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' 

Estados U nidos de Venezuela 

Ministerio dé Relaciones Interiorcs.-Direceión Administrativa. 

Caracas: 1? de setiembre de 1904. 

949 Y 36? 

Resuello: 

1? Poi disposición del ciudadano Presidente Provisional de la Repúbli· 
ca, procédase 6. hacer en la Imprenta Nacional la edición del Tomo XXIV de 
la Recopilación de Leyes y Decretos de Venezuela. 

2? El Director de la Sección Administrativa de este Despacho revisará 
la edición y certificar, ,u conformidad con el texto original. 

3? Todos los ejemplares de esta edición llevar!n estampado en su pri· 
mera página el Sello del Ministerio de Relaciones Interiores. 

Comuníquese y pub!íquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

LUCIO BAI.00, 

Caracas: 22 de octubre de 1904. 
Certifico que la presente edición del Tomo XXIV de la Recopilación de 

Leyes y Decretos de Venezuela es~ conforme con el texto original. 

Dwgenes Esca/ante 
Dlrtctor de la Secd611 Adal11iltratlva. 
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RECO PI LACIO N 
.... 

IH: 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

Hl(;7 

Rno!ttcitÍn di' .! de enero de 1yo1, pur 
la mal se dispone que se ajoro, ell la 
41

•
1 clase arancelaria varios arlímlos 

at ser introducidos por tas Aduanas 
de la República. 

Estados Unidos de Venezuela. --Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico.-Dirccción de Aclua11as. -Ca
racas: 2 uc cuero d~ 1901.--<Jo'.' y 
42~ 

Rt:sul'llo: 

Ha clispue~to el Jefe Supremo lle la 
República, c¡uc los cordones ele lana ó 
de seda, cortados t ·n pedazos (Jllc 110 
excedan 0,80 111. <le largo, cuando se 
introduzcan por las Aduanas de la 
República,. se aforen en la 4'.1 clase 
arancelaria como las cintas de serl~ de 
las mismas dimensiones, que como 
es,os _cordones, sólo se aplican á la 
fabricación de sombreros. 

Comuníquese á todas las Aduanas 

para la uuiformidad eu el aforo, y pu
blíc¡uese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. 1'.IU,LO ?lh~NDOZA, 

8168 
¡ Neso/11ci(m de.? de enero de r9or1 por 

la mat se apmeba tena proé_osicz'ón 
dir(t;ida at /,/imslerio de ·Obras P1~
blz'cas por et ciudadanp Lttis Felipe 
Sosa pa, a la ronservaci/m en pe,jeclo 
buell f'Stado del Acueducto de Ca· 
1·acas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis 
terio ele Obras Públicas.-Direcci6n 
de Vías de Comunicaci6n, Acueduc
tos y Contabilidad. -Caracas: 2 de 
enero de 1901.-90? y 42? 

Resuello: 

Vencidos los catorce meses á que se 
nfiere la Resolución de este Ministe
rio de 30 de octubre de 1899, el Jefe 
Supremo de la República se ha s~rvi· 
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8169 
Resol11ci/)n de 5 de enero de u;o11 por 

la (Ua/ se declara ,·nsubsistmle el 
Decreto de 19 de marzo de 19001 so· 
bre «Palen/1s de lnvenctl)n•. 

do aprobar la proposición que con fecha 
de hoy ha hecho á este despacho el 
ciudadano Luis Felipe Sosa, para la 
conservación en perfecto buen estado 
de servicio del tubo, accesorios é inhe
rentes dd Acueducto de esta ciudad, 
en todo el trayecto comprendido desde 
la toma priuc1pal en el río de Macarao, 
inclusive ésta, hasta el sran estanque 
del Paseo Independencia y hacer la 
limpieza mensual del filtro y de los 
estanques de la distribución general , 
del servicio de la ciudad, por la canti
tidad de mil cuatrocientos bolívares 
(B 1 . 400) mensuales que satisfará. la 
Tesorería respectiva por quincenas 
vencidas. 

Estados Uuidos de Veuezuela.-Miuis-
1 terio de Fomento. - Dirección de 

Riqueza Territorial.-Oarácas: 5 de 
enero de 1901.-90'? y 429 

Resuello: 

: Considerada en Gabioele, la repre· 

1 
sentación que han dirigido á este Des
pacho, los ciudadanos Doctores Luis 

1 Julio Blanco, Ascanio Negretti, Arís-
11 ti des Tel101 J. B. Bance y Bartolom6 Para la vigilaucia y coaservación de 

la ¡ran tubería de Macarno y SU:3 ac
cesorios, el ciudadano Luis Felipe So
sa, mante11 ,lrá á sus órdenes y por su 
cuenta el número de obreros rnficiente 
para atcndi:rla diariamente y corregir 
cualquier despi:rfecto é irregularidad 
que notare cu el servicio, uo obstante 
la obligación cu q11e está. de aumentar 
el personal eu los casos de mayor mag
nitud que ocurran y que su pronta re• 
paraci6n así lo requiera. 

La Superintendencia de las Aiuas 
de Caracas, suministrará, á su juicio, 
lolJ materiales y herramientas que pue
da necesitar el ciudadano Luis Felipe 
Sosa en los casos de re{>aracioncs y 
tendrá bajo su dependencia é inmedia
ta inspección todo lo relacionado con 
este ramo y el personal de su servicio. 

El ciudadano Luis Felipe Sosa cui
dara además del servicio de las Aguas 
de Antímano, en lo que se refiere á su 
distribuci >n, siendo por cuenta de los 
abonados las reparaciones que ocurrie
ren á sus respectiyos tubos, sin que el 
ciudadano Luis Felipe Sosa tenga in
gcrenda en la red general del pueblo 
de. Aqtímano. 

Esta concesión durara doce meses 
contados desdo esta fecha, pudiendo 
ser prorrogable por un año más i juicio 
del Gobierno. 

Comuníquete y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ÜTÁRi-;z M. 

!'.Jópez de Ceballos y seftor Miguel N. 
Pardo, en su carácter de Agentes de 

1 Patentes en Venezuela, en la cual ma
' nifiestan que li causa del crecido itu· 

puesto establecido en el Decreto de 19 
de marzo de 19001 sdbre •Patentes de 

, Invención•, vigente, los inventores del 
1 exterior no patentan en Venezuela su11 

nuevas producciones, lo cual perjudica 
evidentemente los intereses del Fisco 
Nacional¡ y probado como está que en 
el lapso corrido desde el Decreto men-

1 cionado hasta la fecha no se han otor· 
: gado por esta nueva ley, paleutea de niu
' guna clase; el Jefe SupreUU> de la Re-
1 pública ha tenido á bien disponer que 
.

1 

se declare desde esta fecha insubsis-
tente el Decreto de 19 de marzo de 
1900 sobre •Patentes de Invención•; y 

1 que en su lugar rija cómo Ley de la 
materia, el Decreto sancionado por el 

1 Congreso Nacional, y promulgado el 
2 de junio de 1882. 

Comuniquese y pubHquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 
RAMON AYALA, 

EL CONGR!tSO 
Dl: I.OS ESTADOS U:-1100S DE VENEZUELA 

Decreta: 
Art. 19 Todo aquel que haya inven• 

1 tado 6 descubierto algún arte nuevo y 
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úti1, máquina, manufactura, ó compo
sición de materia; ó alguna nueva y 
útil mejora de esos objetos, puede ob· 
tener una patente, mediante el pago 
de la contribución que fija esta ley y 
conforme á los demás trámites en ella 
establecidos; siempre que la invención, 
descubrimiento 6 mejora no sean ya 
conocidos 6 usados por otros en este 
país, hayan sido patentados 6 descri
tos en publicación impresa en la Re
pública ó en el extranjero: 6 que baya 
estado en uso público 6 de venta por 
más de dos años anteriores á la solici
tud, á no probarse que ha sido aban
donado. 

Art. 2<? Las patentes serán ex
pedidas por el Ejecutivo Federal, en 
nombre de los Estados Unidos de Ve
nezuela, y refrendadas por el Ministe
rio de Fomento. 

Art. 3<? El Gobierno no garantiza 
la exactitud, ni la utilidad, ni la prio
ridad de la invención 6 descubrimien· 
to patentado. 

Art. 4<? Todo aquel que pretenda 
obtener una patente deberá acompañar 
á su solicitud una descripción de la in
vención 6 descubrimiento, máquina, 
manufactura, composición 6 mejora 
de que se trate, indicand,1 correcta
mente su naturaleza y obj-:to. Tam
bién presentará los dibujos 6 muestras 
correspondientes. 

1 

1 § La patente expresará el término 

1 
dentro del cual caduca, y el de su du
rac~n se contará desde el día en que se 

J baya expedido dicha pateute. 
1 

Art. 7<? Las solicitudes de patente 
se dirigirán al Ejecutivo Federal, por 
órgano del Ministerio de Fomento. 

Art. 8<? Llenos los requisitos esta
blecidos por esta ley, se expedirá al 
solicitante una patente que le autori
ce para poner eu práctica su inven· 
ción, descubrimiento 6 mejora en todos 
los Estados Unidos de Venezuela y 

¡ suts erritorios. Esta patente la ex-
pedirá el Ejecutivo Federal, por ór
gano del Ministerio de Fomento, se· 
gfut el formulario que va al pie de este 
artículo; y deberá contener un breve 
título 6 descripción tle la invención 6 
descubrimiento, que indique exacta
mente su naturaleza y objeto, y una 
concesión al patentado, sus herederos 

1

6 Ce$ÍOnariós del derecho exclusivo de 
fabricar, usar y vender la invención 6 
descubrimiento. 

«El Presidente de la República, con 
el voto afirmativo del Consejo Federal, 

l Por cuanto N. N. ha ocurrido al 
1 Ejecutivo Federal solicitando paten

te para el ejercicio de (aquí la indus
tria); habiendo Uenado los requisitos 
establecidos por la ley de la materia 

, de (la fecha de la ley). 
1 

' Por tanto, de co11forn1idad con el 
Art. 5<? La solicitud de las patentes I artículo 8<? de la citada ley y en nombre 

a~sgurará bajo juram~nto que el soli- de Jo~ Estados Unidos de Venezuela, 
c1t.antc es realmente t~veotor Ó descu- , le expido la presente patente para el 
bndor del ~r~e, máq11_10a, manufactu· 1 ejercicio exclusivo <le la industria 
ra,. C?mpos1c16n Ó meJora. p~ra que _la I arriba descrita, por el término de ....... 
sohcttn; y l~da cont_roversta a que dt~- años, en beneficio suyo 6 de sus here
re lugar la 1~exachtu~ ?~ esta s~gur~- ¡ deros 6 cesionarios; sin que el Ejecu
dad, se. ventilará en JUtcto o_rdmano I tivo Federal garantize la utilidad, ni 
por los 10teresados ante los tn9uoales la exactitud, ni la prioridad del des
federales. cubrimiento 6 invención patentadas. 

Art. 6<? Las patentes se expedirán 
por cinco, diez y quince años¡ y cadu
can á los seis meses, al año y á los dos 
años de su expedición, si en estos lap
sos de tiempo no se hubiere P,Uesto en 
práctica la invención 6 descubrimiento 
para que se t>btuvieron. 

Esta patente caducará á los ..... 
1 contados desde esta fecha, si en este 

! 
lapso de tiempo no se pusiere en prác· 
tica la industria á que se refiere. 

1 Firmada, sellada y refrendada en el 
1 Palacio Federal de Caracas á etc.» 
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Art •. 9? Las patentes están sujetas 
al pago de una contribución de Be bo· 
lívares anuales, si se trata de una in
vención 6 descubrimiento; y de 60 
bolívares anuales si se trata de proce· 
dimientos mejorados. 

Art. 10. La contribución á que se 
refiere el artículo anterior se consigna· 
ri en la Tesorería Nacional del Servi
cio Público¡ y cuando el que pretenda 
obtener una patente ocurra al Ejecu· 
tivo Federal solicitándola, de confor
midad con el artículo 7~, acompañará 
á su solicitud el comprob:.ntc de haber 
satisfecho !la contribución correspon
diente á la mitad del número de años 
por el cual pide la patente. 

8 

, ó invento á que aquella se refería¡ Y 
i desde este momento es libre su ejerci

cio, así -como la fabricación ó venta de i los productos iudustriales que la pateo· 
¡ te garantizaba. 

: Art. 14. Igual publicacióu se bar~ 
1 eu el caso de que otorgada una patente, 
1 ésta caduque sin hab'erse puesto en 
: práctica, de couforiuidad con el ar· 
, tículo 6~ de esta ley¡ ó cuando se de· 
1 ciare uula ó iusubsistente antes de 
1 vencerse el término de duración ó el 
1 de caducidad; excepto el caso primero 
· del artículo 18. 

1 Art. 15. Las descripciones, dibu
i jos y muestras acompañadas á las so· · 
: licitudes de patentes deben quedar de

Si la p:ltente no pudiere ser conce- : positadas en el Ministério de Fomen-
dida según las disposiciones de esta to. 
l~y, el solicitante perd7rá la suma CO?· 1 Art. i 6. Recibida que sea por . el 
signada por C?ntnbución, á ~eueficio I Ejecutivo Federal una solicitud de pa
de la Instrucción popular¡ Y si le fuere II tente, dispondrá su publicación en la 
otorgada, se le computará en la que en Gaceta Ofiriat; y la patente, caso de 
este caso deben pagar por el número á 
total de años de duración de la patente. i conceden,e, no se expedir hasta pasa-

1 dos treinta días de esta publicación. 
§ único. El Ejecutivo Federal po· ! Art. 17. Las invenciones, mejoras 

drá eximir de la contribución estable- ó nuevas industrias contrarias á lasa
cida en el artículo 9'.' de esta ley, á los : lud ó seguridad públicas, á las buenas 
inventores de descubrimientos ó pro- ¡ costumbres ó á derechos anteriores no 
duetos industriales, _6ue á su juicio : pueden ser patentadas. 
merezcan esa protecc1 n. ¡ § único. Tampoco podrán ser las 

At't. 11. El que haya obtenido una · composiciones farmacéuticas y reme
patente puede expresar esta circuns· , dios de cualquiera especie y forma; los 
tancia en sus anuncios Y en su marca cuales quedarán sometidos á las tleyes 
de fábrica; sin que esto constituya una , y reglamento3 especiales sobre la ma· 
garantía por parte del Gobierno en 

I 
teria. 

cuanto á la calidad del producto, ,;ii á 
la prioridad de la invención 6 descu- ! Art. 18· Además de los casos del 
brimie11to,· ni tenga valor alguno en 'i artículo 6?, las p¡,.centes quedan sin 

efecto cuando por falle de los tribunaperjuicio de mejor derecho de tercero. 1 

1 
les federales se las declare expedidas en 

Art. 12 El que haya obteniuv pa- perjuicio de derechos de tercero¡ y 
tente en país extranjero para uua in- J cuando la industria patentada deje de 
venci6n 6 descubrimiento, puede obte· ejercerse por un año consecutivo, sal
nerla en ~ste siempre que otro no la vo caso fortuito ó fuerza mayor. 
hubiere ya -obtenido. Art. 19. Los delitos que se come· 

§ En este caso la patente se expedi- tan contra la propiedad que ga.ranti· 
rá sólo por el término que falte para za una patente, serán juzgados de con
expirará la obtenida en el otro país. formidad con los Códigos respectivos 

Art. 13. Vencido el término de una por los tribunales federales. 
patente, se publicará en la Gaceta Ofi- Art. 20. Se deroga la ~y de 25 de 
ciat la descripción del descubrimiento mayo de 1878 sobre la materia .. 
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Art. 1~ El Tefe Supremo de 1a kc:
pública destina el e-lificio que existe 
en esta ciudad en el lugar denominado 
«El Paraíso» para que las Reverendas 

Dada en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, en Caracas, á.25 de 
mayo de 1882.-Año 19? de la Ley Y 
24? de la Federación. 

· El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

! Hermatias de San José de Tarbes re-

\ 
sidentes en Caracas, instalen en él el 
Colegio de Niñas que actualmente re-

J. P. ROJAS PAur .. 

Et~Presidente de la Cámara de Di
putados, 

1 

gcntan cu esta capital. 
Art. 2

1
: Las Hermanas de -San José 

¡ de Tarbc:s, recibirán el expresado edi-
A. COVA. 

El Secretario ele la Cámara del Se
n 1do, 

M. Cnlmlltro. 

ficio en el estado eu que se halle hoy, 

1 
y se comprometen á reformarlo, rera· 
rarlo y agrandarlo hasta hacerlo capaz 

1 de contener doscientas niiias internas. 
Art. 3'-1 Los gastos que ocasionen 

las reparaciones, reformas y agrauda
_ miento del edificio, los harán las Her
manas de San José de Tarbes, de su 
propio peculio y sin derecho á recla
mar en niu¡:;ún tiewpo por tal respecto, 
reintegro del Gobierno Nacional. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

f. Nicomedrs Rnmírez. 

Palacio Federal en Caracas, á 2 de 
junio de 1882.-Año 19~ de la Ley Y 
24? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecuci611. 

GUZMAN BLANCO. 
Refrendado, 

El Ministro de Fomento, 
M. CARABA~O. 

8170 
Conlrn/1 celebrado el 7 de enero ds 

I901, mire el ciudadano A1illislro 
de /nslrnccilm Pública y la Madre 
Saint Sim6n, Sttperiora de !ns Her
manas de San/osé de Tarbes, para 
establece, un Col1gio en El Paraíso. 

El Doctor Félix Quintero, Ministro 
de Instrucción Pública de los Estados 
Unidos de Venezuela, suficientemente 
autorizado por el Jefe Supremo de la 
República, quien desea prestar eficaz 
apoyo á la educación moral, religiosa 
y científica de la mujer en Venezuela, 
y la Reverenda Madre Saint Sim6n, 
Superiora de las Heriuanas de San 
José de Tarbes, establecidas en Vene
zuela, han celebrado el siguieute con
trato: 

Art. 4? El edificio á que se refiere 
este contrato y el Colegio estarán exen
tos de toda contribución nacional y 
municipal. 

Art. 5? El Jefe Supremo de la Re
pública permitirá, por una sola vez, 
la introducción libre de derechos, pre· 
vias las formalidades de ley, de los 
útiles, utensilios, instrumentos cien
tíficos y mobiliarios que sean necesa
rios para el establecimiento y conser
vación del Colegio á la altura de los 
institutos similares en Francia. 

Art. 6? Los terrenos que fueren 
necesarios para el engrandamiento del 
Instituto, la construcción de otros edi
ficios y el establecimiento de jardineio, 
parques, etc.,·· serán comprados por las 
Hermanas de San José de Tarbes á los 
propietarios. 

Art. t! La duración de este con
trato será de cincuenta aiio~ á contar 
desde el día en que sea legalmente 
aprobado, quedando á favor del Go
bierno las reformas, wejoras y agran
damiento que las referidas Hermanas 
hubieren hecho e.u el edificio indicado. 

Art. 8? Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse en la ejecución 
de este contrato serán resueltas pot los 
Tribunales de la República y en nin-
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glin caso podrán ser motivo de recln· 
maciones internacionales. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto, en Caracas, á siete de enero de 
mil nvvecientos uno. 

Ff:LIX QUJNTI\RO, 

M~re Saint Simon. 

8171 

10 

queza Teritorial.-Caracas: 7dce11e• 
ro de 1901. -go~ y 4a? 

Resuello: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha diri~ido á este Despacho el ciu• 
dadano Cectlio González Alvarez, in· 
dustrial de esta capital, en la cual pide 

, protecci6n oficial para la marca de 
, fábtica con que distingue el ron que 
' fabrica eu esta ciudad, bajo la denomi• 

Resotua'6n de 7 de mero d1 I90I, por nación de «Rancio», y llenas como han 
la cual se crea nuevamente et &argo sido las formalidades que establece la 
de Fúcal de la producción y exporta- Ley de 24 ~e mayo de 1877, ;,;obre mar
ci/m de oro en el Estad~ Guaya,ia, cas de fábrica y de com.erc10, el J~le 
y se nombra.para desempeñar/o al , Su~remo. de la Repúbhca ~a ten1.do 
General Adolfo Palacios. á bien dtspouer que se expida al 1n 

Estados Unidos de Venezuela,-Minis
tcrio de Fomento.--Dirección de.Ri. 
qucza Territorial.-- Caracas: 7 de 
enero de 1901.--go<:' y 42~ 

Resuello: 

tcresado el certificado correspondiente, 
1 en conformidad con el artículo 69 de 

la citada Ley, y previo el registro de la 
1 referida marca en el libro destinado al 

efocto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYAI,A. 

8173 

En atención 6. que en la Ley de Pre· 
impuesto vigente, ha sido eliminado 
el puésto de Fiscal pnra In producción 
y exportación dd oro en Guayana, 
creado por Resolución de este Minis• 
terio cou fecha 19 de marzo de xgoo, y Resolució11 de 7 de enero de I90I, por 
probada como está la nécesidad de ins. la eual se crea el cargo de Fi"scat del 
peccionar debidamente el desarrollo de Cable Francés en Coro. 
esa riqueza nacional, el Jefe Supremo 

1 
• • • 

de la República ha tenido á bien dis- , Esta~os Unidos de VenezueJa.-.M1n1s. 
poner que se cree nuevamente el cargo ! teno de Fomento.- D1recc1ón de 
de Fiscal para la producción y expor· Correos Y Telégrafos.- Caracas: 7 
tación del oro cu el Estado Guayana, de enero de 1901.-go? y 4a? 
y se nombre para desempeñarlo al ciu· Resuelto: 
dadano General Adolfo Palacios. Por disposición del Jefe Supremo de 

la República, se crea el cargo de Fis· 
cal del Cable Francés en Coro, con el 
sueldo mensual de trescientos sesenta 
bolívares (B 36o). 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN ÁYAI.A, 

8172 
Resol1'ció1t de 7 de enero de I90I 1 por 

la cual s1 concede al ciudadano Ce· 
cilio G-on1á/1z Atvarez protecci611 
".facial para tma marca de fábrica. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis, 
teriodc Fomento.-Direcci6n de Ri, 

Comuníquese y pubHquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON AVAi.A. 

8174 
Resolución de 7 de ene,o de I90I1 por 

¡ ta cual se crea et ca~ go de Fiscal det 
Cable Francés en Maracaibo. 

1 Estados V nidos de Venezuela.--Minis· 
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terio de Fomento:-Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 7 de 
enero de 1901.-90~ y 42~ 

Resuelto: 

De orden del Jefe Supremo de la Re
pública, se crea ~1 cargo de Fiscal del 
Cable Francés en Maracaibo, con el 
sueldo mensual de trescientos sesenta 
bolívares (B 36o).· 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON AYALA. 

8176 

Decreto de 9 de enero de I90,
1 

sobre 
pr6rrofa de los plazos acordados en 
los contratos de ventas para ejercer 
1! derecho de rescate y de los plazos 
estipulados en los contratos ((e hipoü
cas convencionales. 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL EN JEFE DE LOS EJ ERCITOS DE 

VENE7.UELA V JEFE SUPREMO DE LA 
REPUDLlCA, 

Considerando: 

Que las guerras civiles que se han 
sucedido en los últimos años han em· 
pobrecido la agricultura y estancado la 
riqueza pública, creando uua situación 
económica conflictiva, que ha venido 
á agravarse por las consecuencias del 
terremoto que destruyó la propiedad 
raíz en una vasta porción de la Repú· 
blica¡ 

Considerando: 

Que es deber del Gobierno r.rote¡-er 
con sabias y oportunas medictas, la 
riqueza pública que constituye su cré
dito, y del cual se deriv_a el bienestar 
privado¡ 

Considerando: 

Que dada la pobreza de nuestras fuen · 
tes de producción y la paralización de 
las transacciones, la vida nacional se ha 
sostenido en estos últimos años, del 
capital que representa la propiedad raíz 
traído al exiguo movimiento de {lUes. 

TOMO XXIV.- 2. 

IJ 

tros mercados por los medios extremos 
de la retrove·uta y de la hipoteca¡ 

Considerando: 

Que es tradición gloriosa del Partido 
Liberal de Venezuela, su celo por la 
prosperidad uacioual y su respeto por 
los fueros de la propiedad que repre· 
sent~ el afán cuotidiauo de las energías 
patnas, 

DECRETA: 

Art. 1 ~ Los plazos acordados en los 
contratos de veuta para ejercer el de
recho de rescate, y los plazos estipu
lados en los contratos de hipotecas 
convencionales para su cancelación, se 
entenderán prorrogados por el término 
d.e dos años á contar de la fecha del 
presente Decreto, sin que esta prórroga 
modifique en nada las demás estipula· 
ciones ele los respectivos contrato,. 

Art. 2? Gozarán dd benefici0 con· 
<?edido en el artículo anterior ún ica· 
mente, los deudores hipotecario-; y los 
vendedores con derecho 1de r .cate, 
cuyas obligaciones se hayan hecli i ó se 
hagan exigibles dentro del t :cmpo 
comprendido entre el primero do? enero 
de mil ochocientos uovenla y n ueve y 
el treinta y uno de d iciembre <l~ mil 
novecientos uno; y que por c11:1'.quicr 
causa oo hayan puesto en posesión á 
las otras partes contratantes <le los 
inmuebles sobre q11e versa la obli
gación. 

Art. 3? El beneficio acordado por 
este Decreto es renunciable á voluntad 
del deudor hipotecario y del vendedor 
con derecho de rescate. 

Art. 4~ Durante el lapso estable
cido en el artículo 1?, que es el de vi
iencia de este Decreto, lo$ contratos 
a que se refiere se regirán por las dis
posiciones en él contenidas en cuanto 
á los lapsos en ellos estipulados, que
dando todas las leyes que colidan con 
sus disposiciones subordinadas á este 
Decreto. 

Art. 59 El .Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del ~jecutivo Nacional v 
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refrendado por todos los Ministros dél I CIPRIA NO CASTRO 
Despac~o, en el Palacio Federal del I GERBRAL EN JEFE DE LOS llJÉR.Cl'l'OS 
Cap1toho, en ~racas, á 9 de enero ~e I DE VENEZUELA y JRFB SUPREMO 
1901.-Ailo 90· de. la Independenc1~ DE LA REPUBLICA . 
y 42? de la Federación. ' 

(L s ) Por cuanto por Agentes especiales 
. . CIPRIANO CASTRO de los Estados Unidos de V'~nezuela y 

· 

1 

los Estados Unidos de América se sus· 
Refrendado. cribió el x? de mayo de 1899 una'Con· 

El Ministro de Relaciones Interiores, venci6n para el cambio de Bultos Pos-
(L. s.) tales entre los dos Países, cuy.o tenor 

es como sigue : 
R. CABRERA MALO, 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterio-

res, 
(L. S.) 

EDUAIIDO BLANCO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

R. TBLLO MENDOZA. 

Refrendado. · 
El Ministto de Guerra y Marin·a, 

(L. S.) 

JOSÉ IGNACIO PULIDO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
RAMON AVALA, 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
J. OTA~EZ M. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública. 

(L. S.) 

Ftux QUINTERO. 

8176 

Decreto de 9 de enero de r9or, jxn el 
e11al se aprueba la Convenci/Jn de 
Bultos Postales celebrada entre los 
Estat/Qs U11idos de Venezuela y los 
Estados Unidos de América. 

Convenci/J• de B1"Jos Postales entre 
loJ Estados Unidos de venezuela y 
los Estados Unidos da Aménca. 

Con el objeto de mejorar los arre
glos postales exi~entcs entre los Es
tados Unidos de Venezuela y los Es· 
tados Unidos de América, los infras
critos, José Andrade, Enviado Extra· 
ordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unido¡ de Venezuela, 
y Charlesltmory Sroitb, Administrador 
General de Correos de los Estados 
Unidos de América, en virtud de la 
autorización de que ,están investidos, 
han convenido en los articulos si
guiente• para el establecimiento de 
un sistema para el cambio de bultos 
postales entre los dós países: 

Articulo l. 

Las estipulaciones de esta Conven
ción se refieren únicamente á los bul
tos que se remitan de conformidad 
con el plan que en ella se estab1ece, y 
en nada afectarán los arreglos que 

1 

ahora existen conforme á la Conven· 
ción de la Unión . Postal Universal, los 
cuale& continuarán vigentes como lo 
están ahora; y todas las estipulacio-
nes contenidas en la presente Con

! vención, se aplicarán exclusivamente 

1 á las balijas que se cambien conforme 
á estos artículos. 

1 
1 Artículo II. 

I, Se admitirán en las balijas que · 
se cambien conforme á esta Conven
ción, mercancías y objetos trasmisibles 

¡ por el Correo, de cualquier género que 
sean, ( exceptuando cartas, tarjetas 
postales y todo papel escrito),.. que se 
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admitan c9nforme á los reglamentos 
que rigen respecto de las balijas do
mésticas del país de origen, con tal 
qne ningún bulto exceda de once Ji. 
bras (6 cinco kilogramos) de peso, ni 
de las qímensiones siguientes: mayor 
longitud en cualquiera dirección, tres 
piés, seis pulgadas, (6 ciento cinco 
centímetros); mayor longitud y grosor 
combinados, seis pies (6 ciento ochen
ta centímetros;) debiendo estar envuel
tos 6 cubiertos de manera que permitan 
que su contenido sea fácilmente exa
minado por los Administradores de 
Correos y de Aduauas; y exceptuán
dose, además, los artículos que siguen, 
cuya admisión queda prohibida en las 
baliias que se cambien entre los dos 
países, conforme á esta Convención; á 
saber: 

Publicaciones que vi.oleo las leyes 
de propiedad literaria del país de des
tino¡ venenos y materias explosivas ó 
inflamables ; sustancias gras•·sas, lí
quidas ó de fácil liquefacción ¡ dulces 
y p~tas; animales vivos 6 muertos, 
exceptuando insectos y reptiles per-

1 fectamente disecados, frutas y vegeta· 
les que puedan descomponerse fácil
mente¡ sustancias que exhalen mal 
olor¡ billetes de lotería, noticias 6 cir
culares de lotería¡ objetos obscenos 6 
inmorales; artículos que puedan des
truir 6 de alguna manera dañar las 
balijas, 6 causar perjuicio {t las per
sonas que los manejen. 

2. Todos los artículos admisibles de 
merQanCÍas que sé depositen eu el 
Correo de un país con destino al otro, 
6 que se reciban en un país proceden
tes del otro, no estarán sujetos á otra 
detención 6 inspección sino solamente 
á _la que fuere necesaria para cobrar 
los derechos aduaneros, y se despacha· 
rán á su destino por la vía más rápi· 
da, quedando sujetos en su trasmisión 
á las leyes y reglamentos de cada país 
respectivamente. 

artículo III. 

r. Ninguna carta 6 comunicación 
que tenga el carácler de <:orrespon· 
dencia porsonal, podrá acompañar al 

13 

1 bulto, ya sea que esté escrit~ sobre él 
, 6 incluída en el mismo. 

2. Si se encontrare alguna carta, se 
pondrá en el Correo,. si pudiere stpa-

1 

rnrse, y si la comunicación estuviere 
adherida de manera que no se pueda 
separar, se desechará el bulto entero. 
Sin · embargo, si alguna carta fuere 
enviada inadvertidamente, el país de: 
destino cobrará doble porte por ella, 
conforme á la Convención Postal Uni-

1 versal. 

: 3. Ningún bulto podrá contener 

1 

paquetes con direción diferente de la 
que aparezca en la cubierta de aquél. 

1 

Si se encontraren tales paquetes debe
rán remitirse separadamente, cobran· 
do nuevo y distinto porte por cada 
uno de ellos, 

1 artículo IV. 

x. Se exigirá en todo caso el pago 
previo y total del porte en estampillas 
de correo del país de origen; á saber: 

2 . En los Estados Unidos de Vene· 
zuela: por un bulto que no exceda 
del peso de una libra (6 cuatrocientos 
sesenta gramos), setenta y cinco cén
timos ,de bolívar, y por cada libra 
(cuatrocientos sesenta gramos) adicio
nal 6 fracción de este peso, setenta y 
cinco céntimos de bolívar; y en los 
Estados Anidos de América, por uu 
bulto que no exceda del peso de una 
libra (6 cuatrocientos sesenta gramos) 

1
1 y por cada libra adicional (6 cuatro· 

•ientos sesenta gramos), 6 fracción de 

1 
este peso, doce centavos. 

3. l os bultos se entregarán sitt tar
danza á las per,souas á quienes se diri
jan en las oficinas designadas al efecto, 
libres de todo reca~o por porte de 
correo¡ pero el país del destino puede 
imponer y cobrar de la persona á 
quien se dirija el bulto, en compen
sación del servicio interior, un recargo 
cuyo monto-se fijará según sus propios 

¡ reglamentos; pero el cual en ningún 

1 

caso excederá de un bolívar y cincoen
ta céntimos de bolivar en los Estados 

¡·Unidos de Venezuela, y de treinta cen· 
tavos-en los Estados Unidos de Amé· 
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rica, por cada bulto de cualquier peso 
que sea. 

Artículo V. 

r. Al depositar en el correo un bulto, 
se entregará: al remitente un «Ce1tifi
cado de Envío» de la oficina de correos 
que Jo recibió, conforme al modelo 
anexo número 1. 

i. El remitente de un bulto podrá 
certificarlo, pagando; además del por
te de correo, el valor de la certifica
cióu que por artículos certificados se 
cobre en el país de su origen. 

3. Se enviará al remitente, cuando 
así lo solicite, una constancia de la 
entrega hecha del bulto certificado; 
pero cada país puede exigir del remi
tente el pago previo de uu derecho 
por ese servicio, que no exceda de cin
co centavos ó veinticinco c&timos de 
bolívar. 

4. La oficin'a de correos de destino 
dará aviso de la llegada del bulto cer
tificado á la persona: á quien fuere di-
rigido. · 

Artículo VI. 

1. El remitente de cada bulto hará 
una declaración aduanera por triplica
do, un ejemplar de los cuales se fija
rá ó adherirá sobre la cubierta fle-1 
mismo, según la fórmula especial que 
se le suministrará pa.ra ese objeto, 
(véase el modelo anexo número 2) dan
do en ella una descripción general. 
del bulto, una manifestación exa,.cta 
dé su contenido y valor, fecha del en
vío, firma y lugar de residencia del 
remitente. 

2. Estos bultos qúedarán sujetos en 
el país de su destino á todos los re· 
glamentos y derec~os aduaneros q11e 
estuvieren vigentes en el mismo país, 
para proteger las rentas dt: sus adua· 
nas; y los derechos aduaneros que de
bidamente correspou<la c0brar sobre 
lot mismos bultos, serán cobrados al 
tntregarse éstos, de acuerd ü con los 
reglamentos aduaneros dd país rle 
destino¡ pero ni el remitente ni el des
tinatario podrán ser obli~ados al pago 

.de multas ó penas por'haoerse dejado 

de cumplir algún reglamento adua
nero. 

Artículo VII. 

· Cada país percibirá para sí el total 
del porte de correo; de los derecl\os de 
certificación y de entrega, que <!olecte 
sobre dichos bultos; y en consecuen
cia, esta Convención, no motivad 
cuentas sep:iradas entre los do1 países. 

Artículo VIII. 

r: Los bultos se considerarán como 
parte integrante de las balijas cam
biadas directamente entre los Estados 
Unidos de Venezuela y los Estados Uni
dos de América, y serán despachados á 
su destino por el país de su origen al 
otro, á su cosfa y por los medios que 
él provea; pero deben despacharse, 'á 
opción de la oficina que los envíe, 
en cajas expresamente preparadas para 
el servicio, ó en sacos ordinarios de 
correspondencia que se marcarán: «Bul
tos Postales» y se sellarán con la segu -
ridad debida, con lacre, ó de alguna 
otra manera , que se determine mútua· 
mente por los reglamentos respectivos, 

2. Cada país devolvtrá. á la ofic'n1 
de origen, por el próximo como, to fas 
las cajas ó, sacos rec b :dos. 

3. Aunque los buitos admitidos con
forme á esta Conveoci6u se trasmiti
rán en fa forma designáda, entre las 
oficinas de cambio, deberán em?aque· 
tarse cuidadosamente, á fin de que 
puedan trasmitirse con debida segu
ridíffl en .Us balijas abiertas de un 
país, tanto á la <Hicina de correo de 
cambio en el iaisde su origen, como á 
la oficina de correo adonde se dirijan·,· 
en el país de su destino. 

4. C~da envío de bultos postales 
deberá ser acompañado de una lista 
descriptiva, h~cha por duplicado, de 
todos los bultos enviados, que exprese 
claramente el número de lista tle cada 
bulto, el nombre · del .remitente, el 
nombre y dirección de la persona á 
quien se dirige y el contenido y valor 
declarado; y deberá incluirse en una 
de las cajas ó sacos del mismo envío. 
-(Véase el modelo anexo, número 3). 
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Artículo CX 
El cambio de balijas á que se provee 

en esta Convención, se efectuará por 
medio de las oficinas de correo ya de
signadas como oficinas dr camb_io, ó 
que adelante se convenga en designar 
como tales, con sujeción respecto de 
los detalles de los cambios,~ los regl!t
mentos que mutuamente se determinen 
como esenciales para la seguridad y ex
pedición de las balijas, y para la pro
tecdón de la renta de aduanas. 

Artículo X 

r. La oficina de correos del país del 
destico verificará el contenido de la 
balija, tan luego como la reciba. 

2. En el caso de qne no se recibiere 
la lista de los bultos enviados por el 
correo, se hará inmediatamente una 
que la sustituya. 

3. Los errores que puedan haberse 
cometido y se descubrieren en la lista 
de los bultos enviados por el correo, 
deben anotarse y corregirse después 
de haber sido verificados por un 
segundo empleado, y se comunica
rán á la oficina remitente en un «Cer· 
tificado de Comprobación» que se le 
enviará bajo cubierta especial. 

4. Si no se r~cibiere algún bulto 
de los cousignados en la lista, después 
de confirmada la omisión por un se
gundo empleado, se cancelará la ano
tación ~espectiva de·la lista, y se iufor
mará ·de igual manera lo ocurrido. 

5. Si apareciere ~n bulto insufi
cientemente franquearlo, no deberá car· 
garse la insuficiencia, pero se dará 
cuenta del hecho en el «Certificado de 
Comprobaci6n. • 

6. Cuando se recibiere un bulto 
averiado, ó en rual estado, se comuni
carán de la misma manera detalles 
completos acerca de ello. 

7. Si no se recibiere «Certificado de 
Comprobación,» ó aviso de error, se 
considerará que la balija de bultos fué 
debidamente recibida, y que ~abiendo 
sido examinada, se encontró exacta 
bajo todos aspectos. 

Artículo XI 

r. Si no pudiere entregarse un bul
to ála persona á quien se dirige, ó si 
ésta rehusare recibirlo, se devolverá 
directamente y sin recargo, á la Ofici
na-de Cat11bio que lo despachó, á la ex· 
piraci6n de treinta dtas contados desde 
an recibo tu la oficina de destino. 

2. Cuando la Oficina de Cambio 
del país de destino halle que un bulto 
no se conforma con los reglamentos de 
ad uaua de dicho país, lo rlevol verá en 
primera oportunidad á la Oficina de 
Catn bio rlel país de origen de la cual lo 
recibió. En tal caso, el país de origen 
podrá cobrar del remitente del bulto 
devuelto una suma igual al porte que 
pagó por él la primera vez que lo puso 
en el correo. 

3. Si el contenido de un bulto que 
no fuere posible entregar pudiere de
teriorarse 6 descomponerse, podrá des
truirse inmediatamente, si esa medida 
fuere necesaria; 6 si se pudiere, se ven
derá, sin necesidad de aviso previo 6 
de formalidadjndicial, para beneficio 
de la persona interesada; y los detalles 
de la venta se comunicarán por una 
oficina de correos á la otra. 

Artículo XII 

El Departameuto de Correo.~ de ca: 
da uno de los países contratantes, no 
será responsable por la pérdida ó ave
ría c,iue sufra algún bulto. Por consi
gniente, no podrá re:clamarse, eu nin· 
g11t10 de los dos países, indemnización 
alguna por parte del remitente, ui de 
la persona á quien vaya dirigido. 

Artículo X lif 

El Administrador Gener:ll de Co
rreos de los Estados Unidos de Vene
z-ue)a y el Administrádor General de 
Correos de los Estados Unidos de Amé
rica, pueden convenir en exceptuar al
gunas oficinas postales de recibir 6 des
pachar bultos de mercaderías segúr. el 
presente Convenio, por falta deseguri
dad en la conducción, ó por otras cau-

1 sas; y tendrán autoridad para hacer de 
1 común acuerdo y de tiempo.en tiempo, 
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aquellos reglamentos de orden. y deta
lle que crean necesarios para cumplir 
debidamente las prescripciones de liJ 
presente Convención, así como para 
estab!cetr la admisión en las b~lijas de 
cualquiera de los artículos prohibidos 
por el artículo II de esta Convención. 

Artículo X IV 

16 

sonas que las manejan" Queda· igual
mente prohibida la admisión de los 
bultos postales que contengan, en par· 
te ó en:su totalidad, objetos de.prohi
bida introducción en el país del destino 
ó que se prohibieren, ú objetos cuya 
introducció~ no pueda hacerse sin pre
vio permiso del Gobierno. La Oficina 
central de cada país -comunicará á la 

Está ConvenciÓO' se ratificará p<>r los , dtl otro la nómina de los objetos que 
países contratantes de acuerdo con sus .1 estén comprendidos en · estas prohibi· 
respectivas leyes. U na vez ratificada, 

1

, ciones. » 

come~za~á á ten~r efect~ el día prime- El nútnero 2 del artículo II se cam· 
ro de Julio de m~l ochocte.'1t~s noventa ¡ biará así: · 
-y nueve, y continuará en _vigor hasta 
que se termine por 12onsentimieñto mu· «Tod~ los artículos _admisibles de 
tuo; pero podrá anularse con la uotifi- mercanc1as q~e se depos1.ten en el Co· 
cación de uno de los Departamentos rreo de u~ pa1s con desll,no ·at otro, ó 
de Correos hecha al otro, con seis me- que se reciban en un ~a1s procedente 
ses de- anticipación. del otro, no estarán suJetos á otra de-

h · tención ó inspección sino solamente á 
W He~ \ por du~hcad? Y firmado en l la qne fuCt"e necesaria para cobrar los 

as~tng on ~1 d1a pmnero de mayo derechos aduaneros, y se despacharán 
de m1J ochocientos no\'.enta y nuev~. á su destino por la vía más rápida 
-]~se Ant(rffde,- Envi~do E~tr~ordi- 1 quedando sujetos en su trasmisión y 
nano y M1mstro Plen1potenc1ar10 de á ¡ · á ¡ ¡ 
los Estados Unidos de Venezuela.-C. entrega os interesados,, as ey_es y 
Eml) Sm ·,1, Po t t G 1 f reglamentos de cada pais respectlva-ry z. , s mas er, cuera o 
the United States of América. mente.• 

Por cuanto en la Convención que 
precede juzgó indispensable el Gobier
no de los Estados U u idos de Venezue
za introducir tres modificaciones y 
ampliaciones del tenor siguiente: 

El parágrafo del número 1 del ar
tículo II se ampliará así : 

«Publicaciones que .violen las leyes 
de propiedad J~teraría del país de desti
no y cualesquiera otras cuya introduc
ción esté prohibidaóse prohibiere; ve· 
nenos y,materias explosivas ó inflama-

El número 2 del artículo VI queda
rá así: 

«Estos bultos quedarán sujetos en el 
país de su -destino á todos lo; regla
mentos y derechos aduaneros que estu
vieren vigentes en el mismo país, para 
proteger las renta~ de sus aduanas; y 
los derechos aduaneros que debidamen
te corresponda cobrar sobre los mismos 
bultos, serán cobrados al entregarse 
é::1tos, de acuerdo con los rc.>glamentos 
aduaneros del país de destino. » 

bles¡ sustancias grasosas, líquidas ó de 
fácil licuefaccióu; dulces y pastas ; ani- . Por .cuanto con l~s ~ntecede~tes mo--
males vivos ó muertos, exc!ptuando in· d1ficac1ones y amphac1onea ratifiqu~ el 
sectos y reptiles perfectamente diseca· , 30 ~e marzo de. 1900 la convención 
dos¡ frutas y vegetales que puedan des· 1 pretnserta, en m1 c~ráct-er.de Jefe Su
componerse fácilmente¡ sustancias que j pre~o de l_a Repúbhca, y confiado en 
exhalen ll'Jal olor· billetes de lotería. la aceptación de ellas; 
noticias ó ~ircula~es de lotería; objeto~ I Y po~ cqanto el Gobierno de los Es
obcenos ó ~amorales: artículos que pue- 1 tados Unidos de América aceptó dichas 
dan dc~~ruu 6 de algun~ ~~nera dañar I modificaciones .Y ampliaciones, según 
las ba!JJas ó causar perJutc1os á las per- consta de rat1ficacién • exp~dida en 
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Washington por el señor Pruidente 
el 16 de noviembre último: 

Por tanto, dispongo qu_e la conven
ción con las preinsertas modificaciones 
y ampliaciones aceptadas, ae publique 
para su debido cumplimiento en la Re· 
pública desde el 1? de febrero del pre
sente año. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Poder Ejecutivo Naciona.l, y re. 
frendado por los Ministros .de Relacio
nes Exteriores, de Hacienda y Crédito 
Público, y de Fomento, en Caracas, á 
9 de enero de 1901.-Año 90? de la In
dependencia y 42? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

1 
Refrendado. 

l . El Ministro de 
nores, 

1 (L. S.) 

Relaciones Exte-

EouARDO BLA~·co. 

l 
Refrendatio. 

El Ministro de Hacienda y Cré<lito 
i Púbiico, 

(L. S.) 

R. TELJ.O ~IENJ)07,¡\, 

Refrendado 

El Ministro dt! l•'omeuto, 

(L. S.) 

RAMÓN AYAL,\ 

. -·======-o 

MODELO NUMERO I 

Bultos Postales 

Hoy se ha redbldo en esta Oficina un bulto con la siguiente direcci611· 

Sello de la 

. . . . . . . . ' . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oficina 

• • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Este certificado se da para informar al remitente ele un bulto del envío del 

mismo, y no indica responsabilidad ninguna respecto de tal bulto por parte del Ad· 

ministrador General de Correos. 
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MODELO NUMERO 2 

Bultos Postales 

entre los Estados Unidos de Venezuela y los Estados Unidos de América. 

&'lit COI ll fttb& 

1 ---
Descrij>cz'61t de 

bulto: ( dtgasc si es 
caja, canasta, sa· 
co, etc.) 

Fórmula de declaracibn aduanera 

Contenido Valor 

-. 
. Total. 

Fecha en que se deposita . . . . 19 •. ; 

Firma y dirección del remitente {: 

Lugar á donde se diri

ge el bulto. 

Tanto Total de 
por los dere· 

ciento chos a
duaneros 

e-Para uso exclusivo de la Oficina de Correos, debiendo llenarse en la. Oficina 
de Cambio. 

Lista de Bnltos N~ . . ; N~_de derechos previamente pagados . . ; Entrada N? . . 
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Sello de I& Oficina de 
Col'lffl de Vmml& 

001 la red1a 

_ _J 

~ODF.T.0 NUMF.RO 3 

Bultos de ... .. á. 

L~I& de brltoi N~ .... ; rrehada .. ..... 19 .. ; por el npn ..••.. ; 

* Ho;a.N1! 

Número 
de portes de 

Sello de la Ofiein& d1 
Corrios de los [!lados 

[nidos e11n la ítcha 

n 
·- ' 

. correos Observaciones 
previamente 

pagados 

. 1 

: i.: 
.. .. 

Total. 

* Cuaudo se necesite más de una. hoja para anotar los bultos enviados por 

.t:1 correo, bastará ·auotar los datos e~presados eu la última hoja de la lista de bultos: 

TOMO XXI~3 
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Número total de bultos enviados á los Pesd total de la balija . . 

Estados Unidos de Amé- Deducido el peso de los sa-
rica . . . . . , , 

Número de sacos que for
man la balija . . . . . 

Firma del empleado que hizo el despacho 
en la Oficina de Correos de Venezuela, 

. . . . . . . . . . . . 

8177 
Decreto de 10 de enero de 1901 por el 

cual se autoriza al Gobernado, dtt 
Distrito Federal para que dé, en pa
go de una suma de bolívares al súb. 
dito español Jaime Escofe_t, una finca 
de propiedad nacional. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DE LA REPUBLICA, 

Por cuanto han sido tomados para 
la construcción de la vía pública de 
esta capital, denominada «A venida Cas. 
tro,• un edificio y terrenos ubicados 
en el barrio Caño A \narillo, pertenc· 
cientes al súbdito español Jaime Es
cofet y estimados en la suma de se. 
sen ta y seis mil bolívares; 

Por cuanto el refetido súbdito espa· 
ñol Jaime Escofct ha convenido en 
recibir.como dacióo en pa¡ro de parte 
del precio mencionado, 6 sea por la 
suma de treinta mil botívare! una casa 
de propiedad nacional sita en la parro
quia de Candelaria de esta ciudad, 
marcada con· el número 208 y bajo los 
linderos siguientes: por el Norte con 
la Avenida Este¡ por el Sur con casa 
que fué de Benito Monroy1 hoy de 
Jesús María Acevedo; por el Este 

cos . . . . . . • •• 

Peso neto de bultos . 

Firma del -empleado que recibe en· la 
Oficina de Correos de los Estades 
Unidos . 

con la calle Sur r5 y por el Oeste con 
ca~a de DomitJgo Benítcz¡ 

Atendiendo á la evidente necesidad 
y utilidad comprobada de la operación 
que se pretende, 

Decre/4: 

Art. 1<? Se autoriza sulic1entemente 
al Gobernador del Distrito Federal pa
ra la dación cu pago, de la suma de 
treinta mil bolívares al súbdito español 
Jaime Escofet1 de la finca de propie

. dad nacional arriba deslindada . . 

Art. 2? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de comuni· 
car á quienes corresponda-el presente 

1 Decreto. 

Daclo, nrmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio 
nes Interiores, en el PalaciQ. Federal, 
en Caracas, á 10 de enero de 1901.

Año 90? de la Independencia y 42? ·de 
a Federación. 

(L. S.1 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S. ) 

R. CAilRF.RA MALO, 
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8178 1 Santa Sede Apostólica para la Digni• 
dad de Obispo de la Diócesis de Bar• 

Decreto de II de. meto de l<JOI por el ! quisimeto, hoy vacante por fatteci
cual se deroga et Aparte 11! del N ,~- : mi.en to del titula¡:, al Pbro. Doctor 
mero 2 1! del de 3 de ociubrt. retro- : Ramón A. Gqnzález. 
p_r/Jximo por cual sP- gravaba con tm Art. :;i? De conformidad con lo or-
impueslo el oro en órttlo.. denado en el artículo 16 de la Ley de 

CIPRIANO CAS'l'RO, 
GJ~NJUtAT, ltN Jltll~ P~ J,OS HJ ~:RCl'J.'OS 

DE VHNEZUEl,A Y Jlil1H SUPRF.MO 
Dtt I.A RF.PUDLICA. 

Decreta: 
Art. 1~ Se deroga el Aparte 1? del 

N úmerai1 del Decreto Ejecutivo de 3 
de octubre del año próximo pasado que 
grava con el Impuesto den roo el ki· 
logramo de oro en bruto. 

Art. 2? El Ministro de Hacienda y 
Ci:édito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mauo, sellado 
con el Sello del Eje~u.tivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Hacien· 
da y Crédito Público, en el'I>alncio Fe· 
deral del Capitolio en Caracas, á II de 
enero de 1901.-A iio 9<l.l de la I ndepen
dencia y 421

.' de la Federación. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El l\Iiuistro de Hacieuaa y Urédito 
Público. 

(L. S.) 
R. 'l'F.l.1.0 MliNDOZA. 

817U 
Decreto de 1.¡. de m ero de 190, por e, 

cual s, ,wmb,a Obispo de la Diúcesú 
da Barquisimelo al Pbro. Docto, Ra· 
m6n A. Gonzá!ez. 

CIPRIANO CASTRO, 
Gl<:NERAI, EN JEFE DF. J.qS F.JtRCITOS 

DE VBNliWEJ,A Y JEFF. 5UPRF.MO 
DJt J,A RKPUBI..TCA 

Decreto: 
Art. 1? ·Nombro y presento ante la 

Patronato Eclesiástico, el nombrado, 

1 

antes de su presentación á la Santa 
Sede concurrirá á este Despacho , 

' prestar el iurnmento legal. 
Art. 31.' El Ministro de Relaciones 

1 
Interiores queda encargado de comu

: nicar á quienes corresponda el presen· 
te Decreto. 

1 Dado, firmado de mi mano, sellado 
1 con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
. refrendado por el Ministro de Rc:lacio• 

nes Interiores, en el Palacio Federal, 
en Caracas, á 14 de enero de 190r.

; Año go? de la Inde~endencia y 4 !? de 
• la Federacióu. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTKO. 

Refrendado. 
g¡ Ministro ele Re:aciones Intc riores, 

(L. S. ) 
R. CABRHRA MAI,O. 

8180 

: Co11/ralo celebrado el 1,¡ de enero de 
i 1901, entre el .Ministro de Fome11-

lo, y el señor G. Escome, para !a 
e.xpt~laúún de terrenos á on'/tas deJ 
rio si·apa. 

El Ministro de Fomento de los Es· 
¡ tados Unidos de Venezttela, suficien-

temente autorizado por el Jefe Supre
. mo de la República, por una parte¡ y 
. por la o\ra, Gabriel Escorne, mayot 
' de edad y de este domicilio, han cele· 

brado el siguiente contrato: 
Art. 1? El Gobierno de los Esta· 

dos Unidos de Venezuela cede en en
fitéusis á Gabriel Escome, sus asocia· 
dos, cesionarios ~-la Compailía que at 
efecto él forme, la por<;ión de terrenos 
baldí.os situados 4 orilll\S derechl\ é iz. 
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quierda .del río Siapa 6 ldapo, cuyos 
linderos, según el plano que se adjun
ta, son los siguientes: por el Norte. á 
partir de los límites de la propiedad 
del señor León Fusclr, basta el Caño 
Moni, siguiendo la distancia de (5) 
cinco kilómetros, desde la orilla dere
cha del río Siapa; por el Sur, á partir 
de los límites de la propiedad del se· 
ñor Le6n Fusch, hasta el meridiano 
que pasa por la boca de dicho Caño 
Moni, y al O~te, los límites de la 
propiedad del señor León Fusch. La 
porción de terrenos aquí deslindada es
tá rodeada de terrenos baldíos por el 
Norte, Sur y Este. 

de mil novecientos unr-;,Año 90? de 
la Independencia y 42. de la Fede
ración. 

RAMÓN AVALA. 

G, Escarne. 

8181 
Resolitci{m de 15 de enero de I90I, por 

la cual se dúj>one lrib1,tar honores 
fúnebres á las restos de los finados 
Coronel Ram6n Guil/én y Capila
nes Alejandro Jfolina y Ramón Al
varez. 

Estados Unid~. de Venezuefa.-Mi· 
nisterio de Guerra y Marina.-Di
rección de Guerra.-Caracas: '15 de 
enero de 1901.-90? y 42? 

Art. 2~ El Gobierno de los Esta
dos Unidos de Venezuela gara11tiza á 
Gabriel &corne, la libre navegación, 
sea por vela, por vaporó por cualquie-
ra otra fuoza motriz, de los caños que Resuelto: 
conduzcan naturalment~ á los terrenos BI fallecimiento del ciudadano Co· 
enfitéuticos. ronel Ramón Gnillén, Segundo Jefe 

Art. 3? Gabriel Escome se obliga del &tallón •Junín,• acantonado en 
á pagar anticipadamente al Gobierno el Distrito Federal, y de los Capitanes 
Nacionai, la suma de (B 6o) sesenta Alt>jandro Molina y Ramón Alvarez 
bolivares en oro, como cáuun anual. del mismo Cuerpo, que tuvo lugar 

Art. 
4
? Aunque el artículo I"5I

9 
anoche, por las circunstancias que r()· 

del Código Civil prescribe que el enfi- dearon. el suceso, c9n~tituye pnra ellos 
una •Acción de Guerra Distinguida•, 

teuta puede rescatar siempre el fundo como está calificada por el nú111ero 5, 
enfitéutico, es pacto convenido entre artículo 1 , 295 del Código Militar vi
las partes contratantes que dicho res· gente; y en tal virtud ha dispuesto el 
cate( de~erá h:cersáe dentrod del laprso Jefe Supremo de la República, que se 
de 5) cmco anos, contar esde la ie· les tributen los honores fúnebres co
cha en que se firme este contrato. rrespondientes determinados á sus res-

Art. 5? El presente contrato se re· pectivas graduaciones en el mismo Có
girá por las disposiciones del Código I digo, en la forma más amplia que sea 
Civil relativas á la enñtéusis, en lo qo I posible; y que además se baga M:en
estipulado aquí. ! ción Honorífica de los finados en 1a 

Art. 6? Este contrato 110 podrá ser O~den General del día, por _el cumpli
traspasado en todo ni en parte á nÍn· ' miento del deber á que SUJetarou. SU 

gún Gobierno ex~ranjero. I conducta du.ran.te el suce~o acaecido, 
en el cual nndteron sus vidas ocupan-

Art. 7? L&S dudas y controversias 

I 
do sus puéstos honrosamente para la 

que puedan suscitarse sobre la inteli- carrera de las ~r1Tlas. 
gencia y ejecución de este contrato , , 
serán resueltas por los Tribunales de Comun1quese y pubhquese. 
la República, conforme á las leyes de [ Por el Ejecutivo Nacional 
Venezuela, y en ningúncaso seránmo- ' 
tivo de reclam;\ciones internacionales. JosÉ IGNACJ O PULIDO. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto, en Carneas, á catorce de enero 
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8182 
Resolución de r5 de enero de 190,, po, 

la cual se dispone u:pedir á los ciu
dadanos Morales & C!-, certificado de 
protecci6n oficial para una marca 
de fábrica. 

Estados Unidos de Venezuela. -Mi· 
nislerio de Fomeuto.-fJirección de 
Riqueza Territorial. - Caracas: 15 
de enero de 1901.--90? y 42? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que han dirigido á este Despacho los 
ciudadanos Morales ét C1!,, en la que 
piden protección oficial para la m~rca 
de fábrica con que distinguen los ci· 
garrillos y tabacos que elaboran en es
ta ciudad bajo la denominación de «El 
Imperial,» y llenas como han sido las 
formalidades que establece la Ley de 
24.de mayo de 1877,sobrc marcas de fá
brica y de comercio; el Jefe Supremo 
de ta· República ha tenido á. bien <lis· 
poner, que se ~xpida á los interesados 
el certificado correspondiente, en con
formidad con el artículo 6? de la cita· 
da Ley y previo el registro de la re· 
fcrida marca e.n el libro destinado al 
efeéto. 

Comuníque~e y publíquesc. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
RA~ÓN AVALA, 

8183 
Resolución de 17 de enero de 1901, 

por: la cual se organiza el servicio 
de Bultos Postales en la República. 

Estados Unidos de- Venezuela.--Mi
nisterio de Fomcnto.--Dirección de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: 17 
de enero de 1901.-90? y 42? 

Resuelto: 

En atención á que por Decreto Eje
cutivo de fecha 9 de lo!i corrientes se 
ha.fijado el 1? de febrero próximo pa
ra el cumplimieuto de las estipulacio· 
nes contenidas en la Convención de 

Bultos Postales celebrada entre los hs
tados Unidos de Venezuela y los Es
tados Unidos de América, el Jefe Su
premo de la República para la mejor 
y unifo:me organizacióu de este ramo, 
ha tenido á bien disponer: 1? Que 
se habilite para el cambio intéh1acio
nal <le bultos postales á la Direcci611 

' Geueral de Correos rn Caracas y á 111s 
Admi11is.lrac:iones de Ca Guaira, Pncr-

. to Cabello, Marac:~ibo, Carúpaoo y 
Ciudad Bolívar. hacié::'i(lo,c extensivo 
el.servido á todas las p0blacio11es de 
la República en donde hay estafetas, 
pero con la advertencia de que los in
teresados deben recoger los bultos en 
la importación y cousignarlos, para la 
exportación en 13 Oficina de Cambio 

' correspondiente-. 2? Que se cobre tn 
1 la import.:ci611, por compensación del 
1 servicio interior, uu bolívar y ciu· 
• cuenta céntimos ~B 1 150) por cada Lul

to, cualquiera que:; se.a. su peso. 3? Que 
' el derecho de un bolívar y ciucueuta 

céntímcs (13 ,1 150) mencionado arriba 
se invierta en estampillas postales, las 

, cuales serán inutilizadas en uno de los 
ejemplares de la declaración de Adua
na, y que PI porte postal correspou · 
diente.al Correo de Venezuela, en ex· 
portació:i, sea itiutil izado también en 

: las mismas estarup:llas wbre el hulto. 
; 4? Que en el despacho de los bultos 

en las Aduanas se observen las forma
lidades prescritas para el mismo ser

, vicio con la· Unión Postal Universal; 
: y 5? Que la Di:-ccci5n General de Co
' rreos dicte las disposiciones tonduceu-

tes á la reglamentación y orden del 
servicio. 

Co=nuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional) 

RAMÓN AYALA. 

8184 
Resolución de r7 dt enero de 1901, por 

' la cual se accede á una solicitud del 
ciudadano Pedro Guzmán, para 
tras/)asar ten contrato sobre co1zstr11c
ci/m de un tranvía. 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Obras Públicas. -- Di-
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rección de Vías de Comunicación 
Acueductos y Contabilidad.--Cara~ 
cas : 17 de enero de 1901. -- 90? 
y 429 

1 
1 

8185 

! Resoluciones (2) de IJ de enero de 190I 

Resuelto: 
por las cuales se elz'ge á los Presbíte
ros D<,c/ores Adrián Maria G6mez y 
Silvano Mateano A(alaver,· para lle
nar vacantes en el Coro de la Iglesia 
Caledr.al de Guayana. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi, 
nisterio de Relaciones Intedores.-
Dirección Administrativa.-Caracas: 
17 de enero de 190r.-90? y 42? 

Resiulto: 

Vista la solicituq que por medio de 
apoderado especial ha dirigido á este 
Ministerio el ciudadano Doctor ,Pedro 
Guzmáu, en la que pide la ap.robaci6tt 
del Gobierno Nacional para traspasar 
al señor Jorge Washington Crichfield, 
los derechos y obligaciones que le con
cede y tiene contraídos por su contra
to de fecha 26 de diciembre próximo 
pasado, para la construcción de un 1 

tranvía de vapor 6 de electricidad y 
obras á él inherentes, destinado á la 
explot .,:·6n de la mina de asfalto «La 
Paz,• sita en el Municipio Chiquin· 
quirá del Estado Maracaibo; cuyo tras
paso se limita á la parte en que el 
contrato se refiere á la lfoea principal 
entre.«Los Padres» y «Camero• y la ci
tada mina; dejando el Doctor Pedro 
Guzmán á su favor los derechos que 
se desprenden del artículo 10 del mis
mo contrato, con la sola excepción de 
ttn ramal que parta de ~La Paz» hasta 
la mina de «Iociarte,» el cual, ó sea 
su construcción y uso, va á traspasar 
igualmente al señor Jorge Washing· 
tou Crichfield, siempre que no exceda 
de los cuarenta kilómetros estipulados 
en el mencionado artículo 10 y demás 
condiciones en él prescritas, el Jefe 
Supremo de la República ha tenido á 
bien acceder á dicha solicitud. 

Vacante la Dignidad de Deán en el 
Capítulo de la Santa Iglesia Catedral 
de Guayana y no estando reunida la 

1 Cámara del Senado, cuyo asenso está 
prescrito por la Ley de Patronato Ecle-

El Doctor Pedro Guzmán enviará á 
este Ministerio el acta de traspaso de
bidamente autotizada y en su conse
cuencia el señor Jorge Washington 
Cricbfield, entrará á' gozar de los de
re~hos que le concede el contrato en 
las p~utes que se le traspasan y á cum
plir eon las obligaciones que él le 
impone. 

Comun,íquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ÜTÁ~EZ M. 

1 

siástico, el Jefe Supremo de la Repú· 
blica en consideración á la~ dificultades 

1 que presenta la continuación de la va-
cante de Ja di-cha Dignidad, ha tenido 
á bien elegir para desemP.eñarl~ al 
Presbítero Doctor Adrián María Gó
mez, quien deberá c.oncurrir, previa
mente 6. la expedición del 'rítulo co
rrespondiente,-fi prestar el juratnent_o 
legal ante el ciudadano Presidente Pro
visional del Estado Guayana. 

Preséntese el nombrado para que el 
Reverendísimo Obispo de Guayana le 
dé la institución y posesión canónicas 
consec.uen tes. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CABRERA MALO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi-
11isterio de Relaciones Interiores. -
Dirección Administrativa. - Cara· 
cas: 17 de enero de 1901.-909 y 42? 

Resuelto: 

Vacante la Canongía de Merced en 
el Capítulo de la Santa Iglesia Cate
dral de Guayana, por renuncia del ti
tular, y no ·estando reunida la Cámara 
del Senado, cuyo asenso está l)rescrito 

. por la Ley•de Patronato ¡!clesiástico, 
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el Jefe Supremo de la Repúbiica, en I nisterio de Fomento. -Dirección de 
considernción á las dificultades que pre· Riqueza Territotial.-Caracas: 18 de 
senta \a conünu1.dón de \a vacante de cnm) de 1901.--90~ y 4·l~ 
la dicha Canongía, ha tenido á bien eie- Remello: 
gir para desempeñarla al Presbítc- ' 
ro Doctor Sil vano Marcan o Mala ver, 1 Considerada en Gabinete la 1olici tud 
quien deberá coucurrir, previamente á j dirigida á este Despacho por los ciuda· 
la expedición de1 Título correspondien- danos Doctor Manuel María Martínez; 
te, á prestar el juramento legal ante el Juan Esteban Linares y José Ignacio 
ciudadano Presidente Provisional del Paz Castillo, en la cual piden se les 
Estado Guayana. conceda la gracia de una prórroga 

Preséntese el nombrado para que el I para cumplir con las obligaciones se
ñ~ladas en la Ley de la materia, hasta 

Reverendísimo Obispo de Guayana le j 1 bt '6 d ¡ ' 1 d 
dé la institución y posesión canónicas a. 0 ene, n e tltu ~ efinitivo de la 

mma de cobre denominada «La Provi-
consecuentes. d · · d , enc1a,» s1tua a en el Pao de Zárate, 

Comuníquese y publíquese. ¡ del Estado_ Arag?a; e!Jefe Supremo de 
Por el Ejecutivo Nacional, la República_, atendiendo á las justas 

razones aducidas por los peticionarios 
R. CABRERA MALO. en abono de su solicitud, ha dispues-

to acceder á ella, y en consecuencia 
prorrogar por diez meses, á contar des
de esta fecha, el lapso estipulado en 
el C6diio de !'•Iinas vigente, para que 
durante tse tiempo puedan los solici
tantes llenar las formalidades de ley 
basta alcanzar el título definitivo de la 
mina «La .t>rovidencia,• ubicada en el 
Estado Aragua. 

8186 

Resolucilm de I8 de enero de I90I por 
ta cual se ·incorpora á la Cz'rcunscrip
cilm minera del Estado Guayana el 
Territorio Federal Yíeruary. 

Estados Unidos de Venezueln.-Minis
tcrio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial. -Caracas: 18 
de enero de 1901. -90? y 42? 

Resttello: 

P.01 disposición del Jefe Supremo de 
la República, y á los efectos relaciona· 
dos con la Ley de la materia, se incor· 
pora el Territorio Federal Yuruary 
á la Circunscripción minera del Esta
do Guayana. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo. Nacional, 

RAMÓN AVALA. 

8187 

Resolttci'611 de I8 de enero de I90I, por 
la cual se accedfl á una solicilttd de 
los ci'udadanos Doctor Manuel María 
Martínez, Juan Esteban Linares y 
José Ignacio Paz Castillo, sobre tí
·lulo de propiedad de unas minas. 

Estados Unidos de Venezucla.-Mi-

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AVALA. 

8188 

Res?lución de I~ de enero de 190I, por 
1 la cual se nombra Médico de ta Pe· 
¡ ni'tcnciarfo de Occz'denle y se le fija 

1 

sueldo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
'nisterio de Relaciones Interiores.--
Dirección Administrativa. -- Cara
cas : 19 de enero de 1901. -- 909 

1 y 42<:> 
1 Resuelto: 

1 
Por disposición del Jefe Supremo de 

la República, se nombra al ciudadano 

1 
Doctor Julio Moliaai, para desempeñar 
el cargo de Médico de la Penitencia

' ría de Occidente y de la Guarnición de 
la Fortaleza de San Carlos, con el 
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sueldo mensual de doscientos bolíva
res, que se le pagará por la Agencia 
del Banco de Venezuela en Mara
caibo. 

Cc,n11rníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CABRERA MALO. 

8189 

Reso/11cz!m. de 20 de enero de 1 901 , p or 
la cual se declara l-i caducidad de la 
concesión m 111era «Snn Pedro de .Se
boruco. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· , 
!listerio de Fomento- Dirección de j 
Riqueza 'l'erritorial. - Caracas: 20 1 

de enero de r90r.-90? Y 42? 1 

R eme/to: 1 

En consideración á que los ciuda
danos Alejandro Boué y Pedro Felipe 
Incbauspe, no han cumplido con las 
prescripciones del Código de l\Iinas vi
gente, en lo que se refiere á la pro¡,ie- 1 
dad de una mina de cobre, ubicada en 
jurisdicción de San Pedro de Seboru- 1 

co, Sección Tácbira, del antiguo Es
tado Los Andes, cuyo título definitivo 
obtuvieron. del Gobierno Nacional el 
14 de agosto.de 1890; 

Que esta mina no ha sido puesta en 
explotación en los términos que indica 
el artículo 61 de la referida Ley de Mi, 
nas vigente¡ 

Que tampoco han cumplido con las 
prescri¡.,ciones de los artículos 96, § 1 

y 2, 97 y 100 del mismo Código, re
ferentes al pago de los impuestos; 

El Jefe Supremo de la República, 
en Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien disponer que se declare, como se 
declara por la presente Resolución, la , 
caducidad de la concesión minera «San 1 

Pedro de Seboruco,» ubicada en juris- ! 
dicción del mismo nombre, en la Sec
ción Táchira, del antiguo Estado Los ! 
Andes, volviendo dicha mina al domi- 1 

nio de la Nación desde la fecha de es- j 
ta Resolución. 

Comuníquese á quienes corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN ÁYALA. 

8190 

Decreto de 23 de enero <le 1901, por d 
cu~l se declar_a _ocasión de duelo pú
blzco el Jallecimzento de Stt Majestad 
la R ei·11a v ictoria. 

CI PRIANO CASTRO, 
<a:x~:RAL EN JF.f E DE LOS EJERCITOS l>E VF.NE

ZUF.LA Y JF.f'E SUPRCMO DE LA RF.PU l:LICA, 

Decreto: 

Art. 1 ~ Declárase ocasión de duelo 
público el fallecimiento de Su Majes
tad la Reina Victoria, Soberana del 
Reiuo Uuido de la Gran Bretaña é 
Irlanda, Emperatriz de India, comu, 
uicado ayer oficialmente al Gobierno 
de Venezuela por la Legación Britá
nica en Caracas. 

Art. 2? Con tal motivo el Pabe
llón nacional se izará á media asta 
por el término de ocho días, contado; 
desde esta fecha, en todos los edificios 
públicos de la capital. 

Art. 3? El Ministro de Relaciones 
Exteriores manifestará en comunica
ción especial al Jefe. de la Legación 
B_ritánica, la parte que torua el Go
bierno en el duelo del Reino Unido 
con el cual está ligada la Repúplic~ 
por muy cordiales lazos de amistad. 

Art. 4? En visita especial y acom
pañado de todos los empleados de su 
dependencia, reiterará el Ministro de 
Relaciones Exteriores tales sentimien
tos al Represeutante--Diplomático de 
la Gran Bretaña. 

Art. 5? El Ministro de Relaciones 
Exteriores queda encargado de dar 
cumplimiento á este Decreto, que se 
pasará en copia auténtica á la Lega
ción Británica. 

Dictado en Caracas, sellado con el 
Selio del Poder Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro ele Rela-
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ciotles Exteriores, á 23 de euero de 
1901. - Año 90? de la Independencia y 
42? de la Federación. 

(L. S.) 
ClPRlANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Miuistro de Relaciones Exte-

riores, 
(L. S.) 

EJJU/\l!IJO BI. \ J\CO. 

8lül 
Resoluci/m de 23 de cuero de 19011 por 

fa cual se eleva ,i la calt:!/Of'lfl, de 
Comulado General d dl' Vi·11eme
la en Hamb11rgo y se nombra el 
Cónsul. 

Estados Unidos de Vtm:zucla.-l\1i
nisterio de Relaciones Hx teriorcs. -
Dirección de Derecho Iulc:ruacioual 
Privado.-Caracas: 23 de enero de 
190r. - 90'! y 42? 

Resuello: 
Por disposición del Jefe Supremo de 

la República, se eleva á la categotía de 
Consulado General de Venezuela en 
Alemania, co11 residencia en Ham bur
go, el Consulado General que ha exis
tido en el puerto eunnciado, y i:e nom· 
bra para desempeñar el nuevo cargo al 
señor Manuel Revenga, con la asigna
ción de catorce mil cnatrocieutos bo, 
Iívares anuales. Se elilllina asimismo 
el Consulado Geueral de Venezuela en 
Berlín. 

Comuníquese y publíquest'. 
Por el Ejecutivo Nacio•1al, 

EDUARDO BI.A~CO. 

8192 

27 

hjecutivo dt 23 de abril del aiío próxi
mo pasado, y d<-biendo en cousecucu
cia proceders~ al estu<lio, considtra
cióu y decisión de las reclamaciones 
que así los nacionalc, como los ex
trauje1 os pretenda ti tener contra la 
Nación cou motivo de la gLtcrra ini
ciada e! 23 <le mayo de 1899, se crea 
tma «Juuta dt: Examen y Calificación 
de Créditos• compLtesta de tres miem
bros, la cual se ocLtpará en examinar 
y calificar hH reclamaciones á que se 
d,-ja hecha reft!rcncia. 

Art. 2•: f:c declarau en toda su fuer· 
za y vigor y en todas sus partes, los 
Decrdos Ej•·cutivo~ de 14 de febrero 
de 1873, r 9 ric junio de 1893, que fijan 
el procedimiento que rige la mat·'ri .1 y 
determir.a atlcmlÍ.s e:,te último, ia f,11 · 

, t: a de pago dt lJ" acreeuci~slegítim,\S. 

Art. 3" Las Reclamaciones á •wc se 
deja hecha mención <lebcu !'er ¡ ,e•wn
ta,las á la Junta de Examen y C ,iilk1-

1 ción de Créditos en el percuto: o tér
mino de noventa días, á conta· ,1esde 
la fecha del presente Oecrcto. Fene-

1 

<'ido este lapso, uo f: ·: tt·cibirán ¡,nevas 
solicitudes, á meno:, que,.¡ ;nt·. resado 
compruebe de uu moJo fchac i, 11te el 
caso de fuerza mayor. 

Art. 4? El rrchmante que uo ~e 

1 

conformare con la re:;olución recaída 
sobre su acreencia, p~drá procedrr de 
conformidad con el t!rtículo 2? del Dt 
creto de 14 de febrero de 1873. 

, Art. 5~ L·1 Junta cr, ··-1d.1 por este 
Decreto y qne p\)f rc;;ol.1ción separda 

1 se uombrará, p1occ<l:?rá {-. ir1stala1sc iu-
1 mediatamente. 

Art. 6~ El Ministro J ... Hacienda y 
Crédito Público qued.1 c·acargado de la 

Decrelo de 24 de enero de 1901, por el ejecución <le este Decrélo. 
cual se crea mu, Junta que se oett- Dado, finna<lo de mi mano, sellado 
pa,á de exa11ttnrrr y calificar las con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
reclamar.iones co,,tra la Nació11. refrendado por 11 Ministro de H acien · 

CIPRIANO CASTRO, da y Crédito Público, en el Palacio 
GFNl-.:RAL i-.:N JHE DE 1.0s 1-.:JERCITOS u,. vENi-.:· F.!d~r.11, ~n Caracas, á 24 de cne10 de 

ZUELA V Jf.l'E SUPRE~IO DEL;\ 1:t: l'l'lll,ICA, 1901.--Año 90? <le la Indepcndtncia y 
Decreta: 142<.' de hl FcdcraCÍ' n. 

Art. 1? Vencido hoy el plazo de (L. S.) 
l!eis meses á que se refiere el Decreto CIPRIANO CASTRO. 

TOMO xxrv.-4 
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Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

R. T EI.LO MENDOZA. 

8193 

portaciones libres de derechos arllnce
l larios. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYALA, 

8194 
., ' Resoluciones (3) de 2" de enero de Resolt,cion de 2¡ de enero de I901 por 1 .,. 

la ettal se c0111ede exone, acio,; del ¡ die ~9°11 P
1 
°[ 'ªJ ettales se/~:~;~,aEJ; 

pago de derechos de importaczon á 
1 

!cw~es e
5

egrAific,as ~nd la --r.1.chi'ra y 
_, ¡ · ;, .varmas, ate n onto e .1. u 

unos 1nsens que se ues man rara S. . . l r • p esuJ..ueslo 
una Agencia Puneran'a. , tquisu¡ue Y se es JlJª r r · 

Estados Unidos de v ~nezuela.-Mi· ; Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
nisterio de Fomento._ Dirección de I terio de Fomento. - Dirección de Co-
Riqueza Tetritorial.-Caracas: 24 rreos y Telégrafos.-Caracas: 24 de 
de enero de 1901.-90<.> y 42<.> . enero de 1901.-90<.> y 42<.> 

Resuelto: 

Considerada en sesión de Gabinete 
la solicitud que han dirigido á este 
Despacho los ciudadanos Carlos G. 
Palacios y Antonio J. ,Palacios, en 
la cual piden al Gobierno Nacio
nal exoneración de derechos arance
larios para los enseres y útiles nece
sarios, según lista que acompañan, 
para el establecimiento en esta ciu
dad de una Agencia 6 Empresa Fu
nnaria, que redunde directamente 
rn favor de la clase pobre; y toma
das en cuenta las condiciones bené
ficas señaladas en el proyecto que 
en forma impreaa han presentado 
los peticionarios, como P.rospecto para 
la formación de una "Compañía Anó
nima," para servicio funerario; estima· 
das convenientemente las positivas 
ventajas que la formación de esta Em'. 
presa proporciona al público en gene· 
ral, y á la parte pobre en particular, 
]as condiciones del p1an y las regula• 
ridades de éxito que lo garanfo..an; el 
Jefe Supremo de 18 República, en el 
deseo de prest:u su decidido apoyo á 
todo aquello que signifique un verda
dero progreso, ha tenido á bien conce
der, por una sola vez, á los solicitantes 
la gracia á que aspiran, á cuyo efecto 
llenarán éllos, en la oportunidad de
bida, las formalidades pata las im-

Resuelto: 
Por cuanto los trabajos de construc· 

ción de la línea telegráfica de Guanare 
á Libertad hau llegado ya á Sabaneta 
de Barinas, el Jefe Supremo de la Re
pública ha tenido á bien disponer. la 
creaci6u en este puuto de una Estac1_6n 
con el siguiente presupuesto qum
cenal: 

Jefe de Estación . . . . . B 120, 
Dos guardas á B 6o cada uuo 120, 
Un repartidor . . 10, 
Alquiler de casa . 20, 
~umbrado 1~ 

Total .. . B 28o, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON AVALA. 

Estados U nidos de Venezuela. - Minis· 
terio de Fomento. -Dirección de Co· 
rreos y Telégrafos.-Caracas: 24 de 
enero de-1901.-90<? y 42<? 

Resuello: 

Por cuanto los trabajos de construc
ción de la línea telegráfica de San 
Antonio del Táchira han llegado á 
Independencia (Capacho), el Jefe Su-
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pretno de la República ha teuido á bien 
disponer la creación cu este punto de 
una Estación eon el siguiente prest1-
puesto quincenal: 

Jefe de Estación . 
Un guarda .... 
Repartidor. . . . 

. B r20, 
60, 

Alquiler de casa . . . . . 
Gastos de escritorio y luz . 

IO, 

20, 
10, 

Total . . . . . . . . . B 220, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el EjecutÍ\'O Nacional, 

RAMON AVALA. 

Vargas Hítcher en que pide se le auxi
lie con una cantidad con que practicar 
uua exploración científica y empírica 
eu ias montañas de la Costa de Sota· 
vento y eu esptcial en las de jurisdic
ción de Choroní, con el objeto especial 
<le comprobr.r la existencia del :hbol 
de la goma en dicha región¡ el Jefe 
Supremo de la República ha tenido ñ 
bien dis¡,ouer que por la Tesorería Na· 

1 cional se entreg-ue al ciudadano Anto
nio Vargas Hítcber, la cantid, d c1e 
(B 800) ochocientos bolívares para que 
proceda á la exploración citada. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Fomeuto.-Direccíón de 
Correos y Telégrafo. -Caracas: 24 , 
de enero de 1901.-90~.Y 42~ 1 

Resuello: 

De orden del Jefo Supremo dt la 
República se crea en Siquisique una , 
Estación Telegráfica co11 el siguiente 
preeupuesto quincenal: 

Jefe de Estación . . . . . B 1201 

Dosguardas,á B 60 cada uno 120, 
Un repartidor . . . . . . 10, 

Comuníquese y pnblíquese. 

Pvr el Ejecutivo Nacional, 
RAMÓN AVALA. 

8196 

Contrato celebrado el 28 de enero de 
1901 entre el A1inzstro de Fo1//.mlo y 
los ciudadanos Doctor /uan IJ. Bance 
y Eusebio ldler Villanueva, para es· 
tab/ecer la fabricación de cristales m 
el I'istrito Federal. 

El .Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficiente-Alquiler de casa . 20

1 

Alumbrado, etc. 10, 

Total .... . B 28o, 

' mente autorizado por el Jefe Supremo 
de la Repíiblica, eu Consejo de Minis
tros, por una parte, y por la otra, el Doc
tor Juan Bautista Bance y José Eusebio 

, Idler Villaoueva domiciliados en Cara
cas, que se denominarán (estos dos úl
timos) los contratistas, han celebrado 
el siguiente contrato: 

Comuníquese y publíquese. 
Par el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AVALA. 

8195 
Resofación de 24 de enero de 19or, por 

la cual se destúui una suma para 
auxi'li(I de 1ma exj>edici6n científica 1 

á las montañas de la Cosla de So
tavento. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi· 
nisterio de Fomeuto.-Dirección de 
A.gricultura y Cría. -Caracas: 24 de 
enero de 1901.-90? y 42? 

R 1suelio: 

Considerada la solicitud que dirige 
á este Despacho el ciudadano Antonio ' 

1 

Artículo primero. Los contratistas 
se obligan á <'stablecer en e1 Distiilº 
Federal, la fabricación y manufactura 
de cristales y vidrios de toda especie y 
la fabricación dt! los objetos de cristal 
y de vidrio que requiera el consumo 
usual del país. La dicha manufactura 
debe comenzar dentro de un año, des
pués de publicado este contrato en la 
Gaceta 0/iual, salvo fuerza mayor 
com proba<l:1 

Artículo segun<lo. Como protección 
á esta industria, completamente nueva 
en Venezuela, el Gobierno concede á 
los contratistas, privilegio exclusivo 
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para ejercerla en toda la República du· 
rante el término de diez años (ro) con· 
tados desde la publicación de este con
trato en la Gacetá Oficial, pudiendo 
hacer uso gratis de la materia prima 
que encuentren en terreno baldío ó en 
el subsuelo de que pueda disponer ó que 
administre la Nación; y les concede 
igualmente por una sola vez, la exoue
ración de derechos aduaneros para la 
introducción de las máquinas, materia
les, enseres y útiles destinados á la ins· 
talación de sus talleres, debiendo llenar 
los requisitos de ley, á la introducción 
de dichos efectos. 

Artículo tercero. Las dudas y con· 
trnversias que puedan suscitarse sobre 
la inteligencia y ejecución de este co1t
trato, serán deci 1idas p)r los Tribun1-
le.s venezolanos y conforme las leyes de 
la República sin que puedan ser en nin
gún caso, motivo de reclamaciones in· 
ternacionales; y no podrá ser traspasa· 
do el presente contrato, en todo 6 en 
parte, á Gobierno extranjero, ni á par
ticulares, s in previo aviso al Gobierno 
Nacional. 

Hechos y firmados, -dos ejem piares 
de un mismo tenor, á un solo efecto, en 
Caracas, á los veinte y ocho días del 
mes de enero de mil uoveéientos uno. 
-Año 90? de la Independencia y 42? de 
la Federnción. 

RAMÓN AYAI,A. 

/. B. Bance. 

Eusebio ldler Villanueva. 

8197 
R esolución de 2 9 de enero de 19011 por 

la mal se aprueba una proposiaón 
hecha por el ciudadano Eudo, o /tur
be, para ensanclzar el muelle del 
/merlo de La Vela de Coro. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Obras Públicas. -Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones. 
-Caracas: 29 de enero <le 1901.-
90? Y 42 

Remollo: 
El Jefe Supremo de la República ha 

tenido á bien destinar la suma de diez 

y seis mrl bolívares (B 16.000), para 
la reparación y ensanche del Muelle 
del Puerto de La Vela .,de Coro. A 
este efecto se acepta la proposición que, 
en competencia con otras, ha hecho á 
este Ministerio el ciudadano Eudoro 
!turbe. 

Co1111111íqnese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ÜTÁ~F.Z M. 

1 
Prop_osict'fm ~ que se refiere la Resohe

czo,z antenar. 

1 Eudoro !turbe, mayor de edad y ve-
cino del puerto d'! La Vela de_ Coro, 
ante usted con el respeto debido ex
ponRo: Siendo de imprescindible ne
cesidad la pronta reparación y ensan· 
che del muelle del puerto de La Vela 
por encontrarse en muy mal estado pa
ra el bueu servicio del comercio, so
meto á. la consideración y estudio del 
Des_p~cho de su cargo la sig11iente pro· 
pos1c1ón: 

111e comprometo á hacer los trabajos 
de reparación total del muelle del puer· 
to de La Vela y aumentar su longitud 
en diez ruetros más, con su correspon
diente techo de hierro galvanizado y á 
la misma altura del actual, por la st1ma 
de diez y sei~ ~il bolívares (B. 16.000), 
con las concl1c1011es que á contmuación 
expreso: 

~~ Las maderas qne hayan de ser 
empleadas en In reparación y prolonga
ción del inuelle serán de corazón y el 
entablado será de tablones de la misma 
clase y de un espesor de seis centíme
t~os por lo menos; p11diendo á mi op· 
c1ón usar para el caso tablones <le pich
pine alquitranados. 

2'': Los materiales de importación 
como hierro, clavos, pintura y otro~ 
que vengan destinados exclusivamente 
para la obra, serán introducidos por 
la Adua11a de La Vela, libres de dere
chos arancelarios, previas las forma
lidades de ley. 

3~ Comenzaré los trabajos de repa· 
ración y prolongación del muelle, den• 
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tro del primer mes después de decre
táda la obra por el Gobierno, la cnal 
qnedará terminada cuatro meses des
pués. 

4:l La suma ele diez y seis mil bolí
vares en que me comprometo á hacer 1 

dichos trabajos, la recibiré en !a forma 
siguiente: 

El :\Iinistro de Fomcuto <le los c~
tados Uuidcs de Vt:nezuela sullciente-
111ente autorizado por el Jefe Suprelllo 
de la República, por una parte, y por 
la otrn, Maximiliano Gueva:-a, mayor 
de eqad y de este domicilio han con· 
venido en celebrar el siguiente con
trato: 

B 6.000, en la focha en que la obra A1t. 1'! El Gobierno de los fü,tados 
sea decretada por el Gobierno. Unidos de Venezuela cede en enfiténsis 

al ciudadaro Maximiliano Gucvarn, 
B 4.000, treinta días cler.pués de eo- sus asociado-;, cesionario~ ó la Compa· 

menzados los trabajos. ñía que al efct'to él fonna:e, la porción 
B 4.000, treinta días después de la de terrenos baldíos situados á orillas 

segunda entrega, y 
I derecha é izquierda del río Orinoco, cu· 

O 2.ooo, al t>star termiuada la obra yos linderos, según el plano adjunto, 
y recibida por el Gobierno á su satis- , son los siguientes: por el Norte, á par
facción. tir del Caíio Guanauí, lrnsta el meri

diano que pasa por la bifurcación del 
5~ El Administrador de la Aduaua Biazo Casiquiarc con el río Orinoco, 

Marhima de La Vela,· podrá inspec- siguiendo la distancia de (7) siete kit ' · 
cion:u la marcha de los trabajos Y dará I metros, dese.le la orilla derecha de di
al Ministerio los informes necesarios 1· cho río; por el Sur, á partir del 111eri
acerca de su adelauco y condiciones de diano que pasa por la boca del Caño 
solidez y buena ejecucióu. Guananí, hasta la línea divisoria de la 

6~ Si al acto de la entrega de la I concesión de Carlos A. Ramos, si· 
obra se notare algún defecto en elln, guiendo la distancia de (7) siete kiló
por mala construcción ó por materiales I metros desde la orilla izq,iierda del río 
inadecuados, el Gobierno no hará la 

I 
Orinoco¡ por el Este, el meridiano que 

(1\tima entrega de dinero sino de~pués pa~'l por la btf~.trca~i6n del llra~o Cas!· 
de corregido el defecto en su totalld:id. q~tar.e con el 110 O~iuoco, y la hnca d1· 

n Al fi 1 t ¡· to de I visor-a de la couce.,:ón de Carlos A. R2-7. e y exac o cump uuen 1 O t 1 ·d· 
l t d t'dos to mos¡ y por e es e, e men 1ano qae 0 exp_ues_o que an .comprome 1 • pasa por la boca dt!I Qaíio Guan:rní y el 
dos mis bienes habidos y por haber, 1 Cano Guauaní. El terreno baldío aquí 
los que poririn ser rematados conforme d ·t tá od do l te os , 1 1 eser; o, es r ta < e rren . 
a a ey. baldíos. 

Caratas: 25 de enero de 1901. 

Eudoro llurbc. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Aceptado. 

Caracas: 29 de enero de 1901. 

.T. Ü'fÁ~F.Z M. 

8198 
Colllralo celebrado el 29 de enero de 

I901, entre el 11,Jinistrode Fomento y I 
el ciudadano Ma:cimilia110 Gucvara 
para la explotación de terrenos á 
orillas del río On'noco. 

Art. 2~ El Gobierno <le lo:; Esta<lus 
Uuiftos de Venezuela g'lrantiza á I\Iaxi
miliano Gurvara la libre uavegacióu, 
sea por vela, por vapor ó p~r cualquie· 
ra otra fuerí:a motriz, de los caños que 
conduzcan ontnralmentc á los terre· 
nos enfitéuticos. 

Art. l? Maximiliano Guevara se 
obliga á pagar anticipadamente al Go
bierno Nacional, la suma de (D 400) 
cuatrociectos bolívar¿s en oro, como 
canon anual. 

Art. 4<? Aunque el artícnlo 1.519 del 
Código Uivil prescrib¿ que el enfiteuta 
puede rescatar siempre el fundo enfi. 
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Hutico, es pacto convenido entre las 
putea contratantes que dicho rescate 
deb~rá hacerse dentro del lapso de (5) 
cinco años, á contar desde la fecha en 
que se firme este contrato. 

Art. 5? El presente contrato se re
girá por las disposiciones del Código 
Civil relativas á la enfitéusis, en lo no 
estipulado aquí. 

Art. 6? Este contrato no podrá ser 
traspasado en todo ni en parte á nin
gún Gobierno extranjero. 

Art. 7? Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse sobre la inteli· 
gencia y ejecución de este contrato se· 
rán resueltas por los 'l.'ribunales de la 
República, conforme á las leyes de Ve
nezuela, y en ningún caso serán motivo 
de reclamaciones internacionales. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto, en Caracas, á once de enero de 
mil novecientos uno.--Año 90? de la 
Independencia y 42? de la Federación. 

RAMON AYALA. 

l,faximiliano Guevara. 

8199 
Resolución de 29 de enero de r9or, p or 

el cual se elt'mina el Consulado de 
Venezuela en la Ciudad de Amnción, 
Pa1aguay. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Relaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 29 de enero de 
1901.-90? y 42? 

Resuelto: 

Por disposición del Jefe Supremo ae 
la República, se elimina temporalmen
te el Consulado de Venezuela en la 
Ciudad de Asunci6t1 , República del 
Paraguay. 

Comuníqu~e y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO, 

32 

8200 

Decreto de JI de enero de r9or, por el 
cual se nombra el Doctor y General 
Luz's Mata lllas, Gobernador del Te
rritorio Federal Margarita. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE D& LOS EJÉRCITOS 
DE VENEZUELA Y JEFE SUL"RE;MO 

DE LA REPUBLICA1 

Decreto: 

Art. 1? Nombro Gobernador del Te· 
rritorio Federal Margarita, al ciudada· 
no Doctor y General Luis Mata Illas, 
en reemplazo del ciudadano G~eral 
Román Moreno, que pasa á desempe
ñar otro destino. 

Art. 2? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
ron el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal 
en Caracas, á 31 de enero de 1901.
Año 90? de la Independencia y 42? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores 
' (L. S.) 

R. CABRERA MALO. 

8201 
Resolución de r? de febrero de r9or, por 

el cual se establece una Admi1tistra
ción de Correos en Las Trincheras. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Fomento.-Direccióo de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: r? 
de febrero de 1901.-90? y 42? 

1 Remello: 

1
, De orden del Jefe Supremo de la 

República, se establece en Las Trin-
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cheras una Administración Subalterna 
de Correos. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN A YALA, 

8202 
Resolución de 1? de febrero de r9or, por 

la cual se destina la sama de cuatro 
11n'l bolívares para la reparación de 
la carretera de Puerto Cabello á San 
Felipe, y se nombra una Junta de 
admi'11istración y dirección de los 
trabajos. 

te por el G,an Ferrocnrril dPl Tá
chira. 

CIPRIANO CASTRO, 
i GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITOS DE v•:~E. 
1 ZUELA Y JEFE SUPRE~l0 DE LA REPliUI.ICA, 

Decreto: 

Art. 1'.> Declaro insubsistent,:s, el 
! Decreto L!.'gislativo de 19 de mayo de 
i 1897, que concede una bonificación de 
, cinco céntimos de bolívar á cada kiló· 
i gramo <le mercancías ó frutos que tras
! porte el «Gran Ferrocarril del 'l'áchi
¡ ra,• procedentes ó con destino á los 
1 pueblos de ese Estado¡ y la Resolución 
1 Ejecutiva de 9 de diciembre del mismo 
1 año, que lo reglamenta. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi- , Art. 2<_> Por el Ministerio de Ha· 
nisterio de Obras Públicas.-Direc· , 1 cienda se pro-iederá á la liquidación 
ci6n de Vias de Comunicación, ' correspondiente, quieu dará cuenta al 
Acueductos Y Contabilidad.-Cafa- Ejecutivodel resultado para la resolu
cas: t de febrero de 1901. - 90<.> ción á que hubiere lugar. 

y 
42 

· . Art. 3'.> Los Ministros de Hacienda 
Reme/to. ' y de Obras Públicas quedan encarga-

.Por disposición del Jefe Supremo de I dos de la tjecución de este Decreto. 
la Repúb_lica, ;e destina la cantidad de ! Oado, firmado y refrendado por los 
cuatr? mil bohvares (4.000) para la re- ! .Ministros de Hacienda y de Obras Pú
parac1ón de la c~rretera de Puerto Ca- l b!icas, en el Palacio Federal de Cara
bello á San Ftl1pe. ¡ cas, á 4lde febrero de 1901.-A.íio 90<.> 

Para la administración y dirección ! de la Independencia y 42'.> de la Fede
de los trabajos, se nombra una Junta ración. 
de Fomento, que la compondrán los 
ciudadanos M. López Baralt, Tomás 
Rodríguez, Antonio Rivero, Pedro 
Rodríguez, B. Sarrati y Tomás Brice
ño. Dicha Junta, una vez constitui
da, participará su instalación á este 
Ministerio y procederá al ~jercicio de 
sus funciones de acuerdo con la ley de ' 
la materia y con las órdenes qne reciba 
de este Despacho. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. OTÁflEZ M. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El l\.Jinil)tro de Hacieuda, 

(L. S.) 
R. Tu1.o M1rnooz.\. 

Refrendado. 

El .Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) 

J. OTÁflHZ M. 

8204: 
8203 ' Resolución de 1 defeb1ero de r9or, por 

1 la cual se accede á una solicitud del 
Decreto de 4 de febrc~o de 19or, por el ' General Domúzgo Antonio Hemán-

cual se declaran insubsistentes un dez, sobre industria de pesr¡uería-: 
Decreto Legislativo y tma Resolu-
ción Ejecutiva, re/c1entes al traspor· 1 Estados Unidos de Venezuela. -Minis-
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terio de Fomento.-l>irección de Ri
queza Teritorial.-Caracas: 4de fe- 1 
brero de 1901.-90? y 42? · 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solici

tud dirigida á este Despacho por <C1 
ciudadano General Domingo Antonio 
Hernández, en la cual pide se le con- II 

ceda el permiso de establecer la indus
tria de pesquería de redes en el Golfo 1 
de Coro, tal como se ejerce en los ma- ¡ 
res de Cumaná, y Margarita; el Jefe 
Supremo de la República, en ateucióc. 
á que el propósito del General Hernán· : 
dez, es de positiva utilidad y fomenta 1 
el desarrollo progresivo de una indus
tria que necesita protección por parte 

1 

del Gohierno, ha tenido á bien acce, I 
der á ia solicitud referida, autorizan
do en consecuencia a! peticionario á 1 

que la ejerza, conforme lo ha solicita- ¡ 
do ante este Ministerio. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYALA. 

8205 
Resolución de 5 dejebrero de 1901, por 

la cual se crea una Estación telegrá
fica en Lz'bertad. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Co
rreos y Telégrafos.--Caracas: 5 de 
frbrero de 190r.-90? y 42? 

Resuelto: 

Por disposición del Jefe Supremo de 
la Rt:pública, se crea una Estación Te· 
legráfica en Libertad, capital del Esta
do Apure, con el siguiente presupues
to quincenal. 

1 
Jefe de Estación . 
Uu guarda .... 
Repartidor 

.B 150, 1 

Alquiler de casa . . 
Gastos de escritorio y luz .. 

60, 
15, 
25, 
10, 

B 260, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYALA, 

8206 

Resolteción de 5 de febrero de 1901, por 
la mal se dispuso que los dueños de 
varios terrenos baldíos sitteados en et 
exlúzg-ttido Territorio Cazera, pre
sentasen sus títu/Qs de propiedad. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Agricultura y Cría.-Caracas: 5 de 
febrero de 1901.--90? y 42? 

Resuelto: 

Por cuanto aparece que en 18 de 
enero último se ha efectuado la venta 
de una vasta extensión de terrenos si
tuados en el extinguido Territorio 
Gaura, Distritos Sucre y Cedeño del 
Estado Guayana, sin que hasta la fe
cha los poseedores de dichos terrenos, 
ciudadanos Emilio Oublión, Pedro P. 
Rodríguez, J. A. Velutini, R. Fonse
ca, D. A. González, Hip6lito Crespo, 
Anselmo Flandre, Abelardo Arismen
di, Elfas Rodríguez, E. !barra Herre
ra, Manuel Parejo, Ciriaco Bravo, Ale· 
jandro Padrón, José Ignacio Fortoul, 
Carlos Palacios, Luis Crespo Torres, 
José R. Núñez, Juan E. Alayón, Doc
tor Juan Francisco Castillo, Juan Bal· 
za, Francisco Rivas Castillo, Juan Es· 
teban Linares, Eugenio Delgresse y 
señorita Carolina Parejo, hayan ocu
rrido á este Despacho á dar cumpli
ruien to á la Resolución de es~e Minis
terio, fechada el 20 de octubre último, 
sobre revalidación de títulos de propie
dad de terrenos baldíos y por cuanto 
aparece también que en este Despacho 
no hay constancia de que los poseedo· 
res de terrenos baldíos por compra he
cha á la Nación en la región citada ha
yan traspasado sus derechos; el Jefe 
Supremo· de la República ha tenido á 
bien disponer que los dueños ósus re,
pectivos causahabientes de los terrenos 
comprendidos entre los ríos Orincc>, 
por el Norte, Caura, por el Este, Cu
chivero, por el Oeste, y montes de Cu
chivero, por el Sur, prl!senten á este 
Despacho los títulos que acrediten su 
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propiedad para los ef1:ctos de la Reso
lución de 2ode octubre citado. 

Comuníq~tesc y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN' AVALA. 

8207 

Resolución des de Jebrero de 1901, por 
la cual se dúpone que se nombre 1m 
fngemero que practique la 1/lCllSltra 

y levante wi plano de los terrenos 
adquiridos por la Empresa del Gran 
Ferrocarril de La Ceiba á Sabana 
ae Afcndoza. 

Estados Unidos de Veuewela.--Mi
nisterio de Fomeuto. -- Dirección 
de Ag-ricultura y Cría --Caracas: 5 
de febrero de 190r.-90? y 4z? 

Resuello 

Considcr¡¡da la solicitud dirigida á 
este Despacho por d ciudadano Ma
nuel A. García en su carácter de apo
derado de la Bmpresa del Gran Ferro
carril de «L 1\ Ceiba á Sahaua de Meu
doza», en la que pide se nombre un In
geniero 6 Airimensor Público que 
practique la mensura y levante el pla· 
no topográfico dd terreno adquirido 
por dicha Empresa, según el artículo 
2? del contrato celebrado por el Gobier
uo Nacional el 17 de marzo de 1880 y 
o probado por el Congreso en sus sesio
nes ordinarias del mismo año, y rati
ficado en 9 de marzo de 1894, por Re
solución Ejecutiva de este Despacho; 
el Jefe Supremo .de la República ha 
tenido á bieu disponer que se nombre 
al ciudadano Doctor Manuel S. Soto 
Ingeniero para que practique la men: 
sura y levante el pl1mo en conformi. 
tlad con lo dispuesto en el artículo 2~ 
del mencionado contrato. 

Comuníquese y publíquesc, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYAl,A. 

TOMO XXIV.- 5 

35 

1 Rcsolucú11u·s (2) de ú dr fdJ1cro di' 
190I, por las !Jlle Sl' arc,·de á dos sol lirifudcs dirigidas pnr d ciudaa',rno 
José Urbano Taylor. pidic1tdo pate11-I tes de iuvcnciún. 

1 

l~stados Unidos de Venezuela. - 11i
nisterio de Fomento. - Dirección <le 
Riqueza 'i\!rritorial.-Carncns: 6 de 
febrero de r<)or.-qu'! y 4-.~ 

Rc.wcllo: 

Cousiderncla eu Gabinete la solicitud 
que ha dirigido .i este Despacho el ciu
dadano José Urbano '1'aj'lor, mandata
rio del seuor Jorge Whilwell Chalmers, 
residente en Australia, 55 Gam:,11 

1 Strcet, Footscray, en la Colonia Vic-

1 

toria, por la cual pid-e pateutc de in
vención por clit>z años para un proce· 

¡ dimiento que denomina: «Mej •r:is in· 
troducidas en que111adores de i~as iu· 
candesce!ltes 6 relacionadas n>n los 
mismos»; y llenos como han 1-;do los 
requisitos de la Lry d~ la mr. :,-ria, el 
Jefe Supremo de la R:>públ:c:i. ha te
nido á bien accedet á dicha s,,: icitucl, 

, sin garantizar el Gobierno la ex ,:;titnd, 
1 ni la utilidad, ni la priori<lad ti<: la iu

venci6n, eu conformidad ~ou la ky de 
2 de junio de 1SS2. 

Co111u:1íqucse y ¡"iublíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN Av:.i.A. 

Estados Uuidos ele Vt· nc,i:nda.-i\ri
nisterio de Fo1m:11to. --Dirt'cción de 
Riqueza Territorial. -Carac:1s : 6 de 
febrero de 1901.-90': Y 42'! 

Nésucllo: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que ha dirigido á este Despacho el cin 
dadauo Jo:é Urbano 'fay1or, manda
tario del señor Víctor Jenuty, resitlen-

1 te t>u París, República Frauccsa, por 
la cual pide patente de invención por 
diez aiios, para uu procedimi..,nto que 
denomina: «Mejoras introducidas en 

1 Baterías Eléctricas)) ; y llenos como 
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han sido los requisitos de la Ley de la 
materia, el Jefe Supremo de la Repú
blica ha tenido á bien acceder á dicha 
solicitud, sin garantizar el Gobierno la 
exactitud, ni la utilidad, ni la priori· 
dad de la invención, en conformidad 
con la ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYALA. 

8209 

Decrelo de 7 de febrero de I90I, por el 
cttal se liabilt'ta el puerto de Peder-
11ales de la Isla del 1J1 !Smo nombre 
en el Della del O,inoco. 

CI l'RIANO CASTRO, 
GEN~:RAL EN JEn: OE 1,Os EJ1WC!TOS DE VENE' 

Zt;ELA Y JEFE St:PRE)IO DE LA R~:PUBt!CA, 

Haciendo uso de la facultad de que 
estoy in vestido. 

Decreto: 

Art. 1? Se habilita el puerto de 
Pedernales de la Isla del mismo nom
bre en el Delta del Orinoco, únicamen
te para la exportación del asfalto y 
petróleo que se explote en las minas 
perlen !cientes á la Compañía Asfalto 
dCI Orinoco. 

Art. 2? Las embarcaciones en que 
l1aya de explotar:ie el asfalto, cuando 
vengan en J¡;stre, ó cuando solamente 
traigan á su bordo maquinarias para el 
servicio de aquella mina, que por la 
Ley, son de libre importación podrán 
rendir su viaje en Pedernales sin tener 
que tocar en Güiria. 

Art. 3? La Aduana :\Iarítima de 
Güiria autoriiará al Comandante del 
Resguardo que se establezca e!l l'eder
uales para que despache á su destino 
las embarcaciones de dicha empresa y 
para que permita descargar allí las ma
quinarias destinadas á la explotación 
de las minas de la Compañía Asfalto 
del Orinoco, que vengan en las embar
caciones en que ha de exportarse el as
falto y petróleo. 

Art. 4? Estas maquinarias podrán 
ser reconocidas y despachadas en Pe
dernales por el empleado fiscal que de
signe el Administrador de la Aduana 
Marítima de Guiria después que pré
viamente se hayan presentado en dicha 
Aduana los documentos referentes á 
la importación y libre despacho de las 
referidas maquinarias y llenadas en 
cada caso todas las formalidades y te
quisitos exigidos por la Ley XVI del 
Código de Hacienda. 

Art. 5? El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público dictará las disposi
ciones que sean necesarias para el me· 
jor cumplimiento de este Decreto clP. 
cuya eiecución queda encargado. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional Y 
refrendado por el .Ministro de Hacien· 
da y Crédito Público, en el Palacio Fe· 
deral, en Caracas, á 7 de febrero de 
1901.-Año 90? de la Independencia 
y 42? de la Federac:ón. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacieuda, 

(L. S.) 
R. T2LLO MENDOZA. 

8210 
C?ntrato celebrado el 7 de febrero de 

190I, por el Mini-siro de Fomento 
con. el ciudadano Carmelo Arias 
Sandoval, .para la e.:cplotación de te
rrenos baldíos á ori'/las del río Ori
noco. 

El Ministro de Fomento de los Es· 

l tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Jefe Supremo 
de la República, por una parte, y por 

' la otra, el señor Carmelo A'riasSando-
val, mayor de P.dad y de este domicilio, 
han celebrado el siguiente contrato: 

Art. 1? El Gobierno de los Esta
dos Unidos de Venezuela cede en en
fitéusis al señor Carmelo Arias Sando

, val, sus asociados, cesionarios, ó la 
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compañía que al efecto él io11111\ la 
porción de terre110s baldíos sil!ta<lo·, .1 
perecha é izquierda del rÍú Oriuoi:o, 
cuyos linderos segú11 el plano <tdjuatü, 
son los sig-nicnlt's: ¡;01 el ?-:urtt'. :í ¡,ar· 
tir ele! <leila del río \-.~nt:;::rio h 1st:\ ~! 
caiio C11a11a11i. :-.1g-uil'ndo 1:. d ista11ci:1 jr 
siete (7) ki l1t1udros clei<lc.; !:i ,,ri''a ,1._.. 
rcclta del río ( J· Í11u·o; ¡>(;re-, Sli ! , á 
partir del 111<·ri,li,ll t:J ¡,:, ,ando l''•i ~,an 
ta Bárbara ha ,t .. t·l llltridi~110 ¡, :.-.: 11<:o 
por 1:1 b11ca ch! er,iio Cu,111 .. 111i , :-i .. ~,.il· ti· 

do la dl~tfUl(•hl t!l.· >-Ít'tL \/: l,i!t,lit\~H;., 
desdt la 01ilL: 1.1,q::incl:tck! rÍl, t,,ii:o
co; por l'1 E~k. el ,:tiio Cnauui y el 
m1.:rid1ano pa~.111du poi J¡¡ be e,, de cli
cho caiio (:11a11:111i; poi ti lJi.:ste, d río 
\"tntnariv y el llll'ritli:1110, pas::11.J,, ]'(11 
!:>anta J:árb.11,1. L.1 porc i611 el ·, •, ,rv 
nos aquí clesl111dad.1 .:stá li111it,1,l.1 :,1 
Norte, al lk-t.: y al Sur, poi l-.1 r<!no~ 
balllíos. 

Art. 2·. Jo:1(,01>11.:1:!udc io~ ,~,titio·. 
Uniclos de Ve11t:1.11da va1a11 t i;-:1 ai ,\:
i\or Carmclo J\ri:is Sancl,)\·al. l:t ;:l,1t: 
navegaci6u, sea p0r vd.:i, por \",q,vr ,·, 
por cualquiera otr,t fnerz:i 1110,r:1. ele 
ios cai\os t¡U<' Cvllll.,zc.tn 11at11r::tl111entc 
:í los tcrre110:. 1:ufit1;11• ico,. 

,\ rt. ,( El M.-iiot Caw1clo ,\rias 
Sancloval se ohli,¡a á pa.~:, r a111.ic ip,1-
ch111e11te al Cohierno Nacion:,l l.1 su 
ma ele trcsci".:11los l,o1Jvares 11: i,"' l cll 
.J'O l'OlllO C'~IIOII :lll ll :tl. . 

\rt. 4" .1n11CJ11e el :1rlk11lo 1.51,1 
del C'6digo Ci,·il p1~:·c:riht· ,111: el e1J/,. 
ten la pncdc 1~:-L·.11.1r ,:t 111prt l': !:1•i!i, 
eutit<'.-ulico, u, p.,cto COII\T:11d,. i:- ·;t:·c 
las partes conlr,H;--, nlcs, c¡11c clicl!:, 10·

cale deberá hac0rsc ckntro ,kl la p.;o de 
ocho.(o) aiios, á contar cksdc 1:1 frcha 
en que se firme este rnntrato. 

i\n. :-,'.' El pr..:scnle co11tr:tk ~.: 1e
:ri r;'1 por bs disposiciüm:; ckl Cv liRO 
Ci\'il rclati1·,1s ú h ,:ntit..-11:-,;.;, :, J,i 110 
cspecialmc11k e:-lipula<lo aquí 

,\n. <,': 1·.,tc co11lrato no pu ;,.i ~~, 
lrasp.,s:iclo 11i c1; lodo ni en ¡,.trl '.: :'.: 

nin~ún Cobic1110 exlr.111jero. 

Arl. ;' l,asdu,l,1s y co111rn 1 c·r~i.1, 
que- p11cd;111 .,u.,c1t:w,c Sc> l11l l,1 i111di-., 

geucia ~- ejecución de este coutrato, 
serán restit ltas por los Tribunales de 
la Rc¡,ública, conforme á las Leyes de 
\'c..:ul:zucla y e:.1 uingúu caso serán mo
t:vo <le reclamaciones internacionales. 

Ikc!1osdo:; de un te.'lor á un mismo 
( 1.:i:to, t·n Caracas, á siete de febrero 
" l' mii 110\'ecientos uno.-Año go~ ele 
l 1 1 n<lt·:,cnck11cia y 42'! de la Fedt:· 
r:.ciú11. 

RA~1Ó:'-< A\'.\J,.\ . 

c..· .. ·/ n,,., .',,1111/,,;,a/. 

N,-.1,,111, 1/111 d,: ¡ ji-/1n•ro de 19u1 por la 
, 11al sr d1spo11r i11co,porar á la Ley 
d, l'remj>urslo 1111a suma destinada 
¡,,,r.t cí .,,., ;·1cú1 ,i't• Correos. 

l·:s t,1dus l'nithi de Vcnezuela.--~1i-
11 isll.'no ele Fo111~11lo.--l>irecci611 de 
Corrl'OS v Td~grafos.--Caracas: 7 
de febrero <le 1901 .--90'.1 y 42? 

/,'c.welto : 

En atc11ci611 á quc'algunas de las es· 
tafctas ck Correos que están fnncionau· 
do act,rnh1c..:11lt: 110 liguran en la nueva 
Lr·y •.k Presupuesto, y á que en otras 
e:-: ck imprescindible necesidad, para el 
hnt·1 -·crvicio, o.umentar el personal, 
c·l J, ,,. S11¡;rc.u10 de la República, en_ 
I:>. ~e·• ió11 de Gabi nctc ele ayer, ha leui· 
do :í bitn disponer : que á partir rlel 
r s dt• los corrientes, se considere in
coi i">1a,lo :'t la citada l,ey, el presu
puc~t,, •111 inc.:;1al que sigue: 

, ! d111i111stnroo11es l'rinripa!es 

Barqui:¡imeto: 

l'n Olicinl . . . . 8 50, 
~eg1111do Cartero. 30, 

liarcclona: 

~;:.:K1111 clo Cartero . 30, 
, 1J,l111 •111.,/r,r 1·111,·., ,'::,"ubaltcr11as 

.\ 1., ·,., ilarnta, Belén, 
C,d>1 ut.i, Cabnciare, ln
ckp<:ncl.-¡;cia f Capacho J. 
Campo Elías 1 \ 'aracuy), 
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Campo Elías [Bocon6] 
Chivacoa, Espino, El Bu
rrero, Guardatinajas, Gua· 
narito, La Uracá, La Luz, 
Las Bonitas, Manrique, 
Micheleua, .Motatán, Ma.· 
carao, Pao de Barcelona, 
Pariaguáo, San Rafael de 
Orituco, San Francisco 
de Yare, Sao Juan de los 
Cayos, San Diego de los 
Altos, Siquisique, Santa 
María de !pire y Salom, 
á B 20 cada una . 580, 

Total .. . .. ·=B=====690==' 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON A y A T,A~ 

sueldo3 mencionados se paguen de la 
cantidad señalada en dicha Ley de 
P resupuesto, para Gastos Imprevistos. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA. 

8213 
Resolución de 8 de febrero de I9or, so

bre las patentes de los botes, fuluchos 
6 embarcaciones que se dedii¡11en á la 
pesca de perlas en el Territorio Fede· 
ral Margarüa. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Terr itorial. -Caracas: 8 de 
febrero de 190r.-90~ y 42~ 

Nesttelto: 

Por cuanto eu la práctica han resul · 
8212 ¡ tado inconvenientes las disposiciones 

t contenidas en los artículos 3? y 4? ae 
Resolucilm de 7 de febrero de r9or, por · la Resolución dictada por este Miois· 

la cual se dúpone que se a1t11tenle el I terio con fecha 22 de marzo de 1897, 
personal y me/dos del Resguardo del j que reglamenta la industria de la pes· 
puerto de Pedemales. 1 ca de perlasen lo9 mares de Venezuelai 

• • 1 y en la necesidad de facilitar á los que 
Est~dos. Umdos _de Venez11el~.-M1- 1 se ocupan en esas labores los medios 

m~teno d~ Ha~1enda y Crédito Pú- 1 de que ejerzan dicha industria cons
bhco.-D1recc1611 de Aduaoas.-Ca- tan te y activamente, lo cual redunda 
racas: 7 de febrero de 1901.-90? Y ¡ al propio tiempo en beneficio de ellos 
42? , y en utilidad del Fisco Nacional¡ el 

Resuelto: ' Jefe Supremo de la República ha dis-
. · .6 J I puesto modificar los térmirrcs de los 

Por disp_osici n del ef~ Supremo de , a-rticulos referidos, en el seutido de que 
la Repúbllca, se resuelve. ! las patentes_,que en el Territorio Fe-

Que desde el 19 de marzo próximo I deral Margarita se concedan á los bo
venidero, se aumente la dotación del ·, tes, faluchos 6 embarcaciones destina. 
Resguardo de Pedernales con un Cabo dos á la pesca de perlas, se extiendan 
que disfrutará del sueldo mensual de I en lo snccsivo en papel sellado de la 
B 300. 

1 

clase séptima, con estampillas por va-
Que desde la misma fecha se le pa· lor de uu bolívar, por el . término de 

uen al Comandante de dicho Res- 1 un n:ies y pagando co_mo ~m~uesto, la 
iuardo y á los cuatro Celadores de que I cantidad de (B r5) qtunce bohvares. 
él se compone, además del sueldo que Se dispone además que los fondos 
tiene señalado en la Ley di! Presupues- 1 recaudados por efecto de ese impuesto, 
to vigente, un sobre-sueldo al primero , se destinen de manera conveniente al 
de B 320 mensuales y dt: 80 bolívares i fomento del Territorio Federal Mar· 
mensuales á cada uno de los celadores. ' garita. 

Que tanto el sueldo fijado para el I Por Resolución especial se nombrará 
Cabo del Resguardo como los sobre la Junta de F omento que tendrá á su 
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cargo el manejo y distribución de lo 
que produzea el ramo referido. 

Comuníquese y publíquese. 
PQr el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYAT.A. 

8214 
Con/ralo celeb,ado el 8 de /ebre1-o de 

19r:1, entre ~l Múzútro de Obras Pú- i 
bluas y el cmdadano Pedro Francis
co del Castillo, para la explotación 
del Acueducto Miranda de Va-
lencia. ' 

El Ministro.de Obras Públicas de los 
Estados Unidos de Venezuela sufi- ¡ 
cien temen te autorizado por el J ;fe Su
premo de la República, por uua parte 1 

y Pedro Francisco del Castillo, mayo~ 1 
de edad, vecino de la ciudad de Valen - , 
cia y en capacidad legal 13ara obligar- ¡ 
se, por la otra, han convenido en cele
brar el siguiente contrato: 

Art. 1? El Gobierno Nacional dá en 
arrendamiento al ciudadano Pedro 
Francisco del Castillo, que en adelan- 1 

te se llamará el contratista, el Acue· ¡ 
dueto «Miranda» en In ciudad de Va
lencia, con todos sus enseres, que reci
birá por inventario de la Junta ae fo
mento ~dminjstr~dora de la obra, por , 
la cantidad hqutda mensual de cinco 
mil quinientos bolívares (B 5.500) 

1 

qu~ entregará e_n dinero efectivo por 
qumcenas vencidas de á dos mil sete· 
cientos cinc_uenta bolívares (B2.750), 
en la oficina de fondos nacionales 
que al c~ecto se le designe, á contar ' 
de la pmne1a quincena del mes de 
marzo entrante. 

Art, 2? El contratista se obliga 
además: 

(a) A mantener en perfecto estado 
de conservación y de servicio la obra : 
del Acueducto y sus anexos; á hacer . 
por su sola cuenta el servicio de las 
aguas de la ciudad de Valencia· á re- ' 
parar el entubado existente, ta

1

uto el 
del Acueducto como el de la clistribu
C\Ón, siempre que sea menester, y ha· 

cer las instalaciones de nuevos abona
dos de conformidad con lo establecido 
hasta hoy. 

(b) A suministrar gratis el serviciu 
de aguas á los edificios, plazas y janli
nes públicos. 

(c) A repouer el pavimento de la~ 
calles y aceras que tenga que removet 
c?,n motivo 1c movilización ó repara· 
c10n de tubena y por nuevas instala
ciones. 

(d) A no cobrar por cada derecho <le 
agua más <le ocho bolívares meusua
les, calcnlándose éste en r. 500 litros 
diarios. · 

(e) A dejar expedita la acción del 
Gobierno Nacional con relación al co
bro de los derechos de agua que queden 
pendientes hasta el preseute mes. 

Art. 3~ La falta por parte del con
tratista á cualesquiera de las obligacio
nes expresadas en los artículos ante
riores, será motivo suficiente para la 
rescisión de este contrato por el Go
bierno Nacional. 

Art. 4~ La duración de este contrato 
será <le un año, que fenecerá el día úl
timo del mes de febrero del año de 
~9?~; prorroga.ble por otro año más, á 
Ju1c10 del Gobierno, vencidos los cua. 
les, el contratista entregará al Gobier
no Nacional, la obra del Acueducto y 
sus anexos, en perfecto estado de con
servación y de servicio; siendo de ad· 
vertir1• qn~ las bienhechurías que ex
traord111anamente le haga el contratis
ta á las obras del Acueducto y de la 
distrihución, serán á favor del Go
bierno. 

Art. 5'! E~ Gobie~no Nacional presta 
su apoyo ~rl contratista para la efecti
vidad en el cobro de lo3 derechos de 
agua; pudiendo éste poner al efec
to eu ejecución_ las ordenanzas ~.igen
tes, eu la locahdad, sobre la ,~'atería 
ú o~ras disposic_iones que juzgue con
ve111entes, previa consulta y aproba
ción del Ejecutivo Nacional. 

Art. 6~ No serán por cuenta del 
contratista las reparaciones mayores 
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l}Ue atnerlte la obra del Acu~ducto, , 
motivadas por causa de fuerza mayor ó 1 

por defectos de primitiva construcción. , 

Art. 7? Este contrato no podrá· ser 
traspasado á ninguna otra persona ó 
compañía. · 

Art. 8? Las dudas y controversias 
que pudieren suscitarse eu la ejecución 
de e§te Contrato, serán resueltas por 
los Tribunales COtnP.etentes de la Re· 
pública eu conformidad con sus leyes, 
sin que en ningún caso ni por :notivo , 
alguno puedan dar lugar á reclamacio
nes interoacional•s. 

Hechos dos de un· tenor á un solo , 
efecto en Caracas, á 8 de febrero de 
mil novecientos uno. 

dad de la invención mejorada, etl con• 
forniidad con la Ley de 2 de junio de 
1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYAT.A 

8216 
Resolución de 9 de febrero de I90I, por la 

que se dispone expedir al ciudadano /oa
qu{n Jlfoit'nos ({tu/o de adjudicación de un 
terreno baldío. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. -Dirección de 
Agricultura y Cría.-Caracas: 9 de 
febrero de 190r.-90? y 42? 

Resuello: 
(L. S.) 

J. ÜTÁRHZ M. 

Pedro Francisco del Castillo. 

Llenas como han sido las formali
, dades prescritas en la Ley de Tierras 
. Baldfas vigente, en la acusación que 
' ha hecho el ciudadano Joaquín Moli-

nos, de un terreno baldío denomi
nado <La Cruz•, situado en el Distrito 8215 

Resolución de 9 de febrero de I90I, por , 
la cual se accede á 1ma sohcilud de 
pat1nle de i'nvención dt'rigúia por el 
dudadano Miguel N. Pardo, 1 

, Maturíu, Sección del mismo nombre 
del Estado Sucre, constante de (o,'H) 
ciento setenta y cuatro milésimas de 
legua cuadrada, propia para la cría, 
avaluadas en (B 348,08) trescientos 
cuarenta y ocho bolívares y ocho cén
timos en dinero efectivo; el Jefe Su
p~mo de la República ha tenido á 
bien disponer que se expida al intere
sado el correspondiente título de adju
dicación, previos los requisitos legales. 

1 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis- 1 

terio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial.-Caracas: 9 de 
febrero de 1901.-90? y 42? ' 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el ciu
dadano Miguel N. Pardo, mandatario 
del señor Joseph Yardley Johnston, : 
fabricante domiciliado en Londres, 
Inglaterra, por la cual pide patente de 
invención por (ro) diez años, para un 
sistema mejorado que denomina: «Me
joras en prensas para imprimir y es
tampar en relieve;» y llenos como han · 
sido los requisitos de la Ley de la ma
teria, el Jefe Supremo de la República, ' 
ha tenido á bien acceder á dicha soli
tud, sin garantizar el Gobierno, la 
exactitud, ni la utiliclad, ni la priori, ¡ 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAiIÓN AVALA. 

8217 
Decreto de I I de febre,o de I9or, por el cual 

s.e nombra Gobernador t'1ilert'1to dd Dis
lrílo Federal, al General Calixto Esca
la'lf.le. 

CIPRIANO CASTRO 
GERERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCI'I'OS 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 
DE LA REPOBLICA1 

Decreto: 
Artículo 1? Nombro Gobernador in-
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terino del Distrito Federal alciudadano 
General Calixto Escalante, en re~n~
plazo del ciudadano General Emilio 
F<:rnáudez, que pasa á desempeiiar 
otro destino. 

Artículo 2? Mi Secretario General 
queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado. firmado de mi mano, ~ellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional Y 
refrendado en el Capitolio de Caracas, 
á n de febr.!ro de 1901.-Año 90? de 
la Independencia y 42'! de la Fe:le
racióo. 

1L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S. ) 
J. l'QRRES C}.ROENAS. 

8218 
Cimlrato celebrado el 11 de febrero de 

1901, eulre el !Jfiuistro de Obras I'lt
blzi:as y el Doctor Carlas Gonzálcz 
Bona, para la explotacib_n fe un Fe
rrocarril en/re San Cnslobal y otras 
poblaciones del Estado Ttrchira. 

El Ministro de Obras Púb:icas de los 
Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el Jefe Su
premo de la República, en Consejo de 
Ministros¡ por una parte, y lJOr la otra, 
el Doctor Carlos Gonzá!ez Bona, do
miciliado en Caracas, hau celebrado el 
siguiente contrato: 

Articulo 1? Carlos González Bona, 
que en el curso de este documento se 
denominará el contratista, se compro· 
mete! construir ferrocarriles de una 
sola vía que pongan en comunicación 
la ciudad de San Cristobal, capital del 
Estado Táchira, con tmo 6 más de los 
puntos siguientes :Puerto 'reteo, San 
Josesito, La Grita, El Cobre, Seboru
co, Rubio, San Antonio, Capacho, 
Táriba, Lobatera, Micbelena, Colón, 
Uracá y demás poblados del Estado 
Táchira. 

El ancho entre rieles de la líuea se
rá de setcuticinco ceutí metros¡ las pen· 
dientt:s no excederán ele tres por cit:n
to, excepto en los vunt?s donde ~e c111· 
plée 11•1 !.istema especrnl de aduercu· 
cin · v el radio mínimun de las curvas ' ; . será de treiuta metros. 

Artlr.u!o 2? Para !a construcción dt: 
las Ht1(•as precitada~, tendrá el con· 
trat.i~ta como p!aL.O miximnm, seis 
aiios co·ntados desde la focha de este 

1 , 
contrato, y las hutas que vaya cons-
truyendo las pon<ir:i. cu e~p}otaci6u 
por secciones de v~1u te k1lo111etro:-. 
completamente termiu~das,ó de menos, 
si alguna de éllas uniere un poblad? 
con otro. Podrá usarse · tr::cctón a111· 
mal provisionalrn<'11lt-, mientras la par
te co11s~ruida se una á otra ,·ía térrea 
que permita ia introducción <le locomo
toras. El contratista perderá todo de
recho para construir y explotar las lí· 
neas que no estén ~erminadas para la 
fecha del vencimiento de los seis aíios 
citados antes, v entonces el Gobierno 
podrá contratar la construcción de él las 
con otra persona, compañía ó corpora
ción. 

Artículo 39 El Gobierno reconoce 
al coo 1ratista el derecho de p~opiedad 
exclusiva é irrevocable de cada una de 
las :;ccciones que completamente ter-
01io..1das sean puestas al servicio pú
blico, durante noventa y nueve años 
contacos desde la fecha de este contra
to; y pasados é.,,tüs dichas scc.~iones .con 
sus llnca<; férros, sus materiales fiJo y 
rociau~~, sus al maceccs y sus ofieinns 
pa:ai:fo á ~u ¡,roriedad ce la Nación 

A1Lículo 4? El contratista gozará 
durante íos primercs cuarenta años de 
este contrato pe privilegio exclusivo 
par:i l.l explotaci6J de lns stcciones de 
líntns férreas que ha ra construido de 
un t ,do y puesto en explotación, de. 
confor!llidad con lo ya estipulado. Ei;
te prh 1legio pod1á ser prorrogado por 
el Gobierno Nacional á solicitud de 
los : u teresados bajo condiciones de 
mútt:a conveniencia. 

Artícu1o 5? Las tarifas de fletes y 
de pasajes en las distintas secciones 
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y eu las líntas enteras se establecerán 

1 
y alterarán por acuerdos especiales 
entre el contratista y el Gobierno. 

1 Artículo 6? Los ferrocarriles con
ducirán gratis la correspondencia que 
despachen las Oficinas de Correos ve· 
ne-zolanos y 'á los agentes de policía y 
sólo cobrarán medios pasajes y medios 
fletes por las tropas de los Gpbiernos de 
la'Nación 6 de los Estados, por sus em
pl~ados públicos en comisión y por los 
efectos de todas clases de propiedad de 
dichos Gobiernos, que se trasporten por , 
orden y cuenta de eTios : 

Articulo 7? Los trabajos de cons 1 
trucción de la primera de las secciones 1 
que se haga, se principiarán en el 1 
c1mo i!-;; los doce primeros meses del 
presente contrato¡ y la última estará' 
terminada y abierta al servicio público 
antes de vencerse los seis años fijados ! 
en el artículo 2? 1 

1 
Artículo 8? El Gobierno se reserva l 

el derecho de comprar la línea y el ¡ 
equipo de cada sección, eu cualquiera 
época nespués de vei nticinco años de 
haber sido ella terminada y abierta 0.6.- 1 
cialmente al tráfico µúblico. Para 
efectuar la compra el Gobierno dará 1 
aviso al contratista con seis meses de 
anticipación; y élla se hará á opción 
del Gobierno, bien sea por avalúo ó 1 

pagando una prima de veinte por cien- 1 
to sobre el valor memrntil de la Em- 1 
presa ó pagando los valores en que es
té representado sn capital, más una 
prima de diez por ciento. El precio de 1 

la compra lo pagará el Gobierno al 
contratista en el acto del traspasQ y á 
entera satisfacción de éste. 

Artículo 9? Las vías férreas que se , 
construyan de conformida,l cou eate ! 
contrato, las declara el. Gobierno de · 
ver<ladera utilidad pública y en con
secuencia, contribuirá á la construc- 1 
ción de ellas con la entrega de una su
ma de dinero efectivo por cada sección 
de veinte kilómetros completamente 
terminada; y el montante de dichas 
entregas para cada sección se fijará de 1 

acuerdo con los planos y perfiles que ; 
deben ser presentados por el contratis- , 

ta al Gobierno; todo de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 5? de la 
Ley de Ferrocarriles. 

Artículo 10. El contratista cons
ti tuirá un depósito de ciento cincuenta 
mil bolívares, en Deuda Pública de 
Venezuela, en la caja de alguno de los 
Bancos de esta capital, como garantía 
del comienzo de los trabajos y cons
trución de los mismos en la forma es
ti pu lada en este contrato. Dicho de
pósito se constituirá ocho meses des
pués de la fecha de él, y será devuelto 
al contratista al estar terminada y 
recibida por el Gobierno la primera 
sección de veinte kilómetros; y el no 
hacer dicho depósito en el término 
fijado, se considerará causa suficiente 
para declarar la caducidad de este 
contrato. Y al no ser cumplidas las 
estipulaciones garantizadas con ese de
pósito, él pasará á ser propiedad del 
Gobierno, y se aplicará inmediata
mente á aumentar la Deuda Pública 
inscrita que corresponde á la Instruc- ' 
ci6n Pública. 

Artículo II. El contratista deposi
tará antes de firmar el presente con· 
trato, en la Caja de Instrucción Públi
ca, la suma de diez mil bolívares en 
Deuda Pública de Venezuela, que se 
aplicará al aumento de la Deuda Pú
blica inscrita qu~ corresponde á la 
Iostrucci6n Pública, inmediatamente 
después q!te t'ste contrato sea aprobado 
por la próxima Asamblea Nacional 
Constituyente. 

Artículo 12. El contratista deberá 
presentar al Gobierno, para su apro
bacióu, los planos generales de cada 
línea, y los planos, perfiles longitudi
nales y secciones transversales, defini
tivos, de cada sección de veinte kiló
metros . tres meses antes de dar princi
pio á los trabajos de ellas. 

Artí.culo 13. Por casos for ruitos 6 
de fuerza mayor tendrá derecho á pró
rrogas el contratista, así para el co
mienzo de los trabajos como para la 
presentación de los planos, secciones y 
perfiles y para la te,.minación de las 
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secciones y de todas las líneas, y en 
cualquiera de estos casos las prórrogas 
serán iguales al tiempo perdido por las 
causas mencionadas. 

Artículo r4. El Gobierno declara 
vías definitivas las que se hagan de 
conformidad con lo estipulado eu tste 
contrato, aun cuando el ancho entre 
rieles sea de setenta y ciuco centíme
tros y radio mínimun de las curvos 
treinta metros, por considerar que esas 
dimensiones son las más convenientes 
en los terrenos quebrados y montaño
sos que laa diversas líneas deben atra· 
vesar; y siempre que la solidez de las 
lineas sea científicamente buena. 

Artículo 15. El Gobierno concede 
al contratista la propiedad de los te
rrenos baldíos necesarios para hacer 
las líneas férreas, estaciones, oficinas, 
talleres, almacenes y depósitos; y tam
bién fajas ó porciones á los dos lados 
de las líneas férreas, de mil metros de 
frente y quinientos de fondo, dejando 
una faja ó porción equivalente que que
dará baldh11 entre cada <los porciones 
ó fajas que se cedan nl contratista. El 
derecho de propiedad sobre las fajas 
de tierras precitaclas, será efectivo in
mediatamente que sea entregada al 
i:ervicio del público la vía férrea áquc 
ellas correspondan. 

Artículo 16. El Gobierno Nacional 
otorga al contratista, para la construc
ción, conservación y explotación de las 
.diversas líneas á que se refiere este 
contrato, y de todas sus dependencias 
y anexidades, las siguientes franqui
cias y privilegios: 

A.-La de poder expropiar los terre· 
nos de propiedad particular que se ne
cesiten; y en cada caso, el Ejecutivo 
Federal hará la expropiación y el con
tratista la pagará. Todo de confonní
dad con la Ley sobre la materia. 

B.-La de iutroducir libre de todos 
los derechos de Aduano y de cualquie
ra otra naturaleza, creados ó que se 
crearen y durante el tiempo de privi
legio exclusivo de este contrato, tod!l 
clase de materiales, máquinas, apara-

TOMO xxrv.-6 
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tos, herramientas, útiles, enseres y 
clemás efectos que sean necesarios. l>i • 
chas introducdo.,c" estarán somrtidas 

· á las d1sposicio11es del C6dig-o de Ha· 

1 

cienda y dt-más leyes sobre la mate1ia. 

C.-La de tom¡.r, sin iudernuizi:ci(-n 
I alguna, de los terrenos b:tldíos todas l..:s 

ma<lems, tierras, nreua~, piedras. aguas 

1 

y ~lemás rnateriules que se:iu 1•c·ce
sanos. 

\ D. -La. ex<)lleraci611 de to:.lú i 111 ¡mc:--

l to Nacional, crcn<lo 6 que se creare 
excepto el ele eslalll pillas, por rnrres. 

1 pouder á la luc;t rnccióu Pública, sobr:! 
1 este contrato sobre !as propiedadÍ's que 

el contratista adquiera, de ac:.tt>rdo 
1 cou él, y sol,re 1:.. adm iuistracióu ck 
1 é!las. 

'. E.-Ll de aJqnirir Cflu prefc re11cia 
sobre cualquiera otra µersoua, <'orpo 
ración 6 co1npaiiía y llenando !,ls r<'
quisitos legales, todas las n1 =11as (, 
canteras que se encuentren en <·l tra
yecto de las línea~ qtte ~e comt· •1yan 
de confonnidarl cou este contratl>. ' 

Artículo 17. H! cvlltrntista c¡11eda 
obligado á fal'ilitar al Gobierno todos 
los informes que éste le pida, i--lacio
nad?r-.cou la~ línea.; q11e se construya u; 
exl11b1r los libros. documt'11tos y co111-
prohant<:s rer"en:n~es á éllar, ; y á publi
car mens11al111ente 1111 esta(lo <le! movi. 
miento-ele las líne,1':l <111c estén en t·x· 

• plotacióu. · 

I ~,rtículo18. La_compaiiía ó com· 
, pamas que se conshtuyau para la rea-

lización de este contrato tel1'1ráu do
micilio social en la capit..11 de la Re
pública, ó en la ciudat1. c:,•beza de cada 
líuea, cou un representante acrt:ditado 

1 eu la capital ,de la República, sin que 
1 esto impida que puedan ten::!rdomicilio 
, social eu el extranjerc. 
1 

1 Artíc~l? 19._ . El Gobierno e~ouer;1 
del servicio militará todos los indiv1-

1 duos que, en capacidaa de prestarlo, 
I formen parte áctiva del personal que 

esté ocnpado eu los distintos rumos de i la construcción, conservaci6n, explota 
1 ción y dirección de las líneas. 
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Artículo 20. Este contrato lo decla
ra el Gobierno Nacional de utilidad 
pública, y, por tanto, él, todos los que 
de él se derivaren y todas las diligen
cias que se practicaren, relativas á uno 
y á otros, quedan exentos de todos los 
derechos correspondientes á las ofici
nas de Registro público de la Repú· 
blica, y de toda clase de impuestos y 
contribuciones nacionales creado~ 6 que 
se crearen. 

Artículo 21. Todos v cada uno de 
los derechos, acciones, funciones y 
obligaciones que el coutrutista aueiuie
re por este contrato, se1 :\11 representa
dos por él y por sus as0ciaclos, cesio
narios, apoderados y re¡,resrntantcs, 
y demás causahabientel'; y, así, él po· 
drá ejcutarlo por sí misl!'lo 6 por medio 
de asociari, ,s, apoderados y represen
tantes; y también podr:í traspasarlo 
en todó 6 en partes, ú persona& ó com· 
pañías nacionales 6 extranjeras. Los 
traspasos parciales ó el to!al no podrán 
hacerse sin consentimiento previo del 
Gobierno Nacional. 

Artículo 22. Este contrato será so· 
metido á la aprobación de la próxima 
Asamblea Nacional Constituyente. 

1 Firmado eo Caracas, á once de febre· 
, ro de mil novecientos uno. 
1 

(T~. S.) 
J. ÜTÁNEZ M. 

Carlos Gomále::: Bona. 

8219 

¡ 
1 Resolución de II de febrero de 1901, 

por el cual se dt"s/Jone eliminar una 
suma del presupuesto del C.:msulado 
de Vettezue!a en New Yo,k y que la 
e;,tadística corra á cargo del vice
cónsul. 1 

i 
1 Estados Unidos de Venezuela.--Mi-
1 nisterio de Relaciones Exteriores. --
1 Dirección de Derecho Internacional 
j Privado.-Garacas: II de febrero de 
1 1901.--90~ y 42~ 
' Resuelto: 

1 El Jefe Supremo de la República ha 
' tenido á bien disponer que se elimine 
1 del presupuesto del Consulado Gene· 
! ral de Venezuela en New York la par-

Artículo 23. Las dudas y contro
versias que puedan suscitarse sobre la 
inteligencia, ejecución y cumplimiento 
de este contrato, y que no puedan ser 
rcHteltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, y sin 
que en algún caso, ni por motivo al- 1 

guno, puedan ser causa de reclamado· 
nes internacionales. 

1
, tida de cuatrocientos bolívares (B 400) 

-mensual~s, que se aplican á sueldo .y 
1 gastos de estadística; y que en lo adel )ante sea ésta del cargo del Vice-eón· 
sul de Venezuela en la ciu<lad indica· 
da, quien deberá remitir á este Des
pacho mensualmente los cuadros esta· 
dísticos del movimiento mercantil 
entre aquella plaza y los puertos de 
Venezuela. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

8220 
Artículo 24. El Gobierno Nacional 

se obliga á intervenir para que los Es
tados y las Municipalidades cedan gra
ciosamente al cootratista los terr~nos 
egidos, las maderas, tierras, arenas, 
piedras y aguas que necesite para la 
ejecución ele este contrato; y pata que 
no graven con ningún impuesto ó con
tribución creados ó que se crearen di
cho contrato y todo lo que de él se 
derive. 

Contra/o celebrado el 12 de februo de 
1901, en/re el Jfinisbo de Relaciones 
Interiores y el cü,dadano Elbano 
Spinetti, para la navegación de los 
ríos Motatán, Cenizo 6 Los N egros, 
y para la construccwn de Bodegas, á 
ori'/las de éstos. 

Doctor Rafael Cabrera Malo, Minis
: tro de Relaciones Interiores, y General 
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Ramón Ayala, Ministro de Fomeuto, 
autorizados suficientemente por el Jefe 
Supremo de la República, por una 
parte, y por la otra, Elbano Spinctti, 
por sus propios derecho,, han celebra
do el siguiente contrato: 

Art. 1~ El Gobierno de los Estados 
Unidos de Venezuela concede :1 Blblno 
Spinetti, á sus asociados ó causaba· 
bientes, el privilegio exclusivo de la 
navegación interna del Río Motatán, 
Cenizo ó Los Negros, el de cualquiera 
otro que sea ó pueda llegará ser tribu
tario de él; y también el de construir 
Bodegas, Depósitos y Estaciones en las 
riberas de dicho río, para el recibo, 
depósito y embarque ele frutos, merca· 
derías y productos de cualquiera espe
cie que sea u; todo por el término de 
treinta años contados desde ia fecha-de 
este contrato y bajo las condir.iones que 
expresan los artículos siguientei-: 

Art. 2~ Elbano Spinetti, se com
promete á limpiar y canalizar el Río 
Motatán, Cenizo ó Los Negros para 
hacerlo navegable por buq11es de vapor, 
cuando menos hasta el sitio conocido 
conel nombre de El Casino¡ cuya lim· 
pieza y canalización podrá llevar hasta 
el punto denominado Palmarito ó más 
adelante si así lo tuviere por conve
niente. 

Art. 3~ Elbano Spjnetti pondrá ó 
hará poner, y mantendrá y hará man
tener en actividad e.n el Río Motatán, 
Cenizo 6 Los Negros uno ó más vapo
res y los buques de vela ó remos, de ca
pacidad suficiente para la navegación 
en el trayecto que debe quedar cauali
za<lo de acuerdo con el artículo ante· 
rior: el número de dichos vehículos se
rá en un todo de acuer<to con las nece
sidades del tráfico de dicho río v 1;ufi
cientes para su comunicación éou d 
puerto de Maracaibo. 

Art. 4? Los vapores serán naciona
les, llevarán bandera venezolaua y 
quedarán sujetos en un todo á las leye-, 
y reglamentos marítimos delJa Repú
blica. 

Art. 5? El Empresario deberá poner 

45 
en operación el vapor 6 vapores de que 
trata el artículo 3~ dentro de dos años 
contados desde la fecha en que quede 
terminada la caualizi1ción del río, de· 
bicudo tener en el Lago, los buques 
necesarios pata el trasporte de los fru
tos, mercaderías y productos que de
ban cond1tcirse á l\Iaracaibo ó vice
versa. 

Art. 6? Se concede al ~mpresario el 
derecho exclusivo para la explotación 
y corte de maderas en las tierras per
tenecieates al Gohierno, que se encueu
treu áambos lados de las márgenes del 

, río. 

Art. 7? El Gobierno declara de uti
lidad pública esta empresa y de confor
midad con el inciso 41!, artículo 91! de la 
Ley de Tierras Baldías vigente, cede 
en propiedad al Empresario porciones 
de terrenos baldíos á ambos lados de 
las márgenes del río y en toda su ex
tensióu, de mil metros de frente, hacia 
él y de quinientos metros de fondo, 

! part iendo ellas á 50 metros de distan· 
: cia ele las riberas, aiternando con por· 
1 ciones Je terrenos de igual frente que 
1 se reserva la Naci6u. 

Art. S'? El Bwpresario pagará cou 
1 arrcg-lo á ias leyes naciunales de utili
: dad pública los terreuos de propiedad 
' particuktr q•Je necesitare ocupar para 

l~s Bodegas, talleres, almacenes, de· 
· pósitos, estacione.::; y demás obras y es

tabieci111icntos que requiera el mejor 
serviL :o de la Eu,presa. 

Ar:. 9? La Empresa estará exenta 
del pago de derechos arancelanos ó 
impuestos naciouales respecto de los 
vapores y demás buques que tengan á 
su servicio y de lo!J aparejos correspon
dientes á el !o,, bien sea que se hagan 
venir en piei:as 6 armados; así como 
respecto de las máquinas, materialei", 
instrumentos y herramientas que fue
ren necesar'oc; para las obras, trabajos 

, y constrn, c:oues para la canalización 
y navegación dci río ya menciouado, 
y para la fabricación de sus bodegas, 

: talleres, almacenes, depósitos y esta
ciones. 
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Art. 10. El· Empresario se com-

1 

ra para su tráfico, por medio de un ca 
promete á tener terminada la canali· mino de recuas, ó de una carretera·· 
zación de que trata el artículo 2?, en el tranvía ó línea férrea. 
t érmino de dos años despues de apro· A 

8 
b ld' 1 

hado este coutrato y dejar concluida rt. 1 : Los ~errenos a 10s que e 
la mitad de la obra en el curso del pri- Emp;esano cultive á ambos lados de 
mer año. 111s v1as á Sabana de Men~oza y Vale

Art. II, Si por casos fortuitos de 
guerra ú otros de fuerza mayor fuesen 
suspendidos los trabajos de canaliza
ción ó el tráfico del . río, el Gobierno 
concederá una prórroga igual nl tiem· 
po perdido. 

Art '12. El Empresario podrá co· 
brar por pasajes de 1~ clase basta 30 
céntimos de bolívar por cada kilóme
tro de bajada 6 de subida, y hasta 25 
cén~itnos de bolívar por pasnjes de 2~ 
clase en l.i misma proporción. 

Art. 13. Los fletes de trasportes no 
excederán de ro céntimos de bolívar 
por cada 92 kilogramos por kilómetro 
de subida 6 de bajada. 

Art. 14. El Empre~ario podrá co
brar, por flete de Maracaibo á la Boca 
del no 6 viceversa, hasta un bolívar 
por cada 92 kilogramos de peso bruto 
de frutos, mercaderías y productos de 
cualquiera clase; 25 bolívares por pa
s1jes de 1~ y 15 bolívares por pasajes 
de 2~ 

Art. 15. Por pasajes de comisiona· 
dos del Gobierno y de Jefes y Oficiales 
al servicio de la Nación se cobrará la 
mitad del precio d~ tarifa. Por pasajes 
de tropa y de elementos de guerra la 
tercera parte, y el trasporte de la co
rrespondencia se hará gratis. 

Art. 16, El Empresario se reserva 
el derecho de construir un muelle an
cho y !ólido, provisto de las máquinas 
y aparatos necesarios para faciHtar la 
carga y descarga de los buques y va
pores. 

Art. 17. El Empresario se compro
mete á poner expedito el trayecto des
de el sitio de la margen. dt:l 1ío Mota
táu, Cenizo ó Los Negros, que más le 
convenga, hasta la Sabana de Mendo· 
za, pudiendo hacerlo también á Vale-

,:a, ó que empleen en la cna de gana~ 
dos, 1~ serán cedidos en posesión para 
el goce de su dominio durante el pe
ríodo que abarca la concesión de con· 
formidad con la Ley de Tierras· Baldías. 

Art. 19. Esta Empresa no podrá 
ser gravada cu ningún caso ni por nin
gún respecto por derechos nacionales. 

Art. 20. El Empresario queda au
torizado para poder traspasar este con
trato en todo ó en parte á otra persona 
6 compañía nacional 6 extranjera; pe· 
ro en ningún caso á Gobierno extran
gero. 

Art. 2 r. Las dudas y coutrovorsias 
que puedan suscitarse en la ejecución 
é inteligencia de este contrato, serán 
resueltas por los Tribunales de la Re
pública, conforme á las leyes de Vene
zuela,· y en ningún caso ni por ningún 
motivo, darán lugar á reclamaciones 
iuternacionales. 

Hechos tres ejemplares de un mismo 
tenor y á un mismo efecto en Caracas, 
á 12 de febrero de r90r. -Año 90? de la 
Independencia y 42? de la Federación, 

(L. S.) 
R. CABRERA MALO, 

(L. S.) 

RAMON AVALA. 

Elbano· Spinetti 

8221 

Amplt'ación al contrato celebrado el I2 
dejebrero de I90I, entre los Minis· 
fros de Relaciones lntericres y de Fo· 
mento y el señor E. Spinetti, sobre 
navegaci6n de( río Motatán ó . Ce
nizo. 

Para la mejor inteligencia y la más 
cumplida ejecución del Gontrato cele· 
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brado en doce de febrero del presente , 
año entre el Ministro de Relaciones 

· Interiores, el Ministro de Fomento· y 
Elbano Spinetti, sobre limpieza y ca
nalización del río Motatán, Cenizo ó 
Los Negros, se hace constar que ellas 
deben practicarse desde los comienzos 
de cualquiera de las desembocaduras 
de los ríos conocidos con los nombres 
Barúa, Juan Guillén, Ceuta, Tomopo· 
ro y, Carrillo que se encuentran desde 
la punta Moporo hasta la Barúa; cuyas 
desembocaduras son las que dan salida 
al lago de Maracaibo al río Motatán 
que partiendo de Mucuchíes y siguien· 
do su curso se le conoce más abajo con 1 el nombre. del Cenizo y 1 u ego forma 
más adelante los mencionados ríos Ca· 1 

rrillo, Tomoporo, Ceuta, Juan Guillén · 
y Barúa que así constituyen la desem · 1 

bocadura del Motatán; pudiendo el ¡ 
Empresario hacer uso en ~onsecuencia, ¡ 
de cualquiera de esas bocas ó de las 
qu~ más adelante puedan llegará for· 
marse, en la forma y del modo que me
jor pueda convenirle; y finalmente que 
las obligaciones y derechos que esta· 
blece el Contrato ya mencionado, abra· 
za y se hallan comprendidas en toda la I 
extensión que se recorre hacia arriba , 
á partir de fa boca que el Contratista 1 

llegue á elegir para la re~lización de su 
empresa. 1 

Caracas: febrero doce de mil nove· 
cientos uno. 

R .. CAURERA MALO. 

RAMÓN AYALA. 

Elbano Spinetti. 

Nación de ingente necesidad el cargo 
de Sub-Director del Instituto Nacio
nal de Bellas Artes, ha tenido á bien 
crearlo, con la asignación mensual de 
~]3 200) doscientos bolívares y nómbr.a· 
se, en consecuencia, para servir dicho 
destino, al ciudadano V. Vicente Gil. 

Comuníque:-e y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLJx QUINTERO. 

8223 

Contrato celebrado. el , 5 de febrero de 
1901, entre el Ministro de Fom·euto 
y Jaime F. larrillo, para el cnlúvo 
y benejiáfJ de caucho. 

El Miuistro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autoriza.fo por el Jefe Supremo 
de la República, por una parte, y por 
la otra, Jaime Felipe Carrillo, mayor 
de edad y veciuo de Caracas, quien en 
lo adelaute se llamará el concesionario, 
han celebrado el siguiente convenio: 

Art. 1? El concesionario implanta· 
rá en Venezuela el cultivo y beneficio 
de plantas productoras de caucho y 
gutapercha, conforme á los procedi
mientos científicos de cultivo y explo· 
tación química y mecánica que en te-
rrenos de propiedad particular obtu · 
viere, de acuerdo con sus legítimos 
dueños, 6 que en tierras baldías ó ejidos 
adquiera de confounidad con la ley vi
gente de Tierras Ba,ldías y Ordenan-

8222 
' zas Municipales. La explotación se ha

rá en gran escala por el sistema de 
Centrales. 

9 b 1 Resolucwn de 13 de je rero de I901, 1 

por la cual se crea el cargo de Sub- , 
Director del Instituto Nacional de 
Bellas Arte/ 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis- , 
terio de Instrucción Públ ica.-Di· : 
rección de Iostrucción Superior y 
de Bellas Artes.--Caracas: 13 de fe· 
brero de 1901.-90? y 42? 

Art. 2~ El coucesionario se obliga 
á establecer e¡¡ el término de dos años, 
á partir de la fecha de este contrato, 
por lo menos mil hectáreas de caucha· 
les ó gutaverchales; y á pagar al Go
bierno Nacional (25) veinticinco cén
timos de bolívar, por ca<la kilogramo 
de caucho ó gutapercha que exporte; 
siendo entendido que si el Gobierno 

Resuelto: , suprimiere ó redujere el mismo dere-
Considerando el Jefe Supremo ·de la ¡ cho que hoy rije como impuesto de 
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trinsito1 de hecho quedará suprimido g;ración, _familias d~ inmigrados des-
6 reducido para el concesionario. · .tmadas a la pla_ntación y explotación 

Art. !/! El Gobierno con el propósi- de ~a_uchales Y gutaperchales, cop el 
to de estimular y proteger la Empre- au~iho de (.a 16o) ciento sesenta bolí· 
sa de caucho y gutapercha, á que se v~res por cada inmigrante mayor de 
refiere esta cotJ.cesión, por considerarla diez años, que, el Gobierno le acuerda 
d_e util_idad pública, acuerda al conce· conforme á la L~y de_ la Jnateria; pero 
s10nar1O por el término de cincuenta . s61<;> hasta concurrencia y en compen· 
años, á contar de la fecha de esta con- I sac1ón de _lo que el concesionariq adeu
cesión, las sigu~entes franquicias: de al Gobierno por arrendamiento en· 

fitéutico ó por redenciones. El · saldo 
(a} Ceder al concesionuio en enfiteu· que resultare á favor del Gobierno se 

sisfi,larata-de (3p8) tres J?Or ciento cnbriráendineroefectivoóenTítulos 
ant/ sobre el valor de (B 40) cuarenta de Deuda Nacional Interna Consolida
bohv.tre_s por cada hectárea, cualquiera da, al precio del último remate efec
que sea la calidad de los terrenos con tuado conforme á lo estipulado en lá" 
(_ntera sujeción á la Ley vigente ~bre cláusula anterior. 
Tier.ras Bal_d~as y _al artículo 1.519 del 
C 6d1go Civil, hasta (100.ooó) cien . (d) Se asignan al concesionario seis 
mil hectáreas de terrenos baldíos agrí· (6) h~dá:eas de tierras b_aldías por 
colas, en lotes ~ás 6 menos grandes, cada mm1grado mayor de diez años; y 
alternadas ó cohndantes, en cualquiera cultivada que sea la tercera parte de 
de los Estados ó Territorios Federales. 1 cada lote de seis (6) hectáreas se le 
Los terrenos precitados podrá obtener- otorgará al concesionario ó á la Em
los el contratista, sin perjuicio de ter- presa del caucho y gutapercha, sin 
ceros, á medida que los vaya necesi- costo alguno, título definitivo de pro· 
tando el fomento y desarrollo de la piedad. El concesionario ó la Empre
Em presa; y cada concesión de un solo s~que_forme que~a obligado á adju
cuerpo, ó cada porte de concesión si dicar a cada inmigrado establecido 
constare de varios cuerpos, deberá' es· 1 por lo menos, la mitad de los terreno; 
tar cultivada por lo menos en su ter· referidos 6 el equivalente eti otras que 
cera parte dentro de los primeros cuatro la Empresa le- ofrezca en permuta y 
años, á partir de la fecha de la definiti- · que el inmigrado acepte. 
va concesión de los terrenos que acu
sare. 

(b) La fecha indicada servirá de 
punto de partida para contar los cin
cuenta años dentro de los cuales queda 
el conceaionario cou la facultad de re
dimir los terrenos que se le conceden 
en enfiteusis. Las redenciones podrá 
hacerlas el concesionario parcialmente· 
pe~o _ningún lote será mayor de (500) 
qutntentas hectáreas á favor de un solo 
individuo ó corporación· y el pago de 
ellas se hará en Títulos de Deuda ~a
cional ~nterna Consolidada al precio 
del último remate que se baya efectua
do, ó en dinero efectivo según lo dis· 
ponga la lt'y vigente al efectuarse la 
redención. 

(c) El derecho de introducir en con
formidad con la Ley vigente de inmi-

. ~e) Tendrá el concesionario sin per
~mc1O de terce~os, la preferencia _en 
igualdad de circunstancias, para la 
construcción de vías férreas que le 
sean con_venientes para la plantación y 
explotación de cauchales, y el Gobier· 
no le . pagará subvención de acuerdo 
con ia Ley de Ferrocarriles, siempre 
que las dichas líneas férreas puedan 
ser empleadas en el trafico público. 

(f) L~ Empresa y sus dependencias 
en los cmcuenta años .de la duración 
de est~ contrato, ni en sus propieda
des, ni en sus productos, fagará más 
derecho que el fijado en e artículo 2? 
de esta concesión. En consecuencia, 
queda exenta de todo gravámen pa
tente, impuestos ó contribucion~s na· 
cionales, creados ó por crear¡ y de los 
derechos de Aduana para la importa· 
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ci6n de semillas, maquinarias, herra
mientas, útiles, edificios, sustancias 
químicas y de cuanto necesitare im
portar para el acometimiento y desa· 
rrollo de los ramos que sean materia 
de sus explotaciones conforme á esta 
concesi6n. 

49 

i derechos y obligaciones que el conce· 
1 sionario obtiene y contrae por esta con-
1 cesión son extensivas á sus asociados, 
1 cesionarios, herederos y demás causa-

habientes legales. 
1 

. Art. 7? Las dudas y controversias 
1 que se su~citeo en la inteliiencia y eje-

cuci6tt de este convenio serán resueltas 
por los Tribunales de .la República, 
conforme á las leyes de Venezuela y 
en ningún caso ni por niugún motivo 
darán lugar á reclamacio1ws inLerna· 

' cionales. 

(g) Con la misma exención de con• 
tr:ibuciones y derechos, se otorga al 
concesionario la libre navegación de 
los ríos, caños, lagunas, lagos y costas 
del mar para el trasporte de los produc
tos de caucho· y gutapercha, frutos me
nores, maderas y minerales y demás 
productos de la Empresa; y tendrá 
permiso p_ara embarcar dichos produc· 
tos en cualq~ier punto, cuando el car· 
gameoto sea para el interior de Veoe· 
zuela. Si fuere para el exterior, el 
embarcador dará aviso por escrito de 
cada embarque á la Ad~ana más in- , 
mediata para las verificaciones corres· 
pondientes, de conformidad con las le· 
yes y disposiciones de Hacienda. 

Hechos dos ejemplares de 1111 mismo 
, tenor á un solo efecto en Caracas, á 15 

de febrero de m:I novecientos uno.-
! Año 90~ de la Independencia y 42? de 
1 la Federación. 

RAMON AVALA, 

jat'me F. Carrt'llo. 

8224 
1 • (b) La presente concesión queda 

exonerada de derechos de Registro y 
de cualquiera otro impuesto creado ó 
que se creare por el Gobierno Na- 1 

cional. 

' flecreto de I6 de jebrero de I90I, por 
el cual se nombra Vocal Suplente de 
la Alta Corte Federal por la Ci'r· 
czmscripción « Los Andes», al ciuda-
dano Doctor Manuel L. Hurtado. 

Art. 4? El Gobierno Nacional soJi· 
citará del Gobierno de los Estados y 
Municipios éu favor de la Empresa del 
caucho ó del -concesionario; las mismas 
franquicias y exoneraciones de paten
tes, impuestos y gravámenes que otor
ga el Gobierno Nacional por el ar
tículo t bajo las cláusulas g y h. 

Att. 5? La presente concesi6n no 
podrá s~ traspasada en todo ni en 
parte á ningún Gobierno extranjero; 
pero el concesionario podrá traspasar
la total 6 parcialmente á personas par· 
ticulares 6 á compañías n~cionales y 
extranjeras y cada cesión 6 ttaspaso 
que haga lo participará al Gobierno 
Nacional. Este aviso no será necesa
rio cuando la cesión ó traspaso se haga 
á familias agricultoras que los coloni
cen ó á los Empresarios, contratistas ó 
asociados que los siembren 6 cultiven. 

Art. 6? Todos y cada uno de · los 

1 

CIPRIANO CASTRO, 
OENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITOS DE VRN!i

ZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA REPUIILICA, 

¡ Decreto: 

Art. 1<? Nombro Vocal Suplente de 
' la A Ita Corte Federal, por la Circuns· 
' cripción •Los Andes», al ciudadauo 
, Doctor Manuel L. Hurtado. 

Art. 2? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu-

1 ción del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
' con el Sello del Ejecutivo Nacional y 

refrendado por el Ministro de Relacio· 
nes Interiores, en el Palacio Federal, 

¡ en Caracas, á 16 de febrero de 1901.
Año 90<? de la Inde¡;iendencia. y 42? de 
la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
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Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Iuteriore!'1 

(L. S.) 
R. CABR,bA MAi.o. 

8225 
Caria de muionalidad venezolana ex 

pedida al señor Albertus Jamen 
Winkel, el 16 de febrero de 1901. 

CIPRIANO CASTRO, 

50 

1 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internado· 

1 nal Privado.-Caracas: 20 de febre-
ro de 1901. ~ 

1 

1 De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 18651 se tomó 

1 razón de esta carta al folio 188 del li
bro respectivo. 

1 , EDUARDO B~A:t<CO. 

8226 
GENEKAL EN JEFE DE LOS EJERCIJ'OSDE VENE. 1 Resolución de 16 de febrero de 1901, 

ZUELA v JEFE SUPREMO DE LA REPUBLICA. 1 por! la cual se declara insubsistente 
/l lodos los que la presente vieren : un cont,:ato celebrado po,: el Gobier-

. no Nacional con Aurelzo Valbuena 
Hace saber: Que habiendo m~nifes· T., para el expendio de estampillas 

tado el sfñor Alberto }~osen W1nkel1 y tar.fetas postales. 
natural de Cura~ao, Remo de Holao- · 
da, de veintiún años de edad, de profe- Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
~ión comerciante, de estado soltero y teriodeFomento.-Dirección de Co-
residente en Coro, su voluntad de ser rreos y Telégrafos.-Caracas: 16 de 
ciudndano de Venezuela, y llenado los febrero de 1901 .-90? y 42? 
requisitos que previene la ley ele 13 d.e Resuello: 
junio de 1865 sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido en conferirle ! Por ~qanto el ~ontrato celebr!do por 
carta de nacionalidad venezolana. el Gobierno Nacional con el senor Ge

Por tanto, téngase al señor AJbertus 
Jausen Winkel como ciu,cladano de Ve-

• nezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda, to
dos los derechos y garantías de los ve
nezolanos, cor.sagrados en la Constitu
ción Nacional. 

neral Aurelio Valbuena 'f., el 12 de 
marzo del año próximo pasado, sobre 

1 
expendio de estampillas y tarjetas pos
tales, no ha sido puesto en ejecución 

1 

en los términos estipulados en su ar-
tículo 1?1 parágrafos 1? y 2?1 y en el 

, :.rtículo 5?¡ y en atención á los perjui
l cios que esto ocasiona á los intereses 

Tómese razón de esta carta en el Re- , de la Nación, el Jefe Supremo de la 
gistro _respectivo del Ministerio de Re· !· República há tenido á bien disponer 
laciones Exteriores y publíquese por i que se declare insubsistente dicho con-
la imprenta. 1 trato. 

Dada, firmada de mi mano, y re· , Comuníquese y publíquest': 
frendada por el Ministro de Estado en , Por el Ejecutivo Nacional, 
el Despacho de Relaciones ·Interio- RAMÓN AVALA. 
res, en Caracas, á 16 de 'febrero de ' 
mil novecientos uno.-Año 90? de la 1 

Independencia y 42? de la Federación. 
(L. S.) . 

CI.t>RIANO CASTR0. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones lnteriores, 

(L. S.) 
R.ICABRERA MALO. 

8227-
1 Resolución de 16 de febrero de I901, so

bre el contrato de arrendamiento ce
lebrado con el cz'udadano Pablo Gitt
uppi Monag-as. Adiciones á este con
trato para la jabricaciqn y venta de 

1 

jbs¡oros en el país. 

Estados U nidos, de V epezuela. -Mio is-' . 
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terio .de Fomeuto.-Direcci6n de , 
Riqueza Territorial.-Caracas: 16 de 
febrero de 1901.- 90<? y 42 <? 

Resuello: 
Et seilor Pablo Guiseppi Monagas ' 

representa á este Ministerio, pidiendo 
se declare iñsubsistecte la Resolución 
Ejecutiva~e 2 de octubre de 1899 por 
la que se dá por fenecido el contrato 
que celebró con el Ejecutivo Nacional 
en 12 de junio de 1899¡ y atendiendo á 
que dicho contrnto tiene por funda
mento una ley dictada por el Congreso¡ 
y que asegura además nua renta <f~c
tiva sin gravamen algu1.o para la Na
ción: el Jefe Supremo de la República 
ha tenido á bien resolver: declarar in- 1 

subsistente la Resolución Ejecutiva de 1 

2 de octubre de 1899¡ y por consi- 1 

guiente en su fuerza y vigor el contra
to de 12 de junio de 1899. ctlebrado 
con el sci1or Pablo Giuseppi Monagas, 
sobre arren-lamiento del arbitrio rentís
tico de que lrata la ley de 16 de mayo 1 

de 1899, el cual empezará á surtir sus 
efectos, tau luego como se incorporen 
al contrato los artículos adicionales 
que sean conducentes á juicio de este 1 
Miuisterio, á establecer los medios 
adecuados, con el fin de que se proce
da á su cuwplimieuto, para lo cual se 
darán oportunamente las órdenes con
ve~ientes por los respectivos Miuis- ¡ 
tenos. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
RAMON A \',\l,A. 

Habiendo declarado la ley de . 16 te 
1 mayo del corriénle aiii>, arbitrio ren- j 

tístico la fabricación, importación y 
expendio de_ fósforos, y autorizado por 
el artículo 5<? al Poder Ejecutivo Na
cional para arrendar la fabricación, 
importación y expendio de fósforos , 
por un período de tiempo que 110 exce
da de veinticiuco años, el Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio que I 
suscribe, suficientemente autorizado 

1 por el Presidente de la República en 
TOMO XXIV,-7 

Consejo de Mioistrof, y con el voto del 
Cousejo de Gobierno, por una pnrte, y 
por la otra, Pablo Giuseppi ~lo11agas1 

de este vecindario y mayor de edad, 
han, convenido en celebrar el sig11ienle 
contrato de arrendamiento: 

Art. 1<? El Ejecutivo Nacional 
arrienda á Pablo Giuseppi Mona)!as, 
por el término de veinticinco aiios cou· 
ta<los desde el día siguiente ni en que 
se firme el prt>seute contrato, el clere· 
cho exclusivo paia la fahricaci6n , im
portación y venta de f.'.>sforos en el te· 
rrilorio rle b Repúulica. 

Art. 2'-' Pab!o Giuseppi .Mouagas se 
obliga: 

1 '.' A esta blccer en Caracas 11 na f l • 

brica de fósforos, y :í elaborar en ella, 
todos los fósforos que se cousum:u1 en 
el territorio de la República dimrnle 
el tiempo de este arre11da1t1ie11t,,, pu
diendo elaborarlos también par I la cx
portacióu. 

§ único. La construcción del n lilicio 
para dicha fforica , comenzará <lentro 
de seis meses contado.; desde l I frcl1a 
en que éntre eu vig<·ncia e~te co·,tralo, 
y se concluirá eu les diez y o lio me· 
ses siguientes, salvo el c.,so ~le fut·rza 
mayor debidamente com prol>.1do no 
imputable al arreudatatio. 

2~ Pablo Giuscppi Monagas, se 
compromete á elaborar los fósforos en 
dstagos de madera y en vástago'> ele 
c~rilla, de la clase 6 tipo que se expre
sa á continuación, y á colocarlos en 
cajetillas en las cautidadc~ que se indi
can ea seguida: 

De cerilla : en cajetilla~ de 25, 40, 
70, 100 y 500 fósforos uo inferiores en 
ningún caso i' los que s.: fabrican en 
Caracas para hts cajetilla!¼ de 25, 40, y 
70 fó~foros¡ ni á las de las fáb ricas d: 
R. Bell & C.1 [RO)'ª! Ve~tas], y Hrya11l 
y ~lay [Ruyal Vestas Wax], para las 
cajas de 100 y 500 fósforos 

De madera: en cajetillas de 50 y 100 
fósforos, no inferiores á los de las fábri
cas de Bryanl y May (Wod Vestasl, 

3~ A fabricar las nuevas clases efe 
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fósforos que á ·bieu tel\gan, adecu¡ldas 
al consumo de 19, Repú~lica. 

4? A -establecer almacenes de expen
dio al por mayor en el Oistrito y Te
rritorios Federales, y en cada uno de 
los Estados de la República; y á man
tener en cada tin_o de esos' alII1acenes, 
la suficiente cantidad· de· fósforos para 
s 1tisfacer fas necesidades del cons,imo. 

5? A vender las diferentes clases de 
fósforos, · sin distinción ni preferencia 
alguna, á los precios siguientes : 

F6sfaros de cm"/la: 

Gruesa de cajetillas de 2.'í fósforos 
á . . ........... B 41 • 

Idem irlem de 40 idem . . 71 

Idem idem de 70 ídem . II, 

Idem idem de 100 ídem . 21,85 
Idem idem de 500 id.t:m . 80, 

Fbsforos de madera : 
Gruesa de cajetillas de á 50 fósforos· 

á ............. B 7: 
Idem idem de 100 idem . ~0,50 

Estos precios serán en oro. 

6? A vender los fósforos de las clases 
nuevas que fabrique, á precios propor· 
cionales, '1o ·superiores á los fijados en 
los números qtte anteced:n. 

7? A pagar en Caracas al Gobierno, 
durante el término de este arrenda

·miento, .como patente industrial, la 
suma anual de (B 6oo.ooo) seiscientos 

· mH bolívares. La primera anualidad 
se pagará dentro de los seis primeros 
meses del primer año, y del segundo 
en adelante basta la terminación del 
contrato. por. trimestres vencidos. 

8? A traspasar al Gobierno, á títu
lo gratuito, el establecitt.tiettto y todo el 
material en estado de servicio, y las 
materias primas y demás elementos que 
posea para la fabricación de fósforos, al 
ter'minar el contrato. · 

2? A consignar en uno de los Ins· 
titutos Bancarios de Caracas, el día si-· 
guiente al en que se firme el presente 
contrato, como garantía de su cumpli-

. . 
miento, la suma de [B, 100.000] cien 
mil ·bolívares. . . 

Art. t El Gobierno de los Estados 
Unidos de VenezuP.la se'compromete: 

1? A prohibir en to.do el turitorio de 
la República, el día siguiente de la pu
blicación de este controlo de arrenda
miento en la Gaceta Oficial,,y por toda 
la duración de él, la fabricación de 
fósforos por cualquiera ~tra persona ó 
compañía que no sean el arrendatario ó 
sus cesionarios. · 

:::? A prohibir en todo el territorio 
de la República, tres meses después de 
la publicación dé este contrato de arren 
damiento en la Gacela Oficial, y por 
toda la dur¡1ción de él, la importación 
de fósforos á cualquiera otra persona ó 
compañía que no sean el arrendatario ó 
sus cesionarios, de acuerdo con los 
a1tículos 7?y8? de ·este contrato, obli· 
gáudose á entregar al arrendatario ó á 
sus cesionarios, en casode coutrabandc, 
las mercancías que correspondan al 
Fisco. 

3? A prohibir en · todo el territorio 
de la República, seis' meses después de 
la publicación de este contrato de 
arrendamiento en la Gaceta Oficial, 
y por toda la duración de él, el coíner
cio de fósforos que no sean fabricados 
ó importados por el arrendatario ó sus 
cesionarios. 

49 A permitir al arretidatario ó á 
sus cesionari9s la libre importación de 
las máquinas, apardtos y utensilios ne· 
cesarios para la fabricación de los 
fósforos; y á solicitar del Congreso 
Nacional que no aumente los derechos 
de importación establecidos en el Aran
cel vigente de 1897, de las materias· 
primas indispensables para la fabrica
ción de fósforos, durante el término 
del arrendamiento. 

5? A no gravar la fábrica y produc· 
tos de la Empresa con ningún impues· 
to pacioual durante el tiempo del 
arrendamiento. 

§ único. Si aumentaren los dere· 
chos de importación de las materias 
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primas á que se refiere el número 4? · 
del artículo 3?, y si algún Estado ó 
Municipio gravare con algún impuesto 

1 
el consumo de los fósforos, la ~mpresa 1 
tendrá el derecho de aument.arel precio 1 

de los fósforos estipulado en el artículo 1 

2?, en relacióu con el aumento, del 
impuesto y con el gravamen decretado 1 
en ia localidad correspondieÜte. 

Art. 4? Cuando por causa mayor, 1 
no imputable al arrendatario ó á sus 1 

c~sionarios, les fuere imposíble termi- J 

nar la fábrica del edificio en los dos 
años acordados para ello, el Gobierno 
les concederá uu nuevo plazo de seis 
meses, ~mprorrogable., durante los 
cuales el arrendntario ó sus cesiona· 
rios pagarán al Gobierno Nacional 
(B 10.000) diez mil bolívares, por cada 
uno de los meses de la prórroga de que 1 

hagan uso. 

Art. 5? El arrendatario ó sus ce
sionarios, pagarán una multa de uu 1 

mil (B r.ooo) bolívares cada. vez que 
1~$ fuere comprobado qu~ la calidad de 
los fósforos elaborados 6 importados 
por ellos, en lós casos que esto último 
se pennita, es inferior á los tipos de 
que se habla en el número 2? del ar· 
tículo 2? de este arrendamiento¡ y en 
uno y otro caso, retirarán dichos fós· 
foros de la circulación. . 

Art. 6? · La falta de entrega del 
arrendatario ó sus cesionarios de la 
anualidad á que se refiere el número 
7? del artículo 2? de este contrato, dá 
derecho al Gobierno para declar~r la 
caducidad del contrato con la pérdida 
para el arrenda!ario ó sus cesionarios, 
de las sumas en-tregadas y del estable
cimiento, construido ó en constrnc· 
cióo, quedando todo á favor del Go· , 
bieroo, salvo el caso de fuerza mayor, 1 
debidamente comprobado. ¡ 
· Art. 7? Durante el tiempo conce· 1 

dido al arrendatar'io ó á sus coocesiona- 1 

rios, para la construcción del edific:o 1 

de la fábrica, sólo ellos podrán i ntro- l 
ducir los fósforos necesarios para el 
consumo, sin pagar derechos arance-
larios. 1 

Art. 8? Cuando por casos fortuitr-s ó 
de fuerza mayor, no imputables ::1 
arrendatario ó á sus cesionarios, debi
damente comprobados, les fuere impo· 
sible elaborar los fósforos, podrán intro· 
ducirlos libres de derechos arancelarios, 
sólo en la cantida!l necesaria para el 
consumo quedando en la obligación in
declinable de remover á la brevedad 
posible, en cuanto de ellos dependa, los 
inconvenientes que se opongan á la fa. 
bricación de los fósforos. 

Los casos fortuitos so11 aquellos que 
jurídicamente se reconocen por tales. 

Art. 9~ Durante el último año de 
este arrendamiento, no elaborarán el 

· arrenrlalario ó sus cesionarios, sino los 
fósforos necesarios para el consumo de 
ese año, cuya cantidad se fijará entre 
ellos y el Gobierno de acuerdo con la 
estadística del consumo. 

Art. 10. ~1 Ejecutivo Nacional se 
reserva el derecho de inspeccionar la 
construcción del erlificio de la fábrica, 
el cual debe tener la solide;,, y segurida
des que tales obras requieren; y se re
serva asimismo el derecho de vigilar la 
conservación de toda la fábrica que el 
arrenda\l'lrio · ó sus ·cesionarios deben 
mantener siempre en buen estado. 

Art. 11. Se entenderá que este con
trato de arrendamiento queda declara
do definitivo, desde el momento mis
mo en que después de aprobado por el 
Consejo de Gobierno, se publique en 
la Gacela Oficial, y desde Juego proce· 
derán las partes :1 darle cumplimiento. 

Art. 12. ~~ (B 100.000) cien mil 
bólívares que consignará el arrendata
rio e! día siguiente de aquel en que se 
firme el eonttato, como se expresa en 
el número 9~ del artículo 2~, serán 
deduc;idos de la primera anualidad que 
debe pagar al Gobierno. 

Art. 13. Las dudas y controversias 
que se susciten sobre la inteligencia y 
ejecución de este contrato, serán deci
didas por los Tribunales <le la Repú
blica de Venezuela, conforme á sus le· 
yes, sin que puedan ser, en ningún ca· 
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so, motivo de reclamaciones interna
cionales. 

Art. 14. El arrendatario 6 sus cesio
narios no podrán traspasar este . arren-
damieuto á ningún Gobierno. extrau· 
jero; y los traspasos á particulares_, 
Sindicatos 6 Compañías, habrán de ser 
previamente aprobados por el Ejecuti
vo Nacional. 

Art. 15. Los gastos de escritura 
pública y de Registro que ocasione el 
presente contrato, se reducirán á la 
mitad, la que será satisfecha por el 
arrendatario. 

Hechos dos de un tenor á tin solo 
efecto, en Caracas, á los doce días del 
mes de junío de mil ochocientos no
venta y nueve.-Año 88? de la Inde· 
pendencia y 41? de la Federación. 

JUAN PIÑ ANGO ÜROOñ F.Z, 

P. Giuseppi Jfonagas. 

El Ministro de JJomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, en cum· 
plimiento de la Resolución Ejecutiva 
de esta misma fecha, e~tablece los ar· 
tículos adicionales siguientes, que han 
sido aceptados por el señor Pablo Giu
seppi Monagas, como modificaciones 
al contrato celebrado entre éste y el 
Gobierno Nacional, en 12 dejun"io de 
1899. 

Art. 1? Las entregas que por ga
rantía del cumplimiento del con.trato, 
pago de cuotas y cualesquiera otras 
que se desprendan del contexto de é_l, 
podrán hacerse en el Credit Lyonais ó 
en algún otro Instituto de Crédito de 
Europa que acepte el Gobierno Na
cional. 

Art. 2? El Gobierno decretará la 
expropiación de las fábricas de fósfo· 
ros existentes en el País, las llevará á 
efecto é indemnizará á los propietarios 
de.éllas; y mientras esto se efectúa, 
les concederá- hasta dos meses de plazo 
eu 9.ue deban terminar toda fabri
cación. 

54 

Art. 39 El arrendatario podrá apto· 
vechar cualquiera de los edificios exis
tentes destinados al mismo efecto, en 
lugar d~ construir uno nuevo; y en el 
caso de no concluir la fábrica 6 ensan
che de los edificios, en los términos fa. 
tales establecidos en el contrato, se con
cederá una prórroga, debiendo pagar 
(B ro.ooof diez mil bolívares, por cada 
mes que use de ella, salvo caso de fuer
za mayor. 

Art. 49 Con la construcción y con
servación del edificio, el arrendatario 
se someterá á lo q!le dispongan las Or
denanzas Municipales á este respecto, 
sin intervención del Ejecutivo Na
cional. · 

Art. 5? Se depositarán en este Mi
nisterio las muestras de los fósforos 
que se han de ofrecer al consumo, y si 
se creyere que éstos no fueren iguales 
á las muestras, se constituirá un 'peti
taje de dos inteligentes, quienes darán 

1 

su decisión, y en caso de discordia, la 
dirimirá un tercero, á cuyo fallo se 
someterá el contratista. 

Art. 6? El contrato con las adicio
nes aquí establecidas, entrará ~ cum
plirse tan luego como se consigne la 
suma que se destina para garantía de 
su ejecución, á cuyo efecto se darán las 
Órdenes con.signientes en Sil Oportuni
dad por los respectivos l\fiñisterios. 

Hechos dos ejemplares del mismo 
tenor á un ~olo efecto. 

Caracas: 16 de febrero de mil nove
cientos uno.-Año 90? de la Indepen
dencia y 42? de la Federación. 

RAllfÓN AYA LA. 

P. GzitSeppi Mona/as. 

8227 . 
Resolución de 16 de febrero de 1901,por 

la mal se declara 1.izs1tbsistenle un 
contrato celebNldo por el Gob1'enzo 
Nacional con el ctiedadano Aurelio 
Valbttena T., pa, a el expendio de 
estampz'llas en el País. 

E<;tados · Unidos de Venezuela.-Mi-
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nisterio' ie Instrucción Pública.- . 
Dirección d(Estadística y Contabi
lidad. -Caracas : 16 de te brero de 
190r.-90?y 42<? 

En atención á los graves perjuicios 
que está sufriendp la Renta de la Ios
trncción Pública, por no haberse pues
to en ejecución el contrato celebrado ¡ 
por el Gobierno Nacional con el ciuda
dano General Aurelio Valbuena T., el 
22 de marzo del año próximo pasado, 
sobre expendio de estampillas en toda 
la Nación'; el Jefe Supremo de la Re· 
públiea ha tenido á bien 

Resolver: 

Que se declare insubsistente el ex
presado contrato. 

Comnníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLL-< QurNTERO. 

8228 
RPsolución :de r6 de 'febrero de r90I, 

por la cual se crea 11n Conptlado ad , 
honorem en Santa Cru.i de La 
Palma . . 

\ 
Hstados Unidos de Venezuela.-Minis· 

terio de Relaciones Exteriores.-Di· 
rección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 16 de febrero .de 
1901,-90? y 42? 

Resuello: 

Deseoso el Jefe Supremo de la Re· 
pública de extender la representación 
consular de Veuc!zuela én el exterior, 
ha ordenado la creación de un Cousu · 
lado ad honorem de Venezuela eu San
ta Cruz de la Palma, Islas Canarias, y 
nombrado para sn desempeño al señor 
Autonio Cabrera de las Casas, á quien 
se expedirán las Letras correspon· 
dientes. 

Com'uníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO Br,ANCO. 

8229 
Contra/o celeb, ado el I8 de febrero de 

r90I, ton el ciudadano /osé Aya/a, 
para el expendio de estampillas y 
tarje/as postales en et País. 

Los }Iinistros de Fomento y de Im,· 
trucción Pública de los Estados Uni· 
dos de Venezuela, debitlamente auto· 
rizados por el Jefe Supremo de la Re· 
pública, por una parte, y por la otra, 
Jc,sé Ayala, venezolano, mayor de 
edad, y domiciliado en esta ciudad, 
han celebrado el contrato siguiente: 

Articulo 1? José Ayala se obliga, 
por todo el tiempo que dure .este con· 
trato, á coru prar al Gobierno N aciona 1 
para expeuderlas por su cuenta y ries· 
go en la Repúblic:l y en el extranjero, 
si esto último fuere posible, las tarje
tas postales y las estampillas de todas 
clases, de todos los yalores y para todos 
los usos que hoy existen en Venezue
la, y todas las que en lo futuro existie· 
reo, y, al efecto, se compromete: 

(a) A tener abastecidas todas las 
poblaciones de la República donde, á 
su juicio, convenga tener expendio; y 
para lo cual él establecerá las agencias 
correspondientes. 

(b) A. comprar al Gobierno Nacio
nal y pagar de contado las tarjetas pos· 
tales y las estampillas de todas clases 
que requiera el buen servicio de esos 
ramos de las Rentas Públicas. 

(c) A ejercer en todo el país, va· 
liéndose de la organización que dará al 
expendio, la más estricta vigilancia, 
para impedir el fraude que pudiere co
meterse cou el lavado de las estam pi
llas, cou su falsificación y con usarlas 
más de una vez, y con la falsificación 
de las tarjetas; y para que se cumplan 
fiel y estrictamente las leyes, decretos, 
acuerdos y resoluciones, que hoy hay 
vigeutes y las que llegue á haber 
mientras dure este contrato, sobre uso 
é inutilización de tarjetas po91:ales y de 
estampillas en general. Todo lo cual 
hará el contratista sin retribución al· 
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~una espe.cial, de parte de la Renta 
Pública. 1 

Artículo 2? · El Gobierno Nacional 
se obliga p_or el tiempo de la duración 
de este contratp, á lo ~iguiente: 

. . 
(a) A .vender á José Ayala, exclusi- . 

vamente, las estampillas y tarjetas pos
tales. referidas en~¡ artículo . 1? de es· 
te contrato, con un descuento de diez y 
o~ho P?r ciento sobre 5j valor legal, y 
á medida que las vaya necesitando el 
consumo. 

(b) A no ven<ler ninguna clase d•las 
e~~mpillas y tarjetas precitadas, sino 
ú_mca.mente. al contratista¡ y á prohi
bir é 1mped1r que las expendan · otras 
personas que no sean las autorizadas 
por aquél. 

(e) A recoger las existencias de tar· 
jetas postales y de estampillos de .todas 
clases que haya en todas las Tesorerías· 
Agencias ó Expendios de la Repúbli~ 
ca iu~ediatamente que en• el lugar 
respectivo baya á la venta por cuenta 
del contratista. · 

(d) A que circulen por los correos de 
Venezue_la, libres de porte, -de ·1a mis· 
ma manera y en iguales condici~nes 
que hoy., las estampillas y tarjetas con
sabidas.' 

(e) A. i_ndemnizar al contratista, en 
la misma especie, y por .igual valor, 
de las tarjetas postales y de las estam
pillas de todas clases que se perdieren 
en· lps correos venezolanos¡ y á cam· 
biar las que se averiaren e·n poder de 
ellos. 

(f) A canjear )as existencias de tar· 
jetas postales y estampillas ·de todas 
clases que tenga el cqntratista, en el 
caso d.e que el Gobierno disponga la· 
depreciación ó la anulación del valor 

-de ellas. · 

(g) A reembolsar al contratista, en 
diner.o· efectivo, y en el ácto d.e la en
trega el valor de todas las tarjetas pos
tales y estampillas de todas clases que 
él posea al término del contrato ó en: 
-el caso de rescisión de éste; 

(h) A acordar gr~tuitam?nte, sitio 
adecuado. para el expendio de las es· 
~mpillas y tarjetas postales, en las ofi
cmas de Correos, de Reiistro y d~ 
Aduanas, cuando lo solicitare el.con
tratista. 

(i) A mantener invesiido al contra
tista,.mientras du(e este contrato, con 
todas las atri.bucioues,y funciones lega· 
les correspondientes á !os Fiscales de 
~nstrucción Pública Federal¡ y á darle 
todo su apoyo oficial eficaz y pronta· 
mente, el cual también le darán así 
las respectivas autoridades focales, -en 
cada vez que el contratista lo solicite 
de éllas. 

U) A impedir ,que se extraigan del ó 
de ~os depósitos del Gobierno, tarjetas 
postales y estampillas de · todas clds~s; 
y que se vendan sin ser por cuenta y 
sin la intetvenoión del contratista. 

(k) A. conservar, para garantía de 
sns propios intereses y como apoyo al 
contratista, los Fiscales de Instrucción 
Pública Federal, nombrados por el Mi
nisterio respectivo, ·y cuyo número y 
funciones serán los mismos que hoy. 

Artículo 3? El contratista deberá pa· 
sar trimestralmente á los Ministerios 
de Fomento, de Instrucción Pública y 
qe Hacienda, una relación d~l),ada de 
las t~rjetas postales y estatnpjllas de 
todas clases que se tíendan en la Re
pública, especificando, separadamente, 
lo correspondiente al Distrito Federal, 
á cada Estado, y á cada 'l.'erritorio Fe
~eral. 

Artículo 4?.El contratista puede.en
tregar al Banco de Venezuela, en Ca
racas, y . á sus diversas Agencias en 1-a 
República, por cuenta del Gobierno 
NaciÓnal, y sin costo alguno para el 
contratista, todas las cantidades: de di-' 
nero qué éste necesite sitúar ~u Oarl!-· 
cas, y que sean procedentes de la ven
ta de tarje_tas postales· y de estampillas 
de todas clases; y desde el momento en 
que se hagá la entrega, podrá el con
tratista disponer del importe de ella, 
en Caracas y en dinero efectivo. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



57 

Artículo 5? El Gobierno Nacional , Artículo 10. Las duda!i y contro-
podrá nombrar~ sus propi~s expensa~, versias que puedan s11scita1se en el cum
un Fiscal especial que v1g,le y exa1111- plimiento de este contrato, y que no 
ne, permanente 6 teinporal.mente, la puedau ser decididas amigablemeute 
contabilidad corresJ?ondiente á la ad· por las partes contratantes, se resolve
ministración de este contrato. rán por los Tribunales competentes ele 

la Repúbl:ca, de conformidad con sus 
Artículo 6? Este contrato lo declara leyes, y sin que en algún caso ni ¡ or 

el Gobierno Nacional útil Y convenien- motivo alguno, puedan ser causa de 
te á la Renta Pública, y, por tanto él, . . 

1 recla111ac1011cs extrat1Jeras. todos los 9.ue de él se derivaren, y to· 
das las diligencias que se practicaren Hechos tres ejem¡;Jares de un mismo 
relativas á unos y á otros, quedan exen· teuor á un solo tfectc {'ll Carocas, á 
tos de todos los derechos correspon· diez y ocho de febrero de mil novecicn· 
dientes á las oficinas de Registro Pú- ' tos uuo.--AñQ 90~ de la Iudepende11-
blico de la República, y de toda clase cia y 42? de la Feueracióu. 
de impuestos y contribuciones nacio
nales, de los Estados y Municipales, 
creados 6 que se crearen. 

Artículo 7? Todos y cada uno de los 
derechos, accioues, funciones y obli· 
gaciones que el contratista adquiere por 
este contrato, serán representados por. 
él y sus asociados, cesionarios, apode
rados, representantes, comisionndos, 
herederos y demás causahabientes; y, 
así, él podrá ejecutarlo por sí mismo, 6 
por medio de asocia~?s, anofterados, 
representantes y com1s1onados; y tam· 
biéo podrá lraspasarlQ, en todo 6 en 
partes, á compañías nacionales 6 á par
ticu1ares. Los traspasos p .. rciaks 6 el 
total, no podrán hacerse sin consenti
miento previo del Gobierno Nacional. 

Art. 8? La duración de este contrato 
será de ciuco años contados desde su 
fecha, y el contratista lo pondd en eje· 
cnción en el curso de los primeros dos 
meses dé aquella. 

Art. 9? Si al término del primer año 
de estar en ejecución este contrato el 
monto total de las coi:npras de tarjetas 
postales l estampillas de todas clases 
que el contratista hubiere hecho al Go· 
bieroo, ya deducido el diez y ocho por 
ciento citado arriha. no fuere eu con· 
junto por lo menos igual al producido 
líquido que dé el promedio de las ven
didas en los dos aiios precedentes al 
actual, el Gobierno Nacional quedará 
en libe~tad de ordenar la rescisión de 
este contrato. 

RAMÓX AVALA 

FÉJ.IX QUINTERO. 

José Aya/a. 

Reso/ua6n dr 19 de febrero dt: I901, 

por la cual se concede al señor L fJ· 
dewyk Kuipcrs, prolrcci/m oficial pa
rn una 11wrc,l de fábrica. 

Estadoz Uuidos de Veue:zueln.-Minis
terio de Fomcnlo. -Dirección de R ¡. 
queza Territorial.-Caracas: 19 de 
febrero de. r9or.-90? y 421.

1 

Resuello : 

Considerada en Gabinete la solici · 
tud que ha dirigido á este l>espacho 
el señor Lodewyk Kuipers, comercian· 
te ele esta capital }' La Guaira, en la 
cual pide protección oficial para la 
marca de fábrica cou que distingue la 
Ginebra que expende para el consumo, 

• bajo la denominación de «Supra Fine 
Schiedamschc Jenever, Joh de Kuy· 
per & Zoon, Rotterdam•, y llenas co
mo han sipo las formalidades que es
tablece la Ley de 24 de mayo de 1877, 
sobre marcas de fábrica y de comercio, 
el Jefe Supremo de la República ha 
ten ido á bien Msponer, que se expida 
al interesádo el certificado correspon· 

1 
diente, en conformidad con el artículo 
60 de la cit¡ida Ley y previo el registro 
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de la referida marca en el libro desti- 1 General Ram6n Ayala, Minisfro de 
nado al efecto. Fomento de los Estados Unidos ele 

1 Venezuela, en cumplimiento de la 
¡ Rel'oluci6n Ejecutiva que á la letra 
¡ dice así : «Estados Unidos de Ve
¡ nezuela. - Ministerio de Fomerlto. -

Comuníquese y publíques~. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON AVALA. Dirección de Agricultura y Cría. -
1 Caracas: 5 de febrero de 1901. -- 90? 
; y 42~ - &me/to : - Considerada la 
1 solicitud del ciudadano Aadrés .José 

8231 
Resolución de I9 de febrero de 1901, Tovar, en la cual I?rueba que ~o· 

por la cual se accede á una soh~ituc! 1 sée. un terreo~ d~ ~gr!cultur: y cna, 
de Andrés/osé Tovar, sobre ad;udi- 1 ubica?º e!l JllrI~d1~c1~11 d .... la Pa-
cori{m de terrenos baldíos. rroqu1a Piaco_a, D1stnlo Dalla C?s-

. ta, del Estado Guayana, cuyos hn-
Es(ados Unidos de Venezuela.-Minis- ¡ deros, según el plano que consig-

terio de Fomento. -Dirección de, t na, levantado por el Agrimensor P(1-
Agric-nltura y. Cría.-Caracas: 19 de ¡ blico, Gabriel Duarte, són : por el 
feb.uo de 1901.-90? y 42? ¡ Norte, rebalses del río Orinoco; por 

el Este, el río 6 caño Tipurúa; por el 
Sur, los montes llamados Sierra de 

Resuelto: 

Considerada la solicitud deJ ci¡tda· Piacoa, y al Oeste, ~La Estrechura;» en 
<lano Andrés José Tovar en la cual cuyos terrenos posée establecimientos 
prueba que posée un terreno .de agri- agrícolas y pecuarios, según consta de 
cultura ·y cría, ubicado en jurisdicción documentos originales que ha consig
de la parroquia Piacoa, Distrito Dalla nado, por lo cual pide que se le olor· 
Costa del Estado Guayana, cuyos liu· gue un nuevo título por estar en muy 
deros, según el plano que .consigna, mal estl\d.o el que acredita su propie· 
levantado por el Agrimensor Público dad, legalmente adquirida de~de 1834; 
Gabriel Duarte, son: por el Norte, re- el Jefe Supremo de la República ha te· 
balses del tío Orinoco; por el Este, el nido á bien disponer, que se tenga por 
río ó caño Tipurúa; por el Sur, los buena la venta que se hizo al ciudada· 
montes llamados Sierra de Piacoa, Y no Tesús Tovar en el año de 1834, y 
tal O~ste, «La Estrechura»; en cuyos que se expida al ciudadano Andrés 
errenos posée establecimientos agrí- José Tovar, cesionario de los derechos 

colas y pecuarios, i:¡egún consl<l de do- de aquél, el correspondiente título de 
Cumentos originales que ha consigna - revalidación.-Comuníquese y publí· 
do, por lo cual pide que se le otorgue quese. -Por el Ejecutivo Nacioual,-
un nuevo título po~ estar en ~uy mal I RAMÓN AVALA¡» declara: que· otorga 
estado el que ~c:ed1ta su propiedad le- titulo de propiedad al ciudadano An· 
galmente adqumda de1-de_ 1834; d Je- 1 drés José Tovar, vecino del Est::ldo 
fe ~upr~mo de la República ha· tenido , Guayana, de (3½ 1.) tres leguas cua
á bien disponer, que s_e tenga _POr bue-

1 

dradas y u11 terció de otra, ó sean ocho 
na la venta que se ~izo al cmdadano mil doscient~s cuarenta y dos h~ctáreas 
Jes6s Tovar en el ano de 1834. Y que (8 242 b) de terrenos de agricultura y 
se expida ~I ci~dadano Andrés José I cría, situadas . en el sitio denominado 
Tovar, cesionario d~ los ?erechos de Casacoima y Cas9coimita, júrisdicción 
aq~él, ~1 correspondiente htul_o de re · de la Parroquia Piacoa., Distrito Dalla 
vahdaci6~. , ! Costa del citado Estado Guayana, las 

Comumquese Y pubhquese. 1 cuales están compren<lidas conforme al 
Por el Ejecutivo Nacional, 1 plano · presentado, levantado por el 

RAMÓN AVALA. A~imensor Público ciudadano Ga· 
bnel Duarte, dentro de los linderos si. 
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guientes: por el Norte, el río Oriuoco; 
al Este, el río ó caño Tipurúa; al Sur, 
los montes conocidos cou el nombre de 
•Sierra de Piacoa,ll y al Oeste, •La Es
trechura,» las cualeS' tierras son las 
mismas que el ciudadauo Jesús Tovar 
adquirió en 1834, y que actualmente 
posée su legítimo hijo ciud3-dano An· 
drés José Tovar, en uom bre de la Re- ¡ 
pública declara que queda transferido / 
el dominio y la }}ropiedad de las men
cionadas tierras en favor del ciudadauo 
Andrés José Tovar, sus herederos ó ; 
causahabientes con las declaratorias • 
expresadas en los artículos 22, 23, 24 1 
y 25 del Decreto vigente sóbre 'fierras 
Baldías, que en su letra y contenido 
autorizan la presente adjudicación y 1 
cuyos términos deben considerarse co· 
mo cláusulas decisivas e11 el particu
lar. Caracas: veinte de febrero de mil 
novecientos uno.-A_iio 90? de la lude· 
vendencia y 42<? de la Federaci6n.-
RAMON AVAi.A. 

8232 

Código org~nico del Te, rilorio Federal ¡ 
Yurt1ari, de /eclia 20 de febrero de 

1901. 1 
CIPRIAN'O CASTRO, 

GENÉRAL EN JEFE DE LOS EJÉRCI'l'OS 
DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DE LA REI'UBLICA, 

De conformidad con mi Decreto de 
14 de diciembre del año próximo pasa
do, que crea el Territorio Federal Yu
ruari, 

Decreto: 

'l'ITULO I 

Art. 1<? El Territorio Federal Yu- 1 
ruari, compuesto del extinguido Dis· 
tri to Roscio, del Estado Guayana, y de 
la extinguida. Comisaría Nacional del 

.Cuyuni, sed[ vidirá en cinco Distritos, 
que se denomin.arán: Bolívar, capital 
Guasipati; Roscio, capital El Callao; 
Zea, .capital Tumeremo; Blanco, capi
tal Cicapra; y Salom, capital El Mia· 
mo. 

TOMO xuv.-8 

§ lnico. La capital <ld Territorio 
Federal Yuruari, será Guasipati. 

A1t. 2~ Los lí1:.iites de los Dislritm; 
enuuciados, f;on los mismos que tcufon 
cuando pertenecieron al extinguido 
Di!ltrito Roscio, del Estado Guayana 
exceplo et Distrito Zen r.l cnal se le 
incorpora la comarca que estuvo bajo 
la jurisdicción de la extiugnida Comi
saría del Cnyuni. 

1'I'l'ULO II 
Adminislrrrci(m Pultlú:a 

Art. l El Territorio Ferlcral Yu· 
ruari estará á Ctl.r?,O de un Gobernador 
Civil y Político que residirá en la ca
pital. F:ste foncionario dcpe11de1 :í. i 11· 

mediatamente ele\ Gobierno Federal , y 
á él estarán subordinados to<los Jo,; e111· 
picarlos del Territorio de su m:w,!o. 

Ar. 41? El Gobernador teml· i 1111 

Secretario de su libre elecci6n y remo
ci611 y á cargo de este funcion:Íri , es
tará el archivo, de cuyo in·;enb, ;o re
mitirá copia anualu,f·· ··.,, al M::1:•,terio 
de Relaciones Inter:,Jtes. 

Art. 5~ Las faltas lempornles y ab
solutas rlel Gobernaclor l:l~ }iQ11.J ,:J Je
fe del .Distrito Capital, quien !o parti
ci par:í i1:medinlamrn te al Gobierno 
Nacional. 

Art 6<.' It! Gobe:1uador tendrá ásu car· 
go el ramo de minas y viiilará sobre e l 
puntuol cumplimirnto del C6div,o res· 
peclivo, y de los Decreto~ y Resolu· 
ciones Ejecutivas que rig,:u ó que se 
dictcu en la materia. 

Aat. 7'~ S011 a tribucioncs y deberes 
dd Gobcrna<lor del 'l\n i!orio: 

1~ Dictar tollas aquc¡la:; Jlledidas 
que en la esfrr.i. <le sus atribuciones le· 
gales propeu<lan á la m·~jor organiza
ción del Territorio <le su e-argo, y pro
mover unte el Gobierno Nacional to· 
das aquellas que con<luican al mismo 
fin y cuya adopción ne esté comprendi
da en sus fac-iltades. 

2<? Velar sobre la inviolabilidatl del 
Territorio de su mando. 
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3? M~ntener el orden ~ tra~9.uili· 
dad públicos y someter alos Tnbuna· 
les competentes á todo culpable de 
infracción de las leves, 

4? , Proteger la Administración de 
Justicia, apoyanqo su autoridad y su 
independeµcia, y velar sobre su buena 
administración, dando cuenta de toda 
falta al Tribunal competente y exci
tándole á la corrección legal. 

5? Pedirá los Tribunales y Juzga
dos siempre que Jo crea conveniente, 
noticias ó informes del estado de las 
causas, á lo·s efectos de la atribución 
precedente. 

6~ Sosrener á todos los habitantes 
del Territorío de su mando en el pleno 
goce de su,; rlerechos. 

t Nombrar IosJefes de Distrito de 
las ternas que al efecto le presenten 
los respecti-vos Concejos Municipales, 

8? Decretar la remo~ión, dando cuen
ta al , Eiecutivo' Nacional, de los fun
cionarios á que se tefiern el número 
anterior, con informe circunstanciado, 
aéerca de las causáS que hayan moti
vado la remoción. 

9? Cuidar del cumplimiento de las 
Leyes de la República en el Territorio 
de su mando, en cuanto guarden con
formidad con el presente Decreto. 

10. Hacer que cumplan sus deberes 
todos los empleados del Territorio de 
su mando. 

14. Propender con la mayor acti
vidad y contracción á difundir la en
señanza primaria, proponiendo al Go
bierno Nacional cuanto estime nece
sario para establecer todos los otros 
ramos de la Instrucción. 

r5. Ejercer la mayor vigilancia 
sobre la buena conducta y administra
ción de los empleados de Hacienda. 

16. Cumplir y hacer cumplir las 
leyes y disposi~iones relativas al censo 
y á la estadística. 

17. Procurar todas las uoticias po· 
sibles sobre las producciones naturales 
del Territorio de su mando; sobre 
de;scubdmiento de otras nuevas y de 
sus .diversas aplicaciones; sobre acli
matación de l)lantas exóticas ó nuevas 
industrias y propender eficazmente al 
aumento de la agricultura y nl desa
rrollo de todo trabajo ú ocupación 
útiles, dictando con especialidad aque
llas medidas que juzgue convenien
tes para crear y fomentar plantacio
nes de caña, café, algodón y frutos 
menores, dando frecuentes informes 

J al Gobierno sobre la ·materia y .pidién
' dole- los aux.ilios que juzgue prudente· 

mente necesarios para alc¡mzar esos 
propósitos. 

18. Recoger los datos relativos á la 
existencia de ruinas d~ metales precio
sos ó de carbón de piedra, ó de sal 
gema ó bijúa¡ á la apertura de nuevas 
vía.s de comunicacióa, fluviales ó te
rrestres, y elevarlos al conocimiento 
del Gobierno Federal, trimestralinente. u. Remover á los empleados del' 

orden político, cuando por incapacidad 
6 negligencia probada estime el Go- 1 19. Dictar las medidas conducentes á 
bernador que hay causa suficieri te para la conservación <le los bosques actuales, 
ello, dando cuenta inmediatamente al I así- como á la de los gérmenes de pro-
Ministerio de Relaciones Interiores. ducciones naturales· para qae stan uti-

• r ! lizádos sus productos sin dtlnguir 
12. Ejercer el derecho de Patronato ¡ ta produ_cci6n. 

Eclesiástico, en los términos en que lo ' ·. . . . . 
ejercen_ los Presid~ntes d.e los Estados, 1 20. Prac~1car v1s1 ta <!e i.nsp_ec-c1ón 
de conforaíidad con la Ley. Y buen gobierno de su 1ern!orio1 por 

¡ 10 fllenos, una vez en cada ano, dando 
131 Velar por la conservación y cuenta al Gobierno Federal de cuanto 

tt1;jor.a de la moral pública en ' el Te- / h.aya observado y ordenado en la vi-
rntor10. ' ¡ sita. 
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21. Presentar una Memoria anual 
al Gobierno de la República, compren
siva de todos sus actos, de la marcha 
de la administración en general, del 
estado del Territorio de su mando, de 
las mejoras de que sea susceptib:e la 
legislación que lo rige, y de aquellas 
indicaciones que á su juicio sean cou
ducentes al progreso del Territorio en 
todos sus ramos. Esta Memo1i I la pre
sentará en el mes de diciembre, para 
que previo el examen del Gobierno 
Federal, pase su contenido al Congreso 
inmediato. 

22. Cuidar de que los funcionarios á 
quienes está atribuida la formación y 
sustanciación de los expediE-ntcs para 
contraer matrimonio civil los habitan
tes del Territorio, desempeñen estas 
funciones con el celo y exactitud de
bidos; y de lalpuntualidad con que los 
Jefes de Distrito en los casos en que 
ellos deben presenciar esos ruatrimo
níos cumplan este debP.r; llenando las 
prescripciones sobre la materia qae es
tablece el Código Civil. 

23. Ejercer en el Territorio la fa
cultad que concede á los Presidentes 
de los Estados el artículo 87 del Códi
go Civil en cuauto á dispensa de impe
dimento por el parentesco para con
trae~ matrimonio civil. 

24. Presenciar los matrimonios ci
viles que se celebren en la Capital del 
Territorio y en cualquier punto de éste, 
durante la visita anual. 

25. Dictar reglamentos sobre poli· 
cía urbana y rural, que sometetá al 
examen y aprobación del Gobierno Na
cional. 

26. Hacer que se publiquén en todo 
el Territorio las Leyes Naciopales y los 
Decretos y Resoluciones del Gobierno 
Nacional, cuando así lo disponga éste. 

27. Organizar la milicia del Terri
torio de conformidad con las leyes y 
disposiciones qt¡e rigen la materja E;n 
el Disttito Federa~ , , 

28. Practkar ' tanteo mensual en las 
Cajas de la 1nte1,1debcia de Hacienda, 

ór 

, poniendo su «Visto Bueno» al acta co-

l. rrespcmdiente, si las hallare en orden, 
ú omitiéndolo en caso contrario. v dan

: do cuenta al Gobierno Nacional con el 
: informe á que haya 1 ugar acerca del re
¡ sultado del tanteo. 

1 29. Visitar la Oficina de Registro 

1 

por lo menos una vez en cada tri111€'!-· 
tre, y dictar hs providencias que tien· 
dan á la seguridad, conservación y 

1 arreglo del archivo. 

, 30. Dictar todas las medidas uece· 
¡ sarias para la couservación de la salul bridad pública. 

, 3r. Iufonnar al Gobierno Nacional 
de cuanto sepa ú observe con relación 
al orden público. 

3~. Cumplir todas las disposiciones 
del Ministerio de Fomeuto eu la sus
tanciación de las solicitudes que se di
rijan al Gobierno de la Unión para ob
tener permiso de explotación y títulos 
de arrendamientos de minas. 

33. En los casos que la tranquilidad 
pública lo requiera, el Gobernador, 
previas las diligencias sumarias corres
pondientes, expedirá órdenes por es
crito de comparecencia ó .arresto con
tra las personas que aparezcan ser au
tores ó c6mplices de crimen, y hará 
tam biéo arrestará los que se hallen de
linquiendo iufragauti; pero en ambo¡¡ 
casos, pondrá los reos á disposición del 
Juez competente, y dentro del preciso 
término de cuarenta y ocho horas con 
las diligencias que hayan motivado el 
procedimiento. 

34. Dar licencia hasta por treinta 
días á los funcionarios del orden judi
cial del Territo,rio, y llainar al que de
ba llenar las veces de ellos, de confor-

1 midad con este Decreto. 

35. Dar licencia hasta por treinta 
días á los demás emp\eados del Terri
torio. .. 

36. Nombrar los Jefes 'Civiles y los 
Jueces de Parroquia de las i:espeétivas 

1 ternas que le preset1fen fo~ Jefes de 
1 Distritos. r 

1 
• 
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37. Desempeñar las demás funcio
nes que le atribuyan las leyes. 

Art. 8~ Además de las atribució
nes precedentes, el Gobernador del Te
rritorio Federal Yuruary, administra· 
rá las propiedades nacionales que h·aya 
en el Territorio, en especial los terre
nos y edificios de las antiguas · misio
nes qu~ hoy forman ·parte integrante 
del Territorio Federal Yuruari,: ha
ciend.9 que por medio del Intendente 
de Hacienda se cobre la renta· que 
produzcan ~os terrenos arrendados y 
edificios que correspondían á. dichas 
misiones. 

Art. 9~ Todos los ingresos que ten
ga la Intendencia por razón de lo dis· 
puesto en el artículo anterior, entrarán 
á formar parte de las . rentas genera. 
les del Territorio Fegeral Yuruari. 

Art. 10. Para el más acertado pro
cedimiento en este particnlar, el Go
bernador acordará una revisión de to
dos los contratos de arrendamiento ce- · 
lebrados eon anterioridad á la ptomul
gación del presente Código sobre terr~
nos, edificios ú otras propiedades del 
Territorio, sefialando un término que 
no exceda de sesenta días para la pre· 
sentación de dichos títulos, y al pre
sentarse éstos, se exigirá á los arren
datarios, como condición indispensa
ble para la revalidació11 de sus respec
tivos títu1os, la presentación de una 
fianza á satisfacción del Gobernador. 
Si la fianza que se presenta, es perso· 
nal, el fiador debe ser vecino del Te
rritorio, y de reconoeida respon8abi • 
lidad. 

§ único. Aceptada la fianza por el 
Gobernador, el Iotende~lte suscribirá 
la revalidación, y al fiu de cada mes 
se dará cuenta al Ejecutivo de los tí
tulos de arrendamiento que se hubie
ren revalidado. 

Art. II. El Gobernador podrá arres
tar hasta por quince díac; é imponer y 
.exigir coactivamente multas hasta de 
cuatrocientos bolívares á los que de
sobed~zcan sus órdenes, ó le falten al 
debido respeto, sin perjuicio de sorne-

terlos á juicio, si así lo pidiere la gta
vedad de la falta. 

SECCIÓN U 

De los'[ejes de Distrito 

Art. ·12. El Jefe de Distrito, reside 
eu la capital de su respectivo Distrito, 
ejerce su autoridad en los límites d~ su 
jurisdicción, que es el Distrito, y tiene 
las atribúciones siguientes: 

I~ Cumplir y ha.cer cumplir las Ór· 
¡ denes y disposiciones emanadas;del Go
l beraador del Territorio y las que, en lo 

relativo á los asuntos que por este Có· 
digo le están encomendados, dictare et 
Concejo Municipal re~pectivo. 

2~ Mantener el orden y tranquilidad 
públicos y someter á los Tribunales 
c0mpetentes á todo culpable de infrac
ción de las leyes. 

3l!- Proteger la Adm1nistración de j us
tkia apoyando su autoridad y su inde
perulencia, y velar sobre su buena ad
ministración, dando cuenta de toda fal
ta al Gobernador. 

4~ Sostener á todos los habitantes 
del Distrito de su mando en, el pleno 
goce de sus derechos. 

5~ Cuidar del cumplimiento de las 
leyes de la República en el Distrito de 
su mando, en cuanto guarden confor
midad con el presente Código. 

6~ Desempeñar en su jurisdicción 
las funciones que por la ley tienen los 
Presidentes de los Concejos Municipa
les, en materia de matrimonio civil. 

i Hacer que cumplan con sus debe· 
res los empleados de su dependencia é 
informar al Gobernador de lasraltas 
que observe en aquellos que 110 le estén 
subordinados. 

8~ Velar por la conservación y me· 
jora de la moral pública en el Dis· 
tri to de sn mando. 

9~ Vigilar sobre el cumpJimiento de 
las disposiciones relativas á iustru.c

·cióu primaria, dando cuenta al Gober-
nador de las faltas que observe. . 
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to. Cumplir y hacer cumplir las le
yes y aisposiciones relativas al censo y 
á la estadística. 

II. Vigilar sobre el ~umplimiento 
de los reglamentos de policía, urbana y 
rural. 

12. Instruirá prevención con el Juez 
competente, la averiguación sumaria, 
acerca de aquellos hechos ó faltas que 
ameriten un procedimiento criminal. 

13. Llamar la milicia al . servicio 
cuando así se le ordene el Gobernador 
del 'ferritorio. 

14. Practicar visitas en el Distrito 
de su (?argo cuando lo ordene el Gober
nador, para informarse de la conduc
ta y manejo de todos los empleados, y 
oír las quejas que contra ellos se diri
jan, dando cuenta al Gobernador del 
resultado cíe la visita. 

15. Tomar las providencias necesa
rias para la conservación de la salubri
dad pública. 

16. Cuidar de que no existan casas 
de juego en la cii:cunscripción á su car
go aplicando rigurosamente las leyes 
nacionales sobre la materia. 

17. Arrestar ó decretar arrestos con
tra los que se hallen delinquiendo in
fragattti, que entregará inmediatamen
te á la autoridad ordinaria para el jui· 
cío correspondiente, dando parte al 
Gobernador. 

18. Dar cuenta frecuentemente al 
Gobernador de los actos qne ejecute, é 
instruirle de cuanto sepa ú observe con 
relación al orden público. 

19. Pasar semanalmente al Gober
nador una relación de los presos que 
existan en la Carcel Pública de su cir
cunscripdón, expresando la causa de 
su prisión, la autoridad que la acordó, 
la fecha 'del encarcelamiento y el Tri
bunal que esté conociendo de la causa. 

Art. 13. Los Jefes de Distrito po· 
drán arrestar hasta por cinco días é im
poner multas hasta por cien bolívares 
·á los que desobedezcan sus órdenes ó 
le falten al debido respeto, sin perjui-

cío de someterlos á juicio, sí así lo pi
diere la gravedad de la '. falta, dando 
parte al Gobernador. 

Art. 14. Cada Jefo de Distrito ten· 
drá para la ejecución de sus órdenes, 
un Jefe Civil en cada una de las pa· 
rroquias y caseríos de tjue conste el 
Distrito. 

§ único. Los Jefes de Distrito pro
pondrán al Gobernador la terna de los 
vecinos idóneos para las funciones de 
Jefes Civiles, y el Gobernador hará los 

1 

correspondientes nombramientos. 

Art. 15. Las faltas temporales y 
absoluta5 de los Jefes de Distrito, las 
llenará el Gobernador del Territorio 
de las respectivas ternas de que habla 
la atribución 7\ artículo 7? de este 
Decreto. 

Art. 16. Los Jefes de Distrito prac· 
ticarán tanteo mensual de las Cajas 
de las Rentas Municipales del Distri
to, procurando cerciorarse si se recau
dan é invierte.nJegalmente, para poner 
su «visto bueno» al acta del tanteo 6 
negarlo si tuviere motivo para ello, 
dando cuenta siempre de este acto al 
(;obernador del Territorio. 

SECCION III 

De los Jefas Ct'viles 

Art. 17. Son funciones y debens 
de los.Jefes Civiles : 

1? Cuidar de la conservación del 
orden y tranquilidad públicos en su 

l 1urisdicci6n y de qne no se atente con 
1 vías de hecho conlra la libertad, segu-
1 ridad y propiedad de los ciudadanos, 

ejerciendo su acción protectora cada 
v~z que descubran el intento de hacer 
efectivo un ataque contra tales ga
rantías. 

2~ Cuidar asímismo de la salubri
dad y aseo de su parroquia 6 caserío. 

3? Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones legales relativas al censo 
y demás ramos de la estadística. 

4? Hacer publicar en su jurisdic· 
ción las leyes nacionales, los Decretoi 

I 
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y Ordenes del Gobierno General, y las · 
Ordenanzas y Resoluciones del Cou- : 
cejo Municipal respectivo y del Go
bierno del Taritorio. 

5~ Cumplir y hacer cumplir todas 
las órdenes emanadas del Gobernador , 
del Territorio y del Jefe del Distrito. 

6? Arrestar hasta por veinticil:i tro 
horas á los que desobedezcan sus órd(;· 
11es ó le falten al debido respeto. 

§ único. Son agentes de los Jefes 
Civiles los Comisarios de caseríos en , 
campo y de cuadras ó cuarteles en po
blado, que aquéllos, previa aprobación : 
del Gobernador, crean necesario nom· 1 
brar para el buen orden y demás ser- , 
vicios de policfa. 

TITULO III 

De la Administrad(,n de Justicia 

sECClON 1~1 

CAPITULOI

Org-anizaci6n General 

Art. 18. La AdmiuistracióudeJus
ticia en el Territorio Federal Yuruari 
ae organizará con Jueces de I~ Instan· 
cia, Jueces de Distrito y Jueces de 
Municipio en la forma que expresan 
los artículos que siguen. 

Art. 19. En la capital del Territo
rio hab,án dc-s Jueces lde I~ Instancia, 
uno para la jurisdicción civil y mer
cantil, y otro para la jurisdicción 
criminal: el primero se denominará 1 

Juez de 1~ Iustancia en lo Civil y 
Mercantil¡ y el segundo Juez del Cri- ' 
men. Ambos serán de la elección y · 
remoción del Presídeute de la Repú· 
blica y su jurisdicción se extiende á 
todo el Territorio. 

Art. 20. En cada uno de los Dis
tritos de que consta d Territorio, ha
brá un Juez de Distrito elegido por el 
Gobernador, de las ternas que al efec
to forme cada año el respectivo Couce· 1 
jo Municipal. Estos Jueces residirán.' 
en la parroquia capital y su jurisdición , 

se extiende á todas las parroquias y 
caseríos del referido Distri'to. 

Art. 21. En eada Municipio habrá 
un Juez, propuesto en terna por el Jefe 
de Distrito respectivo, y elegido· de 
élla por el Gobernador: su jurisdicción 
se e~liende á la respectiva parroquia. 

Art. 1z, Los Tribunales Superio· 
res del Estado Guayana conocerán en 
el grad~ legal correspondiente de los 
asuntos de jurisdicción civil y criminal 
que ocurran en el Territorio Federal 
Yuruari. 

CAPITULO II 
Del fuez de ¡<). lnstanet'a en lo Civz1 y 

Men¡antil. 

Art. 23. Son atribuciones del Juez 
de 1~ Instancia en lo Civil y Mer· 
cantil: 

¡<). Presidir el· Tribunal en los ca
sos en que llegue á ser colegiado por 
disposiciones legales. 

2a Conocer en 1 ~ Instancia de todas 
las causas civiles y I!lercantiles, cuyo 
conocimiento uo esté especialmente 
atribuido por la ley á otros Tribunales 
sujetándose á lo estatuido en los Có
digos de Procedimiento Civil y de Co· 
mercio. 

3<!- Conocer en er grado legal CO· 

rrespondieute conforme á los Códigos 
de Procedimiento Civil v de Comer
cio de toda sentencia dictada por los 
Jueces de Distrito, en asuntos civiles 
y mercantiles. 

4~ Conocer de los recursos de he
cho y de queja, conforme á la ley. 

5~ Conocer de las quejas contra los 
Tribunales inferiores por infracción de 
las disposiciones legales sobre arancel 
judicial, debiendo además corregir las 
faltas é imponer multas hasta de dos
cientos bolívares. 

6~ Conocer Je todas las cAusas ó 
negocios que, en materia de jurisdic
ción contenciosa ó voluntaria, le atri· 
buyan las leyes especiales y cuando no 
se determine el Juez que deba conocer 
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se entenderá que el competente es el de ' cióu, y dt las dictadas en materia pe-
1~ Instancia cu lo Civil. ual, por los Jueces de Muuicipio. 

7~ Visitar mensualmente las ofici
nas de Registro Subalterno y resolver 
sin forma de juicio lo que crea conve
niente para corregir las faltas leves qu~ 
advierta, hacieudo formar causa en los 
demás casos, al empleado culpable. 

8~ Resolver lo conveniente pata la 
mejor administración de justicia en los 
Juzgados inferiores, y ·cott0cer de las 
solicitudes sobre omisión, retardo 6 
denegación de justicia en los propios 
Juzgados Civiles, imponiendo multas 
hasta de doscientos bolívares. 

9~ Hacer guardar el orden en el 
Tribunal pudiendo con tal objeto im· 
poner mullas hasta de cien bolívares 

· ó arresto hasta por tres días. 
ro. Prorrogar las h.oras de Despa· 

cho y habilitar los días de fiesta, suje· 
tándose á lo prei:crito en el Uódigo de 
Procedimiento Civil. 

1 

4·J Couocer del recurso de hecho eu 
materia penal conforme á la ley. 

5~ Conocer de las acusacioue:; ó 
, quejas de cualquiera especie en 111:iteria 
i pcnai contra los Tribunales inferion's · 

por omisió:i, retardo ó denegación de 
1 JU'>ticia, ó cnalquitn: falta en el cum

plimicnlo de sus deb!!rcs ó infracción 
de la iey:sinóencontrarepenaespccial 
señala<i,1 al caso, pJd1á im.,oner mul 
tas hasla dt> do~cieut,)s l,olí vares, y 

¡ si ia falta foere reiterada ó muy grave, 
deberá decretar la destitucir n y tras

! cribirú el decreto al destituido y al 
Gobernador del Territorio pa,a su pro
visión legal. 

1 fr~ Co:.iocer de las causas de respon
sabilidad penal que se promueva11 cou

' tra los funcionarios ó .empleados pú· 
blicos del Territorio, por mal descm· 

1 
peño de sus funciones, de conformidad 
con las leyes, y cuyo conocimiento no 
esté atribuido á otro Tribunal. 

Art. 24. El Juez de 1~ Iostaoda en , 
lo Civil y Mercantil tendrá un Secre
tario de su libre eleci6n y remocióu. 

CAPITU~O III 

Del juez del Crúnm 

Art. 25. El Juez del Cri111en tendrá 
también un Secretario de su libre elec
ción y remoci6u para que autorice sus 
actos. 

Art. 26. Soo atribuciones del Jutz 
del Crimen: 

1~ Presidir el Tribunal cuando lle
gue á ser colegiado, eu virtud de las 
disposiciones legales. 

2~ Conocer en 1~ Instancia de todas 
las causas en materia P.eoal, cuyo co
nocimiento no esté atribuido especial
mente por la ley á otros Trihunalcs, 
sujetándose siempre á lo prescrito en 
el Código de Enjuiciamiento Criminal. 

t Conocer en el grado legal corres· 
pondiente, conforme al Código de En· 
juiciamiento Criminal, de las senten
cias dictadas por los Jueces de Iostruc-

7'~ Pedirá los funcionarios de i11s
trucc:6n el s11111ario que estuvieren 
form1ndo1 de oficio ú á petición de 
parti:.s, siempre que á ello no se opon-

1 

ia disposición alguna legal y que lo 
Juzgue procedente para la buena ad· 
ministración de justicia. 

1 8~ Conocer de todas las clusas ó 
negocios de naturaleza penal, que en 

1 materia de jurisdic-dóu contenciosa 6 
1 voluntaria le atribu}an las leyes. 

·91
~ Practicar la visita de cárcel 

en la capital del T,mi lorio. 

1 10. Procurar la mejor y más ¡>ron-
ta ad111ioistracióh de justicia en mate· 

1 
ria penal, por los tribunales inferiores, 
pidiendo á éstos, con tal fin, los avisos 

1 é informes neéesarios, pudiendo impo
ner multas desde cien hasta quinien· 

1 tos bolívares á los que desobedezcan 
sus órdenes. 

1 II. Hacer guardar el orden en el 
Tribunal pudiendo imponer multas 
hasta de cien bolívares y arresto hasta 

1 por tres días. 
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CAPITULO IV 
De los Juecer de Distrito 

Art. 27. Son atriquciones d'! los 
Jueces de Distrito: 

1~· Conocer de todas las.causas civi
les y mereantiles que,,. pasando de cua
trocientos bolívaras, no excedan: de 
cuatro mil. 

2? Conocer en segunda ·y última 
instancia de loe juicios civiles y -mer-. 
cantiles fallados en primera por los 
Jueces de Parroquia cuando la Ley 
conce<le apelación. . . 

31': Conocer de l~s recursos de he· 
cho contra las decisiones de los mismos 
Jueces iuferiores. , 

4? Instrutr las actuaciones promo
vidas.sin oposición de partes, abste
niéndose da dar resolución cualquiera 
que sea su naturaleza, pues para ello 
d eberán remitir la actuación al Juez de 
1? Instancia respectivo ó devolverla al 
interesado, según lo solicite éste, salvo 
disposiciones especiales. 

511: Cumplir conforme á la Ley, las 
comisiones que le sean dadas según las 
leyes, per los Tribuna{es del Territo
rio Federal, de los Estados y del Dis
trito Federal. 

6~ Conocer de los demás ·negocios 
que le atdbuyan las leyes. 

7~ Hacer g·uardar el orden e.n el 
Tribunal pudiendo al efecto ·imponer 
muHas hasta de cuarentas bolívarés ó 
arresto de veinte y cuatro horas . . 

/ 

CAPITULO V 

De las Jueces de Municz'jw 

Art. 28. Son atribuciones de los 
Jueces de Municipio : 

1~ Conocer de las causas dviles y 
mercantiles', cuya cantidad no exceda · 
de cuatrocientos bolívares, y de las de
más causas y negocio¡¡ que le atribuyan 
las leyes. 

2~ Oumplir las comisioµes que le 
sean dadas, según las leyes, por los de: 

tJ}ás Tribunales-dél Territorio y del 
Distrito Federal.. 

31': Instruir la~justificaciones en que 
no bayl:\, oposición de partes, abstenién
dose de dar resolución, cualquiera que 
sea su 11aturaleza, pues para ello debe
rán remitir la actuación ·a1 Juez de 1e: 
Instanclia respectivo 6, ?evolverla al 
interesado según lo-sohc1te éste, salvo 
dfsposiciones especiales. 

4e: Conocer de las demás causas y 
negocios que le atribuyan las leye-s. 

5a Hacer guardar. el orden en el 
Tribunal, pudiendo 'lll efecto imponer 
multas hasta de treinta bolívares 6 
arresto hasta por doce horas. 

· 6? Ejercer }¡_is .demás atribuciones 
que le confieran las leyes. · 

Art. 29. Los Jueces de Municipio 
procederán además como Jueces de 
Instrucción dentro de sus -respectivas 
jurisdicciones. 

CAPITULO VI 

Disposiciones g~ne, ales 

Art. 30. Cada unQ de los Tribuna
les del 'ferritorio· tendrá un Alguacil 
de su libre nombramiento y remoción. 
Los álguaciles de los Tribunales ten
drán el carácter de policías del Poder 
Judicial y serán ejecutores inmediatos 
de las órdenes de cualquiera de los 
Jueces.. ó Secretarios. 

§ único. Los alguaciles de los Tri· 
bunales no podrán cobrar á las -partes 
otros emolumentos que los fijados por 
la ley, bajo p~ui. de destitución que 
decretará el Presidtnte del Tribunal 
6 el Juez respectivo. 

Art. 3r. Es incompatible con la 
judicatura el ejercicio de la profesión
de Abogados y el desempeño de cual· · 
quier · empleo público, excepto el de 
profesor 6 Catedráti90 ch los planteles 
de enseñanza. 

Art. 32. Los Secretarios leadrín fé 
pública en todos los actos que autori
cen ejerciendo sus a1r~buciones legales; 
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pero no podrán certificar en relación, 
ni expedir certificaciones de ninguna 
especie si.u previo decreto del Tribu
nal, fuera de los casos ea que la ley 
lo permita expresnmenle. 

Art. 33. Todos los Tribunales del 
Territorio tienen el deber de remitir 
cada uno, mensualmente, uua copia 
del diario de sus trabajos al inmediato 
Superior. 

Art. ·34. El alguacil de cad~ Tribu· ¡ 
na! será especialmente el ejecutor in
mediato de sus órdenes y por su medio 
se harán las citaciones y notificaciones, 
y se comunicarán los nombramientos 
á que den lugar las causas en curso. 

§ úuico. No puede ser alguacil en 1 

niu~ún Tribunal, el que no !¡epa leer y 
escribir. 

Art. 35. Los Tribttúales del Terri · 
torio Federal tienen el deber de dar en· , 
tera fe y hacer que se cumplan y e-jecu- · 
ten lo1actos deprocetlimiento judicial 1 

de los Tribunales de los Estados y de-
1 berán desempeñar las diligencias que 

estos les cometan. 

Art. 36. Los Tribunales deberán fi. 1 
jar en el lugar más público de su Des- ' 
pacho, un cartel en que expresen las 
horas fijadas para audiencia, las que 
no podrán variar ein avisarlo al públi
co dos días nntes por lo menos. En el 
mismo cartel se expresarán las horas 
de Secretaría que no podrán ser menos 
de tres. 

que en ella dehan oc!lpar los Jueces, 
sus Secretarios y los defensores de las 
partes, del resto en que se colocarán 
lqs demás concurrentes. 

Art. 40. Vis partes, sus representan
tes y abogados gozarán de toda liber· 
tad en la defensa de sus derechos¡ pero 
deberán abstenerse de palabras y he· 
cbos indecentes é injuriosos y de cali
ficativos á las personas. U! Tribunal 
llamará al orden al que de algún mo
do contravenga á esta disposición, y 
podrá también imponerle la multa ó 
arresto que permite este Código. 

Art. 41. Si la coutravenci6n fuese 
en exposición escrita, se harán testar 
todas las palabras y calificativos inju
riosos y se apercibirá al infractor pu
dienclo también imponerle la multa ó 
arresto que permite este Código. 

Art. 42. Nadie podd cooc11rrir á los 
Tribunales con arma!!. Prohíbesele to
da manifestación de aplauso y censura, 
pudiendo ser expulsado el contraventor, 
y en caso de de~ob.!diencia, penado 
conforme este Código. 

Art. 43- Los Tribunales compele· 
rán á los ciudadanos que resulten nom· 
brados asociados y conjueces, con mul
tas de cuarenta á ochenta bolívares, 
para que concurran á desempeñar su 
encargo, siempre que no justifiquen 
algún i-mpedimento físico ú otro grave, 
á juicio del Tribunal. 

. , • 1 Art. 44. Los asociados, coojueccs 
Art. 37. Las s_es1011es de los rnbu· 6 suplctltes, devengarán los emolu

nales serán públtc!s para los actos ~x- mentos que le$'señala el Arancel Judi
presados e~ e! art1cu)o_219 del Código 

I 
cial, los cuales derechos pagará la par

de Procedumento Civil y pa~a to~os te que agite, á reserva de lo que se 
los demás en que las leyes no d1sp11s1e- disponga en Ja sentencia definitiva. 
reo otra cosa, 

· § único. En l .. s causas criminales 
Art. 38. De toda multa que 1mpou· d á !los de ec'·os ·b 6 · se man ar n pagar aque r u 

gan los Tn uoales . en que i~c~rran I or )as Rentas del Territorio Federal, 
)as partes, se dará avisó al Adm1111stra· P . r á 

I 
d. "Sto e el · · · 1 pero s1 con,orme o tspu-. u 

~r ~e R,e~tas Muntc1pa es para suco.· 1 artículo 123 del Códil?'o de Procedi-
b O mmediato. miento Civil, la inhibición fuere decla

ArL .,39. La _Sala del Despacho de I rada sin lugar pag~rá d}ch~s. der~chos 
los T,.ribunalcs ,no tendrá otro uso y se el Juez que se hubiere 10h1b1do 10dc
dividirá con una barandilla el lttgar bidamente. 

-TOHO xxrv.-9 
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Art. 45. Los Alcaides de la Cárcel 
Pública del Territorio cumplirán las 
órdenes de arresto 6 de libertad que por 
escrito le comunique el Juez del Cri
men ó los funcionarios de ins_trucción, 
sin que para ello sea necesario el cúm
plase ó visto bueno de ninguna otra 
autoridad. 

TITULO IV 

Régi·men Admi"nistratt'vo y Económico 

SECCION I~ 

-CAPITULO I 

De la lntendenda de Hadenda 

Art. 46. Habrá en el Territorio 
Federal Yuruari un Intenden~e de
H:lcienda Pública, cuyo nombramiento 
y remoción corresponde al Ejecutivo 
Nacional. 

§ único. El Intendente tendrá para 
su Despacho y bajo su responsabilidad 
un oficial de su libre elección y remo· 
ción, y los colectores que · estime con· 
veniente. 

Art. 47. El Intendente de Hacien· 
da llevará las cuentas de conformidad 
con las Leyes que reglamentan la con
tabilidad fiscal y las rendirá en el 
tiempo y forma que éstas determinen, 
teniendo sus existencias única y ex· 
clusivamente á la orden del Ejecutivo 
Nacional. 

Art. 48. El Intendente de Hacien
da cobrará todas las contribuciones 
nacionales en el Territorio, llevando 
la cuenta de Ingreso por ramos sepa
rados, y el dfa último de·cada mes pa
sará á los Ministerios de Hacienda, 
Relaciones Interiores, Instrucción p(t. 
blica y Fomeato, an estado que de· 
muestre con toda claridad el ingreso y 
egreso que haya tenido la Oficina de 
su cargo. 

Art. 49. El Intendente de Hacien· 
da antes de entrar en el ejercicio de 
sus funciones, prestará fianz'.i con las 
condiciones que establece el Código 
Nacional de Hacienda para los emplea
dos de este ramo. 

CAPITULO II 

De las contribuciones nacúmales en el 
Tern'torio 

Art. 50. Son conlriQucioues en el 
Territorio Federal Yurttari: 

r? El producto de los derechos d~ 
minas, que se cobrarán según Tas leyes 
y decretos sobre fa materi3-. 

2? La totalidad de los derechos de 
Registro. 

3? El derecho de sellos en los pro, 
tocolos de las Oficinas de Registro. 

4? El producto .de papel sellado 
nacional. 

5? El producto de las estampillas 
que se inutilicen en el Territorio. 

6? Lo que en el Territorio corres· 
ponde á las Rentas de Instrucción Pú
blica y Beneficencia Nacional. 

7? El producto de las propi~cla~es 
nacionales que haya en d Temtono. 

Art. 51. La enumeración preceden
te no 1mpiae el establecimiento de 
otros derechos dee-retados por el Eje
cutivo Nacional sobre productos vege· 
tales ó minerales que se descubran y 
pongan en explotación en el Terri· 
torio. 

SECCION 2~ 

CAPITULO I 

De los' Mtmt'cipios 

Art. 52. Los Municipios del Te· 
rritorio Federal Yuruari son las enti
dades rePultantes de la unión de los 
Municipios, los cuales á su vez, líl 
resultante de la unión de todas las 
Parroquias que los componen¡ son au
tónomos en todo lo relativo á su régi
men administrativo y económico, y, 
en consecuencia. ejercen la soberanía 
P9r delegaci?m del pueblo y porórgan<f 
de los funcionarios, autoridades y cor
poraciones que establecen las _leyes. 
Son sus atribuciones: 

I~ Todo lo relativo á la organiza-
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ción municipal, régimen interior, salu
bridad, bendicencio, . ornato, abasto y 
consumo de las poblaciones que lo 
componen. 

2~ Todo lo relativo á la creacióu, 
recaudación, administración é inver· 
sión de. sus rentas, y adquisición, ena
genaci6n, conservación y explotaci611 
de sus propiedades. 

'l Todo lo relativo á la reglamen
tl\cióu del ejercicio de iudnstrias, ofi
cios y profesiones, y celebración de 
diversiones públicas en su 'territorio, 
y á la policía del mismo en todos uss 
ramos. 

CAPITULO II 

Del Conce.fo Mu,dcipal 

Art. 53. Todo lo relativo al ré
gimen administr:ativo y económico de 
cáda uno de los Distrito, que consti tu· 
yen el Territorio Federal, estará á car
go de un Co11cejo Municipal que será 
presidido p~r el Jefe de Distrito y en 
su defecto por el Vicepresidente. 

Art. 54. Cada Concejo Muuicipal 
se compondrá de cinco miembros. 

Art. 55. Para poder ser Concejal se 
requiere ser vecino del Territorio Fe
deral IYuruari. 

Art. 56. El cargo de Concejal es 
bonotífico y gráluito y no puede re
nunciarse sino después de haberlo 
aceptado, por impedimento legítimo 
comprobado, á juicio del Cuerpo. 

Art. 57. Los Concejos celebrarán 
sesiones ordinarias las veces que lo 
acuerde su propio reglamento; y ex· 
traordinarias cuando lo convocare el 
Presidente, 6 lo acordare la mayoría; 
pero ni unas ni otras podrán .celebrar
se sin la co1i"currencia de las rlos ter· 
ceras partes de sus miembros, por lo 
menos. 

Art. 58. Cada Concejo Municipal 
tendrá un Secretario de fuera de su 
seno y de su libre nombramiento ·y re· 
moción, que refrendará. todos sus actos, 
y los empleados subalternos que nece
sitare, 

¡ Art. 59. Los Concejos Municipales 
tienen las atribuciones siguientes : 

1 

1'! Elegir de su seno un Vice-Presi-

1 
dente que supla las faltas del Presiden
te, cuyas atribuciones, que s011 pura

¡ mente eco116q1icas del Cnerpo, las de· 
1 terminará éste en su reglamento in-

terior y <le debates. 

2~ Dictar su Reglamento interior. 

1 
t Denunciar ante el Gobernador 

del 'l'erritorio !os abusos ó mala con
ducta de todos los empleados del Dis

l trito, aún cuando no le estén subordi
. nados. 
1 4~ Non1brar y remover al Adminis-

1 

trador de las Rentas del Distrito. 

5~ Dictar las ordenanzas ma,,ic.i-

1 
pales sobre impuestos 6 contribuciones 
que hayan de formar el 'l'esoro de_! Dis

, trito y las que reglamenten su 111~er
j sión; todas las cuales serán som i.. t1das 
1 al Ejecutivo Nacional por el é,rgauo 

del Gobernador del Territorio, pira !..U 
' aptobacióo. 

6~ Contraer deucl 1,; sobre el ~rédito 
del Distrito, con la aprobació.1 del 
Ejecutivo Nacional que solicitar í p'< r 
conducto del Gobernador del 'l'..:rritc-
rio. 

7a Crear escuelas primarias de am-

i 
bos ·sexos en las parroquias, dotarlas y 
reglamentarlas. 

1 8a Pedir á la autoridad eclesiástica 
' la remoción de los Curas que observen 
1 mala conducta. 

9~ :Resolver sobre la adquisic\ón, 
enagenación 6 cambio de cualesquiera 

' bienes ó propiedades del Distrito, con 
1 aprobación del. Ejecutivo Nacional. 

10. Deéretar ó coutratar la apertu
ra de caminos trasversales, y la cons· 
trucción de cementerios, puentes, Cq!
zadas, hospitales y demás estableci
mientos de bene:ficencia y oroato de las 
parroquias. 

II. Formar el presupuesto anual 
de los gastos que deban sufragar las 
Rentas del Distrito. 
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12. Uniformar en d Distrito las 1 23. Procurar y proponer al Ejecuti· 
monedas, pesas y medidas con arreglo VQ Nacional, por conducto del -Gober· 
á las -leyes nacionales. . na_dor, el establecimiento de _casa~ d.e 

.. · 1 asilo donde se alberguen los 1nfehces, 
13; FiJar la anchura del cauce de á fin de que no hayan mendigos por 

los nos,. de modo que ~engan las playas j 1as calles. 
necesanas al uso público. 

14. Conservar las fuentes públicas 24· Preseut~r ~ada año a\ Gober-
y tabl I · e an las pa nador del Terntono, en el mes de oc-

es . ecer as que requt ~ • tubre, una Memoria .circunstanciada 
rroquias y las cárceles, hospitales, etc. , d I tad d i D' t ·to e que dé c'-'e · 
del Distrito. e es O e ~s n , n. .• t~

ta de lo que-ht1b1ere practicado, é 1nd1-
15. Reglamentar el ·aseo y ornato 

de las poblaciones, de sus calles, mer
cados y edificios de propiedad pública, 
y hacer que las calles que se dirijan á 
los:ríos que bañan á las poh'aciones, lle
guen francamente hasta tollos. 

15. Dictar reglamentos sobre lapo
licía urban I y rural, que serán sometí· 
dos á la aprobación del f.Jecutivo Na
ciónal, por órgano del Gobernador, con 
¡nfonne de éste. · 

17. Hacer nominar, empedrar y 
alumbrar las caHes y numerar · las 
casas. 

18. Cuidar de la conservación de la 
salubridad pública, y disponer lo con· 
veniente para salvat de epidemias y 
enfermedades contagiofas, las pobla
ciones del Distrito. 

19. Dictar las medidas necesarias 
para formar la estadística, en todos 
sus ramos. 

20. Admitir y resolver sin dilación 
las solicitudes que se le dirijan_ sobre 
el cumplimiento de sus atribuciones en 
cuanto se rocen con el inter~ privado. 

21, Cuidar de que no se expe¡¡dan 
en los mercados públicos, ni fuera de 
ellos, artículos 6 sustancias venenosas 
6 dafiinas 6 en estado de corrupción¡ 
cuidando de que las carnes que se ofrez· 
can al consumo no provengan de ani· 
males maltratados 6 muertos por en fer · 
med~. · 

22. Vigilar pat:a que haya exaeti
tud e1,1 el peso y" la medida de los efec
tos que se expendan para el consumo 
público. 

que las medidas de conveniencia pú· 
blica que juzgue oportuno adoptar. 

25. Presentar al Gobernador las ter· 
nas á que se refiere el número 7~ del 
artículo 6~ de este Código. 

26. Conceder licencia á sus m iem · 
bros hasta por treinta días; pero con la 
obligación de llamar al suplente si 
aquella excediera de quince. 

27. Desempeñar las demás funcio
nes que le atribuyen las leyes. 

Art. 6o. Los Concejos, para reali
;¡;ar sus trabajos, los dividirán en tantas 
secciones cuantos sean sus miembros, 
para que cada una de ellas esté al car
go de uno, dándose al acta de estos 
nombramientos, la mayor publicidad. 
Cada Concejal es especialmente respon
sable de la administración de los ra· 
mos que le están e~comendados, sin 
perjuicio de la responsabilidad colecti
va del Cuerpo. 

CAPITULO III 

De las Rentas Municipales del Distnto. 

De la consti'tuct"ón de las Rentas. . 

Art. 6I. Las Rerltas Municipales 
del Distrito, las ~onstituyen: 

Los impuestos municipales decreta· 
dos y qne se decretaren, sobre el bene· 
ficio 'de ~eses y cerdo~, patent~s de in
dustrias, padrón de hierros, venta de 
licores, uso de carros, multas, medios 

. alquileres de casas, ~errenos de egidos 
-y solares, arrendamiento de terrenos 
del Municipio¡ y la conocida con el 
nQmbre de «Ley de llanos,» la cual se 
destina exclusivamente á la conserva-
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ción y mejora de las vías de comunica
ción que corren á cargo del Concejo. 

Art. 62. La enumeraciqn pr~ce · 
dente no excluye el establecimiento de 
otrcs derechos, decretados por el Cou 
cejo Municipal respectivo, con aproba
ción del Ejecutivo Nacional. 

CAPITULO IV 

Re~audacifm y administración de 
Rentas. 

Art. 63. Las contribuciones que 
constituyeu las Rentas Municipales de · 
los Distritos serán recaudadas por el 
Administrador. 

Art. 64. l'ara la administración é 
in versión de las que se recaudaren, los 
Administradores de Rentas se ceñi rán 
én todo á las ordenanzas que sobre la 
materia, y en uso de sus atribuciones, 
dictaren los Concejos Múnicipales. 

CAPITULO V 

De tos Administradores de Rentas 

Art. 65. Los Administradores de 
Rentas antes de entrar en el desempe
ño de SU$ funciones, prestarán fianza 
ásatisfaccióu del Concejo Municipal 
respectivo para responder del buen de
sempeño de sus obligaciones. 

Art. 66. La fianza á que se refiere 
el artículo anterior se establecerá por 
documento registrado en la oficina co
rrespondiente, y por una cantidad de
terminada é igual al doble del sueldo 
anual del Administrador. 

Del Correo. 

SECCION UNICA 

Art. 67. Habrá en el Territorio Fe
deral Yuruari, una Adm inistración 
Principal de Correos, establecida en la 
Gapital y cinco Subalternas, una en 
cad11..una de las capitales de los Distrr
tos de que consta el Territorio. 

Art. 68. Estas oficinas de correos 
se regirin de conformidad con la ley 
nacional del ramo. 

Art. 69. El Gobernador del Terri · 
torio indicará al Gobierno Federal los 
demás puntos que por su oosición é im
portancia requieran el es'tablecimiento 
en ellos, de una estafeta, las cuales se 
estable~erán á juicio del Jefe del Eje
cutivo Nacional. 

Art. 70. Los empleados del ramo 
de correos en el Territorio serán nom · 
brados por el Gobitnio General á pro
puesta del Director General de Co· 
rreos. 

J:>el Registro Pftblico 

SECCIÓN ÚNICA 

A: t. 71. En el Territorio Federal 
Yuruari habrá cinco Oficinas Subalter
nas de Registra-o. una en cada udo de 
los Distritos, con residencia en las ca
pitales de éstos y to·las dependientes 
de la Oficjua Principal del Distrito Fe
deral. 

Art. 72. .Los Registradores Subal
ternos del Territori9, ·desempeñarán 
sus funciones de conformidad con la 
Ley Nacional sobre la materia. 

Art. 73. Los Registradores Subal· 
ternos del Territorio serán nombrados 
por el Ejec~tivo Nacional, de una ter
na que para cada plaza le presentará 
el Gobernador del Territorio. 

De la Polii:ía 

SECCIÓN UNICA 

Art. 74. Habrá en el Territorio 
Federal Yuruari un cuerpo de policía, 
compuesto del número de hombres 
que fije el Gobernador del Territorio, 
y tiividido en dos secciones, una de 

1 
policía urbana y otra rural. .La pri-

1 

mera sección se destintuá al servicio 
de las poblaciones, y la segunda, al 

¡ resguardo de los campos, caminos, ete. 

¡ Art. 75. La organización dd cuer-
po de. policía queda á cargo del Gober
nador del Territorio. 

Art. 76. El Cuerpo de Policía ten
drá dos Jefes 1?y 2?, y cuatro oficia
les, todos del nombramiento del Go
bernador.· 
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TITULO V 

Disposiciones complementa, ias 

Art. 77. El Ejecutivo Nacional por 
órgano de los Ministros de Hacienda é 
Instrucción Pública, dickrá las me
didas conducentes para que el Terri· 
torio esté siempre provisto del papel 
sellado y e:.tampillas que en él se ne· 
cesiten. 

Art. 78. La Intendencia de · Ha
cienda rendirá las cuentas del papel 
sellado y estampillas que reciba para 
su expP.ndio ante los Ministros de Ha
cienda é Instrucción Pública, en la 
forma prevenida en este Código. 

Art. 79. Las canti<lades que co· 
rrespouucn á la Instrucción Pública y 
á la Beneficencia Nacional, qe confor· 
midad con el Código Civil y con · el 
Decreto de 27 de junio de 1881, serán 
recaudadas en el Territorio, en la for
ma que determina el artículo 9? del 
mencionado Decreto. El Intendente 
y el Gobernador, dar~n respectiva· 
mente aviso de las recaudaciones al 
Ministerio de Relaciones Interiores, 
para que éste disponga lo conveniente 
en le, que corresponda á la Bendicen· 
cia Nacional. 

Art. 80. La instrucción popular en 
el Territorio será regida por los De· 
crelos y Resoluciones Nacionales sobre 
l t mate~ia, y los gastos que ella oca
sione serán sufragados de la Renta de 
Instrucción Popular en la misma for
ma con que se cubren los presupuestos 
de las escuelas federales. 

Art. 8r. Los Registradores en el 
Territorio,.. disfrutarán del veinticinco 
por ciento de la totalidad de los dere
chos de Registro que se causen en la 
respectiva oficina, y las tres cuartas 
partas restantes serán aplicadas como 
se determina en el pre.sen te Código. 

Art. 82. Lo producido por las con· 
tribuciones nacion!Jes que se cobran 
en el Territorio, entrarán á formar 
parte de la renta propia de los Terri
torios Federales, la que continuará re· 

gida y ~dministrada, de conformidad 
con las disposiciones vigentes. 

Art. 83. La Legislación Nacional · 
regirá en el Territorio, en todo lo que 
no se oponga á las disposiciones de 
de este Código. . 

Art. 84. Las dudas que octtrrau en 
la ejecución del pre.sen te Decreto, se· 
rán resueltas por el Ejecutivo Na
cional. 

A:rt. &5. Los Ministros de Rela
ciones Interiores y de Hacienda que· 
<hn encargados de la ejecución del' pre
sente _Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por los Ministros ·de Re
laciones Interiores y de Hacienda, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á 20 de 
febrero de 190r.-Año 90? de la Inde
~ndencia y 42?· de la Federación. 

(L. S.) 

CI.t'RIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

R. CADRl?RA MALO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
R. TELLO M ENDOZA. 

8233 

Resolución tte 2I de febrero de I9or, 
por la ettáf se accede á una soHcilud 
del señor Juan Manuel Smitler, sqbre 
patente de invencilm. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fowento. - Dirección de 
Riqueza Territorial.-Caracas: 21 de 
febrero de 1901.-90? Y 43? 

R esuello : 

Considerada en Gabinete la solicitqd 
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que ha dirigido á este Despacho d ci U· 
dadanoJuan María Smitter, residente 
en esta Capital, por la cual pide palen· 
te de invención por (5) cinco años para 
un invento que denomina: •Pro~edi
miento para conservar por mucl10 tiem
po y en perfecto buen estado, cual
quiera especie de carnes y pescadoi;»¡ 
y llenos como han sido los requisitos 
de la Ley de la materia, el Jefe Supre· 
mo de la República, ha tenido á bien 
accederá dicha solicitud, sin ~aranti
zar el Gobierno la exactitud, n1 la uti
lidad, ni la P.rioridad de la invención, 
en conformidad con la Ley de 2 de 
junio de 1882. 

l Estados Unidos de Venczuela.-11i· 
nisterio de Fomento.-Direcci6u de 
Agricuitura y Cría. -Caracas: 22 de 
febrero de 190r.-9cl y 42? 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AVALA. 

S-234 
Resolucio11es (2) de 22 de febrero de 

1901,por las cuales se dispone expe
dir título de propiedad de terrenos 
baldíos á los ciudadanos Pedro Her- 1 

11á11dez Pinto y Doclor Máximo Her· 
nández Pinto. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento. - Dirección 
de Agricultura y Cría.-Caracas: 22 
de febrero de 190r.-90C? y 42C? 

Resuelto; 

Habiéndose llenado por el ciudada· 
no Pedro IIernández Pinto, las forma· 
lidades establecidas en el Decreto vi· 
gente sobre Tierras Baldías, en la 
acusación que ha hecho de \to terreno 
baldío denominado •Santa Rosa•, ubi
cado en el Municipio Zea, Distrito He·
res del Estado Guayana, constante de 
una legua cuadrada de terrenos pro
pios para la cría, y estando compren
dido en lo dispuesto por el § único del 
artículo II del Decreto citado; el Jefe 
Supremo de la República ha tenido á 
bien disponer que se expida al intere
sado título gratuito de propiedad, en 
conformidad con la disposición citada. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYALA.. 

Resuelto: 

Habiéndose llenado por el ciudada
no Doctor Máximo Hernáudez Pinto, 
las formalidades establecidas en el De
creto vigente sobre Tierras Baldías, en 
la acusación que ha hecho de un te
rreno baldio denominado •Chimaico•, 
ubicado en el Municipio Cermeño, 
Distrito Heres del Estado Guayana, 
constante de (I y 29) una legua cua
drada y veintinueve centésimas de 
otra, y estando comprendido en Jo dis· 
puesto por el § único del artículo 11 
del Decreto citado; el J efe Supremo 
de la República ha tenido á bien dis
poner que se expida al interesado título 
gratuito de propiedad en coufonnidacl 
con la disposición citada. 

Comuníquese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AVALA. 

8235 
Resolución de 22 de fthrero de 1901, 

por la cual se dispone expedir título 
de propiedad de tm terreno baldío 
á A11to11io García Romero. 

Es~ados Unidos de Venezuela.-Minis
teno de Fomento. -Dirección ce 
Agricultura y Cría.-Caracas: 22 ele 
febrero de 1901.-90? Y 4JC? 

Resuelto: 

Habiéndose llenado por el ciudada· 
no Antonio García Romero, las for1na· 
lidades establecidas en el Decreto vi· 
gente sobre Tierras Baldías, en la acu
sación que ha hecho de un terreno 
baldío denominado «El Coca!», ubica· 
do en el Municipio Ciudad Bolívar, 
Distrito Heres del Estado Guayana, 
constante de (0148) cuarenta y ocho 
centésimas de legua cuadrada, propias 
para la cría, y estando comprendido 

1 en lo dispuesto por el § único del ar-
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tlculo tt del Decreto citado; el Jefe 
Supremo de la República ha tenido á 
bien disponer que se expida al inte-. 
resado título gratuito de propiedad, 
en co:.formidad con la disposición ci
tada. 

Comuníquese y publíquese. , 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN ~YALA, 

8236 

Resolucibn de 23 de jebreJ o de 1901, 
por la cual se dispone aforar en J~ 
dáse al azúcar quemado y granu
lado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico.-Dirección de Aduaoas.-Ca
racas: 23 de febrero de 190r.-90? 
Y 43? ' 

Reme/to: 

El Gerente de la Cervecería N acic· 
ual, establecida en estn ciudad, ha 
octu;,rido al Gobierno, solicitando que 
se declare lo clase arancelaria en que 
debe aforarse el azúcar quemado y gra-
1mlado que se emplea para tlar color á 
la cerveza negra, porque no se encuen
tra esta mercadería comprendida en el 
Arancel de importación, y el Jefe Su· 
premo de la República con vista de la 
mues$ra que se acompañó á dicha soli
citud, y haciendo · uso de la facultad 
que acuerda al Ejecutivo Nacional el 
artículo 8? de la Ley de Arancel de Im· 
portación, ha tenido á bien resolver: 
que cuando se introduzca esta merca
dería por las Aduanas de la República 
se afore tn la 3~ clase arancelaria. 

Comuníquese á las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el· 
aforo ypublíquese. 

Por el Ejecutivo Nacioual, 

R. TEI,LO MENOOZA. 

8237 

Resolucwñ de 2.5 de febrero de '1901, 
sobre M'Uico de'la Penitendaría del 
Centro y de ta Fqrfaleza del Castillo 
Lioertador: 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
n=sterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa.-Caracas: 
2S de febrero de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 

Por disposición del Jefe Supremo de 
la República, se.nombra al cmdadano 
Doctor Gabriel Colmenares Colmena· 
res, Médico de Sanidad del puetlo de 
Puerto Cabello, en reemplazo del ciu
dadano Doctor Ramóu D. Mijares; pre
viniéndosele que está obligado á pres· 
tar gratuitamente sus servicios profe· 
sionales á la guarnición acantonada 
en el Castillo L1hertador y á los sen· 
tenciados por delitos comunes que en 
é1 -se hallen detenidos. 

Comuníquese -y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CABRERA MAI.O. 

8238 

Contra/o celebrado enl1e el Ministro de 
Obras Públicas y el señor jacob Lek
man para la conslntcci/m de la Gran 
Avenida Castro. 

El Ministro de Obras Públicas de 
los Estados Unidos de Venezuela, su· 
ficientemente autorizodo por el Jefe su~ 
premo de la República, por una par· 
te, y por la otra, Jacob Lehman, ma· 
yor de edad, vecino de París, ciudada· 
no francés, en su propio nombre y co· 
mo/ apoderado, según documento que 
se presenta y que se agrega en copia 
legalizada á este expediente, de Cami
no Rond.olotti, vecino de Spezia, 'súb
dito italiano; y Eudoro Urdaneta, In
geniero eivil, mayor de edad y vecino 
de esta ciudad, han convenido en ce· 

1ebrar el si_guiente contrato; 
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Art. x<.>:Tacob Lehman,.Catilillo kon
dolotti y Eudoro. Urdaneta, ,se ·compro
meten i formar un!l ~mpresa 'Con ca
pital suficiente para la constnicción de 
la Gran A venida Castro, que unirá en 
línea recta las Estaciones- del ferroca
rril de. Caracas á La· · Guaira y Gran 
Fetrocanil de V'enezu!!la, con Quebra
da Honda; en una extensi6n de tres ki· 
lómetros y con un ·atichQ uniforme de 
veinte metros, con todos los puentes 
que sean necesarios en el curso de la 
A venida y unl cloaca <-voidal cti el eje 
d~ésta, !1e I m. 50 por lo metlos de al
tura, á la que ·podrán ser empotradas 
todas las cloacas superiores; ·fas aceras 
!ieráh de cim.ento romano con ancho 
cada una de 3 m. -150, y la calzada s~rá 
de adoquines de asfalto y tendrá 13 m. 
de ancho. · 

Artículo 2<.> Los contratistas se com. 
prometen á fabricar siipultáneamente 
las casas dé los dos lados de la vía, to
das de dos ó-ttes pisos-y á prueba de 
temblores y· conforme á los adelantos 
arquitectónicos modernos, corriendo 
por sµ cu~nta los gastos de expropia
ción é indl!mnización á los dueños de 
las casas actuales, que serán demolidas; 
sometiendo la Empresa todos sus tra· 
bajos á la inspección de Iugenierps del 
Gobierno. 

Artículo 3<.> La Ernpi:esa cede . al 
Gobierno todo el terreno en que será 
aumentada 1á vía públ~a; y éste, solo 
pagará por precio de la calzada y ace
ras, de un extremo á otro de lá Aveni
da, la suma de un mi116n de bolívares, 
(B. 1.000.000) que se amortizará en el 
período máximum de veinte años ó 
antes si á bieu lo tuviere el Gcbierno; 
y debiendo pagar un interés aaual de 
5.p 8 sobre las secciones que tuviere 
recibidas y no-pagadas. Para el efec
to del .recibo de las secciones, se con· 
viene que .caaa metro cuadrado de cal
zada central construida, se estime en. 
B 25-y cada metro cuadrado de ace· 
raen B 6;- y que el interés que le 
corresponda á su importe correrá des
de el mes siiuiente al de la fec;qa de 
la recepción. 

TOMO XXIV.- 10 

75 

Artículo 4<.> El Gobierno Nacio1Ja1 
otorga á la Empresa la garantÍá del 
pago de los intereses, al 5 p 8 anual, 
del capital invertido cada año durante 
el período de la· copstn:cci6n, y ésto, 
una .sola vez por cada sección inaugu
rada; no pudiendo garaulizar · dicho 
pago, sino hasta un máximum anual 
.de ocho millones de bolívares (B 
8.000.000), (~ean · B 400.000 de.garan· 
tía) tomando nota del excedente, si este 
se produjere, para pagarlo al año si
guiente· 6 años cousecuti vos, siempre 
basado en la suma de ocho thilloues 
de bolívares ya citada. 

Artículo 5° El Gobierno 9lorga á 
la Empresa 1'!! 50 p 8 de descuen lo 
sobre los derechos d'e Aduana de ks 
materiales de construcción que tu viere: 
que introducir al país; y el resto se 
destinará á la amortización del 5 p g 
de interés de que trata el artíc11 to an~ 
ter:or; si este 50 p 8 no alcan x~re á 
cubrir qicha gar~ntía, la difere ,c1a se· 
rá cubierta por el Minister~o de Obras 
Públicas. 

Artículo 6<.' Uua vc:z ttrmina lo: los 
trabajos; el Gobierno. nada deb .·r~ á la 
Empresa en lo sucesivo, conce , ,11eute 
al interés del 5 P 8 · 

Artículo 7<.> Todas las 111aq11inari::1s 
y herramientas de trabajo, cuyo uso 
sea {micameute para la apertura de la 
A venida serán exonerada$ del pago de 
:lerechos arencelarios é introducidas 
llenando los formalidades de Ley. 

Artículo 1<.> La Em'presa tendrá fa
cultad de iustalar en las cerca1ih s de 
Caracas hornos y maquinarias para 
quemar cal, fabricar l:idrillos ú otr~s 
materiales.cuyo uso ha ñe ser excl11s1· 
va.mente destinado á lo:i trabajos de 
que es 'objetó el presente contrato, co
mo también' podrá abrir cante.ras Pª!ª 
~traer piedras de construcción, srn 
perjuicio de tercero. 

Artículo _9<.> En todas l~s., construc
ciones nac1ouales6 mun1c1pales que 
tengan que · demolerse en , los límites 
de1 ensanche de la nueva v1a, cederá el 

Recuperado de www.cidep.com.ve



76 

Gobierno 6 Municipio la parte corres
pondiente siq que la Empresa tenga que 
paiar nada por este respecto. 1 

Artículo 10. Los edificios citados en 
el artículo anterior, serán lrtconstrui
dos por cuenta del Gobierno ó Munici.: 
pío; contribuyendo la Empresa con 
un 40 p 8 de los gastos que ocasione es, 
ta operación, pudiendo el Gobierno ó 
Munícipio encargar á la Empresa de 
Ja reconstrucción totáJ, dándole ésta 
un plazo máximum de veinte años pa- 1 
ra efectuar el pago del 6o p 8 ·de los 1 

gastos que le correspondan¡ bien enten
dido, que podrá ser cancelada esta su· 
ma en un plazo menor, .á elección del 
Gobierno ó Municipio, pagando du
rante ese período 5 p 8 de interés ¡ 
anual. ¡ 

' 
Artículo Ir. El Gobierno declara de 1 

utilidad pública para el Distrito Fe
deral, la consirucción de esta gran ar
teria de circulación, y cowiene, por 
tanto, en que las propiedades cuyos 
dueños 09 puedan entenderse amiga
blemente con la Empresa, pueden ser 
expropiadas conforme á la Ley,á cos
ta de la Compañía constructora. La 
Empresa podrá tomar de los terrenos 
no edificados que atravesare la Aveni
da, por acuerdo con los dueños 6 por 
expropiación, una faja de cincuenta 
metros de cada lado, á más de la ne-
cesaria para las aceras y calzada. 

1 

Artículo 12. La Empresa acepta
como socios suyos en toda la extensión 
de este negocio á aquellos dueños de 
las casas expropiadas que quieran ser· 
lo por el valor de sus respectivas fin- , 
cas, ·quienes tendrán también preferen
cia para la adquiski6n de casaa de la j 

nueva construcción. . j 
Artículo 13- La Empresa se obliga 1 

á empezar los trabajos l!n año después 1 

de firmado el presente contrato, ob~e- 1 
niendo prórroga de igual duración, en 
caso de fuerza mayor comprobada é 
inmediatamente reclamada¡ y compro
metiéndose á que los trabajos queden 
concluídos en un plazo que no podrá 
ser superior á ocho años. 

Artículo 14. La Empresa depsitatá: 
cotiio garantía del principio de la obra·· 
en el plazo estipulado, en uno· de los 
Banc9s de esta ciudad, y en oro, la su
ma de trescientos mil bolívares, sin 
ningún interésl la que será-devuelta al 
terminar el primer año de los trabajos 
i¡iompre que la Empresa haya inTerti
do para entonces· una suma no menor 
de cinco millones de bolívares. En 
caso de que los contratistas no comen· 
zaren los trabajos dentro del l\ño esti
pulado, perderán el depósito, el que :S.C· 
rá aplicado por el Gobierno á la Ibs
trucción Pública. 

Art. 15 El Gobierno fija á los cou· 
tratistas Jacob Lehman, Camillo Ron
dolotti y Eudoro Urdaneta, un plazo 
máximunde tres meses, una vez firma
do y sa.ndonado por la Asamblea Na
cional Constituyente el presente con· 
trato, par~ depositar la garantía de 
que trata el artículo anti!rior¡ y que
da dispuesto que· si trascurrido ese lap-

1 so de tiempo no ha sido entregada, que
da de hecho anulado el presente con
trato. 

Artículo 16. La Enfpresa ocupará 
por lo menos un -75 p 8 de obreros del 
país en la ejecución de los trabajos. 

Artículo 17. Los contratistas Ja· 
cob Lehman, Camillo Rondolotti y 
Eudoro Urdaneta, podrán ceder los de
rechos·y facultades que les otorga el 
prest";nte contrato á Compañías 6 Sin
dicatos nacionales 6 extranjeros, previa 
aproba'ci6n dtl traspaso por el Gobier
no Nacional, y siempre que los cesio
narios se comprometan á cumplir to
das las obligaciones contraídas, no solo 
con el Gobierno Nacional sino tam
bién con lo~_particulares por razóu de 
este contrato. 

Artículo 18. 'El Gobierno obtendrá 
que el Municipio conceda á la Em
presa un rebajo de un 75 p H de los 
impuestos Municipales que afecten los 
nuevos edificios en el primer año des
pués ~e su construcción. 

Artículo 19. El Gobierno nombra
rá un fiscal que tendrá derecho al.exa-
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lrten de los llbros y cuenta, de la Em- · 
presa. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial.-Caracas: 25 de 
febrero de 1901.-90<? Y 4t Artículo 20. Las dudas y controver

sias que pueda suscitar el ·presente· 
contrato, serán . decididas por los Tri
bunales venezolancs y conforme á las 
leyes de la República, sin que puedan 
ser en ningún caso motivo de recia· 
maciones internaciouales. 

Firmado en Cara~s, á veinticinco 
de febrero de mil novecientos uno. 

Resuello: 

Llenos como han sido por los ciuda· 
danos Francisco Pérez Carías y Mn
nuel Andrfs Díaz, por i-í y en repte· 
sentación del General José Rafael Ri
cart10los requisitos legales en la acu
sación que han hecho de una mina de 

J. ÜTÁREZ M. 1 cobre, hierro y otros minerales, mate-

1 

rías explotables. según el C6digo de 
Minas vigente, situada eu jurisdic

.ción .del Distrito Guaicaipuro, Estado 
Miranda, denominada •El Carmen•, 

J. l,ehman. 

Ettdoro Urdaneta .. 

8239 
Resoluciones (5) de 25 de febrero de 

r9or, por las cuales se dispone ez
peair á /Qs czi1dada11os . en ellas ex
presados título definitivo en la acu
sacz'lm de vanas minas. . 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Fowento.-Dirección de 
Riq\leza Territorial.-Carac:\s: 25 de 
febrero de 1901.-90<? Y 43<? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por los ciuda· 
danos Juan Nepomuceno Díaz é Igna· 
cio Antonio Guerrero, los requisitos 1 
legales en la acusación que han hecho 
de una mina de cobre, materia ex
plotable según ~1 Código de Minas, si
tuada en jurisdicción del Distrito 
Guaicaipuro, Estado Miranda, deno
minada «La Loma•, cons~ante de tres
cientas hectáreas, hasta obtener el tí
tulo provisorio de ella, expedido por 
el Presidente Provisional del Estado 
Miranda, en once de octubre de mil 
novecientos; el Jefe Supremo de la 
República, ha dispuesto qne se expida 
á los interesados el título definitivo de 
la mencionada min:11 en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 del 
Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

constante de trescientas hectáreas, has
ta obtener el título provisorio de ella, 
expedido por el Presidente Provisional 
del Estado Miranda, en dos de octubre 
de mil novecientos¡ el Jefe Supremo 
de la República, ha dispuesto que se 
expida á los interesados, el título de
finitivo de la mencionada mina, en 
conformidad con lo dispuesto en el ar· 
tículo 46 del C6digo de Minas vi
gente. 

Comuhíquere y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYALA. 

Estado,; Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento.-Virección de Ri
queza Teritorial.-Caracas: 25 de fe 
brero de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por los ciuda
danos General Prancisco Pérez Carías 
v Manuel Andrés Díaz, por ~í y en re
presentación ambos, del General José 
Rafael Ricart, los requisitos legales en 
la acusación que han hecho de una 
mina de cobre, materia explotable, 
según el C0digo de Minas, situada en 
jurisdicción del Distrito Guaicaipuro, 
Estado :\Iirauda, denominada •San 
Juan Bautista•, constante de trescientas Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AVAT,A, ' hectáreas, hasta obtener el título pro· 
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visorio de -ella, expedido· por el Presi- [ F..stados Unidos de Venezuela.-Minis• 
d'ente Provisional del Estado Miran• terio de Fomento. - Dirección de Ri· 
da, en dos de oct.$re de mil novecien- quez3:. Tertitorial.-Caracas.: 25 de 
tos¡ el JefP. SupretÍ¡o d'e la República, :febrer? de. r90r.-=--:90? y. 43? · 
lía dispuesto que se expida á )Qs lntet- t "· 
resados el título defi11itivó 9e la uíen~ l •Rentf:11° : 
c~onada minll\ en ~onformidad Aº~: l.~ i -Llenos '~mo han sido por lo;; ciu· 
dispuesto en el articulo ~6 -0~1 Código <ládanos General Francisco P.érez Ca-
de Minas .vigente.- · rías, por sl y en representaci6n del 

Comµníquese y publíquese. • 1 Ge!1~1Jll Juan Bautista Alvarezt lo.s re-
,.qu1s1tos legales en la acusación qu~ 

Por el Ejecutivo Nacional, hau hecho 'éle. una m'iua d~ C?bre, hie-
R AMÓN AVALA.. rro y otros !Dinerales, _matene~e~pl<n 

tables según el Código de Mmas, 
.:....r- . - 1 situada en jurisdrcción del Distrito 

( Guaicaip1no, Estado Miranda, d~-
Estades Unidos de Venezueln.'-Minis- minada •Saint Cqrnieh, constante de 

tério de Fomento.-Dire~ci6n de ¡· trescientas hecláreas (300 H.s.) hasta 
Riq\iez~ Territorial. ~Caracas: 25 obtener' el titulo prov.isorio de ella, 
d~ enero de ~901.-90? y ·43? expedido por el Presidente Provisional 

1 

del Estado Miranda, en cinco de di-
Resuelto. ciembre de mil nove~1entos¡ t;l Jefe 

Llenos como han sido por los ciuda· $upremo 9e 1~ Rep{1blic~, ha d1spues.
daqo~ General Francisco Pérez .Carías, tQ. que se e_xp1da á los mt:resados :1 
por sí y en representación de, los ciu- 1 ~ítulo defin_1t1vQ _,de la me,µc101~ada m1-
dadanos General José Rafael Ricárt :na, en conformidad con lo dispuesto 
Manuel Andrés Díaz y José María Pé: e1;1:el 'artículo 46 del ~ódigo de' Minas 
iez y José Rafael Díaz Ferrc.r. los re- vigente. 
quisitos legal~s eu la acusación que I Comuníquese y publíquese. 
han hecho de una mina de cobre, hie-
rro y otros minerales, materias explo· Por el Ejecutivo Nacional, 
tables, según el Código de· Minas, 1 RAMÓN A.YALA, 
situada en juri$dicci6n del Dis~rito 
Guaicaipuro, .Estado Miranda, geno
minad, •San José de Tácata•, cons· 
tante de trescientas hectáreas, hasta 1 

· obtener el título provisorio de ella, ex· 
pedido por el Presidente Provisional 
del Estado Miranda, en dos de octubre 

1 
d_e -mil novecientos¡ el Jef~ Supremo 
de la República, ha dispu.esto que se 
e'xpida á los interesados el título de
finitivo de la mencionada mina, en 1 

éonformidad con lo dispuesto en el ar· 
ticulo 46 del Código de Minas · vi- , 
~~~ 1 

1 

Comuníquese y publíquese. 

8240 

R esoltwan de 25 de febrero de 1901 ,por 
la a,atse accede á una r.cpreseula
cwn del Doctor A. Scharffenortle, 
sobre conslrucci/m de 1m muelle en 
el puerto de Pedcmales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi-
. nisterio._de Fome11to.-Direcci6n de 
Riqueza Territoria l. - Caracns: 25 . 
de febrero de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMO;\! AVALA. 

Considerada la representación diri-

1 

gida á este Despacho por el Doctor ,A. 
Scharftenortb, como representante <le 
la Compañía explotadora de asfalto en 

1 

Pedernales, denominada •Orinoco As
pbalt Gesellschaft-, eó la cual pide 
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de mil novecientos uuo.-Año 90~1 de 
la Independencia y 4t de la Fede
ración. 

El Présidente, 

J. P. ROJAS PAUT .. 

· El Primer Vicepresidente, 

SANTIAGO BRICEÑO. 

que se le conceda la libre introducción 
de iln muelle de m¡¡.dera creosotado y 
hierro, que será construido en el puer
to de Pedernales, con el objeto de faci · 
litar los medios para el embarque de 
los productos que ex piole y el desem
barque de los efectos que introduzca 
para el laboi:,eo de las . minas mencio· 
nadas; el Jefe Supremo de la Repú
blica, en atención á las justas y pro
gresistas razones expuestas por el ·pe- l 
ticionario en abono de su solicitud, 1 El Segundo Vicepresidente, 

Josf: o. AGUIT.ER /\ . 
y de acuerdo al propio tiempo con lo 
dispuesto en el artículo 98 del Código 
de Minas, vigente, ha dispuesto acce- El Secretario, 
der á la solicitud del Doctor Scharf- · 
fenorth, autorizándolo en · consecuen- 1 
cia, para la introducción del muelle 
referido, lleñando previamente las dis- 1 

posiciones señaladas en la ley de la ! 

lr[aria1to Esp1'na l. 

8242 

materia. 1 Resoludón de 26 · de febrero de 1901, 

Comuníquese y pubiíquese. 1 por la et1al se niega la solicitud de 
fo.sé Isidro Suáre.i y A. Valbuena 

Por el Ejecutivo Nadonal, ll,,, sobre minas de a.falto. 

RAMÓN AVALA, I Estados Unidos de Venezuela.-Mi-

8241 
nisterio de Fomento. LDitecci6n de 
Riqueza Territorial.-Caracas·: 26 
de febrero d~ 1901. -90? y 43? 

Resuelto: Arnerdo sancionado por la Asamblea 
Nacional Constituyente, el 26 de fe- , 
brero de 1901, por el cual se qispo
ne que el ciudadano General Cipria
no Castro continúe e/erciendo la Pre
süiencia de la República. 

Considerada en Gabinete la solici • 
1 tud dirigida á este Desp1cho ,POr los 

ciudadanos José Isidro Suárez, y Adot· 
fo Valbuena Espina, domiciliados en 

' el Distrito Bolívar, del Estado Mara· 
fa Asamblea N aeional Constituyente 

DE LOS ES'l'AOOS UN[l)OS DE VENEZUELA, 

Aet1erda: 

Artículo único. El ciudadano Ge
neral Cipriatto Castro, Jefe de la Revo
lución Liberal Restauradora, seguirá 
ejerciendo transitoriamente la Presi
dencia del Poder Ejecutivo hasta que, 
reconstituido el país por la Asamblea 
Nacional Constituyente, ésta designe 
al ciudadano que desempeñará provi
sionalmente aquel alto empleo, mien
tras se organiza definitiva y constitu
cionalmente la Nación. 

Dado en '!l Pala~io Federal Legisla
tivo, en Caracas, á veintiseis de febrero 

1 caibo, en la cual manifiestan que con 
fecha 22 y 27 de agosto del año próxi
mo pasado, denunciaron ante el Jefe 
Civil del Municipio Altagracia, del 
Distrito Miranda, del mismo. Estado, 
la existencia de dos minas de asfalto 
que denominaron «Sau Roque• y «San 
Autonio,v. alcanzando oportunamente 
el título provisorio de aquellas minas 

1 por parte de la autoridad competente. 

Piden, además, que se-declare la nu-
11idad del título définitivootorgado por 
: este Ministerio al ciudadano Jesús Ma-
1 ría Nava, con fecha 25 de setiembre 

de 1900 para' la mina de asfalto deno-
1 minada «Mene» ó «Quirós," ttbiqada, 
1 según _dicen los solicitantes, ptecisa-
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mente en el centro de las concesiones 
mineras «San R,oque» y •San Antonio.» 

Y por cuauto las aseveraciones he· 
chas por los señores Suárez y Valbue· 
na Espina, no han resultado.conformes 
con la verdad de los hechos. ni son 
exactas las informaciones que ellos de
nuncian como suficientes para declarar 
la nulidad del título definitivo conce
dido al ciudadano Jesús María Nava, 
pues los derechos adquiridos por éste , 
no pueden ser lesionados por faltas co
metidas por otros, las cuales caen bajo 
la jurisdicción de los Tribunales co.m
pctentes; el Jefe Supremo de fa Repú
blica, dispoue mantener en todo su vi
gor el título definitivo, otorgado por 
este Ministerio el 25 de setiembre de 
19001 al ciudadano Jesús María Nava, 
para la concesión minera denominada 
«Mene• ó •Quirós . .11 

Comuníquese· y pu bl íq u ese, 

Por el E~cutivo Naciona¿, 

RAMÓN ' AY/1.LA. 

8243 
1 
1 

Resolucilm de 26 de /e&rero de r9or, 1 

por la mal Je declara en toda su 
/uena y vigor el contrato celebrado 
en r2 dejum'ode ¡ 8991 sobre exj,lola
ción de la industria de fósforos en el 
país. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Mi· 
nisterio de Fomento-Dirección de 
Riqueza Territorial. - Caracas: 26 
de febrero de 190r.-90~ y 43~ 

R esuelto: 

El s~ñor Pablo Giuseppi Monagas 
representa á este Ministerio, pidiendo 
se declare insubsistente la Resolución 
Ejecutiva de 2 de octubre de 1899 por 
la que se dá por fenecido el contrato 1 

que celebró con el Ejecutivo Nacional 1 
en 12 de junio de 1899; y atendiendo á 
que dicho contrato tiene por funda· 
mento una ley dictada J>Or el Congre
so; y que asegura además una renta 
efectiva sin gravamen alguno para la 
Naci6n: el Jefe Supremo de la Repú· 

blica ha tenido á bien resolver: decla· 
rar insubsistente la Resolución Ejecu· 
tiva de 2 de octubre de 1899; y por 
consiguiente en su ftrerza y vigor el 
contrato de i2 d~ junio de 1899, cele
brado con el seilur Pa.Q.lo Giuseppi Mo
nagas, sobre arrendamiento de arbitrio 
rentístico de ·que trata la ley de 16 de 
mayo de 18991 el cual e1tipezará á su· 
tir los efectos, tan luego como se in
cozporen al contrato los artículos adi
cionales que sean conducentes á juicio 
de este .Ministerio, á establecer los me
dios adecuados, cott el fin de que se 
proceda á su cumplimiento, para lo 
.cual se darán oportunamente las órde· 
nes coQvenientes por los respectivos 
Mi riisterios. 

Comuuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AVALA. 

Decrelo de 27 defebre>o de r9or, por el 
cual se nombra Presidente P, ovisw
nal del Estado Sucre al Doctor Pedro 
M. Brito González. 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITO$ D.E VENE· , 

ZUELA Y JEFF. SUPREMO DE LA REPUBLICA, 

Decreto: 

Artículo r~ Nombro Presidente Pro
visional del Estado Sucre al ciudadano 
Doctor Pedro M. Brito González, en 
reemplazo de'l ciudadano General ·San· 
tiago Briceño A., que pasa á desemp'e· 
ñar otro destino. 

Arrículo? El Ministro ele Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto, 

Dado, firmado de mi maoo, sellad o 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio · 
nas Interiores, en el Palacio Federa 1 
en Caracas, á veintisiete de febrero de 
mil novecientos uno.-Año 90? de la 
Independencia y 43? de la Federación, 

(L. S. ) 
CIPRIANO CASTRO. 
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Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
t.!Si 

(L. S.) 
R. CABRERA MALO 

8245 

Resolttet.on de 27 de f ebrero de I90I, por 
la cual se declara incorporado et va
por «Allanla» á la Mariná de la Re· 
públua. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Guerra y Marina. -Direc
ción de Marina, Estadística y Conta
bilidad. -Caracas: 27 de febrero de 
igor.-90? Y 43? 

Resuelto: 

Por disposición del Jefe Su~remo 
de Ja República, el vapor que se ha 
denominado «Atlanta;» comprado últi
mamente en los Estados Unidos d~ 
Norte, por el Gobierno de Venezuela, 
se incorpora en esta fecha á la Arma· 
da Nacional, con el título de «Resiau· 
rador.• 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

]OSÉ IGNACIO P ULIDO. 

8246· 
Resoluciones (2) de 2 7 de febrero de 

I90I, por las cuales se dispone exje· 
dir título de propiedad de terrenos 
baldíos á J. de J. Rusián y Angel J,, 
Mo1rison. 

Estados Unidos de Veoezuela.--Mi
nisterio de Fomento. - Direcd6n 
de Agricultura y Cría -Caracas: 27 
de febrero de 190r.-90? y 43? 

Resuello: 

Llenas como han sido las formalida
des prescritas en el Decreto vigente 
sobre Tieqas Baldías, en la acusación 
que ha hecho el ciudadano Angel Fran
cisco Morrison, de un terreno baldío 

1 propio para la agricultura, situado en 
1 jurisdicción del Distrito Arismendi, 
1 Sección Cumaná del Estado ·Sucre, 
l constante de (239 hs. y 5.05r ms.) dos-
1 cientas treinta y seis hectáreas y cinco 

mil cincuenta y uu metros cuadrados 
a.raluadosen la cantidad de (B ~-459,SS) 
mteve mil cuatrocientos cincuenta y 
nueve bolíhares cincuenta y cinco cén
timos en dinero efectivo; el Jefe Su-

1 premo qe la República ha tenido á 
i bien disponer que se expida al iut~re
: sado el título cte propiedad corresponl diente, previos los requisitos de ley. 

1 Comuníquese y públíqnese. 

1 Par el Ejecutivo Nacional, 

RM,íÓN AVALA. 

' 1 

1 
Estados l,Jnidos de Veuezuela.-Minis

. terio de Fomento. -Dirección de 
1 Agricultura y Cría.-Caracas: 27 de 

febrero de r90r. -90? Y 43? 

Resuello: 

Llenas como han sido las fortnalida-
1 des prescritas por el Decreto vige1fte 

sobre -Tierras Baldías, en la acusación 
que ha hecho el ciudadano Doctor José 
de Jesús Russiáo, de un terreno baldío 
propio para la agricultura, situado en 
jurisdicción del Distrito Arismeodi, 
Sección Cumauá dei Estado Sucre, 
constante de (n2 bs r.227 ms.) ciento 
doce hectáreas y mil doscientos veinti
siete metros cuadrados, avaluados en 
la cantidad de (B 3-494 90) cuatro m il 
cuatrocie ato3 uoventa y cuatro bolívct· 
res y noventr céntimos ·en dinero efec
t,ivo; el Jefe Supremo de la República 

1 ha teni<l_o á ~i'en dis~ioner que s~ ex-
1 pida al mteresa<lo el correspou<l1e11te 

1 
título de propieda-i, previos los requi-

1 sitos de ley. 

Comuníquese y puhlíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN A y Af.A, 
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~247 Bálerias y guarnu:ión 
. . 1 Primer Jefe de Baterías y . 

Resolución de 27 de febrero tle I90I1 ¡ guarnición .. . .. ' ... B . ,r?O, 
por la cual se organiza el personal d,el r Segundo idem ídem ídem. .. 3201 

;;f,or nacional de Guerra Restaura-
1 

1 Cap~\án ..... _.:. ·. _., ' ¡82,50 

I 1 Teme_nte , . . . . . . · . . , }52,08 
Estados Unidos de Venezuela·.-Mi\Ifs- ¡ I Sargento 1~ . . ..... · • · 6o,8.~. 

t~~io ~e G~erra y Mayin_a. --:-Dircc- 1 ·2 Cabos prim~os, á B·oo,83 121166 
c10~ ~e Man na, Estadistica y Con- ! 2 Id. segundos,' á "oo,8-3 1 21,66 
tab1ltdad.-Caracas: 27 de febrero de ¡ S Id d á ,, 

4
6 6 

140 50 1 ot.- ~ 43~ 2_5 o a os ___ , 2 1 . . 

9 90 Y Ración de Armada para 82 
Resuelfo; i1;1divid,uos¡ á B. 1,~.,5 día-_ 

Por disposición del Jefe Su.premo de nos ttno. · · · · ·· · · ·· 3- u7,64 
la República, se organiza el va poi: Ea• ~ceiJe, .estopa Y lija 'para la 
cional de guerra R~s{auratf<Jr, incbr- maquma · · -:- · , · · · · '76o, . 
porado en ésta fecha á fa Armada Na- ¡ Gast~s de con~ervin:1ón del 
c!on~!, con el personal . y presupuesto . buque, su pmtur~, etc . . 5001 

s1gu1en.te: · . . _ 
. ¡ Total. . • . . . . . B 13.96o,87 

Tripulación · · 

Primer 
sual . 

(\>mandante ( men· . Sou ·trece mil novecientos sesenta 
. . B . 8oo, bolívares ochenta y siete céntimos 

1 Segundo ídem • .. 
2 Oficiales de Marina, á B 

200. · ......... . 

I idem encargado del detal . 
2 Guardias Marinas, á a 

100 . . .... . .. . 

I Pritnér Contramaestre .. 
1 Segtmdo ídem . . . . . 
I Carpintero : . . . . . . • 
r Despensero. . . . . .. . . 
1 Cocinero ......... . 

4 Marineros de 11:\ á B 6o 
uno .......... . 

II Idem de21!-, á B 44 uuo. 

Máquüra 

1 Primer Ingeniero . . • 
1 Segundo idem . . . . , 

1 'l'e(cer ídem, encargado · 
dt; la planta eléctrica . . 

.1 Cuarto Ingeniero adjunto 
4 Aceiteros. á B 120 uno . 
9 Fogoneros, á B 100 uno . 
4 Carboneros á B 8o uno . 

500, 

400, 

200, 

200, 

300, 
190, 
120, 

8o, 
100, 

240, 
484, 

800, 
500, 

26o, 

240, 
480, 
900, 
320, 

mensuales. ' 

Comuníqueze y p~blíqu~~e. 

Por el Ejecutivo N~<:iona1, 

]OSÉ- IGNACIO PULIDO. 

8248 
Resoluc:wn de 28 de jebrero de I901, 

referente á una solt'citud del Doctor 
Luis Felit>e Landáez, repr.esentante 
de la Natwnal Asphalt Compa,zy 
sobre acusaci6n de ·una 11.zina de as-
falto. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
terio qe Fomento.-Dirección de Ri-
.queza Territorial.-- Caracas: . Mde 
f~brero de ~1---90~ y 43? 

Resuelto: 
Vista la solicitud que ha dirigido á 

este Despacho el ciudadano Doctor 
Luis Felipe Landáez en nombre y re-
presentación de la National Aspbalt 
Company, con fecha l8 de enero del 
corriente año, confirmada por el señor 
·Doctor Henry Willard Bean, apodera· 
do de la dicha Corupaí!ía, en 15 de 
febi:ero del tnismq año1 en que den"1il· 
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TUulo de minas expedido el,~ de mar· 
zo de 1901, á Francisco Pérez Carías, 
Manuel Andrés Díaz y General /ns(, 
Rafael Ricarl. 

TITULO DEFINITIVO 

El Jefe Supremo de la República, 
por cuanto aparece 911e los ciudadanos 
Francisco Pérez Canas y Manuel An-

1 drés Díaz, por sí y en representación 
ambos, del General José Rafael Ricart, 
han pe<lido al Gobierno adjudicación 
de una pt!rteneucia de minas de cobre. 

cian la consumació11 de ciertos actos ' 
de despojo y violencia de que dicen se 
quiere hacer víctima á la mencionada 
empresa; y teniendo en cuenta tam· 
bién las informaciones trasmitidas á 
este Ministerio por el Guardamin&s del 
Estado Maracaibo en un todo de acuer
do con los hechos narrados en la pre
citada solicitud; observando asi mismo 
que no es el Jefe Civil el funcionario 
au~orizado por la Ley para nombrar · 
Guardaminas sino en un caso especia• 
lísimo, tanto menos en la presente 
ocasión cuanto que en el Estado Mara
caibo existía y existe uno legítima· 
mente nombrado por el Ejecutivo Na
cional, y que en consecuencia el nom
bramiento de Guardaminas hecho por 
el Jefe Civil del Municipio Santa Rita, 
del Distrito Bolívar del referi<lo Esta
do, es vicioso; que la posesión de la 
mina que denominan «San Ramón», 
dada al ciudadano Simón Meléndez, 
por el Jefe Civil del Municipio Santa 
Rita, acompañado de ese mismo Guar
damlnas, es nula por <1.aberse efectua
do apesar de la oposición que oportu· 
namente hizo el ciudarJano Carlos Do
mínguez Olavarría, como aparece de 
1a certificación del mismo Jefe Civil, 
de 20 de diciembre de 19001 y por no 
haberse ajustado á las prescripciones 
del. Código de Minas vigente, el Jefe 
Supremo de la República ha tenido á 
bien disponer: que se tenga por nula é 
ineficaz la posesión que de la mina 
acusada con el nombre de «San Ra· 
món», se dió al ciudadano Ramón Mc
léodez, y que se sustancie y decida por 
ante el funcionario legítimo y en la 
forma legal, la oposición hecha por el 
prenombrado Domínguez Olavarría, 
como representante de la ''National 
Asphalt Company." 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAM6N AVALA, 

TUMO xxrv.-11 

1 hierro y otros minerales, constante de 
trescientas hectáreas, (300 hs), danun
ciada con el nombre de .-El Carmen», 
y situada en jurisdicción del .Mu11ici-

J pio Carrizal, Distrito Gttaicaipuro, del 
Estado Miranda, cuyos linderos según 
el plano levantado por el Ingeniero 
l\L Pereira García, son los siguient· s: 
por el Naciinte, todo el camino que 

: por la fila del Picacho conduce á Para
cotos, lindando con las demarcaciones 

1 denominadas «Mina de la Loma»¡ por 
el Poniente, la quebradaque nace des· 
de el fondo de los Suárez, aguas abajo 
hasta llegar á la boca de la quebrada 
de La Tejería, lindando la po.sesióu 
minera •La Mata•, por el Norte, con 
las cumbras altas de El Carrizal, ver· 
tientes al Sur, y por el Sur, de lo alto 
de la loma de Las Tablas, á la boca de 
la quebrada de La Tejería; y resul -

¡ tando que se han llenado los requisitos 
; determinados en el Código de Minas 
; vigente, viene en declarar en favor de 

los ciudadanos Francisco Pérez Carías, 
Manuel Andrés Díaz y General José 

1 Rafael Ricart la concesión minera de 
. trescieuta~ hectáreas, denominada «El 

1 
Carmen», y situada en el Municipio 

1 Carrizal, Distrito Guaicaipuro del Esi tado Miranda, á que se refiere el expe
¡ diente número roo. 

· El presente Título será protocolizado 
:
1 

en la üfioina de Registro, donde está 
situada la concesión; y dá derecho á 

\ 
los concesionarios y á sus sucesores, 
por tiempo indefinido, al uso y goce 
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de dicha pertenencia minera, en tanto 
que cumplan las condiciones determi
nadas en el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á primero de1 mes de 
marzo de 1901.-Año 90? de la In.d_e· 
pendencia y 43? de la Federación.
{L. S.)-CIPRIANO CASTRO.-Re
frendado.-El Ministro de Fomento, 
-(L. S.)-RAMON AVALA. 

8250 

Fallo dictado por el Inspector Técnico 
áe Minas 1l J? áe marzo t/e I90I, so
bre competencia de ttna 111z'1za de as
/alto denominada Colón. 

Inspectoría Técnica de Minas de la Re
pública. 

Vistos : El 12 de diciembre de 1900, 
el señor Leovigildo Méndez, denunció 
ante el Jefe Civil del Muniópio Santa 
Rita, Distrito Ilolívar, del Estado Ma
racaibo, una mina que denominó "Co
lón," asignándole los siguientes linde
ros: al Norte, camino de Francisco 
Zuleta ; al Sur, Quebrada de Los Ma
mones; al /Oeste, pica de la mina San 
Francisco, y al Este, la mina San Ra
món, denunciada por José Lorenzo 
Castro. 

El 23 de en~ro subsiguiente formuló 
oposición á este denuncio el señor 
Raymond W. Smith, como apoderado 
de "The National Asphalt Company," 
cesionaria del señor Karl Meyer, ad
quiriente_ á su vez de )_os derechos de 
Amílcar 'l'roncone, Eliodoro Soto y 
Félix Sánchez Mármol, á la mina de 
"El Mene, n alegando que la pretensa 
mina "Colón" era la misma "Mene." 
El opositor presentó en forma auténti
ca los documentos que le dan perso
nería y establecenfla propiedad de esta 
mina por título definitivo de 30 de no
viembre de 1897 á favor de 'l'roucone, 
Soto y Sánchez Mármol y los sucesivos 
mencionados traspasos á Meyer el 18 
de agosto de 1897, y, de éste 4 Henry 

Willard Beau en 8 de agosto de 1900, 
quien en el mismo título declaró com
prarla para ''The National Asphalt 
Company.» 

El ciudadano Guardaminas de la 
Circunscripción dió curso á la inciden· 
cia y en nueve días de prueba se pidie
ron y practicaron po·r la parte opositora 
las sig'uientes: copia certificada de la 
concesión- minera San Francisco ; de
claraciórrde los testigos Félix Sánchez 
Mármol,, Eliodoro Soto, Francisco Zu
leta, Eustacio Medina, Alfredo Inciar
te y Gustavo Lozano, y una vista ocu· 
lar, inútil en sus resultados por no ha· 
her levantado acta de ella el funciona
rio que actuaba. 

La discreta consignación de hechos, 
como lo dispone la Ley, no tenía como 
prejuzgar la cuestión. 

El señor Leopoldo Sánchez, apode
rado del señor William Findlay Brown, 
cesionario de los derechos de Méndez 
á la denunciada mina «Colón,» (¡ue se 
hizo parte en la oposición con los do
cumentos que legitiman su personería, 
pidió también una inspección ocular. 

Por sentencia de 4 de febrero del 
año en curso, el ciudadano Guardami
nas amparó la oposición de «The Na
tiotial Asphalt Company» con costas á 
cal'go de William Findlay Brown. 
Por apelación del apoderado de éste, 
y desestimando P.ºr falta de compro
bantes, su alegación de no ba9erse da
do eu primera instll.ncia los nneve días 
de prueba que concede el Código de 
Minas; y hallando de autos que, al 
contrario, de la fecha de la admisión 
dé la oposición el 23 de enero, á la de 
la sentencia el 4 de febrero, medió el 
lapso legal, pasa esta Inspectorfa á 
fallar. 

Considerando: que de las declara
ciones contestes (le los testigos Félix 
Sáuchez Mármol, Eliodoro Soto, Fran
cisco Zuleta, Eustacio Medina, Alfre· 
do Inciarte y Gustavo Lozano, y aun 
dejando de apreciar las también con
testes de los señores Sánchez Mármol 
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y Soto, á quienes se ha tachado de 
inhábiles por haber sido vendedores 
y por tanto responsables de eviccifm 
de los derechos que hoy son de «The 
National Asphalt Company•, aparece 
que la demarcación señalada al denun
cio de la mina «Colón» afocta la con
cesión •El Mene», ó es una misma por
ción de terreno la que la ptimera so
licita y la otra tiene. 

Considerando: Qne á la misma con
clusión lleva el examen de los docu-

1 
mentos exhibidos: 

Es evidente la diferem:ia que para 1 

la mina «El Mene» hay entre su título 
definitivo y plano. Por el primero se 
la demarca, siguiendo los términos de 
su denuncio, por el Norte y Este, con 
terrenos baldíos; por el Sur, con la 
mina ,Ciénega del 'l'embladar» conct-· 
dida el mismo día á los propietarios de 
«El Mene»; ~, por el Oeste, cou pose
sión <lel señor Francisco Zuleta. Mien
tras que el plano da los siguiente~ lin· 
cleros, No1te y Sur no especificados; 
Este, con la mina «Ciénega del Tem
bladar»; y por el Oeste, con posesión 
de Francisco Zuleta. 

Pero esta diferencia presenta dificul
tad, no impenetrable oscnri<lad al fa. 
llador. 

Mientras no se demuestre error en 
el plano, co~ que en la incidencia no 
se ha pretendido por ninguna de las 
partes, la verdad topográfica que de él 
aparece, es incontrovertible. El plauo 
no tiene wás objeto que establecer 
esa verdad; el título tomándolo por ba· 
se, declara el derecho. Ea una dis-

1 
crepancia de posiciones entre título y 1 
plauo, ambos iutachados, prevalece és· 
te. La ratón es muy sencilla: el plano 
sirve de base á éste; no el título dado 
con posterioridad á aquél. El plano 
por lo demás está suscrito por un Inge
niero de la República y revisado por el 
Guardaminas. Es una pieza auténtica. 

Sentado esto y puestos eu relació11 
general los planos de «El Mene,» «C~é
nega del Tembladar» y «San Francis
co,» que de autos aparecen y atendien· 

do también á la fecha de las respecli· 
vas conce!;io11es, resulta: que ele la 
parte occidental dd Lago de l\faracai-· 
bo á la oriental del «Tembladar,11 las 
tres concesiones forma u un súlo cuerpo; 
que cuando se concedicwu ,,El l\íene» 
y •Ciénega del 'l'<:mblachr» á aqttel se 
dió por límite occidenittl la po-;esión de 
Francisco Zuleta; que ésla vino á cous· 
tittiir más tanle, · por de111111cio <le stt 
propietario y de Ang<:l María Suáre:1., 
la miua «San Francisco,» limitada por 
título definitivo y plano, al oriente con 
la min:i «El Mene.» 

Consideraurlo: que 110 puede _haher, 
pues, entre lar; minas «El Mene» y «San 
Francisco» espacio parn una 1111cv:\ 
concesi6o, que, co,110 cc:.,a Colón• as¡,; 
ra á fijar liudems al oeste cou la mina 
«Sau Francisco,» s;u afectar en todo ó 
en parte la denominncia «El l\fen<.'." 
Al or.ienle <le la «San Francisco• ,,,, Jia. 
lla «El Mene,» como al occide1: le de 
ésta aquella; y se confirma mñ; esta 
consideración si se atiende á q11-~ se· 
gúu los planos, la primera mide por el 
lado eu que las dos ~t- tocan sólo algo 
más de un kilómetro, y á ol11 «El 
.Mene,» tres kiJ/.mctro..; de longitll'l. 

Por las razones expncs:a:;1 t·I Ins· 
pector Técnico de Minas de la Repú· 
blica, administrandc, justicia en 110111-

de los Estados Unido,; de Venezuela y 
por autoridad de la Ley, confirma la 
seu teucia a pelada, dictada por el Guar· 
daU1inas del Estado Maracaibo en 4 de 
febrero de 19or, por la cual declara 
procedente la oposici6u hecha por Ray-
111011d W. Smith en f>U cadcter d~ 
apoderado de la «1'he N,.tioual Asp· 
halt Company,» al denuncio hecT10 por 
el ciudadano Leovigi!Jo tI(-ndez, de 
uua mi11a. de asfallo á. la que le <lió el 
di6 el nombre de «Colón» y condenando 
en las costas á William Fiudlay Brown, 
cesionario de I,eovigil<lo Méndez . 

En esta instancia no hay condena
ción en costas. Publíquese. Dada en 
la Sala de Despacho de fa Iuspectoría 
Técnica de Minas de la República en 
Caracas, al primer día del mes de mar
zo de mil novecientos uno.-Año 90? 
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de la Independencia y 43? de la Fedc· 
ración. · 

.Eudoro Urdanela. 

8251 
Resolucwn de J? de marzo de I90I, . 

por la cual" se dispo,ie expedir título 
de propiedad de- un terreno bal<!ío á 
Guille,mo Paz. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fomento.-Direccióu de 
Agricultura ·y Cría. -Caracas: 1? de 
febrero de 1901 . .:._90? Y 43? 

Resueltf!: 

Llenas como han sido las formali· 
dades prescritas en el Decreto vigente 
sobre tierras baldías en. la acusación 
que ha hecho el ciudadano Guillermo 
Paz de (012. 195) dos mil c:euto noven
ta y cinco diez milésimas de le¡-ua 
cuadrada de terrenos de cría, ubicados 
en el Municipio General Urdaneta, 
Distrito Sucre del Estado Maracaibo¡ 
y avaluadas en la cantidad de (R482,99) 
cuatrocientos ochenta y d,is bolívares 
y noventa y nueve céntimos; el Jefe 
Supremo de la República ha tenido á 
bien disponer que se expida al intere; 
sado el correspondiente título de ad
jnd icación, previas las formalidades 
de Ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYALA. 

8252 
Títulos (2) de propiedad de 1ma mina 

de robre, expedidos el 1? de marzo de 
I901, á FranciscoPérez Ca,ías, Ma
nuel Andrés Díaz y Manuel Mana 
Almenar, etc., etc. 

TITULO DJtFINITIVO 

El Jefe Supremo de la República, 
por cuattto aparece que los ciudadanos 
Francisco Pérez Carías y Manuel An • 
drés Di-az, por sí y en representación, 

am·bos, del Genual_ José Rafael Ricart, 
han pedido al Gobierno adjudicación 
de una pertenencia de minas de cobre, 
constante de (300 hs.) trescientas hec
táreas, denunciada eón el nombre de 
"San Juan Bautista," y situada en ju
risdicción del Municipio Carrizal, Dis
trito Guaicaipuro del Estado Miranda, 
cuyos linderos según el plano levanta
do por el Ingeniero M. Pereira Ga~cía, 
son los siguientes : por el Naciente, 
loma de Quebrada Honda ¡ por el Po
niente, la fil~ que divide los terrenos 
de la señora Emilia González de Al· 
varez, con los comuneros de los Pinto; 
ó sean terrenos denominados Gavilán, 
por el Norte, fila de "Los Vecinos, 11 

y por el Sur, las quebradas de "La Pe
rinola11 y "Gavilán ;11 y resultando que 
se han llenado los requisitos determi
nados en el Código de Minas vigeute> 
viene en declarar en favor de los ciuda
danos General Francisco Pérez Carías, 
Manuel Andrés Díaz y General José 
Rafael Ricart, la concesión minera 
de trescientas hectáreas, denominada 
"San Juan Bautista, 11 y situada en el 
Municipio Carrizal, Distrito Guaicai
puro del Estado Miranda, á que se re· 
fiere el expediente número ror. · 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión ; y dá derecho á 
los concesionarios y á sus sucesores, 
por tiempo indefinido, al uso y goce 
de dicha pertenencia minera, en tanto 
que cumplan las condiciones determi
nadas en el Códig_o de Minas. 

Dado, finn.ado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Fomento 
en Caracas, á primero del mes de mar
zo de mil novecientos u110.-Año 90~ 
de la Independencia y 43? de la Fede
racjón. -{ L .. S. )--CIPRIA~(? CAS
TRO.-Refrendado.-EI Mm1stro de 
Fomento,-(L. S._)-RAM~N AYALA. 
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TITUI.O DltFlNITIVO 

El Jefe Supremo de la República, 
por cuanto aparece que los ciudadanos 
General Francisco Pérez Carías por sí 
y en representación de los ciudadanos 
General José Rafael Ricart, Manuel 
Andrés Díaz y José María Pérez y José 
Rafael Díaz Ferrer, han pedido ~1 G?· ! 
bierno adjud1cación de una p~rteneJ?,cta ; 
de minas de cobre, hierro y otros mtne
rales, constante de (300 bs.) trescieu tas ' 
hectáreas, denunciada con el nombre : 

4l ide la Federación.-(L. S.)-CI
PRIANO CASTRO. - Refrendado.
El Ministro de Pomento,-(L. S.)
RAMÓN A Y ALA. 

8253 

Tíhelos (2) de propieda.l de uuas minas 
expedidos e[¡<) de marzo de 190,, á 
Francisco Pé, ez Ca rías y. J Nepo11m · 
ce1lo flíaz, etc. 

de «San José de Tácata», y situada en I El Jefe Supremo de la República, 
jurisdicción del Municipio Táca~a, Dis- por cuanto ai,arece-que los ciitdadanos 
trito Guaicaipuro del Estado Miranda. General Francisco Pérez Carías, por si 
cuyos linderos, según el plano levanta- 1 y en representación del General Juan 
do por el el Ingeniero Manuel Pereira ' Bautista Alvarez, han pedido al Go· 
Garcia, sou los siguientes: por el Nor- bierno adjudicación de una pertenencia 
te cerro de Mucura buscando la fila I de min:ts de cobre, hierro y otros mi
d~nde desemboca y se une el río Mécia l nerales, constante de trescientas hectá· 
con el Guaire; por el Sur, linderos de reas, (300 hs.) denunciada con el nom
la propiedad de losé M~ría Pérez\ con I bre de "Saint Corniel," y situada en 
terrenos de CaRaya; por el Fomente, jurisdicción del Municipio Oar~izal, 
la fila que ae '!'acata conduce á G?a.re, Distrito Guaicaipuro del Estado Mtran
y por el Naciente, la fila que d1v1de . da, cuyos linderos según el pl:\no le
las cañadas denominadas «La Palma» Y I vantado por el Ingeniero M. Pereira 
«La Danta»· y resultando que se han García, son los siguientes: por el Na
llenado los ;eqtti~jtos determinados en ciente, quebrada que baja del Carrizal 
el CódigQ de Minas vigente,. viene en I lindando con posesión de los. señores 
declarar en favor de los ciudadanos Alvarez · Poniente, fila que !toda con 
General Francisco Pérez Carías, Ge- 1 los veci'nos de los Teques y la carrete
neral J~sé Rafael Ricayt, M1nuel An· 

1 
ra que va _al Carriz~l ¡ Snr, fila. de 

drés D1az, José Marta Pérez ,Y Jos_é 1 ''SaintCoro1el,"qued1v1delnposes1ón 
Rafael Díaz Ferrer, la concesión mt· «Santa María,» propiedaci del General 
nera de trescientas hectáreas,. denomi- 1 Jt¡an Bautista Alvarez, y Norte, la fi. 
nada «S~n.J~sé de Tácata .Y S!tuada e? 1 

la que divide la posesión «Los Pretiles• 
el Mun1c1p10 Tácata, D1stnto Gua1- con los cerritos, propiedad de Alvarez, 
caipuro del Est~do Miranda, á que se i á caerá la quebrada del Carrizal, lin
refiere el expediente número 102. dando con posesión ele A 1 varez y León; 

I' d ' y resultando que se han llenado los 
El presente título será protoco iza o requisitos determinados en el Código 

en la oficina de Registro donde está de Minas vigente, viene en declarar 
sitttlida la concesión, y da derecho á eu favor de los ciudadanos Generales 
los concesionarios y sus sucesores, por , é e ; J B · 
. · · ce Francisco P rez anas y uan autts-

ti.empo mdefint~?, ~l uso Y go de ta Alvarez, la coucesióu minera d~ 
dicha pertenenc1a.~me~a, en ta0:to que trescientas bectareas, denominada «Sa
cumpla~ ~as condtc!ones determmadas I int Corniel

1
» y situada en el Municipio 

en el Codigo de Mmas. 1 Carrizal, Distrito Guaicaipuro del Es-
Dado, firmado, sellado con el Sello I tado Miranda, á que se refiere el expe· 

del Poder Ejecutivo Nacional, Y re- 1 diente número 103. 
freudado por el Ministro de Fomento, 1 , . 

en Caracas á primero de marzo de El presente titulo será protocolizado 
I<f)r.- Añ; 90? de la Independencia y! en la Oficina de Registro donde está 
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s:tuada la concesión, y dá derecho á 
los concesiormrios y sus sucesores, por 
tiempo.indefinido, al u~ y goce de di
cha pertenencia minera, en tanto que 

-cumplan las condiciones determinadas 
en el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Naciona,I, 
y refrendado por el Ministro de Fo
mento, en Caracas, á primero de mar
zo de mil novecientos uno.--Año 90? 
de la Independencia y 43? de la Federa
ción,-(L. S.)-CIPRIANO CASTRO. 
-Refrendado.-El Ministro de Fo
mento, (L. S.)-RAMON AYALA. 

TÍTULO DEFINITIVO 

88 

mita hasta salir á la loma principal, lin· 
dero divisorio de los Pinto, y por el 
Poniente, todo· el camino antiguo que 
por los picachos conduce á Paracotos, 
hasta llegar al primer punto; y resul· 
tando que se han llenado los requisi
tos determinados en el Código de Mi
nas vigente.,. viene en declarar en favor 
<le los ciudadanos Juan Nepomuceno 
é Ignacio Antonio Guerrero, la con· 
cesión minera de trescientas hectáreas, 
denominada "La Loma," y situada en 
el Municipio Carrizal, Distrito Guai· 
caipuro del Estado Miranda, á que se 
refiere el expediente número 99. 

! El presente título será .protocoliza· 

¡
, do en la Oficina de Registro, donde 

está situada la concesión; y dá derecho 
á los concesionarios y á sus sucesores, 

· por tiempo indefinido, al uso y goce de 
dicha pertenencia minera, en tanto 
que cumplan las condiciones detenni
nadas efi' el Código de 'Minas. 

El Jefe Supremo de la República, 
por cuanto aparece que los ciudadanos 
Juan Nepomuceno Díaz é Ignacio An
tonio Guerrero, hao pedido al Gobier
no adjudicación de una pertenencia de Dado, firmado de mi mano, sellado 
minas de cobre, constante de (300 hs.) con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
trescientas hectáreas, denunciada con refrendado por el Ministro de Fomente, 
el nombre de «La Loma," y situada en en Caracas, á primern del mes de mar
jurisdicción del Municipio Carrizal, , zo de mil novecie!ltos uno.--Año 90? 
del Distrito Guaicaipnro del Estado ; de !a Independencia Y 43? de la Fed~, 
Miranda, cuyos linderos según el pla- 1 rac1ón.-(L- S )--CIPRIA~~ CAS
no levantado por el Ingeniero M. Pe· TRO.-Refrendado.-El M1mstro de 
reira García, son los siguientes: por Fomento.--(L. S.)-RAMÓN AYALA. 

8254 
Resolución de 2 de marzo de I9or, por 

la cual se dt'sj>one que la sustancia 
denominada «Bromuro de Cianóge· 
no» sea aforada en la J~ clase aran• 
cetaria. 

¡ Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Haciensla y Crédito.-
Público.--Dirección de Aduauas.-
Caracas: 2 de marzo de r901.--90? 
Y 43? 

Resuelto: 

el Norte, la quebrada de Guareguare, 
aguas arriba hasta donde desem boca)a 
quebrada de los Guayabitos, siguiendo 
desde c:ste punto por una )omita, has
ta salir á la loma principal, lindero di
visorio de los«Pinto;• y desde ahí, to
mando fila arriba, lindero divisorio de 
la sucesión de Felipe Santiago Alva
rez y la de los Pinto, hasta lindar con 
los terrenos del "Pueblo;" 11or el 
Sur, desde el alto de las «Almendritas1» 
por una cañada donde tiene su naci
miento la quebrada denominada «Ma
ta de Limón,• la que se sigue aguas 
ahajo, hasta su desembocadura en la 
quebrada de Guareguare; por el Na
ciente, la misma quebrada de Guare- , No encontrándose comprendida en 
guare, aguas arriba hasta donde dese~ la Ley de Arancel de Importación la 
boca la quebrada de los "Guayabitos," 1 sustancia denominada Bromuro de Cia
siguiendo desde este punto por una lo- nógeno (Cianuro de Bromo) que se em-
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ptea éomo el Cianuro de PotasiO' para 
el laboreo de las minas de oro; él Jefe 
del Poder Eje~utivo haciendo uso de 
la facultad que le acuerda el artículo 
8? de la citada Ley de Arancel, ha te· 
nido á bien disponer que cuaudo se 
introduzca esta sustancia por l i>s A.dua· 
nas de la República se afore en · la 3~ 
clase arancelaria como el Cianuro de 
Potasio. 

Comuníquese á las Aduanas de la 
República para la uuiformidad en el 
aforo, y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacioual, 

R. TELT.O MF.NOOZA. 

8255 

Resolucion de 2 de marzo de 190 1, por 
la cual se declara texto de enseñanza 
oblt'gatoria la "Cartilla de Ag ricitl· 
tura11 del Doctor A. P. Mora. 

, rrespondiente al viernes 3 de marzo 
del mismo año. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉT.JX QUINTE RO. 

8256 

Resolucilm de J de marzo de 19 01, por 
la c.ual se manda expedir títttlo de 
1ma mina á Manuel María Alme· 
nar Saavedra, Angel Uaría Gue· 
rrero, Manuel Rivera Esettdero y 
Angel Qui'titero. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisferio de Fomento.-fJirección de 
Riqueza Territorial. - Caracas : 3 
de mano de 1901.-90~ Y 43? 

Resuelto: 

! Llenos como han sido por los ciu
j dadauos Manuel María Almenar Saa-

Estados Unidos de Venezuela.-Minis- ¡· :vedra, Angd María Guerrero, Mauuel 
Rivero Escudero y Angel Quitttero, 

tcri\ de Instrucción_ Pública.-Di- los requisitos legales eu la acusación 
recct n de Instrucción Popular.- 1 que han hecho de una mina de galeno 
Caracas: 25 de marzo de 1901 -- I tfr t · 1 · cy:l y 

43
0 • • argen ,ero y o ros 1muera es, materias 

1 explotables según el Código de mi
l nas, situ·ada en jurisdicción del Dis

trito Montalbán, _Estado Carabobo, de-
Resuelto: 

Por disposición del Jefe Supremo de 
la República, y teniendo en cuenta que 
es deber c1e los Gobiernos estimular to
das las aplitudes que tiendan al desa· 
rrollo de la inteligencia, á la vulgari
zación de los conocimientos útiles, al 
incremento de la riqueza pública, es
pecialtuente de las industrias madres, 
la agricultura y la cría, se declarn tex
to de enseñanza obligatoria en las Es
cuelas é Institutos oficiales y particu
lares de la República, la "Cartilla de 
Agricultura" de que es autor el ciuda
dano Doctor A. P. Mora, premiada en 
competencia con siete obras más de 
igual especie por el Consejo Superior 
de Agricultura, · segúu el veredicto fe
chado el 24 de febrero de 1899, del 
Jurado respectivo, el cual corre inserto 
en la Gaceta Ofiet'al número 7.563, co-

l ®minada «Potosí•, contante de tres
. cientas hectáreas, hasta -obtener el tí

tulo provisorio de ella, expedido por 
el Presi,lente Provisional del Estado 

, Carabobo, en veintidós de agosto de 
mil novecientos; el Jefe Supremo de 
la República ha dispuesto que se ex
pida á los interesados el título defini
tivo de la mencionada mina, en con
formidad cou lo dispuesto eu el artícu
lo 46 del C6digo de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON AYALA, 
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5257 
Decreto de 4 de marzo de I90I1 por el 

cunl se pe,mi'te el comercio .fluvi·al 
de/-,to ZuHa-Calatumbo. 

CIPRIANO CASTRO 

GtRERAL EN JEFE D.e LOS EJÉRClTOS 
DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DE LA 1U~PUBLICA1 

Decreto: 

Artículo 1? Se permite el comer
cio .fluvial del río-Zulia-Catatumbo, 
pero únicamente por bongos y canoas, 
y mientras nuevos temores de pertur
baciones del orden público no exijan 
lo contrario. 

Artículo 2? Los Ministros de Re
laciones Interiores y de Hacienda y de 
Crédito Público quedan encargados de 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrc~ado por los Ministros de Re
laciones Interiores y de Haciend?- y 
de Crédito Público, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, á 4 de marzo de 
1901.-Mio 90? de la Independencia y 
43? de la Federación. 

(L. S.) 

Cr.t>RIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

R. CABRERA MALO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y de Crédito 
Público, 

(L. S.) 

R. TIH,LO MENDOZA. 

$258 
Resoluciones (2) de 4 marzo d~ I90I1 

por las cuale-s se mqnda éxpedir ti· 
tulos de .minas, . á los ct'udadanos 
A11gel Quintero, Manuel María At
me11ar Saa'f!edra, Manuel Ri·vero 
_Escudero y Angel ~aria Guerrero. 

Estados Unidos de Vetiezuela.-Minis
terio de Fomento.=--DirecÓi6n deRi· 
queza Territorial.-Caracas: 4 de 
marzo de 1901. -90? y 43? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por los ciuda
danos Angel Quintero, Manuel Mari-a 
Almenar Saavedra y Manuel Riyero 
Escudero, los requisitos legales en la 
acusación que han hecho de uqa miua 
de oro, · galeno argentífero y hie.rro, 
materias explotables según el Código 
de Minas, situada en jurisdicción del 
Distrito Nirgua, Estado Carabobo, de
nominada "Teresita, ". constante de 
trescientas hectáreas, hasta obtener el 
título provisorio de ella, expedido por 
el Consejero Encargado de la Presiden
cia del Estado Carabobo, en seis de 
julio de mil novecientos noventa y 
nueve; elJefe Supremo de la Re¡:,ú· 
blica ha dispuesto que se expida el 
título definitivo de la mencionada mi
.na, en conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46 del Código 1le Minas 
vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON AVALA. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi· 
nisterio de Fomento.-Úirccción de 
Riqueza Territorial.-Caracas: 4 de 
marzo de 1901.-90? Y 4s? 

1 Resuelto: 
1 

Llenos como han sido por los ciuda
danos A!lgel María Guerrero, Manuel 
Rívero Escudero, Manuel María Al
mellar Saavedra y Angel Quintero, los 
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requisitos legales en la acttsación que
han hecho de una mina de cobre, ma
teria explotable según el Código de 
Minas, situada en jurisdicción del Dis· 
trito Nirgua, Estado Caraboho, deno
minada "Santa Isabel,'' constante de 
trescientas hectáreas, hasta ohtener· el. 
título provisorio de ella, <'xpedido por 
el Presidente Provisional del Estado 
Carabobo en veintinueve de agosto de 
mil novecientos; el Jefe Supremo de 
la República, ha dispuesto que se ex
pida á los interesados el título defi
nitivo de la mencionada mina, en con, 
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 46 del Código de Minas vigente; 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON AVALA. 

8259 
Resolución de 5 de marzo de r9or, por 

la ~u,al se comúiona ~t btl{eniero 
Rcmwn Báez para qtte rinda znjorme 
acerca del estado en ,¡tte se encuen
tran las obras del Puerto de La 
Guaira, etc., ele. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minif
terio de Obras Públicas. - Dir<!cci6n 
de Edificios y Ornato de Poblacio- ' 
nes. -Caracas: 5 de marzo de 190r. 
-90'! Y 43'! . 

Resuelto: 
De orden del Jefe del Po<ler 'Ejecu

tivo, se comisiona al ciudadano Inge
niero Ramón· Báez, para que practi
que una inspección de todas las obras 
del Puerto de La Guaira, del Mu elle y 
del Tajamar1 y haga los sondeos que 
juzgue necesarios para rendir un in
forme minucioso á este Ministerio del 
estado de todas esas obras, en relación 
al estado que fué denunciado al Go
bierno en marzo de 1897, por el Inge
niero Manuel Cipriano Pérez. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ÚTA~EZ M. 
TOMO XXIV -12 

8260 

Acuerdo de 6 de marzo de 1901, por et 
cual la Asamblea Nado11al aprue
ba todos los actos del /eje Supremo 
de la Revolución Liberal Res/att
tadora. 

La Asamblea Nacional Constituyente, 

DECLARA: 

1'! El ciudadano General Cipriano 
Castro, Jefe y Supremo Director de la 
Revoluci6n Liberal Restauradora, me
rece bien de la Patria. 

2'! El ciudadano General Cipriano 
Castro, como Jefe Supremo de la Na
ción, es acreedor á la confianz1 pú
blica. 

Por tanto, 

Acuerda: 

1'! Impartir, como ºimparte, solem
ne aprobación á todo3 y á cada uuo de 
los actQs que aquél ha ejercido como 
Jefe Supremo de la Revolución Libe
ral Restauradora y cumo Jefe Supremo 
del Ejecutivo Nacional" 

2'! El presente Acuerdo, suscrito 
por todos los miembros de la Asamblea 
Nacional Constituyente, será presen
tado al Benemérito General Cipriano 
Castro por una Comisión especial. 

Dado en el Palacio· Federal Legisla
tivo en Caracas á 6 de marzo de 19or. 
-Año 90'! de la Independencia y 43'! 
de la Federación. 

El Presidente, 

J. P. ROJAS PAUL, 

El Pdnrer Vicepresidente, 

SANTIAGO BRICERO. 

El Segtíndo Vicepresidente, 

JOSÉ 0. AGUILERA. 

Manuei Clemente Urbaneja, F. de 
Sales Pérez, Diego E. Chacón, J. M. 
Ortega Martínez, Isilio Febres Cor
dero, J. M. García Gómez, Arnaldo 
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Morales, José · Rafael Revenga, Ma· 
nuel Guzmán Alvarez, Martín A. Mar
cano, Luis !, Schiaffino, Henrique 
Claudeville, Manuel María Montañez, 
Rafael Lfoares Berna!, Arístides Te· 
Hería, Diego Colina1 Leoncio Nava
rrete, Ramón Guerra, Pedro P. Mon
tenegroy V'alentín Pérez, José A. Ve
lutin,í, Pedro A. Sederstromg, Santia
go Terrero Atienza, Aquilino Juárei, 
Juan José Perera, M. .\. Lizarraga, 
Felipe Arocba Gallegos, Henrique 
París, Efraín A. Rendiles, Angel M. 
Godoy, Acisclo Bustamante, Julio Sa
rría Hurtado, Luciano Mendoza, Fran-:. 
cisco Tosta García, Rafael N úñez Cá
ceres, Manuel Morales, B ~rnardo Rau
seo, Segundo A. Mendoza, . Juan V. 
G6mez, Aurelio Valbuena T., J. M. 
Colmenares Pac.beco, Leopoldo Bap· 
tista, Santi.,go Fontivcroc:, F. Gontá
lez Guiná.,, Julián M. Buslillos, J. 
Asunción Rodríguez, D. Arreaza Mo· 
nagas, R. Villanueva Mata. 

El Secretario, 

Mariano Espinal. 

8261 

Compaflía constructora de dicha linea 
ha dejado abandonados. 

Además del inventario pasará esta 
misma .comisión un informe, tan pro
lijo cómo le sea. posible, del es'tado de 
~sobras, del material fijo y rodante y 
de los trasportes fl.u viales y marítimos 
que' existen abandonados, con las ob
servaciones que crea pertinentes á evi· 
denciar el verdactero estado en que se 
encuentran esas propiedades. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. OTÁNEZ M. 

8262 
Tz'tulo de minas expedido el 8 de marw 

de I90I, á Manuel /vi. Almenar Saa
vedra, Angel M. Guerrero, Manuel 
Rivero Escudero y Femando Figue
redo Fz'yueredo. 

TITULO DEFINITIVO 

El Jefe Supremo de la República, 
por cuanto aparece que los ciudadanos 
Manuel María Almenar Saavedra, An· 
gel María Guerrero, Minuel Rivero 

Resolución de -6 de marzo de I90I, por Escudero y Fernando Figueredo Fi· 
la cual se nombra ájulio D'Empai· gueredo en representación de la suce-
1e y Manuel Soto, para que practi- si6n del ciudadano Angel Quintero, 
quen un inventario de la línea del han pedido al Gobierno adjudicación 
ferrocarril de Santa Bárbara á El de una, pertenencia de minas d~ galeno 
Vigía. hrgentifero y otros minerales, constan-

1 te de (300 bs.) tr~scien tas· hectáreas, 
Estados Unidos de Venezuela.-Minis

terio de Obras Públicas . ...:.Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc· 
tos y Contabilidad:-Caraca-s: 6 de 
marzo de 1901.-90? y 4J? 

Resuelto: 

1 

denunciada con el nombre de "Poto
sí," y situada en jurisdicción del Mu- · 
nicipio Cabecera del Distrito Montal-

1
, -bán del Estado Cara bobo, cuyos linde

ros según el plano levantado por el 
' Ingeniero Doctor Pedro José Vizca· 
, rrondo, son los siguientes: al Norte, 

De 9rdeu del Jefe del Poder Ejecu· camino de Temerla á Montalbán ; al 
tivo, se nombra al Goberaador del Dis· Sur, Quebrada de la Mona; al Este, 
trito Colón, del Estado Zulia, y á los posesión de Palo Solo, y al Oeste "La 
ciudadanos Julio D'Empaire y l\fa- j Rinconada;" y resultando que se han 
nuel Soto, Ingeniero, p:.ra que prac, llenado los requisitos determinados en 
tiquen un inventario de la línea del ¡· el Código de Minas vigente, -viene en 
ferrocarril de Santa Bárbara al Vigía, declarar en favor de l-0s ciudadanos 
de su mate~ial fijo y rodante y de. los Mauuel ~aría Almenar Saavedra,_-An
buques y demás pertenencias que la ¡ gel Mana Guerrero, Manuel Rtvero 
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Escudero y sucesores de Angel Quin· 
tero, la concesión minera de. trescien· 
tas hectáreas, denomiuada «Potosí,» y 
situada en el Municipio Cabecera eel 
Distrito Montalbáu del Estado Cara· 
bobo, á que se refiere el expediente 
número 104. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada . la concesión, y dá derecho á 
los concesionarios y sus sucesores, por 
tiempo indefiuido, al uso y goce de 
dicha pertenencia minera, en tant-o 
que cumplan las condiciones determi
nadas en el Código de Minas. 

1Jado, fint¡ado de mi ruano. sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, 
y refrendado por el. Ministro de Fo· 
mento, en Caracas, á ocho de marzo 
de mil novecientos nno.--Año 90? de 
la Independencia y 43? de la Federa
ci6n.-(L. S.) CIPRIANOCASTRO. 
-Refreadado.-EI Ministro de Fo
menlo.--(L. S.)-RAMÓN AYALA. 

8263 

'lítulos (2) de propiedad de unas minas 
expedidos el 8 de marzo de 19or, á 
Angel M. Guerrero, Femando Fi
gueredo, ele. 

TITULO DEFINl'r1vo 

El Jefe Supremo de la República, 
por.cuanto aparece que los ciudadanos 
Angel María Guerrero, Manuel Rivero 
Escudero, Manuel María Almenar Saa
vedra y Fernando Figueredo Figuc
redo, en representación de la sucesión 
de Angel Quintero, han pedido al' Go· 
bierno adjudicación de una pertenencia 
de n1inas de cobre, const¡inte de tres· 
cientas hectáreas, (300 hs) denunciada 
con el nombre de "Saufa Isabel,'' y 
situada en jttrisdicción del Municipio 
Capital del Distrito Nirgua,del Estado 
Carabobo, cuyos linderos según el pla
no levantado por el Ingeniero Doctor 
Pedro José Vizcarrondo, son Jos si· 
guientes: Norte, cerros de Ortega 
Mártínez¡ Sur, camino de Santa Rosa¡ 
Este, Fila de Madera y concesión Te-

93 

! resita¡ y Oeste, alrededores de la ciu
! dad de Nirgua; y resultando que se 
, han_ llenacio los requisitos determina-
dos en el Código de Minas vigente, 
viene en declarar en favor de los ciu-

'. dadanos Angel María Guerrero,Manuel 
Rivero Escudero, Manuel' María Al· 
meuar Saavedra y suceS01?5 de Angel 
Quintero, la concesión minera de trf~· 
cientas hectáreas, dénominada «Santa 
Isabel», y situada en el Municipio Ca· 
pital del Dis.trito Nirgua, del Estado 
Carabobo, á que se refiere el expedien
te número 105. 

1 El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
eituada la concesión; y da derecho á 
los con.cesionarios y sus sucesores, por 

, tiempo indefinido, al uso y goce de 
' (licita pertenencia minera, en tanto 
que cumplan las condiciones determi-

1 nadas en el Código de Minas. 

1 Dado, firmado qe mi mano, sellAdo 

1 

con el Sello del Ejecutivo Nacional, 
y refrendado por el Ministrq de Fo· 
mento, en Caracas, á ocho de marzo 
de mil novecientos uno.-Año 90? <le 

: la Iudepcndencia y 43? de la Federa· 

1 
cióu.- (L. S.) - CIPRIANO CAS
TRO.-Refrendado.-EI Ministro de 

1 Fomento.-(L. S.)-RAMON AYALA. 
' 

TÍTTJLO DEFINITIVO 

El Jefe Supremo de la ·República, 
por cuanto aparece que los ciudadanos 
Fernando Figueredo Figueredo, repre· 

1 sentante de la sucesión de Angel Quin
tero, Manuel María Almenar Saavedra 
y Manuel Rivero Escudero, han pecli· 
do al Gobierno adjudicación de una 
pertenencia de minas de oro, galeno 
argentífero y hierro, conPtante de (300 
hs.) trescientas hectáreas, denunciada 
con el nombre de "Teresita," y situa· 
da en juris<licci6n de la parroquia ca
becer:-1 ele! Distrito Nirgua del Estado 
Carabobo, cuyos linderos según el pla
no levantado por el Ingeniero Doctor 
Pedro José Vizcarrondo,· son los si-

l guientes: por el Norte, cerros de Orte-
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ga Martínez;. Sur, camino de Santa 
Rosa; Este, Valle d'e Madera, y _Oeste, 
Fila de Madera y concesión ".Santa 
Isabel;" y resultando que se han lle· 
nado los requisitos determinados en el 
Código de Minas vig~nte, viene en de
clarar en favor de la sucesión del ciu
dadano Angel Quintero, Manuel Ma· 
ría Almenar Saevedra y Manuel Rive· 
ro Escudero, la concesión minera de 
trescientas hectáreas, denominada «Te
resita,» y sítuada en la parroquia ca)?e
cera del Distrito Nirgua, del -Estado 
Carabobo, á que se refiere el expedien
te número ro6. 

El presente título será protocolizado 
en la oficina de Registro donde está 
situad:t la concesión, y dá der-echo á · 
los concesionarios y sus sucesores, _por 
tiempo indefinido, al uso y goce de di
cha pertenencia minera, en tanto que 
cumplafl las condiciones determinadas 
en·el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, se11ado 
con el Sello del Ejecutivo ~aciona1, 
y r~frendado p9r el Ministro de Fo
mento, en Carneas, á ocho de marzo de 
mil novecientos uno.-;-Año 90? de la 
Independencia y 43? de la Federacióu. 
-(L. S.)-CIPRIANO CASTRO.
Refrendado.-El Ministro de Fomen
!o.-(L. S.)-RAMÓN AYALA. 

8264 
Resoluti6n de 8 de ·marzo de I90I, por 

la ettal se reorganiza la Universidad 
de Les Andes. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública:
Dirección de Instrucción Superior y 
de Bellas Attes.-Caracas: 8 de 
marzo de 1901,....:90? Y 43? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente del Poder Ejecutivo Nacional, · 
se reorganiza la Universidad_ de Los 
Andes del modo siguiente: · 

Para Rector, Vice- Rector y Secre
tario, respectivamente, los ciudaaauos 

Doctorts Pedro de Jesús Godoy, Ma. 
ri.ano de J. Contrcras y Pedro J. Juio; 
para Catedrático de latín y griego, 
Doctor Pedro de Jesús Godoy; de fran
cés, ciudadano Pablo Gazzotti; de in
glés, Carlos.María Zerpa; de gramáti
ca castellana, Presbítero Doctor Fran
cisco Franco Limardo; de historia uni
versal, Dóctor Tulio Febres Cordero; 
de física general," Doctor Juan N·epo· 
'inucenó Monsant¡ de geometría, trigo
nometría y topografia, Bachiller Emi· 
lio M:aldonado¡ de ánatomfa~ Doctor 
Adolfo Bdceño Picón¡ • de química . 
inorgánica, Doctor -Pedro H. G. Bur· 
goin; · de patología, g_eaeral, Doctor An
tonio Justo Silva; de patología exter
na, Doctor Pedro José Jugo; Qe medí. 
cina operat<iria, . Doctor Pedro Luis 
Godoy¡ dé terapé'utica, DoctO( Foción 
F. Cordero Tr~o¡:1is.¡ de ginecológí~ y 

· pediatda, Doctor . Francisco Vicente 
Gutiérrez; de clínica y · patología men
tal, Doctor Francisco Fonseca¡ de de
rec!io romano y sit histo,ria, Doctor 
Rafael Antonio Uzcátegui; de derecho · 

· nalural y legislación, Doctor Rafael 
María · 'rorres; de derecho polítn:o y · 
administrativo, Doctor Miguel Valero 
G. ¡ de derecho público eclesiástico, 
Doctor Marcial Hernández Salas¡ de 
procedimiento civil y mercantil, Doc
tor Pedro María.. Parra; de cóJigQ ci
vil, Doctor Alberto Paóli¡ de legisla
ción comparada y práctica forense, y 
de c;ódigo penal, Doctor Foción Fe. 
bres Córdero. 

Comuníquese y publíquese. 

P-0r el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUtNT~Ro. 
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8265 

D ecreto de 9 de marzo de r9or, por el 
cual se expulsan de la Universufad 
lentral de Veneauela á varias eshi
diatiles y se determinan ciertos reqm·
sitos para guardar el orden en dicho 
lnstititto. 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITOS nt-: 

VENEZUELA V PRESIOENTK DEL PODER 

E J'ECUTIVONACIONAI,, 

Comiilerando: 

Que en el Ministerio de Icstrucción 
Púb~ica se han recibido re¡1etidos in
formes respecto de la conducta de va· 
rios estudiantes de la Universidad Ce11-
tral de Venezuela, quienes frecuente· 
mente cometen netos de indisciplina 
y verdaderos atentado~ no sólo contra 
la buena marcha del primer instituto 
docente de la República, sino también 
contra el orden establecido, tratando 
de perturbarlo á cada paso, contra los 
fueros de la Sociedad, procurando mi
nar la be.se de sus eternos principios de 
progreso, de moral y de justicia, y 
contra el buen nombre de la Nación, 
la cual debe presentará la considera· 
ción de los demás pueblos del globo 
hechos de sus actuales generaciones 
que la ennoblezcan y dignifiquen, y 
nó perturbaciones y desórdenes propios 
de otras épocas; 

Considerando: 

Que el Poder Ejecutivo de la Na
ción, como guardián de las institucio
nes patrias, que debe mantener incó
lumes; como garante de la paz, que 
debe conservar, y del orden, que debe 
hacer respetar á todo trance; como 
agente del progreso moderno, á cuyo 
avance en el dominio de las costum
bres debe propender sin reatos de nin· 
gún género; como primer representan
te, en fin, de la nueva civilización en 
Venezuela, cuyas sabiis y regenera
doras conquistas debe imponer, si 
necesario fuere, no puede consentir en 
que quede impune la conducta de aque-

llos estudiantes, so peua de desvirtuar 
para siempre la naturaleza científica 
y moral ele los institutos docentes, que 
.deben ser no sólo fuente del saber hu· 
mano, sino también gimnasio y crisol 
para la fonnación del carácter patrio, 
sobre la base de la disciplina, de la 
circunspección y de la rectitud de los 
pro.cede res¡ 

Considerando: 

Que la previsión de las ley~s pone 
á salvo los fueros de la moral umver
sitaria, violada por estudiantes que de 
tal manera se conducen, y el buen nom
bre y esplendor de la Nación, maltra
tados de modo tan escandaloso; 

Haciendo uso de las facultades con· 
cedidas por el número t , artículo 153 
del Códi~o de Intrucci6n Pública y 
por el articulo 154 del mismo Código, 

Decreto: 

.Artículo 1? Los estudiantes Demós
tenes Trujillo, M. Castillo Amengua!, 
Francisco Macías, M. Padrón Silva, 
R. Melo Landaeta, Angel Rivero, Os
ear García Uslar, Juan Liscano, A. J. 
Calcaño Herrera, Pablo R. Coello, 
Felipe Guevara Rojas, Pedro Gonz:í
lez, Angel M~ Aguado, Pedro Reyes 
Gordon, l\L Márquez R., P. N. Carran
za, J. Muñoz Rueda, M. Heredia Ala~, 
H . .Pérez Matos, G. Galleti, F. G. Ya
nes, J. M. !turbe, G. García Uslar y 
J. C. Schiaffino, sobre qnienes versan 
los informes arriba dichos, serán inme
diata y definitivamente expulsados de 
la Universidad Central de Venezuela. 

Artículo 2? Conforme al artículo 155 
del Código de Instrucción Pública, no 
deberán ser admitidos;dichos estudian
tes en ninguna otra Universidad y en 
ningún otró Colegio Nacional del pa-íti. 

Artículo 3? Para evitar en lo suce~ 
sivo la admisión en los centros docen
tes de la República, sobre todo en la 
Universidad Central, de estudiantes 
que no hayan de corresponder digna· 
mente á los altos fines de la moral, de 
la disciplina y de la civilización, se 
previene á lo( Rectores respectivos que 
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al tr,atar de. matricularse un alumno I turbandd el tránsito pacífico de los 
para cursar alguna de las Facultades ¡ ciudadanos, con me.ngua del decoro de 
en actividad, se abra previa y rígida ! las familias, con grave falta á la ais
averiguaci6:1 sobre su conducta, y s~ 1 ciplina y á la ;nora) universitarias, y 
Qbteng-a antes la fianza de una persona con desdoro del buen n<rmbre de la so· 
de bastante autoridad mofal que Jo ciedad metropolitana, en particular, y 
garantice. · de la República en general; 

Artículo 4'! .El 'Rector de la Uuiver- Considerando: 
sidad Central y los demás Rectores de . . . . 
las Universidades y los Colegios Na- ·; Que los estudtan~es de la Un1vers1· 
cionales de la República, pa~arán al ,da~ Central ya c1ta~os han tomado 
Ministerio de Instrución Pública, cada I últimamente una actitud tumultuos~, 
tres meses, un cuadro demostrativo d~-1 j según conSta de los docu.Jl!entos pubh
movimiento del in~tituto y sobre todo cados por la prensa, en los .cuales se 
de la buena 6 mala conducta de los con~.¡~romete de n:odo grave la respe
cursantes. · , tab1ltdad del Instituto doceute á que 

pertenecen ; 

Const'derando: 
Artículo 5? El Ministro de Instruc

éión Públi~a queda encargado de la ¡ 
ejecución del presente Decreto: 1 Que los enemigos solapados del Go-

'Dado, firmado de mi mano, sellado ' bierno se aprovechan de esta perJudi
con el Sello del Ejecutivo Naciona1, y ' c_ial ~ctitud de los. estudiantes u~iver
refrendado por et Ministro de Ins· ¡ s1tanos, para continuar sus tr~baJos de 
trucción Pública, en el Palacio Fe- zapa contra el orden establecido; 
deral, en Caracas, á 9 de marz<;> de I En uso de las facultades de que es· 
r90r.-Año 90<! de la Independencia Y I toy investido 
43? de la Federación. , ' 

Decreto: 
(L. S.) 

Cit'RIANO CASTRO. 

Refrendado. 

1 .Artículo · r'! Se clausura temporal· 

1 
illente la Universidad Central de Ve
nezuela. 

El Mi'nistro dé Intru~ción Pública, Artículo 2? El actual Rector de la 
1 Cniversidad Central procederá á efec· 
1 tuar sin tardanza alguna la clausura de 
' qtte trata el artículo anterior, dando 

(L. S.) 

·pÉLIX QUINTERO. 
~uenta al Ministerio de Instrucción 

8266 1 Pública. 

Decreto de JI de ma,zo áe I 9o/ por el · 1 . Artículo 3Q · El Gobier~o Nacional 
. cual se clausura temporalm~nte la .'. d1spoudrá e~ su opo~tttntdad l:l rea

Unt'verst'dad Central de Venezuela. pertura de dicho Instituto, en ~1 cual 

CIPRIANO CASTRO, 
CF.NERAL EN JEFE DE LOS EJERCITOS DE VENE

ZUELA Y PRESIDENTE DEL PODF.'R F.JE
CUTJVO l'.IACIONAL, 

Consiaera1tdo: 

Que son de pública notoriedad los 
repetidos desórdenes que los estudian
tes de la Universidad Central forman 
en las puertas de este _:.;.ustituto, per-

1 se observará de modo eficaz é .1mpre-
termitible, al abrirse nu~vamente los 
cursos, lo prevenido p<>r el anículo 
3~ del Decreto Ejecutivo de 9 de mar
zo último. 

Artículo 4? El Ministro de .lns
t¡ucci6J1 Pública queda enca,rgado de · 
la ejecución del presente Decreto. 

1 Dado, firmado de mLmano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, 
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y refrendado por el Ministro de los- · 
trucción Pública, eu el Palacio Fe
deral, en Caracasr á II de marzo de 
xoor. -Año 90~ de la lo dependencia y 
43~ de la Federación. 

hijos y de las gra u des riq uczas q uc a te
sora, tien,e necesidad de ir formando 
hombres idóneos en los diferentes ra· 
mos del saber hlturnuo, para darle ma· 
yor impulso al progreso y engrandeci
miento de aquella extensa é importan
te localidad; (L. S.) 

CIPRIA~O CASTRO. 

Refrendado. 

El ~Jinistro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

F.f:ux QUlN'l'ERO. 

8267 
Decreto de 11 de marzo de 1901, por el 

cual se autoriza al Co!egio Federal 
de Guayana pa'ra reinstalar las cla

ses de Ctenctas Pl)fíticas y df l"i'en
cias Médicas y para abrir la Escuela 
de Miizas. 

CIPRIANO CASTRO, 

GIINERAL EN JEFE DE LOS EJÍ~RCITOS 
DF. VENEZUELA \' PRESIDENTE 

DEL PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, 

Considerando; 

Que el Estado Guayana posee ele
mentos suficientes para sostener los 
cursos científicos que se leían eu el ex
tinguido Colegio de 1\1 categoría de di
cho Estado; 

Considerando: 

Que la distancia á que se halla Gua
yana del centro de la República obli
garía á sn numerosa juventud, para 
poder continuar sus estudios profesio
nales en C::iracas, á sacrificios verdade
ramente costosos, que uo están al al
cance. de jóvenes pobres que poseen ap· 
titudes suficientes para aspirar á una 

Considerando: 

Que por estar situada Guayana en 
el foco de uucslra zona minera, de tau· 
tas y tan halagiieiias esp~tanzas para 
el país, es de suma impo1toncia orga
nizar definitivamente los estudios que 
se relacionan con aquella foen te ele ri
queza, 

Decreto: 

Artículo 1? Se autoriza al Colegio 
Federal de Guayana para reinstalar 
las clases de Ciencias Políticas y ele 
Ciencias Médicas, que existían ante
riormente, y para abrir la Escuela de 
Minas á que se refiere el artículo r94 
del Código de Instrurción Pública, so
bre la cual se tomarún oportuuau:entc 
las demás medi,1as que fueren me
nester. 

Artículo 2~ Los cursos que :-;e hi-
, cieren en dicho Instituto, de conformi

d:id con este D~creto, serán vtlidos; y 
los cursantes podrán optar al título de 
Doctor en el mismo lostituto ó eu 
cualquiera de las Universidades de la 
República. 

Artículo 3? Los th1los de Doctor 
expedidos por el Colegio de Guayana, 
pueden ser rev.:ilidados por cualquiera 
de las Universidades ele la Repúhlica. 

Artículo .t El i\li11istrodc Instruc
ción Pública qued.1 encargado <le la 
ejecución del pre~ente Decreto. 

carrera cien tífica; 

Dado, firmado de mi mano, Sl:llado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por l!I Ministro de Iüstrnc
cióu Pública, en el Palacio Federal, 

. . en Caracas, á II de marzo.de 1901.--
Constairando: Año 90~ de la Independencia y 43'! de 

1 · . la Federación. Que Guayana, por a 1mportanc1a 
moral y material que cada día alcanza ¡ (L. S. l 
al favor de ¡la índole laboriosa de sus ¡ CIPRIANO CASTRO. 
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Refrendado. 

El Ministro de Iustru<tci6n Pública, 

(L. S.) 

FÉLIX QUINTERO. 

8268 

98 

1 Dos Secreta
! rios á B. 180 ca
l da uno ... . . 

1
, Representante 
de l Ministerio 

· Público ..•. 
1 

36o, 

200, 1.36o, 

Administración de Hacienda ; 
Decreto de 11 de mano de I90I, por ¡ 

el cual se fija et Presitpuesfo de Inte~dente, . B 6oo, 
Gastos del Tern'torio Federal Yu· 1 Oficial de la 
ruan: 1 Intendencia . . 200, 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITO$ DE VENE

ZUELA Y JEFE :DEL PODER EJECU1'1VO 
NACIONAL, 

Decreta: 

Art. 1? Los gastos que ocasione 
mensualmente la Administración y 
Gobierno del Te1ritorio Federal Yu
ruari, se harán según el siguieute 

Prefupuesfo de Gastos 
Gobernación : 

Gobernador . B 96o
1 

Sec1etario, . 
Oficial escri

biente .. 
Gastos de es· 

critorio . 

600, 

200, 

100, 

Jefaturas de Distrito : 
Cinco Jefes de 

D,slrito á B. 200 
cada uno . . . B 1. 000

1 

Cinco Secreta· 
rios á B. 120 ca· 
da uno. . . . 600, 

Gastos de es· 
cri torio á B. 40 
cada uno ... 

B 1.86o, 

1.8oo, 

Administración de Justicia : 
Juez rle 1~ ~ns

tancia en lo Ci-
vil ...... B 400

1 

Juez de 1~ Ins-
tancia en lo Cri· 
minal . . . . . 400, 

Gastos de es
critorio . 

Correos: 

1 

A;d~inistraci6n 
pnnc1pal. . . . ·B 

Cuatro Admi· 
nistradores Su
balternos á B. 40 
cada uno ... 

Cárcel Pública : 

100, 

80, 

16o, 

1 Alcaide . . . B . 120, 
Raciones para 

presos . · . 300, 

Policía: 

120 cada uno. · . B 240, 

j 
Dos Jefes á B. 

Diez policías 
á B. 6o cada u-

240, 

420, 

no . • . . . . .6oo, · 

1 Alquileres de ____ _ 

casas para las o· 
ficinas de la ca-
pital.· . 6o, 

B 7.480, 

Art. 2? La presente Ley comenza
rá á regir desde el día 15 del mes en 
curso, 

Art 3'? Los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Hacienda y de 
Crédito Público quedan encargados·de 
la ejecución de este Decretq._ 
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Dado, firmado de mi manor sellado I yana le dé las correspondientes iustitu· 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y ción y posesión canónicas. 
refrendado por los Ministros de Reta- , . 
cion@s Interiores, de Hacienda y Oré· i En consecue~c1a ord~n~ y m~~da á 
dito Público, en el Palacio Federal, en I todas J:1s ~utondades c1v1les, m1htares 
Caracas, á once de marzo de mil nove- 1 Y ecl~tásticas tengan r recono;cau al 
cientos uuo.-Año 90? de la Indepen· Presbltero Dfct?r Adnán ,Marta Gó-
d ncia y 43? de la Federación , n!ez como D1gn1dad de pean en el Ca-

e p1tulo de la Santa Iglesia Catedral ele 
(L. S.) Guayana, asistiéndole con las asigna-

CIPRIANO CASTRO. ciones Y emolumentos que le corres

Refr~ndado. 

El Ministro de Relaciones Interiore,, ¡ 

(L. S.) 
R. CABRERA M~LO. 

Refrenda 90. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
R. TELLO MENDOZA. 

8269 
Titulo expedido el u de mano d4 r9or, 

á favor delP,esbítero Doctor Adrián 
María Gómez, nombrado para ser
vir la Dignidad de Deán en la San
ta I g-lesia Catedral tie G"ayana. 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITO$ DE VENi:_ 

ZUELA Y PRESIDENTE DEL PODER EJECU
TIVO NACIONAL, 

Hace saber: 

Que estando vacante la Dignidad de 
Deán en el Capftulo de la Santa Igle
sia .Catedral cie Guayana y no encon
trándose reunida la Honorable Cáma
ra del Senado, con la cual debería con
sultarse este nombramiento, en uso de 
la atribución 4~ del artículo 6? de la 
Ley de Patronato Eclesiástico, ha te· 
nido á bien nombrar y presentar, como 
en efecto nombra y presenta al Presbí· 
tero Doctor Adrián María G6mez, para 
dicha Dignidad de Deán en el Capítu
lo de la Santa Iglesia Catedral de Gua
yana, á cuyo efecto ruega y encarga al 
Reverendísimo señor Obispo de Gua-

TOMO XX.IV,- 13 

1 

ponden y guardándole y haciéndole 
guardar los derechos y prerrogativas 
que las leye!l le acuerdan. Del presente 
Título tomarán razón las Oficinas de 
Hacienda correspondientes, para los 
efectos legales. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal en 
Caracas, á doce de marzo de mil nove
cientos u110.-Año 90? de la Indepen
dencia y 43? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
R. CABRERA MALO. 

8270 
Resoluciones (2) de r2 de marzo de 

r9or, por las cuales se dispone sean 
aforadas en la,~ y 5~ clase arancela
rias variaJ mercancías al ser úztro· 
dncidas por las Aduanas de la Re-

. pública, 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacie11da y Crédito Pú
blico.-Dirección de Aduanas.-Ca
racas: 12 de marzo de 1901.-90? 
Y 43? 

Resittlto: 

El Jefe del. Poder Ejecutivo, hacien· 
do uso de la facultad que le acuerda el 
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artículo 12 de la Ley de Arancel de 
Importación, ha tenido á bien dispo
ner: que cuando se introduzcan por las 
Aduanas de la República, las hebillas 
de hierro para uso de los talabarteros, 
bien sean estañadas, charoladas, nike
ladas ó bronceadas, se aforeu en In (4~) 
cuarta clase arancelaria; quedando por 
este solo respecto modificado el núme
ro 408 del Arancel de Importación vi
gente. 

Comuníquese á las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELT.O MENDOZA. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico.-Dirección de Aduanas. - Ca
racas: 12 de marzo de 1901.-90<? y 
43~ 

Remello: 

No encontrándose comprendidas en 
la Ley de Arancel de Importacióu, las 
Trenzas de tejido ordinario de lino, de 
algodón 6 de lllna, desde 7 hasta 15 
centímetros de ancho, blancas ó de co· 
lor, que se emplean para hacer cinchas, 
¡¡obrecincbas y cinchones para bestias; 
el Jefe del Poder Ejecutivo, haciendo 
uso de la fa~ultad que le acuerda el ar
tículo 12 de la citada Ley de Arancel, 
ha tenido á bien disponer que cuando 
se introduzca esta mercancía por las 
Aduanas de la República, se afore en 
la 5(} quinta clase arancelaria. 

Comuníquese á las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Na'cional, 

R. T r:u o M ENDOZA, 

! 8271 

~ Resolución de I2 de mrirzo de r901, por 
1 la cual se suspende el pago del Pre. 
1 mpuesfo de la Universidad Central. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis-
1 terio de Instrucción Pública.-Di

rccción de Instrucción Superior y de 
Bellas Arses.-Caracas: 12 de marzo 
de 1901.-90? y 43? 

Remello: 

En ejecución del Decreto fecha II de 
los corrientes qtle manda clausurar 
temporalmente la Universidad Central 
de Venezuela, el ciudadano Presidente 
del Poder Ejecutivo Nacional ha teni
do á bien disponer: que en tanto se 
reabran los cqrsos correspondientes, se 
suspenda el pago del presupuesto de 
aquel Instituto, debiendo la Secretaría 
continuaren el despacho de los asuntos 
que le son anejos, lo mismo que los 
bedeles, porteros y sirvientes, que de
berán atender ~ sus funciones respec
tivas. 

Comuníquei:e y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉr.1x Q UINTERO. 

8272 

' Resolucz'ón de IJ de marzo de r901, por 
; la cual se dispone p,escindir de toda 

hmitaetón en. los remates de Deuda 
Nacúmal Interna Consolidada del 
6 % anual y Titulos del I % mens11al. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito 
Público.--Dirección de Crédito Pú, 
blico--Caracas: r3 de marzo de 
r901.--90? y 43? 

R esuelto: 

El Presidente del Poder Ejecutiyo, 
en el deseo de que haya la mayor con
currencia de proposiciones en los re
mates que de dinero efectivo se ofr<z
can por Deuda Nacional Interna Con. 
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solidada del 6 p 8 anual y Títulos del 
I p 8 mensual, ha tenido á bien dispo· 
~ner: que se prescinda de toda limita· 
ción, á efecto de que los interesados 
puedan ofrecer cantidades de Deuda y 
Títulos á remate, al tipo que más les 
convenga, quedando ájuicio de la Jun
ta de Crédito Púb1ico y del Banco de 
Venezuela, respectivamente, conside
rar aquellas proposiciou<>s para su acep
tación ó rechazo. Se deroga la Reso-
1 ución dictada por este Ministerio, con 
fecha 22 de diciembre del afio próximo 
pasado. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el 'Ejecutivo Nacional, 

R. TEUO M'ENDOZA. 

8273 
Resolucilm de 13 de marzo de 19011 so

bre z·m,tifizaci{m de .estampillas en 
,as cédulas de pasajes. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mini~
terio de Iostrucción Pública.-Di
rección de Estadística y Contabili
dad.-Caracas: 13 de marzo de 1901. 
--90<.> Y 43<.> 

Resuelto: 

l!;l ciudadano Presidente del Poder 
Ejecutivo, ha tenido á bien disponer 
que Ja5 estampillas que deben llevar 
las cédulas de pasajes ~ean inutiliza· 
das en la Aduana correspondiente con 
el sello respectivo, y no por las agen
cias marítimas que las expidan, como 
venía practicándose hasta la fecha. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Ff:L1x QUINTERO. 

8274 

IOI 

vemente los deberes de absoluta neu
tralidad que su condición le impone, 
ha tornado parte muy principal y os· 
teusiblc eu nuestras contiendas domés
ticas, suministrando elementos de gue· 
rra á los rebeldes, excitándolos á la 
r~vuelta y declarándose él mismo en 

1 
armas contra las instituciones que se 
ha dado In República, 

Decreto: 

Art. 1<.> Se expulsa del 'l'errilorio de 
la República al extranjero Jesé Sa
turno. 

Art. 2<.>, Los Presidentes Provisio
nales de los Estados, Gobernador del 
Distrito Federal, Gobernadores de 'l'e
rritorios Federales, Comisario r--· acio
nal de Amacnro y Administrado1 es de 
las Aduanas habilitadas para el comer· 
cio exterior dictarán las medida~ nece
sarias para que e! expresado Jo· é Sa
turno no pueda en ningún caso regre
sará Veuezuela, 

Art. 3<.> El Ministro de Reb ciones 
Interiores queda en,ar~ado de la eje· 
cución del presente JJecreto. 

Dado, firmado de mi maoo, '-, liado 
con el Sello del Ejecutivo Nac;unal y 
refrendado pC1r el Mini~tro de Relacio
nes Interiores, en el Pa!::tcio Federal 
en Caracas, á catorce de marzo de mil 
novecientos nno.-Año 90~ de la In
dependencia y 439 de la Federación. 

(J:.. s.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

1 El Ministro de Relaciones Iuteriores, 

(T-1, S.) 

Decreto de 14 de marzo de 19or, por el 
cual se expulsa del te1 ri'lon'o nacio- , 
nal al ex tranjero José Saturno. 

R. CAn!u,;R,\ MAr.o. 

8275 
CIPRIANO CASTRO, 

GEN ERAi, E'.N JEFE DE LOS EJE RCITOS DE VE
NEZU ELA V PRF.SIDENTE DEL PODE R EJ E

CUTIVO NACIONAL, 

Por cuanto el extranjero José Sa· 
turno, contraviniendo reiterada y gra· 

Resolucióll dt! 15 de marzo de 1901, por 
la cual se dispone tributar los honores 

I militares al cadáve, del Gennal Ig
nado Díaz Fuentes. 

\ Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
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terio de Guerra y Marina. - Direc
ción de Guerra.-Caracas: 15 de mar
zo de 1901.-90<.> Y 4t 

Resuello: 

Habiendo fallecido ayer en esta ca
pital el ciudadano General Ignacio 
Díaz Fuentes, Ilustre Prócer de la Fe
deración Venezolana, quien prestó lar· 
gos é importantes servicios en la carre
ra de las armas ; ha dispuesto el Pre· 
aidente del Poder Ejecutivo que se 
tributen al cadáver del exprec;ado Ge
neral los honores fúnebres determina
dos en el artículo 197, Sección XV, 
Titulo 2<.>, Libro x<.> del Código Militar 
vigente; y en comecuenci 1,. la Co
mandancia de A~mas del i,istrito Fe
deral, ordenará lo conveniente en el 
particular. 

Comuníquese y publíqucse. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

JoSÉ IGKACIO PULIDO. 

8276 
Resolt,d!m de I9 de marzo de z9oz, 

por la cual se autoriza al Colegio 
«Pedro Cova» de Upata para leer 
etersos Preparatorio Y. Ft'losófico. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Instrucción Pública. - Di
rección de instrucción Superior y 
de Bellas Artes.-Caracas: 19 de 
marzo de 1901.-90<.> Y 43<.> 

Vista la solicitud del ciudadano doé· 
tor Miguel E. Palacio, di.rector del ex
tinguido Colegio Vargas y de la Es
cuela de Minería de Guasipati, en que 
manifiesta que por causas arenas á su 
voluntad no pudo continuar su marcha 
regular el referido instituto, por cuyo 
motivo ha resuelto trasladarlo á la 
población de U pata, con el nombre de 
«Pedro Cova,» y como para su progre· 
sivo desenvolvimiento necesita de la 
autorización correspoudie11te para leer 
en dicho plantel las materias de los 
cursos preparatorio y filosófico, el 
Presidente del Poder Ejecutivo Nacio
nal, ha tenido á bien 

Resql'Ver: 

Que se autorice al me°:ciona~o I~s
tituto para leer las matenas amba tn
dicadits, de confonnidad con lo estable
cido en los artículos 77 y 8.7 del Código 
de Instrucción Pública. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUIN'l'ERO. 

8277 
Resolución de I9 de marzo de ·z9oz, por 

la cual se crea una Estación telegrá
fica en Cumarebo. 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi· 
nlsterio de Fomepto.-Dirección de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: 19 
de marzo de 1901.-90<.> Y 43<.> 

Resuello: 

Construida la línea telegráfica de La 
Vela de Coro á Cumarebo, el Presiden
te del Poder Ejecutivo Nacional ha 
teoido á bien disponer qne se cree en 
la última localidad una ~staci6n con 
el siguiente presupuesto quincenal: 

Jefe de Estación . . . . B 120 , 
2 Guardas á B 6o cada uno I ~o, 
Uq Repartidor. . . . . 10,. 

.Alquiler de casa . . . . . 20, 
Alumbrado, etc., etc. ·. . 10, 

Total . . . . B 28o, 

Comuníques~ y publíque,e. 

Poi.el Ejecutivo Nacional, 

RAMON AYALA. 

8278 
Resolucio~es (2) de 23 de marzo tú 

z90I, por las cuales se accede á d~s 
soHci'tudes de Patente de lnvenci!m 
din¡idas por el ct'udadano Doctor 
Luis Julio Blanco. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
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terio· de Fomento.-Direcci6n 
Riqueza Territorial. -Caracas: 
de marzo de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 

de nequén, y otras plantas fibrosas seme-
23 1 jan tes, tanto verdes como secas"; cu

; yos derechos ha cedido y traspasado á 
1 favor de Philips Abott, abogado rcsi· 
: dente en New York; y llenos como 

han sido los rP.quisitos de la Ley de 
la materia, el Jefe del Poder Ejecuti
vo Nacional, ha tenido á bieu acceder 
á dicha solicitud, sin garanfüar el Go
bierno la exactitud, ni la utilidad, ni 
la prioridad de la invención, en con
formidad cou la Ley de 2 de junio 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el ciu
dadaDo Doctor Luis Julio Blanco, man
datario del señor Cassius Montezutna 
Ricbmond, dentista residente en la 
ciudad ·deNew York, Norte América, 
por la cual pide Patente de Invención 
por diez años (10) para un invento que 
titula: "Mejoras introducidas eñ cu· 
biertas para cigarrillos", cuyos dere
chos ha cedido y traspasado á favor de 
la "Richmond Gold and Silver Ciga
rrette Company", domiciliada en la 
ciudad de New York; y llenos como 
han sido los requisitos de la Ley de 
la materia, el Jefe del ·Poder Ejecutivo 
Nacional ha tenido á bien accederá di
cha solicitud, sin garantizar el Gobier· 
no la exactitud, ni la utilidad, ni la 
prioridad de k invención mejoraaa, en 
conformidad con la Ley de 2 de junio 
de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AVALA, 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
tcrio de Fomento.-Dirección de Ri, 
queza Territorial.-Caracas: 23 de 
marzo de 1901.-90? Y 43? 

Resuello: 

Considerada en Gabinete la solici
tud que ha dirigido á este Despacho ei 
ciudadano Doctor Luis Julio Blanco, 
mandatario del señor Willard Noyes 
Packer, maquinista residente en la-ciu
dad de Clevelaud, Estado de Ohio, 
Norte América, por la cual pide pa
tente de invención por (5) cinco años, 
para un fovento que titula: 'Mejoras 
introducidas en una nueva y útil má
quina para desfibrar Ramié, J uts ó He-

1 

de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

1 
1 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYAJ,A . 

8279 

Resolución de 25 de marzo de I90I, 
por la mal se accede á 1ma solicitud 
dz'rig-ida por el representan/e de Juan 
Fernando Conil Madueño, sob,e con
trato de .«Almacenes Generales.» 

Estado, Unidos de Venezuela.-Mi
nislerio de Fomento.-fJirección de 
Riqueza Territorial. - Caracas : 25 
de márto de 1901.--90? Y 43? 

Resuelto: 

¡ Considerada la solicitud dirigida á 
este Despacho por el ciudadano Doctor 

· Manuel Clemente Urbaneja, en repre-

1 

sentaci6n de Juan Fernando Conil Ma
dueiio, propietario del coutrato de e Al

i macenes Generales,• aprobado por el 
j Congreso Nacional y publicado en la 

Gaceta Ofiet'al número 7.0091 en la 
cual pide una prórroga renovando los 
plazos del ·artículo 79 y además se de
clare, que no debe computarse en el 
lapso del parágrafo 3? del artículo 6"! 
el tiempo trascurrido desde 1 a fecha del 
contrato, por haber estado perturbado 
el orden público; el Jefe del Peder 
Ejecutivo Nacional, considerand.ojus
tas las razones exP.uestas por el peti
cionario, ha tenido á bien acceder en 
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todas sus partes á la solicitud en re· , 
ferencia. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacioual, 

R 1H1(>N AYA!,/\, 

8280 

Acuerdo de :q de marzo de 1901, de la 
Asamblea Naciomrl Constituyente, 
por el cttal se co11rede una Medalla y 
tma Espada de honor al General Ci
pna110 Castro. 

La Asamblea Naolonal Conetltuyente, 

Cottsid'erando: 

Qua es un deber de las Naciones pre· ' 
miar los grandes merecimientos de sus ' 
hijos para estímulo de las virtudes pú· 
blicas, llamados á realizar con su fe. 
cunda y prodigiosa actividad la dicha 
y el engrandecimiento de los pueblos¡ 

Const'derando: 

Que el Benemérito G<'neral Cipria· 
110 Castro, Jefe de la Ca\tsa Liberal , 
Restauradora, 11a corres¡;iondido á las 
~spernnzas de la Naci6n como Caudi· 
llo y como M.igbtrado. 

Coxsidera1tdo: 

Que la gratitud de la República de
be ser fielmente interpretada por este 
Augusto Cuerpo. 

Conside,ando: 

Que la Medalla creada por Decreto ' 
Ejecutivo de 1'! de setiembre de r900 
para condecorará los Jefes, Oficiales y 
soldados de la Causa Liberal Restaura
dora, debe hacerse justicieramente ex
tensiva al Caudillo Invicto que presi
sid:6 aquel uúcleo de patriotas, sellan
do con épico valor el triunfo definitivo 
y glorioso de d icba Causa, 

ACUF.RDA: 

Art. 1? Se concede al Benemérito 1 

General Cipriano Castro una MedaBa 
especial y una Espacia de honor como 

símbolo de la admiración que el pue
blo venezolano tributa á las revelantes 
dotes de inteligencia, de corazón y de 
carácter que ha desplegado tan enérgi· 
ca y oportunamente en servicio de la 
Patria. 

Art. 2? La Medalla tendrá la fo11na 
sigtiien te: será de oro de 18 quilates, 
figura elíptica con cuatro y medio cen
tímetros su eje mayor, por tres y me
dio centímetros su eje menor: á los 
bordes llevará dos ramos de laurel en 
oro verde y brillantes, un doble lazo 
abajo y un hermoso brillante eu cada 
uno de los extremos. En la parte su· 
perior del espacio central llevará la in
crípción siguiente: «La Asamblea 
Constituyente al Benemérito General 
Cipriaoo Castro,» y en la inferior el es· 
cudo nacional con la fecha 1901. La 
Espada llevará la si¡¡;uiente inscrip
ción: «La Asamblea Nacional Consti
tuyente de 1901 1 eu nombre de la Na· 
ci6n, al Restaurador de las libertades. 
públicas,» 

Art. 3? La Asamblea, por órgano de 
su Presidente, nombrará dos Comisio
nes de su seno, cada una de siete miem
bros; la primera para presentar este 
Acuerdo al Benemérito General Cipria-
110 Castro y la otra para entenderse 
cou todo lo telativo á la ejecución y 
presentación de la Medalla y de la Es· 
pada, en el más breve tiempo la Me
dalla, á fin de que en el curso de las se. 
siones pueda la Asamblea dejar cum. 
plida esta parte del presente Acuerdo, 

§ único, Esta última Comisión pre· 
sentará oportunamente y con toda so. 
lemnidad al •Benemérito General Ci
priano Castro la Espada de honor arri
ba mencionada. 

Art. 41! Los gastos y demás eroga
ciones que ocasione el cumplimiento 
rle este Acuerdo, se harán por el Tesoro 
Público, con cargo al ramo de Gastos 
Imprevistos. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo en Carneas, á 27 ele marzo de 1901 . 
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-Año 90'-! de la Indeptndeucia y 4l1 

de la Federación. 

El Presidente, 
J. A. VE1.urrn1. 

El Secretario, 
,1faria110 Espinal. 

8281 
Acuerdo df' 28 de marzo de 1901, de la 

Asamblea Naáonal Co11slil11ymte, 
por el que se autoriza al Eicculi:10 
Nacional para adquirir el Palacio de 
Afirajlores y dcsti11ar/o á manú(m 
Presulencial. 

Ll Asambloa Nacional Constituyente, 

lo1lsiderandn: 

Que la Casa A maúlla, destinada 
1 

para residencia del Presidente de la 
República, está ocupada por Oficinas 
Públicas, con motivo del terremoto del 
29 de octubre de 1900¡ y por otra par
te, que el Palacio de Justicia no ofrece 
seguridad, después de la catástrofe, 
para servir de local á las Cortes J udi
ciales y demás Tribunales del Distrito 
Federal: 

ACUF.RDA: 

Art. 1? Se autoriza al Poder Eje
cutivo Federal para adquirir la propie
dad del Palacio de Miraflores, que será 
en lo sucesivo la mansión presidencial, 
debiendo estipularse el precio y los 
términ9s de pago del modo que sean 
menos gravosos para el Tesoro Na
cional. 

Art. 3'! Bien sea que se compre por 
el Gobierno el Palacio de ::\Iiraffores ó 
que se edifique otro, siempre llevarÍl 
el uombre de Casa Amarilla. 

Art. 41! El Pod~r Ejecutivo Fede
ral dará cuenta, en uno ú otro caso, <li:: 
lo que hiciere, en cumplimiento llcl 
prese1.te Acuerdo, al primer Congreso 
Constitucional. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo en 0atacas, á 28 de marzo ele 
1901.--Año 90? de la Independencia y 
43? de la Fc:!deración. 

El Presidente, 

J. A. VRI.UTINI. 

El Secretario, 
.ilfan'nno Espinal. 

8282 

Aaterdo de la Asamblea Nacional 
Constituyente de .28 d,• marzo dr. 

1901 ,por el cual se autoriza aljeft'dd 
Poder Ejecutivo para atender á los 
reclamoJ de las viudas, lmí,ja11os f: 
i11válido.; po, causa de la Revolrtci(m 
Restauradora. 

La uamb:e1 NacLnH Constitnycnte, 
Considerando: 

Que el Benemérito General Cipria
no Castro, en su Mensaje á esta Asam
blea, recomienda de manera eficaz á 
los servidores de la Causa LiLeral Res· 
lauradora; 

Considerando: 

Que las viudas y los huérfanos de 
aquellos servidores y los inválidos de 
las campañis realizadas para dicha 
Causa, son los que más urgentemente 
reclaman la munificencia de la Patria¡ 

ACUERDA: 

Art. 2? En el caso de que los dueños 
del expresado Palacio no conviniesen 
en enagenarlo por la cantidad que el 
Poder Ejecutivo Federal crea conve
niente pagar por él, queda autorizado 
por el presente Acuerdo el Poder Eje• 
cutivo Federal para ordenar la cons
trucción de un ed:ficio adecuado para Art. 1'! Se autoriza al Jefe del Po
la residencia del Presidente de la Re- der. Ejecutivo para que atienda con la 
pública, en el sitio más conveniente de debida solicitud, y en la forma que 
la capital y con todas las condiciones crea más conveniente, á los reclamos 
requeridas por la higiene y la estética. de la justicia en favor de las viudas, 

1 
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huérfanos é inválidos arriba mencio· 
nados, acordándoles las recompensas á 
que tienen derecho. 

A I t. 2? Los gastos que ocasionare 
este Acuerdo se harán por cuenta del 
Tesoro Nacional con cargo al ramo de 
Gastos Imprevistos. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo en Caracas, á 28 de marzo de 
1901. -Año 90? de la Independencia 
Y 43? de la Federación. 

El Presidente, 

"" ]. A. VELU'tJNl. 

El Secretario, 

Mariano Espinal. 

8283 

Rcsoluci/m de 28.de marzo de I9or por 
la cual se dispone trilmtar ho~ores 
fúnebres al cadáver dd General 
Edumdo González M. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi. 
nisterio de Guerra y Marina.-Direc· 
ción de Guerra. •·• Caracas: 28 de 
marzo de 190r.-90? y 43? 

Resuelto: 

Habiendo fallecido hoy, en esta ciu
dad, el ciudadano General Eduardo 
González M., quien prestó en la carrera 
de las armas, y como empleado civil 
largos é importantes servicios á 1l 
Causa Liberal¡ el Presidente del Po
der Ejecutivo Nacional ha tenido á 
bien disponer, que ae tributen al csdá
ver del expresado General, los hono
res fúnebres correspondientes á su gra
do, determinados en el Título 2? del 
Código Militar. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOSÉ IGNACIO Por.roo. 
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8284 
Resolución de 28 de marzo de r9or, por 

la cual se accede á una solicitud del 
señor George Washington Crich. 
/ield, sobre 1ma mbta de asfalto deno
minada «Im:iarle». 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Fomento.-Dirección deRi· 
C{Ueza ',I'etritorial.-Caracas: 28 de 
marzo de 1901.-90~ y 43? 

Resuelto: 
Considerada la solícitud dirigida á 

este Despacho por el ciudadano nor
tea,mericanoGeorge Washington Crich· 
field, propietario de la miua de as
falto denominada «Inciarte» situada 
e~ el Muni~ipio Chiquinq~irá, Dis· 
tnto Maraca1bo del Estado Maracaibo 
en la cual pide que como consecuenci; 
del plano amplificativo y diligencias 
legales presentadas ante este Minis
terio, se haga constar en el título de
finitivo de dicha concesión minera que 
además de los linderos expresad~s en 
dicho documento se indique como pun
to de referencia que la mina «Inciarte• 
está situada al Oeste y Sur de la con-

1 fl~encia de los. ríos Sucu,r, Gu~sare y 
Limón¡ y partiendo de dicha mma, en 
línea recta, rumbo Norte, trdntisies 
grados y treintisiete minuto!', Este 
niagnéttco, se encuentra la confluencia 
de dichos ríos á una distancia de 
(35.9n 1

43 ms.) treinta y cinco mil 
novecientos once metros, cuarenta y 
tres centímetros, y visto el informe 
respec.tivo del Inspector Técnico de 
Minas de la República, en que certi
fica que esta fijación de linderos, no 
solo es conveniente sino indispensable 

, por situar de manera exacta y defini· 
, tiva á dicha concesión, sin que en 
1 na?a se afecten los linderos y super
' fic1e señalados en el título rlefinitivo· 

el Jefe del Poder Ejecutivo Nacional' 
ha ~enido á bien hacer constar po~ 

1 medio de la presente Resolución la 
! aceptación legal de los puntos de' re· 
1 ferencia anteriormente indicados. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN A YALA, 
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8285 

Resolución de 28 de 1nan.o de 19011 

por la cual se dispone contilluar la 
linea telegráfica has/a Nutrias. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Correos y 'relégrafos. -Caracas: 28 
de marzo de 1901.--90? y 43? 

Resuelto: 

Terminada la construcción de la 
línea telegráfica de Guanare á Liber
tad1 el Presidente del Poder Ejecutivo 
Nacional ha tenido á bien disponer : 

1? Que se continúe la pro~ongación 
de dicba línea hasta Nutrias. 

2? Que para enlazar n Barinas ton 
la línea Surcste--de que se trata--se 
construya un ramal q11e parta de Sa
baneta. 
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8i8G 

Resolució,n de 28 de marzo de 19011 

por la cual se dispone reponer d 
Caóle eutre los Puertos de Altagra
cia y la Punta de Capitán Chico. 

Estados Unido3 de Venezuela.-~¡¡. 
nisterio de Fomento.-Direccióu de 
Correos y Telégrafos. -Caracas: 28 
de 1rrnrzo de 1901.-90~ Y 43'! 

Resuelto: 

Por cuanto el cable que se halla 
tendido entre los Puertos de Altagra
cia y la Pnnta de Capitán Chico, en el 
Lago de Maracaibo, necesita de stt to
tal reposición por el mal estado en que 
se encuentra para el servicio ; y visto 
el oficio que cún fecha 28 de febrero 
último ha dirigido á este Ministerio el 
Director General de Telégrafos Nacio· 

, nales, al cual aco111paiia, por separado, 
seis clases de muestras de cable que ha 
hecho venir de los Estados Unidos pa
ra que el Gobierno Nacional escoja de 

3? Que se destine la misma asigna
ción que se había acordado por Resolu
ción de 23 de octubre del año pr6ximo 
pasado, para el pago de los sueldos del 
Inspector - Constructor, caporales y · 
guardas, que ejecuten los expresados 
trabajos-

entre ellas la que crea más conveuien
te; el Presidente del Poder Ejecutivo 
ha tenido á bieu disponer: 

1'? Que se encargue á la casa \V. R. 
4? Que se apruebe el vresupuesto 

de cuatro mil ochocientoii bolívares 
(B 4.8oo) presentado á este Despacho 
por el Director General de Telégrafos 
Nacionales para la compra de 2.500 
postes que requieren las construcciones 
indicadas ; y 

5? Que se encargue á New York 
250 rollos de alambre galvanizado nú
mero 28 y 2500 aisladores de porcelana, 
para que se efectúe la prorongación de 
las líneas hasta Barinas y Nutrias ya 
mencionadas. 

Comuníquese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AVALA. 

TOMO XXIV.-14 

Brixey_, de New York, once millas de 
cable, igual á la muestra marcada con 
el número 6. 

2'? Que la suma de cuarenta mil 
doscientos cuarenta y tres bolívares y 
cincuenta céntimos (B 40.243150) que 
importan los expresadas once (xr) mi
llas de cable, á razón de tr<"s mil seis
cientos cincuenta y ocho bolívares y 
cincuenta céntimos { B 3.658150) la 
milla, que han de tenderse desde los 

, Puertos de Altagracia á la Plaza Su
, ere, Maracaibo, se entregue al Direc· 

tor General de Telégrafos Nacionales 
para que á la mayor brevedad haga el 
encargo á la mencionada casa de Rri
xey; y 

3? Que el referido Director pase á 
' este Ministerio las facturas, cuentas y 

relaciones respectivas, para hacer en 
s1 oportunidt.d los pagos por compra 
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de útiles que se requieran y g-astos cu 
la ejecución de esta obra de utilidad 
pública y que no están incluidos en la 
suma á que se refiere la presente Reso
lución. 

Comuníquere y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AVALA. 

8287 

Resolución de 28 de marzo de I90I1 

por la cttal se accede á una solicitud 
del señor Jaime F. Carrz'll.o, sobre el 
contrato que Ita celebrado para la ez
plotaci6n de caucliales y gutaperclta
les. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial.-Caracas: 28 de 
marzo de r901.-90? y 4J? 

Resuelto: 

del derecho de Registro para stl cons• 
titución. 

2? Que se le permitirá á dicho Ban· 
co y sus sucnrsales, por una sola vez 
la libre introduccióu por las Aduanas 
de la República, c!e las cajas de hierro 
y demás mobiliario para su uso, con la 
obligación de llenar en cada caso las 
formalidades legales. 

J? gue las cédulas; billetes y che
ques del Banco ó Bancos, estarán exen
tos del pago de estampillas. 

4? Que lo~ billetes al portador que 
el Banco emita de conformidad con la 
Ley de Bancos vigente, sean recibidos 
e~ las oficinas públicas de recaudación, 
siempre que el mismo Banco los con
vierta para el público en dinero efec
tivo á su presentación de acuerdo con 
la Ley de Bancos citada. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Considerada en Gabinete la solicitud RAMÓN AVALA. 
dirigida_ á este _Despacho por. el ciuda-

8288 dano Ja11ne Feltpe Carri11o, en la cual ¡ 
manifiesta que con el fin de dar mayor 
ensanche y más facilidades al capital Resoluci6n de 28 de marzo de I901 por 
que debe emplearse en la ejecución de la cual se fija sueldo al A,([enl~ de 
la concesión que Je ha sido otorgada ; Vene:mela en Bonaire. 
para la explotación del caucho y la 11.;'~ d 
gutapercha, piensa establecer Bancos 1 ..,.,ta os Unidos de Venezuela.-Miuis
d ó terio de Relaciones Exteriores.-Di-

e Circulaci n é Hipotecario~, á cuyo i rección de Derecho Internacional 
efecto pide como una protección á la j Privado.-Caracas: 28 de marzo de 
empresa que proyecta, que le bagan , o 0 
algunas concesiones con el objetó de r9or.-- 9o. Y 43· 
facilitar la consti~ución de dichos Ban- 1 Resuelto: 
cos y fomentar su buen crédito · el 1 
Jefe del Ejecutivo Nacional, en ;ista I Por disposición del Presidente del 
de las justas razones aducidas por el Poder Ejecutivo, se nombra al señor 
peticionario y en el deseo de prestar el Francisco José Alfonzo, Agente Co
más decidido apoyo á todo ¡0 que mercial de Venezuela eu Bonaire, en 
tienda al desarrollo y prooreso de la reemplazo del Coronel Pablo María 
agricultnra en el país, ha t;nido á .bien Briceño, y con el sueldo de cu:rtro mil 
resolver lo siguiente : ochocientos (D 4.800) anuales, que se 

, pagará por la Agencia del Banco de 
1? Que el Banco ó Rmcos que es· Venezuela en Curazao. 

tablezca el ciudadano Jaime F. Carri- ' , 
llo, así como sus sucursales estarán ! Cqmumquese y publíquese. 
exentos de toda contribución, derechos , Por el Ejec.utivo Nacional, 
6 patentes de industrias nacionales, y EDUARDO BLANCO. 
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8289 
Decreto de 29 de marzo de 1901, reln

h'vo á la ro1tlroversia que existe en
tre los Estados Maracaibo, Mérida y 
Tácht'ra por cuestión de límites. 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL EN JEFE m: LOS l,;JERCITOS DE VE

NEZUELA Y PRF.SIDENTR DEI. PODER 
EJECUTIVO NACIONAT,, 

Por cuan to existen desde tiempo re
moto, en punto á jurisdicción territo
rial, controversias no solucionadas to
davía, entre ·los Estados Maracaibo 
Mérida y Táchira, por razón de su; 
límites comunes; y con el fin de facili
tar el término cordial y equitativo de 
esas controversias, entre Estados .liga
dos por estrechas afinidades históricas 
políticas y comerciales, , 

Decreto: 

Artículo 1~ Se crea una Comisión 
compuesta ck seis miembros, dos por 
cada uno de los B:;tados interesados, 
con las atribuciones siguientes: 

(a) Solicitar y estudiar todos los do
cumentos que versen sobre límites de 
los mismos Estados. 

, (b) Coordinar, ilustrar y publicar los 
documentos y planos que sean perti
nentes á la materia que se estudie. 

(c) Trasladarse á los puntos que pa
ra su mejor estudio requieran vista 
ocular. 

(d) Nombrar de su seno el Presiden
te y el Secretario y dictar su Regla-
111ento interior. 

(e) Pronunciar su dicta111e11 sobre 
cada uno de los puntos eu litigio, con 
absoluta precisión y claridad, tan lue
go como esté en pose5ión de los docu
mentos y estudios que constituyan la 
plena convicción lle la materia contro· 
vertida; y dar cuenta de su fallo al 
Ejecutivo Nacional, con cuyo acto que
darán terminadas sus funciones. 

Artículo 2? Tan 1 u ego como el Go· 
bierno Nacional reciba el dictamen de 

la Comisión, lo someterá á la conside
ración de las autoridadt>s que según las 
Constituciones y Leyes de los Estados 
respectivos deban conocer del asunto. 
Si éstos no se conformaren al dicta· 
meu de la Comisión, el Ejtcutivo Na
cional someterá al Tribunal que deba 
dirimir h controlroversia los puntos 
en litigio, para stt detinitiva decisión; 
y_el dictamen de la Comisión se pre
sentará á dicho Tribunal con el carác• 
ter de Informe. 

Artículo 3? La Comisión tendrá su 
residencia en la ciudad de Maracaiuo 
y se instalará el primero de mayo pró
ximo venidero. 

Artículo 4~ Por Hesolucioncs csp·;
ciales se harán los nombramientos <le 
miembros de la Comisión, que deben 
recaer, con preferencia, en Abotados é 
Ingenieros naturales ó vecinos ,Id B,
tado por el cual se les designe; v se fi. 
jarán los emolumentos que del; 10 per
cibir. 

Artículo 5~ Por la 'tesorería Nacic
nal y con cargo al r::.1110 de «I111 :)revis
tos» se huráo las erop:acioues inclispen
sables para la práctica de la<; prece
dentes disposiciones. 

Artículo 6? El Ministro de Rdacio· 
nes Interiores qued;i encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, :;elladO 
con el Sdlo <le! Ejecutivo Nacioaal, y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores, eu el Palacio Federal, 
en Caracas, á 29 marzo de 19or.-Año 
90? de la Independencia y 43'! de la 
Federación. 

(l). S.) 

CIPRIANU CAS'l'RO. 

Rerend11do. 

El Ministro de Rdaciones Interio
res, 

(L. S.) 
R. CABRERA l\lALO. 
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8290 
Constitución de los Estados Unidos de 

Venezttela, promulgada el 29 de 11iar
zo de r9or. 

La Asamblea Nacional Ooustttuyente, 
BK BL ~ 01181.& D& DIOS TODOPODIROSO V P()R AVTOIUDAD 

l>i!L tU-ULO 111 YIN.ZUELA, 

DECRETA: 

TITULO 1 

De la Nación y su Territorio 

Ar-t. 1'? El tenitorio de los Estados 
Unidos de Venezuela es el mismo que 
en el año de 1810 corn,spondía á la 
Capitanía General de Venezuela con 
las modificaciones que resulten de Tra· 
tados públicos. 

Att. 2'? Lo.s Estados Apure, Ara
gua, Bolívar (antes Guayana), Barce
l011a, Carabobo; Cojedes, Falcón (an
tes Coro), Guárico, Lara (an_tes Bar· 
quisimeto), Mérida, Miran4a (antes 
·earacas), Maturín, Sucre (antes Cuma
ná), Nueva Esparta (antes Margarita), 
Portuguesa, Táchira, Trujillo, Yar~· 
cuy, Zamora (antes Barinas) y Zulia 
(antes Maracaibo) que la Constitució~ 
·de 28 de marzo de 1864 declaró inde
pendientes y unidos, forman la Nación, 
con· el nombre de Estados Unidos de 
Venezuela. 

Art. 3<? :.os límites de los Estados 
se determinarán por los que señaló á 
Ja,c¡ antiguas Provincias la Ley. de 28 
de abril de 1856, sobre división terri· 
torial, con las alteraciones que resul
ten por ?a creación del Distrito y Te- . 
rritorios Federales. 

Art . . 4~ Lo& Estados á que se re· 
fiere el artículo 2'? se- re~ervan el dere
cho de unirse dos ó más para formar 
uno solo¡ y para este efecto, las dos 
terceras partes, por lo menos, de los 
Concejos Municipales de los Distritos 
que componen los respectivos Estados 
deben pedirlo á sus Asambleas Legis
lativas, las cuales acordarán lo soli
citado, y darán cuenta al Congreso 

Nacional. Este hará la declaratoria 
-del caso, en las sesiones ordinari~ en 
que reciba el expediente que deben 
remitirle dichas Asambleas, y prescri · 
birá el procedimiento que ha de ob
servarse conforme á la ley, en uso de 
la atribución 30~ del artículo 54, En 
todo caso, no rerirá la reducción sino 
en el período siguiente á aquel en que 
fuere hecha, y siempre que los Estados, 
así unidos, quieran reasumir su ante
rior condición, se- observará idéntico 
procedimiento. 

Art. 5'? El territorio nacional no 
puede ser enajenado de modo alguno 
~ Potencia extranjera. · 

TITULOII 

Bases d1 la Uni6n 

Art. 6'? Los Estados que forman la 
Unión Venezolaha, son autónomos é 

. iguales en entidad polttica, y se obli
gan: 

1'? A organizarse conforme á los 
principios de Gobierno popular, elec
tiyo, federal, representativo, alterna-
tivo y responsable. · 

2'? A cumpliF y hacer qut se cum
pl4n y ejecuten la Constitución y las 
Leyes de la. Unión y los De~retos y 
órdenes que los Poderes N 3cio·nales ex· 
pidi~ren en US<> de sus atribuciones 
y facultades legales: 

3'? A reconocer en sus re~pectivas 
Constituciones la autonomía del Mu
nicipio y su independencia del l;>oder 
Político del Estado, en todo lo concer
niente á su régimen económico y'ad
ministrativo¡ y en consecuencia, el 
Municipio podrá establecer su sistema 
rentístico, sujetándose á las disposi
ciones que contienen las bases u, 1~, 
13 y 14, sin que se considere de modo 
alguno comprendido en la obligación 
á 1ue se contrae el número 28 de este 
articulo. 

4~ A de(en~erse contra toda violen
cia que daiie su independencia. ~ la 
integridad de_ la Nación. 
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III 

5'! A no enajenar á Potencia ex
tranjer~ parte alguna de su territorio, 
ni implorar su p:otección, ni estable
cer ni cultivar relacion~s políticas con 
otras Naciones. · 

6'! A no agregarse ni aliarse á otra 
Nación, ni separarse de Venezuela. 

79 A ceder á la Nación para el Dis
trito Federal'la ciudad de Caracas, que 
será la Capítal de la Unión, y las parro
quias El Recreo, El Valle, La Vega, 
Antímano, Macnri,o, La Guaira, Mai· 
guetía y Macuto. 

8'! A ceder al Gobierno de la Na
ción el territorio necesario para erigir 
fuertes, iuuelles, almacenes, astilleros 
de construcción y otros edificios indis· 
pensables á la Administración Gene
ral, la cual ejercerá el dominio sobre 
el territorio cedido, con las restriccio
nes del artículo 125 de est~ Consti
tución. 

'/ A dejaral Gobierno de la Unión 
la libre administración de los Terri to· 
rios Federales Yuruari, Colón, Ama· 
zonas y Delta-Amacuro, los que po
drán reincorporarse al Estado de que 
formaban parte ó constituirse en Enti· 
dades Federales, llenando en uno ú 
otro caso las formalidade·s requeridas 
por la Ley, á que se refiere el artículo 
4'! de esta Constitución. 

\ 
10. A reservar al Poder FP.deral to· 

dajurisdicción legislativa y ejecutiva · 
en lo concerniente á la navegación 
marítima, costanera y fluvial, á los 
muelles y á los caminos nacionales, 
teniéndose como tale.s los que exceqau 
los límites de un Estado, del Distrito 
Federal 6 de un 'Territorio Itederal y 
conduzcan á las fronteras de otro de 
ellos. El Poder Federal no podrá res· 
tringir con ninguna clase de impue~
tos, privilegios 6 preferencias, la nave
gación de los ríos, lagos y demás a~uas 
navegables que no hayan exigido ó 
exigieren canalización. 

q. A np imponer contribuciones 
sobre los productos nacionales destina· 
dos á la exportación. 

12. A no establecer impuestos so· 
bre los productos extranjeros grava
dos con derechos uacionales 6 exentos 
de gravamen por la Ley, ni sobre los 
ganados, productos, efectos 6 cualquie
ra clase de m~rcadería, vayan 6 110 de 
tránsito para otro Estado 6 que se tras
porten por su territorio, antes de ofre· 
cerse al consumo en él. 

13. A no prohibir el consumo de 
los ganados, artrculos y demás pro· 
ducciones de otros Estados, ni gravar 
su consumo con impuestos mayores ó 
menores de los que paguen sus simila
res de la ·localidad. 

14. A no establecer aduanas para 
el cobro de impuestos de importación, 
pues sólo habrá las nacionales. 

15. A reservar á cada Estado el de
recho de disponer de sus productos na
turales, de la manera establecida en la 
base 28 de este artículo. 

16 A respetar los parques y casti
llos, edificios y dem4s propiedades de 
la Nación. .,., 

17. A dar entera fé á los actos pú· 
blico y de procedimiento judici~l de 
los otros Estados y del Distrito Fede· 
ral, y hacer que se cumplan y eje
cuten. 

18. A organizar su~ Tribunales y 
Juzgados para la más cumplida Admi
nistrad, u de Justicia, y á tener todos 
una misma legislación sustantiva y ci
vil, comercial y penal, y unas mismas 
leyes de procedimiento civil, penal y 
mercantil. 

19. A. concurrir á la formación de 
las Cortes, Federal y de Casación, 
de la manera prescrita por esta Cons
titución. 

20. A someterse á las decisiones 
de la Corte de Casación. El Distrito 
y los_ Territori?s Feder~les quedan 
también sometidos á dichas deci-
siones. 

21. A adoptar para el nombramien
to de los miembros de los Concejos 
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Municipales, Asambleas Legislativas 
y Cámara de Diputados, el voto direc
to; y para el de sus demás funciona· 
rios de elección popular, el voto di
recto ó por. delegación¡ depiendo ser 
secreto en ambos tasos y tener por base 
el Censo Electoral, según la ley Fede
ral sobre la materia. 

22. A reservará la Naci6n la fa
cultad de legislar sobre Instrucción 
Pública Superior. Tanto la Nación 
como los Estados deben establecer la 
instrucción primaria gratúita y obli
gatoria, y la secundaria y la de artes 
y oficios, gratúita. 

23. A dar el contingente, desarma
do, qne proporcionalmente les co¡:res
ponda vara componer la fuerza pú
blica nacional, couforme lo determine 
una ley Federal sobre la materia. 

24. A no permitir e11 los Estados 
enganclies ó levas que tengan ó pue
dan tener por objeto atacar la libertad 
6 in~cpendencia ó perturbar el 01den 
públir.o de la Nación, ó de otros Esta
dos, ó de otra Nación. 

25. A no declarar ni hacer la iue
rra, en ningún caso, un Estado á otro, 
y · á guardar estricta neutralidad en to
das las contiendas que lleguen á susci
tarse entr~ otro$ Estados. 

26. A deferir y someterse á la de
c:sió:: de la Corte Federal en todas las 
controversias que se susciten entre dos 
ó más Estados, cuando no puedan 
de por sí y por medios pacíficos 
llegar á un avenimiento. Si por cual
quiera causa, en el caso de optar por 
el arbitramento, no designaren el ár
bitro á cuy,a decisión se someten, lo 
quedan de hecho á la Corte Federal. 

27. A 1econocer ta competencia de 
la Corte de Casación para conocer de 
las causas que por tr~ición á la Patria, 
ó por infracción de la Constitución y 
de las leyes de la Unión se intenten 
contra los que ejercen la primera au
toridad ejecutiva eh los Estados, de
biendo consignar estos principios en 

sus Constituciones. En estos jucios 
se seguirán los trá1Hites que establez
can las leyes generales, y se decidirá 
con arreglo á ellas. 

28~ A tener como única renta pro· 
pia: 

1 a) 1~ Lo que produzca en todas las 
Aduanas de la República la contribu
ción que se cobra con el nombre de 
impuesto territorial, que en lo sucesi
vo se denominará impuesto de trán
sito. 

2? El to.tal de lo que produzcan las 
min·as, los terrenos baldíos y las sa
linas. 

Esta renta i;e distribuirá qnincenal-
mente por el Ejecutivo Federal entre 

1 

todo$ los Estados, proporcionalmente al 
número de sus habitautes, pero, par~ 
este efecto, para el Estado cuya pobla
ción no alcance á setenta mil habitan-
tes, se fija esta cifra como base de pobla
ción· pafa la distribución proporcional 
de la Renta. 

b) El producto de papel sellado de 
acuerdo con ~us respectivas leyes, y 

, los impuestos sobre su~ productos na
turales no provenientes de terrenos 
baldíos. 

Si alguno ó algunos de los impues
tos citados en esta .base fueren supri
midos ó reducidos por la Ley, el Con
greso deberá establecer la manera de 
devolver á los Estados la parte de 
rent~ que se suprima ó reduzca. 

29. A facultar al Congreso de la 
Unión para crear y organizar la renta 
establecida en los números r~ y 2~ de 
la base anterior. A este efecto los Es
tados ceden al Ejecutivo Federal la 
atlministración de las salinas, minas y 
t ierras b~ldías, pudiendo adjudicarse 
estas dos últimas conforme á la ley. 

30.. A mantener distantes de )as 
fronteras á los individuos que por mo· 
ti vos políticos se asilen err -un Estad6, 
siempre que el Estado interesado lo so
licite, 
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Art. 7? Ni el Congreso Nacional, ' 
ni los Estados, en sus leyes, podrán 
alterar en manern alguna las bases es
tipuladas en el artículo anterior, cou 
el pretexto de aclararlas ó interpretar· 
las, sino por el procedimiento estable· 
cido para reformar esta Constitución. 

TlTULO III 

SEcqo?ei I 

De los Venezola11os. 

A rt. 8? Los venezolanos lo son por 
nacimiento 6 por naturalizaciór. 

a) Son venezolanos por nacimiento : 1 

1? Todas las personas que hayan 1 

nacido ó nacieren en el territorio de j 
Venezuela, cualquiera que ses la nacio, 
nalidad de sus padres. 

Art. 9? La manifestación de volun
tad de ser venezolano debe ¡hacer:-e 
ante el Registrador Principal del fü. 
tado en que el manifestante establezca 
su domicilio, y aquél, al recibirla, la 
extenderá en el protocolo respectivo y 
enviará copia de ella al Ejecutivo Fe· 
deral para su publicación en la Gacela 
Oficial. 

Art. 10. Son electores y elegibles 
para los cargos públicos los venezola· 
nos mayores de veintiún años, con só
lo las condiciones expresadas eu es!a 
Constitución y en las leyes. 

Art. u. Todos los ventzolanos tie· 
nen el dtber de servir á la Nación, 
conforme lo dispongan las leyes. 

Art. 12. Los venezolanos gozarán, 
en todo el territorio de la República, 
de iguales derechos y tendrán iguales 
deberes, sin más condiciones que las 
establecidas en esta Constitución. 

2? Los hijos de padre ó madre ve· 
nezolanos por nacimiento qn? ·nazcan 
en el extranj~ro, siempre que al venir 
al país se domicilien en él y declaren 
aute la autoridad competente la volun
tad de serlo. 

1 

Art. 13- Los extranjeros gozan de 
1 todos los derechos civiles de que gozan 

los nacionales. Por tanto, la Nación 
no tiene ni reconoce á favor de los ex
tranjeros ningunas otras obligaciones 
ni responsabilidades que las que á fa. 
vor de los nacionales se hayan estable
cido en igual caso en la Constitución y 
en las Leyes. 

J? Los hijos legítimos que nacieren , 
en el extranjero 6 en el mar, de padre 1 
venezolano que se encuentre residien
do ó viajando en. ejercicio de una mi- 1 

sión diplomática, 6 adscrito á una Le- , 
gación de la República. ! 

b) Son venezolanos por naturaliza· ! 
ción: 

Art. 14. Los extranjeros, si toma
ren participación en las contiendas po-

1 líticas, quedarán sometidos á las mis-
1? Los hijos de padre 6 madre ve- 1 mas responsabilidades que los venezo

nezolanos por naturalización, nacidos I la nos, y á lo dispuesto ('n la atribución 
fuera del territorio de la República, si 1 20 del artículo 89. 
vinieren á domiciliarse en el país, y 1 

manifestaren su voluutad de ser vene- 1 

zolanos. 

2? Los nacidos ó que nazc;an en las 1 

Repúblícas hispano-americanas, siem- ¡ 
pre que hayan adquirido domicilio en 

1 
la República, y manifestado su vo· 
Juntad de ser venezolanos. 

3~ Los extranjel'os que húbieren 1 

obtenido carta de naturaleza ó de ciu- ¡' 

dadanía, conforme á las leyes. 

§ único. En ningún caso podrán 
pretender, tanto los nacionales como 
los extranjeros, que la Nación ni los 
Estados les indemnicen daños, perjui
cios ó expropiaciones que no se hayan 
ejecutado por autoridades legítimas, 
obrando en su carácter público. 

Art. 15. El Gobierno de Venezue
la no celebrará tratados con otras Na
ciones con menoscabo de los principios 
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establecidos en los tres artículos ante
rior-es. 

Art. 16. La Ley determinará los de
rechos y deberes que correspondan á · 
los extranjeros no domiciliados. 

SECCIÓN II 

Deruhoi de los venezolanos 

A¡t. 17. La Nación garantiza á los 
venezolanos la efectividad de los si· 
guientes derechos: 

r? La inviolabilidad d·e la vidl!., que· 
dando abolida la pena capital. 

2? La propiedad, que sólo estará.su · 
jeta á las contribuciones· t:lecretadas 
por la Autoridad Legislativa, de con
formidad con esta· Constitución, y á 
ser tomada para obra de utilidad pú
blica, previa indemnización y juicio 
contradictorio. 

3? La inviolabilidad de la corres
pondencia y demás papeles particula
res, que no podrán ser ocupados sino 
por disposición de la Autoridad Judi· 
cial competente, y con las formalida
des que establezcan las leyes; pero 
guardándose' siempre el secreto respec
to de lo doméstico y privado. 

4? La inviolabilidad del hogar do· 
méstico, que no podrá ser allanado 
sino para impedir la perpetración de 
ún delito; y ésto mismo ha de ejecutar
se con(onne á la ley. 

5? La libertad personal, y por ella: 
1? queda abolido el reclutamiento for
zoso para el servicio de las armas, ser
vicio que ha de prestarse confor· 

, me lo disponga la ley; 2? proscrita pa· 
ra siempre-fa esclavitud; 3? libres los 
esclavos que pisen· el territorio de V e· 
nezuela; 4? todos con el derecho de 
haaer ó ejecutar lo que no perjudique 
á otro; y 5? nadie está obligado á hacer 
lo que la ley no ·mande, ni impedido 
de~jecutar lo que élla no prohiba. 

6? La li]?re expresi6n del pensamien
to, de palabra ·6 por medio de la pren
sa. En los casos de calumnia 6 injJJria, 

quedan al agraviado expeditas sus aé· . 
ciones para deducirlas ante los tribuna
les de justicia competentes, conforme 
á las leyes comunes; pero el inculpado 
rro podrá ser detenido ó preso en nin
gún caso, sino _qespués de dictada por 
el Tribunal competente la sentencia 

I ejecutoriada que lo condene. 

, 7? La libertad de transitar sin pasa-

1 
porte en tiempo de paz, mudar de do

-micilio, observando para ello las for· 
, malidades legales, y ausentarse de la 

República y volver á ella, llevando y 
1 trayendo sus bienes. 

8? La libertad de industria; si~ em
bargo, la Ley podrá asignar un privi
le~io temporat á los autores de descu
bnmientos y producciones y á los que 
implanten una iuduatria inexplotada 
en el país. 

9? La libertad de reunión 6 asocia
ción sin armas, pública ó privadamen· 
te, sin que puedan las autoridades ejer· 
cer acto alguno de coacción. 

10. La libertad de petición: ésta po" 
drá hacerse ante cualquier funciona
rio, autoridad 6 corporación, los- cua
les están obligados á dar pronta resol u· 
ci6n. Si la petición fuere de varios, 
los cinco primeros responden de la au
tenticidad de las firmas, y todos de la 
verdad de los hechos. 

II. El derecho de sufragio, que sólo 
podrá se·r ejercido por los venezolanos 
varones, mayores de veintiún años, con 
excepción de los que estén sometidos á 
interdicción declarada por sentencia 
ejecutoriada. 

12. La libertad de enseñanza, que 
. será protegida en toda su extensión. 

13. La libertad religiosa. 

14. La seguridad individual; y por 
ella: 

1? Ningún venezolano podrá ser pre
so ni arrestado en apremio por deudas · 
que qo provengan de fraud~ 6. delito; 
2? Ni -ser obligado {i. reci?ir rpilitares 
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en su casá en calidad de alojados ó . 
acuartelados; 3? Ni ser juzgados por 
Tribunales ni comisiones especiales, 
sino por sus jueces naturales, y en vir- ' 
tud de ley preexistente; 4? Ni ser pre· 
so ó detenido sin que proced11 infor
mación sumaria de haber cometido de
lito que merezca pena corporal, y or· 
den escrita del funcionario que decrete 
la prisión, <:on expresión del motivo 
que la cause, á menos que sea cogido 
i,,jraganti, no pudiendo, fuera de este , 
caso, ordenarse la prisión sino por au· 
toridad judicial, ni los arrestos por la 
policía pasar de tres días, después de , 
los cuales el arrestado debe ser puesto 
en libert~d ó eutregado al Juez com pe
ten te; 5? Ni ser incomunicado por nin- ! 
guna razón ni pretexto; 6? Ni ser obli- 1 

gado á prestar juramento ni á sufrir 
i1:1te~rog:atorio, ~n causa crimina! con- 1

1 
tFa s1 mismo, nt contra sus pam:ntes 
dentro del cuarto grado de consaugni- 1 

nidad, segundo de afinidad, ni contra 
el cónyuge; 7? Ni ser condenado á su
frir ninguna pena en materia criminal, 
sino después que haya sido oído legal
mente¡ 8? Ni continut1r rn prisión, si 
se destruyen los fundamentos que la 
motivaron,; 9? Ni ser privado de su 
1ibertad, por causas políticas, sin inme
diata información sumaria de la cual 
resulte comprometido en conspiracio- . 
nes contra el orden público. En todo 
caso, los detenidos no podrán ser con
fundidos en una misma prisión con los 
indiciados ó reos de delitos comunes, ! 
ni ser aherrojados; ni seguir privados 
de su 1ibertad una vez restablecido el 
orden; 10. Ni ser juzgado por segunda 
vez por el mismo hecho, ni sometido á 
sufrir ninguna especie de tormentos; 
u. Ni ser condenado á pena corporal 
por ~ás de quince años. 

15. La igualdad, en virtud de la 
cual: 

1? Todos deben ser juzgados por 1 
unas mismas leyes y sometidos á igua- 1 

les deberes, servicios y contribuciones; 
2? .Noseconcederán títulos de nobleza, 
honore~ ni distinciones hereditarias, 
ni empleos ni oficios, sueldos ó emolu-

TOMO xx:rv.-ló 

mentos que durén más tiempo que el 
servicio; y 3? No se dará otro trata
miento á los empleados y magistrados 
que el de «ciudadano• y de •usted». 

Art. 18. La anterior enumeración 
no coarta á los Estados la faculta<l de 
acordará sus habitantes otros derechos. 

Art. Ig. Los que expidieren, fueia 
del caso del artículo 89, firmaren, eje
cutaren 6 mandaren ejecutar decretos, 
órdenes 6·resoluciones que violen cual
quiera de los derechos garantizados á 
los venezolanos, son cnlpables, y de
ben _ser castigados Gonforme lo deter, 
mine la !,ey. Todo ciudadano es hábil 
pan. acusarlos, y el derecho de acusa
ción contra ellos durará hasta un aüo 
después de terminado el período cons
titucional. 

Art. 20. Los derechos reconocidos 
y consagrados en los artículos anterio· 
res, 110 st:rán menoscabados ni dañados 
por las )eyes que reglamenten su ejer
cicio, y las que esto hicieren serán de
claradas, de conformidad con la atri
bución 10~ del artículo 105 como in
constitucionales, y carecerán de toda 
eficacia. 

TITULO IV 

Soberanía Nacional y Poder Público 

Art. 2r. La Soberanía reside esen
cialmente en el pueblo, quien la ejerce 
por medio de los Poderes Públicos para 
garantía de la libertad y del orden. 

Art. 22. El pueblo no gobierna sino 
por medio de sus mandatarios ó auto
ridadesestablecidns por la Constitución 
y las Leyes. 

Art. 24. . La definición de a tribu· 
ciones y facultades señala los límites 
del Poder Público: todo lo que extra
limite dicha definición, constituye una 
usurpació,1 de atribuciones. 

Art. 24. Toda autoridad usurpada 
es ineficaz y sus actos son nulos. 

Art. 25. Toda decisión acordada 
por requisición directa 6 indirecta de 
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la tuerza, 6 de reunión de pueblo en 
actitud subversiva, es nula de derecho 
y carece de eficacia. 

Art. 26. El Gobierno de la Unión 
es y será siempre republicano, demo
crático, electivo, federal, representa
tivo, alternativo y responsable. 

Art. 27. El ejercicio de la Sobera
nía se confiere por el voto de los ciu· 
dadanos ó de las corporaciones que 
tienen la facultad de elegir los Poderes 
Públicos, al tenor de esta Constitución; 
sin que 11ea potestativo á ninguno de 
estos Poderes arrogarse la plenitud de 
la Soberanía. 

Art. 28. El ejercicio ·de todo poder 
público acarrea responsabilidad indi
vidual, por extralimitación de las fa. 
cultades que la Constitución otorga, ó 
por quebrantamiento de la ley que 
organiza sus funciones, en los térmi
nos que esta Constitución y las Leyes 
establecen. 

Art. 29. El Poder Público se distri
buye entre el Poder Federal y el Poder 
de los Estados, en los 1,ímites estable
cidos en esta Constitución. 

Art. 30. El Poder Federal se divi
de en Legislativo, Ejecutivo y Ju· 
dicial. 

TITULO V 

SECCION I 

Poder Legt'slnlt'vo 

Art. 3r. El Poder Legislativo se 
ejerce por una Asamhlea que se d~no
mina «Congresode los Estados Unidos 
de Venezuela», compuesta de dos Cá
maras, una de Senadores y otra de 
Diputados. 

SECCION II 

De la Cámara de Diputados 

Art. 32. Para formar la Cámara de 
Diputados, cada Estado elegirá uno 
por cada cuarenta mil habitantes, y 
uno más por un exceso de veinte mil. 

El Estado cuya poblaci6tt no alcan~e 
á cuarenta mil habitantes elegirá un 
Diputado. 

También elegirá Suplentes en nú
mero igual al de los Diputados Prin
cipales, para sustituir á éstos por el 
orden ele su elección. 

§ único. Los füputados durarán eu 
sus funciones por todo el período cons
titHcioual. 

Art. 33. Para poder ser Diputado 
se requiere: 

Ser venezolano, natural del Estado 
que lo elige ó domiciljado en ·él' y ha
ber l:umplido veinticinco años. 

A.rt. 34. El Distrito Fe.deral y los 
'l\:rrilorios que tuvieren ó llegaren á 
tener la base de. población establecida 
en el artícuio 32, elegirán también. 
sus Diputados-en la forma que qeter
mine la base 2r del artículo 6~ 

§ único. No se computarán en la 
base de población los indígenas que vi-
ven en estado salvaje. · 

Art. 35. Son atribuciones de la 
Cámara de Diputados: · 

1~ Dar voto de censura á los Minis
tros del Despacho; y por este hecho 
quedarán vacantes sus puéstos. 

2~ Elegir dentro de los primeros 
quince días de su instalacióu, en el 
primer año del período corresp~ndien
te, el Procurador General de la Nación 
y dos Suplentes, en votaciones suce
sivas y por mayoría absoluta. Estos 
empleados prestarán la promesa legal 
ante la Corte Federal, .para entrar en el 

. ejercicio de sus funciones, que serán 
determinadas por la Ley. 

SECCIÓN III 

De la Cámara del Senado 

Art. 36. Para formar esta Cámara 
la Asamblea Legislativa de cada Es
tado elegirá de fuera de su seno dos 
~enadores Principales, y dos Suplen· 
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tes para llcnat' las vacantes d·e aquéllos 
por el orden de su elección. 

§ único. Los Senadores durarán eu 
sus funciones seis años y serán renova
dos cada tres años de por mitad. 

Art. 37. Para ser Senador se re· 
quiere haber cumplido (30) treinta 
2ños de edad, haber nacido en el Es
tado que lo elija ó ser venezolano por 
nacimiento domiciliado en él. 

Art. 38. Son atribuciones de la 
Cámara del Senado: 

1~ Conceder los grados militares 
desde Coronel inclusive, eu adelante, 
á propuesta del Ejecutivo Federal. 

2~ Acordar á los restos dt- venezo
lanos ilustres, ocho aiios después de su 
muerte, el honor de ser depositados 
en el Panteón Nacional. Aquellos á 
quienes ya se haya acordado ó para 
quienes se haya pedido este houor, 
quedan exeutos de esta restricción. 

3a: Ejercer las demás atribucioues 
que le confieren esta Constitución y 
las ley-es. 

SECCIÓN IV 

Disposiciones comunes á ambas 
Cá,llaras 

1 

A.rt. 42. Las Cámaras funcionarán 
separadamente y se reunirán en Cou· 
greso cuando lo determine la Coustitu
ción ó las leyes, ó cuando una de las 
dos lo crea necesario. Si conviniere 
la invitada, loca á ésta 6jar el día y la 
hora etc la reunión. 

Art. 43. Las sesiones senín públi
cas¡ pero podrán ser también secretas 
cuando lo acuerde la Cámara. 

Art. 44. Las Cámaras tienen d 
den:cho: 

1? De dictar su respectivo regla
mento interior y de debates, y de acor
dar la correcdóu para los infractores. 

2? De establecer la policía eu el edi
ficio donde celebren sus sesione~. 

3~ De corregir ó castigar á los es· 
pectadores que falten al orden estable
cido. 

4? De remover los obstácu'l,s que 
se opongan al libre ejercicio ,le sus 
funciones. 

5? De mandar cj~cutar sus resolu
ciones privativ,as. 

6? De calificar á sus 01ie11:hros y 
oír sus renuncias. 

Art. 45. Las Cámaras funcionarán 
en una misma población, abrirán y cc-

Art. 39. Las Cámaras Legislativas rrarán sus sesiones en un mismo día; 
se reunirán cada año eu la Capital de y uin~una de las dos podrá suspender
la Unión el día 20 de febréro ó el más 1as ni mudar de residencia sin el con· 
inmediato posible, sin necesidad de ser s<..ulimiento de la otra. En caso ele 
previamente convocadas. Las sesio- divergencia, se reunirán cu Cong1eso y 
nes durarán ochenta días improrro· se ejecutará lo que m,uelva la ma-
gables. yo ría. 

Art. 40. Las Cámaras abrirán sus Art. 46. El cjerciciv de cualquiera 
sesiones con las dos terceras partes de fu1~c ic'.,n pública, nacional 6 de los Ec;· 
sus miembros, por lo menos; y á falta a<ios, es i.ncornpatible con el de las 
de este número, los concurrentes se reu- te Senador 6 Diputado, durante las 
oirán en Comisión Preparatoria y die· sesiones. L::. aceptación ele un destino 
tarán las disposiciones que crean con- nacional que no st:a en lo militar, im
venientes para la concurrencia de los pedirá que el Seoa-ior 6 Diputado pue· 
ausentes. da <lesempeüar las funciones de tal en 

A t U b' t I las~esiones inmediatas á la época en 
. r . 41. na v~z a ier as as ~e- 1 que desempeñara el de.ctino. 

s1ones podrán continuarse con la as1s- . 
tencia de la mayoría absoluta de la Art. 47. La ley des1gn~r~ los eruo, 
totalidad ele Jos miembros nombrados. Jumentos que han ~e rec1b1r por sus 
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servicios los Senadores y Diputados, 
los ·cuales no podrán ser aumentados . 
sino para el período siguiente al en 
que se decretare el aumento. 

Art. 48. Los Senadores y Diputados, 
desde el 20 de enero basta 30 días des
pués de terminadas fas sesiones, gola· 
rán de inmunidad; y esta consiste en 
la suspensió~ de todo proceditñicnto 
civil ó criminal, cualquiera que sea su 
origen ó naturaleza. 

Cuanco alguno cometiere un hecho 
que merezca pena corporal, la averi
j?Uadón continuará ha!-ta ef término 
del mmario, que<lando e , este ~stado 
mientras dure la inmunidad. 

Art. 49, Las Cámaras no podrán1 
en caso alg-nno, allanará ningunb de 
sus miembros para que se viole en él la 
inmunidBd que se establece por el ar· 
tículo anterior. • 

Los Magistrados, autoridades ó cor
poraciones y sus agentes, que pri
ven, de su libertad á un Senador 6 
Diputado, durante el goce de su in
munidad, serán sometidos á juicio an· 
te la autoridad judicial competente, 
pudiendo ser acusados por cualquier 
ciudadano con tal fin, y qlledarán por 
el mismo hecho destituidos de sus em
pleos, sin perjuicio de las pen·as que 
establece la ley para los infractores de 
Ja Constitución. 

Art. 50. El Congreso será presidido 
por el Presidente del Senado¡ y el de 
la Cámara de Diputados hará de Vice
presidepte~ 

Art. 51. Los miembros de las Cá
. maras no ton responsables por el v.oto, 

ni por las opimones que emitan 'en 
ellas. 

Art. 52. Los Sen.adores y Diputa
dos no podrán celebrar con el Ejecuti
vo Nacional contratos propios ni age· 
nos¡ ni gestionar ante él reclamos de 
otros. 

Art. 53. Cuando por muerte, ó por 
cualquiera otra causa que produzca 
vacante 'ábsoluta., se hubie~n reducido 
los 11uplentes d~ ttn Estado en el Sena· 

do, á menor número del que le corres
ponda¡ la -Asamblea Legislativa IJena
rá las vacantes que hayan ocurrido, 
por el tiempo que faltaba al sustituido 
ó sustituidos. En cuanto á las faltas 
que· ocurran en la Cámara de Dipúta
dos, la respectiva Constitución de los 
Estados determinará la manera de su
plirlas. 

SECCION V 

Atribuciones del Congreso 

Art. 54. ·El Congreso de los Estados 
de Venezuela tiene las atribuciones si· 
guientes: 

1'!' Dictar la ley constitutiva del Dis• 
trito y Territorios Ft:tleraleit y sus rP.s· 
pectivas Leyes electorales. El Distrito 
Federal tendrá un Concejo Municipal 
autonómico en lo referente á su ·admi
nistración. La ley determinará la ma
nera de que las atribuciones del Mu· 
nicipio no entraben )a liberlad de ac· 
ción política de que deben disponer el 
Ejecutivo y d~más Altos Poderes Fe
derales en él residentes. 

28: Decretar los impuestos naciona
les, crear las .Aduanas y orianizar todo 
lo referente á ellas, · 

38: Resolver todo lo relativo á la ha
bilitación y seguridad de los puertos y 
costas marítimas y fluviales. 

48: Sancionar los Códigos nacionales, 
coa arreglo al inciso 18? del artículo 
6? de esta Constitución, y el Código de 
lqstrucci6n P4blica Federal. 

58: Fijar el tipo, valor, ley, peso y 
acuñación de la moneda nacional de 
oro y de plata, siendo el oro el patrón 
moneta-rio¡ y resolver sobre la admi
sión y circulación de la extranjera de 
oro, cuya importación en Venezuela es 
y será libre. 

68: Le~islar sobre Bdncos y sobre 
cualesqmera otros institutos de crédito . . 

7~ Designar el escudo de armas y la 
bandera nacionales, que serán unos 
mismos para la Nación. y todos los Es· 
tados. 
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8~ Crear,· suprimir y dotar los cm· 1 blicos, que en ningún caso dejará de 
pleos nacionales. votarse :c.ada año. 

9~ Determi t1ar exclusivamente, so
bre todo lo relativo á la deuda nacio, 
na) y sus intereses. 

10~ Decretar empréstitos sobre el 
crédito ele la Nación. 

II~ Disponer todo lo relativo á la 
fonnación de la Carta Geográfica del 
País y á la Estadística y Censo N acio
nal. Este deberá hacerse cada diez 
años. 

19~ Promover todo lo co11duceut1: á 
1 
la Intnigración y Colouización. 

1 20~ Fi jar y uniformar las pesas y 
' medidas nacionales. 
1 

21~ Conceder amnistías. 

1 22~ Permitir, ó 116, la admisión de 
extranjeros al servicio de la Repú-

1 b)ica. 

1 23~ Dictar leyes generales sobre 
, retiros y montepíos militares, jltbila-

12~ Dictar el Código Militar y de ' ción y pensiones. 
Marina y las leyes conducentes á la or- , 
ganizaci6n de la Milicia Nacional; de· 24~ Legislar sobre Correos y Tdé · 
hiendo disponerse en aquél la creación I grafos Nacionales. 
y organizacióu de Institutos profosio- 25" Oir la renuncia del Presi· 
nales para el perfeccionamiento de los 

I 
dente y Vicepresidentes de la Repú· 

ciudadanos que se dediquen á la carre- blica. 
ra de las armas, siendo itnpretcrmiti· 
bte el conferimiento de-grados por ri· 1 268: Dictar las leyes relativas al ser-
guroso escalafón. vício diplomático y consular, y regla· 

138: Fijar anualmente el número de 
fuerzas de mar y tierra. 

148: Dictar las reglas para la forma
ción y reen:i plazo de las fuerzas ex pre· 
sadas en el número anterior. 

158: Decretar la guerra y requerir al 
Ejecutivo Federal para que negocie la 
paz. 

16~ Aprobar ó negar los Tratados y 
Convenios diplomáticos, los que sin el 
requisito de su aprobación no serán 
válidos, ni podrán ratificarse ni can· 
jearse. La Ley aprobatoria que dicte 
el Congreso no recibirá el Ejecútese, 
ni zerá ratificado el Tratado sino cuan
do conste' que él está aceptado por la 
otra -parte. Los Tratados no se publi· 
carán basta después de haber sido rati
ficaclos y <:,anjeados. 

17~ Aprobar ó negar 1os cotitratos 
de inter~s nacional que celebre el Eje· 
cutivo Federal, los cuales no podrán 

· llevarse á efecto sin su aprobación. 

188: Discutir y sancionar el Pr-esu
puesto General de Rentas y Gastos pú· ... 

1 mentar ambas carreras. 

27::.i Expedir la ley que establezca 
las reglas que han de seguirse en los 

1 casos de apresamiento; la de corso, y 
, la de policía en las fronteras con los 
: países limítrofes. 
' 
' 28::.i Establecer la ley sobre respon-
1 sabilidad de todos los empleados nacio-
1 nales y de los Estados, por infracción 
, de esta Constitución y de las leyes ge· 
1 nerales de la Unión en el Código res
¡ pectivo. 
1 
, 29'.' Dictar la ley sobre Censo Elec· 

toral para los efectos de la base 21::.i del 
, artículo 6~ 

: 301_1 Prescribir el procedimiento que 
1 ha de observarse para llevará efecto 

la unión ó separación que los Estados 
1 se propongan, tan luego como reciba 

1 
el expediente que sobre el particular 

1 deben remitirle las respectivas Asam· 
bleas; y para llevar á efecto la reinte· 
graci6n de los Territorios á sus respec
tivos Estados, ó su erección en Enti
dades Federales. 

311_1 Dictar las leyes relativas á na-
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turalización de extranjeros ; á minas, 
salinas y tierras baldías ; al Registro 
Público; á la organización de las peni
tenciarías y li\zaretos ; á expropiación 
por causa de utilidad pública; á la 
propiedad intelectual y á los privile
gios de invención, descubrimientos y 
establecimientos de nuevas industrias, 
y de marcas de fábricas; á la organi-
2aci6n de la Corte Federal, Corte de 
Gasación y demás Tribunales Federa
les; y sobre epidemias y epizootías. 

32~ Expedir todas las leyes relati
vas al ejercicio de las atribuciones que 
esta Constitución concede al Poder Fe
deral. 

Art. 55. Los actos que sancionen 
las Cá 111 ,ras Legislativas de Venezue
la, fuuciooando separadamente como 
~uerpos colegisladores, se denominarán 
'·Leyes;" y los que sancionen reuni
das en Congreso, ó separadas, para 
asuntos r,rivativos de cada una, se lla
marán. ' Acuerdos". 

SECCION VI 

De la /ormaci/m de las leyes. 

Art. 56. La iniciativa de las Leyes 
tendrá lugar en cualquiera de las Cá
maras, y compete á ·sus respectivos 
miembros. 

Art. 57. Luego que se haya pre· 
s~ntado un proyecto, se leúá y consi· 
derará para ser-admitido,· y si lo fuere, 
s~ le darán tres discusiones con el in
tervalo de un día, por lo menos, de 
una á otra, observándose las reglas es
tablecidas para los debates. 

Art. 58. Los proyectos aprobados 
en la Cámara eu que fueren inkiados, 
se pasarán á la otra para los efectos 
del articulo anterior, y si no fueren 
negados, se devolverán á la Cámara 
de su origen con las alteraciones que 
hubieren sufrido. 

Art. 59, Si la Cámara del origen 
no admitiere las alteraciones, podrá 
insistir y enviar i;us razones escritas á 
la otra. También podrá invitarla á 
r~unirse en Congreso y resolverse en 

Comisión general para buscar la ma
nera de acordarse; pero si esto no pu· 
diere conseguirse, quedará i;in efecto 
el proyecto, luego que la Cámara del 
origen resuelva, separadamente, la ra
tificación de su insistencia. 

Art. 6o. Al !pasarse los pro}'.ectos 
de una á otra Cámara, se expresarán 
los días en que hayan sido discuti
dos. 

Art. 61. La Ley que reforma otra 
·se redactará íntegra, y se derogará 
la anterior en todas sus partes. 

Art. 62. En las Leyes se usará esta 
fónnula: "EL CoNGRESo DE LOS Es
TADOS UNIDOS DE VENUZUELA1 DE· 
CRETA:'' 

Árt. 63. Los proyectos rechazados 
en las sesiones de un. año, no podrán 
ser presentados de nuevo, sino en las 
de otro. 

Art. 64. Los proyectos que queda
ren pendientes en una Cámara al fin 
de las sesiones, sufrirán en ellas las 
mismas tres discusiones en las sesio
nes ,subsiguientes. 

Art. 65. Las leyes se derogan con 
las mismas fonna~dades establecidas 
para sancionarlas. 

Art. 66.' Los actos legisíntivos una 
vez sancionados se comunicarán por 
duplicado al Presidente de la Repú
blica, y se publicarán en el Diario de 
.Debates de la Cámara del Senado, fir
mados por los Presidentes y Secreta· 
rios de ambas Cámaras; y estarán en 

· observancia, cumplidas que sean \as 
formalidades establecidas en la atri
bución 1~ del Ejecutivo Federal. Este 
devolverá uno de los dos ejemplares al 
Congreso con el mandato de su cum
plimiento. 

§ único. En la publicación que se 
hará en el Diario de Debates, se ex
presará la fecha en que las leyes 6 
decretos hayan sido presentados al Pre
sidente de la República, á fin de que, 
transcurridos los quince días á que se 
refiere la cítada atribución 11.\ artículq 
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89, tengan de todas maneras toda su ' por uacimieoto y haber cttlllplido treiu• 
fuerza y vigor. 1 ta años. 

Art. 67. La facultad que tiene el 
Co~greso de legislar no es delegable. I 
Tampoco podrá exceptuar ni dispen· , 
sar á persona alguna del cumplimiento 1 

de los trámites establecidos en las Le- : 
yes en asuntos que no sean de su com · 

1 petencia, ya por su naturaleza, ya por 
estar atribuidos á cualquiera de los 
otros Poderes Públicos. 

Art. 68. Ninguna disposición legis- 1 
lativa tendrá efecto retroactivo, excep· 
to en materias de procedimiento judi- 1 

cial, .y la que imponga menor pena. 1 

' 
Art. 69. Cuando los Ministros del ' 

I;)e¡pacbo hayan sostenido en las Cá
maras In inconstitucionalidad de un 
proyecto, y no obstante quedare san
cionado como Ley, el Procurador Ge
neral denuuciará la coljsióo, para que 
el punto sea resuelto conforme al ar-
tículo ro6. 1 

1 

Art. 73- El Presidente de la Re: 
pública durará seis años y no podrá ser 
reelecto para el período constitucional 
inmediato al que preside. Tampo.:o 
podrá serlo quien haya desempeñado 
la Presidencia durante el últilllo año 
del período consti tuciooa1 anterior; 
ni ,los parientes de 11110 ú otro hasta 
el tercer grado de cousanguinidad y 
segundo de afinidad. 

Art. 7;~. El Presidente de la Unión 
deberá entrar á ejercer sus funciones 
luego que sea declarada su elección. 
Si por bailarse ausente de la capital 
ó por cualquiera otra causa no pudiere 
hacerlo oportunamente, la Presidencia 
será cfese01 peñada interinamente de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 75, 76 y 77 de esta Constitu· 
ción. La promesa legal deberá pres
tarse ante el Congreso de la República 
y en receso de éste, ante la Corte Fe
deral. 

TITULO VI 

Poder E.fe,cutivo Federal 

SECCION I 

Art. 75. Las falta11 temporales ó 

1 
absolutas del Presidente de la Repú-

1 blica, serán suplidas por un Primer 
1 Vicepresidente y las de éste por un 

Administración general de la U1izon Segundo Vicepresidente, que tendrá 

A:rt. 70. Todo lo relativo á la Ad- igual duración que aquél. 
ministración General de la Nación, 1 Art. 76. Las faltas temporales de 
que no esté atribuido á otra autoridad I los dos Vicepresidentes de la Repú· 
por esta Constitución, es de la compe-

1 
blica serán suplidas por el Presidente 

tencia del Ejecutivo Federal; éste se de la Corte Federal, ó el que esté ejer
ejerce por un Magistrado que se 00111- ' cieudo la Presidencia; y las absolutas 
brará Presidente de los Estados Uni· ¡' por este mismo funcionario, mientras 
dos de Venezuela, en unión de los Mi- se llena la vacante conforme al ar
nistros del Despacho, que son sus ór- tículo signiente. 

ganos. : Art. 77. Caso de que el Presidente 
Art. 7 r. Las funciones del Ejecu- '¡ de 13: Oort~ Federal esté _ejerciendo la 

tivo NacioMI no pueden ejercerse fue- Pres1dcnc1a dl:! la ~epúbhca P?r falt_a 
ra del Distrito Federal sino en el caso absoluta del Presidente y V1cepres1-
prcvist5> en el número's, atribución 20 d~1,1tes de la mis!11a, convocará á el~c
del articulo . 89 de esta Constitución. c10nes para su¡;>ltr á aquellos funcio-

narios por el resto del período consti-
' tucional, siempre que dicha vacante 

hubiere ocurrido durante los cuatro 
primeros años del petfodo; mas, si la 

Art. 72. Para ser Presidente dé la vacante t11viere lugar en los dos últi-
República se requiere ser venezolano mos años, el Cuerpo encargado de 

SECCION II 

Del Pre'suiente·de ia Unión 
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perfeccionar la elecci6n presidencial SECCIÓN nt 
de que habla el artículo 85, elegirá I E' _.,. ·t 
libremenk por la tramitación allí pau· ,ec.,,.,n del Presiden/e de la Umim 
tada. á los que deben desempeñar di- Art. 82. El dín 28 de octubre del 
chos cargos por el resto del período. último año del período Constitucional, 

Art. 78. En los casos de falta ab
soluta 6 temporal del Presidente de la 
República, se participará inmediata
mente á los Estados quién ha entrado 
á reemplazarlo. 

Art. 79. Son atribuciones privati
vas del P1esidente de la República: 

1'J Nombrar y remover los Minis
tros del Despacho. 

2~ Recibir y cumplimentar á lrn. 
Ministros Públicos de otras Naciones. 

3~ Firmar las cartas ofi~iales diri
gidas á los Soberanos 6 pnmeros Ma
gistrados de otros países. 

4~ Ejercer, _según la ley, la supe_ 
rior autoridad civil y política del Dis 
trito Federal, por medio de nn Gober
nador de su libre elección y remoción, 
que refrendará sus actos. 

5~ Dirigir la guerra y mandar el 
Ejército en persona, ó nombrar quién 
baya de hacerlo. 

6a Separarse transitoriamente de 
la éapital de la República, cuando 
asuntos de interés público ó su salud 
lo exijan. 

7~ Dirigir al Congreso de la Unión 
en la oportunidad y forma de que tra
ta el artículo 96, un mens~e sintético, 
respecto <le la marcha pohtica y admi
nistrativa del país y de lo que hubiere 
hecho en uso de sus atribuciones pri
vativas. 

Att, 8o. La ley señalará los sueI· 
dos que hayan de percibir el Prefr 
dente y los Vicepresidentes de la Re· 
pública. La ley que los modifique ne, 
regirá sino para el período constitu
cional siguiente. 

Art. 8r. El Presidente de la Re· 
pública es responsable por traición á 
la Patria y por delitos comunes. 

se reunirán los Concejos Municipales 
, de cada Estado y votarán para Presi· 
, dente, primer Vicepresidente y segun· 

do Vicepresidente de la República, de-
clarando como voto del Distrito el de 

' la mayoría absoluta de sus miembros. 
E l resultado de la votación se remitirá 
á la asamblea I,egislativa del Estado. 

Art. 83. La Asamblea Legislativa 

1 
del Estado eu los primeros días de su 
reunión, hará el escrutinio de los vo· 

1 tos de los Concejos Municipales del 
Estado y declarará como candidatos 
de é~te á los ciudadanos que hubieren 
obtenido la mayoría de votos dt: los 

1 Distritos. Del resultado se levantará 
una acta de la cual se compulsarán 

j tres ejemplares que se remitirán: uno 
al Senado de la República, otro al 
Registro Principal del Estado y otro á 

l 1a Corte Federal. En los caso!I de em
pate en las votaciones de que trata es
te artículo, decidirá 1~ suerte. 

Art. 84. El escrutinio general lo 
ñará el Senado de la República, y en 
caso de que ninguno de los Candida
tos haya obtenido la mayoría absolu
ta de los votos, y en el de empate, se 
constituirán en cuerpo electoral las 
Cámaras Legislativas y se perfecciona-

! rá la elección de Presidente y Vicepre-
sidentes de la República por mayoría 

1 

absoluta de votos, debiendo concretar
se la elección á los Candidatos que hu-

i 
hieren obtenido el mayor número de 
votos. La agrupación de los Senado· 
res y Diputados de cada Estado repre-

1 

sentará un voto, que será el de la ma• 
yoría de la agrupación. 

Art. 85. El escrutinio de que trata 
el artículo anterior, así como su per
feccionamiento por el Cuerpo Electo
ral se harán en una sola sesión á cuyo 
fin ni en uno ni otro caso podrá sepa
rarse del local ningún m it>m bro sin el 
consentimiento del Cuerpo. 
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Art. 86. ltl escrutinio general de 
que trata el artículo 84 deberá ser prac· 
ticado por el Senado dentro de los ocho 
primeros días de sus sesiones ordina
rias. Si para entonces no se hubieren 
recibido todos los registros, la.Cámara 
dictará todas las medidas conducentes 
para obtenerlos, debiéndose diferir el 
acto hasta por cuarenta días si fuere 
necesario. Vencido este término, po
drá efectuarse el esctutinio con los 
Registros que se hayan recibido, siem· 
pre que n.o bajen de las dos terceras 
partes¡ y si no hubieren alcau.zado á 
e&te número, se considerará el caso, 
como de vacante absoluta de la Pre· 
sidencia, y se _procederá como lo dis
ponen los arttculos 76 y 77 de esta 
Constitución. 

Art. 87. La elección de Presidente 
y Vicepresidente& de la República, en 
los Estados, debe quedar practicada 
en una sola sesión del Cuerpo Elec· 
toral, y á este fin durante Ja sesión 
no podrá separarse del local ningún 
miembro sin el consentimiento del 
Cuerpo. 

Art. 88. La Ley reglamentará las 
disposiciones contenidas en esta Sec· 
ción. 

SECCION IV 

A tn'buciones del Ejecztlivo Federal 

Art. 89. Son atribuciones del Ejecu
vo Federal: 

1~ Mandar cumplir las Leyes y De· 
cretos del Congreso Nacional, y hacer
los pubEcar en la Gacela Oficial dentro 
de los quince primeros días de haber· 
los recibido, salvo lo dispuesto en In 
atribución r6 del artículo 54. 

2~ ltxpedir pntente de navegación á 
los buques nacionales. 

3~ Expedir cartas de nacionalidad 
conforme li la Ley. 

4~ Nombrar los empleados naciona
les cuyo nombramiento no esté atri· 
buido á otro funcionario. 

123 

, ó enjuiciar si hubiete motivo para ello. 

6'J Defender el Distrito Federal 
, cuando baya serios temores de que 

pueda ser invadido por fuerzas ex
trañas. 

n Dictar las medidas necesarias pa
' raque se haga el censo de la poblaci611 

de la República, cada diez años. 

8~1 Negociar los empréstitos que de
; cretare el Congreso, en entera confor

midad con su¡; disposiciones. 

9·~ Cuidar y vigilar la recaudación 
de las rentas nacionales. 

1 10+ Expedir los Decretos ó regla
! meotos para la mejor ejecucióu de las 
, Leyes, siempre que la Ley lo exija ó 
, establezca en su texto, cuidando de 
, no alterar el espíritu y la razón de la 
l Ley. 
1 

1 
II~ Cuidar del cumplimiento de esta 

1 

Constitución y de todas las Leyes de 
la República. 

12'~ Organizar el Ejército y la Mili
cia Nacional conforme á la Ley. 

1 rt Reglamentar el servicio de Co
' rrecs, Telégrafos y Teléfonos Federa
' les, conforme á la Ley; pudiendo crear 
¡· 6 suprimir estaciones ú oficinas que 

l reclamen urgentemente estas medida~, 
dando cuenta á la Legislatura Nacio-

1 nal en su próxima reunión. 

l 14~ Preservará la Nación de todo 
1 ataque exterior. 

15~ Dar cuenta al Congreso, en la 
' forma y tiempo que preceptúa el ar-
1 tículo 96, de todos los actos que haya 
, ejecutado en uso de sus atribuciones. 

1 16a Convocar extraordinariamente 
el Congreso, cuando lo exija la grave
dad de algún asunto. 

17'-1 Dirig:r las negociaciones diplo· 
máticas y Ct:icbrar toda especie de Tra
tados con ctras Naciones, por medio 
de los Agentes Diplomáticos de la 

5~ Remover los empleados de su Ji- · República, sometiendo dichos Trata
bte elección, y mandarlos á suspender I dos al Congreso Nacional, para los 

TOMO XXlV,-16 
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efectos de la a tri buci6n 16 del artícu • 
lo 54. 

18~ Declarar la guerra en nombre 
de la República cuando la haya decre
tado el Congr~so. 

r9f!- Administrar los terrenos bal
díos, las minas y las salí uas de los Es· 
tados; y otorgar pensiones civiles y mi
litares y jubilaciones conforme á la 
ley. 

20~ En los casos de guerra extran
jera podrá: r <? Pedir á los · Esta~os 
los auxilios necesarios para la defensa 
nacional: 2<? Exigir anticipadamente 
las contribuciones : 3<? Arrestar ó ex
pulsará los individuos de la Nación 
con la cnal se esté en guerr~ y <JUe 
sean contrarios á la defensa del Pa1s : 
4<? Expedir patentes de corso y autori
zar represalias : 5<? Señalar el lugar 
donde deba trasladarse transitoriamen· 
te el Ejecutivo y demás Poderes Fede
rales, cuando haya gr~ves motivos pa
ra ello : 6<? Disponer el enjuiciamien· 
to por traición á la Patria· de los vene
zolanos que de alguna manera sean 
hos'tiles á la defensa nacional : 7<? Sus
pender los derec11os cuyo ejercicio sea 
incompatible con la defensa de la Re
pública, excepto el de lá vida, previa 
declaratoria de los que se suspenden, 
y con limitación á la localidad· ó á 
todas las localidádes en que fuere ne
cesario. 

21~ Hacer uso de la fuerza púbHca 
y de las facultades expres.adas en los 
números· 1 1 21 5 y 7 del inciso anterior 
y en la forma en él indicada, con el 
objeto de restablecer el orden consti
tucional, en los casos de sublevación á 
mano armada contra los Poderes pú
blicos é instituciones políticas que se 
ha dado la Nación. 

22~ Disponer de la fuerza pública 
en el caso de ser- ineficaz la interposi
ción de sus buenos oficios, para poner 
término á la colisión arn1ada er:tre dos 
6 más Estados, y exigirles yue depon
gan las armas y sometan sus contro
versias á los jueces que deban conocer 
de ellas, · según Jo dispuesto en el 

número 26 del artícul~ & de esta Cons~ 
titución. 

· También ejercerá esta atribución ca
so-de rebelión á mano armada en cual
quiera de los Estados de la Unión, 
después de haber agotado los medios 
pacíficos y conciliadores, para resta
blecer la paz y orden públicos, de
biendo á este réspecto, tener e-u cuenta 
lo que dispone el artículo 140 de esta 
Constitución. 

23~ Celebrar los contratos de inte
rés nacional, con arreglo á las leyes, 
y someterlos al Congreso para los efec
tos de la atribución 17 del artículo 54, 
sin cuyo requisito uo podrán ponerse 
en ejecución. 

24~ Prohibir la entrada eu territo
rio nacional ó expulsar de él, á los ex
tranjeros que no tengan su domicilio 
en el país y que sean ·notoriamente 
perjudiciales al orden público. 

251} Desempefiar las demás fuucio·. 
nes que le atribuyan las leyes. · 

SECCIÓN V 

. Mi'nistros del Despacho 

Art. 90. El Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela tendrá pa· 
ra su Despacho los Ministros que seña
le la ley. Esta determinará sus fun
ciones y deberes, y organizará sus Se· 
cretarías. 

Art. 91. Para poder ser Ministto 
del Despacho se requiere haber cum· 
plido veinte y cinco años ele edad y 
ser venezolano por nacimiento. 

Art. q2. Cuando el no1,11bramiento 
de Sena·dor 6 Diputado recaiga en un. 
individuo que haya sido Ministro del 
Despacho en el año de su elección, no 
podrá ocupar puésto en el Congreso si· 
no uu año después de aquel en que se 
haya recibido la cuenta de los actos en 
que ha intervenido. 

Art. 93. Los Ministros son los ór
ganos legales, úni~os y precisos del . 
Presidente de los E:itados Unidos de 
V cnezuela. Todos !os actos de éste se-
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rán refrendados por aquél ó aquellos ¡ 
de los Ministros á cuyos ramos corres- · 
pondan dichos actos; y sin este requi
sito . carecen de eficacia y no serán 
cumplidos ni ejecutados por las auto· 
ridades, empleados ó particulares. 

. Art. 94. Todos los actos de los Mi
nistros deben arreglarse á esta Cons· 
titución y á las leyes; su responsabi- j 
lidad persoual no se salva por la orden , 
del Presidente, aunque la reciban es· ¡ 
crita. ! 

Art. ,95. Todos tos asuntos debe· 
rán resolverse en Consejo de Ministros; 
pero la responsabilidad por estos actos 
correspon<le á los Nlinislros que los re
frenden. 

Art. 96. Los Mivistros dnán cuen
ta á las Cámaras cada año, dentro de 
los diez primeros días de sus sesiones 
ordinarias, en Memoria~ razouadas y 
documentadas, de lo que hubieren he- 1 
cho ó pretendieren hacer en sus respec· 
ti vos ramos. En el día señalado al efec· 
to, el Gabinete presentará el Mensaie 
á que alude el número 7<? del artículo 
79 de esta Constitución, al cual dará 
lectura uno de los Ministros y todos 
ellos consignarán sus respectivas Me
morias. También darán los informes 
escritos ó verbales que se les pidan y 
presentarán igualmente, dentro de los 
diez primeros días del 2<? mes de las se· 
siones de las Cámaras, el presupuesto 
general de rentas y gastos y la cuenta 
general del año anterior. 

Art. 97. Los Min istros tienen dere
cho de palabra en las Cámaras, y están 
obligados á concurri'r á ellas cuando 
sean llamados'á informar. 

Art. 98. Los Ministros son respon· 1 

sables: 1 

1<? Por traición á ]a Patria. 1 
1 

2<? Poi infracción tle esta Constitu- 1 

ción y de las leyes. 

3<? Por hacer gastos mayores que 
los presupuestos. 

4<? Por soborno 6 cohecho en el 

Despacho de los negocios á su cargo 6 
en nom bramienlos para emp]eados fÚ· 
blicos; y 

5<? Por malversacióu de los fond( s 
públicos y por delitos comttn<:s. 

'l~ITULO VII 

S~CCIÓN I 

Del Poder Jttdi'cial 

Arl. 99. El Poder Jadicial de la 
República reside en la Corte F ederal, 
en la Corte de Casación y en los de
más Juzgados y Tribunales que esta· 
blezcan las leyes. 

Art. 100. Los empleados del Podt r 
Judicial y el Procurador Genernl de Ll 
Nación son re!':ponsables en los casos 
que determine la Ley, por traición :í 1a 
Patria; por soborno 6 cohecho '.!11 el 
desempeño de sus funciones ; ¡,o r iu· 
fracción de la Constitución y la~ leye~, 
y por delitos comunes. 

Art. 101. Para formar la Corte Fe
deral y la Corte de C\1~aci6n 1 l~, A!':am
blea Legislativa de cada E stadt• elegi
rá, de fuera de su -,e:10, dos candi-iatos 
para cada una de ellas, que se¡i.1i \'ene
zolanos por nacimiento y mayores de 
treinta años. Los dos can:lidatos para 
la Cor~ de Casación deben ser aboga· 
dos de la República ;· y de los de la 
Corte Federal, uno por lo menos ten· 
drá igual condición. El Distrito Fe
deral elegirá, por medio de su Conce
jo Municipal para la Corte de Casa
ci6n, dos candidatos que sean aboga· 
dos ele la República, venezolanos por 
uacimiento y mayores de treinta años; 
y hará la participación ·1-.:bida al S e
nado. 

Art. 102. Para hacer 1a elección se 
considerarán los Estados divididos en 
diez agrupaciones, as1: Miranda y Ara· 
gua, Carabobo y Guárico, Sncre y 
Nueva E~parta, Barcelona y Maturín, 
Bolívar y Apure, Portuguesa y Zamo
ra, Cojedes y Yaracuy, Lara y Falcón, 
Trujillo y Zulia y Mérida y Táchira; 
y se cuidará de que cada agrupación 
esté representada en ambas Cortes; y 
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que los Estados que forman aquélla I resulten de lo dispuesto en los artícu 
tengan también representación propia ¡ los 101 y 102. 
en una 6 en otra Corte, para obtener lo 

u 1 se el irá entre sus candidatos un A~t. 105· La Ley reglamentará las 
e a , eg ' f 10 es de los Vocales y de1ná pr" c·pal un suplente para la Corte une n s em· 
en·~~e diba tener representación. J pleados de la Corte F~der~l. 

§ 1C? Si el Senado encontrare que 
alguno ó algunos de los candidatos no 
llenan las formalidades de ley, elegirá 
quiénes deban reemplazarlos interina
mP.nte. Eu cada caso lo participará á 
la Asamblea Legislativa y al Concejo 
Municipal del Distrito Federal, respec· 
tivamente, para que perfeccionen la 
elección, lo cual harán, la Asamblea 
en su próxima reunión ordinaria, y el 
Concejo Municipal en la primera se
sión ordinaria que tenga después de 
notificado. Dichas corporaciooe!I parti
ciparán al Senado el perfeccionamien
to y éste h,uá la nueva elección. 

§ 2C? Los suplentes respectivos de 
ambas Cortes llenarán las vacantes ab
solutas que ocurran. La Ley Orgáni
ca determinará el procedimiento para 
suplir las faltas temporales. 

§ 3C? En el caso de alteracjón del 
número de las Entidades- que concu
rren á la formación de ambas Corles, 
l.1 ley rectificará las agrupaciones ex· 
presadas en este artículo, á fin de que 
110 se alteré el número de Vocales de 
cada Corte. 

§ 4C? En caso de falta absoluta del 
Priucipal y del Suplente por un Esta
do ó por el Distrito Federal, la Corte 
respectiva lo participará á quien los 
haya propuesto al Senado para que 
elija nuevos candidatos por el tiempo 
que falte del período, obrando de con
formidad con el parágrafo 1C? de eete 
artículo. 

Art. 103. Los miembros de las Cor
tes durarán seis af'ios y podrán ser 
reelegidos. 

SECCION II 

Corte Federal 

Art. 104. La Corte Federal se com -
pondrá del número de Vocales que 

' Art. 1o6. Son atnbuc1ones ele la 
Corte Federal, á más de las que le 

1 
señale esta Constitución y le atribuyan 
los Códigos Nacionales y las leyes lde 

¡ 1os Estados en materia de t le c · ones: 
1 11!- Conocer de las acusaciones con-

tra el Presidente de la ~epública ó el 

1 

que haga sus veces, contra los Mjnis
tros del Despacho, Procurador Gene
ral de la Nación, Gobernador del D:s· 
trito Federal y contra sus propios 
miembros por los motivos en que di
chos funcionarios son responsables, 
según esta Constitución. En tal caso, 
se reunirá á la Corte de Casación, 
constituídos ambos Cuerpos en Supre
mo Tribunal Federal. 

§ 1C? En estos juicios este Supremo 
1'ribut\al declarará si ha ó n6 lugar á 
formación de causa¡ si declarare io 
primero, quedará de hecho en suspen
so el funcionario acusado¡ si declarare 
lo segundo, cesará todo procedimiento. 
Cuando la naturaleza del delito fuese 
común, pasará el asunto á }03 Tribuna, 
les ordinarios¡ y cuando fuere de natu
raleza política, continuará conociendo 
de la materia hasta su fenecimiento 
por sentencia definitiva. 

§ 2C? Si las Cámaras Legislativas 
estuviesen funcionando corresponde á 
ellas reunidas en Congreso, la decla
ratoria de si ha ó nó lugar á la forma
ción de causa. 

2~ Sustanciar y decidir las causas 
1 á que se refiere el inciso anterior. 

3~ Conocer de las causas civiles ó l criminales que se formen á los em-

1 
pleados Diplomáticos, en los casos per
mitidos por el Derecho Público de las 

1 

Naciones. 
41!- Conocer de las causas de respon

sabilidad que por mal desempeño de 
¡ sus funciones, se formen á los Agen · 

tes Diplomáticos de la República, 
1 acreditados cerca de otros países. 
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5~ Conocer de los juicios civiles 
cuando sea demandada fa Nación y lo 
determine la ley. 

6~ Conocer de las causas de pre
sas. 

7~ Dirimir las controversias que se 
susciten t>ntre ~os empleados de diver
sos Estados, en el orden político, en 
materia de jurisdicción ó competencia. 

8~ Declarar en el término más bre
v~ posible, cuál disposición ha de pre· 
valecer en el caso especial que se le 
someta, cuando la autoridad llamada 
á aplicar la ley, t>n el lapso legal se
ñalado para su decisión, motu-prop1-io, 
6 á instancia de interesado, acuda en 
consulta á este Tribunal con copia de 
lo conducente, porque se considere que 
hay colisión de las Leyes Federales 
6 de los Estados con la Consti lución 1 
de la República. Sinembargo, por este 
motivo no se detendrá el curso de la 
causa y lle~ada la oportunidad de dic
tar sentencia sin haberse recibido la 
declaración de que trata esta facultad, 
aquella se conformará á lo que sobre '¡ 

el particular dispone el Código de Pro
cedimiento Civil. En el caso de que 
la decisión llegue encontrándose la 
causa en apelación, el Tribunal de al· 1 
zada a'pJicará lo dispuesto por la Corte 
Federal. 1 

9t: Declarar cuál sea la ley vigente 
cuando se hallen en coliiión las nacio· 1 

nales entre sí, ó éstas cou las de los ! 
Estados. 

10<1- Declarar la nulidad de todos los , 
actos de las Cámaras .Legislativas 6 del 
Ejecutivo Federal, que violen los de
rechos garantizados á los Estados ó que 
ataquen su autonomía, á petición de 
cualquiera de los Poderes de un Es
tado. 

u~ Declarar 13 nulidad de todos los , 
actos á que se refieren los artículos 24 1 
y 25 de esta Constitución, siempre que 1 
emanen de autoridad nacional ó del 
Distrito Federal. • 

12~ Conocer de las controversias que 
resulten de los contratos ó negociado· 1 

nes q1.1e celebrare el Presidente de la 
Unión. 

rt Declarar, salvo loq11edispouga11 
tratados público~, la fuerza c,jecu toria 
de las sen kncias de las autor idades ex
tranj eras con sujeciún i los c<,11 di cioues 
que establezca la ley. 

§ 1'? Las decisio:1cs rc:lativas á las 
atribucioLes 3-!- y 4'.1, serán dictadas 
por la Cor~e Federal, unida á la rle C:i· 
sacióo. 

§ 2<? Las decisiones referentes á las 
atribucioues 5~, 81

\ 9'.\ 121
•
1 y 131.t, serán 

dictadas por una S:lla compuesta del Vi
cepresidente y cuatro Vocales de la 
Corte Federal¡ y caso de a pelacióu, és· 
ta se reunirá con la Corte de Casación 
y se decidirá el asunto por el voto de la 
mayor.fa absoluta de la totali llad de 
ambos Cuerpos. Los Vocales que hu· 
hieren decidido anteriormente, serán 
reemplazados conforme á la Ley Orgá· 
nica respectiva. Funcionará como Pre
sidente el que lo sea de la Corte Fe
deral. 

Art. 107. Los Vocales que hayan 
entrado al ejercicio de sus funciones, 
no podrán admitir durante el período 
para que hayan .sido electo:;, empleo 
alguno del Ejecutivo Federal. 

SECCION III 

Corle de Casacifm 

Art. 108. La Corte de Casacióu se 
compondrá de los Vocales que resu l
ten de lo dispuesto en los arllculos 10 r 
y 102. 

Art. 109. Los Vocales que hayan 
entrado en ejercicio ele sus fuucioues, 
estarán sujetos á lo dispuesto en el ar
tículo 10 7 rfspecto de los Miembros de 
la Corte Federal. 

Ar t. 1 ro. La Corte de Casación tie
ne las atribuciones siguientes: 

ri:t Conocer de las c .. usas criminales 
ó de responsabilidad que se formen: á 
sus propios miembros en unión de la 
Corte Federal, á los Presidentes de los 
Estados, y á otros altos funcionarios 
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que las leyes de éstos determinen, apli
cando, en materia de responsabilidad, 
las leyes de los mismos Estados; y en 
caso de falta de ellas, aplicará al caso 
las generales de la Nación. 

128 

1 21!- Evacuar todos los informes jurí-
1 dicos que le exijan el Ejecutivo y la 
1 C01 te Federal. 

1 3~ Cuidar de que todos los emplea· 
dos Federales llenen cumplidamente 
su deber. 21

~ Declarar la nulidad de todos los 
actos á que se refieren los artículos 
24 y 25 de esta Constitución, siempre . 4~ Instaurar acusación ante!ª au!os 
que emanen de la autoridad ejercida I ndad competente á los func1ona~10-
por los altos funcicnarios de los Es- · 1 federales por mal desempeño en el eJer
tados. 1 cicio de sus atribuciones oficiales, 

exijiéndoles la responsabilidad consi
guiente. 31

•
1 Conocer del recurso de casación, 

en la forma y términos que determine 
la l.ey: 

41
.
1 Informar anualmente al Congre

so Nacional sobre los inconvenientes 
que se •·pongan á la uniformidad en 
materia <le legislación civil ó criminal. 

51~ Dirimir las competencias qu~ se 
su~ci'teti entre los empleados ó fuucio
narios del orden judicial de distintos 
Hstadv-,¡ y en los de uno mismo, siem· 
pre que no exista en él la autoridad 
1 l:imada á dirimirlas. 

6a Calificar sus · miembros de confor
mid.a<l con el artículo IOI de esta Cons
titución. 

SEec10:iq- IV 

Procurador General de la Nación 

Art. III. El Ministerio Público co
rre á cargo del Procurador General de 
la Nación, conforme lo determine la 
Ley. 

Art. II2. Para ser Procurador se re
quiere: ser venezolano por uacfmiento, 
abogado de la República, con seis años 
de práctica y mayor de treinta años. 

Art. r13. El Procurador General 
durará en sus funciones dos años, pu
diendo se* reelegido, y sus faltas abso
lutas ó temporales se llenarán por dos 
Suplentes, en el orden de su elección. 

Art. II4· Son funciones del Procu
rador General: 

1~ Promover la ejecución de las le
yes y de las disposiciones administra
tivas. 

1 
511: Ejercer el Ministerio Fiscal en 

, los juicios á que se refiere la atribución 
: 1tJ.·de la Corte Federal, y en las causa 
¡ criminales á que·se coutraen las facul
l tades 1i.l1 3f!. y 4~ de la misma Corte. 

: 61!- Dar cuenta al Presidente de la 
¡ República de sus gestiones en los ca
j sos IJ, 3~ y 41!- de este mismo artículo. 

7~ Promover y sostener los juicios 
en que esté interesada la Nación y 
defender los derechos de ésta eu las 
acciones 6 reclamos que contra ella 
se intenten, debiendo en uno y otro 
caso cumplir las instrucciones que el 
Ejecutivo Federal le comunique. 

8~ Cumplir los demás deber~s que 
esta Constitución y la ley le señalen. 

TITULO VIII 

Disposiciones Generales 

Art. IIS, Todo lo que no esté ex
presamente atribuido á la Administra
ción general de la Nación en esta 
Constitución, es de la competencia de 
los Estados. Estos determinarán en 

1 sus respectivas Constituciones la du-
1 ración y condiciones que deben tener 
i sus altos funcionarios. 

Art. n6. Se prohibe á todo Ma
gístrado, autoridad 6 corporación el 
ejercicio de cualquiera función que no 
le esté exeresamente atribuida por la 
Consti tuc1óu y las Leyes. 

Art. II7. Los Tribunales de Justi
cia en los Estados son independientes; 
las causas en ellos iniciadas termina-
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táti eh los mismos Estados, sin más 
examen que el de la Corte de Casa
ción, en los casos que la ky lo vermile. 

. Art. u8. Ni el Cougreso Nacional, 
nt las Asambleas Legislativas de los 
Estados, podrán en ninRÚn caso, por 
ningún motivo, ni bajo pretexto algu
no, conferir facultades extraordinarias 
ó dar votos de confianza al Presidente 
de la República, ni á persona 6 cor
poración de las que componen el Eje
cutivo Federal. 

Art. II9. Todo acto de las Cáma
ras Legislativas ó del Ejecutivo Fede
ral, que viole los derechos garantiza
dos á los Estados ó ataque su autono
mía, deberá ser declarado nulo por la 
Corte Federal, conforme á su atribu
ción 101.L, aunque la solicitud de nuli
dad haya sido hecha por una sola de 
las Asambleas Legislativ.as de los Es
tados. 

Art. 120. La fuerza pública nacio
nal se divide en naval y terrestre, y se 
compondrá de lan milicias ciudadanas 
que se organicen conforme á la Ley. 

Art. 121. La fuerza pública á car
go del Poder Nacional, se formará de 
un contingente, proporcionado á su 
población, que dará cada Estado, lla
mando al servicio á los ciudadanos que 
deben prestarlo conforme á la Ley. 

Art. 122. Eu caso de guerra puede 
aumentarse el contingente con los cuer
pos de la milicia ciudadana hasta el 
número de hombres necesarios para 
llenar el pedido del Gobierno Nacio

,nal. 

Art. 123. La autoridad militar y la 
civil n unca serán ejercidas simultá
neamentepor uua misma persona ócor
poración. 

dad, sino los empleados de los mismos 
Estado~. Se exceptúan los de Ha-

, cien da; los que sean necesarios para el 
desempeño de la Admiuistraoión cedi
da por los Estados segúu el inciso 23'.1 

del artíoulo 6? de esta Constitución; las 
1 fuerzas que se destinen para resgna:-

do de las fronteras y las que guarnez
can fortalezas, :parques, apostaderos y 
puertos habilitados, qu ienes sólo ten
drán jurisdicción en lo peculiar á sus 
respectivos destinos, y dentro del re
cinto de las fortalezas y cuarteles que 
manden; sin que por esto dejen de estar 
sometidos á las leyes generales del Es-
tado en que residan, y sujetos á ser 
inmediatamente removidos 6 reempla
zados por el Ejecutivo FeGleral ó por 
quien corresponda, al requerirlo el 

1 
Gobierno del Estado resprctivo por un 
motivo legal. 

1 

Art. 126. Todos los elemt?ntos de 
guerra existentes en el territorio de la 

, República, á la promulgación de esta 
1 Constitución, pertenecen al Gobierno 
; Nacional. 

( . 
Art. 127. Los Estados tienen el de-

recho de adquirir el armamento y de
más elementos de guerra que sean ne
cesarios para su seguridad interior, pu -

1 dieudo introducirlos del extranjero, 
libres de todo derecho de importación, 

1 
y llenando para su introducción en ca

, da caso, las formalidades que establez
¡ ca el Código Militar y _la Ley de Ha-

cienda correspondiente. 

Art. 128. Cualquier ciudadano po
drá acusar á los empleados nacionales 
y de los Estados, ante los Tribunales 
ó superiores que las leyes designen. 

Los empleados judiciales no pueden 
ser suspendidos del ejercicio de sus 
fouciones sin previa decisión que lo 
decrete, ni ser destituidos de· ellos sino 
en virtud de sente1n:ia judicial ejecu
toriada. 

Art. 124. En posesión como está 
la Nación del derecho de patronato 
eclesiástico, lo ejercerá conforme deter
mina la ley de 28 de julio de 1824. 

Art. 125. El Gobierno Nacional no 
tendrá eu los Estados otros empleados, 
re·sidentes, con jurisdicción 6 autori-

Art. r..?9. No se hará del Tesoro 
, Nacional 1iingún gasto para el cual no 

se haya aplicado, expresamente, 1111a 
suma por el Congreso en el presttpues

l to general de gastos públicos, y los que 
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infringieren esta disposición, -serán ci
vilmente responsables. al Tesoro Na· 
cional por las cantidades que hubieren 
pagado. En toda erogación se prefe· 
rirán los gast.os ordinarios á . los ex
traordinarios. 

Art. .130. Ni el Poder Legislativo, 
ni el Poder Ejecutivo, ni.ninguna au
toridad de la República1 podrá ·emitir · 
en ningún caso ·oi por ningún motivo 
papel moneda, ni declarar de circula
ción forzosa ninguna clase de Billetes 
de Banco, ni valor alguno representa· 
do en papel, ni permitir la importa
ción en Venezuela de moneda extran
jera 6 nacional, que no sea de oro. 

§ único. Tampoco podrá acordarse 
.la acuñación é importación por cuen
ta del Gobierno de la Nación de mo
nedá de plata 6 nikel sin ·previa auto
rización del Congreso Nacional, dada 
por el mis_mo procedimiento estableci
do para sancionar las leyes. El Con· 
greso no dará autorización en ningún 
caso ni por motivo alguno para que se 
acuñen é importen cantidades que ha
gan exceder 'las monedas que haya en 
circulación .de ocho ,bolívares las de 
plata y de un bolívar las de riikel por 
cada habitante que ·tenga la Nación, · 
para lo cual servirá de base en cada 
caso el censo que esté legalmente en 
vigencia. · 

Art. 131. Las oficinas de recauda· 
c¡:i_ón de las contribuciones nacionales y 
las de pago, se mantendrán siempre 
separadas, no pudiendo las primeras . 
hacer otro pago que el de los st\el
dos de sus empleados respectivos. 

Art. ·132. :b;n los·períodos eleccio
narios, la fuerza pública -'nacional, ó 
la de los Estados, permanecerá acuar
teJada durante el lapso de'las eleccio
nes populares. 

Art. I 33. En los tratados interna
cionales se pondrá la cláusula de que 
''todas las dife1encias entre las partes 
contratantes se decidirán, sin apela: 
ción á la gz,erra, por a, bitramento de 
folencia 6 potecxias amigas." · · · 

Art. 134. .Ñiog6.n·individuo po-drá 
desempeñar á la vez más de un de.ati
no lucrativo de nombramiento ,{el 
Congreso 6 del Ejecutivo Federal.-- La 
aceptación de un segundo destino cual
{lUiera, equivale á la :.renuncia .. del 
primero. · · 

§ único. Se exceptúa de esta dis
posición los empleados en la ens,:ñanta 
pública. · · .,-·-· 

Art. 135. La ley creará y designa
rá los demás _Ttibunales federales que_ 
sean necesarios. 

Art. 136. Los empleados nacioua, 
les no podrán admitir dádivas, car
gos, honores y recompensas de Nacio
nes extranjeras, sin el consentimiento 
del Senado. 

Art. 137. La fuerza armada no 
puede deliberar; élla es pasiva y obe· 
diente. Ningún cuerpo armado puede 
hacer requisiciones, ni exigir auxilio 
de ninguna especie, sino á las autori
dades civiles, y en el modo y forma 
que détermine la Ley. Los jefes de 
fuerzas que infrinjan esta -di6posici6n,. 
serán juzgados } castigados con - arre
glo á las leyes. 

Art. 138. Una Ley reglamentará 
la manera cómo los empleados nacio· -
nales, al posesionarse de sus destinos, 
han de prestar el juramento' de cum
plir ,sus deberes. 

Art. 139. Ningún contrato de in
terés público celebrado por el Gobier· 
no Federal ó por el de los Sstados, por 
las Municipalidades ó por cualquier. 
otro Poder Público,. podrá ser traspa
sado, en todo ó en parte, á gobierno 
extranjero .i y en todos ellos se consi
derará incorporada, aunque no lo esté, 
la cláusula siguiente : "Las dudas y 
controversias de cualquier nat11raleza 
.¡ue puedan suscitarse sobre este con
trato y qzte no puedan ser resueltlls 
amigablemente por las partes contra
tante_s, serán decididaJ por los Tribu
nales comp~tentes de Venezuela de con
formidad con sus leyes, st'n que por al
gún motivo 6 por nt'ng-una causa jme; 
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í3r 

dan ser ong-en de reclamaciones ex -
1 tranjeras. " Las Sociedades que en 1 

ejercicio de dichos contratos se formen, ¡ 
deberán establecer domicilio legal en 1 

el país, para todos sus efeclo~, sin que ! 
esto obste para que lo puedan tener á . 
la vez en el extranjero. 

Art. 140. El Derecho de Gentes 1 

es suplemento de la legislación nacio- 1 

ual; pero jamás podrá ser invocado en ' 
contra de lo estatuido por esta Cons· 
titución . y los der-echos individuales 1 

que ella garantiza. Sus disposiciones . 
regirán especialmente en caso de gue- 1 
rra civil; y en consecuencia, puede 
ponerse término á ésta por medio de , 
tratados entre los contendientes, quie
nes deberán respetar las prácticas hu
manitarias de las Naciones civirizada~, 
y á este efecto la Legislatura Nacional 
dictará una Ley que contenga ?as ins
trucciones nece$arias para el Ejército 
de los Estad11s Unidos de · Venezuela. 

Art. 141. Esta Co.nsti-tución es sus- j 
ccptible de enmiendas 6 de adiciones; 
pero ni unas ni otras se decretarán por 
el Congreso Nacional sino en sesiones 
ordinarias~ y cuando sean solicitadas 
por las tres cuartas partes de las Asao
bleas Legislativas de los Estados, en se
siones ordinarias, ni' se podrán poner 
en vigor sino después de 'la renovad Sn 
de los Poderes Públicos 'de la Nación 1 
que las hayan solicitado 6 sancionado, 

Art. 142. Las enmiendas 6 adicio· 1 
nes constitucionales · se harán por el 
mismo procedimiento establecido para 
sancionar las leyes. 

Art. 143. Acordada la enmienda ó 
adición por la Legislatura Nacional, 
el Presidente del Congreso las some
terá ·á las Asambleas Legislativas de 
los Estados para su ratificación defi- 1 

nitiva. l 
Art. 144. P.uede también el Con- 1 

greso tomar la iniciativa. en las en· . 
miendas ,6 adiciones y acordarlas por 

1 el procedimiento indicado en el artícu · 
lo anterior; pero en este caso no se ; 
consideran sancionadas sin la ratifica
ción de las tres cuartas partes de las 1 

Asambleas Legislativas de los Estados. : 
En este caso tampoco regirálJ las en· ' 

TOMO XXIV -17 

miendas, sino para el periodo siguien
te. 

Art. 145. Bien seau las Asambleas 
Legislativas de los Estados, 6 bien las 
Cámaras Legislativas las que inicien 
enmiendas 6 adiciones, el voto d?fini
tivo de los Estados volverá siempre al 
Congreso Nacional, que es al que 1<! 
corresponde escrutarlo y orde11ar la 
promulgación de la enmienda 6 adi
ción que fuere sancionada. 

Art. 146. Los períodos Constitucio
nales durarán seis años y el primern de 
ellos principiará á correr el 20 de fe
brero del año de 1902. 

Art. 147. Al vencimiento de c~da 
período, y precisamente el 20 de febre· 
ro, el Presidente de la República cesa· 
rá eo el ejercicio de sus funciones, y el 
Presidente de la Corte Federal ó quien 
haga sus veces entrará á ejercer ta 
Presidencia de la República, para los 
efectos de la trasmisión del Poder. 

Art. 148. Para ejercer el derecho de 
elegir debe el ciudadano estar inscrito 
en el Registro Electoral de la parro
.quia 6 Municipfo de su domicilio y 
presentará la ::rutoridad respectiva bo
leta 6 cédula en que conste la inscrip
ción; que ésta se ha verificado con cua
rentá días de anticipación por los me
nos, y que está eu plena facultad de 
sufragar en la elección que va á prac
ticarse conforme~ la ley en dichf\. pa · 
rroquia ó municipio. 

Art. 149. Para todo los actos de la 
vida civil y política de los Estados, la 
base de población será la que determi
ne el último Censo de la República 
aprobado por el Congreso. 

Art. 150. En todos los actos públi
cos y documentos oficiales de la Na
ción 6 de los E$tados, se citará la fe
cha de la Independencia, á partir del 
5 de julio de 18rr, y la de la Federa
ción, á pariir del 20 de febrero de 1859. 

Art. t5r. La presente Constitución 
firmada p0r todos los miembros de la 
Asamblea Nacional Constituyente que 
se encuentren en esta capital y con el 
Ctemplase del Ejecutivo Federal¡ será 
promulgada inmediatamente en el Dis-
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trito Federal y tan luego como se re· 
ciba en los Estados de la Unión. 

Art. 152. Las fechas de los actos 
cleccionarios se fijarán en la ley corres
pondiente, de manera que el primero 
de enero se instalen los nuevos funcio
narios públicos en los Estados, y que 
para el 20 de febrero se haya hecho la 
el.ección del Presidente y Vicepresi· 
dentes de la República, aun cuando 
dichos actos eleccionarios layan su· 
frido perturbaciones, por nulidad de 
algunos que sea necesario repetir 6 por 
cualquiera otra causa. 

Art. 153. Se deroga la Constitución 
de 21 de junio de 1893. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, á 26 de marzo de 1901. 
-Afio go? de la Independencia y 43? 
de la Federación. 

El Presidente, Diputado por Guaya· 
na, J. A. VRLUTlNL--El 1er. Vice
presidente, Diputado por Zamora, F. 
Gon~ález Gm'nán.--El 2? Vice-Presi
dente, Diputado por Miranda, F. Tos
ta Ga,cia.-Diputados por Apure, D. 
E. G/zac6n, J. M. Orteg-a Marlíttez, 
/sitio Febres Cordero.-Diputados por 
Aragua, J. M. Ga,cía G6mez, ArHal
do Morales, Doctor J. R. Revenga.
Diputados por Barcelona, M. Guzmán 
A/variz, Martín A. Marcano, Lttis F. 
Sclziaffino.-Diputados por Carabobo, 
M. M. Monlañez, Rafael Li'nares Ber
nal.-Diputados por Coro, Arístti:fes 
Tellería, Leoncio Nava, rete, Diego 
Co/ina.-Diputados por Guárico, R. 
Guerra, Pedro P. Montenegro, Valen· 
tín Pfrez.-Diputados ¡por Guayana, 
S. TerreroAlienza, Ped,oSederstrong 
-Diputados P.ºr Lara, Aqm'li'no Jua
rez, .M. A. Lizarraga, Juan José Pe
rera.-Diputados por Maracaibo, Fe· 
lipe Aroc/za G ., Henrique París, E. 
A, Rendt'les.-Diputados por Mérida, 
A. Bus/amante, Angel M, Godoy, f. 
Sarría Hurlado.-Diputados por Mi-

randa, L. Mendoza, R. Núñe1 Cá,e
res.-Diputados por Sucre, Manuel 
Morales, Bernardo Rauseq, $. A Men. 
doza.-Diputados por Táchira, San: 
.tiago Briceño, Juan Vicente G6mea, 
Aureli'o Va/buena T. Diputados por 
Trujillo, Leopoldo Baptista, Santuzgo 
Fonti'veros, J. M. Colmenares Paclze· 
co.-Diputados por Zamora, José O. 
Ag,n'lera, /ulián Maria Bustillos. -
Diputados por el Distrito Federal, J. 
P. Rojas Friúl, Manu,l l.lement1 Ur· 
baneja, F. de Sales Péres.-Diputados 
por Margarita, R. Vtllanueva Mata, 
AsunciónRodríguez, D. Aneasa Mo· 
nagas. -El Secretario, l,fariano Es
pinal. 

Palacio Federal en Caracas á 29 de 
marzo de 1901.-Año 90? de la Inde· 
pendencia y 43? de la Federación. 

Cúmplase. 

CIPRIANO GASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro · de Relaciones Interio· 
res, 

R. CADRSRA MALO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones ~xtcrio-
res, 

EDUARDO BLANCO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

R. TELL O M ENDOZA. 

Refrendado. 

El Miniijtro de Fomento, 

RAMÓN AVALA, 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

JOSÉ IGNACIO PULIDO. 
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Refrendado. 

El .Míni~tro de Obras Públicas, 

J. ÜTÁ~EZ M. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

FÉLIX QUINTERO. 

Refrendado. 

El Gobernador del Distrito Federal, 

C. ESCALANTE. 

8291 

Resolución de 29 de marzo de I90I, 
por la cual se crea una Estación tele. 
gráfica en San Antonio el.el Táchira. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Correos y Telégrafos. -Caracas: 29 
de marzo de 1901. -90? y 43? 

Resuelto: 

De orden del Presidente del Podt r 
Ejecutivo Nacional, se crea una Esta
ción Telegráfica en San Antonio del 
Táchira, con el siguiente presupuesto 
quincenal: 

Jefe de Estación . 
Un guarda ... 
Repartidor. . . . 

. B 1.50, 
6o, 

Alquiler ele casa. . . . . 
Gastos de escritorio y luz . 

Comuníque~e y publíquese. 

15, 
30, 
10, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYALA. 

8292 

/)ecrelo de JO 1e marzo de_ I90I,p~1 _el 
,cual se elt'minan las Czrcunscripe10-
1'es Militares. 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL EN JEFE DF. LOS EJERCITO$ ni,; VENf:

ZUELA Y PRESIDENTE DEL PODF.R EJE
CUTIVO:NAC!ONAL, 

Conside1 ando: 

Que la paz pública se ha restableci
do en todo el país.bajo bases inconmo
vibles, lo que hace innecesaria la am
plitud que se dió anteriormente á la 
organización militar de la República, 

Considerando: 

Que la Nación acaba de entrar en 
la Era Constitucional, haciéndose in
dispensable destinar á su fomento y 
prosperidad la mayor suma de elemen
tos materiales que sea posible, 

Decreto: 

Artículo 1? Se eliminan las Circunr
cripciones Militares creadas por De
creto Ejecutivo fecha 25 de ago~to del 
año próximo pasado. 

Artículo 2? El Ministro de Guerra 
y Marina queda encargado de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, 1-ellado 
con el Sello del Ejecutivo Naci1:11al y 
refrendado por el Ministro de Guerra y 
Marina en el Palacio Federal del Ca
pitolio, en Caracas, á 30 de marzo de 
1901.-Año 90? de la Independencia y 
43? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

]OSÉ IGNACIO PULIOO. 

8293 

Resolución de JO de marzo de I901, por 
la cual se i:,;-ean Estaciones telegráfi· 
,~s en Chivaco;;¡. _1 7 áriba. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de fo~e~to.-Pirección de Co-
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rreos y Telégrafos.--Caracas; 30 de 
marzo de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 

De orden del Presidente del · Poder 
Ejecutivo Nacional, se crean las Es
taciones· Telegráficas de Chivacoa y 
·Táriba, con la asi~nación quincenal, 
cada una, de doscientos veinte bolí
vares (B 220) para el pago del siguiente 
presupuesto: 

Jefe de..l:!;stadón . 
Un Guarda ... 

. B 1201 

60, 
Repartidor . . : 10, 

Alquiler de casa • • 20, 

Gastos de escritorio y luz . 101 

' . 
Comuníqu~se y publíqucse. 

_Por el Ejecutivo Nacional, 

RA-MON A Y ALA·. 

8294 

Resolu.f.ión de '1? de~ abril . de I901, por 
la ctl-al se ordena tributar honores 
fúnebres al cadáver del General f. 
M. Torr.es Y. Navas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Guerrá y Marina.-Direc
ción déGuerra.-Caracas: 1? de abril 
de 1901.-90? Y 43? 

Resue'lto: 

Habiendo fallecido ayer,· en ésta 
ciudad, el ciudadano General JoséMi
RUel '.nerres y Navas, Ilustre Prócer de 
la ~deración Venezolana y leal servi~ 
dor de la .Causa Liberal en los difer.en
tes cargos públicos que se te confiaron 
á su competencia y. eficacia; el Presi
dente Provisional de la República ha 
t~nido ·á bien disponer q-tte se tribu~en 
al cadáver del finado, los honores fú
nebres determinados eh el Código Mi
litar • . 

Lá Comandancia de.Armas -del Dis-

trito Federal dictará las disposiciones 
correspondlen tes. 

Comuníquese y· pu blíq ~ese, 

Por~el Ejeci.üivo Nacional, 

JOSÉ IGNACIO Pur,rno. 

8295 · 

Ordenes que .deben OQservarse á bordo 
de los buques de guerra de la Ar· 
mada de Venezuela. ' 

Número 1? Todo Subalterno debe 
obedecer y respetará su superior, sin 
excusa alguna, en todo ·asunto·coucer
niente al servicio. 

Número 2? !:Jos centinelas y los 
marineros y soldados, sobre cubierta, 
como en tierra, deben saludar . á todo 
Jefe Superior ú Oficial al pasar por 
frente de ellos. 

Número 3? Todo subalterno, cual
quiera que sea su graduación, debe sa
ludar á su superior, bien al pasar cer
ca de éllos ó al hablarles, bien s'ea á 
bordo ó en tierra, eslén ó no, de uni
forme. 

Número 4? Los tripulantes de un 
bote se pararán y saludarán á todo Je
fe Superior ú Oficial que entre ó salga 
de él. 

Número 5? En. ninguna ocasión, 
ni en ninguna parte del buque, se usa
rán malas palabras. 

Número 6? Las guardias deben di
vidirse y &nbdividirse igualmente, . de 
manera qy.e los cuartos . queden tan 
igu~les como sea posible. 

Número 7? Los domingos, s61o se 
ocuparán los tripu.fantes del buque en 
et servicio.de vigilancia v los trabajos 
de absoluta necesidad. · 

Número 89- Las ·horas y duración 
del tiempo de las comidas serán fija
das pQr el Comandan.te del buque. 

NúmerO' 9? Las cubiertas se . val
dearán · al amanecer. Debe cuidarse 
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mucho de que queden bien secas, des· 
pués de asearlas. 

Número 10. El castillo debe tener
se siempre en el más perfecto erden y 
arreglo; no debe encontrarse en él 
ningún oficial que no esté de uniforme. 

Número rr. Una vez por semana 
debe ser inspeccionada toda la ropa de 
los marineros y soldados de la guarni
ción, sus camas, etc. El Segundo del 
buque nombrará los oficiales que de· 
bao pasar esta revista y dará parte del 
resultado al Primer Comandante. 

Número I2. Ningún marinero 6 
soldado de la guarnición se le permiti
rá salir del buque, sin permiso de su 
inmediato superior ; quien lo dará si 
estuviere autorizado. El oficial de 
guardia vigilará que los individuos 
que salgan del buque estén bien ves
tidos, con su ropa muy limpia y sin 
faltarle ninguna prenda del vestuario, 
siendo él responsable de la contraven
ción de esta orden . . Los oficiales. para 
ir á tierra, sin uniforme, deben tener 
un permiso del Comandante, dado por 
escrito. 

Número 17. El uniforme de ley se 
usará siempre por todos los oficiales, á 
menos que tengan para 110 hacerlo, 
permiso por escrito del Uoman<lnnte, 
que no debe darlo sino cuando él crea 

, que sea conveniente. 

N(unero 18. La bamlern ~e i~,a rá 
todos los días á las 8 hs. a. m. y se 
arriará (i la caída del sol. 

, N(uuero 19. N ,tVegauclo, las vela, 
¡ se izarán siempre que haya viento que 
1 pueda aprovecharse para cconomí~ de 
1 

carbón. 

; Número 20. El oficial 6 patrón de 

1 
bote uo recibirá á bordo objeto ningu
no del buque, sin permiso especial. 

, También será responsable de la buena 
1 conducta de los tripulantes. 

'. Número 21. Siempre que se pase nl 
' lado de otro bote que lleve Jefe Supe· 
¡ rior, nacional ó extranjero, se arbola-
1 rán lo. remos. Si es Comandante ú 
1 oficial pararán la boga y salunará el 
1 patrón. 
1 

Número 22. El oficial de guardia 
, tomará nota de la hora de salida y re
¡ greso de todo individuo de marina ó de 
! la guarnición que tenga permiso para 
! ir á tierra. 

Número 13. A ningún iudividuo 
de la tripulación se arrestará ni cas
tigará .siu comunicárselo al Coman· 
dante del buque; hecho ésto, el arres
to 6 castigo se apuntará eu el regís- 1 

tro -de faltas y reprensiones que al 
efecto se llevará eu el buque. En 
au11encia del Comandante, se le hará 
la participación al Segundo, ó al qne 
baga sus veces. 

Número 23. Si algún subalterno tu
viere queja de su superior 6 se coosi-

1 derase ofertdidp de alguna manera, 

1 
oprimido 6 tratado con injusticia, no 
debe por esto faltar al respeto y subor

\ dinación que mandan las leyes de la 
Marina. Debe hacer una representa
ción por escrito, poniendo su queja al 
Comandante del buque ó por conduc
to de él al Comanaante en Tefe de la 

Número 14. El servicio extraor
dinario, que sea necesario, en puerto 
6 naveganclo, 6 en temporal 6 com· 
bate, será nombrado por el Coman
dante, según las circunstancias lo re
quieran. 

1 Armada. Si no se le oyere, puede en-
1 tonces dirigirse directamente, á éste, 
1 al Ministerio de Guerra y Marina, y 

Número 15, Todas las luces, ex- f hasta el Pre~ide~t~ de-la República en 
ceptuando las que el Comanclante 6 el demanda de ¡ust_1c1a, c~ando se le.haya 
que baga sus veces ordene, se apaga- 1 negado por sus mmedtatos supcnores. 
rá_n á las 9 hs. p. m. 

Número 16. No se permitirá fue
g~ en la cocina después de las 9 hs. 
p.m. 

Número 24. Toda comunicación 6 
carta cerrada· de un subalterno para 
cualquiera de sus superiores, desde el 
más inmediato basta el Presidente de 
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la República, debe ser entregada in
mediatamente sin preguntar su conte
nido. Será castigado severamente to· 
do el que trate de incomunicar los ser .. 
vidores del Gobierno con sus superio
res, cualquiera que sea su grado 6 
puésto que desempeñe. 

Número 25. Los Comandantes dic
tarán sus órdenes para la organ ización 
completa de sus buques; siempre que 
no se encuentren en oposición á las 
dictadas ó que se dictaren en lo suce
sivo por esta Comandancia, el Minis
tro de Guerra y Marina ó el Presidente 
de la República. 

Número 26. Estas disposiciones se
rán copi~das y puestas en un_ cuadro 
que se fijará en las cámaras de los bu
ques 6 donde el Comandante lo'juzgue 
conveniente, para su fácil lectura por 
todos los de á bordo, quienes están en 
el deber de estudiarlas, cumplirlas y 
hacerlas cumplir. 

Vapor de guerra Cañonero Torpede
ro «Bolívar» Puerto España, (Trinidad) 
enero 30 de 190r. 

El Comandante en Jefe de la Arma
da de Venezuela y encargado de su or· 
gaoización, 

Alejandro Ibarra. 

8296 
Resolz,e1ones·(2) de 2. de abn'l de I90I

1 

por las cuales se dispone ezpedi"r 
títulos de propiedad de unos terrenos 
baldíos al .'Doctor Santi"ago Bnceño 
y señora Mercedes Perozo de Sán
cliez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miois
terio de Fomento. - Dirección de 
Agricultura y Cría.-Caracas: 2 de 
abril de 1901. -90? Y 43? 

Resuelto: 

Hibiéndose llenado por el ciudadano 
Juan Cobos, de quien es cesionario el 
Doctor Santiago Briceño, · las forma
lidades establecidas en el Decreto vi-

gente sobre Tierras Baldías, en la 
acusación que ha hecho de un terreno 
denominado «La Zancuda», ubicado en 
el Municipio San ·Cristóbal, Distrito 
del mismo nombre del Estado Táchi
ra, constante de (0,20) veinte centé
simas de legua cuadrada de terrenos de 
cría, y estando comprendido en lo 
dispuesto por el § único del artículo u 
de la Ley de Tierras Baldías vigente; 
el Jefe del Poder Ejecutivo ha tenido 
á bien disponerque se expida al inte· 
resado título gratuito de propiedad en 
conformidad con la disposición citada. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAM6N AVALA. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio · de Fomento. - Dirección de 
Agricultura y Cría. - Caracas: 2 de 
abril de 1901.--90? y 4 3? 

Resu~lto: 

. Habiéndose llenado por los señores 
· Sánchez Hermanos, de. quienes es su

cesora la señora Mercedes Perozo de 
Sánchez, las formalidades establecidas 
en el Decreto vigente sobre ·Ti~rras 
Baldías, en la acusación que se ha he
cho de un terreno ubicado en lapa, 
rroquia San Cristóbal, Distrito del 
mismo nombre del Estado Táchira, 
constante de (0,20) veinte centésimas 
de legua cuadrada, de terrenos de cría, 
y estando comprendido en lo dispuesto 
por el § único del artículo rr de la 
Ley de Tierras Baldías vigente; el 
Jefe del Poder Ejecutivo ha tenido á 
bien disponer que se expida al intere· 
sado título gratui~o de propiedad, en 
conformidad con la disposición citada. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON AVALA, 
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8297 
l)ecrelo de IO de abril de I9or, por el 

cual se nombran nuevos J.Iinislros 
del Despacho. 

CIPRIANO CASTRO. 

PRF.SIDBNTE PROVISIONAL DE LOS ES· 
TADOS UNIDOS DF. VENF.ZUF.LA1 

Decreto: 

Artículo 1<? Acepto la renuncia co
lectiva que me han presentado los 
Ministros del Despacho Ejecutivo, y 
nombro:· 

Ministro de Relaciones Interiores, 
al ciudadauo General José Antonio 
Velutini. 

Ministro de Relacioues Exteriores, 
al ciudadano Doctor Eduardo Blanco. 

Ministro de Hacienda, al ciudadano ' 
Ramón Tello Mendoza. 

Ministro de Guerra y Marina, al ciu· 
dadano General José I. Pulido. 

Ministro de Intrucción Pública, al 
ciudadano Doctor Félix Quintero. 

Ministro de Obras Públicas, al ciu- 1 

dadanoJuan Otáñez M. 1 
1 

Ministro de Fomento, al ciudadano 
F. Arocba Gallegos. 

Art. 2<? El Secretario General que- 1 

da encargado de la ejecución del pre
sen te Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, en el Palacio , 
Federal, en Caracas, á ro de abril de 
1901.-Año 90<? de la Independencia y 
43<? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Rl Secretario General, 

(L. S.) 
J. TORRES CARDENAS, 

8~98 
Decreto de ro de abril de , 901, por t't 

cual se 1tombra Gobernador del Dis
trito .Federal. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESmt: ~ ·n : PROVJSIQ~,\[. DE J.OS r.ST ,\DO~ 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Artículo 1<? Nombro Gobernador del 
Distrito Federal al ciudadano Genera 
Calixto Escalante. 

Artículo 2<? El Secretario General 
queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
en el Palacio Federal, eu Caracas, á 10 
de abril de 1901.-Año 90'? de la In
dependencia y 43'? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Secretario General, 

(L. S.) 

J. TORRES CARDENAS. 

8299 
Resolución de ro de abril de I901, por 

la qtte se destina la cantidad de cua
tro mil bolívares para la úistalación 
de un e11couduclado de hierro en la 
ciudad de La A s1met'ó1,. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi" 
uisterio de Obras Públicas.-Direc· 
c:ón de Vías de Comunicacióu, A· 
cueductos y·Contabilidad.--Caracas: 
IO de abril de 1901.-90<? y 43<? 

Resuello: 

Por disposición del Presidente Pro
visional de la Repúblic:11 se destina 
la cantidad de cuatro mil bolívares 
( D 4.000) como un auxilio para la 
instalación de un enconductado de 
hierro que conduzca el agua desde 
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el sitio denominado "El Copey1 1 has· 
ta la plaza "Restauración,» de la ciu
dad de La Asunción, en Margarita. 

Esi.a suma se entregará á una Junta 
de fomento compuesta de los ciudada
Hos Doctor Luis Mata, Doctor R. Vi· 
llanueva Mata y Presbítero B'rígido 
González, la que una vez constituida, 
hará la debida participación á este 
Ministerio y procederá al ejercicio de 
·sus atribuciones legales. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. OTA.fü~z M. 

8300 
Decreto de 1 r de ab,i'l de 1901, por e1 

cual se aprueba el contrato celebrado 
por el Ejeetttivo Nacional, con f. 
Leliman, Camiilo Rodolottz' y Ezido
ro Urdaneta pqra la construcción de 
la Gran Avenii:la Castro. 

La Asamblea Nacional Ccnstituyante 
Decreta: 

Art. único. Se aprueba en todas 
sus partes el Contrato celebrado en 25 
de febrero del año presente, por el Mi
nistro de Obras Públicas con los seño
res Jacob Lehman, üamillo Rondo
lotti y Eudoro Urdaneta, para la cons
trucción de una Gran Avenida, que 
una en línea recta las Estaciones del 
Ferrocarril de Caracas á La Guaira y 
Gran Feaocarril de Venezuela, con 
Quebrada-Honda, en una extensión de 
tres kilómetros ; y cuyo tenor es el 
siguiente : 

"El Ministro de Obras Públicas de 
los. Estados U nidos de Venezuela, su· 
ficientemente autorizado por el Jefe 
Supremo de lo República, por una par
te, por la otra, Jacob Lehman, ma
yor de edad, vecino de París, ciuda
dano francés, en su propio nombre y 
como apoderado, según documento 
que se presenta y que se agrega en co· 
pía legalizada á este expediente, de 
Camillo Rondolotti, vecino de Spezia, 

l 
súbdito italiano ; y itudoro t1rdatteta, 
Ingeniero Civil, mayor de edad y ve
cino de esta ciudad, han convenido en 

' celebrar el presente contrato: 

i "Art. r? Jacob Lehman, Camillo 
Rondcl1otti y Eudoro Urdaneta, se 

1 comprometen á formar una Empresa 
1 con capital suficiente para la construc
j ción de la Gran Avenida Castto, que 
¡ ·uairá en línea recta las estaciones del 
: Ferrocarril de Caracas á La Guaira y 
1 Gran Ferrocarril de Venezuela, cou 

1 
Quebrada Honda en una extensión de 
tres kilómetros y un ancho uniforme 

, de veinte metros, con todos los puen-
1 tes que sean necesarios en el curso de 
1 la Avenida y una cloaca ovoidal en el 
' eje de ésta, de un metro y cincuenta 
; centímetros por lo menos de altura, á 
1 la que podrán ser empotradas todas las 
j cloacas superiores; las aceras serán de 
¡ cimento romano con ancho cada una 
1 do 3 metros 50 c-entímetros y la calza· 
1 da será de adoquines de asfalto y ten· 
, drá IJ metros de ancho. 

1 
ccArt. 2? Los contratistas se com

: prometen á fabricar simultáneamente 
1 las casas de los dos lados de la vía, 
; todas de dos 6 tres pisos y á prueba de 
¡ temblores y conforme á los adelantos 
· arquitectónicos modernos, corriendo 

1 por su cuenta los gastoi de expropia-
ción é indemnización á los dueños de 
las casas actuales, que serán demolí

¡ das, sometiendo la Empresa todos sus 
i trabajos á la inspección de ingenieros 
1 del Gobierno. 

1 
((Artículo 3? La Erppresa cede al 

Gobierno lodo el terreno en que será 
aumentada la vía pública; y éste, sólo 
pagará por precio de la calzada y ace

¡ ras, de un extremo á otro de la A ve-

/ 

niqa, la suma de un millón de bolíva
res (B 1.000.000) que se amortizará en 

1 
el período máximun de veinte años ó 
antes si á bien lo tuviere el Gobierno; 
y deb\endo pagar un interés anual de 
5 p 8 sobre las seccioues que tuviere 
recibidas y no pagadas. Para el efecto 

¡ del recibo de las secciones, se c·on vie
' ne que cada metro cuadrado de calzada 
1 central construida, Sf: estiro~ en B 25-

Recuperado de www.cidep.com.ve



139 

Y cada metro cuadrado de acera en B 6; 
y que el interés que le corresponda á 
su importe correrá desde el mes si· 
guiente, al de la fecha de la recepción. 

«Art. 4<.> El Gobierno Nacional otor
ga á la Empresa la ~arantía del pago 
de los intereses, al 5 8 anual, del capi
tal invertido cada ~ño durante el pe
ríodo de la construcción, y ésto una 
sola vez por cada sección inaugurada¡ 
no pudiendo garantizar dicho pago, 
sino hasta un máximun anual de ocho 
millones de bolívares (8.000.000), (seau 
B 400.000 de garantía) tomando nota 
del excedente, si este se produjere, pa· 
ra pagarlo al año siguiente óaños con· 
secutivos, siempre basado en la suma 
de ocho millones de bolívares ya ci· 
teda. 

«Art. 5<.> El Gobierno Nacional otor
ga á la Empresa el 50 p 8 de descuento 
sobre los derechos de Aduanas de los 
materiales de construcción que tuviere 
que introducir al país¡ y el resto se 
destinará á la amortización del 5 p 8 
de intereses de que trata el artfculo an· 
terior¡ si éste 50 p 8 no alcanzare 
á cubrir dicha garantía, la diferencia 
será cubierta por el Ministerio de 
Obras Públicas. 

•Art. 6<.> Una vez terminados los tra
bajos, el Gobierno nada deberá á la 
Empresa en lo ~úcesivo, concerniente 
al interés del 5 p 8. 

«Art. 7<.> Todas las maquinarias y he
rramientas de trabajo, cuyo uso sea úni
camente para la apertura de la .Aveni
da, se1án exoneradas del pago de <lere· 
chos arancelarios, é introducidc,s lie
nando las formalidades de ley. 

«Art. s<.> La Empresa tendrá facultad 
de instalar en las cercanías de Caracas 
hornos y maquinarias para quemar cal, 
fabricar ladrillos ú otros materiales 
cuyo uso hadeserexclusivamcnte des· 
tinado á los trabajos de que es objeto 
el presente contrato, como.también po
drá abrir canteras para extraer piedras 
de construcción, sin perjuicio de ter
cero. 

TOMO xxrv.-18 

; «Art. 9f! En todas las construccio· 
1 nes nacionales ó municipales que ten· 
¡ gan que demolerse en los límites del 

ensanche de la nueva vía, cederá el 
Gobierno 6 Municipio la parte corres

' pondiente sin que la Empresa tenga 
, que pagar nada por este respecto. · 

«Art. 10. Los edificios citados en el 

1 
artículo anterior, serán reconstruidos 
por cuenta del Gobierno ó Municipio, 
contribuyendo la Empresa con un 40 
p 8 de los gastos que ocasione esta ope
ración, pudiendo el Gobierno 6 Muni-

1 cipio encargará 1~ Empresa ·de la re· 
construcción total, dándole ésta un 

1 plazo máxhuum de veinte años para 
1 efectuar el pago del 6o ·pg de los gas
Í tos que le correspondan, bien enten-

di<lo que podrá ser cancelada esta suma 
en un plazo menor, á elección del Go· 

1 bierno ó Municipio, pagando durante 
ese período el 5 p 8 de interés anual. 

Art. u. El Gobierno declara de uti · 
1

1 

lidad pública para el Distrito Federal, 
la cot1struccióu de esta gran arteria de 
circulación, y conviene, por tanto, en 
que las propiedades ~uyos dueños no 

1 .puedan entenderse amigablemente con 
' 1~ Empresa pueden ser expropiadas 

conforme á la Ley, á costa de la Com
pañía constructora. La Empresa po

i drá tomar de los terrenos no edificados 
1 que atravesare la Avenida, por acuer

do con los dueños ó por expropiación, 
una faja de cincuenta metros de cada 

¡ lado, á más de la necesaria para las 
aceras y calzada. 

Art. 12. La Empresa acepta como 
1 socios suyos en toda la extensión ele es· 
1 te negocio á aquellos dueños de las ca-

sas expropiadas que quieran serlo por 
el valor de sus respectivas fincas, quie
nes tendrán también preferencia para 
la adquisición de casas de la nueva 
construcción. 

«Art. I.l La Empresa se obliga á 
e~pt:zar :os trabajos un año después 
de firmado el presente contrato, obte· 
niendo prórroga de igual duración, en 
caso de fuerza mayor comprobada é 
inmediatamente reclamad2; y compro-
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metiéndose á que los trabajos queden «Art. 19 El Gobierno nombrará un 
concluidos en un plazo que no podrá fiscal que tendrá derecho al examen de 
ser superior á ocho años. los libros y, cuentas de la Empresa. 

«Art. r4. La Empresa depositará «Art. 20. Las dudas y controver 
como garantía del principio de la obra sias que pueda suscitar el presente con
en el plazo estipulado, en uno de los trato, serán decididas por los Tribu
Bancos de esta ciudad, y en oro, la su- nales venezolanos y conforme á las le
ma de trescientos mil bolívares, sin yes de la República, sin que puedan 
ningún interés, la que le será gevuel- ser e:n ningún caso motivo de recla
ta al terminar el primer año de los tra- maciones internacionales. 
bajos, siempre que la Empresa haya . 
invertido para entonces upa suma no «Firmado en Caracas, á veinticin.co 
menor de cinco millones de bolívares. j de febrero de 19or. 
Eu caso de que los contratistas no co- (Firmado). 
menzaren los trabajos dentro del año , J. ÜTÁ~EZ M. 

(Firmados). 
estipulado, perderán el depósito, el que ' 
será aplicado por el Gobierno á la Ins
trucción Pública. J. Lehman.-Eudoro Urdanela». 

t~rt. 15. El Gobierno fija~ los con- 1 Dado en el Palacio Federal Legisla
trat1st~s Jacob Lehman, Cam11lo Ron- 1 tivo en Caracas, á 27 de marzo de 
dolo~tt y Eudoro Urdaneta, un plazo 1901.--Año 90? de la Independencia y 
máxunun de tres meses, una vez fir- , 43? de la Federación. 
mado y sancionado por la Asamblea . 
Nacional Constituyente el presente El Presidente, 
contrato, pata depositar la garantía de 1 ' L S ) 
que trata el -artículo anterior; y queda 1 \ • • 

J. A. VELUTINJ, dispuesto que si transcurrido ese lapso 1 

de tiempo no ha sido entregada, queda El Secretario, 
de hecho anulado el presente contrato. 1 

Mariano Espinal. 
«Art. 16. La empresa ocupará por . 

lo menos nn 7 5 p 8 de obreros del país 1 

en la ejecución de los trabajos. Palacio Federal en el Capitolio de 
. Caracas, á II de abril de 1901.-Año 

«Art. 17. ~os contratis.tas Jacob 90? de la Independencia y 43 <le la Fe
Lelunan, Cam1llo Rondolotti y Eudoro , deración. 
Urdaneta, podrán ceder los derechos , 
y facultades que les otorga el presente ; Cúmplase. 
contrato á Compañías 6 Sindicatos na
cionales 6 extranjeros, previa aptoba
ción del traspaso por el Gobierno na- ' 
cional, y siempre que los cesionarios 
se comprometan á cumplir las obliga- 1 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refreudado. 

ciones coulraídas, no sólo con el Go- . El Ministro de Obras Públicas, 
bierno Nacional siuo también con los ¡ 
particulares, por razón de este con-
trato. 1 

«Art. 18. El Gobierno obtendrá que 1 
el Municipio conceda á 1n Empresa un 1 

rebajo de un 75 p 8 de. los imJ:>uestos · 
municipales que afecten los nuevos 1 

edificios en el primer año después de l 
su construcción. 

(L. S.) 
,r . . Ü 'fÁ~ EZ M. 
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8301 
Ley sobre finanzas, de fI de abril 

I9or. 

l lativo, en Caracas, á 30 de ma,zo de 
19or. - Año 90'? de la Independencia y 

de ¡ 43'? de la Fedemción. 

, El Presidente, 
La Asamblea Nacional Constituyente, 

DE LOS tSTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: , 
Art. 1? Se autoriza ampliamente al 

1 

Ejecutivo Nacional: 

1? Para negociar con los tenedores 
de las d~udas internas y externas de la i 
Repúbhca, los arreglos que juzgue 1 
convenientes para que la Nación ob- 1 
tenga e~onomías sobre 1? que hoy gas- 1 
ta por 1ntf'reses y amort1zaci6n; y 

1 
2? Para negociar el empréstito ó los 1 

empréstitos que seau necesarios para 
cancelar una, varias, ó todas las deu
das de la Nación existentes, siempre 
que por ellas y en cada caso, se obten
gan ventajas y economías para el Te
soro Público. 

.A.rt. 2? El Ejecutivo Federal que
da ampliamente facultado para dar en 
garantía de alguna, algunas ó todas 
las negociaciones que celebrare en vir
tud de las autorizaciones que se le con
~ere~ e!1 el artículo 1? de esta Ley, los 
rend1m1entos por derechos de impor· 
tación, de las Aduanas Marítimas de · 
Puerto Cabello y Carúpano, con ex· 
cepción de la parte .d~ dichos rendi
mientos que está aplicada al pago de 
la deuda diplomática y del total del 
impuesto adicionado denominado hoy 
:Contribución Territorial» que es reuta 
propia de los Estados. 

Art. 3? Las negociaciones que el 
Poder Ejecutivo Federal ejecutare por 
virtud de esta Ley, podrá ponerlas des
de luego en ejecución siempre que es· 
tén en entera conformidad con las dis- l 
posiciones contenidas en ella. ¡ 

Art. 4? El Ejecutivo Federal dará l 
cuenta al Congreso Nacional en su J 

próxima reunión, del uso que haya 1 
hecho de las autorizaciones dadas por I 
esta Ley. 

1 
Dada en el Palacio Federal :J,.iegis- 1 

(L. S.) 
J. A. VHl,ll'l')Nl. 

El Secretario, 
Marian11 J-,,'sjiual. 

Palacio Fede::ra I en Caracas, á 11 de 
de abril de r90r.-Aiio 9o<.1 de la 
Independencia y 431! de la Federa
ción. 

C(unplnst. 

(L, S.) 
CIPRIANO CAS'fRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y C,é,lilo 
Público . 

(L. S.) 
R. TH!.1,0 MBND'ú~A. 

830~ 

Ley de r r de abril de r90I, sobre Cen
so Electoral. 

La Asamblea Naciondl Constituyente 
DE LOS ESTADOS UNIJJUS nF. VEXE;rnr. r.,,. 

Vistos el artículo 53, número 29 y 
el artículo 143 de la Coustitucióu, 

DECRETA: 

Del Censo Electvral. 

Art. 1? Las leyes de elecciones de 
la Nación y de los Estados se basarán 
en el censo electoral, que se formará 
y rectificará permanentemente según 
las prescripciones de la presente ley. 

Art. i ? Los ciudadanos que tenga u 
por la Constitución el carácter de elec
tores harán uso de este derecho siem. 
pre que conste hallarse inscritos como 
tales en el censo electoral de su domi
cilio. 
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1 que le conste que son mayores de u 
años y que no estén suspensos en el 
ejercicio·de sus derechos civiles 6 po
hticos. Si hubiere dudas sobre todas 

1 
6 algunas de estas circunstancias, el in-

1 
t~resado tend_rá_que present~r dos tes
tigos que, baJo Juramento, afirmen que 

1 
él tiene las condiciones requeridas por 
la ley. 

Art. _3? El procedimiento para la 
inscripción será el siguiente-: Las Mu
nicipalidades de toda la República de
signarán , en la primera sesión que ce
lebren después de promulgada la pre
sente ley, dos ciudadanos varones, ma
yores de 21 año;; y que sean vecinos 
de cada uno C!le los municipios ó parro
quias comprendidos en la circunscrip
ción de la respectiva Municipalidad) 
para que, unidos á la primera autori- ; § único. Cou estas diligencias debe
dad civil de cada parroquia ó munici- , rá formarse expediente especial que 
pio, constituyan la Junta de iuscrip- ; justifique la inscripción, y que será 
ción electoral del mismo. Cada Mu- 1 conservado en el archivo de la Junta. 
nicipalidad elegirá á la vez dos miem- 1 

bros suplentes, que tengan l3s mismas : Art. 7? Los extranjeros naturaliza
cualidades de los princip.ales, para lle- dos deberán presentará la Junta en el 
nar las faltas temporales ó absolutas acto de inscribirse, la correspondiente 
de éstos. carta de naturalización; y los demás 

venezolanos por naturalización pre-
§ único. r~as funciones de est a Jun· sentarán la constancia de haber hecho 

ta es cargo <. oncl-jil Y durnráu un año i la manifestación de voluntad de ser ve
pero los cesante!; 110 dejarán de funcio· qezolanos, conformé el artículo 9? de 
nar mientras no sean reemp!a,1,ados en l 1a Constitución Federal. 
debida forma. 

Art. 4? La Junta al instalarse con· ¡ Art. 8? El elector no podrá hacer 
vocará por la prensa 6 por carteles á . uso de su ~édula ó boleta de inscrip
tos ciudadanos que tengan el derecho ¡; ción sino para votar en el municipio 
de sufragio, y fijará para la inscripción ó parroquia de su domicilio. Tampo· 
et1 la misma convocatoria un d1a en 1

1 

co podrá votars1t por procuración ó dan
cada semana, debiendo ser uno feriado do la boleta á otra persona para que 
en cada mes. También señalará el i haga las veces del inscrito. 
local de sus sesiones y las horas de és- ! Art. 9? Eu el caso de pérdida ó ex
tas, que por lo menos serán tres y de- ' travío de la boleta, el inscrito· tiene el 
be renovar la convocatoria cada tres : derecho de solicitar otra nueva ante la 
meses. La inscripción se hará por or- ' Junta, la cual deberá extenderla con 
den numérico y otra por orden alfabé- vista de los Registros de su artículo. 
tico de apellidos y se levantará acta 
de la sesión de cada día que será fe- Art. ro. En cada elección, bien sea 
chada y firmada por todos los miem- nacional 6 del Estado, la inscripción 
bros de la Junta. debe1:á cerrarse temporalmente cuaren-

Art. 5? La Junta entregará al ins· 
crito en el mismo acto una. cédula 6 
boleta impresa, en que se anotará con 
todas sus letras el nombre y apelfi'do 
del inscrito, su edad, profesión, la cir
cunstancia de ser vecino del lugar, la 
fecha, el número que corresponda al 
inscrito en el Registro y la firma del 
Presidente y miembros de la Junta. 

Art. 6'? La Junta no inscribirá sino 
á los ciudadanos que conozca como 
vecinos de la parroquia ó municipio, 

ta días antes del fijado para dar princi
pio á las votaciones, conforme á las le
yes electorales de la Nación ó de los 

' Estados. Al efecto, )as Municipalida
des respectivas anunciarán con sufi
c:iente anticipación el último día de 

, inscripción, conforme á lo expuesto 
. anteriormente, á fia de que los que no 
1 se hubieren inscrito antes, puedan ha~ 
, cerlo en la última sesión de la Junta, 

l. la cual prorrogará la inscripción en ese 
. día por tres horas más, si el tiempo no 
l alcanzare para inscribirá los presentes. 
1 
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§ único. Verificadas _las votaciones 
las Juntas de Inscripción co.ntinuarán 
ea el ejercido de sus funciones. 

Art. u . Una vez inscrito uu ciuda
dano eb el municipio ó parroqt!ia de 
~ú doh1icilio, nl avecindarse en otro 
del mismo ó de otro Estado, presenta
i4. su cédula á la Junta del Censo que 
se la expidió, para que se suprima su 
n_oinbre de la lista respectiva, y al ha
cerlo así, la Junta anotará en la boleta 
esta éircunstancia y la devolverá al in-

. teresado, á fin de que con ella pida su 
inscripción en los Registros de su nue
vo domicilio. 

.§ único. Cualquier elector- del mu
nicipio ó parroqu"fa. podrá pedir se'a bo
rrado del Registro el nombre del ciu
dadano que hubiere cambiado de do
micilio sin cumplir con la formalidad 
prescrita; y la Junta hará su supresión 
luego de haberse cerciorado del hecho 
.de modo que no haya lugar á duda. 

Art. 12. Durante los cuarenta días 
de que trata el artículo 10 y sin per
juicio de que pueda hacerse con ante· 
rioridad, los electores tienen el dere
cho de reclamar ante la Municipalídad 
respectiva, solicitando la supresión en 
el Registro electoral del nombre de toda 
persona que no teng~ las cu:i I idades de 
elector, exponiendo las razones del ca
so, 6 pidiendo· la inscripción de alg~n 
ciudadano que no apa'rezca en las lis
tas impresas después de haberse inscri· 
to. Sobre estos reclamos decidirán las 
Municipalidades por mayoría absoluta 
ae 1,"0tos. 

Art, 13. Si el reclamante creyere in- · 
justa la decisión de que trata el artícu· 
lo anterior, podrá ocurrir al Juez or
dinario en defensa de sus derechos; y 
aún podrá intentar juicio de responsa
bilidad ante la justicia criminal, en los 
casos <le dolo, cohecho ó falsedad, 
contra los fúncionarios Jtlunicipales, 
conforme al Código Penal. 

Art. 14. Las Juntas del censo elec
toral pasarán el último de cada mes 
una copia certificada del Registro, por 

orden: alfabético á la Municipalidad de 
su respectiva jurisdicción. La Muni
cipalidad' reu11irá todas las listas men
suales que recibiere, las cuales guar
dará· en su archivo, haciendo sacar 
copia de las que recibiere cada tercer 
mes para hacerlas publicar por carte
les impresos en un solo cuadro, con 
expresión de los nom br~s dt: cada pa
rroquia 6 municipio. 'Estos carteles 
llevarán la firma impresa del Presiden
te y Secrefario de la Municipalidad. 

Art. 15. Los carteles se imprimirán 
en número suficiente para enviar una 

1 
docena de ej~mplares, por lo menos, á 
la Junta del Censo en cnda Municipio 

1 

á fin de que guarden dos de ellos en el 
archivo de la Junta, se fije uno eu la 
puerta dd local en que ésta se reune¡ 
y los restantes ~ fijen _ef! 1os lugares 
más públicos del_ mumc1p10 6 parro
quia. 

Art. 16- Despué;; de la primera lis
ta mensual, la Junta suprimirá en la 
misma para las sucesivas copias que 
ha de ~nviar á la Municipalirlad, Jos 
nombres de los electores inscritos que 
hubieren fallecido, _pat~ lo cual el Pre
sidente·de la misma Junta ·consultará 
el Recristro de defunciones que lleva en_ 
su ofi~ina como au1oridad civil ó cual
quiera otra prueba fehaciente estimada 
por la Junta; se indicará tambi~11 en 
cada copia el nombre del elector que 
haya sido suprimido del Registro por 
haber sido suspenso en el ejercicio de 
sus derechos civiles por sentencia ju
dicial. A este efecto, todo Juez ó Cor
te que dictare sentencia en definitiva 
en que impusiere .tal ~ena, pasar~. co
pia certificada de ella a la Muu1c1pa
l idad de la residencia del reo, la que 
á su -vez hará lo mismo con respecto á 
la Junta Electoral correspondiente. En 
·cada copia del Registro,. se. anotará 
adc:más el nombre del elector que hu
biere cambiado de domicilio, por lo 
cual quedará suprimido su nombn~ eu 
las copias sub~iguie·ntes; y por.últ11no, 
la Junta añaduá al fin de ·la lista que 
ha ite enviar los nombres de los elec
tores que se hubieren inscrito durante 
el més. 
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Art. 17. Las Juntas del Censo Elec-1 
toral tienen el deber de entregar al Pre
sidente de la Junta de Sufragios, el ¡ 
día en que ésta fuere nombrada para 

1 
cualquier votación nacional ó del Es
tado, dos ejemplares impresos, certifi
cada por las firmas manuscritas de 1 

los miembros de la primera, del último J 

cartel publicado por la Municipalidad, ¡ 
al cerrarse provisionalmente la inscrip
ción, conforme al artículo 10. Sólo los 
que se ha11en inscritos en este cartel 
tendrán derecho de sufrao-ar en esa 

reducir á dos los cuatro días de ca
da mes. 

Art. 22. En el caso de que hubie· 
re meses en que no haya habido ins· 
cripciones, la Junta del Censo Electo
ral lo expresará así en la nota que de
be dirigir al fin de cada mes á la Mu
nicipalidad respectiva; y ésta no deja
rá de publicar, por ningún motivo, los 
carteles trimestrales de inscripción 
aunque éstos no sufrieren alteraciones. 

elección. º 

Art. 18. Cada Municipalidad, como 
custodia especial del Censo, archivará 
cuidadosamente los carteles trimestxa
le'i q11e l"ublique, debiendo pasar tres 
ejernpl.trcs al Presidente del Estado 
respectivo, y al Gobernador del Distri
to Federal en su caso; y otras tantas á 
la Corte Federal y á la Biblioteca Na
cional. 

Art. 23. Las falsificaciones, c~he-
1 chos, el dolo, abusos de autoridad, ó 

cualquiera otro delito que en el ejercicio 
de sus funciones cometan los emplea
dos. del tenso Electoral, serán juzga
dos por los tribunales competen tes, 
im pouiéndose á los autores las penas 
señaladas en el Código Penal para es
ta clase de delitos. 

Art. 19. Los Presidentes de los Es
tados y el Gobernadordel Distrito Fe
deral resumirán en un cuadro numéri
camente los electores inscritos en las 
Municipalidades de cada Estado y la 
del Distrito Federal; y dichos funcio
narios enviarán el 31 de diciembre de 
cada año el cuadro expresado al Mi
nisterio de Relaciones Interioreia-, pre-
via su publicación por la prensa. , 

Art. 20. El Ministro de Relaciones 1 
Tllteriores hará formar y concentrar el 
Censo Electoral de la República en el ! 
mes de enero de cada año, por Estados 1 

y por los Municipios de cada Estado 1 

i~dicaudo sólo el guarismo de iuscrip~ 
c_1ó11 t::n cada Municipio ó parroquia, , 
s111 expresar los nombres, para totalizar 1 
el Censo; y el cuadro que contenga es
ta operación será publicado en la Me- l 
moria del ramo para conocimiento dei 

1 

Congreso y de toda la República. 

Art. 21. Cuando el guarismo á que 
ascienda la inscripción en los munici
pios ó parroquias de una circunscrip
ción revele que es corto el número de 
los ciudadanos que no se hayan inscri
to, la Municipalidad respectiva podrá 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, á veintiocho de 
marzo de mil novecientos uno.-Año 
9d! de la Independencia y 43<?·de la 
Federación. 

El Presidente, 

(L. S.) 

El Secretario, 

]. A. VELUTINI. 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal en el Capitolio de 
Caracas, á II de abril de 1901.-Año 
90<? de la Independencia y 43<? de la 
Federación. 

Cúmplase. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Iuterio
res, 

(L. S.) 
J. A. VELUTINl, 
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8303 

L ey de elecciones, de I I de abril de I 9 01, 

La Asamblea Nacional Ccns~ituyente de los 
Estados Unidos de Venezuela, 

Decreta: 

Art. r ? Los Concejos M uuicipales 
de cada Estado, en conformidad con el 
artículo 83 <le la Constitución, se reu
nirán el 28 de octubre del último año 
del período constitucional para votar 
por el Presidente y 1? y 2<? VicC'presi
dentes de la República. Para este acto 
deberán estar presentes, por lo menos, 
las dos terceras partes de los miem
bros de cada Concejo, y en el caso <le 1 

no haber este quormn, los presentes 
convocarán á los suplentes respectivos 
á fin de que la elección se efectúe pre
cisamente en sesión extraordinaria que 
se celebrará el día siguiénte. 

Art. 2? En ·el caso de que ninguno 
de los ciudadanos que hayan obtenido 1 

votos para dichos cargos tuviere la 1 

mayona absoluta, la elección se con
cretará entonces á los dos que hubie- · 
reo obtenido mayor número de votos. 1 

En caso de empate para esta concreta
ci6n, la suerte decidirá los que hayan , 
ae concretarse. El resultado de esta 
votación será remitido el mismo día 
por el Presidente del Concejo Muni
cipal, en pliego certificado, á la Asam
blea Legislativa del Estado. 

dos, al Ejecutivo Nacional y á los 
E stados por e1 P rei:;iclente dei Seuac!o 
6 del Ccngreso, scg(111 el caso. 

Dado cu el Palacio F t!deral Legisla
tivo en Ca r~cas, á 29 de marr.o de 19o r. 
-Año 90'.' de lá Independencia y 4 :3'.' 
de la Federación. · 

El Presidente, 

(L. S.) 
J. A. Vg1.uTrn1. 

El Secretario, 

J,.Jarfrmo Espinal. 

Palacio Federal en Cara:::as á r r ele 
abril de - 19or.-Aho 90'.> de la Inde
pendencia y 43? de la Federación. 

Cúmplase. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones· Interiore~, 

(L. S.) 

J. A. V F.LU'l'INL 

8304 

Decreto de II de abri l de I90I,por el 
cual se 01gamza j;rovis1011a!mcnle 
la República. 

L·i .lsambJea. Nacional Constituyeute 
DE r.os f:STADOS UN ID():,; l>F VENF.7. t :RI.A, 

Decreta: 

Art. 3<? Cuando al practicarse el . 
escrutinio por la Asamblea Legislati
tiva del Hstado, resultare que ningún 

1 
candidato para los cargos referidos hu- . 
hiere obtenido la mayoría de votos de 
los Distritos, se concretará la elección 1 

á los dos que tengan la mayoría rela
tiva de votos. Caso de empate, se pro
cederá conforme á' lo dispuesto en el 
artículo anterior. Las actas á que se 
refiere el artículo 83 de la Constitución 
se remitirán en el mismo día á sus 
destinatarios, en pliego certificado. 

Art. 4<? La elección de Presidente 
y 1? y 2? Vicepresidentes será inme- · 
diatame11te participada á los nombra- 1 

Art. 11! La Asamblea Nacional Cons
tituyente p9r el voto de la mayoría de 
la totalidad de sus miembros, hará los 
nombramientos de Presidente de la 
República y de Primero y Segnudo 
Vicepresidentes de la misma, los cua
les conservarán sus respectivos cargos 

1 hasta que sean reemplazados por los 
electos conforme á la Constitución. 

Art. 2~ El Presidente Provisional 
de la República organizará el Despa-
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cho del Poder Ejecutivo en la forma 
más conveniente al mejor servicio pú
blico. 

Art. 13. El Ejecutivo Federal que
da autorizado: 

1? Para organizar provisionalmente 
los Poderes públicos naci~nales¡ para 
nombrar los Presidentes Provisorios 
que deben regir los Estados mientras 
se organizan conforme á sus respecti
vas Constitµciones; para organizar el 
Distrito Fedéral, de manera que entre 
desde luego en el goce de la autono
mía que en lo relativo á su régimen 
económico y administrativo establece 
la Constituci6o, y áeste efecto expedir 
el Decreto de elecciones del mismo, 
para Diputados al Congreso y miem
bros del Concejo Munic_ipal conforme 
á la Ley de Censo Electoral. 

2? Para fijar el Presupuesto provi
sional de gastos públicos, y para dic
t.lr las medidas que en el orden admi
nistrativo nacional re~uiera la marcha 
constitucional del Pa1s. · 

. t Para disponer el examen de las 
Leyes y hacer anotar las reformas qu.e 
fueren necesarias á fin de que el Con
greso las armonice con la Constitución 
que acaba de dictarse. 

Art. 4<? Los Presidentes Provisorios 
que el Poder Ejecutivo Federal elija, 
harán la -organización de sus Estados, 
en todos los ramos del Poder Público, 
y convocarán á elecciones inmediata
mente para la Asamblea Constituyente, 
la cual debe ser elegida en conformi
dad con el Decreto del Ejecutivo Fede
ral, fecha 3 de octubre de 1900. 

§ único. Los Presidentes de los- Es
tados al entrar en ejercicio de sus fun
ciones pondrán en vigor la Constitu
ción y Leyes que regían en el respec
tivo Estado para el 1<? de mayo de 1899, 
en lo que no se opongan á la Consti
tución Nacional. 

Art. 5<? Las Asambleas Constituyen
tes se reunirán precisamente el 1? de 
junio del año en curso; dictarán la Cons
titución del Estado, la Ley de elec-

ciones y organi,zQ.ran provisiona1thettte 
los demás PQderes seccionales hasta 
que de modo definitivo lo sean confor
me á las nuevas Constituciones, las 
cuales armonizarán eón la gefieral · de 
la Unión. 

. Art 6<? Las Asambleas Legislativas 
Constitucionales de los Estados, al ha
cer la elección de sus respectivos Se
nadores, d_esignarán por sorteo los que 
deban durar sólo tres años en el primer 
período legal, én observancia del § 
único del artículo y¡ d<: la Constitu
ción Nacional. 

Art. 7<? El Presidente Provisional 
de la República prestará la promesa 
legal ante la Asamblea Naciona1 Cons
tituyente, y los demás funcionarios á 
que se refieren los artículos anteriores, 
ante el Ejecutivo Federal ó el funcio
nario que és·te designe. 

Dada en el Palacio Federal Legisla 
tivoen Caracas, á 28 de marzo de 1gor. 
-Afio 90'? de la Independenciá y 43<? 
de la Federación . 

El Presidente, 

(L. _S.) 

El Secretario, 

J. A. V ET.UTINI. 

Mariano Esfrinal. 

Palacio Federal en el Capitolio de 
Caracas, á II de abril de 1~r. -Año 
90'? de la Independencia y 43. de la Fe
deraciótt. 

Cúmplase. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministr'o ele Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 

J. A. VtLOTINI. 
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Carla ele nacionalidad expedida al súb- 1 
dt'lo español Antonio García ,Macías, 

1 en ro d1 abn'l de r9or. " 1 

Resolttció1z de ro de abril de 19or, por 
la cual se nombran los miembros de 
la Comt'si/m de Límites de los Esta. 
dos ltfaracaibo, Ménaa y Táchira. ar. PRltSIDENTE PROVISIONAL DE l.OS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZURLA1 

A lodos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo mauifes· 
tado el señor Antonio Garcfa Macías, 
natural de Sedella, Málaga, E5paña, 
de cincueuta años de edad, de profe
sión industrial, de estado casado y re
sidente en Caracas,'su volunta<l de ser 
ciudadano de Veae:znela, y llenado los 
requisitos que previene la ley de 13 de 
junio de 1865 sobre natpralización de 
extranjeros, ha venido en conferirle 
cuta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase al señor A.utonio 
García Macías, como ciudadano de Ve
nezuela. v guárdensele y hagánsele 
guardar por quienes corresponda to
dos los derechos y garantías de los ve
nezolanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese 
por la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y re· 
frendada por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en Caracas, á diez de abril de mil no· 
vecientos uno.-Año 90'? de la Inde
pendencia y 43? de la Fe<leraci6n. 

(I4, S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

·Refrendada. 

El Ministro <le Relaciones Interio· 
res, 

(L. S.) 
J. A. VELUTJNI. 

TtlllO XXlV - 19 

1 Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
n :sterio de R(!laciones Interiores. -
Dirección Política.-Caraca~: 10 de 
abril de 1901.-90? Y 43<? 

Resuelto: 

Artículo 19 Por disposición del ci u· 
dadano Presidente Provisional de la 
Repúblka y en cumplimiento del ar-, 
tículo 49 del Decreto Ejecutivo fecha 
29 de marzo último, que crea una Co
misión compuesta de seis miembros pa
ra estudiar y prónunciar dictamen sobre 
el litigio .de límites territoriales entre 
los Estados Maracaibo, Mérida y Tá· 
chira, se nombran miembros de dicha 
Comisign, por el Estado Maracaibo, á 
los ciudadanos l)octores Candelario 
Oquendo y Leopoldo Sánchez ¡ por el 
Estado Mérida, á los ciudadanos Doc
tores Juan N. Monsant y Tulio Febrcs 
Cordero, y por el Estado Táchira á los 
ciudadanos Doctor Santiago Briceño 
y Bachiller Daniel Niño. 

Artículo 2'? Cada uno de los miem • 
bros de esta Comisión devengará el 
sueldo mensual de mil doscientos bo· 
lívares. 

Artículo 39 Se fija como asignación 
para gastos de ida y vuelta de los Co
misionados de Mérida y Táchira la 
suma de dos mil bolívares, á razón de 
quinieu tos bolívares cada uno, y para 
gastos de escritorio, etc., la suma de 
doscientos bolívares mensuales. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutívo Nacional, 

J. A. V1U.UTINI. 
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Decreto de I I . de abrz't de I90I, por el 

cual se declaran cesantes l<Js emplea· 
dos dependientes del Efecuh·vo Na· 
ci'onal. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL I>E LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Artículo 1? Declaro cesantes todos 
los empleados de nombramiento del 
Ejecutivo Nacional. 

Artículo 2? Los expresados fundo· 
narios continuarán en sus puéstos has
ta ser reemplazados legalmente. 

Artícu·lo 3? El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal, 
en Caracas, á II de abril de i901. -
Año 90? de la Independencia y 43? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

]. A. VELUTINI, 

8308 
Resolución de I2 de abn'l de I90I, por 

la 'cual se accede á una solicitud dd 
Doctor F. Cadenas Delgado, sobre 
una patente de invención. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-- Caracas: 12 de 
abril de 190:i:---90? Y 43? 

Resu1lto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el ciu-

dadano Doctor Fernando Cadenas Del
gado, mandatario del señor Salomón 
Robert Dresser, residente en la ciudad 
de Bradford, Estado de Pensilvania, en 
la América del Norte, por la cual pide 
Patente de Invención por (15) quince 
años, para un invento mejorado que 
titula «Pcrfecc:onamiento en los em
palmes para tubos»; y J1enos como han 
sido los requisitos de la Ley de la ma
teria, el Presidente Provisional de la 
República ha tenido á bien acceder á 
dicha solicitud, sin garantizar el Go, 
bierno, la exactitud, ni la utilidad, ni 
la prioridad de la invención mejorada, 
en conformidad con la Ley de 2 de 
junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIPE AROCHA G. 

8309 
Decreto de I5 de abrz't de 190I, por e

cual se nombran Presiden/Is Provil 
sionales de los Estados. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En cumplimiento de las atribucio
nes 1~ y 21!' del artículo 3? de la ley so
bre Organización Provisional de la 
Rep6blica, 

Decreta: 

Art. 1? Se nombra Presidente Pro
visorio del Estado Apure al ciudadano 
General kafael M. Carabaño. 

Presidente Provisorio del Estado 
Aragua af ciudadauo General Luciano 
Mendoza. 

Presidente Provisorio del Estado 
Barcelona al ciudadano General Mar· 
tío A. Marcauo. 

Presidente Provisorio del Estado Bo
lívar al ciudadano General Julio Sarría 
Hurtado. 

Presidente Provisorio del Estado 
Carabobo al ciudadano Doctor Ger6ni
mo Maldonado. 
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Presi<lente Provisorio del Estado Co- : 
jedes al ciadadano General Julio Mon- , 
tenegro. j 

Presidente Provisorio del Estado ·, 
Falcón al ciudadano General Guiller· 
mo Arauguren. 

Presidente Provisorio del Estado 
Guárico al ciudadano General Loren
zo Guevara. 

Presidente Provisorio del E:.tado La
ra al ciudadano General R. Gonzá- ! 
lez Pacheco. 1 

' 
Presidente Provisorio del Estado Ma- ¡ 

turín al ciudadano General Abigaíl 
Partida. 1 

1 

Presidente Provisorio del Estado Mé- 1 

rida al ciudadano Rafael M. Velazco. 1 

·Presidente Provisorio del Estado 1 

Miranda al ciudadano Geueréil Víctor 1 

Rodríguez. 1 

Presidente Provisorio del Estado 
Nueva Esparla al ciudadano Doctor 
Luis Mata Illas. 

Presidente Provisorio del Estado Por- 1
1 tuguesa al ciudadano Doctor Aquiles j 

!turbe. 
1 

Presi1ente Provisorio del Estado S~- ,

1 

ere al cmdada:no Doctor Pedro M. Bn
to González. 

1 
Presidente Provisorio del Estado Tá-

cbira al ciudadano General Celestino 
Castro. 

Presidente Provisorio del E stado , 
Trujillo al ciudadano Doctor R. Ló- , 
pez Baralt. 

Presidente Provisorio del l!;stado Ya- . 
racuy, al ciudadano General Santia- ; 
go Briceño A. ; 

Presidente Provisorio del Estado Za
mora al ciudadano General Francisco : 
Parra Pacheco. 1 

Presidente Provisorio del Estado Zu- ' 
lia al ciudadano General Diego B. Fe
ner. 

Art. 2? Los Presidentes Proviso· 
~ios nombrados procederán, para la 

inmediata organización de sus respec
tivos Estados, de conformidad con las 
disposicioues contenidas sobre la ma
teria en la Ley sobre Orgauizacióu 
Provisional de la República, sancio
nada el 28 de marzo último. 

Art. 3'! l\1ie11tras las Asambleas 
Constituyentes de los Estados se reú
nen y designan las Capitales, éstas se
rán las mismas que existieron duran
te la vigencia de la Cóustituci6n de 28 
de marzo de 1864, con excepción del 
Estado Miranda, cuya capital será pro
visionalmente Petare. 

Art. 4? La Renta correspoudiente á 
los Estados se distribuirá desde luego 
entre ellos por órgano del Mi11i1;terio c{ 1.: 

Hacienda y de acuerdo con la obliga
ción 28 del artículo 6? de la Consti
tución. 

Art. 5? Los Ministros de }.{ lac i<J· 
nes Interiores y de Hacienrla •¡ l1cdan 
encargados de la ejecitcióu del ! •resen • 
te Decreto. 

Dado, firmado, sella lo con el Sdlo 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
pJr los Ministros di! Relacionc-s [nte
riores y de Hacie1ída, en el l'al:1_; io Fe
deral, en Caracas, á 15 tlc . abril de 
19or.-Año 90? de la Indepcuclencia y 
43? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRI ANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

J. A. Vr: r.U'l'JNI. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

R. TEI.LO MENDOZA, 
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Resolución d1 I5 de abrt"I de I90I, por 
la cual se afara en la J~ clase aran· 

· ctlan·a el papel puado, que se ·emplea 
en el juego de Carna'tfal. 

Estados Unidos de Venezuela ......... Minis
terio de Hacienda. - Dirección de 
Aduanas.-Caracas : 15 de abril de 
1901.-90<? y ·43<? 

Resuelto: 

No encontrándose comprendido en 
la Ley de Arancel de Importación el 
pap.el picado, blanco ó de ~olor, que se 
efüplea en ·el juego de Carnaval ; el 
Presidente Provisional de la Repúb1i
ca, haciendo uso de la facultad. que le 
acuerda el ::irtículo 8<? de, Ia citada ley,. 
lta tenido á bien disponer que cuando 
se introditz,.:a esta mercadería por las-
4-duanas de la República se- afore en 
la 3~ clase arancelaria, como las ser
pentinas ó cintas de papel., que tienen 
la misma a'plicaci6n. 

Comuníquese á las Aduanas -d~ la 
República para la uniformidad en el 
aforo, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO M ENDOZA. 

8311 

Al Doctor Eduardo Gárate, Vocal 
principal por la agrupación Mirandáy 
Aragua, y suplente, al Doctor Pedro 
T. Lander Lutowsky. 

Al éiudadano S ,' Goozález Guinán, 
Vocal principal por la agrupación Ca· 
ra.bobo y Guárico, y suplente, al Doc· 
tor Arístides TellQ. 

Al :General Carlos A. Urbaneja, Vo
cal principal pqr la agrupación Sucre 
y Nueva Esparta, y suplente, al Ge· 
neral Diego Jugo Ramfrez. 

Al Doctor Pedro Hermoso Tellería, 
Vocal principal por la agrupación Bar
celona y Maturíti, y suplente, al Doc· 
tor Manuel L. Hurtado. 

Al ci~da~ano Pedro Sederstromg, 
Vocal principal por la agrupación Bo. 
lívar y Apure, y suplente, al Doctor 
Crispín Yépez, 

Al General F. Matos Mancebo, Vo
cal principal por la ágrupación Portu
guesa y Zamora, y suplente, al Doctor 
J. I. Paz Castil-lo. 

. Al Do~to~ José Manuel Monten·egro, 
y ocal principal por la agrupación Co
Jedes y Yaracuy, y suplente, al Doctor 
Fermín Lugo. 

Al General Jacinto R. Pachano, Vo
cal principafpor la agrupación Lara y 

. Falcón, y suplente, al Doctor Diego 
Plaza Madrid.-

Decreto de I7 de abn.'l de I90I,po, el 
· que se nombran Vo,ales efe· la Cor/6 
. Federal. 

- - Al General. Virginro Rosales, Vocal 
principal por ,..la agrupación 'PrujilJo y 
Zulia, y suplente, al Doctor Benito 
Hurtado. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

·En uso de la atribución 21!- del ar
tículo 3<? de la Ley,sobre Organización 
Provisional. de la República,. y en cum; 
plimiento de los artículos 101 y 102 de 
la Constitución Nacional, . 

Dt!t:reta: 

Art. 1<? Se nombra para--formar la 
Corte Federal : 

Al Doctor E. Balza Dávila, Vocal 
principal por la· agrupación Mérida y 
Táchira, y suplente, al Getreral "Fran· 
cisco Carías. 

Art. 2<? Los Voc1les nombrados 
procederán á instalar la Corte Federal 
de coñformidad con las prescripcione~ 
legales vigentes. 

Art. 3<? El Ministro ·de Relaciones 
Interio·res queda encarga.do de la eje-
cución del presente Decreto. · 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores en el Palacio F.,ederal, en Ca1a
cas, á diez y $iete de abril de mil novt:
cientas uno.-Año 90? de la Indepen
dencia y 43? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
J. A. V E LUTINI. 

8312 
Decreto de I7 de abril de r9or, sobre 

organízación de la Corte de Casacwn. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 21!- del ar
tículo 3? de la L~y sobre Organización 
Provisional de la Rep6blica, y en cum· 
plimiento de los artículos 101 y 102 
de la .Constitución Nacional, 

Decreta: 

Art. r<? Se nombran para formar 
la Corte de Casación : 

' Al Doctor Carlos Urrutia, Vocal , 
principal por la agrupación Miranda y 1· 

,Aragua, y suplente, al Doctor Daniel 
Mijares. , 

Al Doctor R. Cabrera Malo, Vocal ; 
principal por la agrupación Carabobo ! 
y Guárico, y suplente, al Doctor Ró· ¡ 
mulo Espi¡¡o. 

Al Doctor Nicolás Delgado García, i 
Vocal principal por la agrupación Su- I 
ere y Nueva Esparta, y sµplente, al , 
Doctor Domingo Alas. · i 

1 

Al Doctor Emilio H. Velutini, Vo· I 
cal principal por la agrupación Barce- 'I 

lona y Maturín, y suplente, al Doctor 
Carlos F. Grisanti. 1 

Al Doctor Carlos Jíméuez Rebolle
do, Voct1I priucipal por la agrupación 
B~lívar y Apure, y suplente, al Doctor 
J. M. Alamo Dávila. 

Al Doctor~. Medina Torres, Vocal 
principal por la agrupación Portugue· 
sa y Zamora, y suplente, al Doctor P. 
V. López Fontainés. 

Al Doctor Julio González Pacheco, 
Vocal principal por la agrupación Co
jedes y Yaracuy, y suplente, al Doctor 
Juan R. Fernández, hijo. 

Al Doctor Tomás Jiméuez Arráiz, 
Vocal principal porla agrupación Lara 
y Falcón, y suplente, al Doctor A. 
Tamayo I"eón. 

Al Doctor Fulgencio M. Carías, Vo
cal prfocipal por la agrupación Trn
jil'lo y Zulia, y suplente, al Doctor 
Juan Bautista Calcaño Pauiza. 

Al Doctor Trino Baptista, Vocal 
principal por la agrupación Mérida y 
Táchira, y suplente, al Doctor Benja
mín Contreras Troconis. 

Al Doctor Santiago Terrero Atienza, 
Vocal principal por el Distrito Fede
ral, y suplente, al Doctor Teófilo Ro
dríguez. 

Art. 2<! Los Vocales nombrados pro
cederán á instalar la Corte de Casación, 
de conformidad con las prescripciones 
legales vigentes. 

Art. 3? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje, 
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendauo 
por el Ministro de Relaciones Inte
·riores, en el Palacio Federal, en Cara· 
cas, á 17 de abril de 1901.-Año 90<.> de 
la Independenda y 43? de la Federa. 
ción. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO, 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

J. A. VELUTINI. 
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8313 
Resolución de I7 de abril de I901, por 

la cual se ifzs/Jo1le la venta de una 
canti'dad de ·sal, por predo determt"· 
nado, á Jos p escadores ·de los Estados 

1 del derech o de diez céntimos de bolí
. var por kilogramo, y obtener el visto 
' bueno del referido funcionario para 
1 poder hacer efectivo el permiso. 
1 

Nueva Esparta y Sucre. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi 
nisterio de Hacieuda_ y Crédito Pú
blico.-Dirección de Salinas.-Cara
cas: 17 de abril de 19or.-9o<? y 43<? ' 

1 Si alguno de los pescaoores agracia
¡ dos dispusiere de la sal para otras es-
1 peculaciones que no sea la del consu
' mo de sus trenes en actividad, quedará 
1 penado en una multa equivalente al 

doble del precio á que se venda la sal. 

Resuelto: 
Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R . T RLLO MEN DOZA. 

8314 

Resolución de I7 de abril de I90.1, por 
la cual se dispone expedz'r (1,tulo de 
propiedad de un terreno· baldío á 
Pedro Luis Boada. 

i Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fomeuto.-Dirección de 
Agricultura y Cría- Caracas: 17 de 
abril de 1901.-90<? Y 43<? 

Como una protección al gremio de 
pescadores de los Estados Nueva Es
parta y Sucre, el ciudadano General 
Presidente Provisional de la Repúbli- : 
ca ha lt·1,ido á bien disponer: que se 
vendan por una sola vez á los. pesca
dores del Estado Nueva Esparta has
ta la cantidad <le mil fanegas de sal de 
ciento treinta y ocho kilogramos, al 
precio de diez céntimos de bolívar el 
kilogramo, y á los de Sucre quinientas 
fanegas al mismo precio. fijándosele 'á 
cada pescador la cantidad qué deba 
corresponderle, segfin la importancia 
de su tren de pesca. Al efecto se au
toriza á los Administradores de las 
Aduanas de Juan Griego y Puerto Su
cre, rara que en unión de los respec
tivos Administrador é Inspector de las 
Salinas de Oriente, matrict:len y ex
pidan las certificaciones correspondien
tes á los pescadores cuyos trenes estén 
en actividad·, enviando á este Minis
terio una relación en la que conste el 
nombre del matriculado, la importan
cia de rn tren de pesca y la cantidad 
que deba corresponderle, á fin de po
ner al Gobierno en capacidad de hacer 
la distribución de una manera equita
tiva. 

Para el cumplimiento de la presente 
Resolución los Administradores de di
chas Aduanas, expedirán permisos con 
los mismos requisitos (excepto el de 
las pólizas) deteuninados en la Ley 
Orgánica de Salinas, y los interesados 
deberán ocurrir á los Agentes del Ban
co de Venezuela, Administrador actual 
de las Salinas, para los efectos del pago 

Resuelto: 
1 

1 Llenas como han sido las formali
dades prescritas por la Ley de Tierras 

: Baldías, en la acusación que ha he· 
¡ cho el ciudadano Pedro Luis Boada, 

de (4r) cuarenta y una hectárea y 
(3. 146 ms. 2

) tres mil ciento cuarenta 

1 
y seis metros cuadrados de terrenos de 
cría, situados en el Municipio Santa 

1 Fé, Distrito Sucre del Estado del mis~ 
mo nombre; el ciudadano Presidente 
Provisional de la República, ha dis

, puesto que se expida al interesado el 
¡ correspondiente título de propiedad, 
1 previas las formalidades de Ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

F E LIPE ABOCHA G. 
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8315 
Resolución de r8 de abrt'l de r9or, por 

la cual se crea una Estación Telegrá· 
fica en Lobatera. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis· 
terio de Fomento.- Dirección de 
Correos y Telégrafos.-Catacas: 18 
de abril de 1901.-90<:> y 43? 

Resuelto: 

De orden del Presidente Provisional 
de la República, se crea uua Estación 
'.telegráfica en Lobatera con la asig
nación de doscientos veinte bolívares 
(B ~20), por quincena, para. el pago 
del siguiente presupuesto: 

Jefe de Estación . 
Un guarda ..... . 

. B 1201 

60, 
Repartidor . . . .' . . . . 
Alquiler de casa. . . . . 
Gastos de escritorio y' luz . 

ro, 
20, 
IO, 

B 2:ZO, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIPF. AnoCHA G. 

8316 
1 ítulo de t-ierras baldías e.xj;cdtilo el q 

de abril de r9or, á .favor del dttda
dano Pedro I:úis Boada. 

Estados Un idos de Venezuela. -Minis
nisterio <le Fomento.-Dirección de 
Agricultura y Cría. 

Habiépdose observado Jas formali· 
dades prescritas en el Decreto vigen
te sobre 'l'ierras Baldías, el Gobierno 
Nacional ha declarado la adjudicación 
con esta fecha en favor del ciudadano 
Pedro Luis Boada, de (41 hs. y 3.146 
m.)cuarent~ y unahectareas y tres mil 
ciento cuarenta y seis metros cuadrados 
de terrenos de agricultura y (o, 023) 
veintitrés milésimas de legua cuadra
da- de terrenos de cría, situados en el 

Municipio Santa Fé, Distrito Sucre, 
del Estado Sucre, y cuycs linderos son 
los siguientes: por el Norte, posesión 
denominada Chinchirá; por el Sur, te
rrenos baldíos y San l'i:drito; por el 

· Este y Otste, terrenos baldío&. La ad-
1 judicac::ión se ha hecho por el precio de 
, (B 609, 50) seiscientos uueve bolívares, 
1 cincuenta céntimos, que en dinero efec
' tivo ha consignado el comprador en la 
: Tesorería Nacional, y habiendo <lis· 

puesto el Gobierno que se expida el tí
tulo de propiedad de las referidas tie
rras, el Ministro de Fomento que sus-

1 
cribe, declara á nombre de los Estados 
Unidos de Venezueia, que en virtud 
de la venta hecha queda desde luego 
trasferido el dominio y propiedad de 
dichas tierras en favor del comprador 

, Pedro Luí:; Boada, sus herederos ó cau-
• 1 sahabientes, cou las declaratorias res

: pectivas expresadas en los artículos 22, 
, 23, 24 y 25 del citado Decreto, que en 
su letra y contenido autorizan la pre

l sente arljudicación y cuyos términos 
dehen considerarse- como cláusulas de· 

i cisi vas en el particular. Caracas: diez 
i y siete de abril de mil novecientos 

uno.-Aii.o 90<? de la Independencia y 
43? de la Federación.-FEt.,IPJt ARo· 

,, CHAG. 

8317 

, Contrato celebrado el 20 de abril de 
r9or ctttrt? el Ministro de Obras Pú
blicas y George W. Cn'chji.eld, so
bre co11strucción de un.ferrocarril que 
termine á orillas del río Limón· · 

El Ministro de Obras Públicas de ·los 
Estados Un idos de Venezuela, suficien. 
temente autorizado por el Presidente 

' Provisional de la República, por· una 
parte¡ y George \V. Crichfitld, contra

. tista de obras públicas, vecino de Nueva 
Jersey, E:;tados Unitlos de Norte Amé

' rica, y en capacidad legal para con
tratar, por la otra, han convenido en 
verificar el siguiente contrato: 

Art. 1<:> El Ministro de Obras Pú
blicas, concede permiso al señor Geor-

1 ge W. Crichfield, que en adelante se 
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llamará el contratista, para construir 1 
un tranvía de vapor, que partiendo de 
la mina de asfalto ó pez mineral deno
minarla «Iuciartc», situada en el parti- ¡ 
do de: ccAucon Alto», jurisdicción del 1 
Mttnicipio Chiquinquirá, Distrito Ma- !

1 racaibo, Estado ZulÍ!l, termine á ori-
1 

llas del Río Limón, cerca de su con- : 
fluencia con el Río Sucuy. 

Art. 2? El contratista usará ese tran· : 
vía para la explotación de la referida 

1

, 
mina de asfalto 6 pez mineral, de que 
es propietario y podrá usar en la cons· 
trucción de esa vía y de su empresa 

1 
minera, las maderas que necesite de 
las selvas nacionales que atraviese, así 1 

como las aguas públicas que encuentre 
en d camino, pudieudo hacer alcan
tarillas y puentes convenientes á su 1 
1>bra, en los ríos, arroyos, caños y cié- 1 
negas del trayecto. 

Art. 3? El contratista lendrá el derecho 
de usar libremeute para la instalación 

1 
de esa línea férrea, estaciones, depó- ¡ 
sitos y demás establecimientos para el ! 
laboreo de sus minas, los terrenos bal- 1 
díos que con ese objeto necesitare, de l 
conformidad con la Ley. 

' Art. 4? El Ministro de Obras Pú · 1 
blicas, igualmente concede permiso al 
contratista para establecer las líneas 1 

telefónicas que juzgue necesarias para 1 
el buen servicio y uso exclusivo de su 
empresa. I 

Art. 5? El contraJista podrá pro- ¡ 
longar su líuea. de tranvía hasta otras 
minas que más adelante adquiera, en 1 

,un radio de cuarenta kilómettos de cual- 1 

quier punto de su vía férrea, mediante- ¡ 
aviso que pasará al Gobierno y sin per- .1 juicio de otros derechos legalmente 1 

adquiridos. 1 

Art. 6g El contratista tendrá dere- 1 
cho do establecer en la Isla de Toas, , 
sus orillas, ó eu la costa veci ua, dep6· , 
sitos ó almacenes permanentes, pata 1 

guardar todos los materiales de la em- 1 

presa y productos de las minas, y con 
el fin de dar mayor facilidad á la carga ,

1 y descarga de dichos materiales y pro· 
duetos, podrá, caso que lo encuentre 1 

más ventajoso, establecer los referidos 
almacenes ó depósitos dentro del agua; 
bien sea por medio de construcciones 
fijas ó flotantes y debidamente ancla
das. Es entendido que estos depósitos 
no deberán estorbar la libre navega
ción. 

Art. 7? El contratista tendrá dere
cbs de establecer una línea con uno ó 
más vapores ó buques de otro género, 
con el objeto de trasportar el material 
de su empresa y producto de sus mi
nas eutre el terminal de su vía férrea 
y los antes citados depósitos en la Is
la de 'roas ó donde estuvieren situados 
y Maracaibo, navegando así en el Río 
Limón, la Laguna de Sinamaica, cai\o 
de Guerrero, el lago de Maracaibo y 
demás aguas que necesite surcar cou 
ese fin. 

Art 8? Con el propósito de facili
tar la navegación de las refetidas aguas 
tendrá el contratista el derecho de re
mover todo obstáculo que impida ó mo
leste dicha navegación, pudiendo al 
e(ecto, dragar, volar rocas, troncos y 
demás impedimentos, así como tam
bién podrá canalizar, profundizar y an
char las referidas vías de comunica
ción. 

Art. 9? Cuando los buques qtte va· 
yan á cargar asfalto para la exporta
ción sean de calado mayor al que per· 
mita cruzar •El Tablazo•· el Capitán 
del buque 6 el Agente de la Empre&a, 
llevará los papeles del caso á Maracaibo 
para entregarlo á los Jefes de la Aduana: 
y así obtener el despacho, tal como si 
el buque estuviere fondeado en la ra
da de dicho puerto. 

Art. 10. Caso que los buques que 
vengan á cargar los productos de las 
minas ó á traer materiales para la Em
presa sean de mayor calado, y por con
siguiente no puedan entrar al Lago de 
Maracaibo ó cruzar la barra de dicho 
Lago, tendrá el contratista el derecho, 
bajo la supervijilancia de un comisio
nado de la Aduana, de hacerlos fon~ 
dear. fuera de dicha barra y allí recibir 
6 entregar la carga que hayan coodu-
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cldo 6 que vayau á conducir, en parte 
ó en su totalidad. 

Art. 11. En los casos de que tratan 
los artículos auteriores, la carga ó des· 
carga de los buques será vigilada por un 
empleado de la Aduana de Maracaibo, 
quien certificará al pié de los manifies
to ó iuías que se ditijan á la. oficina 
de la Aduana, el número y clase de los 
efectos que hayan sido embarcados por 
la empresa con destino á la exporta· 
ción, para su reconocimiento y su des
pacho si estuvieren comprendidos en 
lot términos del contrato, ó de los que 
reciba la empresa para ]os trabajos de 
la obra, á fin de compararlos con la 
orden de exoneración que debe, en este 
último caso, recibir aquella oficina del 
Gobierno Nacional. 

155 

' vos y maquinatia para la fabricación 
' de estos envases, también sobres, pa

pel liso, timbrado ó litografiado, li
bros en blanco y demás efectos de es

. critorio ó de contabilidad, que sean 
: para uso exclusivo de Ja Empresa, lle

nos que sean los requisitos legales. 

Art. 15. El coutratista empezará sus 
trabajos de construcción de vías férrea, 
dentro del término de seis meses 6 
antes si Jo tuviere á bien, previa pre
setltación y aprobación de los planos 

1 de la obra, contando desde la fecha de 
1 aprobación de este contrato, y los con

cluirá dentro del término de un l\ño, 
después de principiados. 

j Art. 16. El contratista puede tras· 
pasar los derechos que por este contra

' to se le conceden, en parte ó en tota-
Art. 12. Ni la Empresa á que se re· i lidad, á otra persona ó persona~, ó 

fiere este contrato ni los productos de j compañías nacionales ó extranjeras, 
su, minas podrán ser gravados con nin - I previa aprobación del Gobierno Na· 
gún impuesto ó contribución nacional, cional. 
excepto el de estampilla'>, que corres· 1 

ponde á la Instrucción Pública, y los 
derechos que impone el Código de mi

Art. r7. El contratista depositará 
en la casa comercial de Breuer Müllcr 
& C'~ de la ciudad de Maracaibo, ]a su
ma de cincuenta mil bolívares (50.000) 

nas vigente. 

Art. 13. El <'ontratista podrá intro
ducir libre de derechos arancelarios y 
de cualquiera otros, · por la Aduana de 
Maracaibo, todos los materinles para 
la construcción de la vía férrea, así co
mo el materia] rodante y fijo que ne
cesite su empresa; también las herra
mientas, maquinarias y demás menes
teres para la explolación, laboreo y 
trasporte del producto de las minas. 

1 en oro, ó su equivalente en Deuda pú
blica de Venezuela, como garantía del 
<:omienzo de los trabajos y terminación 
de 1a obra, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 6í! de la Ley de ferro
carrilt>s vigente. 

Art. 18. La duración de este contra
to será de cincuenta años, contados 

1 
desde esta fecha, vencidos los cuales, 
el trauvía con todo su material fiijo y 

Es entendido que cada introducción ! rodante y demás pertenencias á él 
obtendrá la exención de derechos co- ' anexas, pasarán en buen estado de ser· 
rrespondiente, presentando al solicitar- vicio á ser propiedad de la Nación. 
la, la nota del pedido de los efectos, , 
previas las formalidad~s establecidas 
por el Código de Hacienda y demás dis· 
posiciones sobre la mat~ria. 

Art. 19. Las dudas y controver
sias que puedan suscitarse en la inte
ligencia y ejecución de este contrato, 

· serán resueltas por los Tribunales de 
la República, conforme á sus leyes y 

· en ningúu caso podrán ser motivo de 
, reclamacioues in teruacionales, 

Art. 14. Igualmente podrá el con
tratista importar libre de todo généro 
de derechos é impuestos, los vapores 
remolcadores, lanchas, botes con sus 
equipos y accesorios, aros, duelas y ¡ De este contrato se hacen dos ejem
tapas de barrile~, cortes de cajas, cla- . plares de un tenor á un solo efecto, en 

TOMO XXIV.-20 
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Caracas, á veinte de abril de mil nove
cientos uno. 

(L. S.) 

J. ÜTA.f:!Hz M. 

Geor¡:t' W. Crichficld. 

8318 

Rt·soluci{m de 20 de ab,it de I90I1 re
/eren/e al pago de los presupuestos 
de /os Territorios Fede1 a les, po, los 1 

Intendentes de Hacienda. 

E1tado1 Unidos de Venezuela.-Mi
niaterio de Relaciones Interiores.- ¡ 
Dirección Administrativa.-Caracas: 
20 de abril de 1901.-90? y 43? 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente Provisio- ! 
nal de la República ha tenido á bien 
resolver : que los Intendentes de Ha
cienda en los Territorios Federales, 61 
lo Secretarios de las Gobernaciones de 
los mismos, en aquellos donde no hu
biere Intendentes, pasarán quincenal
mente al· .Ministerio de Hacienda y .á 1 

las Agencias del Banco de Venezuela 1 

en las cuales cobren su presupuesto, 
una relación detallada de los ingresos , 
que .hayan tenido, á tin de que dkhos J 

presupuestos sean pagados de esos in- , 
gresos, quedando el remanente á favor 
del Fomeuto de los respectivos Territo
rios, 6 para que en caso de resultar un 
déficit, sea éste cubierto por la Agen
cia del Danco correspondiente. 

Comuníquere y publíquese. 

Por el Ejecutivo N:tcional, 

] . A. VEI.U'rINI. 

8319 

Resol11ci(m de 20 de abril de 190I, por 
'ª cual se 1't'orgmzizn In Imprenta 
Nncümal. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores. -Di- , 

rección Administrativa.- Caracas i 
20 de abril de 1901.-90? Y 43? 

Remello: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República, se 
reorganiza la Imprenta Nacional con 
el personal y prt:supuesto que siguen : 

Un Director. . . . . B 6oo, 
Un Gerente. . . . . . 400, 
Un Administrador . . . 400, 
Gastos de conservación . 6oo, 

B 2.000, 

Este presupuesto se pa'gará por la 
Tesorería Nacional, con cargo al ramo 
respectivo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. A. VI-:LUTJNL 

8320 

Resoludones (1) de 2.2 {ie abn't de 
I90I, por las cuales se dúponl' ex· 
pedir tUzdo definitivo de varias mi
nas al Doctor Jl,,Jarzan:, Contreras 
Troconis. 

Estados Unidos dé Venezuela.-~H
nisterio de Fomento. -Di1ecci6n de 
Riqueza Te1ritorial.-Caracas: 22 
de abril de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto : 

Llenos como han sido por el ci uda
dauo Teolindo Dracho, los requisitos 
legales eu la acusación que ha hecho, 
por medio de su apoderado especial, 
Doctor Mariano Contreras Trocóois, 
de una mina de carbón de piedra, ma
teria explotable según el Código de 
Minas vigente, situada en jurisdicción 
d~l Distrito Campo Elías, Estado Mé
rida, denominada ((Monte Limones», y 
constante de (900 hs.) novecientas hec
táreas, hasta obtener el título proviso
rio <le ella, expedido por el Presidente 
Provisional de dicho Estado, en 9 de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



marzo próximo pasado; el Presidente 
Provisional de la República ha tenido 
á bien disponer, que se expida al iutere· 
sado el título definitivo de la men
cionada mina, de conformidad con lo ; 
dispuesto en el artículo 46 del Código 1 
de Minas vigente. ¡ 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIPE ARoCHA G. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Foutc11to.-Direccióu de 
Riqueza 'l'~rritorial. -Carac ns: 22 
de abril de 1901.-90.~ Y 43~ 

Resutlfo: 

daoo 4rturo M. Ochoa, los requisitos 
legales en la acusación qne ha hecho 
por medio de su apoderado especial, 
Doctor Mariano Contreras Trocónis, 
de ?ua ~tina de carbón de piedra, 111a
te~rn. explotable según el Código de 
Mmas vigeute, situada en jurisdicción 
del Distrito Campo Elías, Estado Mé
rida, denomiuada "Monte Gavilanci
to», y constan te <le (900 hs.) novecien
tas hectáreas, hasta obtener el título 
provisorio de élla, expedido por el Pre
sidente Provisional de dicho Estado en 
13 de marzo próximo pasado¡ el Pre· 
sidente Provisional de la República 
ha dispuesto que se expida al interesa
do el título definitivo de la menciona· 
da mina, de conformidad con el rirtícu· 
lo 46 del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

F~LlP},~ A ROCll A G. 

Estados Unidos de V C'uezuela.--Miuis
terio de Fomeuto.-Direcci611 d1:: Ri
queza 'rerritorial.-Car::i cas: 22 de 
abril de 1901.-90? Y 43'! 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Doctor Mariano Contreras Tro
cónis, á nombre y representación de 
los sucesores de Amilcai Trocone, los 
reqnisitos legales en la·ocusación que 
han hecho de una mina de carbón de 
piedra, materia explotable según el 
Código de Minas vigente, situada . en 
jurisdicción del Distrito Campo Elías, 
Estado Mérida, denominada « Vetas 
Ricas», constante de (900 hs.) nove
cientas hectáreas, hasta obtener el tí
provisorio de élla, expedido por el Pre
sidente Provisional de dicho Estado 
en 9 de marzo próximo pasado; el 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca ha tenido á bien disponer que se 
expida á los interesados el título defi
nitivo de la mencionada mina, de con· 
formidad con lo dispuesto elJ. el artícu
lo 46 del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIPE AROCHA G. 

Llenos como han sido por el ciuda
dano juan Da 1 I' Orso, los requisitos k 
gales en la acusación que ha hecho 
por medio de su apoderorlo especial, 

1 Doctor Mariano Contreras 1'roc6nis, 
1 de una mina de cJ.rbóu de piedra, ma
l _tería explotc1ble según d Cócli?-"O de 
. Minas viP-ente, situada ell jurisdicción 

• ., ' ' 1 é 1 del Distrito Campo mm:., Esta< o 1\1 • 

l!;stados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - - Dirección <le 
Riqueza Terri to ria!. -- Caracas: 22 

.de abril de 1901.-90~ Y 43~ 

l 

i 
Resuelto: 1 

Llenos como han sido por el ciuda· l 

rida, clenomin-ada «Cien Vetas», y cons
tante de (900 hs.) novecientas hectá· 
r~as, hnsta obtener el título provisorio 
de élla, expedido por el Presidente 
Provisional de dicho Estado eu 13 de 
marzo próximo pasado; el Presidente 
Provisional de la República ha dis
puesto que se expida al interesado el 
título definitivo de la mencionada mi· 
na, de conformidad con lo dispuesto 
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en el artículo 46 del Código de Minas 
vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIPJ? AROCHA G. 

8321 

Titulo expedido el 23 de abrit de I90I, 
á Javor del Presbítero Doctor /osé 
C1emente Mejías nombrado para ser
vir la Dignidad tie Deán en el Ca
pítulo de la Santa Iglesia Ca.tedral 
de Mérida. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ES'FA
DOS, UNIDOS PE VENEZUELA, 

Hace saber: 

Que estando vacante la Dignidad de 
Deán en el Caµítulo de la Santa Iglesia 
Catedral de Mérida, y no encontrándo
se reunida la Honorable Cámara del 
Seaado, con la cual debería consultarse 
este nombramien~o, en uso de la atri
bución 4? del artículo 6? dt: la Ley de 
la Ley de Patronato Eclesiástico, ha 
tenido á bien noJllbrar y presentar, 
como en efecto nombra y presenta al 
Presbítero Doctor José Clemente Me
jías, para dicha Dignidad de Deán en 
el Capítulo de la Santa Iglesia Cate
dral de Mérida, á cuyo efecto ruega y 
encarga al Ilustrísimo señor Obispo de 
Mérida le dé las correspondientes insti· 
tución y posesión canónicas. 

En consecuencia, ordena y manda á 1 

todas las autoridades civiles, militares 1 

y eclesiásticas tengan y reconozcan al 1 

Presbítero Doctor José Clemente Me
jías como Dignidad de Deán en el Ca
pítulo de la Santa Iglesia Catedral de 1

1 

Mérida, asistiéndole con las asignacio
nes y emolumeutos que le correspon. 
den y guardándole y haciéndole guar- , 
dar los derechos y prerrogativas que 
las leyes le acuerdan. 

Del presente Título tomarán razón / 
las Oficinas de Hacienda correspon- ¡ 
dientes para los efectos legales. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el )?alacio Federal de Caracas, 
á 23 de abril de 1901.--Año 90? de la 
Independencia y 43'!de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO 'CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro ele Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

J. A. VELUTINI. 

8322 
R esolutión ie 23 de abril de I90I, so

bre plano de la mina llamada «Ima· 
taca.» 

Estados Unidosde Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Territorial.-Caracas: 23 de 
abril de 19or.--90? y 43? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud dirigida á 
este Despacho por el Doctor Nicome
des Zuloaga, en su carácter de apode
r~do ~el señor <;}eorge '_f urnbull pro
p1etano de la m10a de lucrro denomi
minada «Imataca,» situada en el Mu
nicipfo Curíapo, Distrito Dalla Costa, 
del Estado Guayana, en la cual pide 
que sea aceptado uu nuevo plano topo
gráfico que presenta como plano ofi
cial, por existir en el primitivo un 
error de orientación, y vi$to el Informe 
favorable presentado por el Inspector 
Técnico de Minas de la República; el 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca ha tenido á bien resolver se acceda 
á dicha solicitud y que se considere el 
nuevo plano levantado por el Ingenie
ro J. M. Escobar Ll, como el verdade
ro de la concesión «Imataca.» 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FEr.IPE: A ROCHA G. 
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Resolución de 23 de abril de I90I, por 
la cual se restablece la Escuela Náu
tica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Guerra y Marina.--Direc
ci6n de Marinn, Estadística y Conta
bilidad. - Caracas: 23 de abril de 
I90I.-90? y 43? 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente Pro
visional de la República, se restablece 
la Escuela Náutica á bordo del vapor 
nacional de guerra «Restaurador,>> á la 
cual concurrirán por ahora, veinte 
alumn<1s. 

Mientras no se disponga otra cosa, 
continuará rigiendo en el mencionado 
Instituto, el Reglamer.to contenido en 
el Decreto Ejecutivo de 1? de febrero 
de r88r. 

Comuníqttet:e y publíquese. 

Por el Ejectftivo Nacional, 

]OSÉ IGNACIO PULIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA REl' UULICA, 

!in uso de las facultades qne le con
fiere el Acuerdo del Cong-resu Nacio
nal, fecha 3 de junio de 1880, y 

Con el voto del Consejo de Adminis
tración, 

DECRETA: 

Orgamzacibn de la Escuela Náutica. 

Art. r<? A bordo de uno de los bu
ques de la Armada Nacional se estable
ce \loa Escuela de Náutica, bajo la in
mediata dirección del Gobierno Fede
ral, y á la que 'concurrirán1 por lo me
nos, doce jóvenes venezolanos. 

Art. 2? Para ser admitido en la Es
-::u·ela referida se necesita: 1? ser mayor 
de doce años y menor de veinte y uno, 
lo que i,e- comprobará con una copia 
autotizada de la partida del Registro 

1 Civil, 6 con dos certificaciones de pe r
' sonas fidedignas. 2? saber leer y es· 

l. cribir correctamente, conocer la Gra · 
mática de la lengua y la Aritmética 

1

1 hasta las cuatro reglas principales por 
lo ménos. 

1 

1 Art. 3<? El padre 6 mayor del joven 
I que desee pertenecerá dicha Escuela, 
1 se dirigirá por escrito al Ministerio de 
1 Marina, solícitancio la admisión del hi
' jo 6 pupilo en la Ec;cuela de Náutica, 
1 y el expresado Ministerio, en vista de 

las certificaciones que se adjunten á la 
petición escrita, y previa la consulta 
del Ejecutivo Nacional, resolverá lo 
conveniente. 

Art. 4? Admitido que sea un joven 
como alumno de la Escuela Náutica, 
el Ministro de Marina le expedirá la 
matrícula correspondieute, y lo parti
cipará de oficio al Comandante del bu
que en que aquella se halle estableci
da, para que lo dé de alta á su bordo, 
y lo ponga á disposición de los cate-

i dráticos respectivos. 

1 § único. En el Ministeric de Mari
! na se llevará un libro en el que, por 

folios separados se irán asentando las 
matrículas que se expidan á los alum
nos admitidos á lc:1 clase de Náutica, y 
en el que se iráu tambiéu iuscribicn· 

¡
. do sus títulos de Piloto, sus servicios y 

ascensos militares. 

Art. 5? El curso de Náutica durará 
dos años. En el primero se estudiará 
la Aritmética razona<la, elementos de 
Algebra, Logaritmos, Geometría ele
mental y práctica y Trigonometría rec-

! tilínea; y en el segundo año se estu• 
: <liará Cosmografía, Trigonometría y 
; nociones de construcción naval. 

Art. 6<? ·Durante Jo:; dos ailos dtl 
, curso de Náutica se enseñará simultá-
1 neamente á los alumnos los idiomas 

inglé3 y francés por preceptores espe
. ciales. 
! 

Art. 7<! Los cursos de Náulica se 
1 abrirán anualmente el día primero de 
' enero, de modo que haya siempre dos 
1 cursos abiertos, correspondiente el uno 
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á las mate-rias del primer año y el otro 
á las del segundo; pero dirijidos siem
pre por los mismos preceptores . . 

De los Preceptores. 

Art. 8? Los preceptores de la Escue
la de Náut:ca serán nombrados por el 
Ejecutivo Nacional. El Preceptor de 
las materias de marina gozará un suel
do mensual de (B 500) quinientos bo
lívares, y la ración diaria de armada; 
les maestros de idiomas tendrán un 
sueldo mensual de (B 200) doscientos 
bolívares cada uno; pero si ambos idio
mas fueren enseñados por el mismo 
maestro, disfrutará él solo el sueldo de 
trescientos bolívares (B 300) y la ración 
de armada. 

Art. 9? El Catedrático de Náutica 
es el Jefe inmediato de los alumnos; 
pero tanto él como el maestro 6 maes
cr~s de idiomas y los alumnos quedan 
subordinados al Cómandante del bu
que en todo lo relativo al orden econó
mico de la nave. 

Art. 10. Cuando el Comatl.dante 
del buque observe que alguno de los 
catedráticos de la clase no es asíduo en 
el cumplimiento de sus deberes, lo re
querirá hasta por segunda vez, y en 
la tercera dará parte al Ejecutivo Na
cional. 

Art. II, Los catedráticos serán alo
jados en los mismos Jugares, pero pre· 
terentes, en que los alumnos tengan 
su alojamiento. 

D e los alumnos 

Art. 12. El día último de diciem
bre de cada año deberá" estar fondeado 
en el puerto de La Guaira el b1.1que en 
que se halle establecida la Escuela 
Náutica, cuyo Comandante, en ese 
mismo día, admitirá á su bordo los 
j >veoes á quiene<J el Ministerio de Ma
rina haya expedido las matrículas co
rrespondientes. 

Art. 13. Reunidos que sean á bor· 
do los jóvenes á quienes se baya expe
dido matrícula para un curso de Náu
tica, el Comandante del buque los 

1 
pondrá á disposición de los catedráticos 
respectivos, para que desde el día sil guiente se abran lall clases y .se prin-

1 
cipie_el es~udio. ~e las materias coxres· 

. pond1entes al pnr.Jer año. 

Art. 15. Desde el día en ~ue los 
alumnos se den de alta á bordo, ten
drán el carácter de «Aspirantes de Ma
rinaJt, con cuyo título serán dados á 

1 reconocer á la dotación del buque; 
1 quedándoles subordinada la iuarni-

11 ci6n desde la clase de · sargento ~ wl-
dado, y la marinería desde la d~ ofi
ciales de mar á marineros de tercera 
clase. 

Art. 15. Cada alumno debe llevar 
á bordo cuatro mudas de ropa, com
puesta cada- una de guarda-camisa, ca
misa, pantalón interior y exterior, me
dias, un par botines, una chaqueta de 
paño azul con botones dorados de an· 
cla, una cachucha de paño y una co· 
bija de bayeta. 

Art. ·16 Cada aspirante de marina 
1 debe tener, costeado por la Nación, un 
j sextante ú octante, u11as tablas de na-

1 
vegaci 1 n, un cuartier de reducción, 
una caja de matemáticas y las efemé· 
rides de cada aiio, para que desde su 
ingreso á bordo aprenda el manejo y 
u&o práctico de estos instrumentos, á 
que los habituará el Director de la ~Ja
se en todas las horas de O'bservac16n 
del buqYe, cada vez qne lo juzgue con· 
veniente. 

, Art. 17. Todo aspirante debe con· 
servar, costeado por él mismo, t,tn cua
derno donde escribirá los cálcnlos que 
haga diariamente de longitud, latitud, 
rumbos y distancias. 

Art. 18. Ni en las horas de clase, 
ni durante el estudio de las leccionei 
podrán ser distraídos los aspirantes 

1 par?- ningún servicio, pero fuera de 

1 
ellas se ocuparán en todas las faenas, 
ejercicios y maniobras de la nave. 

1 

Art. 19. El Comandante del buque 
dispondrá que los contramaestres de 

. la dotación y marineros de primefa 
clase, en las horas que no sean de es-
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tudi.o 6 clase, se ocupen en enseñar á 
los aspirantes todas las obras de mano 
que necesita conocer un marinero; y 
asimismo dispondrá, cuando se en
cuentre en fondeadero 6 navegando, 
si el tiempo lo permite, que los alum
nos se ocupen también en los ejerci
cios de maniobra, artillería, fosilería, 
sable, pistola, remo, etc. 

Art. 20. Los aspirantes están exen· 
tos, durante los dos años del curso y 
los seis meses de pasantía, de guardias 
de mar; pero en las horas desocupa
das del día, concurrirán á todos los 
trabajos que se ejecuten á bordo. 

Art. .u. A la llegada del buque á 
todo puerto nacional 6 extranjero en 
que haya naves de guerra, astiJleros ó 
arsenales, el Comandante del buque y 
el Catedrático de Náutica, previo el 
consentimiento del Jefe de las naves 6 
Director del Establecimiento, los visi
tarán con sus alumnos, á quienes harán 
notar los progresos que adviertan, tan
to en el ramo de marina como en ei de 
guerra. 

Art. 22. Las correcciones aplica
bles á los Aspirantes serán, privacio
nes de pase·os en tierra, y arrestos en la 
cám~ra, raocho 6 bodega, sin perjuicio 
de estudios, clases, ejercicios, faenas, 
etc. 

J:ld Estudio. 

Art. 23. El texto de Náutica para 
la enseñanza de · los alumnos, será, 
hasta que otra cosa se disponga, el tra
tado de Don Gabriel Císcar, el cual 
debe ser costeado por el alumno, lo 
mismo que los que hnyan deservir pa· 
ra el estudio <le los idiomas inglés y 
francés. 

Art 24. El tie01p9 que diariamen
te debe invertirse en cada una de las 
clases, tanto de marina como de idio· 
mas, debe ser el de dos horas por lo 
menos. 

Art. 25. Los días últimos de cada 
mes se practicarán, por el Comandan
te y oficiales de guerra, pertenecientes 

1 
á la dotación del buque, exámei1es pri
vndos en las materias de Náutica que 

, se estudian. Del resultado ele estos exá
: menes, el Comandante del buque pasa-

rá un informe prindo al Ministerio de 
· Marina. 

§ A los exámen~s privados, cuando 
1 se practiquen en puerto, pueden con
l currir, sin prévia invifaclón todos los 
¡ Comandantes y oficiales de Marina de 
¡ .los demás buques de la Armada Na-

cional que se hallen en el mismo fon
deadero. 

De tos exámenes. 

Art. 26. El buque en que se en
cuentre establecida Ja• Escuela Náuti
ca estará siempre en campaña, 6 sea 
navegando por las aguas que le deter· 
mine el Ejecutivo Nacional¡ pero el 
día 20 del mes de noviembre debe estar 
fondeado en la rada de La Guaira, para 
que la Escuela presente el examen pÚ· 
blico correspondiente al año que se 
estudia, el cual se verificará el día 1<! 
del mes de diciembre á bordo del mis
mo buque. 

Art. 27. El Comandante, de acuer
do con los. Directores de las clases, 

1 convocará anticipadamente y por es
crito, tres pilotos nacionales 6 extran
jeros, para servir junto con él y el 
respectivo Director, de examinadores 
en las materias de marina; y también 
convocará en la misma forma dos per
sonas inteligentes para que, unidas al 
preceptor de idiomas, sirvan de exami-

i nadares en esta clase. 

, Art. 28. Cada examinador, empe
' zando por el Comandante del buque y 
1 coucl11yeudo por el Director de la clase, 

tiene el derecho de preguntar á todos 
, los alumnos durante media hora, con 

arreglo al texto por el cual se haya es
tudiado en la clase. 

Art. 29. -Los exámenes referidos se
. rán presididos por el Comandante del 
1 buque, actuando en ellos como Secre-

1 

tario . el Director de la clase que se 
examine. 

1 Art. 30. Terminado que sea cada 
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examen, la.Junta ;Xátninadora proc~- , 
d~rá, en privado, a calificar el aprove· j 
chamiento de ios alumnos de un modo 
individual, concretándose á las califi- i 
caciones de "sobresaliente", ''bueno" , 
y "malo. " 1 

Art. 3r. Calificados que sean los exa- 1 

minados, se procederá á levantar el 1 

acta correspondiente al acto verificado 
la cual se asentará en un libro desti: ; 
n~do al efecto, que correrá á cargo del 1 
Director de la clase de Náutica, y la 
que firmarán el Comandante del bu
que, los examinadores y el Director i 
que haga veces de Secretario. De , 
esta acta se pasará al Ministerio de 1 
Marina una copia autorizada por el 
Comandante del buque y el Director ¡' 

Secretario respectivo. 

Art. 32. En el l-ibro de matrículas J 

que se lleve en el Ministerio de Marina 1 

se anotará, en el folio correspondient~ 
á cada alumno, la fecha del examen 
las materias examinadas, los nombre~ 
de los examinadores y la ceJificaci6n 
que el alumno baya obtenido por su 1 

aprovechamiento. ¡ 
Art. 33. Los alumnos calificados de 1 

"sobresalientes" y de "buenos» des- : 
pués de la vacante, ·la cual durará has-~I 
ta el día último de diciembee, entrarán ! 
á cursar las materias pertenecientes al 1 

segundo año, si el examen anterior hu
biere versado sobre las del primero. 

Art. 34. Los alumnos que sean a pro- . 
hados en las materias correspondientes 
al segundo año de Náutica, continua
rán, durante seis meses, haciendo una 
pasa11tía de todas ias materias del curso 
y sobre las cuales J!fesentarán un exa: 
meo general, al termino de los seii1 
meses señalados, bajo la misma forma 
y requisitos determinados ¡;,ara los exá-
menes anuales. 1 

§ La pasantía expresada en el ar
tículo anterior se continuará haciendo 
bajo la dirección del Director de la 
clase de Náutica. 1 

Art. 35. Los alumnos calificados de 1 

11malos» en el examen correspondíente 1 

á las materias náuticas del primer año. 
podrán solicitar un nuevo examen que 
se verificará el día último de la vacan· 
te; bajo las mismas formalidades pre
CP.ptuadas para los exámenes anuales. 

Art. 36. Si el alumno expresado en 
el artículo anterior re:;ultare aprobado 
en este último examen, entrará á estu
diar las materias del segundo año; pe· 
ro si fuere reprobado volverá á estu· 
diar las del primer año en el nuevo 
curso que se abra. 

Art. 37. Los alumnos calificados de 
«malos» en el examen correspondiente 
á las materias náuticas del segundo 
año, podrán solicitar un nuevo examen 
sobre ellas, el cual se verificará el día 
últi.mo de la vacante, bajo las 'tnistn'clS 
formalidades determinadas. 

Art. 38. Si los alumnos expresados 
en el artículo anterior resultaren apro
bados en este último ,examen, entra
rán á hacer la pasantía de los seis me
ses que determina el artículo 34 de es
te Decreto; pero si fueren reprobados, 
',(O} verán á estudiar las materias de se
gundo año en el curso subsiguiente. 

Art. 39. Los alunmos-que sobre las 
mismas materias sean reprobados en 
dos años consecutivos, serán desembar
cado~; debiendo el Comandante del bu
que dar a viso de esta medida al padre 
6 al encargado del joven y al Ministe
rio de Marina. 

Art. 40. Los alumnos que duran.te 
el primer año en curso, hayan aido en· 
contrados sin vocación ni aptitudes, ni 
aplicacion para la marina, serán de
sembarcados; cuidando el Comandante 
del buque de llenar en este caso las 
mismas formalidades que se determi~ 
nan en el artículo anterior. 

Art. 41. Para resolver la ineptitud 
de u_n alumno, se requiere la confor· 
midad de opiniones del Comandante, 
del Director de la clase de náutica y 
de todos los oficialer de guerra que 
perfenezcan á la dotación del buque· 
de. lo cual se levantará un acta á con: 
tinuación de la del exámen de la clase 
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á que pertenezca el alumno inepto, y 
de la cual se enviarli al Ministerio de 
Marina, una copia autorizada por el 
Comandante del buque y el Director 
de la clase. 

Art. 42. Ouandó haya dos cursos 
abiertos en uu mismo año, el exámen 
de la clase más adelantada se verifica
rá el día primero de diciem]:>re, en las 
materias de marina, y al día siguiente 
en el de idiomas. El exámon de la cla
se inferior se practicará el día tres del 
mismo mes en las materias de náutica, 
y el día 4 siguiente en el de idiomas. 

Títulos y grados 

Art. 43. Los alumnos que fueren 
aprobados en el exán1en de las mate
rias correspondientes al primer año, 
tendrán opción al grado de Guardias 
marinas de la Armada Nacional, cuyo 
despa~ho, en sello de un bolívar, ex
pedirá el Ministro de Marina, anotán
dolo en el folio correspondiente del li
bro de matrícula. 

Art. 44. Los alumnos que fueren 
aprobados en el exámen general, des
pués de los seis meses de pasantía, y 
que hubieren navegado un año más 
á bordo de los pajeles de guerra nacio
nales 6 de buques mercantes, áun de 
extranjera nacionalidad, obtendrán el 
título de «Segundos Pilotos», que en 
sello de un bolívar expedirá el Minis
tro de Marina, dejándolo anotado en 
el libro de matrículas. 

Art. 45. Para que los ((Se~undos 
Pilotos•, puedan obtener el títt1lo de 
«Primeros Pilotos», necesitan navegar 
un aífo más á bordo de los bajeles de 
guerra nacionales 6 buques mercª.utes, 
áun de extranjera nacionalidad, lo que 
se comptobará con los certificados ex
pedidos por los capitanes, á cuyo bor
do hayan navegado. 

Art. 46. A los Guardias-Marinas que, 
con el título de "Segundos Pilotos,'' 
continúen navegando á .bordo de los 
buques de guerra nacionales, el año 
requerido para obtener el título de 
"Primeros Pilotos," se le expedirá éste 

TOMO XXIV 21 

, por el Ejecutivo Nacional, al solicitar-

! 
lo por escrito, siempre que las certifi
caciones del Comandante 6 Coman

! d:i.ntes del buque á cuyo bordo hayan 
1 navegado, les sean favorables. 

1 Art. 47. Para expedir el título de 
'¡ ''Primer Piloto" el Ejecutivo Federal 

á las alumnos, tanto militares como 
. civiles, que hayan navegado en buqut:s 
¡ mercantes el año requerido, se nece

sita además de las certificaciones de los 
capitanes con quienes hayan practicad?, 
presentar un examen con las formal!
da<les que determinen por el órgano 

; del Ministerio de Marina, al cual diri
girá el aspirante una representación es· 
crita y documentada, solicitando el 

. examen expresado. 
' Art. 48. Los títulos de "Segundos 

Pilotos" serán expedidos por el Mi-

l 
nisterio de Marina, y los de "Primer 
Piloto" en sello de cinco bolívares, por 

1 el Ejecutivo Nacional. 

1 Ar.t. 49. Junto con el tíLulo de 
1 ' 'Primeros Pilotos," expedido á los 
1 alumnos militares, se le expedirá tam-

bién por el Ejecutivo Federal el des
pacho de "Segundos Tenientes" de la 
Armada N acíonal. 

Art. 50. Todos los '·Primeros Pi· 
lotos" de Venezuela que, en casos .n~· 
cesarios, fueren llamados al serv1c10 
marítimo, ingresarán eu la Armada con 
el carácter de "Segundos 'renientes 

1 
Habilitados"; pudiendo optará la efec

' tivid~d de este grado y aun á la de 
grados superiores, mieutrns perma
nezcan al servicio de la Nación y con
forme á su comportamiento y tiempo 
de servicio. 

i Art. 5 r. Loi. marinos de naciona • 
1 lidad venezolana que hayan hecho sus 

1 

cursos completos de Náutica en las 

1 
e:icuelas de la República, 6 en otras y 

¡ navegado dos años en buques de gue
! rra 6 merc:rntes, nacionales 6 extran
i jeros, podráu obtener del Ejecutivo 

1 

Nacional, previa solicitud escrita y 
comprobada, el título de "Primeros 

1 Pilotos", siempre que presenten un 
· examen de todas las materias que se 
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determinan en el artículo 5? de este 
Decreto, ante una Junta examinadora 
que nombrará el Ministro de Marina. 

Att. 52. Ningún buque que tenga 
patente de uavegación venezolana, po
drá salir al mar sin que su capitán sea 
" Primer Piloto" titulado de Venezue
la, ámenos que con u na certificación 1 
del Administrador de la Aduana marí- i 

tima de donde zarpe, compruebe el 1 
capitán que lo manda, que en el puer- ¡ 
to de su procedencia no ha.bía Pilotos 1 
nacionales titulados. 1 

Art. 53. Todo capitán de buque 
que enarbole bandera venezolana, está 
en la obligación de aceptar á su bordo, 
uno por lo menos de los alumnos que 
hayan obtenido títulos de Segundos 
Pilotos, y que soliciten ser embarca
dos con el objeto de navegar el año 
que se necesita para obtener el título 
de Primer Piloto. 

§ único. Se exceptúan de lo dir.
puesto en los dos art1culos anteriore~, 1 
los buques costaneros de pequeño por- , 
te, montados por patrones prácticos. 

1 

De los sueldos. 1 

Art. 54. Desde el día en que prin- 1 

cipie el curso de náutica, cada alumno 1 

gozará, además de la ración de armada, ·1 

un sueldo mensual de cuarenta y ocho 
bolívares ; pero el que siente plaza de 
Guardia-marina, disfrutará desde el 1 

día en que se Je dé á reconocer á bordo 
con ese grado, un sueldo mensual de 
se sen ta bolívares. 

Art. 55. El Guardia-marina, que al ; 
concluir su curso de náutica y los seis 
meses de pasautíá , continuare practi· 1 

cando á bordo de los buques de guerra 
nacionales los años requeridos para ob
tener los títulos de Segundo y de Pri
mer Piloto, disfrutará durante ese tiem- , 
po un sueldo mensual de cien bolí- 1 

vares. 

Art. 56. Cuando el Ejecutivo Na
cional disponga que algunos de los · 
alumnos militares, al concluir el curso 1 
de náutica y los seis meses de pasan-

tía, pasen á practicar los años que se 
necesitan para obtener los títulos de 
"Segundos» de «Primeros Pilotos» er. 
buques de las armadas pertenecientes á 
naciones amigas, i;e les asignará á di
chos alumnos uu sueldo mensual de 
doscientos bolívares. 

Art. 57. Los alumnos militares que 
al concluir su curso y pasantía, tengan 
proporciones pnra ir á practicar á su 
costo, en buques de carreras largas, los 
años que se necesitan para obtener los 
títulos de Segundos y Primeros, lo so
licitarán por escrito del Ejecutivo Na
cional; pero en este caso no gozarán 
sueldo alguno del Tesoro público, y 
quedarán sujetos á presentar el exa
men de que habla el artículo 47 de es· 
te Decreto, y en la obligación de con
turn a r al servicio de la Nación, des· 
pués de obtenidos sns títulos y grado 
milit,ar, si hubiere necesidad de ellos. 

Art. 58. Los alumnos que al con
cluir el primer año de estudios, no qui· 
siereu sentar plaza de Guardias- rnari· 
nas , continuarán disfrutando el sncl<lo 
mensual <le cuarenta y ocho bolívares 
hasta la conclusión de la pasan tía . 

Art. 59. Los alumnos civiles que 
después de terminados los seis meses 
de pasantía, deseen continuar nave
gando en los buques de guerra 11acio
nales los años que se necesitan para 
obtener sus títulos de Segundos y Pri
meros Pilot.os, disfrutarán durante ese 
tiempo los s ueldos señalados á los alum
nos militares, y queda rán exentos del 
examen preveuiclo en el artículo 47 
para la consecución de sus títulos. 

Art. 60. Para la compra del mobi
liario, inslnunentos, etc., de la clase 
de náutica, se destina anualmente la 
suma de (B 4.000) cuatro mil bolíva
res. 

Art. 5~ E l Ministro de Marina que
da encargado ele la ejecución del pre· 
sente Decreto. 

Firma<Io, sellado y refrendado en el 
Palacio Federal de Caracas, á r? de 
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febrero de 188r.-Año 14~1 de la Ley y , número 1'.' de t:sla Resolución, se pa-
22? de la Fe<leraci611. gará desde el día primero del próximo 

mes de mayo. GlJ%~1AN BLANCO. 

Refrendad e•. 

El Ministro <le CU'C{ra y Marina, 

UJ.,\!)J(,) LAR ,\. 

832-1 

Resolución de 2.¡, de abril de l<JOT,jl)r la 
cual se as1,ina al Doctor F. G,mz'ález 
Gtiz1zán, la suma de mil bolívares 
mensuales, pa, a que escriba la Eiis
lon'a C01-ilemporánea de Venezuela. 

Estados Unidos de. Venezueln. - Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di- 1 
rcccir,n Política.-Caracas: 24 de ; 
abril de r9or.-90~ y 43? 1 

Resuelto: 

Sieudo propio de todo Gobierno pro 1 

prcsista favorecer cuantos c~fue~zos· se j 
hagan eu prov_echo <le la H1stona· Na
cioual, y teniendo en cuenta que el 1 

ciudadano Doctor Francisco Gouzález ! 
Guinán se ocupá desde hace nños en , 
escribir la Historia Contemporánea de ' 
Venezuela, el Pre:-idente Provisional 1 

de la República ha tenido á bien re- ,I 

solver: 

1? Se asigna al ciudadano Doctor 
Francisco González Guiná-n la suma ' 
de mil bolí..-ares mensuales para que ¡ 
siga escribiendo la Historia Con tempo- ¡ 
ránea de Venezuela, y acumulando ; 
datos y documentos relacionados con ' 
élla. 1 

2? I.,as oficinas públicas permitirán 
al Doctor González Gninán con:mltar 
sus archivos y tomar de ellos las copia~ 
que necesite. 

3? El Gobierno Nacional pub;icará 
1 

por cuenta d~l Tesoro ~os trabajo~ his- : 
t6ricos del Doctor Gonzátez Gumá11, 
correspondiendo á é~te la mitad _de la ! 
edición, y la otra mitad al Gobierno 1 

Nacional. l 
4? L a asignación á que se refiere el 1 

5'! Los gastos que ocasione el cum
plimiento de esta Resolución, se ha· 
táu por la Tesorería Nncional con car
go á Gastos Imprevistos. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. A. VEJ,U't'lN l. 

8325 
Resoluciún de 2¡. de abril de 1901, so

bre /ranqu icias lelegráfi,cas. 

Estados Unidos de Venezuela. - :'vlini~
terio de Fomeuto.-Direcci611 de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 24 de 
abril de 19or.-90<? Y 43<? 

Resuelto: 

Para el más extricto cumplí ,niento 
d-e las disposiciones que se han dictado 
sobre franquicias tt-legráficas, publí
quese en la Gaceta Oficial, con l,1s mo
dificaciones que se han hecho, lo,i ar· 
tículos 47, 48 y 5r de la Ley O ~ánica 
del Telégrafo Nacional. 

El Ministro de Fomento, 

FELIPE AROCHA G. 

<1Art. 47. Se considerarán como te
legramas oficiales los que dirijan robre 
asuntos -del servicio público los em
pleados siguientes :· 

El Presidente de la República. 

Los Viceprnsidentes de la Repúbli
ca. 

Los Ministros del Despacho. 

El Gobernador del Distrito Federal 
y su Secretario. 

Li:s Secretarios del Pre!iclente de la 
República. 

El Presidente de la Alta Corte Fe
deral. 
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El Presidente de la Corte de Casa- j Art. 48. La correspondencia del 
ción. Presidente de la República y la de sus 

Los p e · d t d á · b I Ministros del Despacho sea t:ual fuere 

de las Cá
r 51 en Les Y. lett~ s mNiet!1 ros· 1 el asunto sobre que verse será aceptada 
maras eg1s a I vas ac1ona- · t · 'd fi · 1 

les Y de los Estados, y los Secretarios ¡ Y rasmitt ª como O eta· 
de la Cámara de D_iputados y del. Se· 1 Art. 51. No podrán l~s autoridade8 

nado durante las sesiones. : hacer uso oficial por la v1a telegráfica, 
. sino.en caso de reconocida urgencia y 
1 en los que la tardanza por la comuni
' cación postal ocasione petjuicio á los 
· intereses públicos. El contenido de 

Los Presidentes de los Estados y sus 
Secretarios. 

El Arzobispo de Caracas y los Obis· , los despachos debe limitarse á un ~ú· 
pos. 

1

. mero de pálabras que no pase de cm· 

Los Prefectos del Distrito Federal. 

Los Gobernadores de los 1,erritorios cueuta, debiendo abonarse el exceso 
Federales y sus Secretarios. 1 según tarifa. 

Los Jefes Civiles de Di;; trito. 

Los Jueces de 11?' Instancia en lo Ci
vil, Cri'tttinal y Mercantil. 

Los Jueces de Hacienda y en gene
ral los funcionarios judiciales en asun
tos de sus respectivos destinos. 

Los Fiscales, Tescreros y Presiden
tes de las Juntas lle Instrucción Pú
blica. 

Los Tesoreros Nacionales. 
LosJefes de las Oficinas Recaudado-

ras del Impuesto de Tránsito. 
Los Adminis:radores de Correos. 
Los Administradores de Aduana. 

Los Comandantes de Armas. 
Los Jefes de Fortalezas y Fortines. 
Los Inspectores de Aduana. 

8326 
Decreto de 2, de abri'l de I()OI, s/Jbr.e 

pago del si'tuado de los Estados. 

1 EL PRESIDENTE PROVISIONAL Dlt LOS 
: ESTADOS UNIDOS DE VENEZUltLA, 

, En uso de las atribuciones que le 

l
. coqfiere el Decreto de la Asamblea Na

cional Constituyente, sobre organiza
ción provisional de la República~ 

! Decreta: 
~ Artículo 1? Se asigna provisional-
! mente á los veinte Estados de la Unión, 
1 como aprnximado de su Renta propia, 

1 

mientras se practica el Censo Nacional, 
las cantidades siguientes: 

1 Al Estado Apure . . mensollmeou B 10.500 

1 

» » Aragua. . . 11 15.000 
i, » Barcelona. . » 20.000 

Los ¡>residentes de las Cortes Supre
ma y Superior, y el Representante del 
Ministeno Público de los Estados y del 
Distrito Federal, y los Presidentes de ' 
10s Concejos Municipales. 

1 

11 » Bolívar. . » 12.000 
» 11 Carabobo . » 20.000 

i » » CoJedes . 11 r 3.000 
1 )1 ,, Falcón . . » 20. ooo 

,, » Guárico. . 11 20 ooo 
» » Lara. . » 20.000 
11 » Maturíu » 12.000 

El Banco de Venezuela y sus Ageu· 
tes, mientras ese Instituto tenga con
trato con el Gobierno Nacional. 

El Contratista del trasporte de la: Co 
rrespondencia en la República y sus 
agentes. 

» 11 Mérida. 11 15.000 
ii » Miranda . . ii 20.000 
» » Nva. Esparta » I0.000 

¡ » » Portuguesa , ,. 13.000 

1 
" 1> Sucre . i> 14.000 

1 » « Táchira i> 20. ooo 
, 11 » Trujillo » 20.000 

1 ,, » Yaracuy » .u.ooo 
» Zamora » 10.500 
i, Zulia . » 20.000 

El!Oontratista del expendio de estam- 1 »» 
pillas y tarjetas pcstalts, y ~us 8grnt(s 
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Artículo 2? Estas cantidades se car· 
garán á la cuenta. denominada "Renta 
d ~ los Estados.'' 

Artículo 3? Dése cuenta de este De
creto al próximo Congreso Constitu· 
cional. 

Artículo 4? Los Ministros de Rela· 
ciones Interiores y de Hacienda y Cré
dito Público quedan encargados de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito Públi
co, en el Palacio Federal, en Caracas, á 
25 de abril de 1901.-Año 90? de la 
Independencia y 43? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
J. A. VBLUTINI. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
·R. T.ELLO MENDOZA. 

8327 

Decreta: 
1 Artículo 1<? Desde el 1<? de mayo 
i próximo se cobrará en todas las Adua· 
1 nas, como Impuesto de Tránsito, el 25 
1 por ciento calculado sobre lo q!le el 

1 

introductor satisfaga por derechos aran 
celarios. 

1 Artículo 2? Del producto de este .. 
25 por ciento, deducidos que sean los 
rastos de recaudación que determine 
la Ley de Presupuesto, se aplicará el 
remanente así: 

20 por ciento á los Estados de la 
Unión, como renta asignada por la 
Constitución, artículo 6?, inciso 28, 
aparte r?, Título 11; y 5 por cien to 
que se destina al fomento de los Esta
dos. 

Artículo 3? Dése cuenta del presen
te Decreto al próximo Congreso Cons
titucional. 

Artículo 4? El Ministro de Hacien
da y Crédito Público queda encargado 
de la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado ton el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal, en Ca~ 
racas, á 25 de abril de 1901. -Año 90? 
de la Independencia y 43? de la Fede
ración. 

('L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
1 Público, 
1 . 

Decreto de 25 de abrz't de I90I, por el 
cu.al se dispone cobrar en las Adua
nas de la Repúb:ica desde el ¡? de 1 

mayo de I90I, el 25 por cümto calcu
lado sobre lo que el introductor sa- , 
tisj'aga por deruhos arancelarios. 

(L. S.) 

R. TELLO \, ENDOZA. 

8328 
EL PRESIDRNTJt PROVISIONAL 

D~.:C.OS JtSTADOS UNIDOS DE VRNRZlJltLA, 

En uso de las atribuciones de que 
está investido por el artículo 3<?, nú
mero 1? del Acuerdo sancionado pOt' la 
Asamblea Nacional Constituyente el 
28 de marzo. del corriente año, 

' j Decreto de 25 de g,bril de I9or, ¿_01 el 
; cual se elt:mina el Impuesto 1 erri
¡ torial creado el 3 de octubre de I900. 

F.L PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADCS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las atribuciones de que 
investido por el artículo 3?, número 19 
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del Acuerdo sancionado por la Asam
blea Nacional Constituyente el - 28 de 
marzo del corriente año, 

Considerando: 

Que depreciado como está el café en 
los mercados extranjeros por las abun
'dantes producciones que de este fruto 
hacen otros países, lo que ha constitui
do en primer término el abatimiento · 
en que yace una parte importante de 
nuestra agricult4ra, siendo como es, 
el primer elemento exportable de Ve· 
nezuela; 

Considerando: 

Que es deber de los Gobiernos libe• 
rales propender por todos los medios 
al de~!lrrollo de la agricultura, fa cría 
y demás industrias,-facilitándoles la. 
manera de llegar á su mayor desen
volvimiento, -como son, el cultivo·del 
cacao y su exportación, la exportación 
del ganado y el planteamiento del al
godón, 

Decreta: 

Artículo 1? Se elimina' desde el 1? 
de mayo pr6ximo venidero el Impues· 
to Territorial, que por Decreto de 3 de 
octubre de 1900, grava la exportación 
del café, cacao, ganado y algodón. 

Artículo 2? Dése cuenta- de este 
Decreto al próximo Congréso Consti
tucional. 

Artícnlo 3? El Ministro de Hacien
da y Crédito Público queda encargado 
de la ejecución de. este Decreto. 

Dado, firmado, sellado- con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de f{acienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal, en Ca
racas, á 25 de al:>ril Qe 1901.-Año 90? 
de la Independencia y 43? de la Fe
·deración. 

(~. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

R. TELI,O MSNDOZA. 

8329 

Decreto de 26 de abrit de I90I sobre lí 
mt'tes del Terrztorw Delta Attta
curo. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ES1'ADOi 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las atrib1Jciones 1a y 2a 
<iel art$culo 3? de la Ley sobre· Orga: 
nización Provisional de la República 
y en. cumplimiento de la base 91!- ciei 
artículo 6? de .la Constitución Na
cional, 

Decreta: 

Art. 1? El Territorio Dt!lta-Ama
curv lo formará la región. cotnprendi
da en los límites siguientes: al Norte 
y al Este, el G9lfo de Paria y el Océa
no Atlántico; al Oeste, la línea diviso· 
ria con el Estado Maturín y el Djstrito 
Piar, del Estado Bolívar, y al Sur, el 
mismo Distrito, el Territorio Yuruary 
y lá Guayana Inglesa. 

1 Art. 2? La capital del Territrrio será 
provisionalmente San José· de Ama-
curo. · 

Art. 3? Un DecTeto especial deter
minará todo ·Jo relativo á la Adm.inis
tración y régimen del Territorio Delta
Amacuro. 

Art. 4?_E1 Ministro de Relaciones In
teriores queda encargado de la ejecu. 
ción del presente Decret_o._ 

Dadó, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte· 
riores, en el Palacio Federal, en ~ara
cas; á 26 de abril de 1901.-Año 90?. de 

-la Independencia y 43? de la Fede
ración. 

(L. S.) 
ClPRIANO CASTRO. , 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
J. A. VELU'l'ÍNI., 
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8330 
Resolución de 26 de abril de I90I, óor 

la cual se declara insiebsistente la 
de 7 de noviembre de I900, por la 1 

cual se subvencionó al Colegio de Ni- 1 

ñas de Nuestra Señora de las Mer· 1 
cedes en San Felipe. 1 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi- ¡ 
n1sterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior i 
y de Bellas Artes.-Caracas: 26 de 1 

abril de 1901.-90<? y 43<? 1 

Resuelto: 

Por disposición.del Presidente Pro
visional de fa República, se de~ara 
insubsistente la disposición oficial fe. 
cha 7 de noviembre de 1900, creando 
una subvención mensual de (B 320) 
trescientos veinte bolívares para el Co- I 
legio de Niñas de Nuestra Séñora de 
las Mercedes que funciona en la ciudad · 
de San Felipe, bajo la dirección par
tii:ular de la señorita Mercedes Rodrí
guez Santaella, y se reabre en dicha 
cindad el Colegio Nacional de Niñas 
q u_e allí existía. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecütivo Nacional, 

FÉLIX QUINTERO, 

8331 
1 

Resoluci6n de 27 de abrtl de I90I, por 
la r,ual se c, ea un Colegio de Niñas 
en Ciudad Bolívar. 

Estado!t Unidos de Venezuela.--Minis· 
terio de Instrucción Pública.-Di· 
recci6n de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes.-Caracas: 27 de abril 1 

de 1901:-90<? Y 43<? 

Resuelto: 

Por di~posición del ciudadano Pre
sidente Provisional de la República, 
se crea un Colegio Nacional de Ni
ñas en Ciudad Bolívar, capital del Es- j 
tado Bolívar, y se nombra para Direc-

tora á la profesora seiiorita María de 
las Nieves Machado. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUINTERO. 

8332 
Resolución de 29 de abril de I90I, por 

la cual se crean las Esta/etas de co
'rreos de Democrada, Puerto Nutrias 
Tabay, San .fosé de Río Chú:o, Ta~ 
guay y Vi'lla Bruzual. 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Fomento.--Dirección de 
Correos y Telégrafos.--Caracas: 29 
de abril de 1901.-90<? y 43<? 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
República, se crean las estafetas de co
rreos de Democracia, Puerto Nutrias, 
Tabay, San José de Río Chico, Taguay 
y Villa Bruzual, con la asignación 
mensual, cada una, de cuarenta bolí
vares (B 40). 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIPE AROCHA G. 

8333 
Resolucz'ón de. 29 de abril de I90I, por 

la cual se eleva á la categoría de 
prz'ncipal la Admznz'stracz'ón de co
rreos de Guasipatz·. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento-Dirección de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: 29 
de abril de 1901.-90<? y 43<? 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente Pro
visional de la República, se eleva á la 
categoría de Principal la Administra
ción Subalterna de Correos de Gua
sipati, con la asignación mensual 
de ciento cuarenta y ocho bolívares 
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(B 148) para el pago del siguiente pre
supu~sto: 

El Administrador . . . B 80, 
El Cartero ...... . 

terio de Fomento.- Direcci6n de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: 29 
de abril de 1901.-90? y 43? 

Resuelto.: 
Alquiler de e.asa y gastos 

de escritorio. . . . . . . 
.Considerada la, solicitud que ha di

rigido á este Ministerio el ciudadano B--- M. Figueredo Eyzaguirre, en la cual 
r48, proponevender al Gobierno Nacional, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, . 
FELIPE AROCHA G. 

8334 

por la suma de un mil bolívares, la 
Biblioteca de electricidad y magnetis
mo de su propiedad; y visto el catálo
go de las obras de que se compone la 
expresada Biblioteca, el Presidente 
.Provisional de la República ha tenido 
á bien disponer: que se compre al ciu
dadano M. Figueredo Eyzaguirre por 

., . la suma de uu mil bolívares la referida 
Resolzeeton de 2 9 de abril de I9or, por j Biblioteca y que ésta, junto con el Catá -

la cual_ se concede una prbrroga al logo mencionado, se destine á la E'>cue
con~ratista de Cemento Romano An- 1

1 

la Nacional de Telegrafía. 
tomo Lara. 

Comuníquese y publíquese. 
Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 

terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 29 de 
abril de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que dirige 
á este Despacho el dudadano Antonio 
Lara, contratista parn la fabricación de 
Cemento Romano, en que de acuerdo 
con el artículo tercero de su contrato, 
pide se le conceda la prórroga de seis 
meses para ponerla en explotación ; el 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, ha tenido á bien disponer, que se 
conceda al señor Lara, la prórroga que 
solicita. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

FEI.IPa ARoCHA G. 

8335 

Resolttcibn de 29 de abril de r90I, por 
la mal se dispone comprar la Biblio
teca de electricidad y magnetismo 
que ka propuesto al Gobierno el citt
dadano M. Ftgueredo E . 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-

Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIPE AROCHA G. 

8336. 

Resolución de 29 de abn't de I9or, so
b, e Patente de Invenct'ón en favor de 
José Zatzkin. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial.- Caracas: 29 
de abril de 1901.-9o?y 43? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el se
ñór José Zatzkin, ciudadano francés, 
domiciliado en esta capital, en la cual 
pide Patente de Invención por (10) diez 
años, para un invento mejorado que 
denomina «Carbón económico, higié
nico é inalterable,» así como también 

, se le exima del pago de los derechos 
, correspondientes á dicha patente; y 
1 Henos como han sido los requisitos de 
: la ley de la materia, e: Presidente Pro-
1 visional de la Rep6blica, ha tenido á 
• bien acceder á todo lo que se refiere la 
1 mencionada solícitud, sin garantizar 
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el Gobierno la exactitud, ni la utilidad, 
ni la prioridad de la invención mejo· 
rada, de conformidad cou la Ley de 2 
de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

F.EI.IPE A ROCHA G. 

8337 

Resolttcilm de 29 de abn'l de I90 I, so
bre Patente de Invención en favor 
del Doctor Vtctor M. Pérez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis· 
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Territorial. - Caracas: 29 de 
abril de 1901.-90'? y 431? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solici
tud que dirige á este Despacho el se
ñor Doctor Víctor M. Pérez, domicilia
do en esta capital, en la cual pide Pa
tente de Invención por (10) diez años, 
para un medicmneuto inventado por 
él, que titula «Vermífugo infalible,» 
destinado á combatir los vermes, tales 
como la solita ria, etc., y ofreciendo en 
pago de los derechos que señala la ley, 
uoa gruesa de frascos del citado medi· 
cameuto, para ser destinados á los 
hospitales de esta capital¡ y llenos co
mo han sido los requisitos de la ley de 
la materia, el Presideute Provisional 
de la República, ha tenido á bien ac
ceder á todo lo que se refiere la meucio· 
nada solicitud, sin garantizn el Go
bierno la exactitud, ni la utilidad, ni 
la prioridad de la invención, de con
formidad con la Ley de 2 de juuio de 
1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIPE AROCHA G. 

TOMO XXIV.-22 

171 

8338 

Decreto de J'! de mayo de 190,, por el 
cual se dispone que mientras se !tace 
el examen de las leyes nacionales, 
ri.fa el C6digo orgánico de las Cor
les Federal, de Casación y demás 
Tribu1tales Federales, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LOS 
ESTADOS v~mos m: VE:SEZlil-:1,A, 

En uso de las facultades que le wn
fiere el número 2<?, del artículo 3<! del 
Decreto de la Asamblea Nacional Cons
tituyente, sobre Organización Provi
sional de la República, 

Decreta: 

Art. 1<? Mientras se hace ei exa
men de las leyes nacionales, co· forme 
á lo dispuesto en el número 31? ,le) ar
tículo 3'! del citado Decreto, á fin c'le 
que el Cougreso las armonice c-ou la 
Constitución, rige el Código o· ~4nico 
de las Gortes Fcde1 al y de Cas·,cióu )' 
demás 'fribttnales Ft!de!rales. 

Arl. 2'? La Cotte Federal 1.· 1egi1á 
entre los seis Vocales que no ·1:jcr1.a11 
funciones, el Relator, Canciller y los 
dos Vocales qne, presididos por el Vi 
cepresidente de la Corte, formarán la 
Sala que ei,tablece el parágrafo 2'?, atri
bución 13<?,, anículo xo6 de la Consti
tuci6n Nacional; y actuará como Se
cretario ele la Sala el de la parte jud i-

1 

cial de la Corte Federal. 

Art. 3'! En los casos tn que sciú11 
la Constitución Nacional la Corte Fe-
deral deba unirse á la de Ca~ación pa-

l 
ra constituirse en Supremo Tribunal 
Federal, actuará como Presidente el 
de la Corte Federal como Vicepresi

,1 dente el de la Corte de Casación, y co· 
mo Relator y Canciller los que lo sean 
de la Corte Federal, y á falta de éstos, 
los de la de Casación. La Secretaría 
será desempeñada por el Secretario de 
la parte política de la Corte Federal, y 
á falta de éste, por el de la Corte de 
Casación. 

• 
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Caracas: r? de maye de 1901.-90? 
Y 43? 

Resuello: 

Art. 4? Los funcionarios de la Sala 
de que trata el artículo 2? de este De
creto y del Supremo Tribunal Fede· 
ral, tendrán las respfctivas atribucio-
nes que el Código orgánico de la Corte Por disposición del Presidente Pro
Federal confiere á sus funcionarios en I visiona} de la República, se crea nn 
materiajudicial. 1 Resguardo en el ·Jugar denominado 

: "Los Castillos, " dependiente de la 
Art. 5? Las faltas absolutas se lle- ! Aduana de Ciudad Bo'.ívar, con la do

narán de la manera establecida en el I tación siguiente ; 
parágrafo 2? del artículo ro2 de la Cons- 1 

titución; y las temporales y acciden- I Ull Comandante . B 300 mensuales. 
tales, del modo establecido en las res- 1 Un Cabo . . . . '' 200 
pectivas leyes. , Dos celadores á B. 

Art. 6? El Vocal que faltare á una ; 14° · · · · · · · · " 280 
audiencia, sin causa justifi ;ada, que- ¡ Estos sueldos se pagarán de la can
dará por el mismo becli ,, p1.:nado con · tidad señalada en la Ley de Presu
la suspensión de sus fo ucic nes por puesto para gastos imprevistos. 
quince días, y en este tiempo el Co~· 
juez que linya sido llamado á sustl- Comuníquese á quienes corresponda 
tuirle devt:11gará el sueldo corr.espon- Y publíquese. 
<liente á aquél. 

Ad. 7? El Ministro de Relacio~e~ 
Interiores queda encargndo de la eJe 
cución de este Decreto. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA. 

8340 
Dado, firmado, sellado con el Sello 

del Ejecutivo Nacional y refrendado I Decreto Orgánico del Distri'to Federal, 
por el Ministro de Relaciones lote- 1 de 2 de mayo de ÚJOI. 
riores en el Palacio Federal, en Cara- ' EL PRESIDENTE PRov1s10NAL DE LOS ESTA-

cas, á· 1? de mayo de 1901.-Año 90? DOS UNIDOS DB VENEZUELA, 
de la Independencia Y 43? de la Fede- De conformidad con la autorización 
ración. 21!- del artículo 3? de la Ley sobre orga_ 

(L. S.) nización Provisional de la República, 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 

J. A. V BLUTINI. 

8339 

R esoluci'ón de I '? de mayo de I90I, por 
la cual se crea ten Resg-uardo en 
"Los Castillos.,' 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacieuda y Crédito Pú· 
blico.-Dirección del Presupuesto.-

DECRETA: 

TI'l'ULO I 

1 Del te1·r-itorio del Distrito Federal y de 
\ ste régi'men gubernati'vo 

Art. 1? Forman el Distrito Federal 
la ciudad de Caracas, que comprende 
las parroquias Catedral, Santa Teresa 
Santa Rosalía, Candelaria, Altagracia: 
San Juan, San José y la Pastora, y las 
parroquias foráneas La Guaira, Mai
quetía, Macuto, El Recreo, El Valle 
La Vega, Antímano y Macarao. ' 

1 La capital del Distrito Federal es la 
¡ ciudad de Caracas. 

l Art. 2? El régimen gubernatho del 
; Dístri to Federal se divide: 
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1? En civil y político. 

2? En administrativo y econ6mico, 

TITULOII 

I'.el régimen civil y político 

¡ Distrito Federal asista por cualquier 

1 
~o~ivo á la.s ~esiones del Con~ejo Mu

¡ mc_1pal pres1d1rá y tendrá voto delibe-
rativo. 

' 
Art. 8? Son atribuciones del Go· 

bernador: 
Art. 3? Para el régimen civil y po· 

lítico del Distrito Federal se divide I r~ Cumplir Y velar por el cumpli· 
éste en dos Departamentos que se de- ' miento de la Constitución y de h,s 
nominan Libertador y Vargas. 1 Leyes Nacionales y de las Municipales 

§ r? El Departamento Libertador 
se compone de las parroquias siguien
tes: Catedral, Santa Teresa, Santa Ro
salía, Candelaria, Altagracia, San 
Juan, San José, La Pastora, El Re
creo, El Valle, La Vega, Antímano y 
Macarao, y su cabecera es Caraca5. 

§ 2? El Departanwnto Vargas se 
compone de las parroquias La Guaira, 
Maiquetía, Macuto, y su cabecera es 
La Gttaira. 

! del Distrito 

¡ 2~ Ejecutar y cuidar de que se cum • 
¡ plan y ejecuten los Decretos, Ordenes 

y Resoluciones del Presidente de la 
República, en lo concerniente al régi
me civil y político del Distrito, y poner 
el Ciímplase á las Ordenanzas, Acuer
dos y Resolucionesdel Concejo Munici· 
pal en lo relativo al régimen adminis
trativo y económico del mismo, preci
samente dentro de los ocho primero~ 
días de haberlos recibid0; cuidar de que 
se cumplan y ejecuten y hacer que se 
publiquen en la Gaceta Oficial. Art. 4? La primera autoridad civil 

y política del Distrito Federal, está á 
cargo del Presidente de la República. l 3~ Velar por la 

orden público . 
conservación del 

Art. 5? El Distrito Federal tendrá 
para su régimen político un Goberna· 
dor, dos Ptefectos, uno para cada De
partamento, un Jefe Civil para cada 
una de las p~r.roquias que lo componen, 
y los Inspectores de Policía, Jefe de 
Policía, empleados inferiores, Comi
sarios y rondas que fueren necesarios 
para el buen servicio público. 

secc1óN r 
Del Gobernador del Distri'to Federal 

Art. 6? El Gobernador del Distrito 
Federal refrendará los actos del Presi
dente de la República que se relacio. 
nen con el Distrito, como su inmediato 
agente, conforme á la atribución 4~ 
del artículo 79 de la Constitución Na
cional, y tendrá un Secretario de su 
libre elección y remoci6n que refren
dará todos sus actos; dos Directores, 
uno de la parte Política y otro de la 
Administrativa, cuatro amanuenses, 
un oficial de estadística, un archivero 
y un portero. 

Art. 7? 0uando el Gobernador del 

41), Presentar al Presidente de la 
República candidatos sobre la elec
ci6n de Prefectos y nombrar los que 
fueren elegidos. 

5~ Organizar el Cuerpo de Policía, 
que e-stará á sus órdenes, bajo el inme· 
diato mando de los Prefectos. 

'. 6q. Organizar la milicia del Distrito 

1 
y h.acer que reciba la instrucci6n nece
saria. 

7~ Hacer que se promulguen en to
das las parroquias las Leyes y Decretos 
del Congreso y del Ejecutivo Nacional, 

1 cuando éste lo disponga, y tambren las 
l Ordenanzas y Acuerdos del Concejo 
1 Municipal. 
1 8~ Convocar la milicia del Distrito 
t cuando lo ordene el Presidente de la 
1 República. 

1 
9~ n;ctar las providencias que le 

1 competau para que las elecciones del 
· Distrito se verifiquen con libertad y 
! orden. 
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10. Cuidar de que todos ¡os funcio
narios públicos del Distrito cumplan 
con sus deberes y pedir, ante quien co· 
rresponda, el enjuiciamiento de todos 
los que falten á ellos. 

II. Practicar mensualmente, por sí 
6.por medio de un representante, acon
pañado de dos delegados del Concejo 
Municipal, el tanteo de caja de la Ad
ministración de Rentas Municipales, y 
dar cüenta del resultado al Concejo. 

:r.2. Visitar el Distrito para infor
marse por sí mismo del cumplimiento 
de las leyes y de la conducta y mabejos 
de todos los empleados, oyendo las que
jas qúe contra ellos se le dirijan y tras· 
mitiéndolas á las autoridades ó funcio
narios competentes para que resuelvan 
sobre éllas, si no estuviere en sus facul
tades hacerlo. De todo dará cuenta de. 
tallada el Presidente de la República. 

13. Presta·r apoyo eficaz á todos los 
funcionarios públicos en la ejecución 
de la providencias que dictaren en uso 
de sus facultades legales. 

14. Pedirá los Tribunales y Juzga
dos, siempre que lo crea conveniente, 
informe sobre el estado de las causas, y 
denunciar las dilaciones que advierta 
ante los funcionarios competentes. 

15. Visitar la Oficina de Registro y 
dictar todas las medidas que tiendan á 
la conservación, seguridad y arreglo del 
archivo, de acuerdo con las disposicio
nes que al efecto le comunique el Pre
sidente de la República. 

16. Desempeñar las funcio.nes que 
á los Presidentes de los Estados atribu
yan las leyes en lo relativo á la adju_ 
dicación de minas y terrenos baldíos. 

17. Dar licencia hasta por treinta 
días á los empleados de su dependen
cia. 

18. Presentar en los primeros quin
ce días de cada año al Concejo Munici
pal una exposición detallada de todos 
lo:i actos que hubiere ejecutado en los 
ramos económicos y administrativos 
que están á su cargo. 

rg. Cumplir y hacer cumplir en el 
Distrito Federal la Ley de Patronato 
Eclesiástico en la parte qne le con
cierne. 

20. Desempeñar las demás funcio
nes que Je atribuyan las leyes. 

SECCION II 

De los Prefectos-del Distrüo 

Art. 9? Los Prefectos son agentes 
inmediatos del Gobernador, cuyas ór
denes cumplirán estrictamente, y re· 
sidirán eu las cabeceras de los respec· 
tivos Departamentos; tendrá cada uno, 
para su Despacho, un Secretario de su 
libre nombramiento y remoción, el 
cual autorizará todos sus actos. 

Art. 10. Son atribuciones de Jos 
Prefectos: 

1~ Conservar el orden y tranquili
dad púbJicos, y hacer que se respeten 
Jos derechos que garantiza la Consti
tución. 

21!' Ejecutar y hacer que se ejecute u 
las Jisposicio.nes legales de las autori· 
dades superiores, y las Ordenanzas, 
Acuerdos y Resoluciones del Concejo 
Municipal. 

3~ Prestar apoyo á todos los fun
cionarios públicos en Ja ejecución de 
todas las providencias y órdenes que 
Jictaren en uso de sus facultades le
gales. 

4~ Hacer cumplir las leyea y dispo
ner sobre policía en todos sus ramos, y 
que se ejecuten todas las penas que 
éllas impongan á los infractores. 

5~ Llamar la Milicia al servicio 
cuando así lo ordene el Gobernador. 

6l} Visitar Jas parroquias de su ju· 
risdicción cuando se lo ordene el Go· 
bernador, para informárse por sí mismo 
del cumplimiento de las leyes, y de la 
conducta y manejo de todos los em· 
pleados; y oír las quejas que contra 
éllos se le dirijan, debiendo dar cuenta 
al Gobernador del resultado de Ja vi
sita. 
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78: Tomar, oído el informe de la 
Junta de Sanidad, las medidas necesa
ria·s para impedir el desarrollo de 
cualquiera epidemia 6 enfermedades 
contagiosas, con cuyo fin y el de pro
mover el de la propagación de la va
cuna, se dirigirán al Gobernador y al 
Concejo Municipal. 

81!- Cuidar de que no existan casas 
de juegos prohibidos, ni vagos ó mal 
entretenidos, aplicando rigurosamente 
con tal fin las leyes sobre la materia. 

9~ Arrestar 6 decretar arrestos con· 
tra los que se hallen delinquiendo iu· 
fraganti, entregándolos inmediatamen· 
te á la autoridad competente para se· 
guir el juicio correspondiente y dar 
parte al Gobernador. 

10. Remitir al Gobernador, dentro 
de los primeros quince días de cada 
mes, la relación de los nacimientos, 
matrimonios y defunciories en las pa
rroquias de su jurisdicción, durante el 
mes anterior, y además las noticias y 
datos estadísticos, con arreglo á los 
formularios ~ue les pasa el mismo Go
bernador. 'Iambién remitirán en la 
misma fecha una relación comprensiva 
de los ciudadanos que se hayan domi
ciliado en el Distrito y de los que ha
yan abandonado este domicilio. To
do esto se publicará por la prensa. 

II. Dar cuenta frecuentemente á 
su superior de los actos que ejecuten, 
instruirle por escrito ó verbalmente de 
todo lo que sepan, observen y Hegue 
á. su noticia con relación a.l orden pú
blico. 

12. Pasar semanalmente al Gober
nador una relación <Je los presos que 
existan en la Cárcel Pública, expre· 
sando el delito por el cual están presos, 
la autoridad que los prendió, la fecha 
del encarcelamiento y el Juzgado que 
está conociendo de la causa. Esta re
lación deberá publicarse por la prensa, 
por orden del Gobernador-... 

IJ. Exigir á las autoridades mili
tares el castigo de los oficiales y solda
dos de guarnición, 6 en marcha, que 

cometan excesos contra las persottas 6 
las propiedades de los habitantes. 

r4. Desempeñar las demás funcio
nes que les atribuyan las Ordenanzas y 
leyes especiales. 

SECCIÓN III 

De los Inspectores de Policía 

Art. rr. Los Inpectores de Policía 
serán nombrados por el respectivo Pre
fecto, con la aprobación del Gober
nador. 

s.-ccróN 1v 

De los / ejes Civüesde Parroquia y de 
los Comisarios de Policía 

Art. I 2. Habrá en cada parroquia 
un Jefe Civil de élla nombrado por el 
respectivo Prefecto, con aprobación 
del Gobernador. 

§ único. Cada Jefe Civil tendrá un 
Secretario de su libre nombramiento 
y remoción. 

Art. r3. Los Jefes Civiles de ¡,arro
quia dependen inmediatamente del 
Prefecto, de quien son agentes. 

Art. 14. Son deberes de los Jefes 
Civiles de parroquia: 

r<? Cuidar del orden y tranquilidad 
públicos en su parroquia y de que no 
se atente con vías de hecho, ni de mo
do alguno, contra la libertad, la pro
piedad y demás derechos de los ciuda
danos, ejerciendo su acción protectora 
toda vez que descubran el intento de 
hacer efectivo el ataque. 

2<? Cuidar asimismo de la salubri
dad, comodidad, aseo y ornato de las 
parroquias. 

3<? Hacer publicar en las parroquias 
las Leyes y Decretos del Gobierno ge
neral, y las Ordenanzas y Acuerdos 
del Uoncejo .Municipal, cuando se le 
ordene el respectivo Prefecto, y dar 
aviso á éste del día de la promul
gación. 

4<? Pasar al Prefecto dentro de los 
primeros días de cada mes una relación 
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de los nacimientos, matrimonios y de· j 
funciones en las parroquias de su juris-

1 dicción en el mes anterior, y de las per- : 
son-as que en el mismo lapso de tiempo , 
se hayan domiciliado en aquéllas, ó 
cambiado de domicilio. · 

' 
5? Ejecutar las demás atribuciones i 

y cumplir los demás deberes que las le- 1 
yes determinen. 1 

Art. 15. En cada parroquia habrá i 
tantos Comisarios de policía, cuantos 
exija su extensióu y población, á jui- ¡ 
cio del respectivo Prefecto, oído el in- 1 
forme del Jefe Civil de la parroquia. 

1 

Art 16. Los Comisarios de policía ! 
serán nombrados por el Prefecto, á 1 

propuesta del Jefe Civil de la parro- ; 
quia, de quien son inmediatos agentes. ; 

1 
Art. 17. Los Comisarios de policía ! 

cuidarán de la conservación del orden · 
y tranquilidad públicos en los límites 
de su jurisdicción; cumplirán las órde
nes que reciban de sus superiores y lle· 
naráu los demás deberes que les im
pongan las leyes. 

SECCION V 

De la Administraci6n de Justicia. 

Art. 18. Una ley especial reglamen
tará la administración de Justicia. 

Art. 19. En el Distrito Federal re· 
girá la misma legislación sustantiva, 
civil y criminal, y las mismas leyes 
de procedimiento civil y criminal que 
están en vigor para toda la República. 

TITULO III 

Del régimen admimstral·ivo y 
econ6mico 

SECCION I 

Del Municipio 

Art. 20. El Municipio del Distrito 
Federal es autónomo en todo lo relati
vo á su régimen administrativo y eco· 1 

nómico, y en consecuencia, ejerce la 1 

soberanía por delegación del pueblo, I 
y por el órgano de los funcionarios y 
autoridades y corporaciones que esta- 1 

blecen sus leyes: 

1? E n todo lo relativo á la orgatti· 
zación mucicipal, régimen interior, sa
lubridad, beneficencia, ornato, abasto 
y consumo de las poblaciones que lo 
componen. 

2? En todo lo relativo á la creación, 
recaudación, administración é inver
sión de sus rentas, y a<lquisición, eoa
genacióo, conservación y explotación 
de sus propiedades. 

3? En todo lo relativo á_la reglamen
tación del ejercicio de industrias, ofi
cios y profesiones, celebración de di
versiones públicas ('n su territorio, y á 
la Policía del mismo en todos sus ta
mos; y 

4-? En la reglamentación de las elec
ciones populares que sean necesaria,; 
á su organización interior. 

SECCIÓN II 

Del Concejo l'r1unictpal 

Art. 21. Todo lo relativo al regi· 
men administrativo y económico del 
Distrito Federal estará á cargo de un 
Concejo Municipal. 

Art. 22. Para formar el Concejo 
Municipal se elegirán por lista y por 
elección popular, en votación directa 
y secreta, conforme _á la L~y ~e E!ec
ciones, nueve Concejales pr111c1pales y 
nueve suplentes, los cuales durarán en 
sus funciones tres años. 

Art. 23.. Las faltas absolutas 6 tem
porales de los Concejales principales 
las llenarán los suplentes por orden de 
número, y si se agotaren los suplentes, 
el Concejo Municipal elegitá por las 
dos terceras partes de sus votos una 
lista de nuevos suplentes por el t:e·m· 
po que falte del período. 

Art. 24. Para poder ser Concejal 
se requiere ser vecino del Distrito Fe· 
deral. 

Art. 25. El cargo de Concejal es 
honorífico y gratuito, y no puede re
nunciarse sino después de haberlo acep
tado, pot impedimento legítimo y 
comprobado ájuicio del Cuerpo. 
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Art. ..:6. El Concejo celebrará se- . 
siones ordinarias las veces que lo acm~~- '1 

de su propio reglamento; y extraord!
narias cuando lo convocare el Prest· 1 

dente 6 lo acordare la mayoría. El 1 

quormn para las sesione~ será la ma- 1 
yoría absoluta de sus miembros¡ pe!o : 
para la instalación se requieren las dos 1 
terceras partes. 1 

Art. 27. El Concejo Municipal ten- 1 
drá un Secretario de fuera de seno y 
de su libre nombramiento y remoción, 
que refrendará todos sus actos, r los 
empleados subalternos que necesitare. 

Art. 28. El Concejo Municipal tie
ne las atribuciones siguientes: 

11!- Nombrar de su seno el Presiden
te del Cuerpo, y un r <? y un 2? Vice
presidentes para suplir las faltas de 
aquél. 

2~ Dictar su reglamento interior. 

3~ Dictar las Ordenanzas, Acuer
dos y Resoluciones que reglame_nten el i 
ejercicio de la sober~nía que eJerce el 1 

Municipio en todos los ramos que se 1 
expresan en la Sección 1~ de este Tí- ¡ 
tulo. , 

4~ Crear escuelas primarias de am
bos sexos dotarlas y regla mentarlas, 
en conco;dancia con el Código Nacio-
cional de Instrucción Púbica. J 

5~ Celebrar contratos de interés , 
municipal. 

1 

6~ Crear y dotar los empleos mu- 1 

nicipales y nombrar los empl~a?os y i 
funcionarios en el orden admm1stra
tivo y económico. 

7~ Fijar la fianza que debeu prest~r 1 

los empleados encargados del maneJo 
de las Rentas. 

8~ Examinar la cuenta anual que 
1 deba presentar el Administrad<;>r de 

Rentas Municipales y la Memoria del 1 

Gobernador, y pedir el enjuiciamiento 1 

de estos funGionarios á la autoridad 
judicial competente, si hubiere motivo 1 

para ello. ¡ 

9~ Calificar á sus ~1iembros y re
solver sobre su renuncia. 

10. Discutir y sancionar el Presu
puesto de Re11tas y Gastos Públicos, 
que en ningún caso dejará de votarse 
en los primeros quince días de cada 
año. 

II. Todas las Ordenanzas Munici
pales y contra~os d~ interés municipfl 
sufrir:ín tres .d1scus1ones, con un dta 
por lo menos entre una y otra. Para 
los Acuerdos y demás Resoluciones 
bastará una sola discusión. 

12. Ejercer las demás atribuciones 
que le señalen las leyes. 

TITULO IV 

Disposiciones Generales 

Art. 29. El Gobernador del Distrito 
podrá arresta~ ?asta p~r tres días, é 
imponer y ex10-1r coactivamente mul
tas hasta <le q~inieutos bolívares, á los 
que desobedezcan sus ó:denes. 6_ !e 
falten al debido respeto, sin per¡t11c10 
á someterlos á juicio, si así lo pidiere 
la gravedad de la falta. 

Art. 30. Los Prefectos podrán arres
tar hasta por tres días, é imponer mul
tas hasta de doscientos bolívares á los 
que desobedezcan sus ór?enes y _le_s fal
ten al debido resp~to, ~m perJu1c_10_ de 
someterlos á juipo, s1 as1 lo p1d1ere 
la gravedad de la falta, dando parte al 
Gobernador. 

Art. 3r. Los Jefes Civil~s, de parro
quia é Inspectores de Pohc1a podrán 
arrestar basta por tres días é imponer 
multa hasta de cien bolívares á los que 
desobedezcan sus órdenes ó les falteu 
al debido respeto. En e! caso de im· 
pooer multas darán parte al Prefecto 
para su cobro. 

Art. 32. Todos los empleados del 
Distrito Federal, antes de entrará de
sempeñar su cargo, prestaránjuramen· 
to de cumplir sus deberes ante la auto
ridad que los haya nombrado 6 la que 
éste designe. 

§ úuico. El Presidente del Concejo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Municipal prestará la promesa ante el Decreta: 
Cuerpo, al tomar posesión del cargo, Art. 1 <_> Se nombran para formar el 
y ante él la prestarán el r <:> y 2<:> Vice- Conct·jo Muuicipal del Distrito Fede· 
presidentes y los demás Concejales. ral á los ciudadanos siguientes. 

Art. 33. El Presidente de la Repú- Principales: 
blica nombrará provisioualmente los Bernardo Guzmán Blauco. 
miembros del Concejo l\Iuoicipal, has- Braulio Otáñez. 
ta que estos fon:::ionarios sean reempla· 
zados conforme á la Ley Je Elecciones Doctor Eloy G. González. 
del Distrito. Doctor Roberto García. 

Francisco Azerm. 
Art. 34. En La Gtwira, cabecera del Miguel I. Leicibabaza. 

Departamento Vargas, contiuuará la Celestino Martínez G 
Oficina Subalterna de Registro, depeu- Eduar<lo C. Pardo. 
diente de la !Jrincipal dd Distrito Fe- Doctor Antonio Ramclla. 
<leral como hasta hoy. Sit,Jlentes: 

Art. :~5. Se deroga el Decreto orgá- 1'? General Antonio Ramóu Ro· 
nico <l,, Distrito Federal, fecha 2 de dríguez. 
julio de I<)OO. 2'? Geueral Graciauo Castro. 

3'? Doctor Tomás Con treras 'l'ro
Art. 36. El Ministro de Relaciones canis. 

Int~riores queda encargado de la eje· , 4<_> Manuel Felipe Abren. 
c11c1ón del presente D ecreto. sC? General Eduardo· G. Mancera. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 6'? Carlos Paúl. 
<lel Ejecutivo Nacional y refrendado 7'? Pedro Coll Otero. 
por el Ministro de Relaciones Inlerio- b'? Felipe Simoza. 
res, en el Palacio Federal de Ca tacas, 9? Carlos Z. Vidal. 
á 2 de mayo de 1901.--.. \ño 90'! <le la Art. 2<? Los ciudadanos nombrados 
Independencia y 43? de la Federación, procederán inmediatamente á instalar 

el Concejo Municipal del Distrito Fe-
(L. S.) deral. 

CIPRIANO CASTRO. 

Rcfrcudado. 

El Ministro <le Rdacioues Interiores , 
(L. S.) 

J. A. Vm.u·n~r. 

Decreto de I de mayo de J90I, por 
el cual se nombran los Vocales tlel 
Concr.fo Municipal del Distrito Fe- ' 
deral. 

LI. PKt-:SIDENTE PIU)\'lslO:>; \L DE U1S LS'fAD05 

Art. 3'? El Ministro de Relaciones 
Iuteriores queda encargado de la eje
cución del prestnte Decreto. 

Dado, firmado, sellado cou el Sello 
del Ejecutivo Nacioual y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Cara
cas, á 4 de mayo de 1901.-Año 90'? 
de la Iudepen<lencia y 439 de !a Fede
ración. 

(L._ S.) 

CIPRIANO CAST RO. 

UNIDOS DE \"E~EZUEJ,A, Refrendado. 

En uso de la atribución 2::t del artícu- El Ministro de Relaciones Iute-
lo 3'? de la Ley sobre Organización riores, 
Provisional de la República, y de con-
formidad con el artículo 33 del Decre~ (L. S.) 
Orgá nico del Distrito Federal. J. A. VELUTINI. 
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8342 

Resolución de 4 de mayo de 1901, por 
la que se provea una L1rebé·1uta en !a 
Santa Iglesia C~tedral de flarquúi'· 
meto, en el Presbítero Josf: María 
Pérez. 

Estados Unidos de v~nezut:la.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores. -
Dirección Admiuistrativa.--Caracas: 
4 de mayo de 19or.-90'! y 43'! 

Resuelto: 

Vacante en el Coro de la Santa Ig-le· 
sía Cattclral de Barquisimeto la Pre· 
benda de Media Ració111 por promo· 
ción del señor Presbítero J nan Falcón 
á la Prebenda de Ración de la misma 
Iglesia, el Presiden te Provisional de 
la Rep(tblica, en uso de la atribnci6n 
5\ artículo 6<! de la Ley.<le Patronato 
Ecle~iástico, ha ten ido á bien uom brar 
y preS'eutar para servir dicha Prebenda 
de Media R.1cióu al señor Presbítero 
José María Pérez. 

Comuníquese esta Resolución al 
nombrado, á fin de que, si acepta, se 
sirva prestar el juramento de ley ante 
la Primera Autoridad del Estado Lara, ; 
y cumplida ,con. esta formalidad, expí
dasele el correspondiente Título. 1:'re
séntese asimismo el nombrado ni señor 
Vicario Capitular de la Diócesis de 
Barquisimeto para que 11'! d.! Ja5 debi
das institución y posesión canónicas, y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. A. '/é;LUTINI. 

rección Administrativa--Caracas .- 4 
de mayo de r9or.--90" y 4.3'! 

Rt's11e/to: 

Habiendo c¡ucdado vacante e11 el Co
ro de la Santa Igíes:~ Cat..:!dral de Jlar
quisimeto la Prebench ele Raci6u por 
renuncia del seiior Prcsb!tE'ro lhchi
ller Eduardo Alvare:z, que la !:enría, el 
Presidente Provisional ele la Repúhli-

' c_a, en uso de la ~lribuci6u 5;\ artículo 
6'! de la Ley de Patronato Eclesiástico, 
ha teuido á bieu no:ubrar y pres~nlar 
para servir dicha Prt'b~ncia dt: ,}{ación 
al Presbítero Juan Falcón. 

ComuuíquE·:,e e~ta Resolnció11 :,1 
nombrado, á fin de que, si a1..:epta, se 

· sirv~ prest,n el jur.1111ento de ley ant .. · 
la Primera Autoridad .del Estado La
ra, y cuwplid!t cou esta fornwliclad 1 

expíclasele ei corr('spon<liente Título. 
Preséntese asi1nis1110 d 1+omb1o1 lo al 
Vicario Capitular de la Diócr .. is <le 
Barq uisimcto para que le dé · a:; de
bidas institución y po~esi6n e. 11611i
cas, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacionai, 

~;~ 11 

Rrsolucifm de¡ dt1 }:M_yo d,: 1901 ,r,:/, 1, ·ir 

te á la cv1ts/ntcc1i511,'de pozos arles1<11ws 
en varios !11garcs da !a R1,Pt'tbl:'m .. 

Esta<{os Unidos de Venewela.--l\li11is
terio de Fomento. - Direcciói: de 
Agricultura y Cría.--Carocas: ~ <le 
mayo de 1901.--90'! y ~J'.'· 

Nesue!Lo: 

Reso!z1c1v1t de ,¡ de mayo de 1901 1 f1or 
la cual se nombra Prebendado dt' Ra
ción en el Corn de !a Santa fg·lesza 
Catedral de Barquisimeto, al Baclti
ller Juan Falcón. 

Eu vista de, l:J. penosa sil1•a<.:ió11 1.-:11 

que se encuentran algu1;as regiones <le.:! 
krrit.orio nacioual, por In. falta de ag1:a 
1-•ara los nsos ag1 ícolas, i nd ustriaks y 

: urbano~. que frecuentemente se irnce 

Estados Unidos de Venezuela.- ~1i
terio de Relaciones Interiores. - Di

TOMO XXIV-23 

· más crítica y ha,ta desesperante por 
las prolongadas y fuertes ~eqnías, eu 

1 las cuales vient: aquéila á constituir un 
, grave peligr0 para J¡¡ salubridad pú
: blica y para todos los intereses radica-
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dos en dichas regiones; el Ejecutivo 
Federal ha resucito: 

Primero. Autorizará una 6 varias 
Compañías nacionales 6 extranjeras pa· 
ra que hagan estudios científicos para 
la construcción de pozos artesianos, 
debiendo ser dirigidos dichos estudios 
por Geólogos é Ingenieros especia
listas. 

Seguudo. El Ejecutivo Pederal con
tribuirá con uua parte de los gastos que 
ocasionen dichos estudios, en la pro· 
porción que se fijará de c0mún acner· 
do entre aquél y las Compaiií..ts respec
tivas. 

Tercero. El Ejecutivo F deral com
prará los pozos a rtesianos q lit' se cons
trnyan con su autorización, ¡.,or el pre
cio que ser ·, ipule p1eviaroe11te ¡.,orlas 
part.:-s cot1l.dla11~es. y sit'mpre que el 
g:19to ó vo'.11111t·11 de ,igua salt:rnte de 
cada 11 uo de é: los no sea menor de me· 
dio millón de litros por ca•l,t vein ticua· 
tro horas. 

Cuarto. To<los los trab,jos de per· 
fornción y defi :1itivtl instalac:6n <le los 
po1.os artesianos serán hechos por cuen· 
ta y riesgo de la Compaiiía conslruc
lo1a¡ y el Ejecutivo Federal se obliga
rá, únicamente, á comptar aquél ó aque
llos de los pozos que llenen las condi· 
cio;1cs indicadas en el número an
terirJr. 

Uuinto. Las máquinas, aparatos, 
tubos, accesorios, instrumentos, herra
mientas y demás efectos de todas cla· 
ses que fueren necesario introducir por 
las Aduanas de la República para prac
t icar los estudios y pna hacer y con
servar los pozos referidos, no pagarán 
derecho alguno nacional; y el Ejecuti
vo Federdl se obliga á obtener de los 
Estados y de los Municipios iguales 
exooeracioncs. 

Sl:!xto. .Por ahora se señalan como 
lugares que necesitan agua con mayor 
urgencia, las Islas de Margarita, Coche, 
Los Roques y Providencia¡ la Penín· 
sula de Araya; el E stado FaJc6n; la 
ciudad de Maracaibo, sus alrededores y 

1 
sus sabanas; y los Llanos del 
en toda eu extensión. 

l Comuníquese y publíquese, 

• Por el Ejecutivo Nacional, 

Guárico 

F.ET,IPK AROCUA G. 

8345 

Resoluci(m de 1 de mayo de I90¡. 1 por 
la cua' se dispone erogar B IO.ooo 
para la 1 eparaci(m del Colegio de 
Gua11a1'e. 

1 Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes. -Caracas: 4 dP. mayo de 1901.-

90~ Y 43? 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente Pro· 
visional de la República, se destina la 
cantidad de diez mil bolívares (B 

· 10.000)1 1~ara los trabajos de reparación 
' del Colegio de la ciudad de Guaoare, 

capital del E~tado Portuguesa. 

Dicha suma se entregará con el fin 
indicado á la Ju uta de Pomento de Ja 
obri>, nombrada por estt fMinisterio con 
fecha 12 de marzo último, la que reo-

, dirá á este Despacho las cuentas é in
fornus que previene la Ley de la ma· 
teria, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

]. ÚTA~l!:Z 1\1. 

834.6 

DccrelJ de 6 de mayo de I90I, po, el 
cual se acepta la renuncia presenta
da po, el cwdadano General Lorenzo 
Guevara de la Presidencia ProviJio· 
nal del Estado Guárico y se nombra 
quien dehe .m stituirlo. 

F.L PRESIDENTE PROVISIONAL 
ni; LOS ~:STAUOS UN"I DOS JH. n:~ EZU F L \ . 

D ecreta: 

Art. 1~ Por renuncia que ha hecho 
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con causa justificada, el ciudadano G-!- ; 
neral Lorenzo Guevara, de la Presi· : 
deuda Provisoria del Estado Guárico, · 
se nombra al ciudadano Doctor Arnal· 
do Morales. 

Art. 2'! El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje· 
cución del presen le Decreto. 

Dado, firmado, sellado cün el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 6 de mayo de r9or.-Año 90'! de la 
Independencia y 4l-1 de la Fcderació1,. 

(r~. s.) 
CTPRT A NO CASTRO. 

Refrendado. 

El Miuistro ele Rclacio11es Interio
res, 

(L. S.) 
J. A. Vr,:1.UTINT. 

8347 

Decreto de 6 de mayo de 1901, por d 
mal se declanw eN sltsprnso las Ofi
cinas Territoriales. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 
D~ LOS íi:STADOS UNIDOS 01\ VHNRZUET.A 1 

En uso de las atribuciones de que , 
está investido por el artículo 3<\ pará
grafo 1'? del· Acuerdo sancionado por la 
Asamblea Nacional Constituyente, el 1 
28 de marzo último, 

junio ya citado, el Impuesto de ;l'rán
sito sobre ia importación, {stal>lecido 
en el Decreto Ejecutivo fecha 25 de 
abril próximo pasado y los que 911ecla11 
subsistentes para la exportación, crea· 
dos por Decreto Ejecutivo fecha 3 de 
octubre de 19c.o. 

Art. 4º Los A<l1!1inistrado1cs ,1 • 

Aduanas que sustituyen, por este De
creto, á les Gerentes-Cajeros de las 
Oficiuas Territoriales, cumpliráu los 
deberes y atribuciones que á éstos les 
s~ñala la Ley, debiendo llevar por S<'· 
parado la cuenta (lUC corres!Jonde :il 
Impuesto de Tránsito por importación 
y exportación. 

Art. 5'! Los archivos y moLiliarios 
de las Oficinas 'rerritorialcs los reci
birán los Administradores de Aduanas 
bajo el requisito ele in\'entario. 

Art. 6? Dése cuenta de este Decre
to al próximo Congreso Co11stitucio11al. 

Art. ¡<.' El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, queda encargarlo de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ej-::c11tivo Nacional, y refrendado 
por el l\Iinistro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palac:o Feder~I, en Ca· 
rncas, á 6 de mnyo t1e 1901.-Aiio yo'.' 
de la Inclependem.ia y 43'! de la Fc:d{:· 
ración. 

(t. S.) 
Cll'RIANO C'/\S'l'R(.l, 

Refrendado. 

Decreta: El Ministro de Hacicll(fa y Créríito 

Art. 1<? Se declaran en rnspenso 
' Público, 

desde el 1? de junio próximo, las Ofici- (L. S.) 
nas Territoriales de la República. R. 'ü:uo .\h:?--:nOZA. 

Art. 2? Los Gerentes·· Cajeros de 
dichas oficinas, harán el corte de sus 
respectivas lcueutas el día 31 del co· 
rriente, remitiendo á la Sala de Exa
men de la Contaduría General los li
bros y comprobantes de ellas. 

R1,sol11ni~11 dr· n df.' mayo de 1901, por 
lrt cual .w dcslúta la ca11lirlrrd dr /1 
1,\'.000 para IC!s rrj)trraao11<·.1· del !-1,
zare/o d1· 1Jf'arnraiót1. 

Art. 3'! Las Aduanas de los dis· . 
tintos puertos, cobrarán desde el 1<? de Estados LT11idos de Venc,rncla. · :'lfinis-
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terio de Obras Públicas.--Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes.-Caracas: 6 de mayo de 1901. 
- -90? Y 43? 

Resuelto: 

El Presidente Provisional de ia Re
pública ha tenido á bien destinar la 
cantidad de diez y ocho mil bolívares 
(B 18.000)1 para las reparaciones y de
más necesidades nrgeutes del Lazare
to de Maracaibo, y dispone: que por 
la Agencia ciel Ilauco de Venezuela en 
esa ciudad, sea entregada en porciones 
quincenales vencidas de á cuatro mil 
quinientos bolívares (B 4.500) y á con
tar desde la actual quiucena, á una 
Junta de Fomento compuesta de ios 
ciudadanos Asdr<ibal Urdaneta, Jaime 
Henríquez, C. Witzke, Jorge VAlbuc
ne, Manuel Aranguren D. y Luis A. 
Garcia. 

Esta Junta, una vez constituida,. lo 
p1rticipará á , estt! Ministerio y proce
derá al ejercicio de sur. atribuciones de 
acuerdo con la Ley de la materia y 
c>n las órdenes que reciba de este Des
pacho. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. OTÁ.ta:z M . 

8349 

l<csoluci(m de 7 de mayo de f90 f 1 por 
la cual se destz'na la cantidad de D 
f,.087 para refaccionar el cuartel 
e<Portug alu en la ciudad de Barce
lona. 

Estados Unidos de Venezuela.-- Minis
terio de Obras Públicas.--Direccióu 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes.-- Caracas: 7 de mayo de 1901. 
-90? Y 43? 

Resuello: 

De orden del ciudadano Presidente 
Provisional de la Repúbii ca, f;e aprue
ba el presupuesto de seis mil ochenta 
y siete bolívares (B 6 087) formado por 
el Ingeniero M. Centeno Gran, para 

refaccionar el -cuartel «Portugal» en la 
ciudad de Barcelona, yse nombra una 
Junta de Fomento á cuyo cargo corra 
la administración é inspección de la 
obra. Esta Junta la compondrá e! ciu
dadano Presidente del Estado; que la 
presidirá, y los vocales General Luis 
Schiaffino y Doctor Juan M. Lares. 

¡ Los seis mil ochenta y siete bolíva-
res (Il 6.087) presupuestos para los 
trabajos, se pondrán á disposición de 
la Junta de Fomento en la Agencia del 
Banco de Venezuela en Barcelona, 

! para ser i11vertidos según las necesida
des de la obra. 

LaJunta participará su instalación 
á este Ministerio y procederá á la eje-

l cución de los trabajos, de acuerdo con 
el pusupuesto aprobado; ajustando to
dos sus actos á lo prescrito por la Ley 
de la_materia y á las 6rdeues que re-

1 

ciba de este Despacho. 

Comuníqt!ese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ÜTÁ~EZ M. 

8350 

Declarac,'6n hecha por el lJJinistro de 
Fomento el 8 de mayo de f 90I, acer· 
ca de la plma propiedad de 1m con
trato celebrado con León Fuchs, á 
orillas del tío Casiquiare. 

1

1 

Doctor Guillermo Tell Villegas Pu, 
lido, Ministro ele Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Jefe Supre-

1 mo de la República, declaro: que ha
biendo ce! ebrado con el señor A 1 bert 
van der Cruysf;eu, apoderado legal de1 
señor León Fuchs, un contrato del 
tenor siguiente: El Ministro de Fo
mento de los Estados Unidos de Vene
zuela, suficientemente autorizado por 
el Jefe Supremo de la República, 
por una parte, y p<;>r la otra, León 
Fuchs, mayor de edad, comerciante 
domiciliado en Ambéres, (Bélgica) y 
debidamente representado por Albert 
van der Cruyssen, abogado, mayor de 
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edad y de tránsito en esta ciudad, se- ¡ 
gún poder auténtico que consigna y . 
que está debidamente traducido por in
térprete jurado, han convenido en ce
lebrar el siguiente contrato: Artículo 
primero. El Gobierno de los Estados 
Unidos de Venezuela cede en enfitéu
sis á León Fuchs, sus sucesores, cesio
narios ó la compañía que al efecto él 
forme, la porción rle terrenos baldíos 
situados á orillas derecha. é izqttierda 
del Brazo «Casiquiare,» cuyos linderos 
según el plano adjunto.levar: tado y fir
mado por el Ingeniero venezolano Vi
cente Franco, son los siguientes: por , 
el Norteá partir del Caño «Danano» 
hasta el Caño «Desecho,» siguiendo la 
distapcia de (5) ci.nco kilómetros desde 
la orilla derecha del Brazo «Casiquia- ' 
re;» por el Sur, á partir del meridia-

1 no que pasa por la boca del río «Dese- . 
cho," siguiendo la distancia de (7 ,¼) 1 
siete y medio kilómetros desde la oti- 1 

lla izquierda del n·razo «Casiquiare;» i 
pot el Este, el Caño «Desecho" y el · 
meridiano que pasa por la boca de este 
Caño: y por el Oeste, el· Caño <(Dana- . 
no,, }' el meridiano que pasa por la j 
boca de dicho Caño. .El terreno baldío , 
qne acaba de alinderarse ,está rodeado ! 
de terrenos baldíos. -Ari1culo segun- 1 

do. Et· Gobierno de los Estados U ni- 1 

dos de Venezuela, garantiza á León·, 
Fuchs, la libre navegación sea por ve· ¡' 
la, por vaporó por cualquiera otra fuer
za motriz, de los caños que conduzcan , 
naturalrnente á los terrenos enfitéu- ¡ 
ticos.-Artkulo tercero. León Fuchs 1 

se compromete á pagar anticipadamen¡ · 
te al Gobierno Nacional la suma de ; 
(B 750) setecientos cincuenta bolívares ¡ 
en oro como cánon anual-Artículo 
enarto. Aunque el artículo 1.519 del 
Código Civil prescribe que el enfitéuta 
puede rescatar siempre el fundo enfi
téutico, es pacto convenido eutre las 1 

partes contratantes que dicho rescate 
deberá hacerse den~ro del lapso de (5) 
cinco años á contar desdela fecha en que 
se firme este contrato.-Artículo quin- ¡ 
to. El presente contrato se regirá por , 
las disposiciones del Código Civil re- 1 

lativas á la enfitéusis en lo no especial- 1 
mente estipulado aquí.-Artículo sex- , 

to. Este contrato no podrá ser tras¡:.,a· 
sado en todo ni en parte á ningún Go
bierno extranjero. -Artículo séptimo. 
Las dudas y controversias que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia y ejecn
ción de este contrato, serán resueltas 
por los Tribunales de la República con
forme á las leyes de Venezuela y en 
ningúu caso serán motivo de reclama· 
ciones internacionales. -Hechos des de 
un tenor á, un solo efecto, en Caracas, 
á siete de mayo de mil novecientos. 
Año 89<? de la Independencia y 42~' de 
la Federaci6n.-G. 1'. VILLEGAS Puu
Do. -Alberl van der Crttyssen. "-Y 
habiendo hecho uso el contratista seiior 
León Fuchs, por medio de su represen
tante l~gal, señor Albert van der 
Cruyss~o, del derecho que le concede 
el artículo r.519 del Oódigo Civil y el 
artículo 4<? del mencionado contrato, 
de rescatar el fundo enfitéutico, me
diante el ~ago en dinero efectivo, del 
capital correspondiente á la venta es
tipulada á la rata fijada en dicho ar
tículo, la cual cantidad de (B 25.000) 
veinticinco mil bolívares ha sido con
signada en la Te~orería Nacional, se
gún el recibo que ha consignado . eu 
este Despacho, ha acordado el Gobier· 
uo Nacional, en CUllJplimiento de la 
Ley, otorgar al contratista señor León 
Fuchs, fa correspondiente escritura de 
redención. En consecuencia, declaro : 
que la extensión de terreno vendida en 
cnfitéusis al indicadc, contratista, ha 
quedado libre de la pensión enfitéutica 
que la afectaba, y es de hoy en adelan
t~ del pleno dominio y poderío del 
expresado contratista, libre de toda 
pensión ó cargo ; el cual gozará de la 
plena propiedad, posesión y demás de
rechos, fueros y privilegios que otorgan 
la Constitución y las leyes venezolanas 
á la propiedad. -Carac::is : ocho de ma
yo de mil novecieutos.-Año 90'! de la 
Indtpeudencia y 42<? de la Federación. 
-G. T. VILL-EGAS PULIDO. 

8351 
Resolución de 9 de mayo de 1'90I, reje· 

rente á la producc-i6n de. sal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
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nisterio de Haciehda y Crédito Pú
blico.-Dirección de Salinas.--Cara
cas : 9 de mayo de 19or.---9o<? Y 43? 

Resuelto: 

1? En atención á que en algunos lu
gares de la jurisdicción de las salinas 
de Maracaibo, se emplea el salitre y 
otras sustancias análogas para produ
cir sal marina. 

2? Que los que fabrican la mencio
nada sal pretenden impropiamente de
nominarla sal artificial, y no incluida 
en lo prescrito en la Ley XXVI del Có· 
digo de Hacienda; e1 ciudadano Gene
ral Presidente Provisional de la Repú· 
blica, ha tenido á bien resolver: que 
tanto la sal que se produzca por medio , 

tede (roo hs.) cien hectáreas, hasta ob
tener el título provisorio de élla, expe· 
dido por el Presidente Provisional del 
antiguo Estado Ribas en primero de 
marzo de 1899; el Presidente Provisio· 
al de la República ha tenido á bien 
disponer que se expida á los interesa
dos el título definitivo de la mencio
nada mina, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 46 del Código de 
Minas v.igente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8353 

del salitre, 6 por cualpuier otro proce- 1 Resolución de 9 de mayo de 1 9 011 jior 
dimiento, están sujetas en un todo á lo la cual se crea tena Administración 
que determina e1 Código de Hacienda de Correos en Guanape. 
y la Resolución dictada por este Minis
terio con fecha 20 de julio de 1900. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA. 

8352 
Tthtlo de propiedad de una, mina ex · 

pedido el 9 de mayo de 19011 á J. I. 
Paz Castillo, J E. Linares y Ma
nuel María Martínez. 

E;tados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial. -Caracas: 9 de ma
yo de 1901.--90? Y 43? 

Resuello: 

Llenos como han sido por los ciuda
danos José Ignacio Paz Castillo, J. E. 
Linares y Manuel María Martínez, los 
requisitos legales en la acusación que 
han hecho de una mina de cobre, ma· 
teria explotable según el Código de 
Minas vigente, situada en el Pao de 
Zárate, jurisdicción del Municipio La 
Victoria, Distrito Ricaurte del antiguo 
Estado Ribas, hoy Estado Aragua, de
nominada ttLa Providencia», y constan. 

¡ 
1 
1 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento.-Oirección de Co
rréos y Telégrafos. - Caracas: 9 de 
mayo de 1901.-90? Y 43? 

R esuello: 

1 Considerada la solicitud que han di 
rígido á este Ministerio, con fecha 20 
de abril próximo pasado, varios veci
nos de Guanape, Municipio del Distri
to Bruzual,Estado Barcelona, en la que 

! piden al Gobierno Nacional el estable-

' 

cimiento de las Oficinas de Correos y 
'.relégrafos, se dispone crear, por aho· 
ra, una Administración Subalterna de 
Correos en dicha localidad, con la asig
nación mensual de cuarenta bolívares 
(B 40). 

1 
1 Comuníquese y publíquese. 

Por el Ej~cutivo Nacional, 

FEL1PF. AROCTTA G. 

8354 

R esolución de 1 0 de mayo de I 901 1 po1' 
la cztal se afora en la 2~ clase aran
celaria el papel de estraza. 

J Estados Unidos de Venezueln.-Miuis· 
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terio de Hacienda y Crédito Públi- j 
co--Dirección de Aduanas.-Cara- · 
cas: IO de mayo de r9or.-9o<? Y 43<? · 

Resuelto: 

El Presidente Provisional de la Re
pública haciendo uso de la facultad 
que le concede el artículo 12 de la Ley 
de Arancel de Importación, ha tenido 
á bien resolver: que el papel llamado 
de estraza que se importe desde esta 
fecha por las Aduanas de la República, 
se afore en la 2a clase arancelaria en , 
lugar de la· 31). en que estaba compren
dido como papel no especificado. 

Comuníquese y publíquese. 

Jo dispuesto en el artículo 46 
digo de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

del Có-

Fn,.1ri,; ARoc111, G. 

835G 

Título de propiedad de U/la mti,a, e.t.
pedziio el fJ de mayo de 1901, á f. 
I. Paz Castillo, f. E. Linares y 11,f. 
M. Martínez. 

TITULO DEFINITIVO 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA. 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto a_parece que. los 

, ciudadanos José Ignacio Paz Castillo, 
J. E. Linares y Munuel Maria Martí-

8350 1 nez, han pedido al Go~ierno ª?judica-
. , r ción de una pertenencia de m_1nas de 

Título de pro/Jledad de una mina de , cobre constante de (100 h~.) cien hec
carbón de pt"edra, exj;edz"do el 10 de I tárea;, denunciada con el nombre de 
mayo de I901, ájavor de Andrés/. «La Providencia», y situada en El Pao 
Tovar. 1 de Zárate, jurisdicción del Municipio 

. . . La Victoria, Distrito Ricaurte del an-
Esta~os Unidos de Vene~uel~.-M1m~- tiguo Estado Ribas, hoy Estado Ara-

teno de, Foll?en~o.-D1recci6i! de R1- 1 gua, cuyos linderos ~egún el pl_ano !e
queza rerntonal.-Caracas. JO de I vantado por el Ingeniero Federico 1 a-
mayo de r9or.--90? Y 43? rra, sou los siguientes: por el Norte, 

Resuelto: ' la qutbrar:la d~ Pablo; por el Sur, la 
quebrada de «No Carlos»; por el Este, 
la quebrada del Coroza] y Camino de 
la Villa, y por el Oeste, Picacho de la 
Virgen; y resultando que se han lle
nado los requlsitos determinados en el 
C< digo de Minas vigente, viene en de
clarar eu favor de los ciudadanos José 
Io-nacio Paz Cast:llo, J. E. Linares y 
Manuel María Martínez, la concesión 
minera de cien hectáreas denominada 
«La Providencia» y situada en el Mu
nicipio La .Victoria, Distrito Ricaurte 
del Estado Aragua, á que se refiere el 
expediente número 107. 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Andrés José Tovar, los requisitos 
legales en la acusación que ha hecho 
de una mina de carbón mineral y hie
rro materias explotables según el Có- i 
digo de Minas vigente, situada en el 

1 
Municipio Ochoa, Distrito Dalla Cos- , 
ta del antiiuo Estado Guaya11a, hoy ; 
Estado Bohvar, denominada "La For- . 
tuna y el Progreso", y constantes de ; 
(300 hs.) trescientas hectáreas, hasta l 
obtener el título provisorio de ella, 
expedido por el Presidente Constitu- 1 
cional del antiguo Estado Guayana 
en trece de marzo de mil ochocien
to noventa y nueve; el Presidente 
Provisional de la República ha teni
do á bien disponer, que se expida al 1 
interesado el _titulo definitiv? de la 
mencionada mina, de conformidad con 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho á 
los concesionarios. y sus sucesores por 
tiempo indefinido al uso y goce de di
cha pertenencia minera, en tanto que 
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cumplan las condiciones determinadas 1 
en el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado ' 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomeñto, , 
en Caracas, á trece de ínayo de mil no· 
vecientos uno.-Año 90? de la Inde· 
pendencia y 43? de la Federación. - 1 

CI PRIANO UASTRO.-Refreudado. 1 
-El Ministro de Fomento, -- FELIPE ¡ 
AROCHA G. 1 

8357 
• 1 

Título de p,opiedad d~ una 1111,·na, ex· ¡' 

pediao el IJ de mayo de I90I, á Ja
vor de Andrés J. Tovar. 

TITULO DE1'' INI'l'IVO 1 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano Andrés Jofé Tovar, ha pedido 
al Gobierno adjudicación de una per
tenencia de minas de carbón mineral 
y hierro, constante de trescientas hec
táreas (300 . bs.) denunciada con el 
nombre de "La Fortuna y El Progre
so,,, y situada en jurisdicción del Mu
nicipio Ochoc1 1 Distrito Dalla-Costa 
del antiguo Bstado Guayana, hoy Es
tado Bolívar, cuyos linderos según el 
plano levantado por el Ingenierio Ré
gulo Machado, son los siguientes: por 
el Norte, "El Dajumbal''; por el Este, 
.' 'La Aguada de Ño Blanco"; por el 
Sur, sabanas del "Aleo) mal", y por 
el t)este, el río ''Oropia"; y resultan
do que se hau llen&do los requisitos 
determinados en el Código de Minas 
vigente, viene en declarar en favor del 
ciudadano Andrés José Tovar, la con
cesión minera de trescientas hectáreas, 
denominada " La Fortuna y El Pro· ¡ 
greso" , y situada en el Municipio 
Ochoa, Distrito Dalla-Costa del Esta- 1 

do Bolívar, á que se refiere el expe- ,· 
diente número 108. ! 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem
po indefinido al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum-

plan las condiciones determinadas en 
el Código de Miuas. 

Dado, firmado de mi maño, sellaao 
con el Sello del Ejecutivo_Naciona~, y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á trece de mayo de mil 
novecientos uno.-Año 9d! la Inde
pendencia y 43? de la Federación.
CIPRIANO CASTRO.-Refrendado. 
-El Ministro de Fomento, - FELIPE 
AROCHA G. 

8358 
Resolución de IJ de mayo de I9or1 por 

la cual se suspende la asignación 
acordada al Instz'tuto Pastezer para 
la elabor.aci6n de la vacuna. 

Estados Unidos de Venezueln.-Minis
terio d'e- Relaciones foteriores.-Di
rección Administrativa.- Caracas: 
13 de mayo de 1901.-90? y 43? 

Resuelto: 

Ea consideración á que la linfa va
cuna elaborada en el "Instituto Pas · 
teur" de esta ciudad no ha producido 
los resnltados que de ella ha debido es
perarse, según los informes .de varios 
médicos, el ciudadano Presidente Pro
visional de la República, ha tenido á 
bien resolver: que se suspenda la re
muneración de mil bolívares mensua
les que se le había acordado á aquel 
Instituto, por Resolución Ejecutiva de 
23 de agosto del año próximo pasado, 
y que en lo sucesivo cuando baya ne
cesidad de fluido se solicite por cuenta 
del Gobierno Nacional donde se en· 
cuentre de buena calidad. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. A. V~LU'fINI. 

8359 
Resolución de Irf. de mayo de I90I 1 por 

la atril se crea una Estacwn Tele· 
gráfica en Col6n. 

Estados Unidos de Venezuela.-M'inis-
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terio de Fomento.- Direcci611 de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: 14 
de mayo de 1901.-90<? y 43<? 

Resuelto: 

Se crea la Estaci6n rl'elegráfica Je 
Col6n, Estado Táchira, con el si
guiente presupuesto quincenal: 

J éfe de Estaci6n . 
Un Guarda ... 
Repartidor . . . 
Alquiler de casa . 
Gastos generales . . . 

. B 120, 

~' 
ro, 
20, 
ro, 

B 220, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FEI.IPE AROCHA G. 

8360 

Resoluci6n de I5 de mayo de I90I
1 

por 
la cual se c,ean vari'os empleos en 
las Aduanas de la Repúblz"ca. 

Estados Unidos de Venez~ela.-Miuis
~erio de Hacienda y Crédito Público. 
-Direcci6n del Tesoro. -Caracas: 
15 de mayo de 1901.-90<? y 43<? 

Resuelto: 

Por disposici6n del ciudadano Presi
dente Provisional de la República, se 
crean desde el r<?dejuuio entraute los 
siguientes destinos para el servicio y 
liquidaci6u del Impuesto de Tránsito 
por importación y e1eportaci6n en las 
aduanas que á continuaci6n se ex· 
presan: 

En La Guaz·ra y Puerto Cabello: 

Dos empleados con el suel· 
do mensual de B 500 ca· 
da uno . . . . _. . . . B r.ooo, 

Dos Tenedores de I-1ibros 
con el sueldo mensual de 
B 200 cada uno . . . • 400, 

TOMO XXIV.-24 

¡ En Maracaibo, Carúpano y 
La Vela: 

1 

Tres emp1eados, á B 400 
mensuales cada uuo . . r. 200, 

~ 'fres escribientes, á B 120 

¡ cada uno . . . . . ,360, 
1 En Cz'udad Bolívar: 
1 

1 Un em plcado . . . . 400, 
Un escribiente, con . r201 

En Guanta y Puerto Sucre: 
Dos empleados,· á B 320 

mensuales cada uno . . 640, 
Dos escribientes, á B 120 

mensuales cada uno . 240, 
En Gihria: 

Un empleado, con . 300, 
_ Se asigna para gastos de. escritorio y 
libros para Ja cuenta que ha de llevar
se por este respecto lo siguiente: 

En La Guaira y Puerto Cabello, para 
libros y gastos de escritorio, á B 
371 50 mensuales cada una B 75, 

En Maracaibo, Car(1pauo y 
La Vela, para 1 i bros y 
gastos ºde escritorio, á 
B 22191 mensuales cada 
una. . . . . . . . . . . 68,73 

En Ciudad Bolívar, para Ji. 
bros y gastos de escrito-
torio . . . . . . . . . 21 166 

En Gua~t::. y Puerto Sucre, 
para libros y gastos de es
critorio, á B 25 mensuales 
cada una . . . . . . 50, 

Eu Giiiria, para libros y 
gastos de escritorio . . . 16,67 

1 , Estas cantidades se iucorporaráu eu 
1 la nueva Ley de Presupuc::;to y se de
. <lucirán á los Estados de la Uni6u del 

producido de su renta. 

Comuníquese á quienes corresponda 
, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELI.O MF.NDOZ,A. 
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8361 
Decreto de elecci,ones del Distrito Fede

ral de I8 de mayo de r9or. 

EL I'&ESID8NTS PROVISIONAL 
D~ LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la autorizaci611 que le . 
con~ede el n6mero 2? del artículo 3? 1 

del Decreto de la Asamblea Nacional 1 

Constituyente, sobre Org:lOización Pro-
visional de la República. ! 

Decreta: 

SECCION PRIMERA 

Art. 1? Para hacer la elección del 
Concejo Municipal del Distrito Fede
ral yde Diputados al Congreso Nacio
nal, las Ju 11 t:1s del Censo Electoral ce
rrarán temporalmente la inscripci6n de
los ciudadanos el día 5 de agosto del 
corriente año, y al efecto el Concejo 
Municipal lo anunciará por la prensa 
y porcarteles cou 5u6ciente anticipa
ción, á fin de que los que no se hubie
ren inscrito puedan hacerlo en la últi
ma sesión de las Juntas, las cuales pro· , 
rrogarán la inscripción en ese día por 
tres horas más, si fuere necesario. 

Art. 2? El 3r de agosto fijará la pri
mera autoridad civil de la Parropuia 
por medio de carteles y por la prensa, 
donde esto sea posible, la plaza.ó lugar 
pú!Jlico en que deberá efectuarse la 
reunión de la Asamblea popular. 

Art. 3? A las 8 a. m. del día 15 de 
setiembre próximo se reunirán en 
Asamblea popular en el lugar á que se 
refiere el artículo anterior, y presididos 1 

por el Jefe civil de la Parroquia los 1 

ciudadanos varones vecinos de ella, 1 

mayores de veintiún años y que cons- , 
ten estar inscritos como electores, se- 1 
gún el último cartel publicado; y al · 
estar reunidos en nú1nero de quince, 
por lo menos, elegirán por votación no- ' 
minal y por mayoría de votos á uno de 1 
éllos para que dirija la Asamblea po
pular. 

Art. 4? Constituida la Asamblea, 
procederá á elegir de su seno cinco 

Vocales principales, que compondrán 
la Comisión del Sufragio, y cinco Vo· 
cales suplentes. La elección se hará 
por votación nominal, recogida y pu
blicada por dos escrutadores, que de
signará el Director. 

Art. 5? El ciudadano que obtenga 
la mayoría relativa de los votos de la 
Asamblea será el primer Vocal. De se
gundo Vocal quedará elegido de hecho 
el ciudadano que en la elecci6n del pri 
mero siga á éste eu número de votos¡ 
y se observarán las mismas reglas para 
la elección dél tercero y cuarto Voca
les principales, del quinto Vocal prin
cipal y del primer suplente, del segun
do y tercer suplentes y del cuarto y 
quinto suplentes, á fin de que tengan 
representación en la Comisión del su
fragio los dos grupos principales de los 
sutragantes. 

§ único. Si eu cualquiera de estas 
votaciones resultare empate, se resol
verá por la suerte, insaculando papele
tas con lo~ nombres de los que hubie
ren obtenido igual número de votos, 
debiendo mostrarse al público las pa
peletas antes de insacularlas. 

Art. 69 Todo lo que se haya hecho 
se consignará con el resultado de la 
votación en una acta que levantará el 
Director de la Asamblea, acta que fir. 
mará en unión de los dos ~scrutadores, 
y que conservará el primero en su 
poder. 

§ primero. Se compulsarán dos ejem
p'ares de esta acta, uno que será remi
tido al Registrador Principal, y otro, 
que será entregado por el mismo Di
rector á la Comisión del Sufragio en el 
acto de instalarse. 

§ segundo. El Director de la Asam
blea comunicará á los Vocales elegirlos 
su nombramiento en el mismo <lía de 
Ja elección. 

SECCION SEGUNDA 

Del sujragio popztlar 

Art. 7? A las 8 a. w. del siguiente 
día se reunirán los .. \"ocales, en un lo-
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cal céntrico del poblado principal de · 
la Parroquia, que se distinguirá colo· : 
cando en la puerta el pabellón nacio· 
nal; y elegirán de su seno, por mayo· 1 
ría de votos, Pn:sidente, Vicepresideu-

1 
te y Secretario, instalándose en segui
dn en Comisión del Sufragio ele la 
respectiva Parroquia. 

§ único. Del acta de instalación se / 
harán dos ejemplares, uno que conser
vará la Junta, y otro que se remitirá al , 
Registrador Principal del Distrito. 

~~ Si cotejada la boleta cou el re
gistro del Censo Electoral, resultare 
conforme, y que su portador es la mis
ma persona inscrita, se marcará su 
nombre-con un breve signo en el Re
gistro alfabético, y se Je recibirá su 
voto, que eJ Presidente de la Comisión 
tomará y deposit~rá dentro de una 
urna correspondientt", y luego se de
volverá al votante su boleta de- ins
cripción, que él debe conservar. 

31!- El sufragante escribirá sin abre
viaturas ni correcciones en dos papele

Art. 8? El Presidente de la Junta tas los nombres y apellidos de los ciu-
del Censo Electoral de la Parroquia , dadanos por quienes sufrague. En una 
respectiva, en el mismo día de la ins· · de las papeletas se votará por una lista 
tnlación, entregará á In Comisi6n del I en que se expresen: los nueve candi
Sufragio dos ejemplares del último car- : datos principales y los nueve suplentes 
tel ó listas de electores, de que trata Ja I para el Concejo Municipal. En la otra 
ley del Censo Electoral, certificados p.;peleta inscribirá la lista de sus can
con las firmas de los miembros de la . didatos para tres Diputados principa
Junta. Estos ejemplate:; servirán de I les y tres suplentes al Congreso Na-
norma para la votación. , cioual. 

Art. 9? Iqmediatamente á su ins· i 
talación, la Comisión del Sufragio , 
anunciará por carteles y por la prensa, ! 

donde sea posible, el local de sus sesio- ¡ 
nes y las horas para recibir ta votaci6u, 1 
que serán desde las 8 de la mañana ' 
hasta las 5 de Ja tarde, durante tres , 
días consecutivos, que se fijan para las 1 
votaciones, y en sesión permanente, j 
durante dichas horas, no pudiendo 
funcionar la Comisión con menos de ! 
cuatro de sus miembros. ' 

§ primero. Si dentro de dichos tres 
días hubieren votado todos los electo
res· inscritos, quedarán cerradas las vo- ¡ 
taciones al votar el último de ellos. 

Art. IO. A las 8 de la mañana del 1 
siguiente día de la instalación, consti- 1 

tuida públicamente la Comisión del Sn· 1 

fragio1 en el lugar señalado para sus , 
sesiones, el Presidente anunciará en ¡' 

alta voz que empieza la votación. 

Art. 11. Para consignarse el voto ! 
se observarán las reglas siguientes: ¡ 

11!- El elector dirá el nombre y ape- 1 

llido, presentando al mismo tiempo su 1 

boleta de inscri¡,~i6n, la cual será exa- 1 
minada por los Vocales. 1 

4~ Las papeletas, dobladas, se de· 
positarán respectivamente en dos urnas 
que se tendrán al efecto en la mesa de 
la Comisión. 

5~ Estas urnas se harán construir 
con capacidad suficieute, según el nú· 
mero de electores, y de manera que 
puedan mostrarse al público antes de 
empezar la votación, para que se vea 
que nada hay dentro de ellas. Ten
drán, además, sobre la tapa uua peque
ña abertura, á manera de buzón, por 
donde apenas pueda introducirse una 
sola papeleta. 

Art. 12. Si la Comisión del Sufra
gio sospechare alguna suplantación de 
nombre, no recibirá el voto mientras 
no se compruebe por dos vecinos de los 
presentes la identidad de la persona 
votante. 

Art. 13. Ningún ciudadano podrá 
excusarse de desempeñar el cargo de 
Vocal de la Comisión del Sufragio, á 
menos de asistirle impedimentos jus· 
tos comprobados. 

Art. 14. Por excusa justificada para 
la concurrencia de algunos de los Vo-
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cales, los restantes llamarán al suplen
te por el orden de su elección; y si el 
número de éstos se agotare, los Vocales 
presentes nombrarán en cada caso un 
vecino, que tenga la calidad de elector, 
pira llenar la vacante, lo cual se hará 
constar en el acta. 

SECCJON 'rERCERA. 

Del escrutinio 

Art. 15. Las Comisiones del Sufra· 
gio llevarán un libro de actas, que se 
encabezará con la de instalación, de
biendo firmarse todas ellas por el Pre
sidente y Secretario al cerrarse cada 
sesión. 

Art. 16. Al suspenderse la votación 
en los 'dos primeros días, y al cerrarse 
aquella el último día, serán escrutados 
los votos que contenga cada urna, ob
servándose al efecto las reglas que si
guen: 

1t~ Previo anuncio del Presidente 
de que va á pro-cederse al escrutinio, y 
en presencia de los demás ciudadanos 
que quieran concurrir al acto, .se abri
rán sucesiva¡nente las dos urnas y de 
cada una se irán extrayendo las pape
letas y colocándolas una por una en el 
centro de la mesa; y cuando se hubie
re extraído la última de cada urna, 
ésta será entregada á los .ciudadanos 
presentes, á fin de que puedan exami
narla y darse cuenta de la pulcritud del 
escrutinio. 

cuenta para cada uno de los elegidos 
en pliego separado que confrontarán 
al terminar el examen de la votación. 

4~ Si resultare qut! algunas pape-

l. 
letas estuvieren escritas con abrevia
turas, correcciones ó de cualquier otro 

1 modo irregular, se mostrarán al pú-
blico y serán desechadas, haciéndose 
esto mismo respecto de aquellas qne 
resultaren en blanco. 

5~ Abiertas y examinadas luego 
las papeletas que se hubieren aparta
do, si resultare infundadas la presun
ción de contener más de un voto, se 
las computará en los votos válidos ; y 
si la presuncióu fuere fundada se de
secharán. 

Art. 17. Terminado el exámen de 

1

1:is votaciones en cada día, se pondrá 
constancia de todo lo hecho en el a~ta 
diaria, en la cual se registrará el resul· 
tado, expresándose tanto en letras co· 
1110 en guarismos, sin abreviaturas y 
evitantlo correcciones, el número de 

i voto& conque cada ciudadano baya si
; do favorecido en la respectiva vota

ción. 

§ único. U na copia del acta íÍ que 
se refiere este artículo se fijará cada 
día sobre la puerta del local de la Co
misión del Sufragio en una tablilla. 

Art. 18. A las ocho de la mañana 
del'día siguiente á aquel en que termi
nen las votaciones, la Comisión del 

~ El escrutinio de los votos de Sufragio proced'!rá, en sesión pública 
cadá··urna se hará por separado, y en y permanente, á practicar el cómputo 
cada escrutinio se cuidará, al contar 

I 
general de ellas, resumiendo los escru· 

las papeletas, de ir apartando las que, tinios parciales de los tres días de vo
por circunstancias fáciles de apreciar tación ; y al efecto se levantarán dos 
á la vista ó con el simple tacto, se I actas, una que contenga el resultado 
presuma que contienen más de un voto, 

1

• de la votación para miembros del Con
á fin de examinarlas después y resol- cejo Municipal Y para Diputados al 
ver lo que convenga. 1 Congreso Nacional. 

31•1 Se procederá al examen de la · § 1<? El acta primera será del tenor 
votación, contrayéndolo á las papele· siguiente : 
tas no apartadas. Al efecto se irán "En la Parroquia . . . . . . . . 
abriendo una por una, y cuciorada la á los tagtos días del mes y año [todo 
Comisión del voto que contenga, el en letras] los infrascritos, miembros 
Presidente los leerá en alta voz y los , de la Comisión del Sufragio, procedí· 
dos Vocales escrutadores llevarán la [ mos á hacer el resumen general de las 
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votadonP.s de esta Parroquia para · 
miembros del Concejo Municipal en 
los ·días fijados por la ley, y aparece 
que han sufragado [tan tos] ci udada
nc,s, número comprendido dentro del 
respectivo registro de electores, que 
es el de [tantos], y que han resultado 
favorecidos I9s ciudadanos siguientes 
para miembros principales del Conce
jo Municipal : 

N. N. con (tantos) votos. 

N. N. con (tantos) votos, etc. y 
ra suplentes: 

pa-

SECCI.ÓN CUARTA 

De! escrut/nioen la Junta Escrutadora 
del Distr/lo A·deral 

Art. 21. El día 24 de setiembre ckl 
corriente año, á las 2 <le la tarde, se 
reuuirán los Delegados de las Comi
siones del Sufragio de cada parroquia 
en el local del Concejo Municipal, pa
ra hacer el escrutinio general de las 
votaciones. 

A.rt. 22. Si á la hora fijada no _e3 -
tuvieren reunidos todos los Delega
dos, los presentes dictarán las más acN. N. con (tantos) votos. 

N. N. con (tantos) votos, etc. 

Se nombra al ciudadano . . 

' tivas medidas, á fin de lograr la con
currencia de los ausentes para el día 
siguiente á la hora indicada. Si en 
este día no estuviere reunidos todos, 
bastarán las dos terceras partes de la 
totalidad de les miembros para insta
larse como Cuerpo electoral y, previo 
el cange de credenciales. nombrarán 
de su seno Presidente, Vicepresidente, 
Secretario y dos escrutadores. 

. . . . . . . Delegado de la Comi
sión del Sufragio á la Junta escrutado- . 
ra del Distrito. 

§ 2? En los mismos términos se re- , 
<lactará el acta para los Diputados al 
Congreso Nacional. 1 

§ 3? De la primera de estas actas se I 
harán tres ejemplares : uno que lleva
rá el Dele<Yado de la Comisión, otro 1 

qu..! ~e rentitirá al Registrador Princi- ; 
pai y otro que se remitirá á la Corte : 
Suprema. 

1

De la segunda acta se harán 1 
tres ejemplares : uno que llevará el 
Delegado de la Comisión, otro que _se '. 
re1pitirá á la Corte Suprema del D1s· 1 

trito, y otro, al Registrador Principal. 

Art. 19. 'ferminados. sus t~a.l>ajos, 
la Comisión del Snfragto rem itirá al 
Registrador Principal del .Distrito el 
libro de actas y todos los demás docu- 1 

mentos de su archivo. 1 

1 
Art. 20. L.as actas y documentos de ! 

que-habla d artículo anterior, se remi- 1 

tirán por correo, cerrados y sellados, de ; 
manera que su contenido no p~teda ser 1 

extraído sin ruptura ó al~erac16n de la ¡ 
cubierta, la cual será cerltcada y firma- 1 

da por todos lo~ miembros. de la Comí- J 

sión del Sufragio. El Presidente de és- ! 
ta cuidará de obtener 1ecibo de la es- , 
tafeta de Correos de cada pliego que ' 
entregare, para su resguardo personal. , 

Art. 23. Inmediatamen te después 
de instalado el Cuerpo, cada Delega
do consignará en Secretaría el Regis
tro de qne es portador; y si estuvieren 
todos los del Di3trito, se procederá al 
escrutinio en sesión permanente. Si 
faltaren algunos Registros, el Presiden
te pedirá al Hegistrador Principal los 
que falten, y al obtenerlos, se procede
rá al escrutinio. 

§ único. Si trascur::-idas veinticua
tro horas no se hubieren recibido toe-los 
los Registros, se hará el escrutinio con 
los Registros existentes . 

Art. 24. Para hacer el escrutinio 
el Secretario dará lectma. á los Regis
tros, llevando los escrutadores la cueu· 
ta de los voto~ que cada ciudadano hu
biere obtenido para miembro del Con
cejo Municipal. Para cada clase de 
elección, los escrutadores harán el re
cuento y resumen de las votaciones, de
biendo confrontarlas autes de darles 
publicidad, con el objeto de corregir 
cualqttier error. 

Art. 25 Verificado el escrntinio, el 
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Presidente de la Junta Electoral decla- Art. 3r. Ningún funcionario po• 
rará electos miembros principales y drá emplear su autoridad 6 carácter pa
suplentes al Congreso Nacional á los I ra adulterar las elecciones ó impedir la 
ciudadanos que hubieren obtenido ma· libre expresión de la voluntad popular. 
yor n (un ero de votos. En caso de em-
pate se decidirá por el voto de la ma- Art. 32. Será calificada de rebelión 
yoría absoluta de la Junta, y si esto no toda amenaza ó demostración alarman
se obtuviere, se decidirá por la suerte. 1 te que se hiciere, sea con armas ó sin 

ellas, para disolver los cuerpos electo-
Art. 26. Del acta del escr,ltinio se 

I 
rales é impedir las elecciones, y cas

harán tres ejemplares para remitirlos tigada conforme al Código Penal. 
al Gobernador del Distrito, á ]a Corte ' 
Suprema, y el tercero, á la Oficina Art. 33. También será juzgado con· 
Principal de Registro. ' forme al Código Penal todo el que en 

el lugar designado por las Asambleas 
§ único. El Presidente de la Junta ' populares ¡.,retenda disolverlas con pen

escrutadora remitirá inmediatamente dencias, al&'azaras ó de otro moño, á 
los nombramientos y credenciales de fin de que sean ineficaces sus actos. 
]os ciudadanos electos, haciendo las 1 
participaciones cerrespondientes. Al 1 Art. 34. Se establece por regla ge· 
recibir sus uom bramientos tomarán po- ' neral que para los delitos, faltas ó in
sesión de sus cargos los miembros del I fiacciones que se cometieren en asun· 
Concejo Municipal. tos electorales, no especificados en el 

presente Decreto, se aplicarán las dis
' posiciones del Código Penal. SECCIÓN QUINTA 

Disposiciones Gener.ales 

Art. 27. Los actos electorales á que 
se refiere esta Ley son funciones esen
ciales al orden público, por lo que ha· 
brá en éllos la mayor circunspección, 
así de parte de todos los empleados, co
mo de los demás ciudadanos. 

Art. 28. Las Comisiones del Sufra
gio tienen derecho de policía en sus 
respectivas localidades y en sus inme
diaciones para guardar el orden, garan
tizando la más amplia libertad, en to· 
dos los actos, por medidas que facili
ten el acceso, de los ciudadanos á dar 
sus votos. 

Art. 29. Las órdenes que tuvieren 
que dictar los Cuetpos electorales se
rán inmediatamente obedecidas por to
dos los empleados públicos, civiles y 
militares, residentes en el Jugar en que 
actúen dichos cuerpos. 

Art. 30. Ningún ciudadano podrá 
llevar armas de ninguna especie á los 
actos electorales; y al llevarlas, cuales
quiera que s.ean, le serán decomisadas 
por orden del Presidente del Cuerpo 
electoral. 

1 

Art. 35. La competencia para ins-
1 truir y conocer en los juicios que hayan 
1 de seguirse por los motivos expresados 

1 
en el artículo precedente se determi

' na por las leyes comunes. 

'¡ Art. 36. Los ciudadanos que ejer· 
zan funciones públicas son responsa· 

1 bles de los delitos ó faltas que cometan 
como tales empleados, sea en falsifica
ciones, supla11tacíón de sellos ó docu
mentos concernientes á las elecciones, 
ú otros hechos semejantes, y quedarán 
sujetos á las prescri,Ciones del Código 
Peual para los que violen la fé pública 
y privada. 

Art. 37. En la misma 1esponsabi
lidad incurre el funcionario que nie
gue á las Asambleas y demás !Cor
poraciones electorales el auxilio; que 
necesitaren para remover los obstácu-

1 los que se opongan al libre ejercicio de 
sus funciones. 

Art. 38. Los gastos que tengan que 
hacer las Corporaciones electorales en 
alquiler del local, urnas, papel y de

. más enseres de escritorio, lo uiismo que 
1 

cualesquiera otros gastos que sean in· 
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dispensables, serán sufragados por las 
Rentas Mut1icipales, siendo deber de 
las autoridades dictar en oportunidad 
las providencias. necesarias al efecto. 

Art. 39. Si por amenazas, demostra
ción de cualquier otro motivo idéutico, 
llegare á interrumpirse un acto elec
toral, quedará subsistente lo que se ha
ya practicado hasta el momento de la 
interrupción, y así se hará constar en 
el acta con los pormenores indispensa
bles para fijar lo hecho hasta allí> con· 
tinuando el acto tan luego desaparezca 
el motivo de la interrupción. 

SECCION SEXTA 

De la nulidad de las elecciones . 

. Art. 40. Hay nulidad en las elec
ciones: 

1? Cuando los actos electorales no 
se practiquen en los días y lapsos pres
critos por esta ley. 

2? Cuando los Cuerpos electorales 
funcionen sin el quorum prescrito. 

3? Cuando los actos electorales se 
hayan practicado fuera del lccal desti· 
nado al efecto. 

4? Cuando el número de snfragantes 
exceda al de Joi; inscritos en el Censo 
Electoral de la respectiva Parroquia. 

5? Cuando se pruebe que las vota
ciones ó los escrutinios son falsos ó 
apócrifos. 

6? Cuando se haya empleado la coac
ción contra la Corporación encargada 
de practicar el acto electoral. 

Art. 4r. Todo ciudadauo tie!le dere
cho de intentar la nulidad de las elec
ciones cuando no se hayan cumplido 
las prescripciones legales. 

Art. 42. Para intentar la nulidad 
en los casos mencionados se ocurrirá 
con la documentación que compruebe 
el hecho ante la Corte Suprema del 
Distrito Federal. 

Art. 43. Es nula también y de nin
gún valor la votación hecha en índivi· 
duos en quienes 110 concurran las cou
diciones requeridas por la Constitución 

1 
para ser elegidos. La nulidad dehe so-

l licitarse ante la Corporación respecti
, va, pues en este caso es á ella á quien 
, debe ocurrirse. 

: Art. 44, No apareja nulidad de las 

l votaciones, de los escrutinios ni de 
, niugú 11 o!ro acto que haya de practi-
1 car~e fuera de los días y lapsos que la 
' ley señala, cuando ellos hayan sido iu-
1 terrumpidos por los motivos que expre
. sa el artículo 39 de esta ley, por ser in
j dispensable prorrogar el lapso legal 
1 

por el tiempo de interrupción ó sus
¡ pensión. 

1 SHCCION SÉPTIMA 

1 De las Penas. 

Art. 45. Para los casos no previstos 
en el Código renal ni en este Decreto 

¡ se observará u las prescripciones si
l guiente~: 

! 1~ Los que sobornen á los miembros 
de las Asambleas Populares, Comisio
nes del Sufragio y demás funcionarios 
electorales, serán penados por la au
toridad judicial competente con multa 
de cien á quinientos bolívares, 6 arres
to en la proporción indicada por el Có
digo Penal. 

2<). Los funcionarios públicos que 
emplearen su autoridad ó carácter ofi

¡ cial en actos que tengan por objeto fa. 
j vorecer algún bando político 6 algún 
: candidato, coaccionar ó cohechar á los 
1 funcionarios electorales ó á los ciuda-

danos, serán penados con multa de 
cien á quinieµtos bolívares, ó prisión 
proporcional, y quedarán inhabilitados 
para desempeñar cualquier destino pú
blico durante el período constitucional 
para el cual se estén practicando lae 
elecciones. 

Art. 46. Serán juzgados como fal
sarios, de conformidad con el Código 
Penal: 
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1'? Los que concurran á votar con 
nombres supuestos ó con cédulas de 
niscripción falsas ó adulteradas. 

2'? Los miembros de las comisiones 
de Sufragio que borraren ó enmenda
ren los nombres de los ciudadanos en 
quienes se haya sufragado. 

3'! Los miembros de las mismas co· 
misiones que alteren de alguna mane
ra los escrutinios diarios ó resúmenes 
de las votaciones ó actas respectivas. 

4? Los miembros de los cuerpos 
electorales que resulten culpables de 
haber retenido los Registros de los es
crutinios. 

Art. 47. Tanto .las Comisiones del 
Sufragio como los demás cuerpos elec
torales que no remitan oportunamente 
los escrutinios, resúmenes y Registros 
electorales, sufrirán colectivamente una 
multa de mil bolívares; y si el culpa
ble fuese sólo el Presidente, éste sufri
rá la pena establecida. 

Art. 48. Si las votaciones de algu· 
na Parroquia se practicasen fuera del 
lugar que estuviere de antemano desti
nado á este fin, sufrirá cada miembro 
de la Comisión inspectora la multa de 
doscientos bolívares ; y en esta misma 
pena incurrirán, si practicaren las vo· 
taciones 6 los escrutinios fuera de los 
días señalados por la ley sin causa jus
tificada. 

Art. 49. L~.s Asambleas populares 
y demás Cuerpos electorales podrán 
imponer penas correccionales á los ciu
dadanos que iuterrnm pan sus actos, 
con arrestos que uo excedan de tres 
días, levantando previamente una dili
gencia sumaria en que conste la falta 
cometida, testificada por dos ó más in
dividuos de los que gocen de buen con
cepto público. 

Art. 50. Cuando por virtud de los 
casos en que haya de seguirse juicio 
criminal se practiquen diligencias su
marias, se pasarán éstas, sin la menor 

dilación al Juez á quien competa suco 
nocimiento. 

, Art. 51. Los Presidentes de las Cor-

1 

poraciones, Juntas 6 Asambleas expre
, sadas compelerán á los- miembros de 
1 éllas á cumplir sus deberes con multas 
j de veinticinco á cien bolívares. 

1 Art. 52. Toda otra falta 6 infracción 

1

1 no prevista, cometida por funcionarios 
en punto á elecciones, serán penadas, 

1 5egún el caso, con multa de cincuenta 
1 á quinientos bolívares, ó con arresto 
1 proporcional. 

¡ Art. 53. Es hábil cualquier ciüda-
dano para acusar ante los Jueces com
petentes á los que cometieren faltas ó 

1 delitos en materia electoral ; y las mul
tas que se impongan serán aplicadas á 
los gastos de instrucción primaria po
pular del Distrito Federal. 

Artículo 54. El Ministro de Relacio· 
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federnl, en Caracas, 
á 18 de mayo de 1901. -Año 90? de la 
Independencia y 43? de la Federa· 
ción. 

(L. S.) 

CIPRIANO CAS'rRo. 

Refrendado. 

El Ministro <le Relaciones Iuterio· 
res, 

(L. S.) 

J. A. Vm.uTlNI. 
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R esolución de 18 de mayo de 1901, por 

la cual se nombra representan/e del 
Ejeci,tivo Nacional en el acto de la 
útauguración de la estáttta del Ge
neral J. B. Arismendi al ciudadano 
D octor Lttts Mala I llas. 

Estados Unidos de Venezucla.-Mi
nisterio de Obras l'úblicas.-Direc
ci6n de Edificio~ y Ornato de Pobla
ciones. -Caracas : 18 de mayo de 
1901.-90? y 43? 

Resuello : 

Fíjase la fecha del 23 del presente 
mes, para la inauguración de la está
tua del General J. B. Arismendi, en 
el puerto de Juan Griego. 

Para representar el Poder Ejecutivo 
Nacional se designa al ciudadano Doc
tor Luis Mata Illas, en su carácter <le 
Presidente Provisional del Estado Nue
va Esparta. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. 0 'IÁ~EZ M. 

8363 
Resolución de 1 8 de 111ayo de I<)0 I, por 

la rjtte se destina la cantidad <le doce 
mt'l bolívares para obras públicas del 
Estado Zamora. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes. - Caracas: 18 de mayo de 1901.-
90? Y 43? 

Resuelto: 

1 

guiucenales de á dos mil bolívares 
(B. 2 000), á una junta formada por el 
Presidente Provisional del Estado, que 
la presidirá, y los ciudadanos Isilio Fe-
bres Cordero y Nemecio Lozano. El 
ciudadano General Daniel Rttbio Ta
pia, será el encargado de la ejecución 
de los trabajos de la carretera, 

1 

, La expresada Jnnta una vez consti
; tuida lo participará á este Ministerio 

y procederá en todo conforme al De-

l creto vigente sobre obras públicas y á 
las órdenes que reciba de este Despa-

1 cho. 
Comuuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. 0TÁ~1.;z M . 

8364: 
Decreto de 20 d,, mayo de 19or, j>or el 

cual se dúpona reabrir la U1t:·,,crs1· 
dad Central. 

EL PRESIDE NTE l'ROVIS!ONAt. lH: LOS z., l'Al iQ;; 
UNIDOS DE VENEZUt,:LA, 

En uso de las facultades de qu i! está 

1 

investido, 
Decreta: 

1 

Art. r! La Universidad Central rea
brirá sus cursos legales e] día 11

.' del 
entrante mes de junio, 

Art. 2? Para dar cumplimiento á 
]a disposición vigente sobre fianza uni
versitaria, se procederá de conformidad 
con los artículos 3~ y 4'! clel Decretv 
Ejecutivo de 9 de marzo del aiio co-

l rriente. 
1 

¡ Art. 3? Los Rectore .. de Uuiversi· 
dades y Colegios, al recib ir la fianza 
arriba dicha, tomarán razón de ella en 

! un libro desti11ado al efecto, y luego 

l' la pasarán original al Ministerio de 
Instrucción P6blica, con el fin de que 
sea proveída en la mejor forma. 

1 Art. 4? El Ministro de Instrucción 

1 
Pública queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

De orden del Presidente Provisional 
de 1a Republica, se destina la suma de 
doce mil bolívares (B. 12.000) para las 
obras públicas del Estado Zamora y 
especialmente para reparar la carrete
ra que de Barinitas conduce al puerto 
de Torunos. 

' Dado, firmado, sellado con el Sello 
Esta suma se entregará por cuotas j de1 Ejecutivo Nacional y refrendado 

TOMO XXIV -25 
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por el Ministro de Instrucción Pública, 
en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 20 de mayo de 1901.-Aiio 90? de 
la Independencia y 43~1 de la F~de
ración. 

(L. S. ) 

CIPRIANO CAS'fRO. 

Refrendado. 

.El Ministro de Instrucción Pública , 
(L. S.) 

F É LI X QnN'rERO. 

Nesoluá(m de 2 0 di' mayo de .1901 1 por 
la cual sr dispone expedir título de 
propieda.f d(' 11n /t•rr;,no baldío á 
V Carn·yó Lucrs. 

Estados Uniclos de Venezue1a. - Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Agricultura y Cría.-Caracas: 20 de 
mayo de 1901.-90? Y 43? 

Resudto: 

Llenas como han sido las formali
dades prescritas en el Decreto vigente 
sobre tierras baldías, en la acusación 
qne ha hecho el ciudadauo Vicente 
Carreyó Luces, de un terreno baldío 
propio para la cría, ubicado eu el Mu
nicipio de San Ilernardino, Distrito 
I3olívar del Estado Barcelona, cons
t.1ute de (.¼) un octavo de legua cua· 
drada avaluada en la cantidad de (164) 
ciento sesenta y cuatro bolívares ; el 
Presidente Provisional de la República 
ha tenido á bien disponer que se ex
pida al interesado el correspondiente 
título de propiedad, previas las forma
lidades de ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FEr.TPE A ROCllA G. 

8366 

Rcs'Jluciém de 2.1 de mayo de .190 .1, por 
la cual se elimi"na el cargo de Ins· 
pector General de Higiene. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa. - Cara
cas: 21 de mayo de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Pre· 
sidente Provisional de la República, 

' se suprime desde el 1~ del mes próxi
mo, el cargo de Inspector General de 
Higiene eu el Distrito Federal, por 
estar comprendidas las funciones que 
desempeña entre las atribuidas al Con
sultor de Higiene Pública Nacional, 
por Resolución Ejecutiva de 5 de oc
tubre del año próximo pasado. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. A. VELUTINI-

8367 

Resoluci(m de 2 2 de mayo de 190.11 por 
la cual se dispone afarar en la 2~ 
clase arancelan"a la «len-iza de hueso 
para ensayo de ?lleta/es.• 

E strdos Uuidosde Venezuela.--1\finis 
terio <le Hacienda y Crédito Públi" 
co.-Dirccción de Aduanas.-Cara· 
cas: 22 de mayo de 1901.-90? y 43~ 

R esttl'lto: 

Consulta el Admiuistrador de la 
aduana de Ciudad Bolívar la clase 
arancelaria en que debe aforarse una 
mercadería de que acompaña muestra, 
que se ha importado por aque11a Adua
na bajo la denominación de Ceniza de 
!tucso para ensayos de metales, por no 
encontrarse este artículo comprendido 
en la Ley de Arancel d,.; importación¡ y 

1 
el Presidente Provisional de la RepÚ· 
blica, haciendo uso de la facultad que 

' 1e acuerda el Artículo 8? de la citada 
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Ley, y previo el examen é informe co
rrespondiente del Laboratorio Nacio
nal,ha tenido á bien resolver: qne cuan· 
do se introduzca dicha mercadería por 
las Aduanas de la República se afore 
en la 2~ clase arancelaria. 

Comuníquese á todas las Aduanas de 
la República para la uniformidad en 
el aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELI.O MENDOZA. 

Emilio Coll y Manuel Gonzá!ez Mon· 
tano. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Ff:r.1x QurnTERO. 

Resolud(m de 22 de mayo de 1y11r, ri·
jerenfe á la incorporación de alum

nos en los cursos de la Unt'vcrsúiad 
Central. 

1 Estados Unidos de Venezuela.--Minis-

8368 

Resolución de22 de mayo de I90I,por . 
la cual se reorganiza la Comz'sión ; 
encargada de redactar e.l Código de : 
Instrucción Pública. 

nisterio de Instrucciún Pública. 
Dirección de Instrucción Superior ) 
de Bellas Artes .-Caracas: 22 de 
mayo de r9or. -90? y 43':' 

Resuello: 

Por disposición del Presidente Pro-
Estados Unidos de Venezueln.-Minis- l visiona] de la República, los estudian· 

terio de Instrucción P(1blica.-Di· , tes de dentro y fuera de esta c~1pital 
rección de Instrucción Superior y de , que deben incorporarse el día 1 ':' del 
Bellas Artes.-Caracas: 22 de mayo J mes entrante á la reapertura de }os 
de 1901.-90? y 43? ! cursos legales de la Universidad Ceu-

Resuelto: . tral, presentarán la fianza de una per
, sona de bastante autoridad moral que 

Por disposición del Presidente Pro- i garantice su buena conducta, co11for· 
visiona! de la República, se reorgani- ! me á las disposiciones vigentes sobre 
za del siguiente modo la Comisión en- ! la materia. 

cargada de redactar un nuevo Código ! Comuníquese y publíquese. 
de Instrucción Pública: 

Para componer la que debe redactar i 
la parte que se relaciona con la instruc- · 
ción superior y profesional, se nombra 
á los ciudadanos Doctores José Anto- ? 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Fí~ux QGT:\"TERO, 

8370 

nio Baldó, Simón Vaamonde Blesbois, 1 Resoluetón de 2./ de mr¡yo d,. 1901, J'Of 
Carlos González Bona y Manuel María ! la cual se accede á una sohoiud d, ·, 
Galavís. Dú eclo1 del (( Colcg·,o., < CT l,ílt'co .1. ll·

mán», sobre e.ro1tert100:1 dr dt'rec!toJ 
Y para componer la Comisión encar- de iueportaciú11 Pm'r, unos :uh·nsi!ú.1s 

gada de ta parte que se relaciona con · destinados al citado C'dcgw. 

la instrucción primaria y secundaria, · Estados Unidos de Vene:rnela. -;\[i· 
á los ciudadanos General Ismael Pe- , nisterio de Inc;trucci6u Pública.- -
reira Alvarez, Pedro Manrique, Pedro Dirección de Instrucción Superior y 
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de Bellas Artes.-Caracas: 22 de 
mayo de 1901.-90<? y 43<? 

Resuello: 

Considerada la solicitud del señor Di
rector del 11Colegio Católico Alemán», 
eu que pide se le conceda la autorización 
necesaria para introducir libre de dere
chos arancelarios, materiales y aparatos 
de enseñanza objetiva y de educación 
física para1los ejercicios correspondien· 
tes establecidos por la escuela! moderna, 
representados en aparatos para el 
aprendizaje de la lectura, de la arit
mética y del sistema métrico; cartas 
murales para la enseñanza de las cien
cias naturales; colecciones de sólidos 
~eométricos; dos Gabinetes elementa
les de Física y Qt1ímica, sistem:1 Bopp; 

varios útiles de aplicación á la gim· 
nasia escolar; un cosmógrafo y una 
esfera terrestre; el Presidente Provi
sional de la República, en atención 
al noble cuanto laudable objeto á que 
van consagrados los elementos de en
señanza que aquí se relacionan, ha te
nido á bien acceder á ello, debiendo 
en consecuencia el postulante presentar 
con la especificación que precisan las 
Oficinas de Hacienda, y en la debida 
oportunidad, las demás formalidades 
que se siguen para la exoneración co
rrespondiente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Ff;r.1x QUINT~RO. 
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8371 

Presupuesto General de Rentas y Gastos Fúblicos para~ el período fiscal de 

I90I á I902, dictado el 23 dt' mayo de I90I. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPUBLICA, 

En uso de las atribuciones de que está investido por el artículo 3"', § ,<? de la 
Ley de 28 de marzo último sobre Orgauizaci6n Provisional de la República, 

DECRETA: 

Art. 1~ El Presupuesto de Rentas y Gastos Públicos en el período fiscal 
del 1? de junio de 1901 á 30 de junio de 1902, será el que sigue: 

SECCION I 

PRESUPUESTO DE RENTAS 
R:JN'l'A NAOIONAI. 

§ 11! 

La Aduanera 

Derechos de Itnportaci6n. • B 21.200.000, 

. . . . 75.000, 

25.000, 

Intereses , . 

Multas ... 

Almacenaje . . . . . 30.000, B 21.330.000, 

La Interna 
Producto del Papel Sellado • B 

Producto de los Territorios 
Federales •... •• 

Impuesto adicional sobre la 

600.000, 

sal marina • • • • • • • • • r .960.000, 

P roducto del Registro Públi-
co . . . • • • . . . . . . . 130.000, 

Producto de los Consulados . 700.000, 

Van • • . . • . . • . B 3.455.822, 21.330.000, 
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Vieneu . • t ' • .B 3.455.822, B 2r.330.ooo, 
Patentes de Invención . 
Producto de Teléfonos . 
Producto de las Aguas de Ca-

racas. 
Impuesto del Muelle de Puer-

to Cabello. 1 •••• 

Renta de Instrucción Pública . 
Renta de Correos y Telégra-
fos .. 

R:RNT.A. DB LOS ESTADOS 

Impuesto de Tránsito .. .B 
Producto de Salinas . 
Producto de Tierras Baldías. . 
Producto de Minas. 

DISTRIBUCION Dlt LA RENTA 

Para el Servicio Público 

50.000, 
15.000, 

400.000, 

800.000, 
4.560. 178, 

2.144.791, 11,425.791, 

3.312.209, 
900.000, 

20.000, 
12.000, 4.244.209, B 

Apartado .......... B 15.239.331,50 
La Renta Interna . . . . . • 11.425,791, B 26.665.122,50 

Para el Servicio de OrUilo 
Público 

Apartados: 
Crédito Interior .... . .. B 2.484.107,66 
Crédito Exterior. . . . . . . 1.o67.6o1,50 
Empréstito Venezolano de 1896 1,500.000, 
Reclamaciones Extranjeras. • 497.064, 

Part1 el Fomenlo y Obras 
Públicas 

Apartado .•••••••• 
Para los Estados de la Unzan. 

Producto de Minas. . . . . . B 
Producto de Salinas . . . . 
Producto de Tierras Baldías . 
lmpuesto de Tránsito . . .. 

12.000, 
900.000, 
20.000, 

3.312.209, 

5.548.773,16 

541.895,34 

4.244.209, B 

SECCION II 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

37 .000.000, 

37 .000.000, 

Art. 21? Para atender al Servicio Público y á las demás erogaciones expre
sadas en la distribución que precede, se presupone, para el período fiscal com
prendido desde el 1? de junio del corriente año á 30 de junio de 1902, la cantidad 
de (B 37 .000.000) treinta y siete millones de bolívares. 

Departamento de Bel&eiones Interiores, 
CAPITULO I 

Pnsidmcia áe la República 

Sueldo del Presidente de la República. • • • B 60.000, 

Van • • • • • . . . . . , . • . • B 60.000, 
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Vieneu . . . . . . . . . . . . B óo.OO<\ 
CAPITULO II 

Yi<q,residmcia de la Repablica 
Sueldo del Primer Vicepresldeute. . . B 24 .000, 
Sueldo del 2<? Vicepresidente . . . 24.000, 4~.000, 

CAPITULO III 
A/la Corte Federal 

Diez Vocales á B 11.520, cada uno .. B 
'l'res Secretarios á B 4.320, cada uno . 
Cuatro Amanuenses, uno para la Es-

tadística y 3 para la Secretaría á 
B 3.000 . • • • , 

Archivero . •.. . ... . 
Portero .. . ..... . . 
Gastos de escritorio . . . . 

CAPITULO IV 

115.200, 
12.96o, 

12.000, 
4.000, 
1.920, 

500, 

Procuraduría de la Naci6n 

El Procurador . . . . , 
Un Escribiente . . . . 
Gastos de escritorio . . 

. B 14.400, 
2.400, 

400, 

CAPITULO V 

Corle te Casaci6n 

Once V ocales á B 11. 520, cada uno. . B 
§ Secretario . . . . . . . , • . 
E¡ Defensor General . . . . . . . 
E¡ Fiscal General . . . . . . . . 
B1 Oficial Mayor. . . . . . . . . . 
Archivero encargado de la Estadística 
Dos Amanuenses á B 3.000 cada uno . 
Portero . .... . .. . . 
Gastos de escritorio. . . . . 

CAPITULO VI 

Mi'nislen 'o de Relaciones /nlen'ores 

Hl Ministro . . . . . . . . . . . . B 
Dos Directores á B 7.680, cada uno . 
Tres oficiales de,~ á B 4.320, cada uno 
Un oficial de 2~ • • • • . • • • • . 

Cuatro escribientesá B 2.400 cada uno 
Recopilador de Leyes y Decretos. . . 
Adjunto al Recopilador de Leyes . . 
El :Archivero . . . . . . . . . . . 
Dos Porteros, el del Ejecutivo y el del 

Ministerio á B 2.400, uno . . . . . 
El Portero de la Oficina . . . . . . 
El Sirviente del Palacio Federal y del 

Ministerio. . • • . . . . . . . . 
Un oficial encargado del local y ma-

q 6. 720, 
4.320, 
7.680, 
9.600, 
4.320, 
3.000, 
6.000, 
1.920, 

500, 

24.800, 
15.360, 
12.96o, 
3.6oo, 
9 .600, 
5. 100, 
5. 100, 
3.600, 

4.800, 
1 .920, 

Van . . . . . . . . • . . . B 88. 76o, 

17.200, 
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Vienen .... . B 88.760, 

quinarias del Cuiio. 
lln Compilador . . . . .... 
Gastos de escritorio del Ejecutivo y 

del Minrsterio . . . . . . 

CAPITULO VII 
Secre!a1 fa de las Cdmaras Legislativas 
Un Secretario encargado de los Archivos de las Cá-

maras (durante el ieceso) .......... . 
CAPITULO VIII 

Stcrefarla. del Presiden/e 
Sueldos del Secretario y escribientes y gastos de es-

critorio. . . . . . • . . • . . . . . . 

CAPITULO IX 

El Cape!láu del Presidente de la República . 

CAPITULO X 

ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS 

Diócesis de Caracas . 
La Mitra. . B 16.800, 

Cuerpo Capitular 
El Deán. .B 5.440, 
El Arcediano . 4.579, 20 
El Chantre . 4.579, 20 
:m Tesorero . 4.579, 20 
El Mac:.stre Es-

cuela. 4•579, 20 
El Prior. 4.479, 20 28.336,. 

Ca11ongfa, 
Doctoral, Pe-

nitenciario, Ma· 
gistral, Lectoral 
y dos de Merced 
á B 4.480 cada 
uuo . B 26.880, 

Cuatro Racio· 
ueros á B 3.840 
cada uno . 15.365, 

Cuatro medios 
Racioneros á B. 
3.200 cada uno. 12.800, 55.040, 

-----
Coro di! Catl!dral 

El Secretario 
del Cabildo . .B r.050, 

Seis ~ Ca pella-
ues de Erección 
á B 800 uno. 4.800, 

Vau .B 5.850, 100.167, 

98.6oo, 

2.880, 

2,880, 

609.560, 
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Vieneu .. B 

Dos Capellanes 
de Extra-Ereccióu 
á B 600 uuo. 

U n Apuutador 
de fallas 

Uu Maestro de 
Ceremonias . 

Un Sochantre . 
Un Sacristán Ma 

yor. 
Uu Idem Me

nor. 
Un primer mo

naguillo. . . .. 
Seis Monagui

llos menores á B. 
roo uno. 

Dos Monagui
llos del Sagrario y 
Caniculario á B. 
roo ttno~. 

Un Pertiguero. 
Un .Maestro de 

Capilla . • 
Un Organista . 
Un Campanero. 
Un Bajonista . 
Un Relojero. 
S e is Curas de 

Antímano, La Ve
ga, El Valle, Ma
caraq, El Recreo, 
y el de El Rincón 
de El Valle á B. 
2.4oouno. 

El Cura de Ma· 
cuto . 

Capellanías 

203 

5.850, 100,167, 

r.200, 

430, 

800, 
800, 

I.200, 

400, 

200, 

600, 

200, 
720, 

1.600, 
I.000, 
r.ooo, 

400, 
600, 

3._000, 

Las de S,m Francisco, Las 
Mercedes, San Francisco de 
Valencia y Hermanas de la Ca
ridad . 9.6oo, B 144. 176, 

DIOOESIS DE OUAYAN4 

La Mitra . . B 9.600, 

Cuerpo Capitular 
El Deán .. 

Canong{as 
Doctoral, Lectoral, Magis-

tral y de Merced á B 3,840 ca
da uno. 

4.480, 

15.360, 

Van . B 29.440, 
TOMO XXIV.--26 
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Vieuen . . B 29.440, 

Coro de Catedral 

Dos Racioneros 
á B 3.20ocada ttno 

Cuatro Capella· 
nes de Coro á B. 
800 uno. 

Un Sochantre . 
Un Maestro de 

Ceremouias 
Un Sacristán Ma 

yor. 
Un Idem Me

nor. 
El Secretario del 

Cabildo . 
Seis al:6litos á B 

200 uno .. 
Un Organista . 
Un Pertiguero . 
U u Mat:stro de 

Capilla . 
Un Bajonista . 
Un Fuellero . 
Un Campanero. 
El Cura del Sa· 

grario ' 
Dos Curas á B. 

I. 200 uuo .. 

3.200, 
800, 

800, 

800, 

600. 

I. 200, 
800, 
¡oo, 

I.000, 
400, 
200, 
600, 

I.200, 

DIOOEeIB DE MÍ:&lDA 

La Mitra. . B 
Cuerpo Capitular 

El Deán. 

Canongías 
Doctoral, Lectora!, Magis

tral y de Merced á B 3.840 uno 

Coro de Catedral 

Igual al de la Diocésis de 
Guayana • 

moo•ue DE BAaQtrISUUl'rO 

21.580, 

9.600, 

21.580, 

La Mitra • • • • . B 9.6001 

Cuerpo Capi'tular 
El Deán. • • • • 4.4801 

Canongías 
Doctoral, Lectora!, Mag1s· 

tral y de Merced á B 3.840. 
cada uno . 15.36o, 

Van . • • . B 29.440, 

144. 176, 609.56o, 

51.020. 

51.020, 
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Vienen . . B 29.440, 246.216, 

Coro de Caledrql 
Dos Racioneros 

á B 3. 200 cada uno 
Cuatro Capella· 

nes de Coro á B 800 
cada uno. 

Un Sochantre . 
Un Maestro de 

Ceremonias . 
Un Sacristán Ma 

yor. 
Un Id. Me-

nor. 
El Seretario del 

Cabildo. 
Seis Acólitos á 

B 200 cada uno .. 
Un Organista . 
Un Pertiguero . 
Un Maestro de 

Capilla . . ·. . . 
Un Bajonista .. 
Un Campanero. 
Un Fuellero. 
Dos Curas á B 

1.200 uno. 

6.400, 

3.200, 
800, 

800, 

800, 

600, 

1,200, 
800, 
700, 

I.000, 

400, 
6oo, 
200, 

20.380, 
----- - ---

DIÓCESIS DI? CALABOZO 
1 

49.820, 

Con igual dotación y asignación que la 
de Barqnisimeto . . B 49.820, 

DIÓCESIS DEL ZULU 

Con igual dotación y asignación que la 
de Calabozo . • 

Las lvionjas Exclaustrqdas 

En Mérida once, eu Valencia diez, en 
Caracas veintisiete, en Trujillo nueve á 
B 96o cada una .. 

CAPITULO-XI 

llENEFICBNCIA PÚBI.ICA 

Latareto de Mérida, Táchira y Trtt· 
jillo. . . . • . . . . . . . . B 

Lazareto de Maracaibo . , . . 
Lazareto de Cumaná . 
Hermanas de Caridad, según contrato. 
Auxilio al Asilo de Huérfanos . . • 

Id. al Refugio de la Infancia . 
Id. al Asilo de la Providencia . 

Van 

49.820, 

54. 720. 

117.180, 
107. 120, 

30.940, 
71.272,80 
12.000, 
12.000, 
12.000, 

609.560, 

450 396, 
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Vienen . . . . . . . . • . B 

CAPITULO XII 
REGISTRO PUBL I CO 

Registrador Principal. . B 9.600, 
Uu Escribiente. 2.400, 
Un Archivero. 3.600, 
Uu Portero. . . . . . 1.440, B 17.040, 

Ofici'nas Subalternas 
Registrador Subalterno del 

Departamento Libertador, 
Distrito Federal. . . . . B 

Dos Oficiales de 1<!- clase, á 
B 2.880 cada uno . . . • 

Cuatro Oficialee de 2~ clase 
á B 2.400 cada uno . 

Un Archivero ... . 
Un Portero ..... . 
Gastos de escritorio . . 

7.680, 

5.760. 

9.600, 
r.920, 
1.440, 

500, 

Oficina Subalterna del Departamen· 
lo Vargas del Distn'to Federal: 

Registrador . . . . . B 4. 320,. 
Un Primer Oficial. . 2.880, 
Un Segundo id. 2.4001 

Uu Portero. . . . . . • • 1.440, 
Gastos de escritorio y local 1.320, 12.360, 

-----------
CAPITULO XIII 

PitNITltNCIARIAS 

Dos Gobernadores, á B 4.320 cada uno B 8.6401 

Raciones para 150 presos;_ á B I dia-
rio . . . . . . . . . • • . . . . 54. 7 50, 

Para 600 vestuarios. . . . . . • . . 6.900, 
Para medicinas, á B 3 diarios para ca· 

da Penitenciaría . . . . . . . . . 2. 190, 
Médico de la Penitenciaría de Occiden-

te y de la Guarnición del Castillo de 
San Carlos. . . . . 2.400, 

CAPITULO XIV 

PIRSTAS NACIONALÉS 

.Para las que deben celebrarse . 

CAPITULO XV 

PANTJtON l!l'ACIONAL 

Et Inspector . 
Un Portero .. 

•••• t •••• 

56.300, 

74 880, 

15.000, 

3.120, 

Van. · · .. B 1.571.768,80 
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Vieneu .......•.. ... B r.571.768,80 

CAPITULO XVI 
CASA A?tIARILI,A 

U u Maestro de Ceremonias . 
Un Ecónomo .•. 
Un ~irviente . . . . . . . . 
Gastos de aseo. . . . . . . 

CAPITULO XVII 

. B 2.400, 
2.400, 
1.440, 
1.200, 

SANIDAD PUBLICA 

Consultor~ Higiene Pública Nacional . 
CAPITULO XVIII 

IMPRENTA NACIONAL 

Un Director . . . . . . 
Un Gerente ..... . 
El Administrador. . . . 
Gastos de conservación . 

CAPITULO XIX 
Impresiones Oficiales : 

Para las que ocurran en el año . . 

CAPITULO XX · 

'l .ijRRITORIOS FitDnRALES 

Territorio Federal Col6n : 
El Gobernador • . . . . . B 5. 100, 
Ocho Celadores á J3 r. 200 

uno ....•. 9.600, 

. B 7.200, 
1.800, 
4,800, 
7..200, 

Alquiler de una Goleta . . 7.200, B 21.900, 

Territorio Federal Amazonas: 
El Gobernador. B 5. 100, 
El Secretario. . 3,840, 
Gastos ele escri-

torio . . . . 200, B 9.140, 
Administración de Justicia: 

Juez Territorial B 2.880, 
El Secretarlo. . r. 680, 
Gastos de escri-

torio ..•. 1€0, 

Misión Apostólica: 

4.720, 

Un Misionero. . . . . . 6.120, 

Territon'o Federal Yuruart': 
Gobernación : 

El Gobernador .. B 11.520, 
Un Secretario . 7.200, 
Un Oficial escri-

biente . . . . 2.400, 

7.440, 

19.200, 

50,000, 

--- --·------------·-..... 
Van . , B 21. 1201 41.880, 
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Vienen .1 • B 21.120, 
Gastos de escri-

torio . r. 200, 

Jefatura del Distrito: 
Cinco Jefes ·de 

Distrito á B 2.400 
uno . . . . . B 12.000, 

C i u e o Secreta-
rios á B 1. 440 uno. 7. 200, 

Gastos de escri-
torio á B 240 cada 
ttno. . 1,200, 

22.320, 

20.400, 

Administración de Justicia : 
Juez de 1~ Ins-

tancia en lo Civil. B 4,800, 
Juez de 1~ Ins-

tancia en· lo Crimi-
nal . 4.800, 

Dos Secretarios 
á B 2.400, uno. 4.800, 

Represen tan te 
del Ministerio Pú-
blico 2.400, 16,800, 

Administración de Hacienda : 
Intendente ... B 7.200, 
Un Oficial de In-

tendencia . . • . 2.400, 
Gastos de· escri -

torio . 1.200, 

Correos: 
Administración 

Principal de Co-
rreos . . B 960, 

Cuatro Adminis-
tradores Subalter-
nos á B 480 uno . t.920, 

Cárcel Pública : 
Alcaide. . B 1.440, 
Raciones p a r a 

los presos . 3.600, 

Policia: 
Dos Jefes á B. 

t.440 uno . . B 2.880, 
Diez policías á 

B 720 uno . 7. 200, 
Alquileres de ca-

sa para las Ofici-

.. 
10.800. 

2.880, 

208 

4t.880, I .672.408,80 

( 

nas de la capital . _.....!..72:.:0:.!, _ _:1.:;o!..:,8:.:0~9:_ __ .:,89~·:.::º~4.:.º!....' ____________ _ 

Vau . B 130.920, 1.672.508,80 

Recuperado de www.cidep.com.ve



209 

Vieuen . . B 130 920, B 1,672.408,80 

Terri'lorio Federal Della - A macttro : 

Comisaría Nacional del Amacuro y sus 
afluentes . 80.280. 

JIBTADOS D:S LA UNION 

Empleados para la Recaudación del 
Impuesto de Tránsito 

Los deLa Guaira y PttertlJ Cabello 
Dos Emplea-

dos para tránsito 
á B 6.000 uno . B 12.000, 

Dos Teuedo· 
res de Libros á 
B 2.400 uno. 4.800, 

Libros pa·ra 
dos semestres y 
gastos de escri-
torio (los 2) . 900, 17.700, 

Los de Maracaibo, Carúpano 
y La Vela 

Tres Emplea-
dos para tránsito 
á B 4.800 uno . B 14 400, 

Tres Escri-
bieutes á B r.440 
uno .. 4.320, 

Libros y gas-
tos de escritorio. 825, 19.545, 

LoJ de Ciudad Bolívar 
Un Empleado 

para tránsito .. B 
Un lbcriblen· 

4.800, 

te 1.440, 
Libros y gas-

tos de escrtlorio. 26o, 6.500, 

Los de Gttanta y Plo. Sucre 
Dos Emplea-

dos para tránsito 
á B 3.840 uno. B 7.680, 

Dos Escribien-
tes á B 1440 uno 2.880, 

Librqs para 
la cuenta y gas-
tos de escritorio 

Van . . B 10.560, 43. 745, 21 l. 2001 1.672.408,80 
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Vieneu B 10.560, 43.745, 211,200, 

para cada una á 
B 300 cada una. 6oo, l I. ¡fo. 

Los de Oüi'ria 

Un Empleado 
para t1ánsito .. B 3.600, 

Libros y gas· 
tos de escritorio. 200, 3.800, 58.705, 

Comisión del 5 p 8 que se paga á la Ad-
ministración de Salinas . 90.000, 

Comisión de 2 p 8 que se paga por Re· 
caudación y Traslación de Caudales ... 80.304, 

Líquido qne se distribuye á los Esta-
dos. 3.804.000, 

-----
CAP1TULO XXI 

Presupuesto para el Congreso . 

Depa.rtamento de Relaciones Exteriores• 

CAPITULO I 

Minislen'o 

El Ministro . . . . . , . • B 
Un Consultor . . . . . . 
Dos Directores á B 7 .680 cada uno . 
Dos Agregados á B 2 .400 cada uno . 
Un Oficial introductor de los Ministros 
Dos Oficiales de 1~ clase á B 4.320 cada 

uno ........... . 
Dos Oficiales de 21.\ clase á B 3 .600 cada 

uno .. •... .. 
Uu Archivero . . . . 
U u Traductor . . . . 
Un Compilador .... 
Un Calígrafo. . . . . 
Un Supernumerario. . . . . 
Dos Porteros á B 1 .920 cada uno . 
Gastos de escritorio . . 

CAPITULO II 

LEGACIONES 

Estados Unülos. 

El Ministro . . . . . B 
El Secretario. . . . 
Un Adjunto .... 
Gastos de escritorio. 

42.000, 
17.500; 
9.600, 

6001 B 

24.800, 
7.680, 

15.360, 
4.800, 
6.120, 

7.200, 
6.120, 
7.200, 
4.320, 
6.000, 
1.200, 
J.840, 
3.6oo, 

69.700, 

Van . . ... · .. B 69.700, 

l. 672. 408180 

4.244.209. 

6oo.ooo, 6.516.617,80 

106.880, 

106.880, 
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Viene u • • , , , • · , B 69. 700, 
Europa 

El Ministro • . B 42.000, 
Tres Secretarlos á B 17. 500 

cada uno. . . . . . . . 52.500, 
Tres Adjuntos á B 9.6w ca-

da uno. . 28.800, 
Gastos de escritorio . . 1. 200, 
Encargado de Negocios cu 

Bélgica. • 17.500, 142,000, 

Asignación temporal para Agencia de 
Wásht'ngton 

Un encargado de los asuntos 
de la Legación de Vene
zuela en Washington . 

Alquiler de la casa . 
12.000, 
2.850, 

---------.e----
CAPITULO III 

Ci,erpo Consular 
El Cónsul General en Li-

verpool . . . . . . . . B 14.400, 
Un Adjunto á este Consu-

lado. . 7. 200, 
Uu Cónsul General en París 14.400, 
El C6usul General en N ew 

York . 14.400, 
Un escribiente de este con-

sulado 2.400, 
Uu Cónsul General en Ale-

mania. 14.400. 
Uu Secretario de este con-

sulado 2.400, 
El Cónsul General en Ro-

ma. 
El Cónsul General en Ma

drid 
El Cónsul cu Trinidad . 
Gastos imprevistos de este 

Consulado. 
El Agente Comercial en Cu

razao . • 
Gastos imprevistos de esta 

Agencia. 
El Cónsul de Southampton 
El Id. en El Havre .. 
El Id. de St. Nazaire . 
El Id. en Burdeos 
El Id. en Marsella 
El Id. en Amberes . 
El Id. en Barcelona. 
El Id. en San José de 

Cúcuta 

9.600, 

9.600, 
14.400, 

4.800, 

14.400, 

4.800, 
7.680, 
7.680, 
7.680, 
7.680, 
7.68o. 
7.680, 
9.600, 

7.680, 

Van· • . , . B 190.560, 
TOMO XXIV.- 27 

106.880, 6.516 .617,80 

226 . .550, 

333.430, 6.516.617,80 
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El Cónsul en Demerara . 
El Id. en Sevilla . . 
El Id. en Filadelfia . 
El Id. en Barbada. . . 
El Id. en San Vicente y 

Granada ....... . 
El Cónsul en San Juan de 

Puerto Rico . . . . . . •1 Agente Comercial en Bo-
naire ........ . 

El Agente Comercial en 
Aruba ....... . 

7.680, 
7.680. 
5.100, 
5.100, 

5.100, 

6.120, 

4.800, 

4.800, 

212 

Pensión escolar del joven cadete Ponte, 
pagadera por la caja consular en New 
York .............. . 

CAPITULO IV 

OFIC'lNAS INTJlRNAciONALBl!I 

La de Bru~-clas . . . . . . . . . . 
La de Washington . . . . . . . . 

CAPITULO V 

236.940, 

3.QOO. 

Limites con la Guayana Británica y con Colombia. 
Para atenderá los gastos que correi;pouden á Vene· 

zuela en el año económico, h:ista el término del deslio· 

333.430, 

239.940, 

6.770, 

de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455.00::>, 

Departamento de Hacienda, 
CAPITULO I 

lUNISTEBIO 

El Ministro . . . . . . • . 
Seis Directores á B 7 .680 cada uno . . 
Diez Oficiales de 1~ cl~se á B 4.320 .. 
N neve Oficiales de 21

~ clase á B 3 .600 . 
Un Archivero ........ . 
Dos Porteros á B 1 .920 cada uno . 
Gastos de escritorio . . . 

. B 24.800, 
46.080, 
43.200, 
32.400, 
3.6oo, 
3.840, 
2.000, 

Un Archivero auxiliar . . . . . 2.880, B 158.800, 
CAPITULO II 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Tres MinisttosJuecesáB 6.12ocada uno.B 
Un Oficial Mayor ...•. 
Un Escribiente Archivero . 
Un Portero ...... . 
Gastos de escritorio. . . 

CAPITULO III 
INl!PBCTOIDA DE .lDUA.lUI 

Para dos Inspettores, á B 10.000, uno. 

Van . ..•........ 

18.36o, 
4.320, 
2.880, 
1.920, 

600, 28:080, 

20,00Q, 

• B 2o6.880, 

6.516.617,80 

7.551,757,80 
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CAPITULO IV 

CONT-'.DURÍA. GENERAL 

Sala de Cenlralizaci/m 

El Contador . .B 
El Tenedor de Libros . 
El Liquidador . 
Dos Oficiales, á B 4.320 ca-

da uno .. 
Un Portero. 
Gastos de escritorio. 
Libros para la cuenta . 

Sala de Examen 
El Contador . .B 
Ocho Examinadores á B 

6.120 cada uno .. 
Un Secretario Archivero. 
Un Oficial formador de ex· 

pedientes . . . . . . . 
Dos Oficiales á B 3.600 ca-

da uno. 
Un Portero .. 
Gastos de escritorio .. 

TE90REBiA NACIONAL 

El Tesorero . . B 
El Sub-Tesorero . 
El Cajero. 
Dos Adjuntos al Cajero á 

9.600, 
6. 120, 
6. 120. 

8.640, 
1.920, 

600, 
350, 

9.600, 

48'.96o, 
4.320, 

4.320, 

7.200, 
1.920, 

600, 

9.600, 
7.680, 
7.680, 

2r3 

B 33.35o, 

76.920, 

B 6. 120 cada uno 12.240, B 37.zoo, 

Sección del Servicio Público 

Tenedor de Libros . . B 
Adjunto al Tenedor de Li· 

oros. . .. 
Segundo abjunto al Tene· 

dor de Libros . 
Expendedor del Papel Se-

llado . 
Encargado de Vestuarios . 
Liquidador. . • 
Adjunto á la Cuenta . 
Portero. 
Gastos de Escritorio . 

Seccwn de lnstrucczón Públi'ca 

7.680, 

4.5oo, 

4.320, 

2.800, 
3.600, 
4.320, 
4.500, 
1.920, 
1.200. 

Tenedor de Libros . . B 5. 100, 
Adjunto al Tenedor de Li-

bros . . . . 4.320, 

Vau . • . . . .. B 9.420, 

206.8801 B 7.551.757180 

110.270, 

317.150, 7.551.757,80 
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Vien~n . , •• , • B 9.420, 

Oficial de Correspondencia. 
Expendedor de estampillas. 
Oficial Adjunto .. 
Portero ....... . 
Gastos de escritorio .. 

3.6oo, 
3.600, 
3.6oo, 
1.920, 
1.200, 

Sección de Fomenta y Ob,-as Púhlt'cas 
Tenedor de Libros. • B 4.320, 
Adjunto al Tenedor de Li-

bros. • • 
Un Oficial. 
Gastos de escritorio . 

3.6oo, 
3.168, 
1,200, 

Sección de CrUito Público 
Vocal Contador. . . B 7.680, 
Vocal Pagador. 7.680, 
Tenedor de Libros . 4.800, 
Oficial. . 4.320, 
-Portero. . . 1.920, 
Gastos de escritorio. . 1. 200, 

CAPITULO VI 
TRIBUNALES NACIONALBI! DB 

HAOIBNDA 

214 

Los de La Guaira, Puerto Cabello, Mara· 
caibo y Ciudad Bolívar : 

Cuatro Jueces á B 5.760 ca-
da uno . . . . . . B 23.040, 

C u a t r o Secretarios á B 
2.180 cada uno. . . . . 8.720, 

Cuatro Porteros á B 1.200 
cada uno. . 4.800, 

Los de Carúpano, La Vela, Guanta y el 
Táchira: 

Cuatr.o Jueces á B 3.840 
cada uno . . • . . l3 15.360, 

C u a t ro Secretarlos á B. 
1.920 cada uno. 7.680, 

Cuatro Porteros á B I. 200 
oada 1'no . 4.800, 

Los de Puerto Sucre, Cafio Colorado, 
Juan Griego y Güiria: 

Cuatro Jueces á B 3.660 
cada uno. . . . . .. B 14.640, 

C u a t r o Secretarios á B 
1.800 cada uno. 7,200, 

Cuatro Porteros á B 960 
cada nno. . 3,840. 

Van. 

317. 150, 1.551,757,80 

12.288, 

27.600, 135.268, 

36.560, 

25.680, .90.080, 

. B 542.498, 7.551.757,80 
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CAPITULO VII 

J.DllI.Nl8TRA0IO.N D.B ADU.l.NA8 

La Marítima de La Guaira: 
El Administrador. . . . . B 14,400, 
Dos Intérventores á B 9. 600 

cada uno. 
Dos Vista Guarda Almacén 

Fiel- de Peso á B 7. 200 
cada uno. 

El Primer Liquidador .. 
El Segundo Liquidador . 
El Cajero . . . 
El Tenedor de Libros. 
El Jefe de Cabotaje . . .. 
El Organizador de Expe-

dientes . . .. 
Nueve Oficiales Auxiliares 

á B 2.880 cada uno . 
El Intérprete. . 
El Portero .. 
Gastos de escritorio. 
Libros para la cuenta .. .. 
Alumbrado de Adoana y 

19.200, 

14.400, 
7.680, 
5.000, 
7.200, 
7.200, 
4.800, 

25.920, 
2.520, 
1.680, 
2.400, 
1.200, 

Muelle . 5.040, 

Resguardo de La Guai'ra: 
Primer Jefe de la Caleta . B 2.400, 
Segundo Jefe de la Caleta. 1.900. 

La Mari.tima de Puerto Cabello: 
El Administrador .. · . . B 12.000, 
Ellnterventor . ·. 9.6oo, 
Dos Vista Guarda Almacén 

Fiel de Peso á B 6.000 ca
da uno. 

El Primer Liquidador .. 
El ~egundo Liquidador . 
El Cajero. . . 
El Tenedor de Libros. . 
El Jefe de Cabotaje .. 
Seis Oficiales Auxiliares á 

12.000, 
7.200, 
4.800, 
5.76o, 
5.76o. 
4.800, 

B 2.640, uno. 15.840, 
El Intérprete. . 2.500, 
El Portero. . 1.600, 
Gastos de escritorio. . 1.4o0, 
Libros para la cuenta . , . 1. 200, 
Alumbrado . 9.6oo, 

La Marítz'ma de Maracaibo: 
El Administrador. . . B 12.000, 
El Interventor . 9.600, 
El Guarda Almacén Fiel de 

Peso:. 
El Liquidador . 

4.800, 
4.800, 

Van . • . B 31.200, 

. B 542.498, 7.551.757,SO 

4.3oo, 

94.060, 

7.551.757,80 
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Vienen .B 31,200, 220.840, 542.498, 7.55r.757,80. 
El Cajero. 4.800, 
Un Adjunto. 2.400, 
El Tenedor de Libros. 4.800. 
El Jefe de Tránsito. 4.000, 
Un Oficial corresponsal . 4.800, 
El Oficial de Cabotaje .. 4.000, 
Oficial de la Capitanía ele 

Puerto . . . . . . 2.~00, 
Ciuco Oficiales Auxiliares á 

B 2.000 uno. 10.000, 
El Intérprete .. r.500, 
El Portero. 
Gastos de escritorio y telé-

t.400, 

fono .. t.880, 
Libros para la cuenta . 780, 73.96o, 

La Marítima de Ciudad IJolí.va,: 
El Administrador. . . B I2.000, 
El Interventor. 
El Guarda Almacén Fiel de 

9.6oo, 

Peso . 4.800, 
El Liquidador . 4.800, 
El Cajero. ..... 4.800, 
El Tenedor de Libros. 4.800, 
El Oficial de Cabotaje. 3.36o, 
El Oficial de Corresponden· 

cía y Archivero .. 2.400, 
El Intérprete .. 1.500. 
El Portero. 1.400, 
Gastos de escritorio. r.400, 
Libros para la cuenta . 600, 
Alquiler de casa . {2,000, 63.46o, 

La Marítima de Carúpa110: 
El Administrador .. . B 12,000, 
El Interventor. ..... 
El Guarda Almacén Fiel de 

7.200, 

Peso . 3.360, 
El Tenedor de Libros . 3.360, 
El Oficial de Cabotaje. 2,880, 
El Primer Oficial. 3.240, 
El Segundo Oficial . 2,400, 
El Portuo. 960, 
Gastos de escritorio y agua. 800, 
Libros para la cuenta . 240, 36.-140, 

La Mar'ttima de La Vela: 
El Administrador .. .B 7.61:So, 
El Interventor . 4.800, 
El Guarda Almacén Fiel de 

Peso . ... . . 3.360, 
E Tenedor de Libros . 3.360, 
El Primer Oficial. 2,688, 

Vau .B 21.888, 394.700, 542.498, 7.551.757,80 
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Vienen . .B 2I.888, 394.7oo, 542.498, 7.551.757,80 
El Segundo Oficial . 1.920, 
El Portero·. 780, 
Gastos de escritorio. . 600, 
Libros para la cuenta . 240, 25.428, 

------
La Fronter-iza del Táchi'rc. 

El Administrador. .B 12.000, 
El Interventor . 
Dos Oficiales á B 2,400, ca-

7.200, 

da uno . ; 4.800, 
Gastos de escritorio. 600, 
Libros para cuenta . 240, 24.840, 

--·---
La Ma, ítima de Guanta . 

El Administrador. .B 6.720, 
El Interventor . 3.840, 
El Primer Oficial . 2.880, 
El Segundo Oficial . 1.920, 
El Portero. 780, 
Gastos de escritorio. 600, 
Libros para '.cuenta . 192, 
Alumbrado para el Faro . 720, r7.652, 

La Marítima de Pto. Sucre 
El Admiuistraáor .. .B 6.720, 
El Interventor . 3.840, 
El Primer Oficial. 2.880, 
El Segundo Oficiai . 1.920, 
El Portero. '. . . . 780, 
Gastos de escritorio. 6oo, 
Libros para la cuenta . 192, 16.932, 

-----
La Marítima de Güiri'a 

El Administrador. . B 6.720, 
El Interventor . 3.840, 
El Oficial 2.400, 
Gastos de escritorio. 600, 
Libros para la cuenta . 96, 13.656, 

------
La .Marítz'made Caño Coloracto 

El Administrador. .B 6.720, 
El Interventor . 3.840, 
El Oficial . 2.400, 
El Portero. . .. 780, 
Gastos de eicritorio. 600, 
Libros para la cuenta . 96, 
Alquiler de casa . 1.800, 16.236, 

La Maríti'ma de Juan Grügo 
El Administrador. . . . B 6. 720, 
El Interventor . . 4.800, 
El Oficial . 1.920, 
Gastos de escritorio. 300, 

Van .•B 13·74°, 509.444, 542.498, 7.551.757,80 
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Vienen . . B 
Libros para la cuenta . 
Alquiler de casa . 

13.740, 
96, 

959,92 

La de Cabotaje en Encontrados 
El Administrador. . . B 7.200. 
El Oficial . 4.800, 

La de Cabotaje de La Ceiba 
El Administrador. . . B 3.840, 
Gastos de escritorio, alum 

braflo y casa. 1. 200, 

La de San Carlos de Río Negro 
El Administrador. . . B 3.840, 
Libros para la cuenta . 60, 

CAPITULO VIII 

RESGUARDOS Dlt J.DUANAS 

JURISDICCIÓN Dlt LA Dk LA G'UAIRA 

Puesto P,incipal 
Dos Comandan· 

tes á B 7.200 
cada uno. . . B 14.400, 

Siete Cabos á B 
2.4oocada uuo 16,800, 

Cincuenta Cela-
dores á B 1 920 
cada uno. . 96.000, 

Dos Patrones á B 
1.920 uno . 3.840, 

Doce Bogas á B 
1.440 uno. 17.280, B 148.320, 

Higuerote 
Un Cabo. . . B 
Cuatro Celado

res á B 1.920 
cada uno. 

Alquiler de casa 

2.400, 

7.680, 
560, 

Unare, Colombia y Carenero 

Sus presupuestos igual al 
anterior, á B •0.640 ca· 
da una. 

JURISDICCIÓN DE LA DR PTO. CABRLLO 

Puerto Principal 
E 1 Primer Co· 

mandante . . B 6. 720, 

Van . B 6.720, 
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509.444, 

q.795,92 

12.000, 

190.880, 

190.880, 

7.551.757,80 

545.179,92 

1.087.677,92 7.551.757,80 
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Vieueu , B 6. 720. 

El Seguudo Co· 
mandante . 6.000, 

Seis Cabos á B 
2.400 uno . 14.400, 

Veintiocho Cela· 
dores á B I 920 
cada uno. . 53. 76o, 

Dos Patrones á B 
r.920 uno . 3.840, 

Doce Bogas á B 
1.440 uno. 17.280, B 102.000, 

Tucacas 

Uu Comandaute B 4.800, 
Un Cabo. . r.680, 
Seis Celadores á 

B 1.440 cada 
uno. 8.640, 

Alquiler de casa 480, 

Yaracuy 
Un Cabo. . . B r.680, 
Cinco Celadores 

á B r.44ocada 
uno. 7.200, 

Alquiler de casa 288, 

Chichin'vidte, Ocumare y 
B1Jrburala 

Sus Presupuestos igual 
al anterior, á .B 9. 168 
cada una .. 

9.168, 

JURISDICCIÓN Dlt LA DE MARAOAinO 

Puer/g Principal 

Un Comandante B 4.800, 
Ocho Cabos á B 

1.920 uno . 15.360, 
Veintisiete Cela· 
dores á B r. 596 
cada uno . 43.092, 

Dos Patrones á 
B 1.596 cada 
uno. 3.192, 

Ocho Bogas á B 
804 cada uno . 6.432, 

La Ceiba 
Un Cabo . . B 1.440, 

Van. . B 1.440. 72.876, 
T<lHO XXIV - 28 
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1.087.677,92 7.551.757,80 

345. 152, 1.087.677,92 7.551.757,80 
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Vieneu . B 
Dos Celadores á 

I.440, 72 876, 345· 152, 1.087.677,92 7.551.757,80 

B 960 cada uuo 1.920, 3.360, 
---

San Carlos 

Un Cabo .. . B 1.920, 
Dos Celadores á 

B 1.596 cada 
uno. 3· 192, 5.112, 

----
Encontrado~ 

Uu Cabo . . B 
Dos Celadores á 

r.920. 

B 1.596 ca.da 
uno. 3.192, ·5.1I2, 86.460, 

JURISDICCIÓN Dit LA DE CIUDAD 

1JOLIVAR 

Puerto Pn"ncipai: 

Un Comandan-
te. .B 

Dos Cabos á B. 
4.800, 

2.400 uno. 4.800, 
Veinte Celado-

res á B 1.596 
cada uno. 31.920, 

Un Patr6n. 1.596, 
Cuatro Bogas á 

B S4ouno. 3.36o, B 46.476, 

CASTILLOS DE GUAYANA 

1-i,erles Campo-E/tas y Viilapol 

U11 Comandan-
te .. .B 3.600, 

Un Cabo . 
Dos Celadores á 

2.400, 

B 1.680 cada 
uno. 3.360, B 9.360, 

Soudad 

Uu Cabo . . B 2.400, 
Tres Celadores á 

B r.596 cada 
uno. 4.788, 

Alquiler de casa. 480, 7.668, 
---

Puerto de Tablas 

Un Comandante B 4.800, 
Un Cabo .. 2.400, 

1 
• Vau . B 7.200, 63.504, 431.612, I .087 .677 92 7.551.757,8o 
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Vienen . B 7.200, 63.504, 431.612, 1.087.677,92 7.551.757,80 
Ocho Celadores 

á B 1.596 ca-
da uno .. 12.768, 

Alquiler de casa. 480, 20.448, 
---

Barrancas 
Un Cabo .. .B 2.400, 
Sei~ Celadores á 

B t.596 uuo. 9 576, 
Alquiler de _casa. 480, 12.456, 

----
Tucupita 

Un Cabo. .B 2.400, 
Tres Celadores á 

B r .596, uno. 4.788, 
Un Patrón. 1. 596, 
Cuatro Bogas á 

B 96o uno. 3.840, 12.624, 
----

Pedernales 
Un Comandante n 6.000, 
CuatroCeladores 

á B :2.400 uno. 9.600, 
Cuatro Bogas á 

B 1.200 uno. 4.800, 
Un Patrón. 1.596, 
Un Cabo .. 3 6oo, 25.596, 

----
Ma11oa 

Un Comandante B 7.200, 
Un Cabo .. 3.600, 
Cuatro Celadores 

B:2.400 uno. 
Cuatro Bogas á 

9.600, 

B 1.:200 uno . 4.800, 25,200, 159.828, 

JURISDICCIÓN DB LA Dlt CARÚPANO 

Puerlo P,incipal 
Un Comandante B 4.800, 
Cuatro Cabos á 

B 1 .680 ltuO • 6.720, 
Quince Celado-

res á B 1,440 
uno . . . . 21.6oo, 

Dos Patrones á 
B 1.680 uno . J.360, 

Diez Bogas á B. 
960 uno. 9.600, 46.080, 

Río Caribe 
Un Cabo .. .B 1.680, 

------ ----
Van. .B 1.680, 46 080, 59t.440, 1.087.677,92 7.551.757,80 
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Vicuen B 1.6801 

Cinco Celadores 
á B 1.440 uno. 

Un Patrón. 
Cuatro Bogas á 

B 960 uno. 
Alquiler de casa 

Sattcedo 

7.200, 
x.44o, 

Uu Cabo . . B 1.6801 

Cuatro Celadores 
á n r.440 uno. 5. 760, 

Alquiler de casa. 2401 7.680, 

JURISDICCIÓN D~ LA DE LA VELA 

Puerto Principal 
Un Comandante B 3. 2001 

Cinco Cabos á B 
1.680 uno . 8.400, 

Treinta Celado-
res á n 1.440 
uno. 43. 200, 

Dos Patrones á 
B 1.200 uno . 2.4001 

Ocho Bogas á B 
960 uuo . 7. 680, 

Ad-ícora 
Un Cabo. . . B 1.6801 

Cuatro Celadores 
á D 1.440 uno 5.76o, 

Cmnarcbo y Zazán"da 
Sus Presupuestos igual 

al anterior, á B 7 .440, 
cada una .•• 

7.44o, 

14.880, 

JURISDICCIÓN DE LA DEL TÁCBIRA 

Puerto Principal 
Un Comandante . . B 2.400

1 

Dos Cabos á B 1.680 uno 3.36o
1 

Diez y seis Celadores á B 
1.040 uno. 16.640, 

JURISDICCIÓN DE LA DR GUANTA 

Puerto Principal 
Dos Comandantes á B 

3.200 uno. . B 6.4001 
Cuatro Cabos á B 1.680 

uno. 6.720, 

Van • . B 13.1201 

591.440, 1.087.677,92 7.55r.¡57,80 

87.200, 

22.400, 

1.087.677,92 7.55r.¡57,80 
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Vienen . . B 1 3. I 20, 

Veinte Celadores á B 
1.440 uno. 

Dos Patrones á B x. 200 
uno. 

Ocho Bogas á B 960 
uno, 

Alquiler de casa para 
los Resguardos de Píritu 
y La Cruz. 

28.800, 

7.680, 

960, 

JURISDICCIÓN DE PUERTO 8UCRE 

Un Comandante . . B 3.200, 
Tres Cabos á B x.680 

uuo. , 
Doce Celadores á B 

I 440 UUO. 
Un Patron. 
Cuatro Bogas á B 960 

uno. 

17.280, 
l. 200, 

JURISDICCIÓN DE LA. DE GÜIRU. 

Uu Comandante. • B 3.200, 
Cuatro Cabos á B 1.680 

uno. . .... 
Caterce Celadores á B 

1.440 uuo. 
Uu Patron .. 
Cuatro Bogas á B 960 

uno. 

6,720, 

20. 16o, 
1.440, 

JURISDICCIÓN Dlt LA. DE CAÑO COLORADO 

Uu Comandante . ... B 3.200, 
Dos Cabos á B 1.680 

11110. 
Ocho Celadoros á B 

x.440 uno. • ..•. 
Dos Patrones á B 1.440 

uno. • 
Ocho Bogas á B 960 

uno. 

3.360, 

I 1.520, 

2.880, 

7.680, 

JURISDICCIÓN DB LA DE JUAN GRIRGO 

Puerto Principal y Por/amar 
Parte militar: 

Un Comandan 
te á B 9 diarios. B 3. 285, 

Cuatro Cabos 
á B 4 diarios ca-
da uno. . 5,840, 

Veinte Celado 
res á B 3 diarios 
cada uno. . 2I,900, 31.025, 

Vau. . B 31.025, 

223 

1.087.677,92 7.551.757,80 

52,960. 

35.36o, 

916.96o, 1.087.677,92 7.551.757,80 
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Vieueu • . • • • -B 31 .025, 

RliSGUARDO ORDINARIO 
Puerto Priocipal 

Un Cabu. . . 1.740, 
Dos Celadores 

á B I .440 cada 
uno. . . . . 2.880, 

Falúa 
Un Patrón. . B 1 .440, 
Tres Bogas á 

B 96o uno . . . 2.880, 

Po1lamar · 
Uu Cabo ... B 2.400, 
Un Celador 1.440, 

Falúa 
Un Patrón .. B 1.440, 
Cuatro Bogas 

á B 960 ttno . .' 3 .840, 

Aiduiler de edificios. 

JURISDICCIÓN DE X.A DE 
SAN CARX.OS EN RIO 

NEGRO 
Un Comandante ... B 
Tres Celadores á B 720 

uno ....... , . • 

RESGUARDOS MA.RI'l'IMOS 
Gua1 da-ec,taa 
La Guaira 

Un Comandan 
te. . . . . . . B 2.880, 

Un Capitán. . 960, 
Tres marine· 

ros de Il)- á B 576 
uno. • . . . . t.728, 

Dos marineros 
de 2~.á B 480 uuo 960, 

Un Cocinero . 384, 
Raciones á B 

1 diarios uno . 2.880, 

Puerto Cabello 

4.620, 

4.320. 

5.280, 

1.391,55 

2.160, 

9,792, 

Para un Guardacostas de vela : 
Un Capitán. B 2.880, 
Dos marineros 

de 1~ á B 576 uno 1.152, 
Dos marineros 

de 2~á B 480 uno 
Un Cocinero. 

96o, 
576, 

1.o87.677,92 7.551.757,80 

5~>.476,55 

4 s6o, 

------ ----------- - -
Van .. B 5.568, 9.792, 971.996,55 1.087.677,92 7.55 t.¡57,80 
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Vienen . B 
Raci6n de Ar-

5,568, 9.792, 971.996,55 1.087.677,92 7.551. 751,80 

ruada para seis 
hombres eu 365 
días á B. 11 25 dia 
ríos cada uno. . 2.737.50 8.305,50 

Ciudad Bo/{var 
V•porHeres 

Un Co· 
mandante B 3.36o, 

Un In-
geniero. 
Un Prác· 

4.800, 

tico. . : . 1.440, 
Dos man· 
neros á B 
48 uno .. 
Dos fogo-
neros á B 

l. 152' 

80 uno •. 1,920, 
Raciones. 3.780, 
Estopa . 
e o mbus-

1.200, 

tible •. 2.880, 
Alnmpra-
do. 144, 20.676, 

Lancha vapor "11 
de Setiembre" 

Un Prác-
tico. .B 1.44o, 
Un Inge-
uiero. 3.120, 
Dos Mari-
neros á B 
576 uno. 1. 152, 
Un!,Coci-
nero .. 576, 
Dos Fogo 
neros á B 
960 uno. 1.920, 
Raci6n de 
armada. 3.780, 
Aceite y 
estopa. 1.200, 
Alumbra-
do. 144, 
Combus· 
tibie .. 2 880, 16.212, 36.888, 

En Carúpa,io 
Uno igual al de Puerto 

Cabello . .... . . 
En Puerto Sucre 

8.305,50 

Su presupuesto. . 12.96o, 

Van .B 76.251, 971.996,55 1.087,677,92 7.551.757,80 
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Vienen . B 76. 25,, 

En la Vela 
Su presupuesto igual al 

de Carúpano. 
Ell OalTo Colorado 

Su presupuesto. 
h,n G iiir ia 

Un Capitán . B :.1.400, 
Un segundo 

Capitán . 1.920, 
Uu marinero á 

B I .60 diarios. 576, 
Tres marine-

ros á B 4 diarios. 1. 440, 
Un cocinero . 480, 
Raciones de ar 

mada á B I dia-
rios. 

Aluu1hrado .. 
2.555, 

96, 

CAPITULO IX 
Fiscales de V<ip11re11 

8.305,50 

8.400, 

Dos Fiscales á B 4.320 cada uno en 
los vapores BoUvar y .N1tfrias . . . . B 

Uu Fiscal en el vapor Vencedor . . 
CAPITULO X 

Faros 

971.996,55 I.087.677,92 7.551.757,80 

102.423,50 1.074.420.0~ 

8.640, 
3.000, 

Parad de Los Ror¡ucs 
Un Celador . . B 2.400, 
Un Adjunto. 
Alumbrado . . 

CAPITULO XI 
P,ácticos 

Los de la Barra y el Tablazo de Ma-
racaibo . • . B 

Los del Oriuoco .. 

CAPITULO XII 
Tít1tlos del l pg mcJ?sual 

1.440, 
672, 4.512, 

90.992, 

Intereses y amortización. . 250.000, 
CAPITULO XIII 

Para el servicio de la Emisión Especial con garan-
tía de las salinas . 2. 16o,ooo, 

CAPITULO XIV 
J11te1·eses y Oomisi61~ 

Los que se abonarán al Banco de Venezuela. 1.000.000, 
CAPITULO XV 

Crédito Interior . 2.484. 107,66 
CAPITULO XVI 

Crédito Exterior . 1.067 .601 ,50 

Van. . B 9.230.951.13 7.551.757,80 
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Vienen . , •........ 
CAPITULO XVII 

Empréstito Venezolano de 1896 ... 
· CAPITULO XVIII 
Reclamaciones Extranjeras . . . . 

. B 9.2,;o.95r 1 13 ¡.5~1.;,57,80 

r.500.000. 

497.064, 
CAPITULO XIX 

Gastos Imprevisto.~ 
Para los que ocurran . . . . . . ••• J • 502.,p7,r3 

CAPITULO XX 
Pensiones Civiles. . . . . . . .. B 376. 110, 
Pensiones Militares. . . . . . . 572 .872, 

Departamento de Guerra y Marina. 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro . . . . . . . . . . . B 
El Director de Guerra. . . 
El Director de Marina, Estadística y 

Contabilidad, . . . . . . . . • 
Un Oficial de Correspondencia . . . . 
Dos Primeros Oficiales de Guerra á B 

4.32ouno ........... . 
Dos Segundos Oficiales de Guerra á n 

3.600 uno .......... . 
Un Primer Oficial de Marina . · . . 
Un Segundo Id. Id. . .. 
Un Primer Id. de Estadística .. 
Un Id. Id . . de Contabilidad. 
Un Oficial Habilitado. 
Un Archivero ... 
Un Oficial Copista . 
Un Portero. . . . ·. 
Un Id. Jubilado, 
Un Sirviente. . . . 
Gastos de escritorio. 

CAPITULO II 
Inspectorfri General del l!,jército 

Un Inspector General. . . . . 
CAPITULO III 

Oomandmtcias de .Armas 
Un General Comandante 

de Armas ..... . B 
Un Ayudante de Plaza .. 
Un Habilitado . . . . . 
Un Adjunto á la Habili-

tación. . • . . . .. 
Un Primer Ayudante . . 
Dos Ayudantes escribien

tes á B 8 diarios uno . 
Dos Ayudantes escribien· 

tes á B 6 diarios uno· 

14.600, 
7.774,50 
5.475, 

5.475, 
5.475, 

4.380, 

Van . • . . . . B 49.019,50 
101\iO XXIX.--29 

24.800, 
7.680, 

7.680, 
6.480, 

8.640, 

7.200, 
4.320, 
3.600, 
4.320, 
4.320, 
4.320, 
3.600, 
2.400, 
I .920, 
1.920, 
1.920, 
3.650, 

12.581.(,70, 2'1 

98.770, 

rt3.170, 20.133-418,06 
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Vienen .B 49.019,50 

Un Corneta de Orden • 2. 190, 
Un Tambor .Mayor . 2.190, 
Un Portero . 1.460, 
Dos Sargentos á B 3 dia 

rios 11110. . . 2.190, 
Cuatro Asistentes á B 2 

diarios, uno . 2.920, 
Aseo d<! los Cuarteks . 1.460, 
Escobas y kerosene. 730, 
Gastos de escritorio y fo-

rrajc . 14.600, 
.Alquiler ele casa .. 7.300. 
Gas y luz eléctrica en la 

Comandancia y Cuarte-
les del Distrito. 29.711, 

Jefes y Oficiales á las 6r-
denesde la Comandan-
cia. 457. 162,50 

Escuela .Milítar de la Co-
mandaucia. 24.820, 

/;1¿ <lcl B.~f{Ado 1iíc11ira y Jp/attim de l<t 
Prontcrn de J'eiwiztiel<i con Colombia 

Un General Coruandaute 
de Armas y Jefe de la 
Frontera ...... . 

lln Ayudante Secretario. 
lfu Escribiente. . . . 
Dos Ayudantes. . . . . 
Gastos de escritorio. . . 

La de Oambobo 
Un General Comandante 
l[de Armas . , . . . . B 
Un Ayudante Secretario. 
Un Ayudante de Plaza . 
Gastos de escritorio,alum· 

brado y alquiler de casa 

14.600, 
7.300, 
3.650. 
7.300, 
3.650, 

14.600, 
5.475, 
3.650, 

3.650, 

1,ax de lo11 E8/ado8 Barcelona, 8ucre, 
A¡rnrc, Gwírico, Maracaibo, 1hjillo, 

N1w1·a Esp<irtri y A!Murfo. 
Con su personal y presupuesto como el 

228 

595,¡53, 

36.500, 

27.375, 

anterior, á B 27.375, cada una . 219.000, 

CAPITULO IV 

IEFA'l'UR.A!.l DE FRONTERAS 

J,a. de lo Ooagin, 
\Jn Coronel Jefe . . . . . B 
Uu 'feuieute Ayudante . 
AlutUbrado y escritorio . 

4,854,50 
1.460, 

365, 

Van .. , .. . . , ..• • ••.•. , B 

u3.170, 20. 133.,4-28,06 

878.628, 

6.679,50 

Recuperado de www.cidep.com.ve



229 

Vieueu . .R 
CAPITULO V 

998.477,50 20. 133.428,06 

FORTALEZAS 
La do San Carlos de Mnracaibo 

Un Ceneral Comandente 
en Jefe • .B 7.774,50 

Uu Comandante Jefe de 
Baterfae. 3.504, 

Un Capitán Ayudaute. 1.934,50 
Alumbrado 1.825, 
Escritorio • 365, 
Aceite 73°, 16.133, 

----
Castillo Lz'bertadar 

Igttal al anterior . . . . . . . 
La Vigía de La Gttaira 

tó. 133 , 

Un General en Jefe . . B 7 774,50 
Un Comandante Jefe de 

Baterías. ..... 3.504, 
Un Teniente Ayudante 1.460. 
Escritorio y Alumbrado. 
Aceite y grasa para los 

365, 

cañones. 365, I3 468,50 

Puert-0 Oabcllo.-Forttii Solano 
Igual al anterior . ' 13.468,50 59. 203, 

CAPITULO VI 
Jefi,tura de Estad<> Jfayor Geneml del 

.Ejército Nacional 
El Jefe de Estado Mayor . 

CAPITULO VII 
14.400. 

PARQUES NACIONALES 
El del Distr~to Federal 

Un General Primer Guar· 
da Parque. , . . . . B 

Un Id. Segundo Guarda 
7 300, 

Parque . 5.475, 
Un Tenedor de Libros 3.650, 
Un Ayudante Habilitado 3.650, 
Un Guarda Almacén . 2.920, 
Un Oficial Adjunto. 1.825, 
Dos Asistentes . 1.460, 
Alumbrado . I,825, 
Escritorio • 365: 28.470, 

----
Parque de .ArtiUet·ía 

Un Coronel Primer Guar-
da Parque. .B 

Un Segundo Guarda Par-
5 475, 

que ......... 2.920, 
Un Jefe Mecánico .... 3.650, 
cuatro Oficiales de herrería 8.760, 
Dos Carpinteros . 4.380, 
Un Talabartero .. 1.825. 
Dos Clasificadores . 2,920, 

Van .B 20.930, 28.470, 1.072.080,50 20. 133,428,06 
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Vienen .. . ... B 
Dos Sargentos Primeros 

Guardas Almacén. . 
Un Asistente . . . . . 

. Aceit'e y escritorio . . . 
Alumbrado ..... . 

29.930, 

1.46o, 
365, 

3.285, 
1.825, 

OAPITULO V.III 
BANDAS MAR0IAJ.RS 

L<J del Dislrito Feneral 

230 

Su presupuestoá B 372.47 diarios ... B 135.944,25 
Band<J Caslro 

Su presupuesto á B 134 diarios . . . 48,910, 
Banda de la Comandancia de .Armas del 

Distrito Federal 
Su presupuesto á B 52 diarios . . . . 18.980, 

CAPITULO IX 
Edecanes del Presr·dente de la República 
Un General Jefe . . . . . . . . . • B,. 10.950, 
Cator~ Coroneles á B 20 diarios uno • 102.200, 

CAPITULO X 
Vestuanos del Ejércif.o 

Treinta y seis mil vestuarios para nueve mil hom
bres á cuatro vestuarios anuales por plaza á B 14 uno 

CAPITULO XI 
RJftRCITO ACTIVO NACIONAL 

Guardia de Honor del Preside,ife de la República 
Un Balallón: 
Plana Mayor: 

Un General 
Primer Jefe . B 7. 300, 
~ U'n Ooronel 
Segundo Jefe. 3.650, 

Un Coman-
dante Jefe de 
lustruccl6n . 2.920, 

Un Capitán 
Habilitado. 2.920, 

Un Capitán 
Ayudante. • 2.920, 

Un Alférez 
Abanderado. 2.190, 

Cinco Ban-
das á B 5 dia-
rios uno. 9.125, 

Alumbrado, 
¡avado, aceite 
para el arma-
mento, etc. 1.825, 

Van. B 32.8501 

1.072.080,50 20, 133.428,o6. 

65,335, 

203.834,25 

113.150, 

1.958.399,75 20,133.428,o6 
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Vienen B 32.850, 
Cinco Com

pañfas: 
Cinco Capl· 

tanes á B. 6 
diarios uno.. • 

Cinco Te
nientes á B 5 
diarios uno. . 

Diez Alfére
ces á B 5 dia
·rios uno •.. 

Cinco Sar
gentos 1<! á B 
2 diarios uno . 

Quince Sar
gentos 2<! á B. 
2 diarios uno . 

Veinte Cabos 
, "" á B 2 dia-
rios uno ... 

Veinte Cabos 
2~ á B 2 dia· 
ríos uno ... 

Doscientos 
cuarenta sol· 

10.950, 

9.125, 

18,250, 

3.650, 

10.950, 

dadosá B 1,50 131.400, 

Cuerpo de Arlüleria 
Un Coronel 

Primer Jefe . B 7. 774,50 
Un Coronel 

Segundo Jefe. 
Un Coronel 

Habilitado. . 
Un Coronel 

Iastructor . • 
Un Coronel 

Ayudante .. 
Diez Corone

les á B 9,1~ 
diarios . uno . 
Siete Coman

dantes á B 7, 14 
diarios uno. 

Treinta y un 
Capitanes á B 
4,32 diarios uno 

Once Te· 
uientes á B 4 
diarios uno .• 

Un Alférez 
Un Asistente 
Gastos de es

critorio, etc . 

33.288, 

18.250, 

16.o60, 
912,50 
547,5° 

2.920, 

23r 

148.oSo,50 

Van .• , B 394,455,50 

1,958.399,75 20. 133.428,o6 

1,958.399,75 20.133.428,06 
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Vienen .... B 394.454.50 J.958.399,75 20.133.428106 

Veintinueve Baialltmes mds tkl 
EjlrciiO activo. 

Iguales al de la Guardia de Honor 
del Presidente de la República i B 
246.375 uno·. . . . . . . . . . . 7· 144 875, 

CAPITULO XII 
AllMAD.A. NACIONAi.. 

Comandancia Gmeral tk la A1 maáa 
Uu Jefe de la Armada.B 14.400, 
Un Adjunto Secretario 4.Boo, 19.200, 

lnspeclor{a áe la Armada, 
Un Inspector . 12.000, 

Vapor «Reslaurah• 
Tripulación: 

Un Primer 
Comandante . B 

UnSegnndo 
9.6oo, 

Comandante . 6.000, 
Un Primer 

Oficial de Ma-
rina. . ' . 

Un Segundo 
2.400, 

Idem Idem 2.400, 
Un Tercer 

Idem ldem . 2.400, 
Un Contador 6,0()(), 
Uo Guardia· 

marina . I.200, 
Uu Primer 

Contramaestre 
Un Segundo 

3.6oo, 

Ideru. 1-920, 
Uu Carpin-

tero. 1.440, 
Un Despeo-

sero. 960, 
Un Gambu-

zero .. 720, 
Un Primer 

cocinero. 1,200, 
Un Segundo 

cocinero. 720, 
Tres sirvien 

tes á E 720 ca· 
da uno .• 2.16o. 

Cuatro Ma-
ríneros de 1~ á 
8 72ouno. 2.880, 

Van. B 46.800, 31:200, 

7.539.330,5° 

9.497.730,25 20, I 33,428,<>6 
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VienenB 46.Soo, 31.200, 9.497.730,25 20, 133.428,oó 
Once Mari-

neros de 2~ á 
B 528 uno. 5.8o8, . 

Máquina: 
Un Primer 

Ingeniero .. 9.6oo, 
Un 2'? ldem 6.00?, 
Un 3'? ldem 3.120, 
Un 4'? ldem 2.880, 
Un Electri-

cista . 4.800, 
Cuatro acel-

teros, B 1.440 
cada uno .. 5.76o, 

Nueve fogo-
neros a B 1200 
cada uno .. 10.800, 

Cuatro car-
boneros á B. 
96o cada uno. 
Ración de ar-

3.t140, 

mada para 55 
individuos á B 
1,25 diarios. 

Baterías: 
25.093,75 

Uo Primer 
Jefe de Bate-
rías. . . 4.800, 

Un Segundo 
Jefe de Bate-
rías. 3.840, 
Escuela de as-
plrantes Náu-

tlcos: 
Uu Precep· 

tor de Náutica 4.Soo, 
Veinte aspl-

rantcs á B 720 14.400. 
Ración de ar-

mada para 23 
individuos á B. 
1,25 diarios . 10.493,75 162.835,50 

Vafat •Bol{var» 
Tri pulacl6n: 

Un Primer 
Comandante . B 9.§oo, 

Un Segundo 
Comandante, 6.000, 

Un Primer 
Oficial 3.840, 

Un!Scgundo 
Oficial .. 1.920, 

Van. B 21.36o,, 194.035,50 9.497.730,25 20. 133.428, 06 
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Vienen B 21.360, 

Dos Guar· 
dlas-marina á 
B 1.920 cada 
uno ..... 

Un Primer 
Contra -Maes· 
tre ..... 

l:JnSegundo 
Contra -Maes-
tre ..... 

Un Carpin
tero ..... 

Un Despen-
sero ..... 

Un cocinero 
Cuatro Ti· 

moneles á B 
60 mensualc:s. 

Once Mari
neros á B 44 
mensuales ca· 
da uno .... 

Raci6n de 
Atmada para 
26 individ11os 
á B 1,25 dia
rios uno ..• 

Máquina: 
Un Prime, 

Ingeniero .. 
Un 2? Idem 
Un 3? Idem 
Un 4? Idem 
Un Adjunto 

á la máquina. 
Cuatro acei

teros á B 120 
mensuales .. 

Nueve fogo
neros á B. 100 
mensuales uno 

Cuatro car
boneros á B 8c 
mensuales uno 

Aceite, esto-
pa y lija para 
la máquina . 
Raci6n de ar· 

mada para 26 
individuos á B 
1125 diarios ca 
da uno ... 

3.6oo, 

1.44o, 

1.440, 

960, 
1.200, 

2.880, 

5.808, 

9.600, 
3.840, 
2.880, 
2.880, 

2.400, 

5.76o, 

10.800, 

9. 120, 

10.037,28 

234 

194.035,50 9.497.730,25 20.133.428,06 

-----------------
Van .. B u5.547,52 194.035,50 9.497.730,25 20, ,33.428,0 
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· Vienen .iil 115.547,52 
Gti"arnici6n: 

194.035,50 9.497:730,25 20. 133.428,06 

Un Primer 
Jefe de Baté-
rías y Guarni-
cl6n 6.000, 

Un 2? Jefe 
de Baterías y 
Guarnlcl6n. . 3.840, 

Un Capitán. 2.078,40 
Un Teniente 1.478,88 
Un Sa1gen-

to 1° •• 675,36 
Un Cabo 1? 510,96 
Un Cabo 29 510.96 

Doce soldados 
á B r.25 dia-
rios cada uno. 
Ración de ar-

5.475, 

mada para 19 
individuos á B 
1,25 diarios • 
Conservación 

8.668,56 

del buque,pin· 
tura, etc •. 2.880, 147.665,64 

----
Vapor «Za711()r,a~ 

Tripulación : 
Un P.-imer 

Comandante. B 7.200, 
Un Segundo 

Comandante. 
Un Oficial de 

4:800, 

Marina. 
Un Práctico 

2.400, 

del Orlnoco . 
Un Guardia 

1.200, 

marina . I.200, 
Un Contra-

maestre. I.200, 
Un Despen· 

sero •. 
Un Carpin-

720, 

tero .. 2.400, 
Un cocinero 600, 
Cuatro mari 

neros de 1~ á 
B 6o mensua-
les uno. 

Cinco mari· 
2.880, 

neros de 2i/- á 
B 40 mensua-
les uno. 2.400, 

Dos Idde 3~ 

Van .• B 27.000, 
TOMO xxrx.--30 

341.701,14 9.497.730,25 20, 133.428,06 
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Vieuen . B 27.000, 341.701' 14 9.497.730,25 20. 133. 42S.,o6 

á B 32,42 filen-
suales uno. 778, 

Raci6n de 
armada para 
20 individuos 
á B 1.25 diario 
uno . . . . 9. 124,80 

Máquina: 
Un Primer 

Ingeniero .. 6.000, 
Un 2? Idem 3.840, 
Un 3? Idem 2.400, 

Dos aceiteros á 
á B 120 men-
suales uno. 2.880, 

Tres Oarbo-
neros .á B 50 
mensuales uno 1.800, 

Seis fogorie-
ros á B 100 
mensuales uno 7.200, 

Aceite'. esto-
pa, y lija para 
máquinas y ar-
tillería .. 2.400, 

Escritorio y 
aJumbrado, • 480, 

Raci6n de 
armada para 
14 individuos 
á B 1. 25 diario 
uuo. .. . 6.387,50 
Guarnición: 

Un Jefe de 
Baterías y 
Guarnic16n 4,800, 

Un Capitán 1·934,5° 
Un Sargen-

to 19 • 675,36 
Un Cabo 1º 510,96 
Un Cabo 2? 510,96 
Doce solda-

dos á B 1.25, 
diarios uno .. 5.475, 

Racl6n de 
arméda para 
17 individuos 
á B 1,25 dia-
rios uno. 7.756,25 
Oonservacl6n 

del buque, pin 
tura, etc . . 2.&80, 94.833.33 

------
Van . . , • ~ 436.534,47 9.497,730,25 20, 133.428,o6 
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Vienen • , . , . 13 436.534,47 
Vafat «Miranda~ 

Tripulación: 
Ü n Primer 

Comandante . B 7. 2001 

Un Segundo 
Comandante. ·4. tsoo, 

Un Oficial 
de Marina . 2.400, 

Un Guardia· 
marina . 

Un Co.ntra
Maestrc . . 

Un Carpin-
tero. • • 

Un Despen
sero. 

Un cocinero 
Cuatro Ma

rineros de 1, á 
B 6o mnsalesuno 

Seis Marine· 
ros de 2, á B 
40 m•asua!s.uno. 

Escritorio y 
alumbrado. 
Ración de ar

mada para 18 
individuos á B 
r,25 diarios . 

M!quina: 
Un Primer 

Ingeniero . • . 
Un-2? Idení 
Dos aceite

rosáB120 
cada uno .• 

Cuatro fogo 
neros á B 100 
mensuales uno 

Aceite, esto· 
pa y lija para 
la máquina . 
Ración de ar· 

mada para 8 
individuos á B 
1;25 diarios cll 
da uno .• , 
Guarnición: 

Un Jefe de 
Baterías y 
Guarnición 

Un Alférez 
Un Sarttento 

t? • . 

Van. 

I.200, 

1.200-

1.200, 

720, 
720. 

2.880, 

2.880, 

960, 

8.212,50 

2.880, 

4.800, 

2.880, 

3.650, 

4.800, 
1.204,50 

675,36 ----------------65. 102,36 436.534,47 

9.497.730,25 20.133,428,06 

.....;. _____ , 
9.497.730,25 20.133.428,06 
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Vienen 65.102,36 436.534,47 9.497,730,25 20.133.428,o6 

Un Oi.bo 1? 510,96 
Un Cábo 2<.> 510,96 
Doce solda· 

dos á B 1,25 
diarios uno . . 5.475, 

Ración de 
A1mada para 
17 fndivid11os 
á B 1125 uno 
Oouservaci6n 

7.756,25 

del buque,. pin 
tura, etc 2.880, 82.235,53 

Vapqr •Generai Crespo• 
Tripulación: 

Uri Primer 
ComaQdante . B 7.200, 

Un Segundo 
Comandante. 4.Soo, 

Un Oficial 
de Marina. 2.400, 

Un Guar· ' día-marina . . I.200, 
Un Contra· 

maestre •.. I.200, 

Un cocinero 6oo, 
Un Dcspen· 

aero . .• 720, 
Cuatro Ti· 

moneles á B. 
6o mensualt:s. 2.88o, 

Cuatro Mari· 
neros de 2~ 4 
B 40 mensua-
les uno. 1.920. 

Escri*<>rio y 
alumbrado. 
Ración de a·r-

528 

mada para 15 
individuos á B 
1 1 25 diarios . 

Máquina: 
Un Primer 

6.843,75 

Ingeniero .• 6.000, 
Un 2? Idem 3.840, 
Dos aceite· 

ros á B 120 
mensuales .. 2.88o, 

Tres fogo-
neros a B 100 
c1da uno . . 3.6oo, 

Aceite, esto· 
pa y lija p&ra 

- ·-
Van, . B 46.611,75 518.770. •9.497.730,25 20. 133.428,06 
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Vi~uen B 
la máquina .. 
Raci6n de ar

mada para 7 
individuos. 

Guarnición: 
Un Jefe de 

Baterías y 
Gtiarnición .. 

Un Teniente. 
Un Sag10 1C? 
Un Cabo 1C? 
Un Cabo 2C? 
Doce solda-

dos á B 11 25 
diarios u·no. . 
Ración de ar· 

mada para 17 
individuos á B 
1,25 diarios . 
Conservación 

del liluque,pin· 
tura, etc .. 

46.611,75 
1.680, 

3.193,75 

4.800 
1.46o, 

675,36 
510,96 
510.96 

5.475, 

7.756,25 

2.880, 

Vapor 
•Mariscal ck Ayacud1-o• 
Un Encar-

gado . 2.880, 
Tres marine· 

ros, á B 50 
mensuales uno 1. 8001 

Raclón!de ar-
mada para 4 
individuos • . 1.824, 

Alumbrado, 
y gas tos de 
conservación . 6oo, 

Vapor •B¡ de Mayo• 
Tripulación: 

Un Coman-
dant.e. . . . B 4.800, 

Un Contra· 
maestre. 1.440, 

Cuatro mari
neros de 1~ á 
B 48 mensua-
lea uno . . . 2.304, 

Dos marine· 
ros de 2, á B 
40 mensuales . 96o, 

Un cocinero 576' 
Racl6n de ar· 

mada para 9 
individuos á B 

Van. • B 10.oSo, 

518.770, 9.497.730,25 20.13;\,428, 0S 

75.554,03 

7.104, 

--- -------------
9.491. 730,25 20, 133.428,06 
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Vienen . B 10.080, 
1,25 diarios . 4.1o6,25 
Máquina: 

Un Primer 
Ingeniero .. 4.800. 

Un 2? Idem 2.400, 
Tres fogone 

ros áB 8omen 
suales. . 2.880, 

Aceite, esto-
pa y iija pata 
la má6utna, . l. 200, 
Raci nde ar-

mada para 5 
individuos á B 
1, 25 diarios . 2.281,25 
Guarnición: 

Un Oficial de 
Artillería . 2.400, 

Un Sarg'º 1? 675,36 
Un Cabo 1? 510,96 

Ración de ar· 
mada para 3 
individuos á B 
1,25 diarios . 
Oonservacl6n 

1.368,75 

del buque, pin 
tura, etc. 1,440. 

Va.pqr • Tofu,no, 
Tripulación: 

Un Coman· 
dante. . . . B 2.880, 

Un Contra· 
maestre. 

Un cocinero 
Dos marine

ros de 11:', B 
48 mensuales. 
Tres marine

ros de 2~ á, B 
40 mensnales. 

Ración de ar· 
ruada para 8 
individuos á B 
1,25 diario. 
Máquina 

Un Primer 
Ingeniero .. 

Un 2? Idem 
Dos fogone

ros á B 100 
mensuales uno 

I.200, 
576, 

1,440, 

3.650, 

4.800, 
2.400, 

2.400, 

240 

6o1.428,03 B 9.497.730,25 20. t33.,p8,o6 

34.142,57 

------------ ---------
Van . B 20.498, 635.570,6o 9.497.730,25 20.133.428,06 
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Vienen . B 20.498, 
Aceite, esto· 

635.570,60 

pa, lija, & & . 6oo, 
Ración de ar

mada para 4 
individuos á B 
11 25 diarios . 1.825, 

Goleta «Carahoóo• 
Tripulación: 

Un Coman· 
dante. • • B 2.880, 

Un Contra· 
maestre. 

Un cocinero 
Dos marine· 

ros de 1• á B 
18 mensuales. 

Dos marine· 
ros de 2~ á B 
40 mensuale!. 

Escritorio y 
alumbrado. 
Ración de ar· 

mada para 7 
individuos á B 
1,25 diario. 

96o, 
576, 

96o, 

3.193,75 9.817,75 

CAPITULO XIII 
Carbón de piedra para los buques de ia Armada 

Nacional • • • • • • •• 

Departamento ie lnatrucción Pública 
CAPITULO! 

JUNISTtRIO 

El Ministro . . B 
Dos Directores. 
Un Oficial Mayor 
Tres Oficiales primeros . 
Dos ldem segundos . . . ,. . . 
Dos ldem Adjuntos á la Dirección 

de Estadística y Contabilidad . 
Un Archivero . . . . . . . . . . . 
Un Empleado para organizar el Archivo 
Un Escrlbieute para el Archivo· . 
Dos Porteros. . 
Gastos de escritorio. . • • 

CaPITULO II 
UNIVll:RSID.&.D11S 

La Central de Venezuela . • B' 
La de Mérida. . • 
La de Valencia. . • 
La del Zulla . 

Van.. , , • 

24.800 
i 5.36o, 
6.000, 

12.96o, 
5.76o, 

3.840, 
2.880, 
2.880, 
1.920, 
3.840, 
1.920, 

124.584, 
48,120, 
61.200, 
54.000, 

9.497.730,25 20.133.428,o6 

668.311,35 

80.000, 

82.16o, 

~.82~ 160,. 30.379.469,66 
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Vienen . . . . • • . • . .• B 287.904, 
Colegio de 1~ Categoría de Ciudad Bo· 

lívar . . . 39. 125, 
CAPITULO III 

COI.RGIOS DÉ VA.RONES 
- Nacional de Barcelona. . . B 

·- Coro ...•. 
- Barquisimeto . 
- Cumaná. 
- Guanare; 

- La Victoria. . . 
«Colegio Bermúdez,» de la ·ciudad de 

Carúpano ... 
Colegio Nacional de Aragtta de Bar-

celona 
- Calabozo. 
- Asunción 
- San Cristóbal. . 
- San Carlos. . 
- Santa Luda. 
- Maturln. 
- San Fernando de 

Apure 
- Trujíllo. 
- Barinas. 
- San Felipe. 
- Boconó 

« Colegio Miranda » de la Ciudad de 
Tovar. • , . 

CAPITULO IV 
COLEGIOS DE NI~AS 

Nacional de Caracas. . , , B 
- Valencia. 
- San Cristóbal .. 
- Barcelona . . 
- Barquisimeto . 
- - Coro. · 
- Cnmaná . 
·- Mérida. 
- Trujillo 
- Guanare. 
- Maturín . 
- Calabozo .. 
- Asunción. 
- La Victoria. . 
- Santa Lucia .. 
- Maracaibo . 
- San Fernando de Apure 
- Barinas 
- Ciudad Bolívar . 
- San Felipe . • • 
- San Carlos . . . . . . . 

Colegio de Nuestra Señ.ora de las Mcr
cedes,-San Felipe . 

Van .. , •...•.• , • 

16.320, 
16.320, 
16.320, 
16.320, 
16.520, 
16.320, 

7.200, 

7.200, 
14.400, 
14.400, 
14.400, 
14.400. 
14.400, 
14.400, 

14.400, 
14.400, 
14.400, 
14.400, 
9.6oo. 

9.600, 

19.488, 
12.600, 
9.840, 
6.720-, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6,720, 
6.720, 
6.720, 
6,720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720. 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6 .720, 

166. 728, 

82.16o, 30.379,469,66 

275.520, 
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Vienen . . _, • . . • . . 
Colegio «23 de .Prtayo,»-Barinas . 

CAPITULO V 
ltSCUl!II.AS NORMAI.ltS 

Normal de Mnjeres de Caracas .. 
N? 2. Valencia. . . 
de La Victoria. . . 
- Barcelona . . . 
- Oumaoá .... 
- Ciudad Bolívar . 
- Santa Luda .. 
- Maracaibo . . 
- Trujillo .. . 
·- Mérida .... . 
- San Cristóbal .. 
- Guauare ... 
- Barquisimeto . 
- Libertad .. 
• - Coro .... 
- Calabozo .. 
-,- Asunción .. 
- San Carlos . 
- Maturín .. 
- San Felipe . 
- Barinas .. 

CAPITULO VI 
:sscuaus DJf ARTFS y OFIOIOS 

. B 27.900, 
5.880, 
5.880, 
5.880, 
5.880. 
5.880, 
5:880, 
5.880, 
5.880, 
5.880, 
5.880, 
5,880, 
5.880, 
5,880. 
5.880, 
5.880, 
5.880, 
5.880, 
5.880, 
5.880, 
5.880, 

Escuela de Artes ·y Oficios de Caracas . B 10.040, 
20 Escuelas de Artes y Oficios para los 

Estados de ta República. . . 33.600, 

CAPITULO VII 
INSTITUTOS ltSP.ltCIAI.lt8 

3eminario de Caracas . . . . . . .. B 
Academia de ·Bellas Artes . . . 
Escuela de Ingeniería y Observatorio. 

Id Politécnica. . . . . . . . . 

9.600, 
68.400, 
50.272, 
37.368, 

CAPITUL0 VIII 
ACADEMIA!! Y CORPORACIONES 

Academia de la Lengua. , B 20. 16o, 
Id. de la Historia 

Colegio de Ingenieros. . 
Id. de Médicos. . 
Id. . de Abogados. 

Consejo de .Médicos. . 
Biblioteca N acioual. . . 
Mnseo Nacional . . . . 

CAPITULO IX 
INSTRUCCIÓN POPULAR 

ascu,ta de 2~ grado N? I, de Caracas. B 
Id. de ·2? id. N? 2, de Id. 

¡5,630, 
5.760, 
4.920, 
2.880, 
7.920, 

20. 160, 
5.180, 

9.840, 
8.880, 

Van . . . . • . . . . . .. B 18.7201 

TOHO xxiv-31 

684.709, 
169. 128, 

82.610, 

30.379.469,66 
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Vienen ••...•.. . .. B 
Escueta de 3'! grado N'! 3, de Caracas. 

Id. de 3'! id. de Barinas. 
Id. de Comercio . . . . . . . . 
Id. de Agricultura . . . . . . . 
Id. Superior de· Piano y Canto en 

Caracas ......... . 
Id, Superior de Corte y Costura en 

Caraca11 . . ....... . 
Id. de Canto en Valencia . . . . 

Fiscal Superior. . . . . . . . • • , 
2 1 Fiscales . . . . . . . . • . . . 
Uu Inspector General de las Escuelas 

Nacionales en el Distrito Federal . 
Ocho Inspectoras para el mismo Distri· 

to Federal. . . . . . . . . . . . 
Un Inspector de las Escuelas Naciona

les en las Parroquias Foráneas • . . 
Un Vigilante del mueblaje escolar en el 

Distrito Federal . . . . . . . . . 
Un Inspector de las Escuelas Naciona-

les en Valencia. . . . . . . . .. 
Tres Inspectores para la misma ciudad. 
Veintiún Secretarios para las Juntas 
Seccionales en la República . . . . . 
Gastos de escritorio para las mismas . 
Material de enseñanza, mueblaje para 

el Ministerio, Colegios y Escuelas de 
la República. . . . . . . . • 

18,720, 
13,200, 
12,000, 
20,000, 
20,000, 

2.880, 

2.880, 
1.920, 
9.600, 

80.640, 

4.320 

19.200, 

3.840, 

3.600, 
5.76o, 

20. 16o, 
5.040, 

48.000, 

CAPITULO X 
PXNSIO~ Y SUBVBNCIONES 

Alumnos pensionados ..... 
Pensiones y Subvenciones .. , 

. B 37.800, 
15.720, 

CAPITULO XI 
INSTRUCCIÓN POJ>ULAR 

Para las Escuelas Nacionales del De· 
parlamento Libertador del Distrito 
Federal • . . . . . . . . . . • . B 345.6oo, 

Para las Escuelas Nacionales del Depar-
tamento Vargas del Distrito Federal 34.560, 

Para las Escuelas Nacionales de los 
Estados de la República • • • , . • 1. 275.978, 

Departamento 41 Fomento, 
CAPITULO! 

MINISTltRIO 

El Ministro . • , . • • . . . • • . B 
Cuatro Directores á B 7.680 cada uno. 
Cuatro ·Prin1eros Ofieiales á B 4. 320 uno 
Un Oficial Auxiliar. . . . . . • . . 
Cuatro Oficiales de Segunda clase á B. 

3.600 uno. . • 

24.800, 
30.720, 
17.280, 

4.320, 

1.294.227, 

293,680, 

53·520, 

1.656. 138, 

___ , __ _ 
Van • • • , • • • , • • • • B 91,520, 

30.379.469,66 

33.677,034,66 
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Vienen .. 
Un Archivero .. 
Un Portero .. 
Un Sin,iente. . . • 
Gastos de escritorio. 

CORUOS NACIONAL:KS 
Dire-0oi6n Gtmeral 

El Director General. • . B 
El Interventor . . • . • 
El Tenedor de Libros . 
El Oficial de Estadística. 
El Oficial de Correspon-

dencia. . . 
El Oficial Auxiliar· de ta 

Correspondencia . 
El Oficial Receptor de la 
Correspondencia . . . . 
El Oficial distribuidor de 

la Correspondencia . 
El Oficial Empaquetador. 
El Oficial Clasificador de 

Cprrespondencia . . . 
El Encargado de Bultos 

Postales. 
El Adjunto á los Bultos 

Postales. . .•••. 
El Intérprete en la U ni6n 

Postal Universal ..• 
El Receptor de Correos . 
El Escribiente Archlvero. 
El 'Escribiente . , • 
El Encargado de cartas en 

depósito.. . . . • . . 
Ocho Carteros á B 1.440, 

cada nno .. 
El Portero. • • 
Et Sirviente . 
Dos conductores de Corres 

pondencia entre Caracas 
y Valencia á B 3.6oo~ 
cada uno. . • •· 

Gastos efe escritorio y 
alumbrado. . • 

7,680, 
6:120, 
4.500, 
4.320. 

2.880, 

2.880, 

2.880, 
2.880, 

2.880, 

6.120, 

4,320, 
3.360, 
2,400, 
2.88o, 

1.200, 

l 1,520, 
1.440, 
r.440, 

7.200, 

4.080, 

245 

. B 91.520, 
3.6oo, 
r.920, 
r.920, 
2.400, 

89.700, 

ADHI!OS'l'RA.OION~ PRINCIPAI,]CS 
Diltrito F•al-Deparlament-0 Vargas 

La. GtUJ,ira: 
ElAdminis· 

trador .. · .• B 4. 752, 
Primer 

Oficial • . • r.920, 
Un Oficial 

empaquetador 1.920. ---------
Van .. B 8.5921 

33.677 .034,66 

101.360, 

101.360, 33.677 .034,66 
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246 

Vieuen . B ,8.592, 89.700, 101.360; 33.677-034,66 
El Cartero· ;.440, 
Un2?Idem 1.440, 
lll Oficial d .. 

Caín"'bio. 3.6oo, 
Gastos de es 

critorio . 
Alquiler de 

240, 

casa .. 1.920, 17. 232, 

BST ADO HillANDA 
l'etarf 

EIAdmlnis-
trador. • B 96o; 

El Cartero. 480, 
Alquiler de 

~sa y escrito-
ri?. , 336, 1.776, 19.008, 

-----------· 
K8TADO GUÁRICO 

Oa1ahozo 
Igual á la de Petare .. . 1.776, 

BST ADO ',ZAKORA 

G"anare 
Igual á la de Calabozo, . 1.776, 

Libe,-tad 
Igual á la de Guanare .• 

Araure 
1.776, 

Igual á la de Libertad •• 1.776, 
&,.n, Carlo, 

Igual á ia de-Araure. ·. 1.776, 
Barinas 

Igual á la de San Carlos. 1.776, 8.880, 

BSTADO BAR.CltLONA 

Barcekma 
El Administrador. .B 96o, 
El Cartero. . . . 720, 
Un 2? Idem. . . 480 . 
Alquiler de casa y escri 

torio •• 336, 2.496, 

CITADO PAI.C6N 

Ooro 
Igual á la de Barinas • • B 1. 776, 

La Vela 
Igual á la de Coro. . 1.776, 3·552, ----

ESTADO LAR.A 

Barquisimeto 
El Adminis-

trador. .B 1.000, 

Van .B 1,000, ~25.412, 101.36o, 33.677-034,66 
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Vienen • B 
Un Oficial 

de cambio. 
El Qutero. 
Un 2'? ,. 
Alquiler · de 

casa y gastos 
4e escrik>rio .. 

1.000, 

I.200, 
720, 
480, 

San . Felipe 
Igual á la de la V efa .. 

JISTADb LOS ANDBS 
Mérida 

Igual á la de San Felipe 
Valera -

Igual á la de Mérida . 
Sa" Crist6bal 

Igual á la de Valeta .. 
Trojillo ' 

Igual á la de San Cris-

1.776, 

1.776, 

1.776, 

tóbal . . . . . . . . . . J.776, 
-----'-"----'--

BSTADO GUAYANA : 
Ciudad Bolívar 

El Adminis-
trador .. ... B 2.4001 

El Oficial de 
cambio. . . . 3.600, 

El ·Cartero,. 96o, 
Alquiler de 

casa y gastos. 
de escritorio . 43~, 

Guaaipati 
Igual á · la de Truj illo . · . . r ¡¡6, 

JISTADO APURB 
8a'4 Ferttando <k Apure 

Igual á la de Trujillo . . .. 
ESTADO MARACAIBO 

Maracafbo 
Igual á ll\ de Ciudad Bolívar, (me 

nos el Administrador,quegana B 4.8001 
ltSTADO SUORK 

Carúpano 
Iguªl á la de Maracaibo. . B 7.396, 

Cumana 
Igual "á la de San Fer· 

nando de Apure . . . . . I. 776, 
MatuNn 

Igual á la deOumaná. 1.776, 

.SSTADO AIU.GUA 
La Victoria 

El Administrador ... B 1.000, 

Van. • . . • • . B I .ooo, 

1ox.36o 33 677.034,66 

7/104, 

1..776, 

9.796, 

170.056, 1ox.36o. 33.677,034,66 
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Vienen . , , B 1.000, 

El Carttro4 : . . . . 480, 
Alquiler de c&sa y gas• 

tos de escritorio . ·. . . 672, 

BSTADOD• l'UBVA ÉSPART~ 
.Asunoi6n 

Igual á la de Maturín, .• . . 
ESTADO O.A.U.BOBO 

'Valacia 
El Adminis-

trador. . . B 3.000, 
Un Oficial 

empaquetador 1.200, 
-El Oficial . 1. 200, 
Dos carteros 

á B 960 uno . 1 .920, 
Alquiler de 

casa y gastos 
de escritorio . 720, 8.040, 

Puerto Cabello 
El Adminis-

trador. . . B 4 320, 
El Oficial de 

cambio . · 
Un Oficial. 
Un Oficial. 
El Cartero. 
Alquiler ·de 

casa. y gastos 

3.600, 
1.920, 
r.200, 

96o, 

de escrl!orlo. 720, 12.720, 
Administraciones Subalternas 

Para las ( 196) ciento noventa y seis si
g11ientes á B. 480 cada una : 

Acarigua, Altagracia, Antímano, Apuri
to, Araira, Aragua de Barcelona, Aragtta 
de Maturín, Arismendi, Baragua, Barba
coas, Baúl, Barinitas, Baru.ta, Barrancas, 
Belén, Bejuma, Betijoque, Bobare (Estado 
Lara), Bocon6, Bruzual, Cabudare, Cabru
ta, Cagua, Caucagua, Capaya, Camaguán,. 
Camatagua, Canoabo, Carora, Caicara, Cai· 
cara de Maturín, Carache, Capacho, Capa
tárida, Campo Elías dtl Yaracuy, Campo 
Elías de Trujillo, Cantaura, Casigua, Oar
men de Cura, Caño Colorado, Co16n, Ooj«=
de~, Clarines, -Cúa, Curarigua, Curiepe, Cha
ca o, Cha·rallave, Ohaguaramas, Chiva~oa, 
Choroní, Churuguara, Dolores, Duaca, El 
Chaparro, El Amparo, El Callao. El CJ<?nse
jo¡ Encontrados, Ejidos, El Burrero, El Pi
lar de Carúpano, El Palmar. (Gttayana), 
Escuque, Espino, El Sombrero, El :Rastro, 
El Valle, Guacara, Guardatinaj~s, Guanta, 

. 170,056, 

2. 152, 

1.776, 

20.760, 

Van . • • • . . • . , • • . B 194. 744, 

101.36c, 33.677,034,66 

ror.360. 33.677,034,66 
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Vienen . .. . . .. .. .. · . .8 194.454, 
Guama, Guanarito, Guarenas,Guatire, Gua.-
nape, Gusdualito, Güigüe, Gülrla, Higue-
rote, l{umocaro Bajo, Independencia, Jaj6, 
Juan Griego, La Grita, Las Bonitas, Lagu-
ni~las, La Ceiba, La I<'.ría, La Luz, Lezama, 
Loli>dera, Libertad, (Oojedes), Las Trin-
cheras, Las Tejerías, La Plázuela, (Los An-
des), La Uni6n, Los Guayos; Los Teques, 
La Uraci, ?,,Iacarao., Macuto, Maiquetía, 
ManriqÜe, Jilaracay, Mendoza, Michelena, 
Miranda, Motatán, Montalbán, Mucuch{es, 
Nirgua, Nutria,, Obispos, Ocumare de la 
Costa, Ocumare del Tuy, Ortlz, Ospino, 
Onoto; Pao, Pao de Barcelona, Pao de Zá-
rate, Pampatar, Pariaguán, Paracotos, Pa-
rapara, Palma-Sola, Palmarito, Panaquire, 
Paraguaipoa, Piritu, Píritu de Barcelona, 
Pedraza, (Estado Zamora), Pedernales, 
Pregonero,. Porlamar, Puerto de Cumarebo, 
Puertos de Altagracla, Qtiíbor, Río Caribe, 
Río Chico, Rubio,· San Antonio del Táchi-
ra, San Antonio de Maturín, San Casimiro, 
San Carlos del Zulla, San Diego de los Al· 
t~, San Juan de los Morros, San Francisco, 
San Francisco de Vare, San Francisco de 
Tiznados, San Fernando de Atabapo, San 
Féllxí San Juan de los Cayos, San Joaquín, 
San José de Tiznados, San Rafael de Oritu· 
co, San Mateo, San Sebastián, Soledad, 
Santa Bárbara del Zulla, Santa Crui del 
Zulla, Santa Lucía, Santa Rosa de Barcelo-
na, Santa Rósa, Santa María de Ipire, San· 
ta Teresa, Sabaneta (Coro),.Siquisique, Sa· 
Ion, Tacarigua, Tárlba, Tinaco, Tinaqulllo, 
Tlmotes, Toctiyo, Tocuylto, '!'ovar, Toron-
doy, Tucacas, Tucupido, Turmero, Tume-
r~o, Unare, Upata, Urachlche, Valle de la 
Pascua, Villa de Cura, VIila Bruzual, Yari-
tagua, Tabay, Zaraza, Democracia, Pnerto 

ºNntrlas,.San José de Río Chico, Taguay ..... 94.080, 
Para ga·stos de trasporte de 

la _Co"espq,i(/ena'a mlrt Ca-
racas y los Estadoa . . . . B 6o8.352, 

Para el fago de las tres uni
iad,s ((Jn que oonln'buy¿ Ye- · 
ne1uda al sostenimúnte de la 
Oficina de Berna . . • . . 500, 

P-,a gastos de se/loa, fac-
turas j pasaportes de correos. 4,800, 613.652, 

CAPITU1'0 III 
'l'BI,ÉOR.AFOS B'ACIONA:UII 

D,.rerdM General 

------------

BI Dlreétor General, • • . 13 7,680, ---------

101.36o, 

902.476, 

Van: , · • · •• ·• • • B 7,680, 1,003.836. 

33.677,034,66 

33.677-034,66 
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Vlenen •.•.. B 
El Fiscal d~ Telégrafos, 

inclusive gastos de viaje 
Un Tenedor de Libros. . 
Un Adjuutoal Tenedor de 

Libros . •.... • 
Un H&bilitado . . . . . 
Un Examinador de Cuen-

tas ....•.•. 
Un Archivero . . . • 
Un Portero ..... 
Gastos de escritorio y 

alumbrado . . ... 

RSTACIONES TEI.BGRÁFICAS 
La Central 

El Sub-Di-
rector Jefe de 
Estación. • . B 6. I 201 

Dos Jefes de 
Reparto á B. 
1800 cada uno 3.6oo, 
Seis primeros 

operarlos á B. 
4.320 cada uno 25.920, 

Seis segun-
dos operarios á 
B 3.6oo uno. 21.6oo, 
El encargado 

del Despacho. 3.6oo, 
El Adjunt9 

del Despacho. 2.880, 
Cuatro ano· 

tadores á B 
1.920 uno . 7.680, 

Un Copista. 2.880, 
Seis reparti-

dores á B 1200 
uno. . 7.200, 

Cuatroguar 
das á B 1.440 
uno. . 5.760, 

Un Sirviente 
Gastos de es-

1.440, 

critorio y luz .• 1.200, 
----

La Guaira 
El Jefe de 

Estación. . . B 4. 320, 
Un Encarga 

do del Desr e~ 
cho. . • . . • 1.920, 

El repartidor 1.200, 
Alquiler de 

Cl~a. • • • . . 960, 

Van .. B 8.400, 

7.680, 

7.680, 
3.6oo, 

2.880, 
3.600, 

3.600, 
2.880, 
1.920, 

240, 

89.880, 

89 880, 

1.003.836, 33.677.034,66 

34.080, 

34.080, 1.003,836, '33,677 .034,66 
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Vienen B 8.400, 89.880, 34.080, r.003,836, 33.677.034,66 

Gastos de es-
critorlo y luz:. 300, s.700, 

Maculo 
El Jefe de 

Estación . .• B 2.880, 
El repartidor 240, 
Alquiler de 

casa . •.• . 480, 
. Gastos de es-
critorio y luz. 240, 3,840, 

Petare, La Vela, Cagua y 
Guanla 

A B 3.840, cada uoa . r5.36o, 
Los Tequt& 

El Jefe de · 
Estaci6n .. .B 2.880, 

El Guatda. .1.440, 
El repartidor 240, 
Alquiler de 

casa . .. . . 480, 
Gastos de es-

critorio y luz. 240, 5:280, 
----

Caucagua, Higuerote, 
CtarinCJ1 Río Caribe, Güi-
ria, Soledad, Charallave, 
Ocumare del Tuy, Santa 
Lucía,Lezama,La Pascua, 
Tucupido, San Sebastián, 
San Joaquín, Tinaco, Ti-
naqulllo, Bejuma, Mlrau-
da, Yaritagua, Tocuyo, 
Valera, Bocon6, Pedre-
gal, Capatárlda, Caslgua, 
Puertos de Altagracia, El 
Sombrero, y Maturfn á B 
5. 280 cada una. . 147.840, 

Car,ra 
El Jefe de 

Estación . .B 3,6oo, 
Un Segun-

do Operarlo . 2.880, 
nt Guarda. 1.440, 
El repartidor 240, 
Alquiler de 

casa . • 480, 
Gastos de es-

crltorlo y luz. 240, 8.880, 

Valer.a 
Su Presupuesto •. 5.040, 

Van .B 
TOMO XXIV,- 32 

284.820, 44,080, 1.003.836, 33.677 .034,66 
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N~mero Pigina 
E 

Resolución de 24 de junio de 19011 por la cual se dispone 
inaugurar oficialmente el próximo 5 de julio los monu
mentos erigidos á la memoria de los ciudadanos Maris-
cal Juan Cris6stomo Falcón-y Juan B. Dalla Costa 8426 319 

EXPEDICIONES OlENTÍFICAS 

Resolución de 24 de Enero de 1901, por la cual se destina 
una suma para aux_ilio de una expediet'/Jn cie~tífita á las 
moutañas de la Costa de Sotavento . 

EXPOJlTACIÓN DE GANADO 

-Vfase Impuestos. 

F 
FERROCARRILES 

8195 

Resolución de 17 de enero de 1901, por la cual se accede i 
una solicitud del cfodada~o Pedro Guzmán, para tras~ 
pasar un contrato sobre construcción de un. tranvía . . 8184 23 

Decreto de 4 de febrero de 19011 por el cual se declaran in
subsistentes un Decreto Legislativo y una Resolución 
Ejecutiva, referentes al irasporte por el Gran '.ferro-
carril del Táclu'ra . . . . . . . . . ·. . . . . . • 8203 3 3 

Resolución de 5 de febrero de 19011 ¡,orla cual se dispone 
que se nombre un Ingeniero que practique la mensura 
y levante un plano de los terrenos adquiridos por la 
Empresa del Gran .ferrocarril de La Ceiba á Sabana de 
Mendoza . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 8207 35 

Contrato celebrado el u de febrero de 1901, entre el Minis· 
tro de Obras Públicas y el Doctor Carlos González Bo
na, para la explotación de un Ferrocarril entre San 
Cristóbal y otras poblaciones del Estado Táchira . . . 8218 41 

Resolución de 6 de marzo de 19011 por la cual se nombra 
á Julio D' Empaire y Manuel Soto, para que practiquen. 
un inventario de la línea delferrocarn'l de Santa Bár-
bara á El Vigía . . . . . . . . . . . . . . . . . 8261 92 

Contrato-celebrado el 20 de abril de 19011 entre el Ministro 
de Obras Públicas y George W. Crichfi.eld, sobre cons
trucción de un ferrocarril. que termine á orillas del río 
Limón . . . . . . . 8,317 15 3 

Resolución de 28 de mayo de 1901, por la cual se accede á 
una solicitud de George Mac Donald, sobre Ferrocarn'l 
entre San Timoteo y las minas de asfalto situadas en el 
Municipio Lagunillas . • 8384 275 

Resolución deJ7 de junio de 1901, por la cnal ec concede á 
los sefiores Warner y Quinlan, prórroga para d'al'cuoi-
plimiento á un contrato . • • . • . · . • ; • • · • . --·. 84o6 298 
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VieueuB 7.200, 351.220, 34.080, r.003.836, 33.67'1,03,+,66 
Dos Guardas 

á B r .440 cada 
ttno. 2.!!80, 

El Repartidor 
Alquiler de 

240, 

casa . . . 
Gastos de es· 

480, 

critorio y luz . 240, I I.040, 
----

R!o Chico 
El Jefe de 

Estación .. . B 3.600, 
El 2<? Ope-

rario. 2.880, 
Dos Guardas 

á B 1.440 cada 
uno . . . . . 2.880, 
El ReP.artidor 240, 
Alqmler de 

éasa. .. 720, 
Gastos de es-

critorio y luz • 240, 10.560, 
----

Cuma11á, Carúpano, Or· 
tizy Gta 

A B 10.560 cada una . 
Can/aura 

42.240, 

El Jefe de 
Estación .. . B 3.6oo, 

El 2<?Opera-
rio . 2.880, 

Dos Guardas 
á B r .440 cada 
uno . . . . . 2.880, 
El Reparti"º' 240, 
Alqu_iler de 

casa . 
Gastos de es· 

480, 

critorio y luz. 240, ro.320, 

Camatagua, Altagracia, 
Zaraza,Calabozo, San Car-
los y Quíbor á Il 10. 320, 
cada una . 61.920, 

Villa de Cura 
El Jefe de 

Estación .. . B 3.6oo, 
Dos Segun-

dos Operarios 
á B 2.880 cada 
uno . . . 5:76o, 

Dos Guardas 
á B 1.440 cada 

----
Van .. B 9 360, 487.300, 34.c80, 1,003.836, 33.677,034,66 
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Vienen.B 9.36o, 487.300, 34.08o1 1,003.836, 33.677 .034,66 
uno. 2.880, 

Bl Repartidor 480, 
Alquiler de • casa . • • 480, 
Gastos de es 

critorlo y lvz . 240, 13.440, 

Tlmotes, Capaya, Uchlre, 
Pírltu Cariaco, Cumana· 
coa, San Antonio de Matu· 
rín, Upata, Guasfpatl, So. 
Casi miro, ·cha guara mas, 
Chaparro, Camaguán y El 
Callao, á B 6. 720 cada una 94.080, 

San Fl/ix 
El Jefe de 

Estación . . B 
El 2<? Opera 

2.880, 

río •• . . . 2.880, 
Dos guardas 

á B 144ouoo. 2.88ó, 
El Reparti· 

dor •. • .. .. 240, 
Alquiler de 

casa . . . 480, 
Gastos de es· 

crltorlo y luz, 240, 9.6oo, 

Arag-ua de Barce/Qna 
El Jefe de 

Estación .. . B 3.600, 
Dos segun· 

dos Operarlos 
á B 2.880 uno . . 

Tres Guar· 
5.760, 

das á B 1.440 
uno .. . . . . 4.320, 

El Repatti-
dor • •• . . 240, 

Alquiler de 
casa .•• 480, 
Gastos de.es-

critorlo y luz. 240, ·14.640, 
----

Ba,celona 
El Jefe de 

Estación . . • B 4.320, 
Cuatro Se-

gundos Opera-
ríos á B 2.880 
éada uno .. u.520, 

El Repartí-
dor. 720, 

--Van .. B 16.56o, 619.06o, : 34.080, 1.003.836, 33.677-034,66 
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Vienen. B 16.56o, 619.o6o, 
Alquiler de 

34.oSo, l 003.836, 33.677,034,66 

casa. 720, 
Gastos de es 

crilorlo y luz. 6oo, 
Tres guar· 

das á B 1.440 
cada uno .. 4.320, 22.200, 

----
Áamg-ua 

Igual á la de Aragua 
de Barcelona. 14.640, 

El Tig-re 
El Jefe de 

E atación .. . B 2.880, 
Dos Guar· 

das á B 1.440 
cada nno ... 2.880, 

Alquiler de 
casa .••• 480, 

Castos de es-
critorlo y luz. 240, 6.480, 

----
Ciudad Bol{var 

El Jefe de 
Estación .. . B 4.320, 

Un Segundo 
Operario, . 2,880, 

El Guarda. .1.440, 
El repartí"°' 480, 
Alquiler de 

casa .. 960, 
Castos de es-

critorio y luz. 300, 10.3~. 

San F,mando 
El Jefe de 

Estación ... B 2,880, 
El Guarda. 1.44o, 
El Repartí· 

dor . 240, 
A lquiler de 

casa .. . . 480, 
Gastos de es-

critorlo y luz. 240, 5.280, 

Co/6n 
Igual á la anterior . 

Guanar• 
5.280, 

El Jef~ de 
Estación .• . B 

Dos 2~ Ope· 
3.6oo, 

rarlos á B2880 
cada uno .. 5.76Q, 

El Guarda. 1.440, 

Van. , B 10.8001 683.320, 34.080, I 003.836, 33.677 ,034,66 
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Vienen • B 10.Soo, 683.320, 34,oSo, 1,001.836, 33.677,034,66 
Bl Repartí· 

dor. .... 240, 
Alquiler de 

casa .• .•. . 480, 
Gastos de es· 

critorlo y luz . 240, It.76o, 

Maracay, Tumeremo, U'-
rachiche, Aragua de Ka-
turfo y Ocumare de la 
Costa , B 5.280 ~da uua. 26.400, 
. La victoria 

Bl Jefe de 
Estaci6n .• • B 4.320, 

Tre1Segun· 
dos Operarios 
i B 2.880 uno 

Tres Guar· 
8.640, 

das á n r.440 
cada uno. ; . 4·329, 

El "Reparti· 
dor . •• ... 480, 

Alquiler de 
casa .•• . . 96o, 

Gastos de es-
critorio y luz. ¡oo, 19.020, ----

Aur/4 Cabdlo 
El Jefe de 

Estación ... B 4.320, 
Un Encarga-

do del i:>espe· 
cho .. ... . 1.440, 

El Guuda. 1.440, 
Bl Repartí-

dor. 1.200, 
Alql:iiler de 

casa ... 1.440, 
Gastos de es-

crltorio y luz. 480, 10.320, 

V~cüa 
El Jefe de 

Estación .. . B 5.100, 
Cnatro Pri-

meros Opera'· 
rios i B 4.320, 
cada uno ... 17.280, 

Seis SelUn· 
dos Operarlos 
, B 2.880 uno 17.280, 

Bl Bncargl-
do del Despa· 
cho. 1.920, 

Van. B 41.580, 750.820, 34.oSo, ·1.003.836. 33.677.034,66 
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Vietien. B 41.5801 
Cuatro guar-

das á B 1.440 
uno .• , , 5.76o, 

Dos reparti· 
dores á B 1 200 
ttno. , , . , 2.400, 

Alquiler de 
casa. .. • • • 1,920, 

Gastos de es· 
critorio y luz • 480, 

Barquisimeto 
El Jefe de 

Estación. . . B 5. 100, 
Dos prime· 

ros Operarios 
úB3.6oouno. 7.200, 
Cuatro Segun· 
dos Operarios 
á :8'2,88o uno, u,520, 

El Encarga-
do del despathº 1 .440, 

El Reparti-
dor . . • • 1.200, 

Cuatro guar 
das á B 1.440 
uno. . :- . • . 5, 76o. 

Alquiler de 
casa .• ••• 

Gastos de es· 
crltorio y luz . 

Onolo 
El Jefe de 

Bstaci6o ..• B 2.880, 
El Guarda. 1.200, 
El Reparti-

dor. 240, 
Alquiler de 

casa ..• 
Gastos de es

critorio y luz. 

Maracai6o 

120; 

El Jefe de 
Estacl6n. . . B 4.;\20, 

El Segundo 
Operario •• 

El Guarda. 
El Reparti-

dor •••.• 
Alquiler de 

1.880, 
1.440, 

casa . 1.920, 
Gastos de es· 

crirorio y luz. 48o, 

750.820, 

4.920, 

Van • • • • , • B 853.840 1 

~57 

34.oSo, 33.677.034,66 

J4,080, 33.077.034,66 
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Vienen . . B 853.840, 

Barbacoa, 
Igual á la de Onoto 

El Dorado 
El Jefe de 

Estación . B 4.3201 

El Guarda. 1 .44p, 
Gastos de es-

critorio y luz. 360, 

San Francz'sco de Cara 
El Jefe de 

Estación ' . B 2.880, 
Dos Gu_ardas 

á B 1.440 uno ~.880, 
Alquiler de 

casa. • . 240, 
Gastos de es· 

critorio y luz. 240, 
----

Yaguaraparo ! /rapa 
A B 6. 240 cada una . 

Giiigiie 
El Jefe de 

Estación • . B 2.880, 
El Guarda. 1.2001 

El Repartl· 
dor. • . 240, 

Alquiler de 
cosa. • • 

Gastos de es
critorio y luz. 120, 

Antímano, El Consejo, 
Tocuylto y las Trincheras 
á B 3.840, cada una . • 
Las Tejerías, Mucuchíes, 
Guama, I,agunillas, Sta. 
·reresa, Curlepe, Machu
rucuto, Carrls{to, Santa 
Ana y Urumaco á B 5.280 
cada una. 

Cumareóo 
Jefe de Es-

tación. . B 2.880, 
Dos Guardas 

á B 1.440 uno. 2.880, 
Repartidor . 240, 
Alquiler de 

casa y alum· 
brado • \ 720, 

La Grita, Tovar, La Ca.· 
noa, Chivacoa, Táriba, Sn 

4.920, 

6.240, 

4,920, 

15,360, 

52.800, 

6.720, 

34.080, 1.003.836, 

-------------Van , . B 963.4001 34.080, 1.003.836, 33.677-034,66 
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~59 

Vieueu . .B 963 400, 34.oSo, r.003.836, 33.677-034,66 
José de Tiznados, San 
Jttan de los Morro~, Saba· 
neta de Barloas y Siquisf: 
qne, anno la anlen·or á B. 

720, cada una. . . . . 
San Antmio del Táckira 

6 480, 

El Jefe de 
Estación .B 3.600, 

Un Guarda. r.440, 
Repartidor . 360, 
Alquiler de 

casa .. 720, 
Gastos de es· 

critorio y luz . 240, 6.360, 
----

San Crisf6bal 
Jefe de Esta•i0 •B 6.000, 

El Segundo 
Operario ?-880, 

Dos Guardas 
á B 1.440 uno. 2.880, 
El Repartidor 480, 

Alquiler de 
casa 

' Gastos de es-
480, 

crltorio y luz . 240, 12.960, 

Araure 
Su presupuesto. 

Coro · 
4.680, 

Su presúpuesto. 10.800, 
Guarenas, Baragua, Mou· 
talbán, Quisiro, Ospiuo, 
Turmero, el Pao é lude· 
pendencia, su presupuesto 
igual á la de So. Fernaudo 
á B 5.280 cada una . 42.240, 

Et Rástro, So. Fraucis-
co de Yare, Guacara y 
ParaparaáB r.280 una. 5. 120, 

Libertad 
Su presupuesto igual al 

de Sn. Francisco de Cara. 6.240, 
Ofici1~a del Presidente 
El Jefe de 

Estación . B 6. 120, 
Dos Segun-

dos Operarlos 
á B 3.6oouno 7.200, 13.320, 

----
A lquiler de Edilicios 

Alquiler de la casa para 
la Dirección y Estación 
Central. 4.800, 

Van . · .. .B 
TOMO XXIV - 33 

1.130.400. 34.080, .~.003.836, 33.677.034,66 
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Vienen .... B 1,130,ioo, 
Euuela Nacio11,vl de 

Telegrafia 
El Director.E 1.9201 

La Directora 1.920, 3.840, 

Escuela de Telegrafia de 
Mujere, 

La Directora. . . . . I. 9201 

Conservaci6n de Líneas 
Para atender á la c_on-

servaci6n de las líneas. . 88.ooo, 
Oonstrucci6,n y reamstmr.· 

ci6n de l{11eas 
Para atenderá estos ra· 

mos. . . . . . . . • . 240,000, 
Movilí'zaci6n de materiales 

Para atender á este ser· 
vicio . . . . . . . . . 9. 800, 

Gastos de Baterías 

34.08o, 

Para atenderá este Id . 34.400, r.508.360, 

CAPITULO IV 
Fisca/fa de Cables, Telégrafos y Telljonos 

El Fiscal, inclusÍ\1e gastos de viaje . . B 7.680, 
El Id. del Cable francés en La Guaira 4.320, 
El Id. Id. en Coro . . . 4.320, 
El Id. Id. en Maracaibo. 4.320, 
El Id. de Telégrafo~ eu el Estado Tá-

chira . ·. . . . . . . . . . . . . 4. 800, 
CAPITULO V 

Laboratorio Nacional 
El Director . . B 
El Preparador . . . . . . 
El Portero. . . . . . . • 
Gastos Generales. . . . . 

CAPITULO VI 
Inspeclorfa de Minas 

El Inspector Técnico. . . . . . . . B 
El Guarda Minas del Estado Maracaibo 
El · Id. del Id. Guayana 
El Id. del Id. Trujillo . 
El Id. del Id. Carabobo. 
El Id. del Id. Lara. . . 
El Id. del antiguo Estad o 

Miranda. . . ...•..... 
El Id. del Id. Nueva Es 

6,120, 
2.400, 
1.200, 
I.200, 

6.120, 
3.600, 
3.840, 
3.840, 
3.840, 
3.840, 

parta . . . . . . . . . . . . . . 3.840, 
El Fiscal para la producción y Exporta· 

ci6n del oro en el Estado Guayana . 6.000, 
CAPITULO VII 

lnspector{a de tas ifneas telegráficas de Caracas á 
Valencia 

El Inspector. 

Van •• 

1.co3.8361 33.677 .034,66 

38.760, 

4,800, 
-----------

• B 2,626.1901 33.677.034,66 
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Vit nen . . . . . . . . . . . . . • B 2.626. 190, 
CAPITULO VIII 

Inspectoria de Perlas 
El Inspector de la Pesca de Perlas . . . . . . . . 3.6oo, 

CAPITULO IX 
/nspeclor{a de Bosques 

El Inspector de Bosques en Rincón Alto y Jobo Alto 
del Estado Maracaibo. . . . . . . . . . . 1. 200, 

CAPITULO X 
Penswn 

Elíodoro L6pez. . . . . . . , . . 2.400, 
CAPITULO XI : 

El Secretario del Ministro de Fomento . 4.320, 
CAPITULO XII 

Et Intérprete y Traductor del Ministerio . 4.800, 

Departamento de Obras Públicas 
CAPITULO! 

MINlSTitRIO 
Et Ministro . . . . . . . . . . . . B 
Dos Directores á B 7.680 uno . . .. 
El Tenedor de Libros, Jefe.de la Con· 

tabilidad . . . . • . . . . • 
Dos Oficiales de 1~ á B 4320 uno. 
Dos id. de 2~ á B 3.6oo uno 
Dos Ingenieros á B 5.100 uno . 
Un Archivero ... 
Uu Portero ...• . 
Un Sirviente. , . . . . • 
Gastos de escritorio. . . . 

CAPI'I'ULOII 
SUP~RUiTltNDENCIA DB X.AS AGUAS 

Oficina 
El Superintendente. . . :B 
Et Cajero .... . . . 
El Tenedor de Libros. . 
Dos escribientes á B 3.6oo 

uno .... . ... . 
Un Guarda Alwacéu . . 

Servicio de la Ciudad 

7.140, 
5.100, 
3 600, 

7.200, 
3.600, 

Un Jefe de Servicio. . . B 6. 120, 
Tres Celadores para la dis 

ribaci6n á B 2.160 uno. 
Do!! Peones para la dlstri· 

buci6n á B 1.440 uno . 
Un Obrero mecánico . . 
Un Pe6n•adjunto. . . • 

2.880, 
1.920, 
1.440, 

Servicio de los Eslan~s 
Un Guarda en Macarao . B 2.400, 
Un Peón adjunto. . . . 1.440, 
Un Guarda estanque del 

Paseo. . . 2. 16o, 

24.800, 
r5.36o, 

7.140, 
8.640, 
7.200, 

10.200, 
2.880, 
1.920, 
1.920, 
1.200, B 81.26o, 

33.677-034,66 

______ __,_ __________ _ 
Van. , , • , , , B 6,QQO, 81.26o, 
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Vienen . . . . . B 6.000, 45.480, 
Un guarda estanque del 

Catuche. • . . . . . . 2. 160, 
Un guarda estanque de 

El Guarataro. -· • • . . 720, 8.880, 

Gtuto, 0Mera1ea 
Alquiler de 7 teléfonos B 
Gastos de escritorio. . 

1.74o, 
1.200, .l.940, 

CAPITULO III 
Obra, Pública, 

Para la constrnccl6o, reparación y conservación de 
las Obras Públicas. . • • . . . 

Departam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

RESUMEN 

to de Relaciones Iuterlores . . . . 
de Relaciones Exteriores . . . . 
de Hacienda y Crédito Público . 
de Guerra y Marina . . 
de Instrucción Pública . . • 
de Fomento ......... . 
de Obras Púbtic1ts . . . . . . . • 

Treinta y siete millones de boHvares .. 

81.260, 36.3!9,544,66 

57.300, 

54•.895,34 680 455,34 

B 37.000.000, 

. B 6.516.617,80 
1.035.140. 

12.581.670,26 
10. 246.041,6o 
3.297.565, 
2.642.510, 

680.455,34 

. B 37.000.000, 

A.rt. 31! El Ejecutivo Naciona} distribuirá entre los Estados la Renta que les 
corresponda. 

Art. 4C? Esta ley empezará. á. regir desde el día 11! de junio del presente año, y 
se deroga la Ley de Presupuesto promulgada el 23 de octubre de.1900. 

Art. 51! De la cantidad destinada para Gastos Imprevistos se pagarán los demás 
gastos no previstos en esta Ley y qu~ acordare el President4!! Provisional de la Repú
blica; y si dicha cantidad no fuere suficiente para cubrirlos, as{ como tarubiéu los de• 
mis compromisos que pesan sobre el Tesoro Público, Serán satisfechos con los saldos 
favorables ~ue resulten de los diversos apartados, que no sean los de los Estados. 

Art. 6. La Tesorería Nacional no hará flinguna erogación que no sea confor
me, en todo, con este Presupuesto, y sus Jefes serán personalmente responsables y 
quedan obligados al inmediato reintegro de cualquier suma no presupnesta que sa· 
tisfagan, aun·que reciban para ello la orden del Ministro de Hacienda, si no protestan 
prévla y formalmente ante la Oficina de Registro, como lo dispone ta Ley XXXII 
del C6digo de Hacienda. 

Art. 79 El Ministro de Hacienda y Crédito Público queda encargado de la eJe· 
cución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del Ejecutivo Nacional en el Palacio Federal, 
y refrendado por el Ministro -de Hacienda y Crédito Público, en Caracas, á 23 de 
mayo de 1901.- -_A.fio 90«? de la Independencia y 43«? !le la Federación. ' 

(L. S.) 

Refrendado. 
(L. S.) 

IU Ministro de Hacienda y Crédito. Publico, 

ClPRIANO CASTRO. 

R. Tau.o M NDOZA. 
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Resolución de ~3 de mayo de 190I, por 
la cual se crea una Estacúm Tele· 
gráfica en Maiquetía. 

Estados Unidos de Veoezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 23.de 
mayo de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete fa solici1ud 
que con fecha 7 ele los corrientes han 
dir~jdo á este Ministerio varios veci
nos de Maiquetía, en la que piden el 
establecimiento de una Oficina Tele
gráfica en aquella importan te parro
quia del Distrito Federal, se dispone 
accederá dicha solicitud y destinar, en 
consecuencia, la suma quincenal de 
ciento sesenta bolívares para el pago 
del siguiente presupuesto: 

JefedeEstación. . . B 120
1 

Repartidor . : . . . . 10
1 

Alquiler de casa . . . 20, 
Gastos de escritorio y luz 10, 

B 16o1 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCIIA G. 

8373 
Resolucilm de 23 de mayo de I901, Po" 

la cual se dispone im_primi·r los bille· 
tes de la segunda edición de la Deit· 
da Nacional Interna Comolidada del 
6pg. . 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
teriode Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección · de Crédito P úblico.
Caracas: 23 de mayo de xqor. -
90? Y 43? 

En consideración á que el 1? de ju
nio próximo venidero quedarán ago
tados ~ºª cupones de intereses adhe_ri
dos á los billetes de la Deuda Na~10-

TOMO XX.IV.- 34 

nal Interna Consolidada del 6 p 8 
anual, el ciudadano Presidente Provi· 
sional de la República ~a dispuesto se 
dicte la siguiente 

Resolución: 

La Junta de Crédito Público proce~ 
derá á hacer imprimir los billetes de 
la segunda edición con sus correspon· 
dientes cupones desde 1? de julio de 
1901 hasta el r? de junio de 1906, nú
meros 61 á 120. 

Los billetes tendrán la misma forma 
y series ¡,rescritas por el Decreto Eje
cutivo de 20 de abril de 1896. 

Los gastos que ocasione esta impre
sión se harán del producto del r7 p 8 

, destinado por la Ley al servicio del 
Crédito Público Interior. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. 'l'EL1,0 MEN DOZA, 

8374 

Resoludón de 23 de mayo tte 190 1, por 
la cual se prormga el plazo /ij.1do /)a
ra la revalidacilm de tí11tlos de pro
piedad de terrenos baldíos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Agricultura y Cría.-Caracas: 23 de 
mayo de 1901.-90? Y 43? 

Resuello: 

Estando para fenecer el plazo fijado 
por la Resolución Ejecutiva dictada por 
este Ministerio con fecha 20 de octubre 
últ imo sobre revalidación de títulos de 
propiedad d~ tierras baldías, expe~idos 
por el Gobierno Nacional, sin que aún 
hayan I?Odido concurrir todos los inte
resados á cumplir con las disposi_ciones 
contenidas en aquélla, á causa de las 
grandes distancias que los separan de 
las capitales de Jos Estados de c_uyos 
Gobiernos deben obtener las cert¡fica
ciones que se requieren, las cuales com
·probarán que el terreno está cijltivado 
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ú ocupado, de conformidad con la ley 
de 1~ materia; el Ejecutivo Federal re· 
suelve: que se prorrogue el plazo fija
do en la Resolución precitada hasta el 
23 de noviembre-del preseute año. 

Comuníquese y püblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F.itLIPE AROCBA G. 

8375 

Resolución de 23 de mayo de 1901,por 
la que se establecen la,s formalidades 
que deben llenarse para optar olgra
do d1 Preceptor de Esmrlas Prima
rias. 

E~tados Unidos de Venezuela.--.Miuis
terio ck Itistrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popular.
Ciracas: 23 de mayo d~ 1901.--90<? 
Y4t 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Pres~ 
dente Provisional de la República, se 
establece que, los aspir;mtes de uno ú 
otro sexo para comprobar su aptitud 
pedagógica al grado de Preceptor de 
Escuelas Primarias, presentarán á este j 
Despacho,una petición en pa~l sella
do firmada sobre una estampilfa de un 
bolívar (B. 1) acompañando un expe1 diente que contenga tantas matrículas 
legalmente expedidas en las fechas de
terminadas por el artículo 151 Capítulo 
IV del Código vigente de Instrucción 
Pública, por el Sub-Director del Insti
tuto en donde hayan hecho sus estu
dios, con la referencia de la página del 
libro de matrículas, la certificafión del ·1 
Profesor que ha dado la clase y la cer
tificación de su aprobación con la cla
sificación obtenida en los exámenes 
generales, según el libro de actas res· 
pectivo, cuantas son las materias pres
critas por el -artículo x r9 del Código 
vigente. 

Los exámenes de grados se rendirán 
~o lamente en las Escuelas- Normales 
ó Colegios Nacionales, ante 1a Junta 

que dispone el Artículo 91 del Código 
vigente, en las vacacionts d~ agosto á 
setiembre. 

Cada PXaminador tendrá derecho á 
cobrar. del examinado ocho bolívares 
(B. 8) de honorarios ; y por cada cinco 
grados en cada instituto se dará uno 
grs,tis al aspirante que compruebe ido-
neidad notable y .caren'éia de recur
sos. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUINTERO, 

8376 
Resolución de 23 de mayo de 19011 re

ferente á la mudanza de Escuelas 
Nacionales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Popular.-.:. 
Caracas : 23 de mayo de 1901.---90<? 
y43<.> 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente Provisional de la Repúbll~. 
se prohib~ en absoluto la mudanza de 
las Escuelas Nacionales de parroquia á 
p~rroquia, pudiendo cambiar de casa en 
la misma parroquia, obtenido previa
mente el permiso oficial de este Des
pacho. 

Las infracciones á la presente Reso· 
lución se juzgarán de hecho por este 
Minísteri~ ~omo reuuucia del Precep· 
tor respectivo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX. QUINTERO. 

8377 
Resolución de 21- de mayo de 190.{,/>0r 

la cual se niega una solicitud de va
nos alumnos del Colegio ''La Espe
ranza,, de Carora, para optar al 
grado de Bachiller. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
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terio de Instrucci6n Pública.-Difec- / 
ci6n de Iostrucci6n Superior y de 
Bellas Artes.-Caracas: 24 de mayo 
de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto : 

Considerada .la solicitud que han d;
rigid9 á este Ministerio varios cursan· 
tes del Colegio "La E~perauza", de 
Carora, -en que piden la autorización 
necesaria para presentar los exámenes 
de opción al grado de Bachiller en el 
indicado Instituto y sielldo esto con· 
trario á lo prevenido por el artículo 
ro2 del C6digo de Instrucción Pública, 
que establece que ningún Colegio par
ticular puede dar grado alguno ; el 
Presideute Provisional de la Republica 
ha tenido á bien negar la expresada 
solicitud. 

Comuníquese y publíque_se. 
· Por el Ejecutivo Nacional, 

Ftux QUINTERO. 

8378 

Resoltteton de 25 de mayo de r901, por 
la cual se designa para los efectos 
del fi anqueo, ?a con espondencia que 
debe consi4erarse_ como ofiáal. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 25 de 
mayo de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 

Serán pliegos oficiales las notas ema· ! 
nadas de los funcionarios públicos, Cor· 
poraciones 'y Empresas que se expre
san á continuación: 

El Presidente de la República. 

Los dos Vic'epresidentcs ae la Repú· 
blica:. 

Los Ministros del Despacho. 

El Gobernadl'r del Distrito Federal. 

Los Secretarios del Pi;_esidente de la 
República. 

Los Prefectos del Distrito Federal. 
1 

ios Tescreros Nacionales. 

Los Presidentes de las Cámaras Le
gislativas Nacionales y de los Estados 
cuando estén en ejercicio. 

Los Presidentes de los Estados. 

Los Gobernadores de los Territorios 
Federales. 

El Poder Judicial de la Repúblic:-. 

Los Fiscales, Tesoreros y Presidei. • 
tes de la Juntas de Instrucción Pú· 
blica. 

Los Admioistradores de Correos. 

Los Comandantes de Armas y lo~ 
Jefes rle Fortalezas y Fortine$. 

Los Administradores de las Aduanas. 

Los']efes de las ·Oficinas Recaudado· 
ras del Impuesto de Tránsito. 

Los Inspectores de Aduiinas. 

Los Jefes de la Armada Nacional. 

Los Rectores de Universidades y Co 
legios Nacionales. 

Los Directores de las Oficina.s de Co 
rreos y Telégrafos de la República. 

Los Registradores Principales y Su
balternos. 

Los Presidentes de los Concejos Mu
nicipales. 

~1 Banco de Venezuela y sus Agen
cias, mientras tenga contrato con -el 
Gobierno Nacional. 

El contratista del Expendio de Es
t.am pillas. · 

El contratista del Trasporte de la Co· 
rresf>ondencia en la República. 

Los funcionarios públicos arriba ex· 
presados expedirán únicamen~ como 
correspondencia oficial, la q.ue verse 
sobre asuntos del servicio público.; y 
las Corporaciones y Empresas igual
mente mencionadas, ~61o la que se re
lacione con las funciones privativas de 
ellas. 

La C'onespondencia del' Presidente 
de la República, de los Ministros del 
~esP,achq, ·de los Presidentes. de los 
Estaaos y de1?s Gobernadores de los 
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Teritorios Federales, sea cual fuere 
el asunto sobre que verse, será acepta
da y trasmi.tida comó oficial. 

La correspondencia oficial deberá 
llevar en la cubierta el sello de la 06.· 
cina deorigeu, y ma1;mscritas la pa1a· 
bi'a Oficial y !a firma del funcionario 
que la dirige. Sin este requisito se con
siderará como correspondencia par
ticular. 

El empleado de correo ·que re1.:101ere, 
diere curso ó entregare como oficial, 
correspondencia que no tuviere los re
quisitos señalados en el párrafo ante
rior, será multado con una snma equi
vitlente al dé.:uplo del porte le~al co
rrespondiente. 

Comuníquese y publíquese, 

Porel Ejecu~ivo Federal, 

FELIPE A ROCHA G. 

8379 

S entencia dicta.ia en · 25 de mayo de 
19or, por et Preside!zle de la Cortt 
Federal ett su carácter de Juez de 
Suslanczación, sobre las ex cepciones 
obuestas por los apoderados de la New 
York and ~ennúdez Company á la 
demanda t'ntentada por los propiel.ft-
rz'os de la mina Felicidad · 

Vistos con los informes verbales y 
conclusio'nes escritas de los apoderados 
de las partes. En el acto de la con tes· 
tación de la demanda propuesta por los 
señores Doctores José de Jesús P~úl y 
Nicomedes Zuloaga, como apoderldos 
s"ustitutos del señor · Patrick ·R. Quin
lan, en representación de éste y de su 
comunero señor Charles M. Warner, 
vecinos ambos de Syracusa, Estado 
N ew York de los Estados U nidos de 
Notte América, ~ontra la New York 
and Bermúdez Company, domiciliada 
en New York, para que convenga en 
la validez del título de la m,ina· "Feli· 
cidad" perteneciente .á su·, répresen· 
tados, y que en caso de uo ·convenir 
declarase la Corte Federal la( validez 
de dicho título, de conformidad con &Us 

atribuciones legales, opusieron los 
apoderados de la Compañía demandada, 
Doctores J oi,é Loreto Arismendi y Car· 
los León, las excepciones dilatorias de 
incompetencia de Tribunal, ilegitimi
dad de persona de los apoderados de
mandantes v defecto de tianza ó cau
ción.para proceder al juicio.' Fundan 
la primera ~xcepción en las razones 
siguientes: «que 1~ Corte Federal es uu 
Tribunal de excepción que no puede 
conocer sino de aquellos asuntos que le 
estén sometidos por la ley de su crea
ción: que la Constitución que rigió 
h~sta el trece de abril último y 9ajo 
cuyo imperio fué incoada la demanda, 
enumeró en sh texto SttS atribuciones 
judiciales, y dejó á las Leyes, según 
los primero y último acápites <lel ar· 
tículo IIO de dicha Constitución, la· 
posibilidad de darles otras atribuciones: 

. .que etl virtud de ese precepto consti
tucional los Coñgresos por sus leyes 
les dieron otras atribuciones judiciales 
en diversas materias: que la Ley Or
gánica vigente de este Alto Tribunal, 
al hacer el recuento de las atribucio
nes que así la Constitución como las 
Leyes daban á la Alta . Corte Federal, 
inclu) ó otras que no le dab1n la Cons
titución y las Leyes, lo que no pudo 
hacer, pues una Ley Orgánica no tie
ne otro objeto que establecer el ÍL1n
cionamieuto de un Tribunal ó su ma· 
nera de actuar: que la extensión de sus 
funciones las establecen las leyes sus· 
tantivas y en su competencia no pue
de ir más allá de Jo que esas Leyes 
demarquen: y que, finalmente, el ar-· 
tículo ro6 de la Constitución vigente 
establece que las atribuciones de la 
Corte-son las que constan de la misma 
Constitución y le atribuyen los Códi
gos Nacionalés, asi como los Estados 
en materia de elecciones, y le ha quita
do la facultad al Congreso de otorgarle 
otras atribuciones¡ y que la materia de 
la actual demanda no está sometida 
por la Constitución ni por ninguno de 
los Códigos Nácionales á la competen
cia de la Corte. 11 

• La segunda- la fun
dan: ''en que los poderes eu virtud de 
los cuales han proptte! to la demanda 
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carecen de formalidádes y requisitos 
que los vician de nulidad, y que en 
efecto el poder que invocan y que di
cen les ha conferiao el señor Patrick 
R. Quintan por sí y por su comunero 
Charles M. Warner, es un documento 
simple que carece de las formalidades 
que la ley exige para el otorgamiento 
de un poder¡ y que el otro poder que 
ilvocan, ósea la sustitución que en los 
apoderados demandantes aparece hecha 
por el señor Patrick Sullivan, no en
vuelve la representación del señor 
Charles M. Waruer en cuyo nombre 
han propuesto también los abogados 
demandantes la demanda intentada». 
Y la tercera: «en que el artículo 27 del 
Código Civil impone esta obligación al 
demandante no domiciliado en Vene
zuela para el pago de lo que fuere 
juzgado y sentenciado, á no ser que po
sea en el país bienes en cantidad su· 
ficiente, y que los señores Quinlan y 
Warner son extranjeros no domicilia
dos en Venezuela, como aparete del 
mismo libelo de demanda, y no tienen 
en el país bienes con que responder de 
las resultas de estt juicio. que adémás 
procede también la excepción de falta 
de fianza, porque si bien es cierto que 
el comunero puede presentarse, por su 
c.)lldueño e.1 juicio como autor, el ar· 
tículo 59 del Código de Procedimi~nto 
Civil que le concede tal facultad, ob.li· 
ga al mismo tiempo á ese comunero á 
dar caución real ó personal de que el 
otro aceptará el juicio·que se ha segui
do por ambos¡ y que en esta obligación 
está el señor Patrick R. Quinlan, quien 
se dice comunero con el señor Charles 
M. Warner en la pretendida mina •Fe
licidad». 

en vigencia de la misma Corte. La 
1 competencia por la materia se deter• 
1 mina por la Ley Orgánica de Tribu-

! 
nales y por otras leyes esp~ciales, se
gún los términos textuales del artículo 
80 del Cóiiigo de procedimiento Civil, 

1 que es uno de nuestros Códigos Nacio-
nales. No es exacto que la nuev¡i 
Constitución haya dictado ninguna dis
posición limitativa respecto de las fa: 
cultades que le estaban atribuidas á la 
Alta Corte por la anterior Constitu
ción, antes bien, por los términos del 
artículo 106 de la Constitución puede 
derivar de las Leyes Nacionales nue
vas y más amplias atribuciones. No 
es jurídicamente exacto que la Ley Or
gánica de los Tribunales no tenga otro 
objeto que establecer el funcionamien
to, ó manera de proceder, como afirman 
los abogados de la parte demandada, 
puesto qne por la misma Ley Orgá
nica se determina la competencia 
de esos Tribunales, sin que sea admi· 

f sible el argumento de que la Corte Fe· 
1 deral es un Tribunal de excepción, 

puesto que su jurisdicción en los asun
tos de su competencia, es tan regular y 
ordinaria como la de todos los Tribu
nales que constituyeu el Poder Judi
cial. Por estas razones contradecimos 
la primera excepción de incompeten
cia Contradecimos igualmente la se
gunda excepción, que es la de ilegiti
midad de nuestras personas, como apo
derados de la parte actora, porque no es 
cierto que los poderes que legitiman 
nuestra representación carezcan de las 
formalidades debidas, porque el que no.s 
fué sustituido por el señor Patrick Su
llivan que corre al folio 24 de estos au
tos fué conferidt> á éste por el señc,r 

En la oportunidad legal fueron con- Patrick R. Quinlan ~or sí y sus socios 
tradi.chas las excepcion61¡-por los apo· . para todo lo relativo á las cuestiones 6 
derados de los dell'\andantes en los tér- controversias y reclamaciones referen
minos siguientes: «La prime1a . excep- tes á la mina «Felicidad,» -y por tanto 
c1ón de iñcompetencia de la . Alta Cor· envuelve la. representación del señor 
te Federal para conocer y decidir la de- Charles M. Warner, condueño de dicha 
manda qtie hemos intentado, carece de mina, como se comprueba .de la escri
todo fundamerito, pues la competencia I tura de venta que·hemos producido con 
de este Alto Tribunal, por razón de la el libelo de demandq, dicho poder y la 
materia de esta demanda,-se ha:lla fi. 1 sustitución que nos ha sido hecha por 
jada por fa Ley Orgánka actualmente { el señor Sullivan revisten todas las for• 
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tttalidádes requeridas por el artículo 52, 
Título 2~, Lib. I~ del Código de Proce
dimiento Civil. A mayor abundamien-. 
to hemos consignado el poder que nos 
ha sido otorgado directamente por el 
s~ñor Patr;ck R. Quiolau por s1 y au
torizándonos para ejercer la represen
tación del señor Charles M. Warner, 
conferido en Trinidad ante el Cónsul 
de Venezuela en dicha Isla. Cootn.
decimos fin.almente la tercera excep
ción de defecto de fianza ó caución pa· 
ra proéeder al juicio, porque el artfcu· 
lo 27 del Código Civil en que la ·Ílln
<lan los apoderados de la Compañía 
demandada, se contrae al caso en que 
la demanda verse ó la sentencia recai
ga eobre pago de alguna cantidad, ó 
cumplimiento de alguna obligación, 6 
prestación de algún hecho,. y aquí de 
Jo gue se trata es de la declaratoria de 
validez ó nulidad del títÚlo de . propie
dad otorgado sobre la mina «Felicidad.» 
Además los demandantes sí poseen 
en el país 1:>ienes en cautidad suficien
te como se comprueba con la escritura 
1e compra que corre en autos de la 
mina «Feljcidad,» de la cual son due
ños. Los gastos preparatorios que ha 
ceo montar los .abogados de la «New 
York and Bermádez Company» á .más 
de doscientos mil bolívares, no vemos 
que estén representados en este juicio 
smo_por el papel sellado invertido en 
el escrito de · excepciones. No tenemos 
inconveniente · en prestar la caución 
que corresponde dar, si se exige por las 
resultas del juicio, al señor Patrick R. 
Quiulan por la representación de su 
comunero, señor Charles M. Warner 
de cooformiaad con la ley, hasta que 
podamos presenfar la, ratificación de la 
representación que nos ha conferido 
el señor Quinlau, de su socio señQr 
Warner. ,, 

El Tdbunal, considerando que h~
bía hechos sobre }05 cuales no estaban 
de acuerdo las partes, en virtud de la 
fa<:ultad· que le.da el artículo 264 del 
Código de Procedimi~nto Civil, abrió 
á pruebas la articulación, por el ténni-· 
no legal, promoviendo en diclto lapso 
la parte demandada la prueba de posi-

ciones al apoderado señor Patrick $u
llivan, que fué evacuada conforme á la 
ley. Hecha· la relación de las actas y 
llenos como están todos los requisitos 
legales eu esta incidencia, entra hoy 
el Tribunal á dictar su decisión ; y en 
cuanto á la primera excepción de in
competencia de Tribunal, observa : 
que consultada la jurisprmlencia del 
sistema federal, que informa la Cons
-t:itución y Legislación patrias, con el 
propósito de apreciar debidamente si 
es procedente ó nó dicha excepción, re
sulta evidenciado para este Tribunal 
que el principio fundamental que Ja 
caracteriza y distingue de otras for 
mas de ¡obierno deternHnando su es
pecial organización, es la división de 
la soberanía entre dos entidades, una 
constituída por los Poderes Nacionales, 
y la otra por los de los Estados, repre
sentados por las respectivas magistra· 
turas legislativas, ejecutivas y judicia
les . "Los Poderes Nacionales y de los 

. Estados, aunque ambos ex isten -y se 
e.fercet~ dentro .de lo~ -mismos límites te
rriton,ales, están sinembarg-o separa· 
dos en disti'ntas soberanías, y actúan se· 
parados ~independientemente unos de 

· otros dentro de sus respecti'vas es.fer as.'' 
(Taney Ableman V. Booth. 27 How 
516). Esta es la doctrina del derecho 
federal tal como la entiendén los pu -
blicistas norteamericanos, y la cual 
hay· que tomar en cuenta para inter
pretar el sentido político y Jurídico de 
las co~stituciones federales que por 
ella se hau modelado en este Continen
te. De ella se· desprende la creación 
del Poder Judicial nacional como base 

· cardinal de la fe~eración y la existen· 
cia de la Suprema Corte Federal,. que 
la representa, y S}l funci~n~iento por 
medio de sus lógicas atnbuc1ones~ re
gµladoras de las d9s soberanías q~e 
e.xisten .en aquélla, p::.ta el mantent~ 
miento de la unidad nacional como é1 
mecanismo que- pone.en ejercicio dicho 
poder. a . la luz de estos principios el 

. alegato de excepcional, qde Tribunal 
de excepción, referido á la Corte Fe· 
deral, ·en la incidencia que. se jt'lzga, es 
del todo extraño á la nomcnclntura de 
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los calificativos usuales para caracteri· 
zarla y determinar la naturaleza de sus 
atribuciones, porque resultaría de acep
tar tal alegato que la entidad nacional 
es una excepcióu, ¿ y qué calificativo 
st> daría á la entidad Estados? ¿Sella· 
maria ordinaria? Se vé, pues, que se 
llegaría á frases que no tienen ningún 
valor ni ningún sentido jurídico ¡ y 
ya hemos visto cuánto valor tiene y 
cuánto significa en el régimen federa· 
tivo, la coexistencia de las dos sobera· 
oías, que son como dos Estados autó· 
nomos, ó d9s Naciones distintas ¡ y 
desde luego resalta la impropiedad en 
calificar de Tribunales de excep· 
ción á los de la Nación ó de 
los Estados. Y son así los ma
gistrados de la Corte Federal, no jue
ces excepcionales, sino jueces natu· 
rales en los asuntos de su competencia, 
y tan naturales como los de cuales
quiera otros -Tribunales de los Esta
dos¡ pero si realmente fuese dicha Cor
te Federal un Tribunal de_ excepción, 
sus jueces serían con mayor razón aún· 
más naturales, si se quiere, en los 
asuntos de su competencia¡ porque la 
existencia de la Corte Federal con tal 
carácter, no podría concebirse ni sería 
posible, sino motivada por la natura
leza especial de tleterminados asuntos, 
ó la natur~l posición ó gerarquía de 
ciertas personas, que hiciera necesario 
dicho Tribuna~ en obsequio de tales 
asuntos y de tales personas colocados 
bajo su excepcional salvaguardia¡ y 
esto trátándose del Supremo Tribul\íll 
de la República, revelaría la cuidadosa 
previsión del legislador que l1a querido 
ofrecer la mejor y más eficaz garantía 
á tales personas y en tales asuntos, y 
deJa cual se lts despojaría indebida
mente si, por un error de dicho Tribu- , 
nal, se declarase incompetente y les 
privase desde luego de ser juzgados por 
sus jueces naturales. De aquí que am
bos jueces, nacionales y de los Estados, 
son igualmente jueces naturales, y 
ambas jurisdicciones naturales y or
dinarias, cada una en su esfera, la 
la cual no pueden traspasar ni cotlfun
dir; y todo esto no por capricho de tal 
ó cual legíslador, ni por virtud de leyes 

dictadas por malicia, 6 más 6 menos 
impremeditadamente, sino en fuerza 
y por virtud de los principios cardina· 
le~ del sistema federal, tal cual está 
consignado en la Constitución de los 
Estaqos Unidos de .Norte América, de 
la cual dijo Gladstone: ''que rep:esen
ta Ja creación más admirable, produ
cida en un solo esfuerzo por la inteli
gencia humana." Y es en esa obra 
maestra que las instituciones federales 
de Venezuela se han inspirado, y es 
en ella y en sus comrnta<lores que este 
Tribunal busca la luz que necesita 
para apreciar debidamente en el punto 
que se juzga la legislación venezolana 
y dictar un fallo j usficiero en la pre
sente incidencia. Y al continuar con
siderándola desde el punto de vista de 
la excepción de incompetencia de 'rri
buoal, que es una de las que le han 
dado oriien, es pertinente copiar los 
siguientes conceptos del mismo publi
cista americano ya citado, Presidente 
que. fué de la Suprema Corte de la Fe· 
deraci6n Norte Americana, que dicen 
así: «y la esfera de acción a pro piada á 
la Nación es tan imposible que puerla 
ser traspasada 6 invadida por un prc
cesojudicial, proveuiente _de un Tri
bunal di!! Estado, como que le está im
pedido como por uua línea de división 
que estuviese trazada por postes y mu
rallas patentes y manifiestos á la vista•. 
- (Taney id). 

No puede, pues, dar I ugar á discusión 
en principio una separación tan bien 
demarcada, y prácticamente tampoco si 
la :.iey es aplicación recta de la doctri
na, para lo cual, y contrayéndonos al 
e.aso presente, debe incluir en la esfera 
apropiada á la .Nación, entre otros, 
principalmente los asuntos nacionales, 
de lo cual es buen ejemplo la Constitu· 
ci6n norteamt!ricana, que al crear las 
atribuciones de la Suprema Corte Fe· 
deral le da en la Sección 2~ de su ar· 
tículo·III laque está redactada así: «Et 
Poder. judicial de la Suprema Corte se 
extiende á todos los casos de controver
sias en que los Estados Unidos serán 
parte». Véase como se expresa Brice, 
úna de las más grandes autoridades en 
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la materia, al comentar el citado ar· 
tículo: «Este mandato, dice, es obvia
mente uecesario para libertará los E11-
tados Unidos de ·verse obligados á de
mandar 6 expuestos á ser demandados 
ante un Tribunal de los Estados, á cu· 
ya decisión ro puede someterse el Go
bierno Nacion n),,. Perfectamente bien 
inspirada eu !os principios federales y 
en el artículo de la Contitución nortea
mericana, ya copiado, aparece la legis
lación venezolana al considerar la cues
tión de validez ó nulidad de los títulos 
de mina que expide el Gobierno Nacio
nal como una controversia de carácter 
naciocnl perteueeiente á la numerosa 
lista de las que están comprendi:las en 
!a re:gla general de la Constitución 
amer:c "ª precitada, y en otra aún más 
general formulada en t'l siguiente co· 
meutario: •Todos los casos de compe
tencia fodera\ euumerados, son aquellos 
que tocan á la seguridad, paz y sobera
nía de la Nación ó en los que se presu
men compromisos ó perjuicios para la 
Nación, ó aquellos cuya naturaleza le 
impone celosa ,·igilancia, ó aquellos 
respecto de los cuales la importancia d'e 
intereses nacionales pueda algunas ve
ces obstruir 6 1estringir la regular ad· 
ministración de justicia» (Kent's Co
meutaries, Holme's e<lition, vol. 1, 

pág. 320). · Y d~sde luego nada más 
lógico ni más jurídicamente correcto 
que la atribución dada por la Ley á la 
Corte Federal, de declarar la validez ó 
nulidad de los títulos dr múza y los de 
an'j1tdicació11 de tierras bafdfa.r que ha
ya expedido d Gobz'emo Nacional y 
contra los cuales se reclame, inscrita co
mo )a 10·.1 en la lista contenida en la 
Ley Orgánica de la Alta Corte Fede
ral, que por cierto no es meuos sustan
tiva porque aparezca en dicho conjun
to de leyes, pues el carácter de tal no 
depende de 1111a ley que tenga uno ó 
veinte artículos y de que se la encuen
tre en tal 6 cual Código. ó en coojur .. to 
de leyes que s~ llame ó no Código, si· 
no de la voluntad del legislador que 
ha cousignado en unos cortos renglo
nes dicha disposición, como lo ha he
cho respecto de l::t que se discute. La 
Jey en cualquier Código que se encnen· 

f tre es ley y su observancia obliga 

1 

mientras no Eea derogada. En el pre
sente caso la Ley Orgánica de la Alta 

¡ Corte Federal no sólo no ha sido deró· 
¡ gada, sino que el Presidente Provisio-

nal de la República, en uso de las facul
tades que le confirió la Asamblea_ Cons· 

1 

tituyente, la ha declarado en todo su vi
gor, y no es concebible que siendo 

, conforme á ella que está actuando 
y rigiéndose la Corte Federal ac
tual, pueda dejar de regir en nin
guna de sus disposicioi;es, y entre 
las cuales está la de declarar la validez 
6 nulidad de los títulos de lll ina. Se
gún el artículo 99 de la Con.,titució:1 
vigen1c, idéntico al 100 de la der ,ga
da, la Corte Federal es uuo de los Tri-

' bunales en que reside el Poder Judicial 
de la República; y el Código <le Pro-

1 

cedimiento Civil establece en su ar
tículo 2C? que los Tribunales civiles de 

l la Nación están obligarlos á adminis-

1 
trar justicia, tanto á los nacionales 
como á los extranjeros, según dicho 

1 Código y las Leyes Orgánicas. Dado 
1 el sistema federativo que nos rige, la 

Corte Federal, dicho está ya, que ha 
! sido instituida para conocer de cuestio-
1 nes que por su naturaleza son del or
' den federal, y al establecer la Ley 
1 Fundamental constitutiva de la Na-
1 ción, dicho Tribunal para administrar 

' 

la justicia nacional ó federal, no es de 
presumÍlse que haya querido derogar 

l 
las disposiciones <le los artículos 2 1! y 
180 del Código de Procedimiento Civil, 

1 que determinan la competencia de los 
1 Tribunales, así nacionales como de los 

E5tados, en razón de la materia, refi-
1 riéndola á las leyes orgánicas y á las 

leyes especiales. Las leyes orgánicas 
coruplemetan el derecho público cons-

1 titutivo de un Estado 6 Nación, el cual, 
1 sin ellas, sería letra muerta en varias 

de sus disposiciones, como selÍa en el 
presente caso si se reconociese el prio · 
cipio de que una ley orgánica no pue-

' de dar atribuciones á una autoridad 
, judicial del orden nacional ó federal. 
1 Por otra parte, en el caso actual, la 

declinatoria de la Corte Federal en el 
I juicio que se ha iniciado produciría el 
. extraño absurdo de que no habría juez 
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competente á quien pasarle los autos 
para que conociera del juicio, desde 
luego que á-ningún otro Tribunal de la 
República le está atribuido por la 
Constitución ni por las leyes el fuero 
requerido par~ conocer de la maleria 
del actual litigio, que por su naturale· 
za es del orden federal, por tratarse de 
la validez 6 nulidad de un acto ema
nado, del Poder Federal. Es, pues, la 
Corte Federal el Tribunal competente. 

demandados, y el tercero se acompañó 
á la contestación escrita que dieron á 
las excepciones los apoderados de los 
demandantes. 

Ahora bien, se ha discutido por los 
oponentes de la excepción la validez 
del poder otorgado en Trinidad por rl 
señor Patrick R. Quinlan, alegando 
que carece de formalidades y requisi
tos que lo vician de nulidad. Y si bien 
es cierto que adolece de irregularida· 

En cuanto á la segunda excepción de des el mencionado poder, el T ribunal 
ilegitimidad de persona de los apodera- no se detiene á examinarlas porque las 
dos de los demandantes, el Tribunal considera. subsanadas con la presenta· 
observa: que. son tres los poderes qne cióu del último poder en el acto de la 
obran en esta incidencia, presentadós contestación de las excepciones, y no 
por los apoderados de los demanda.u tes, juzga qué por este respecto haya lugar 
á ~aber: 1~, poder otorgado en Cara· á imposición de costas á la parte acto· 
cas por el señor Patrick R.. Quintan ra. Además la validez del poder acom· 
al señor Patrick Sullivan, para que pañado á la demanda fué aceptada por 
lo represente á él y sus socios en los apoderados de la Compañía deman
todo la relativo á la mina de asfalto dada desde el momento que sólo le 
nombrada «Felicidad,» ante cuale,quie- opusieron la objeción de no en vol ver 
ra· funcionarios, sustituido por Sulli- la representación del comunero War
van á los Doctores Nicomedes Zulo2- ner, y exigir por ello la fianza que se
ga y José de Jesús Paúl; 2'?, poder otor- gún el artículo 59 del Código de Fro
gado por Patrick R. Quiulan, ante el cedimiento Civil debe prestar el comu· 
Consulado de Venezuela en Trinidad, uero por su condueño al asumir la re· 
á los Doctores Nicomedes Zuloaga y Jo- presentación de éste como actor en jui
sé de Jesús Paúl para que lo represen- cio ; fianza que convinieron en prestar 
ten ante los Tribuuales de Venezuela•y los apoderados de los demandantes y 
cualquiera otra autoridad del País en que se hizo innecesaria, eu virtud de 
todo lo referente á la mina de asfalto la presentación d.el último poder que 
~Felicidad,» autorizándolos también vino á ratificar la representación 
para ejercer la representación del señor ejercida por Quinlan en nombre 
Charles M. ,varner, su comunero en de su comunero Warner. El poder 
dicha mina; y 3?,- poder conferido por otorgado por los demandantes en New 
los i;eñores Charles M. Warner y Pa- 1 York y presentado en el acto de la con
trick R. Quinlan eu la ciudad de New I testación de las excepciones, es tan cla· 
York de los Estados Unidos de Norte ro y preciso e'n sus términos que no de· 
América, al señor Patrick Suvillan ja duda respecto. de la representación 
para que los represente en todas sus de los señores Warner y Quinlan. De 
propiedades inmuebles y muebles sitas manera incidental manifiestan los otor· 
en Venezuela, inclusive el lago de as· gantes en él, que hacen negocios como 
falto ltámado «Felicidad,)) pudiendo al una sociedad bajo la razón social de 
efecto, intentar fodas las acciones que Wamer Quz·ntan Asphalt Company¡ 
en justicia fueren necesarias, poder que pero al conferir la representación lo ha
fué sustituido por Sullivan á los Doc- ceo en los términos siguientes: «Nom· 
torcs Nicomedes Znloaga y Jos~ d<!Je- bramos á Patrt'ck Sullz'van~ reszaente 
sús Paúl. El primer poder fué acom· ahora en Caracas, Venezi,ela, nuestro 
pañado á la demanda; el segundo de vérdadero, suficiente y legítimo apode
ellos fué presentado antes de disponer rado, para que por nosotros, y por cada 

· el Tribunal el emplazamiento de· los tmo de nosotros y en nombre nuestro y 
TOMO XXIV - 35 
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de tilda uno de nosotros, y en represen· 
tacwn y lugar nuestros, etc., etc.» Es· 
te documento Jo considera por tanto el 
Tribunal con pleno valor legal para el 
juicio incoado y hace legítima Ja· per
sona de los apoderados de los deman· 
dantes. 

En cuanto á la tercera excepción, 
que es la de defecto de fianza ó cau 
ción necesaria para proceder al juicio, 
el Tribunal observa: que la caución 
judicatum solvi' ha sido siempre una 
garantia establecida en favor del de
mandado para asegurar la ejecución de 
un fallo dictado en un juicio, no pTo· 
movido por él, para el caso en que la 
demanda resulte infundada y temera· 
ria. Ella está consagrada por las legis
laciones de todos los países, con más 
ó menos restricciones, establ_eciendo 
algunas este derecho s619 en . favor de 
sus naturale.,, y dándole ot-ras mayor 
amplitud. La venezolana puede citar· 
se como una <le las más liberales en es· 
te punto, pues es~blece la caución sin 
restricciones de ninguna ~pecie en el 
artículo 27 del Código Civil, que tex· 
tuahnente dice: «El demandante no do· 
miciliado en Venezuela debe afianzar 
el pago de lo que fqere juzgado y sen· 
tenciado, á no sea que posea en el país 
bienes en ~antidad suficiente.» Se ve, 
pues, que nuestra legislación impone 
esta obligación tanto á los extranjeros 
como á los venezolanos no domicilia
dos en el país, y que no establece ex: 
cepciones de ninguna especie. Por tan· 
to, siendo los demandantes extranjeros 
no domiciliados en Venezuela y no 
constando que posean en el país bienes 
en, cantidad suficiente, puesto que la 
validez del título de la mina «Felici
dad.. es lo 'que se discute, no pueden 
eximirse de prestar la caución que se 
lé~ ha exigido para que puedan ser 
oídos en juicio. 

J<'undado en las razones precedentes, 
este Tribunal, administrnndo justicia, 
en nombre de los Estados Unidos de 
Venezuela y por autoridad de la iey, 
declara sin lugar las excepciones de in
com~tencia de T.ribunal y de ilegiti-

midad de-persona de los apoderados de 
los demandantes, opuestas por los apo
derados de la New York and Bermú
dez Company; y con lugarla excepción 
de defecto de hanza ó caución nécesa· 
ria pata proceder al juicio, igualmen· 
te opuesta por dichos apoderados, de· 
hiendo, en consecuencia, prestar'los de· 
mandantes la fianza exigida por el ar
tículo 27 del Código-Civil, 1a cual fija 
el Tribudal en la cantidad de cien mil 
bolívares (B íoo.ooo.) No hay espe· 
cial condenación en costas. ~ 

P. Hermoso Tellería. 

Mt'guel Mármol, 
Secretario. 

8380 

Decreto de 27 de mayo de r901, por la 
cual se dispo1te que los esttedianles 
ex/JU!sad()s de la Universidad Cen
tral pueden matriczelarsP. é t'ncorj)o· 
rarse á 'dicho Instt'tuto. 

EI. PRESID8NTS PROVISIONAL 
Dit LOS JtSTADOS UNIDOS D8 VJ?NBZU8LA, 

Eu·uso de las facultades de que está 
investido, 

Decreta: 

Artículo 1? Los estudiantes expul
sados de la Universidad Central por 
Decreto Ejecutivo de 9 de marzo últi· 
mo, podrán· matricularse é incorporar
se á dicho instituto ó á cualquiera de 
los de su índole en la República en el 
próximo año escolar, previas las for
malidades siguientes: 

1? Rendir en la Universidad Central 
examen individual de cada una de las 
materias ~ue cursaban cuando fueron 
expulsados, en el lapso de tiempo com· 
prendido desde el 15 de julio próximo 
hasta el 15 de setiembré en que ter
mina el año escolar. 

2? Obtener en cada uno de los refe. 
ridos exámenes la calificación de dis
tinguido ó sobresalie~te, que ·so·n las 

.más altas que trae et-. C~digo de In~
trucciQn ~úbli~a. · 
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Artículo 2?, Los estudiantes que no 
obtuvieren en todos los exámenes in· 
dividuales á que se refiere el artículo 
anterior la calificación exigida, podrán 
presentar nuevo examen en la máteria 
ó !haterías no favoreci<las por dicha ca
lificación antes del 15 de d iciembre, en 
que conforme el artículo 149 del Códi
go de la materia termina definitiva
mente el lapso de la inscripción para 
la expedición de matrículas. 

Artículo 3? Estos exámenes se efec
tuarán ante una Junta de la respectiva 
Facultad presidida por el Rector ó 
Vicerrector, compuesta de cinco exa
minadores, debiendo preguntar media 
hora cada uno de éllos, y en todo lq de· 
más se seguirá lo pautado por el artícu· 
lo 59 del Reglamento de la Universi
dades. 

Artículo 4? Los estudiantes á que se 
refiere el presente Decreto, para po· 
der matricularse en el nuevo año esco· 
lar, deberán llenar los requisitos de 
fianza universstaria, de conformidad 
coa las disposiciones vigentes sobre la · 
materia. 

Artículo 5? El Ministro de Instruc· 
ción Pública queda encargado de la eje
cución del preseu te Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional . y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Pú
blica, en el Palacio Federal, en Cara· 
cas, á 27 de mayo de r90r.-Año 90? 
de la Independencia y 43? de la Fede· 
ración. 

(L.~-) 

CIPRtANO CASTRO. 

Refrendado. 

El .Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

FÉLIX QÚINTERO. 

8381 

Cii>cular de 27 mayo de 1901, á los 
Cónsules de Venezuela y Adminis
tradores de las Aduanas, sobre falta 
de bzeltos de mercanúas. 

Esados Unidos de Venezuel:i.-Minis· 
terio de Hici~uda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas.-Circular. 
-Caracas: 27 de ruayo de 19or. 
90? Y 43? 

Dígasele á los Cónsules de Venezue· 
la en el extranjero y á los Administra· 
dores de las Aduanas de la República: 

Con el fin de evitar los inconvenien· 
tes que se han presentado en algu11as 
Aduanas en el despacho de bultos de 
mer~aderías que faltan en la carga de 
los buques proceden tes del extr , 11jero, 
el Presidente Provisional de la Repú
blica ha tenido á bien disponer : ¡ue al 
no ser embarcados en el puerto de la 
procedencia bultos que ya figu an en 
el sobordo y en las t ,ctnras cons•tlare!', 
certifica.das, debe el r1:spectivo CSnsul, 
poner af pie de la fac tura la not<\ que 
prevjeite la ley eu ta1cs casos (A . ,ículo 
411 Ley XVI del Código de Hao..:ienda) 
quedando con esta nota inutiliz:ldo y 
por consiguiente nulo el envío de lo-, 
bultos á que ella se refiere. 

Los embarcadores de estos bultos de· 
berán certificar nuevas facturas de ellos 
al embarcarlos para su destino. 

Cuando fallen bultos de los com· 
.prendidos en e'I sobordo y facturas co
rrespondientes, sin . la nota consular · 
que declare que no· han sido embarca
dos, entonces las Aduanas procederán 
como lo dispone el artículo 89 de la 
misma ley citada. · 

Sírvase acusar recibo de esta nota 
circular. 

Dios y .federación. 

R . TELLO MENDOZA, 
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8382 
Resolucumes (J) de 27 de mayo de r9or, 

por las cuales se expide á J. Ruperto 
Renand, Juan José Totesant y Arht
ro Rod, íguez L., lítulo definitivo de 
propiedad de. van:as minas por ellos 
denunciadas. 

Estados Unidos de Veoezuela.-Mi
nisterio de Fomen~o:-Dirección de 
Riqueza Territorial. - Caracas: 27 
de mayo· de 1901.--90? Y 43? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda· 
dano J. Ruperto Renand, los requisitos 
legales en la acusación q ne ha hecho 
de una mina de hierro, materia explo· 
table según el Código de Minas vigen
te, situada en jurisdiccion del Muni
cipio Curiapo, Distrito Dalla Costa, 
Estado Bolívar, denominada «La Mag
dalena», constan te de (300 hs.) tres
cientas hectáreas, hasta obtener el tí
tulo provisorio de ella, expedido por el 
Presidente Provisional. del Estado Gua
yana, hoy Estado Bolívar, en 30 de 
enero del corriente año, y cuyos dere
chos traspasó al señor Juan Padrón Uz
táriz, por documento público otorgado 
en 12 de abril próximo pasado; el Eje
cutivo Federal ha tenido á bien dispo
ner que se expina al interesado el títu
lo definitivo de la mencionada mina, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 del Código de Minas vi
gente .. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FEÚPE AROCHA G. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direccron de Ri
queza Territorial. - Caracas: 27 de 
mayo de 1901.-9<:>? y 43? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Juan José Totesant, los requisi-

tos legales en la acusación que ha he· 
cho de una mina de hierro, mat.eria 
explotable según el Código de Minas 
vigente, situada en jurisdicción del 
Municipio Curiapo, Distrito Dalla Cos
ta, Estado Bolívar, denominada «El 
Encantado», constante de (300 hs.) 
trescientas hectáreas, hasta obtener el 
título provisorío de ella, expedido por 
el Presidente Provisional del Estado 
Guayana, hoy Estado Bolívar, en 30 
de enero del corriente año, y cuyos 
derechos traspasó al señor Juan Padrón 
Uztáriz, por documento público otor
gado en 12 de abril próximo pasado; 
el Ejecutivo Federal ha tenido á bien 
disponer que se expida ál interesado 
el título definitivo de la mencionada 
mina, de conformidad coa lo dispuesto 
en el artículo ·46 del Código de Minas 
vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FEr.I PE A ROCHA G. 

Estados U-nidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza 'i'erritorial.-Caracas: 27 de 
mayo de 19o r.-90? y 43? 

Resuelto: 

Llenos corno ·han-sido por el ciuda
dano Arturo Rodríguez .L., los requi
sitos legales en la acusación que. ha 
hecho de una mina de hierro, materia 
explotable según el Código de Minas 
viiente, situada en jurisdicción del 
Municipio Curiapo, Distrito Dalla Cos
ta, Estado Bolívar, denominada «Yu
catán», constante de ·(300 hs.) trescien
tas hectáreas, hasta obtener el título 
provisorio de ella, expedido por el Pre
sidente Provisional del Estado Guaya
na, hoy Estado Bolívar, en 30 de ene
ro del corriente año, y .cuyos derechos 
traspasó al señor Juan Padrón Uztáriz, 
por docuqiento público otorgado en 
12 de abril próximo pasado; el Ejecu
tivo Federal"ha tenido á bien disponer 
que se expida al intere'3ado el título 
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ddinitivo de la mendonada mina, de 
conformidad·con lo dispuesto en el ar
tículo 46 del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F ELIPE AROCHA G. 

8383 
Resolución de 28-de mayo de I90I, por 

h cual se crea un Consulado ad ho
norem en la República Dominicana. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones ExteriorPs. -Di
rección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 28 de mayo de 
Ig<>r.--90? Y 43? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente Pro

visional de la República se crea un 
Consulado General ad honorem de los 
Estados Unidos de Venezuela .en la 
República Dominicana, con residencia 
en la ciudad de Santo Domingo; y se 
nombra para desempeñarlo al señor 
Doctor Manuel María Durán, á quien 
se expedirán las · respectivas letras pa
tentes. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

8384 
Resolución de 28 de mayó de I90I, por 

la mal se accede á 1ma solicitud de 
George Mac Donald, sobre Ferroca
rn'l entre San l imoteo y las mi·nas 
de asjallo situadas en eJ Mttnicipio 
Lagunillas. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Contabilidad.-Caracas: 28 di! 
mayo de" 1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 

De orden del ciudadano Presidente 
Provisional de la República, se prorro· 

ga por seis meses el plazo acordado al 
señor George Mac Douald apoderado del 
señor William Findlay Brown, para 
empezar los trabajos de construcción 
del camino de hierro que ha de unir 
el.puerto de San Timoteo en el Lago 
de Maracaibo, con las minas de asfalto 
nombradas: San Jo~é, San Pedro y 
Santa Rita, situadas en el Municipio 
"Lagunillas", Distrito Bolívar, del 
Estado Zulia. Esta prórroga, que ha 
sido solicitada por el interesado, se 
contará desde hoy y caducará el día 28 
de noviembre próximo venidero. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

]. ÚTA1i1EZ M. 

8385 

Contrato celebradv en 28 de mayo de 
I90I, entre el dudadano Minútro de 
Fomento y el General Francisco de 
B. Terán, para la construcción de un 
muelle en Río Caribe. 

El Ministro de Obras Públicas de 
los Estados Unidos de Venezuela, su· 
ficientement~ autorizado por el Presi
dente Provisional de la República, 
por una parte, y por la otra, el Gene
ral Francisco de B. Terán, mayor de 
eda_d, residente en Caracas y en capa· 
cidad legal para contratar, han cele· 
brado el siguiente coutrato: 

Artículo 1? Terán se compromete á 
construir en el puerto de Río Caribe 
un muelle al cual puedan atracar las 
embarcaciones que 1-iacen el alijo, ó 
sea la carga y descarga de buques, de 
acuerdo con el pláno y presupuesto ad· 
juntos y con las condiciones que á con
tinuación se expresan: 

a) El muelle sera perpendicular á la 
costa; tendrá treinta (30) metros de lar· 
go y seis (6) metros de ancho, en toda 
su longitud, y la profundidad del agua, 
en la extremidad marítima, será de 
(x m 75) un metro setenta y cinco cen· 
tímetros, por lo menos, en la baja 
márea. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



b) Las estacas setán de vera, y todo 
el maderamen de la mejor calidad. 

-
c) El muelle tendrá su extremidad 

marítima techada de hierro galvaniza· 
do, en una longitud de quince metros. 

d) El muelle será provisto dP. una 
romana y de una grúa dé potencia su· 
ficiente para el servicio ordinario. 

Artículo 2? Terán comenzará los tra· 
bajos de coostrucci6n del muelle en el 
término de un año contado desde la fe· 
cha del presente contrato y se compro· 
mete á terminarlo~ un año después. 

Artículo 3? El Gobierno Nacional 
ooncede á Terán el dt:!recho exclusivo 
de explotar durante veint,icinco años el 
servicH1 ,le! muelle en el puerto de Río 
Caribe, cobrando un impuesto de con
formidad con la siguiente tarifa: 

1? Por cada (100) cien kilos de mer
cancías, frutos y efectos extranjeros 
que se em barqtten ó desem barqueo por 
el ·muelle, se cobrará ciucuenta cénti
mos (B 0150) de bolívar. 

2? Por cada (100) cirn kilos de ma
d~ras y tablas extranjeras, veinticinco 
céntimos (B o, 25) de bolívar. 

3? Las tejas y ladrillos, y demás 
productos de alfarería nacional y las 
maderas y tablas del país, al importar· 
seó exportarse, pagarán veinte cénti· 
mos (B 0120) de bolíva.r por cada cien 
( I<?O) kilos. 

4? El café, cacao, algodón, ron y de· 
más productos nacionales no compren
didos en los parráfos precedentes, pa· 
garán por cada cien (roo) kilos, veinte 
céntimos (B 0,20) de bolívar. 

5? El ganado vacuno y bestias caba· 
llares y mulares pagarán cada llna dos 
bolívares (B 2) por importación y ex· 
portación; los burros un bolívar (B 1 ) 
y los marranos y cabras, veinticinco 
~éntimos (B 0 125) de bolívar por cada 
cabeza. 

7? En . ningún caso se cobrará e· 
doble de derechos á lo.s bultos ó ani
males que-vengan de tránsito y salgan 
inmediatamente. 

Artículo 4? Los efectos pertene
cientes al Gobierno Nacional ó del Es- · 
tado, pagarán solaménte el cincuenta 
por ciento de la tarifa establecida. 

Artículo 5? Si alguna embarcación 
quisiere prescindir de los servic_ios del 
muelle y embate.ir 6 desembarcar sus 
mercaneías en cuálquier otro punto del 
puerto, quedará en libertad de hacerlo; 
pero la empresa del muelle cobrará 
siempre el servicio á que tiene de·· 
recho. 

Artículo 6? El Gobierno Nacional 
no hará á ningún otro particular · ó 
compañía igual ó semejante concesión 
durante el lapso del presente con
trato. 

Artículo 7? Los veinticinco años 
de la duración de este contrato se con
tarán á partir de la fecha en que se:ex
tienda la certificación á que se refie· 
re el artículo siguiente. 

Ar\ículo 89 Tan pronto corno el 
muelle esté concluído de un todo y en 
estado de ha<:erse por él la carga y des· 
carga de alijos, Terán lo participará al 
Gobierno Nacional por órgano del Mi
nisterio de Obras Públkas, á efecto de 
que el referido Gobierno nombre un 
comisionado que examine la obra y ex
pida á Terán u11a certificación de ha· 
liarse útil para el servicio á que está 
destinado. Al obtener Terán esa cer· 
tifi.cación podrá abrir el muelle al pú
blico y por cónsiguiente empezará co
brar el expresado derecho. 

Artículo 9? El Jefe-del Resguardo 
de Río Caribe no permitirá la salida 
de ningún buque sin que éste haya pre
sentado el comprobante de haber pa· 
gado el impuesto que establece el ar· 
tículo 39 de este contrato. 

6? Los artículos no especificados se- Artículo 10. Terán conservará en 
rán aforados por los que le sean aná- los veinticinco años de la duración de 
logos. este contrato el derecho de propiedad 
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sobre el muelle y sus pertenencias, así 
como el derecho de explotación en la 
forma que se especifica en las presen
tes estipulaciones, y vencidos que sean, 
p1sará el muelle con todos sus útiles y 
accesorios en perfecto buen estado á 
ser prppiedad nacional. 

Artículo II. El Gobierno , Nacional 
concede á Terán la introduci6n libre 
de derechos arancelarios, de todos los 
materiales, útiles y accesorios que se 
necesiten para la construcción y con
servación del muelle, como de utilidad 
pública, previas las formalidades que 
establece el Código de Hacienda y de
más leyes . sobre la materia, y exonera 
al contratista de los derecho~ de Re
gistro que ocasione el presente con
trato. 

Artículo 12 •. El Gob1ern.o Nacional 
no podrá gravat la empresa con nin. 
guna clase de impuestos, excepto el de 
estampillas de Instrucción. 

Artículo 13. Terán podrá traspasar 
este contrato á otra persona 6 compa. 
ñía del país, previa la aprobación del 
Gobierno Nacional, 

Artículo 14. El Gobierno Nacional 
podrá adquirir en cualquier tiempo di
cho muelle, después de construido, 
siempre que pague al contratista, al 
c~ntado, el valor de él, á justa regula
ción de expertos, más una prima de 
doce por ciento, si la adquisición la 
hiciere antes de los cinco primeros 
años, ú ocho por ciento, si de-spués de 
los diez afios -de entregado al servicio¡ 
teniéndose en cuenta pór los.avaluado· 
res el beneficio que por el mayor tiem· 
pode uso tiene adquirido la Nación. 

Artículo 15. Las dudas y controver· 
sias· que se susciten sobre la intelig~n. 
cia del presente contrato, serán resn~lr 

tas por los Tribunales de la Repliblica. 
conforme á sus leyes y en. ningún caso 
podrán ser motivo de réclamaciones 
internacionales. 

Firmado en Caracas á veintiocho de 
t"layo de mil novecientos uno. 

(L. S.) 

J . ÜTÁ~EzM. 

Francisco de B . Terán. 

8386 

Resoluciones (J) de 27 y 29 de mayo 
de r90I, por las cuales se expide á f. 
M. Escobar Ll., 1 Padr6n Uztáriz 
y Emilio J. Maury, título defim'ti'vo 
de }M/Jiedad de varias minas por 
elles denunciadas. 

l!;stados U u idos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial. -- Caracas: 27 
de mayo de 1901.-90<.> y 43<.> 

Resuelto: 

. Llenos como han sido por el ciuda
dano José María Escobar .Ll., los re
q tiisitos legales en ·la acusación que ha 
hecho de una mina de hjerro, materia 
explotable seg(in el Código de Minas 
vigente, situada en jurisdicción del 
Municipio Curiapo, Distrito Dalla
Costa, Estado Bolívar, denominada 
11Nicaragua», y constante de (300 hs.) 
trescientas hectáreas, hasta obtener el 
título provisorio de élla, expedido por 
el Presidente Provisional . del Estado 
Guayana, · hoy Estado Bolívar, en 30 
de enero del corriente año-; el Ejecu
tivo Federal ha tenido á bien· disponer 
que se exqida al interesado el títu!o de· 
finitivo de la mencionada mina, · de 
conformidad con lo dispuesto en el ar· 
tículo 46 del Código de Minas_ vi
gente: 

Comuníquese y p_ublíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F.SLIPE AROCHA G. 
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ttstados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Caracas: 27 
de mayo de 1901.-90? y 43<:-

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda· 
dano Juan Padrón Uztáriz los requisi· 
tos legales en la acusación que ha he
cho de una mina de hierro, materia 
explotable según el Código de ll:Iioas j 
vigente. situada en jurisdicción del I 
Municipio Curiapo, Distrito Dalla-

1 Costa, Estado Bolívar, denominada : 1 

•La Escondida1i, y constante de (300 
hs.) trescientas hectáreas, hasta obte- ¡ 
ncr el título provi-sorio de élla, expe
dido por el Presidente Provisional del 
Estado Guayana, hoy Estado Bolívar, 
en 30 de enero del corriente año; el 
Ejecutivo Federal ha tenido á bien 
di!iponer que se expida al interesa
do el título definitivo de la menciona
da mina, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 46 del C'óeigo de 
Minas-vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

F.e.LIPE AROCHA G. 

Estados Unidos de Venezuela.- ~Iinis
nisterio de Fomento.-Direccióu de 
Riqueza Territorial. - Caracas : 29 
de mayo de 1901.-90? Y 4J? 

Resuelto: 

Llenos como bao sido por <:l ciuda· 
dano Emilio J. Mnury, cesionario de 
Carlos Freeman, los requisitos legales 
en 1a acu~ación que ha hecho de una 
mina de asfalto, materia explotable 
según el Código de Minas vigen
te, situada en jurisdicción del Mu
nicipio San Simón, Distrito Maturín, 
Estado Maturín, denominada '-Guai· 
nipa", y constante de (300 hs.) tres
cientas hectáreas, basta obtener el tí
tulo provisorio · de ella, expedido por 
el Presidente Provisional del Estado 
Maturín, el día nueve del presente mes 

el Ejecutivo Federal ha tenido á bien 
disponer que se expida al interesado el 
título definitivo de la mencionada mi
na, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 46 del Código de Minas vi
gente. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FEJ,IPE AROCHA G. 

8387 

Resolucioues(J) de 29 de?llayode 1901, 

por las cuales se expide á Emilio J 
Maury, títu/o df!~11itz·vo de propie
dad de vanas mmas por él dt'mw
ciadas. 

Estados Unidos de Venezueln.-Minis
terio de Fomento.-Dircccióu Ri
queza /l'erritorial.-Caracas: r8 de 
mayo de 1qor.-90? y 43~ 

Resuelto: 

Llenos como hao sido por el ciuda· 
dauo Emilio J. Maury, cesionario del 
señor Cario~ Freeman, los requisitos 
legales en !la acusación que ha hecho 
de una mina de asfalto, materia ex~ 
plotab!e según el Código de Minas vi
gente, situada en jurisdicción del Mu· 
nicipio San Simón, Distrito Maturín, 
Estado Maturín, denominada «La Au
rora,,, y constante de (300 hs.) tres
cientas hectáreas, hasta obtener el tí
tulo provisorio de ella, expedido por el 
Presidente Provisional del Estado Ma· 
turín, en nueve del presente mes; el 
Ejecutivo Federal ha tenido á bien 
disponer que se expida al interesado 
el título definitivo de la mencionada 
ruina, de conformidad con lo dispuesto 
eu el artículo 46 del Código de Minas 
vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FF.T,IPF. AROCHA G. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Estados Unidos de Venezuela. - ~li
nisterio de Fomento.-Direcci6o de 
Riqueza Territorial.-Caracas : 29 
de mayo .~P. 1901.-90? Y 43<.> 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciud,a
da 10 Emilio J. Maury, cesionario de 
señor Carlos Freeman, los requisitos 
legales en la acusación q,1e ha hecho 
de una mina de asfalto, materia explo
table según el Código de Minas vigen
te, situada en jurisdicción del Muni
cipio San Sim6n, Distrito Maturfn, 
E~tado Maturín, denominada «El Pa
raíso,, y constante de (300 hs.) tres
cientas hectáreas, hasta obtener el tí· 
tulo provisorio de ella, expedido por 
el Presidente Provisional del Estado 
Maturío, el dfa nueve del presente 
mes; el Ejecutivo Federal ha tenido á 
bien disponer que se expida al intere
sado el título definitivo ele la mencio
·nada mina, de conforn1idad con lo dis
puesto en el artículo 46 del- Código 
de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejec'utivo Nacional. 

FELIPE AROCIIA G. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial.- Caracas: 29 
de mayo de 19or. -90? Y 43? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda· 
dadano Emilio J. Maury, cesionario 
del señor Carlos P reeman, los requi
sitos legales ·en la acusaci6n que ha 
hecho qe una mina de asfalto, materia 
explotable según. el Código de Minas 
vigeRte, situada en jurisdicción del 
Municipio San Simón, Distrito Malu· 
rín, Estado Maturín, denominada "La 
Luz", y constante de (300 hs.) tres
cientas hectáreas, basta obtener el tí· 
tulo provisorio de ella, expedido por el 
Presidente Provisional del Estado Ma-

TOMO XXIV.-36 

; turín, el día nueve del presente mes; 
1 el Ejecutivo Federal ha tenido á bien 

1 
disponer que se expida al interesado 

1 
el título definitivo de la mencionada 
mina, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46 del Código de Minas ¡ vigente. 

1 Comuníquese y publíquese. 

1 Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8388 
Resolución de JO de mayo de r90I, por 

la cual se accede á tma solicitud del 
1 Doctor R. E. Gualdrbn, para que se 
, le permz'la leer wrsos de Filosofía y 

prepara/ori·o, en et Colegio Venezuela 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Instrucción Pública.--Di
reccióu de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes.-Caracas: 30 de mayo 
de IC)OI.-90? y 43? 

[ Resuelto: 

1 

Cunsiderada la solicitud del ciuda· 
dano Doctor R. E. Gualdrón, Director 

1 del Colegio «Venezuela», de Barqui-
1 si meto, en que pide la autorizaci6n ne-

1 
cesaría para leer las materias corres· 
pondientes á los cursos preparatorio y 

' 

filosófico; el Presidente Provisional de 
la República, de conformidad con la 
ley de la materia, ha tenido á b1en 
accederá la expresada solicitud. 

Comuníquese y pul:)líque~e. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUINTERO. 

8389 
¡ Resolucib~z de Jo de mayo de I90I1 re
' Jerenfe a In construcdón de la Gran 
1 Avenida Castro. 

1 Estados Unidos de Venezueln.-Minis
terio de Obras Públicas.-Direc

. ci6n de Edificio¡, y Ornato de Pobla~ 
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ciones. - Caracas: 30 de mayo de 
I90r.-go? Y 43? 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Pre· 
sidente Provisional de la República, 
se prorroga hasta el veintisiete de se
tiembre próximo venidero, el plazo 
coucedido á Eudoro Urdaoeta, J acob 
Lehman y Camillo Rondolotti, para 
efectuar el depósito de trescientos mil 
b>lívares (B 300.000), á que están com
prometidos, conformt: al contrato q-ue 
tienen firmado para la construcción de 
la Gran Avenida Castro en esta ciudad. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ÜTÁREZ 1\1. 

8390 

1ífu/(Js de propiedad minera (3) expe· 
didos el JI de mayo de I90I, áfavor 
de José .Af. Escooar Ll., f. Padrón 
Uztáriz y Emilio J. ll,J,iuri. 

T;TULO DEFINITIVO 

El Presideute Provisional de la Re· 
pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano José María Escobar LI., ha pe· 
dido al Gobierno adjudicación de unn 
pertenencia de minas de hierro cons
tante de trescientas hectáreas [300 hs.]. 
denunciada con el nombre de "Ni cara· 
gua" y situada en jurisdicción del Mu
nicipio Curiapo, Distrito Dalla-Costa, 
del Estado Bolívar, cuyos linderos se· 
gún el plano levantado por el Inge
niero J. M. Escobar q., son los si
guientes: al Este, una línea de (2.500 
ms.) dos mil quinientos metros, que 
colinda con el lindero Oeste de la acu· 
sación hecha por Juan Padrón Uztáriz 
qne corre de Sur á Norte, p.ualela al 
caño Corosimo como á (1.40;> ms.) mil 
cuatrocientos metros dist:tnte de la 
margen derecha de é~te ; p·)r el Sur 
y por el Norte dos líneas de ( r. 200 ms.) 
mil doscientos metros, que partiendo 
de los extremos del lindero Este, tie
nen rumbo hacia el Oeste ; y por el 

Oeste, una línea de (2.500 ms.) dos 
mil quinientos metros paralela al lin· 
dero Este, la cual cierra el rectángu
lo ; y resultando que se han llenado 
los requisitos determinados en el Có
digo Minas vigente, viene en declarar 
en favor del ciudadano José María Es
co"bar L!., la concesión minera de tres· 
cientas hectáreas denominada ''Nica
ragua" y situada en el Municipio Cn· 
riapo, Distrito Dalla-Costa, del Esta· 
do Bolívar, á que se refiere el expedien
te número u5. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem
po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum
plan las condiciones determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Rjecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á treinta y uno de ma
yo de mil novecientos uno. -Año 9</! 
de la Independencia y 45? de la Fede
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

E Ministro de Fomento, 

(T4. ,S.) 
FELlPF. AROCHA G. 

TÍTUI.O DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re· · 
pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano Juau Pairón Uztáriz, ha pedi
do al Gobierno adjudicación de una 
pertenencia de minas de hierro, <?Ons· 
u.nte de trescientas hectáreas, ~300 hs.) 
denunciada con el nombre de ''La Es
condida", y situada en jurisdicción del 
Muuicipio Curiapo, Distrito Dalla
Costa, del Estado Bolívar, cuyos lin
deros según el plano levantado por el 
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Ingeniero J. M. Escobar Ll., son los 
siguientes : por el Norte, de un punto 
situado en la márgen derecha del Ca
ño Tigre y á [400 ms.] cuatrocientos 
metros en líuea recta de su desemboca
dura en el Caiio ·111baruma11 , una rec
ta Este-Oeste, de [2.500 ms.] dos mil 
quinientos metros de longitud hacia el 
Este ; por el Este y ~sie dos líneas 
N. S. de (r.200 ms.) mir doscientos 
metros de longitud, que parten de los 
extremos del lindero Norte con rumbo 
hacia el Sur ; y al Sur, una línea <le 
[2.500 ms. ) dos mil q11ioie11tos metros 
de longitud paralela al lindero Norte, 
la cual cierra el rectángulo ; y resu!
tando que se han llenado los requisitos 1 

determinados en el Código de Minas, 
vigente, viene en declarar e11 favor del 
ciudad;.:uo Juan Padr6n U.ztáriz, la 
concesión minera de trescientas hectá
reas denominada "La Escondida", y 
situada en el Municipio Curiapo,. Dis
trito Dalla-Costa, del Estado Bolívar, 
á que se re11ere el expediente número 
II/). 

TÍTULO DEFINITIVO 

El Presi<le)lte Prnvisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano Emilio J. Mauri, cesiouario 
del señor Ca1 los Freeman, ha pedido 
al Gobierno adjudicaci61t de una per
tenencia de minas de asfalto, constan
te de J3oo hs. ), trescientas hectáreas 
denúuciada con el nombre de «Guani
pa, • y situarla eu jurisdicción del Mu
nicipio San Simón, Distrito ~1aturín 
del Estado h1aturín. cuyos linderos se
gún el plano levantado por el Agri
mensor público José Antonio E~tracla, 
son los s1gu=eotes: al Norte con una 
lín~a de (x.o. o ms.) mil metros ele la1-
go.salieudo <lcl Este al Oeste del punto 
de la confluencia dc:l caiio denc,111ina· 
do «La Brea,» y el río Guauipa; al Sur, 
con una lín_ea p::iralela á la del Norte, 
á (3.000 ms.) tres mil metros el· dis
tancia, salienrlo del caño de •Lr, Brea• 
hacia el Oeste; al .Este, el caño de •Lo 
Brea» desde su desemoocadura en el 
río Guanipa basta el lindero S:1·; val 
Oeste, una líuea dr [3-000 w•.] tres 

El presente título será protocolizado mil metros desde el L.xtrl!mo O -te cid 
en la Oficina de Reg;stro doude está lindero Norte, con la orientació11 que 
situada la concesión y da .derecho al tiene en el plano, b .. sta encon i: ar el 
concesionario y sus sucesores por tiem- lindero Sur; y resultando q 1~ se han lle
po indefinido, al uso }' goce de dicha nado los requisitos detcrmlllados en el 
pertenencia minera, en tanto_ que cum- C6digo de Minas vigente, viene en de
plan las condic-iones cktenmnadas t:n clarar en favor del ciudadano Emilio 
el Código de Minas. )'. Mauri, la concesión minera de lres-

Dado, firmado de mi mano, sellado I cien tas _hectáreas denom_i~a~a •Guani
con el Sello del Ejecutivo Nacional y pa,• y s1_tua~a en el ~lun1c1p10 San St· 
refrendado por el Ministro de Fomento, mó!1, D1stnto Matunu del Estado_ l\Ia
eu Caracas, á 30 de mayo de mil oove- l tunn, á que se refiere el expeche11te 
cientos uno.-Año 90~ de la Indepen- número n7. 
dencia y 43~ de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO, 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
F2LIPE A ROCHA G. 

El presente tí~ulo será protocoliza
do eu la Oficina de Regil>tro donde es
tá situada la concesión, y da derecho 
al concesionatio y sus sucesores por 
tiempo indefinido al uso y goce de di
cha pertenencia minera, en tanto que 
cumplan las condiciones determinadas 
en el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi ruano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á primero de junio de 
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mil novecientos uno.-Año 90'! de la 
Independencia y 43'! de la Federa
cióu. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento_, 

(L. S.) 

FRLIPB AROCHA G. 

8391 
T,tulos de propiedad minaa ( i) expedi

dos el JI dé mayo dn9ur á Jav~r del 
ciudadano /uan Padrón Uztáriz. 

TÍ'rULO -DEFINITJVO 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano Juan Padrón Uztáriz, cesiona
rio del ciudadano José Ruperto Re
nand; ha pedido al G,,bierno adjudica
ción de una· pertenenc:a de mi:i:1as de 
hierro, constante de trescientas hectá
reas (300 hs.) denunciada con el nom
bre de «La Magdalena» y situada en 
jurisdicción del Municipio Curiapo, 
Distrito Dalla-Costa, del Estado Bolí
var, cuyos linderos según el plano le
vantado por el Ingeniero J. M. Esco
bar Ll., son los siguientes: por el Este, 
una línea N. S. que parte del lindero 
Norte de1a acusación hecha por el se
ñor George Turnbull, con rumbo hacia 
el Norte, que mide mil quinientos me
tros (x.500 ms.) de l~ngitud, colinda 
con el lindero Oeste de la acusación 
hecha por el señor J. M. Escobar Ll., 
y corre paralel~ á la margen derech_a 
del caño Coros1mo, como á dos mil 
seiscientos metros (2.6oo ms.) distante 
de éste; por el Norte y por el Sur, dos 
líneas E. O. de dos mil metros (2.000 
ms,) de extensión, que parten de los. 
extremos del lindero Este, cou rumbo 
al Oeste; por el Oeste, una línea N. S. 
de mil quinientos ·metros (r.500 ms.) 
de longitud paralela al lindero Este, 
la cual cierra el rectángulo; y resultan
do que se han llenado los requisitos de-

terminados en el Código de Minas vi
gente, viene en declarar en favor del 
ciudadano Juan Padrón Uztáriz, la 
concesión minera de trescientas hectá
reas denominada ccLa Magdalena.o y si
tuada~n el Municipio Curiapo, Distri· 
to Dallá-Costa, del Estado Bolívar, á 
que se refiere el expediente número 
IO<), 

El presente título será protocolizado 
en la. Oficina de Registro donde está 
situada la concesión y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem · 
po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum
plan las condiciones determinadas en 
en el Códígo de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacio-

. nal y refrendado por el Ministro de Fo
mento, en Caracas, 4 treinta y uno de 
mayo de mil novecientos uno.-Año 
90~ de la Independencia y 43'! de la Fe
der.ación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FELIPE AROCHA G, 

TÍTULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re• 
pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano Juan Padrón Uztáriz, cesiona
rio del ciudadano Juan José Totesant, 
ha pedido al Gobierno adjudicación de 
una pertenencia de minas de hierro, 
constante de trescientas hectáreas {300 
hs.), denunciada con e_l nombre de «El 
Encantado,» y situada en jurisdicción 
del Municipio Curiapo, Distrito Dalla
Costa del Estado Bolívar, cuyos linde
ros según el plano levantado por el In· 
geniero J. M. Escobar LI., soij los si· 
guientes: por el Este, una línea N. S. 
que parte del lindero Norte de la acu-
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sación hecha en esta misma fecha por 
el señor Francisco Mo, con rumbo ha· 
cia el Norte, de mil _quinientos metros 
(1. 500 ms.) de longitud, colindando 
con el lindero Este de la concesión he
cha por el señor J. R. Renand, y corre 
paralela á la margen derecha del caño 
Corosimo, como á cuatro mil seiscien
tos metros (4.6oo ms.) de éste¡ por el 
Norte y por el Sur, dos líneas de dos 
mil metros (2.ooo·ms.) de largo que 
parten de los extremos del lindero Es
te con el rumbo al Oeste¡ y por el Oes· 
te, una línea N. S. de mil quinientos 
metros (x. 500 ms.) de longitud, para· 
lela al lindero Este, la cual cierra el 
rectángulo; y resultando que se han 
llenado los requisitos determinados en 
el Código de Minas vigente, viene en 
declarar en favor del cindadano Juan 
Padrón Uztáriz, la concesión minera 
de trescientás hectáreas denominada 
•El Encantado,» y situada eu el Mu
nicipio Curiapo, Distrito Dalla-Costa, 
del Estado Bolívar á que se refiere el 
expediente número uo. 

El presente título _será protocolizad? 
en la Oficina de Registro donde está s1· 
tuada la concesión y da derecho al con
cesionario y sus sucesores por ,tiempo 
indefinido, al uso y goce de dicha per· 
tenencia minera, en tanto que cumplan 
las condiciones determinadas en el Có· 
di"o de Minas. 

Dado firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to en Caracas, á treinta y uno de ma· 
y~ de mil novecientos uno. -Año 90? 
de la Independencia y 43! de la Fe
derad n. 

\L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FELIPE AROCHA G. 

TITULO DEFINI'lWO 

El Presidente Provisional de la Re· 
pública, por cuanto aparece que el cin· 
dadano Juan Padrón Uztáriz, cesiona· 
rio del ciudadano Arturo Rodríguez 
L., ha pedido al Gobierno adjudica· 
ción de una pertenencia de minas de 
hierro, constan te de trescientas hec· 
tarias, denunciada con el nombre de 
«Yucatán», y situada en jurisdicción 
del Municipio Curiapo, Distrito Dalla
Costa, del Estado Bolívar, cuyos lin
deros según el plano levantado por el 
Ingeniero J. M. Escobar Ll-, son los 
siguientes: por el Este, una línea N. 
S. de mil quinientos metros (r.500 
ms.) de longitud que colinda con el 
lindero Oeste de la acusación hecha en 
esta misma fecha por el señor Fran· 
cisco Mo, y que dista cuatro mil me· 
tros (4.000 ms.] del lindero Oeste de 
la mina "Imataca», de George Turn
bull ¡ por el Norte y por el Sur dos 
líneas paralelas que parten de los ex
tremos del lindero Este, con rumbo 
Oeste·¡ y de dos mil metros (2.oooms.] 
de longitud cada una; por el Oeste, 
una línea de mil quinientos metros 
[1.5009 ms.] paralela al lindero Este, 
la cual ci'erra el rectángulo; y resul· 
tando que se han lleuado los requisi
tos determinados en el Código de Mi· 
nas vigente, viene en declarar en fa. 
vor del ciudadano Juan Padrón Uztá
riz, la concesión minera de trescientas 
hectáreas denominada «Yucatán», y si
tuada en el Municipio Curiapo, Distri· 
to Dalla Costa del Estado Bolívar, á 
que se refiere el expediente núme
ro· in. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem
po indefinido al uso y goce de dicho. 
pertenencia minera, en tanto que cum· 
plan las condiciones deerminada en el 
Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen-
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to en Caracas, á treinta y uno de ma
Y~ de mil novecientos uno.-Afio 90? 
de la Independencia y 43? de la Fe
deración. 

(L. S.) 
CIPRlANO CASTRO. 

Refrendndo. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FELIPE AROCIIA G. 

8392 

T,tu los de propiedad minera. (J) expe· 
didN d JI de mayo de r9or, á favor 
de J. Padrón Uzt,íriz, George Tttrn· 
bttll y Francisco Mó. 

-TITULO DEFfüITIYO 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el se
ñor George Turubull, ha pedido al 
Gobierno adjudicación de una perte
nencia de minas de hierro, cousntnte 
de trescientas hectáreas (300 b~. ), de
n uuciada con el nombre de "El Te
quendama» y situada en jurisdicción 
del Muuicipio Curiapo. Distrito Dalla
Costa, del b;staclo Boliva~, cuyos lin
deros según el plano ieva·utado por el 
Ingeniero J. M. Escobar LI., son los 
s iguientes: por el Este una línea N. S. 
q Je parte del extremo Norte del linde· 
ro Oeste de la mina e<ln,ataca)), per
teneciente al mismo señor Turnbull, y 
mide mil quinientosmetros(1.5ooms.) 
hacia el Sur; por el Norte y por el Sur, 
dos líneas paralelas que parten de los 
extremos del lindero Este, con rumbo 
al Oeste y que mide cada una dos mil 
metros (2.000 ms.), y por el Oeste, uua 
línea de mil quinientos metros (r.500 
ms.) paralela al lindero Este, ta cual 
cierra el rectángulo; y resultando que 
se han llenado los requisitos determi· 
nados en el Código de Minas vigente, 
viene en declarar en favor del señor 
George Turnbull, la concesión minera 
de trescientas hectáreas denominada 

«El Tequendama» y situada en el Mu. 
uicipio Curiapo, Distrito Dalla-Costa, 
del Estado BC>lívar, á que se refiere el 
expediente número u2. 

El presente título será protocoliza· 
do en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión y da derecho al 
con_cesion~rio y sus sucesores por tiem. 
po tndefimdo, al uso y goce de dicha 
pertenencia m_i~era, en tanto que cum
plan las cond1c1ones determinadas rn 
el Código de Minas. 

(L. s.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

FELIPE AROCIIA G. 

TITULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el ciu. 
dadano Juan Padrón Uztáriz ha pedi· 
do al Gobierno adjudicación de uua 
pertenencia de minas de hierro, cons· 
tante de trescientas hectáreas, [300 
hs.] denunciada con el nombre de «El 
Salvador)), y situada en jurisdicción 
del Municipio Curiapo, Distrito Dalla. 
Costa, del Estado Bolívar, cuyos lin
derds según ~l plano levantado por el 
Ingeniero}. M. EscobarLl., son los 
siguientes: por el Este, una linea de 
dos mil quinientos metros [2.500 111s] 
que part~ del lindero Norte de la mina 

1 «Imataca» pertenecieu te á GcorgeTurn
! bull, con rumbo al Norte, paralela al 
1 caño Corosimo y á distancia como de 
1 doscientos metros [200 ms.J de la mar-
gen derecha de éste; por el Sur, una 
línea de mil doscientos nietros [1. 200 
ms.], que parte del lhismo punto que 
la anterior, con rumbo al Oeste y co-

l rre sobre el lindero Norte de la mina 
e<lruataca»; por el Oeste, una línea dedos 

1 

mil quinientos metros [ 2 500 ms. ], que 
parte del extremo Oeste del lindero 
Sur,:y corre hacia el Norte, paralela al 
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lindero Este; y por el Norte, una lí- gúu el plano levantado por el !n2et1ie
nea de [r.200 ms.] mil doscientos me- ro J. l\I. Escobar Ll., son los siguien
tros de extremo á extremo de los lin- tes : al Korte y S11r, dos líneas parale
deros Este y Oeste y paralela al lmde- las que parten de los extremos del lin
ro Sur¡ y resultando que se han llena- clero Este cou rumbo al Oeste ¡ y de 
do los requisitos determinados en el dos mil 111et10s [2.000 ms,] de longi
Código de Minas vigente, viene en tud cada una ¡ por el Este, una línea 
declarar en favor del ciudadano Juau N. S. de mi l quinientos metros (r.500 
Pa·lrón Uztáriz, la concesión minera ms.) de l~ngitud que parte de un puu
de trescientas hectáreas denominada lo que dIBta cuatro mil treinta metr:os 
«El Salvador», y situada en el Muni· [4.030 ms.] de la desembocadura de la 
cipio Curiapo, Distri~o Dalla-Costa, cañada Totesant, en el caiio Corosimo 
del Estado Bolívar, á que se refiere el y dos mil quinientos metros [2.5CY.> ms.] 
expediente n(imero n3. 1 del punto más elevado de la tila del 

cerro de La Loma, que colinda en toda 
El presente título será protocolizado su extensión con el lindero Oeste de 

en la Oficina de Registro donde está la acusación hecha en esra misma fe
situada la concesión y da derecho al cha por el señor Geor¡{e Turubull ¡ y 
concesionario y sus sucesores por tiem- por el Oeste una línea de mil quinien
po indefinido, al uso y goce de dicha , tos metros [ r. 500 ms.] paralela al lin· 
pertenencia minera, en tanto ·que cum· clero Este, la cual cierra el nctángulo¡ 
plan las condiciones determinadas en '! resultando que se han llenado los 
el Código de Minas. requisitos determinados en el Código 

Dado, firmado de mi mano, sellado de Minas vigente, vieJJ..e en declarar en 
con el sello del EJecntivo Nacional y favor del ciudadano Francisco Mo, la 
refrendado por el Ministro de Fomen- concesión minera de trescientas hectá· 
to, en Caracas, á treinta y uno de rna· reas denominada "Costa Rica" y si
yo de mil novecientos uno.-Año 90~ tuada en el Municipio .Curiapo, l>istri
de la Iudependencia y 43~ de la Fe· to Dalla-Costa, del Estado Bolívar á 
deración. 1 que se refiere el expediente núme· 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

ro 114. 

El presente título seri protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem · 
po indefinido al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum-

El Ministro de Fomento, 

(L. S. ) 
FELIPJ<: AROCHA G. 

' plan las condiciones determinadas en 
e1 Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 

TlTrLO DEFINITffO 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen-

1 to, en Caracas, á treinta y uno de ma· 
El Presidente Provisional de In Re· y6 de mil novecientos uno.-Año 90~ 

pública, por cuanto aparece que el de la Independencia y 43~ de la Fede
ciudadano Francisco Mo, ha pedido al ración. 
Gobierno adjudicació

1
n. de t,na perte· [:... S.] 

nencia de minas de 11erro, constante CIPRIA NO CASTRO. 
de trescientas hectáreas (300 _hs. ), de
nunciada con el nombre de "Costa Ri
ca," y situada en jurisdicción del Mu
nicipio Curiapo, Distrito Dalla-Costa 1 
del Estado Bolívar, cuyos linderos se- 1 

.Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FELIPE A ROCHA G, 
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Títulos de propiedad mi'?tera (2) e:x.pe
dt'tlos rl 1 '? de junio de 1901, á favor 
de Emilio J. Mauri. 

TITULO DEFINITIVO 

El Presidente Provi:.ional de la Re
pública, por cuanto apatece que el ciu
dadano Emilio J. Mauri, cesionario del 
señor Carlos Freeman, ha pedido al 
Gobierno adjudicacióu de una perte
nencia de minas de asfalto, constante 
de (300 hs. ), trescientas hectáreas de
nunciada con el nombre de d ~~l Porve
nir,» y situada en jurisdicción del Mu
nicipio San Simón, Distritc Maturín 
del Estado Maturío, cuyos linderos se· 
gúo el plano levantado por el Agri
mensor público José Antonio Estrada, 
sou los siguientes: al Norte con el río 
Guanipa porla distancia de (r.ooo ms.) 
mil metros de Este á Oeste, empezan· 
do de un punto (1.000 ms.) mil metros 
d ·stante de la confluencia del caño «La 
Brea,1 con el ríoGuanipa; al Sur, con 
una linea de [ 1.000 ms.] mil metros de 
largo paralela al lindero del Norte y 
separada de dicho lindero por una dis-, 
tancia de [3-000 ms.] tres mil metros; 
dicha línea empieza [ 1.000 ms.] mil 
metros al Oeste del caño «La Brea» y 
sigue en la misma dirección al Este 
con una línea de [3.000 ms.] tres mil 
metros de largo saliendo de un punto 
del río Guanipa hacia el Sur¡ esta línea 
empieza (r.ooo ms.) mil metros al Oes
te de la coníiuencia del caño «La Brea» 
y el río Guanipa; al Oeste, con una lí
nea de [3.000 ms.] tres mil metros de 
largo paralela al lindero del Este y se
parada de dicho lindero por una dis
tancia de [1.000 ms.] mil metros, di
cha línea empieza [2.000 ms.] dos mil 
metros al Oeste de la confluencia del 
caño «La Brea» y el río Guanipa; y re
sultando que se hao llenado los requi
sitos determinados en el Código de Mi
nas vigente, viene en declarar en favor 
del ciudadano Emilio J. Jviauri, la con· 
cesión minera de trescientas hectáreas 
denomidada «El Porvenir,» y situada 
en el Municipio San Simón, Distrito 

Maturín:dcI:Estado Maturín, á que 5e 
refiere el expediente número II8. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 

1 

situada la concesión, y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem-

1 

po indefinido al usp y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum
plan los condiciones determinadas en 

' el C6digo de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, á pr-imero de junio de mil 
novecientos uoo.-Año 90'? de la Inde
pendencia y 43'? de la Federaci6u . 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(I~. S.) 
"FELIPE A ROCHA G. 

Tl'fULO DEFI.N ITIVO 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano Emilio J. Mauri, cesionario del 
señor Carlos Freeman, ha pedido al 
Gobierno adjudicaci6n de una perte
nencia de minas de asfalto, constante 

1 de trescientas hectáreas (300 hs. ), de
nunciada con el nombre de "El Pro
greso" y situada en jurisdicción del 
Municipio San Sim6n, Distrito Matu· 
rín, del Estado Maturín, cuyos linde
ros según el plano levantado por el 
Agrimensor público José Antonio Es
trada, son los siguientes: al Norte el 
río Guanipa por la distancia de (1.000 
ms.) mil metros del Este al Oeste, em
pezando de un punto (2.000 ms-) dos 
mil metros distante de la confluencia 
con ei caño ''La Brea" y el río Gua-

1 nipa¡ al Sur con una línea de (1.000 
ms.) mil metros ;de largo paralela al 
lindero del Norte, y separada de dicho 
lindero por una distancia de (3 ooo mf,) 
dicha línea empieza (2.000 1115.) Jos mil 
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metros al Oeste del caño « La Brea.o y 
sigue en la misma dirección; al Este, 
con una línea de [3.000 ms,] tres mil 
metros de largo saliendo de un punto 
del río Guanipa hacia el Sur; esta lí
nea empieza [2.000 ms.] dos mil me· 
tros al Oeste de la confluencia del caño 
"La Brea" y el río Guan i pa; y al Oes· 
te, con una línea de [3.ooo ms.] tres 
mil metros de largo, paralela del !in· 
dero del Este y separada de dicho lin
dero por una distancia de [ 1.000 ms.] 
mil metros, dicha línea empieza [3.000 
ms. J tres mil metros al Oeste de la con
fluencia del caño ''La Brea,., y el río 
Guanipa y sigue al Sur;, y resultando 
que se han llenado los requisitos de· 
terminados en el Código de Minas vi· 
gente, viene en declarar en favor del 
ciudadano Emilio T. Mauri, la conce
sión minera de trescientas ·hectáreas 
denominada "El Progreso" y situada 
en el Municipio San Simón, Distrito 
Maturín, del Estado Maturín, á que se 
refiere el expediente número n9. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem· 
po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertenencia mint>ra, en tanto que cum
plan las condjciones determinadas en 
Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
ton el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á primero de junio de 
mil novecientos uno.-Año 90? de ]a 
Independencia y 43? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

[L. S.] 
FELIPE AROCHA G. 

8394 

'Título de pro¡t'edad de tma mt'na, ex· 
pedido el I. de junÜJ de r90I1 áEmi·
lw f.. Maun'. 

TOMO XXlV- 3'7 

'.J.'l'J'ULO DEFlt-i ITIVO 

El Presidente Provisional de la Rt:· 
pública, por cuanto aparece que el ciu· 
dadano Emilio J. Mauri, cesiouario del 
sP.ñor Carlos Freeman, ha pedido al 
Gobierno adjudicación de una perte
nencia de minas de asfalto, constante 
de trescientac; hectáreas, [300 hs.] de
nunciada con el nombre de «El Pa
raíso», y situada en jurisdicciñn del 
Municipio Sau Simón, Distrito Matu
rín del Estado Maturín, cuyos linderos 
según el plano levantado por el Airi
meosor público, José Antonio Estrada, 
son los siguientes: al Norte, con el río 
Guanipa por la distancia de [r.ooo ms.) 
mil metros del E1;te al Oeste, empe
zando de un punto [5.000 ms.] cinco 
mil metros distante de la confluencia 
d::l Caño «La Brea• con el río Guani
pa; al Sur, con una línea de [r.ooo 
ms.] mil metros de largo para1~la al 
lindero del Norte y separada de dicho 
lindero por una distancia de [3-000 
ms.] tres mil metros; dicha líu, a em
pieza [5.000 ms.] ciuco mil metros al 
Oe::te del Caño «La Orea• y sigue en 
la misma dirección; al Este, con una 
línea de [3.000 ms.] tres mil llletros 
de largo saliendo de un puuto del -río 
Guanipa hacia el Sur; dicha línea 
empieza [5.000 ms.) cinco mil metros 
al Oeste de la confluencia del Caño 
"La Brea» y el río Gua.nipa; y al Oeste 
con una línea de [3.000 ms.] tres mil 
metros de largo, para1ela al lindero del 
Este y separada de dicho lindero por 
una distancia Je [r.ooo ms,] mil me
tros; dicha línea empieza (6.ooo ms.] 
seis mil metros al Oeste de la con
fluencia del Caño ''La Brea" y el río 
Guanipa y sigue al Sur; y resultando 
que se han llenado los requisitos de
terminados en el Código de Minas vi· 
gente, viene en declarar en favor del 
ciudadano Emilio J. Mauri, la co.11ce
sión minera de trescientas hectáreas 
denominada "El Paraíso", y situada 
en el M.unicipio San Simón, Distrito 
Maturín del Estado Maturín, á que 
se refiere el expediente número 122. 

n1 presente títulq :¡er~ pr9tocolizado 
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en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesi6n, y da derecho al 
coocesionario y sus sucesores por tiem · 
po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tauto que cum
plan las condiciones determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de ·mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional Y 
refrendado por el Ministro de Fornen· 
to, en Caracas, á 1? de jnnio de mil 
novecientos uno.-Año 90? de la In
dependencia y 43? de, la Federación. 

(c.,. S.) 
Clr'RIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FELIPE A ROCHA G. 

8395 

Ttlulos de p ropiedad minera (3 ) ex· 
pedidos et I? de junio de I9or1 á fa· 
vor de Emilio J. Maieri. 

TITULO DEFINITfVO 

El Presidente Provisional ,<le la Re 
pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano Emilio J. Ma uri, cesionario del 
señor Carlos Freeman, ha pedido al 
Gobierno adjudicación de una perte
nencia de minas de asfalto, constante 
de trescientas hectáreas [300. hs. ], de
nunciada con el nombre de «La Fe» y 
situada enjurisdicci6n del Municipio 
San Sim6n, Distrito Maturín del Esta
do Maturín, cuyos linderos según el 
plano levantado por el Agrimensor pú
blico José Antonio Estrada, son los si
guientes: al Norte con el río Guanipa 
por la distancia de [1.000 ms.] mil we· 
tros del Este al Oeste, empezando de, 
un punto de [3.000 nis.] tres mil metros 
distante de la confluencia del caño «La 
Brea» con el río Guanipa¡ al Sur, con 
uqp línea de [x.ooo ms.] mil metros de 
largo paralela al lindero del Norte, y 
separada de dicho lindero por una dis
tancia de (3.000 ins.) -tres mil metros , 

dicha Jíuea empieza (3-000 ms.) tres 
mil metros al Oeste del caño «La Brea» 
y sigue en la misma dirección; al Es
te, con una línea de [3.000 ms.J tres 
mil metrO'S de largo saliendo de un 
pnnlo del río Gnanipa hacia el Sur; 
dicha línea empieza (3.000 ms.] tres 
mil metros al Oeste de la confluencia 
del caño ccLa Brea» y el río Guanipa¡ i'. 
al Oeste, con una línea de (3.000 ms. J 
tres mil metros de largo paralela al 
lindero del Este y separado de dicho 
linrlero por una distancia de (1.000 
ms.] mil metros, dicha línea empieza 
[ 4.000 ms.] cuatro mil metros al Oeste 
de la confluencia del caño «La Brea» 
y el río Guanipa y ~igue al Sur; y re
sultando que se han llenado- los requi
sitos determiñados en el Código de 
Minas vigente, viene en declarar en 
favor del ciu fadano Emilio J: Mauri, 
la concesión minera de trescientas hec
táreas denom:nada «La Fe» y situada 
en el Municipio San Sim6n, Dist'rito 
Maturín, del Estado Maturín, á que se 
refiere el expediente número 120. 

El presente títnlo será protocolizado 
en la Oficina de Registro dondE' está 
situada la concesi6n y da derecho 
al concesionario , y sus sucesores por 

·tiempo indefinido, al uso y goce de 
dicha pertenencia minera, en tanto que 
cumplan las condiciones determinadas 
en el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por ei Ministro' de Fomen
to, en Caracas, á primero de junio de 
mii' novecieuto'S uno.-Año 90? de la 
Indepeoden<.ia y 43? de la Federaci6n. 

(L. S.) , 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Foinento, 

·(L. S.) 

FELIPE AROCHA G. 
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TITULO DltFINITIVO , situada la concesión, y da de~echo al 
1 concesionario y sus sucesores por tiem-

po indefinido al uso y gefce de dicha 
¡ pertenencia minera, en tan lo que cum-

1 

plan las condiciones detenuinadas eu 
el Código de Minas. 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuaotoap~rece _que e_l ciu
dadano Emilio]. Maun, ces1onano del 
señor Carlos Freeman, ha pedido al 
Gobierno adjudicación de una perte
nencia de minas ele asfalto, constant.e Dado, firmado de wi mano, sellado 
de [300 hs.] trescientas hectáreas de - con el Sello del Bjeculivo Nacional y 
nunciadas con el nombre de ''La Au- 1 refrenda,lo por el .Ministro de Fomen t_o 
rora11 , y situada en jurisdicci611 del ' en Caracas, á primero de junio de mil 
Municipio Sao Simóo, Distrito l\Iatu- novec1ento-; uno. - Aiit> 90? de la In
ríu del Estado Matutío, cuyos liude-, dependencia y 43? de la Federación. 
ros según el pla_no levantado _POr el 
Agrimensor público José Anto1110 Es
trada, son lo~ siguitntes: a~ Norl~ con 
el río Gua01pa por la d1stanc1a de 
[ 1.000 ms.] mil metros del Este al 
Oeste empezando de un punto [4.000 
ms.] ~uatro mil metros dist:111te <le la 
confluencia del caüo "La Brea11 con 
el río Guanipa; al Sur, con· una línea 
de [1.000 ms.] mil metros de largo pa
ralela al lindero del Norte y separada 

(L,. S.J 
CI PRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomen to, 

[L. S.] 
F ELIPE AROCTIA G. 

de dicho lindero por una distancia de 
[3.ooo ms.] tres mil metros; dicha lí- 1 -rn u1.o ou·1N1T 1vo 

nea empieza [4.000 ms.] cuatro mil El Presidente Provisional de la Re-
metros al Oeste del caño "La Brea" públic!:I, por cuanto apare~e qu~ el cii1-
Y sigue eu la misma dirección; al Este, dadauo Emilio J. Maun, cesionario 
con una línea de [3.000 ms.] tres mil I del señor Carlos Freeman, ha pedido 
metros de largo, saliendo de uu p:.into adjudicación ,de una pertenencia_ de 
del río Guauipa hacia el Sur, dicb_a minas de hierro, constante de tresc1en
línea empieza [4.000 ms.] cuatro mtl tas hectáreas [300 bs.] denunciada con 
metroJ al Oeste de la confluencia del , el nombre de "El Paraíso", y situada 
caño "La Brea" y el río Gnauip~; Y en jurisdicción del Municipio San Si
al Oeste, cou una línea de [3 000 ms.] món Distrito Maturín del Estado Ma
tres mil metros de largo paralela al turí,; cuyos linderos según el plano 
lindero del Este y separada de <!icho levan'tado por el Agrimensor J?úb)ico 
lindero por una distancia de [ 1.000 ms.J Jos.é Antonio Estrada, son los s1gu1en
mil metros, dicha línea empieza [5.000 t1:s: al l'-:Orte, por el Río Guanipa por 
ms. l cinco mil metros al Oeste de la la d istancia de [1.000 ms.] mil mettos 
confluencia del caño ''La Brea" Y el del Este al Oeste, empezando de un 
río Guanipa y sigue al Sur; Y ~e~ul- punto [5.000 ms,] cinc~ mil metr_?S 
tando que se han llenad~ los requ1~1tos j distante de la confluencia del Cano 
determinados en el Código de Minas "La Brea" con el río Guanipa; al Sur, 
vigente, viene en declarar en favor del con una línea de [r.ooo ms.] mil me
ciudadar.o Emilio J. Mauri, la conce- tros de largo paralela al lindero del 
si6n minera de trescientas hectáreas Norte y separada de dicho lindero µor 
denominada '·La Aurora" , Y si_tua_da I una distancia ele [3 ooo ms.] tres mil 
en el Municipio Sau Si món, Distrito metros · dicha línea empieza 5.000 ms.] 
Maturío del E'>tado Maturín, á que se cinco :uil metros al Oe-ste del Caño 
refiere el expediente número 12r. ''L a Bre11 ' 1 y sigue en la,misma direc-

E l presente título será protocol izado I ción ; a l Este, cou una l10ea de [3.000 
en la Oficina de Registro donde está ms.] tres mil metros de largo saliendo 
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de un punto del rio Guanipa hacia el 
Sur; dicha línea empieza [5.000 ms.] 
cinco mil metros al Oeste de la cou
ftuencia del caño "La Brea1

' y el río 
Guanipa; '1 al Oeste, con una línea de 
(3.ooo ms.J tres mil metros de largo, 
paralela al liodeto del Este } separa
da de dicho lindero por una distancia 
de (1.000 ms.] mil metro.;¡ dicha Hnea 
empieza (6.ooo ms.] seis mil metros 
al Oeste de la confluencia del caño 
"La .Drea" y el Río Guanipa y sigue 
al Sur; y resultando que se han lle
nado los requisitos determiuados en 
el Código de Minas vigente, viene en 
declarar en favor del ciudadano Erni
lio J. Mauri, la concellión minera de 
trescientas hectáreas denominada "El 
Paraiso", y . situada en el Municipio 
San Simón, Dis,rito Maturín del Es". 
tado Maturio, á que se refiere el ex· 
pediente número 122. 

El presente título setá protocolizado 
en la Oficina de Registro dooi;le está 
situada la concesión y da derecho al 
coucesionario y sus sucesores por tiem
po iudefinido, al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, c:n tanto que cutn· 
plan las condiciones determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
rt'frendado por el Miuistro de Fomcn· 
to, en Caracas, á primero de junio de 
mil novecientos uno. -Año 90'! de la 
Independencia y 43? de la Federación. 

[L. S.] 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

[L. B.] 
FEUI'E AROCHA G. 

8396 
TUulos de minas expedt'do rl J de junio 

de .19011 á T1oli1tdo Drnd,o y Doctor 
Man'ano Contreras Troco11is 

TITUI.O DKPINlTIVO 

El Presidente Provisional de la Re
p6blica, por cuanto aparece que el ciu-

dadano Teolindo Braclto, ha pedido al 
Gobierno adjudicación de una ~rte
nencia de minas de carbón de piedra, 
consta u te de [900 hs.] novecientas hec
táreas dennnciada con el nombre de 
"Monte Limones", y sitnada eu juris· 
dicción de la parroquia Zerpa, Distrito 
Campo Elias, del Estado Mérida, cuyos 
linderos seg6n el plano levantado por 
el Ingeniero]. M. Criollo, son los si
guientes: al Este; el cerro '-'Capaz"; 
por el Norte, colinda sin alfaretas con 
la mi tia "Monte Gavilancito" ¡ por el 
Oeste, camino de la 11A1.utita á Are· 
na.les" y por el Sur, con terrenos bal· 
díos¡ y resultando que se han llenado 
los requisitos deter111inados en el Códi
go de Minas vigente, viene en declarar 
en favor del ciudadano TeQlitido Bra
cho, la concesióu minera de novecien· 
tas hectáreas denominada "Monte Li, 
mQnes", y sitttada en la parroquia 
Zerpa, Distrito Campo Elias del Es
tado Mérida, á que se refiere el expe
diente n<imero 1a4. 

El presente lÍtulo será protocoliza· 
do en la Oficina de Registro donde es
tá si.luadn la concesión y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem
po indefinido, al uso y goce de ilicha · 
pertenencia minera, en tanto que cum
plan las condiciones determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional 
y refrendado por el Ministro de Fo
mento, en Caracas, á tres dejunio de 
1901.--Año 90~ de la Independencia y 
43? de la ·Federación. 

[L. S.] 

CIPRIANO CASTRO, 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

[L.S. 

F~UPE ARoCHA G. 
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'rlTULO DEFlNlTIVO 8391 

El Presidente Provisional de la ~e- 1 Resolueto1zes ( 7) de J de junio de ryo,, 
,>ública, por cuanto_ aparece que el ClU· por las cuales se expide á las perso
dadano Doctor .Manano Contreras Tro· 1 nas en ellas expresadas, tUulo de/i· 
con is á nombre y en representación de l nifivo de propzi>dad de varias m111ns 
los h~rederos de Amílcar Troncone, ba I 
pedido adjudicación al Gobierno de u~a Est~dos. Unidos de Venez?ela._-l\1i
pertem~ncia de minas de carbón de pte- msteno de Fomento.-D1recc16n de 
dra, constante de_[900 bs.] novecientas I Rique~a Territorial. ;-- Ca~acns : 3 
hectáreas nenuuc1ada con el nombre de de Junio de 1901.-90. y 43. 
"Vetas Ricas II y situada en j11risdic- 1 R 1 I • o· t ºt esue to· ción de la parroquia ~ Zerpa, . ts n o · 
Campo Elías, del Estado · Mérida, cu- Llenos como han sido por los c1uud· 
yos linderos según el pla~o levantado I danos Luis Antonio Rodnguez y Carlos 
por el Ingeniero J. M. Cnollo, son lo~ Luis Fontana,los requisitos legales en 
siguientes : por el Este, el cerro "Ca· la acusación que han hecho de una 
paz"; por el Norte, el río "Frío"¡ por I mina de asfalto, materia explotable 
el Oeste, el camino de la "Azult~ á I según el Códi~o de Minas vigente, 
S.1nta María", y por e~ Sur, ~ohnda situada en jurisdicción de la parro· 
sin altaretas, con la m10a ''Cien Ve· 1 quia Torondoi, Distrito Torondoi del 
tas"¡ y resultando que se han llenad_o \ Estado Mérida, denominada •Cuba•, y 
los requi_sitos d~termina~os en el Códt- constante de (300 hs.) tres;ientas be~
go de Mmas vigente, viene en dec~a- táreas, hasta obtener el titulo prov1-
rar en favor de los hered~ros d~ Ami\- 1 c;orio de élla, expedido por el Presi
car Troncone, la concesión mme_ra de I dente Provisional del Estado Mérida, 
novecientas hectá!eas denommada I el día 2 de marzo del presente año; el 
"Vetas Ricas"_, y_s1tuada en la, parro· ¡ Ejecutivo Federal ha tenido á bien 

.quia Zerpa, D1stnto Campo Ehas del I disponer que se expida á los interesa· 
Estado Mérida, á que se refiere el ex· do el título definitivo de la menciona· 
pediente número 125. da mina, de conformidad con lo dis-

EI presente título será protocolizado pu_esto e~ el artículo 46 del Código de 
eu la Oficina de Registro donde está Minas vigente. 
situada la concesión, Y da derech? al Comuníquese y publíquese. 
concesionario y sus sucesores por h;m· . . 
po indefinido al uso y goce de dicha Por el EJecutivo Federal, 
pertenen<'ia min_era, en tanto_ que cum· F.11.LIPE AROCHA. G. 
plan las co11dic10nes determmadas en 
el C6digo de .Minas. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas¡ á 3 de junio de 1901.-Año 90? 
de la Independencia y 43? de la Fede-
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTR0. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FEI.IPR AROCHA G. 

Estados Unidos de Venezuela.-MiniR
nisterio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza_ Territorial. - Caracas : 3 
de junio de 1901. -90? Y 43? 

Resuello: 

Llenos como han sido por los ciuda· 
danos Luis Antonio Rodríguez y Car· 
los Luis Fontana, los requisitos legales 
en la acusación que han hecho de una 
mina de asfalto, materia explotable 
según el Código de Minas vigen
te, situada en jurisdicción de la pa-
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rroquia Torondoi, Distrito Torondoi 
del Estado Mérida, denominada "La 
Unión,,, y constante de(300 hs.) tres
cientas hectáreas, hasta obtener el tí
tulo provisorio de ella, expedido por 
el Presidente Provisional de1 Estado 
Mérida, el día 4 de marzo del presente 
año; el Ejecutivo Federal ha tenido á 1 

bien disponer que se expidaá los inte- 1 

resados el título definitivo de la 111e11- ' 
cionada mina, de conformidad con lo 1 

dispuesto en el artículo 46 del Código ¡ 
de Minas vigente. 1 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FF.L!PE AROCUA G. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial. - Caracas: 3 
de junio de 1901.-90? y 43? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por los ciuda
danos Luis Antonio Rodríguez y-Cnrlos 
Luis FoLtana, los requisitcs legales en 
la acusación que han hecho de una 
mina de carbón de piedra, materia ex
plotable según el C6digo de Minas vi
gente, situada en juris<liccion <le la 
parroquia Toronc'oi, Distr: to Toron-
doi del Estado Mérida, denominada 
«La Ilusión11, y constante de (900 hs.) 
novécicntas hectáreas, hasta obtener el 
título provisorio de ella, expedido por el 

1 Presidente Provisional del Estado Mé· 
, rida, el día 4 de marzo del presente 

año; el Ejecutivo Federal ha tenido á 
Estados Unidos de Venezueln.-Miuis- 1 bien disponer que .s~ expirla al inte~e

terio de Fomento.-Direccióo de Ri- ¡ sado el ~Ilulo defimt1vo _de la menc1_0 -
q ueza Territorial. - Caracas: 3 de , nada m 111a, de ;ºº fonn1dad con ~o d1s
j11nio de 1qor.-90? y 43'! pu.esto e~ el articulo 46 del C6d1g<? de 

R esuelto: 
~mas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FF.l,IPE AROCIIA G. 

Llenos como han sido por los ciu<la- 1 
danos Luis Antonio Rodríguez y Carlos , 
Luis Fontana, los requisitos legales en 
la acusación que han hecho de una 1 
mina de carbón de piedra, materia ex-
plotable según el Código de :Miuas vi-

1 
E t d U ·d d V 1 M' · 

t 
· d · · d' '6 d 1 s a os n1 os e enezue a.-1 mis· 

geu e, s1tua a en ¡uns 1cc1 u e a t · d F i n· ·6 d R' 
parroquia Torondci, Distritp Toron- crio ~ •on_1en . o. - 1recc1 n e 1-
doi del Estado Mérida, deiiOruinada ~ue~a ferntonal. 

0
- Ca¿acas: 3 de 

I d
. N d D El 1- , , Junio de 1901.-90. y 43. 

« 11 1as i e.!Jras e on ·• ac 10,,, y cons-
tante de t~ hs.) novecientas h~ctá- R esuelto: 
reas, hasta obtener el título provisorio 1 

de ella, expedido por el Presidente I Llenos como han sido por el ciuda• 
Provisional del Estado Mérida, el pri- I da~o Josf de la ~r~nidad Carrillo Ho
mero de marzo del presente año; el qu1llón, los reqmsttos legales en la 
Ejecutivo Federal ha tenido á bien , acusación que ha hecho de una mina 
disponer que se expi<la á los interesados de asfalto, maLeria explota ble según el 
el título definitivo de la mencionada I Código de Minas vigente, situada en 
mina, de ,conformidad c?n lo dispuesto iu:is~iccióo de 1~ parroquia Piña~go, 
eu el articulo 46 del Codi<YO <le Minas D1stnto Torondo1 del Estado Ménda, 
vigente. " 

1 
denominada «Santa Rita,» y constante 

, , , de (300 hs.) trescieutas hectáreas, bas· 
Comumquese Y pubhquese. ta obtener el t(tulo p1ovisorio de ella, 

Por el Ejecutivo Federal, : expedido por el Presidente Provisio
. nal del Estado Mérida, el <lía 4 de 

FF.r.IPE ARoCHA G. ! marzo del presente aiio, el Ejecutivo 
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Federal ha tenido á bien disponer que 
se expida al interesado el título defi
nitivo de la mencionada milla, de con· 
formidad con lo dispuestoen el artículo 
46 del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F~LIPE AROCHA G. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza 'l'erritorial. -Caracas: 3 de 
junio de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Carlos Luis Fontana, los requi
sitos legales en la acusación que ha 
hecho de una mina de carbón de pie
dra, materia explotable según el Có
digo de Minas vigente, situada en 
_iurisdicci6n de la parroquia Torondoi, 
Distrito Torondoi del Estado Mérida, 
denominada «Desengaño», y constante 
de (900 hs.) novecientas hectáreas, has
ta obtener el título proviso~io de ella, 
expedido por el -Presidente Provisional 
del Estado Mérida, el día 4 de marzo 
del presente año; el Ejecutivo Federal 
ha tenido á bien disponer que se ex
pida al interesado el título dt:finitivo 
de la mencionada mina. de conformi
dad con lo dispuesto eu el artículo 46 
del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FF.LlPE AROCHA G. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territor ial.-Caracas: 3 de 
junio de 1901.-90? Y 43? 

Resuello: 

Llenos como han sido por el ciuda· 
dano Simón Eladio Rendón, los requi • 

sitos legales en la acusación que ha 
hecho de una mina de asfalto, materia 
explotable según el Código de Minas 
vigente. situada en jurisdicción de la 
parroquia Torondoi, Distrito Toron· 
doi del Estado Mérida, denominada 
"Tocuyito" y constante de [300 hs.] 
trescientas hectáreas, hasta obtener el 
título provisorio de ~lla, expedido por 
el Presidente Provisional del Estado 
Mérida, el día 5 de marzo del presente 
año; el Ejecutivo Federal ha tenido á 
bien disponer que se expida al intere
sado el título definitivo de la mencio
nada orina, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 46 del Código de 
Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCIIA G. 

8398 

Títulos de minas e:r:pedido el J de iu
mo de r9or, á Arturo M. Oc/toa y 
Juan Dall' Orso. 

T 'l'Ul.0 DEFINITIVI) 

El Presidente Provisional <ie la R,e
públic2, por cuautoaparecc que el ciu 
dadano Arturo M. Ocboa, ha pedido 
al Gobierno adjudicaci6n de una per
tenencia de minas de carbón de piedra, 
constante de (900 hs.) novecientas hec
táreas denunciada con el nombre de 
«Moute Gavilancito,» y situada enju
risdicción de la parroquia Zerpa, Dis
trito Campo Ellas, del Estado Mérida, 
cuyos linderos según el plano levanta
do por el Ingeniero J. M. Criollo, son 
los siguientes: 13or el Este, el cerro 
«Capaz;» por él Norte, colinda sin al · 
faretas con la mina «Cien Velas;• por 
el Oeste, camino de «L a Azulita á San
ta María,» y por el Sur, colinda sin al
faretas con ln mina «Monte L imones;» 
y resultando que se han llenado los re
quisitos determinados en el Código de 
Minas vigente, viene en declarar en 
favor del ciudadano ,Arturo M. Ochoa, 
la concesión minera de novecientas 
hectáreas denominada «Monte Gavi· 
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294 

lancito,» y-situada en la parroquia Z-er
pa, Distrito Campo .Elías del Estado. 

, Mérida, á qne se refiere el expediente 
número 126. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión y da derecho al 
concesionario y sus suc~sores · por tiem
po indefinido, al -uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum
plan las condiciones determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de/mi mano, sellado 
con el Sello dd Ejecutivo N aclonal y 
refrendado por el Ministro de Femen.to, 
en Caracas, á tres de junio de mil no
vedentos uno. -Año 90? de la Inde
pendencia y 43? de la Federación. 

(L. S.) 

ClPRIANü CASTRO. 

Refrendado. 

El Mfaistro d~ Fomentó, 

(L. S.) 
FELIPE AROCHA G. 

TITULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la -Re· 
pública, por cuanto aparece que el ciu" 
dada no Jyan Dall'Orso, ha pedido al 
Gobierno adjudicación de una perte
nencia de miuas de carbón de piedra, 
constante de (900 hs. ) nove·cientas hec· 
táreas denunciada con el nombre de 
"Cieu Vetas", y situada en jurisdic
ción de la ·parroquia Zerpa, Distrito 
C1mpo Elías, del Estado Mérida, cu
yo; linderos según el plano levantado 
por el Ingeniero J. M. Criollo, son los 
siguientes : por el Este, el cerro "Ca
paz"; por el Norte, . colinda sin alfare
tas, con la mina "Vetas Ricas"~ por. 
el Oeste, camino de la "Azulita á San
ta María", y por el Sur, colinda sin 
alfaretas, con la mina '~Monte Gavilan
cito", y resultando que se han llenado 
los requisitos determinacfos en el Códi
go de Miaas, vigente, viene en decla
rar en favor del ciudadano Juan Dall' 

Orso, la concesión minera de nóvecien
tas hectáreas denominada "Cien Ve
tas," y situada en la parroquia Zerpa, 
Distrito Campo J;füas·rlel Estado Mé
rida, á que se refiére el expediente nú· 
mero 127. 

El presente título será protocoliz::.do 
t!1 la Oficina de _Registro donde está 
situada ta concesión, y da derecho al 
concesionario y sus sucesor:es por tiem • 
po indefinido al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que-~um
plan las condiciones de-terminadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, self ado 
c-0n el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por - el Ministro qe Fomen
to, en Caracas, á. tres de junio de mil 
novecientos uno,:-Año 90? de la Inde
pendencia Y· 43? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO, 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FELIPJt AROCHA G. 

8399 
.. 

Resolución de J . ile junio de I90I, sobre 
habilitación de IUJras extraordinarias 
en !as Aduanas de la. República. 

Esados Unidos de Venezuela.-Miuis· 
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección . de Aduanas.-Caracas: 
3 de junio de 1901.-90? y 43? 

Rtsuelto ~ 

Hai;i ocurrido é este Despacho los 
Agentes de los vapores extranjeros que 
tocan ·en nuestros puertos, manifestan
do los inconvenientes, dificultades y 
perjuicios que. frecuentemente experi
mentan los vapores de escala fija cuan
do tienen que entrar y salir en el mis
mo día, á causa de la falta de tiempo 
de que pueden disponer para quedar 
despachados "( ix><ler ;arp~r del puerto, 
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viéndose en estos casos obligados á so
licitar de las Aduanas que se les ha
biliten horas extraordinarias para ter· 
minar .sus trabajos, habilitaciones por 
las cuales se les hace pagar en muchos 
casos sumas tan crecidas que dan lu
gar á desagrados y div~rgencias ·entre 
las Aduanas y los Agentes de dichos 
vapores, todo á causa de no estar aún 
pautada de una manera fija, la suma 
que debe pa~arse en cada caso por es
tas habilitaciones que se acuerdan en 
los días de trabajo. 

Informado el Presidente Provisional 
de la República de este asunto, y en 
su deseo de facilitar á las empresas de· 
vapores extranjeros que tocan en nues
tros puertos las mayores facil!dades pa· 
ra que puedan aumentar sus escalas 
en ellos, como lo reclama ya el tráfico 
cada vez mayor que se hace entre Ve
nezuela y el extranjero, haciendo uso 
de la facu ltad que le acuerda el De
creto de· la Asamblea Constituyente 
de 28 de marzo último, ha tenido á 
bien disponer : 

Que la carga y descarga de los vapo
tes de escala fija se baga en las Adua
nas de la República de 7 á 11 a. m. y 
de 12 á 5 p. m.; y que cuando estos 
vapores tengan necesidad de trabajar 
después de las 5 p. m. para poder zar
par en el mismo día, las Aduanas les 
habilitarán. media hora más de trabajo 
extraordinario, debiendo en este caso 
indemnizar los Agentes de dichos va
pores á los eml?leados que después de 
la hora de ofictna tengan que quedar 
atendiendo al despacho de ellos, con 
las cantidades que se expresarán á 
continuación, equivalentes al sueldo 
de un día de los empleados que se juz· 
gan necesarios para atender debi9amen • 

·te á este trabajo en tepresen~ción de 
la Aduana: 

En las Aduanas de -La Guaira y 
.Puerto. Cabello se pagará por esta ha-
bilitación . . . . . B. 1501 

En Maracaibo y Carú-
pano. . . . . . . . . 1~5, 

En las otras Aduanas 100, 

'f.OMO XXIV.38--
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Estas sumas las distribuirán los Ad· 
ministradores de Aduanas entre los em
pleados que hayan atendido al trabajo 
hecho por los vapores en el tiempo de 
la habilitación acordada. 

Comuníquese y publíquese. 

·Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELI.O MitNOOZA. 

8400 

Resolución de,¡, de junio de r9or, por 
la cual se accede á una solicitud de 
C. Osuna, sobre patente de inven
ción. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-úirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 4 de ju
nio de 1901. --,-90? Y 43? 

Resuello: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despad10 el 
ciudadano Carlos O una, domidliado 
en esta capital, en la cual pide p.ttente 
de invención por (15) quince años para 
un invento mejorado que denomina: 
'·Perfeccionamiento en máquinas de 
tejer capelladas de un solo hilo <le pá· 
bilo, de crochet ó de estambre", así 
como también se le exima del pago de 
los derechos correspondientes á dicha 
patente; y llenos como han sido los re-

_quisitos de la Ley de la materia, el 
Ejecutivo Federal ha tenido á bien 
-ftcceder á todo lo que se refiere la men
cionada solicitud, sin garantizar el 
Gobierno la exactitud, ni la prioridad 
de la invención. mejorada, de confor
midad con la Ley de 2 de junio de 
1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FF.I,IPE AROCHA G. 
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8401 
Resolución de 5 de junio de I90I, por 

la cual se pauta c6mo !tan de hacerse 
las so/ü:itudes sobre ezoneracibn de 
derechcs. 

.B;stados Uuidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. ~ Dirección de 
Riqueza Territorial. -- Caracas : 5 
de junio de t<)Ot,-90? y 43? 

Resuelto: 

Con el fin de evitar p~rdida de tra· 
bajo, de tiempo y de dinero, á las Ofi· 
cinas pl'{blicas y á los partirnlares, á 
causa de estar mal hechas la8 solicitu
des que se dirijan á este Ministerio, 
relativas á exoneraciones de derechos · 
de importa .;6n, en general, y á las ór~ 
denes de d, spacho libre, á que se re
fiere el artículo 10 de la Ley de Aran
cel vigente, se dispdne que las solici
tudes mencionadas tengan los· requi
sitos siguientes: ellas y todos los do
cumentos que las acompañen, serán 
extendidas en papel sellado Nacional 
de la clase 7~; la firma de cada peti
cionario que la suscriba y la de cada 
Jefe de Aduana que autorice el infor
me que ellas deben tener al pié y las 
copias de los .manifiestos y demás do· 
CUJUentos precitados, inutilizará es~ 
tampillas de Instrucdón Pública por 
valor de un bolívar, de conformidad 
cpn _los números 1? y 2? del artículo 
6? de la Ley de Estampillas vigente; 
vendtán aco~pañadas ~e una copia 
exacta, autonzada por los Jefes de la 
Aduana respectiva, del manifiesto de 
importación, con todas las anotaciones, 
observaciones y diligencias correspon
dientes á su entrada, confrontación, 
reconocimiento y liquidación ; ven· 
drán informadas por los Jefes de }a 
Aduana por donde se haya hecho la 
importación llenándase en dicho in
forme los requisitos establecidos en la 
Circular pasada ~ las Aduanas de la 
República por este Despacho con fe
cha 30 de abril del corriente año. 

Los 1Ministros respecti.v-os no darán 
curso i las solicitudes á que se viene 

haciendo referencia, cuando no tengan 
las formalidades prescritas en esta re
solución, en la Sección III del Cápí
tulo 8? de la Ley XVI del Código de 
Hacienda, y en las demás Leyes, Re· 
solúciQnes, Decre.tos y Acuerdos sobre 
la materia, que están vigentes . 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIPE AROCHA. G. 

8402 

Título de 1Jzt'na expedido el 7 de junio 
de I90I, á Luis A. Rodríguez y Car· 
los Luis Fontana. 

TITULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re· 
pública, por cuanto aparece que los 
ciudadanos Luis Antonio Rodríguez y 
Carlos Luis Fontana, han pedido al 
Gobierno adjudicación de una perte
nencia de minas de asfalto, constante 
de trescientas hectáreas, (300 hs.) de
nunciada con el nombre de «Cuba" y 
situada en ,Las Aguaditas,» jurisdic· 
ción de la Parroquia Torondoi, Distri
to Torondoi del Estado Mérida-, cuyos 
linderos según el plano levantado ·por 
el Agrimensor público Emilio Ma1do· 
nado, son los siguientes: por el Norte, 
el filo de los fiques que Rarte límites 
con la posesión «Tabacal ;»' por el Sur, 
el zanj6u denominado «Cueva del Sa· 
po;» por el Este, el río Torondoy, y 
por el Oeste, la cima del cerro que mi- · 
ra sobre Abeutino; y t~sultando que se 
han llenado los requisitos determina· 
dos en el C6digo de Minas vigente, 
viene en declarar eu favor delos ciuda
danos Lnis A.ntonio Rodríguez y Car
los Luis Fontana, la concesión minera 
de trescientas hectáreas denominada 
«Cuba,» y situa~a en la Parroquia To
rondoi, Distrito Torondoi, del Estado 
Mérida, á que se refiere el expedieute 
número 128. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de R~gistro donde está 
situada la concesión y da derecho á los 
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cottcesionarios y sus sucesores por tiem
po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum
plan las condiciones determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á siete de junio de mil 
novecientos uno. -Año 90? de la Inde
pendencia y 43? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L S.) 
FELIPE AROCIIA G. 

8403 
Resolución de 7 de junio de I9or, po_r la ¡ 

que se accede á una solicitud de Pe» 
dro T. Lutero, sobre marca de fá
brica. 

Estados Unidos de Venezuela. -Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.--Caracas : 7 de 
junio de 1901.---90? Y 43? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el ciu
dadano Doctor Pedro T. Lucero, en la 
cual pide protección oficial para la 
marca de fábrica con que distingue un 
medicamento que prepara bajo la de
nominación de « Ultimo Licor;» y lle
nas como han sido ~as formalidades 
que establece la Ley de 24 de mayo de 
1877 sobre marcas de fábrica y de co
mercio; el Ejecutivo Federal ha teni-

1 do á bien disponer que se expida al in
teresado el certificado coi resyondiente, 
de conformidad con el articulo 6? de 
la citada Ley, y previo el registro de 
la referida marca en el libro destinado 
al efecto. 1 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCRA G. 

8404 

Decreto E¡'ecuHvo de 7 de junio de I90I, 
por el cual se nombra Gobernador 
del Territorio Colón. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEtfli:ZUELA, 

Decreta: 

Art. 1? Nombro Gobernador del Te· 
rritorio Federal Colón, al ciudadano 
General Fernando Pacheco, en reem
plazo del ciudadano General Luis Feli
pe Navas que pasa á desempeñar otro 
destino. 

Art. 2? El Ministro de Relaciones 
Interiores queaa encargado de la eje· 
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 7 de junio de 1901.-Año 90? de la 
Independencia y 4J?1de la Federación. 

[::.. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio· 
res, 

(L. S.) 
J. A. VELUTJNI. 

8405 
Decreto de 7 de j1mio de I9or, por el 

cual se .nombra al General Manuel 
Silva Medina, Gobernador del Te
rri'torio Y1trtta1 z·. 

F.L PRESIOF.NTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VEN EZUF.J.A, 

Decreta: 

Art. 1? Nombro Gobernador del 'I'e
rritorio Fe<lt:ral 1Yuruari al ciudadano 
General Manuel Silva Medina, en re
emplazo del.ciudadano General San
tiago Rodil que pasa á desempeñar 
otro destino. 
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Art. 2~ El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio· 
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 7 de junio de 1901.-Año 90? de la 
Independencia y 43? de la Federación 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio· 
res, 

(L. S.) 

J. A. VELUTINI. 

8406 

Resolt,cwn de 7 de junio de I90I, por 
la cual se concede á los señores War
ner y Quintan, prórroga para dar 
cumpHmienlo á tm contrato. 

Estados IJnidos de Venezuela,-Minis· 
terio de Obras Públicas.--Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Contabilidad. -Caracas : 7 de 
junio de _1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 

De orden del ciudadano Prei;idente 
Provisional de la República, se conce
de á los señores Warner y Quinlan, re
presentados por Patrick Sullivan, una 
prórroga de seis meses, que ha solici
tado para dar principio á la construc· 
ción del tranvía ó cable aéreo que tie
nen contratado, entre la mina de asfal • 
to "Felicidad" y los caños San Juan y 
Guariquén en el Golfo de Paria. 

Esta prórroga se contará desde el 15 
del presente mes hasta el 15 de diciem
bre próximo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. Ú'l'A~EZ M. 

8407 
1itulos de pro/nedad minera ( 3) expe

didos el 7 de junio de I90I, á favor 
de Luis A. Rodríguez y Carlos L. 
Fontana. 

TITULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto apa1ece 9ue los 
ciudadanos Luis Antonio Roduguez y 
Carlos Luis Fontana, han pedido al 
Gobierno adjudicación de una perte
nencia de minas de asfalto, constante 
de tr~scieotas hectáreas (300 hs.), de
nunciada con el nombre de •La Unión» 
y situada en «El Tabacal», jurisdicció~ 
de la parroquia Torondoi, Distrito 
Torondoi del Estado Mérida, cuyos 
linderos según el pfano levantado por 
el Agrimensor público Emilio Maldo
nado, son los siguientes: al Norte, la 
quebrada de Los Trementinos; al Sur, 
la cima del cerro del «Tabacal»; por el 
Este, el río Torondoi, y por el Oeste, 
la cabecera de la quebrada de Los Tre· 

_mentinos; y resultando que se han lle-
nado los requisitos determinados en el 
Código de Minas vigente, viene en de
clarar en favor de los ciudadanos Luis 
Antonio Rodíguez y Carlos Luis Fon
tana, la concesión minera de trescien· 
tas hectáreas denomidada «La Unióu» 
y situada en la parroquia Toronaoi' 
Distrito Torondoi del Estado Mérida' 
á que se refiere el expediente númer~ 
129. 

El preseute título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho á los 
concesionarios y sus sucesores por tiem
po indefinido al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tau to que cum
plan las condicioues determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, á siete de junio de mil 
noveciento!J uno.-Año 90? de la Inde
pendencia y 43? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 
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Ret'rendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FELIPE AROCHA G. 

'l'lTULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re· 
pública, por cuanto aparece que los 
ciudadano Luis Antonio Rodríguez y 
Carlos Luis Fontana, han pedido al 
Gobierno adjudicación de una perte· 
nencia de minas de carbón de piedra, 
constante de (900 bs.) novecientas hec
táreas, denunciada con el nombre de 
«Indias Negras de Don Eladio», y si· 
tuada en ''Capiú" jurisdicción de la 
parroquia Torondoi, Distrito Toron
doi del Estado Mérida, cuyos linde
ros según el plano levantado por el 
Agrimensor público Emilio Maldo
nado, son los siguientes: al Norte, la 
mesa y filo de Los Naranjos; por el 
Sur, el cerro denominado Filo Negro; 
por el Este, la quebrada Arenosa, y por 
el Oeste, el río Torondoy; y resultando 
que se han llenado los requisitos de· 
terminados en el Código de Minas vi
gent~ viene en declarar en favor de los 
ciudadanos Luis Antonio Rodríguez y 
Carlos Luis Fontana, la concesión mi
nera de novecientas hectáreas denomi· 
nada •ludias Negras de Don Eladio», 
y situada en la parroquia Torondoy, 
Distrito Torondoy del Estado Mérida, 
á que se refiere el expediente número 
130. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho á los 
concesionarios y sus sucesores por tiem· 
po indefinido al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum· 
plan las condiciones determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mauo, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á siete de junio de 
mil novecientos nno.-Año <y>C? de la 

Independencia y 43~ de la Federa· 
ción. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FELIPE ARoCIIA G. 

TÍTULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano Luis Antonio Rodríguez, ha 
pedido al Gobierno adjudicación de 
una pertenencia de minas de carbón 
de piedra, constante de (<)00 bs.), no
vecientas hectáreas denunciada con el 
nombre de •La Ilusión•, y situada en 
la "Quebrada de la Peluda", jurisdic
ción de la Parroquia Torondoi, Distri
to Torondoi del Estado ·Mérida, cuyos 

l 
linderos según el plano levantado por 
el Agrimensor público Emilio Maldo
nado, son los siguientes: al Norte, el 
cerro de Quebrada de Piedra ; por el 

1 

Sur, el caño de "Las Albarraoes11
; por 

el J:<:ste, el río Torondoy¡ y por el Oes
te; la Quebrada de Piedra; y resultanco 
que se bau llenado los requisitos deter-
minados en el Código de Minas vigen
te, viene en declarar en favor del ciu-

1 

dadano Luis Antonio Rodríguez, la 
concesión minera de novecientas hec· 
táreas denominada' ·La Ilusión", y si
tuada en la parroquia Torondoi del 

l Estado Mérida, á que se refiere el 
expediente número 13t 

El presente título será protocoliza
do en la Oficina de Registro donde es
tá situada la concesión, y da derecho 
al concesionario y sus sucesores por 
tiempo indefinido al uso y goce de di
cha pertenencia minera, en tanto que 
cumplan las condiciones determinadas 
en el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
c0n el Sello del Ejecutivo Nacional y 
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refrendado por el Ministro de Fornen· 
to, en Caracas, á siete de junio de 
mil novecientos uno. - Año 90? de 
lal Independeucia y 43? de la Fede
ración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

FELIPR AROCHA G. 

8408 

Títulos de propiedad minera ( J) expe
dirlos el 7 de fumo de 1901, á favor 
de /osé de la Trinidad C. B oqmll6n, 
Caries L. Fontana y Simón Eladzo 
Rend6n. 

TITULO DF.FlNITIVO 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano José de la Trinidad Carrillo 
Doquillón, ha pedido al Gobierno ad· 
judicación de una pertenencia de tni· 
nas de asfalto, constante de trescien
tas _hectáreas, [300 hs. J denunciada 
con el nombre de «Santa Rita», y si
tuada en la Parroquia Piñango, en el 
sitio "Colombio", Distrito Torondoi 
del Estado Mérida, cuyos linderos se
gún el plano levantado por el Agri
mensor público Emilio Maldonado, 
son los siguientes : por el Norte, los 
Sanjones de Colombio y Caño Negro ; 
por el Sur, el río Chirurí, á donde de
semboca la quebrada de La Onda; por 
el Este, el cerro de Las Gallinas, y por 
el Oeste, el río Chirurí ; y resultando 
que se han llenado los requisitos deter
minados en el Código de MiIH\3 vi
gente, viene en declarar t:11 favor del 
ciudad .. 110 José de la Trinidad Carri
llo Boqui116a, la concesión minera de 
trescientas hectáreas denominada «San
ta Rita•, y situada en la Parroquia Pi
ñango, Distrito Torondoi, del Estado 

Mérida, á que se refiere el expediente 
número 132. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión y da derecl¡o al 
concesionario y sus sucesores por tiem
po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum· 
plan las condiciones determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
t:n Caracas, á 7 de junio de mil nove· 
cientos uno:-Año 90? de la Indepen
dencia y 43? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO, 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(G. s.) 

FELIPE AROCllA G. 

TÍTULO"'DEFIN ITIVO 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el ci u
dadano Carlos Luis Fontaua, ha pedi
do al Gobierno adjudicación de una 
pertenenc:a de mtnas de carbón de 

piedra, constante de (900 hs.) nove· 
cientas hectáreas, denunciada con el 
nombre de «De~engaño» y situada en 
el "Bachaqucro", Parroquia Toron· 
doi, Distrito Torondoi del Estado Mé
rida, cuyos linderos según el plano le
vantado por el Agrimensor público 
Emilio Maldonarlo, son los siguiente~: 
por el Norte, el pié de la Cañada de 
Santa Rosa; por el Sur, el fi lo del 
''Gritadero"; por el Este, el filo del 
"CeibaP' y por el Oeste, una línea 
paralela al lmdero Este, desde la con
fluencia dd río Osito, con el río Juan 
de los Ríos, hasta la desembocadura 
de la cañada de Santa Rosa en este 
último río; y resultando que se han 
llenado los requisitos<leterminados en 
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el C6digo de Minas vi~ente, viene en 
declarar en favor del ciudadano Carlos 
Luis Fontana la concesión minera de 
novecientas hectáreas denominada «De
sengaño.11, y situada en la Parroquia To
rondoi, Dlstrito T.orondoi del1 Estado 
Mérida, á que se refiere e1 expediente 
número 133. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem · 
po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum
plan las condiciones determinadas en 
en el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, seUado 
con el Sello del Ejecutivo Nacio
nal y refrendado por el Ministro de Fo· 
mento, en· Caracas, á siete de junio de 
mil novecientos uno.-.Año 90? de la 
Independencia y 43? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FELIPE AROCHA G, 

TÍTULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el ciu· 
dadano Simón Eladio Rendón, ha pe
dido al Gobierno adjudicación ,4e una 
perfenencia de minas de asfalto, cons
tan te de (300 hs. ), trescientas hectáreas; 
denunciada con el uombre de «Tocu
yito», y situada en el Quebradón, ju
risdicción de la parroquia Torondoi, 
Distrito Torond9i del Estado Mérida, 
cuyos linderos según el plano levan· 
tado por el Agrimensor público Emi· 
lio Maldonado son los siguientes : por 
el Norte, el filo de Santa Ana; por el 
Sur, el zanjón de Candaga; por el Es· 
te, la media falda que mira á Mucu
tuban y Las Aguaditas, y por el 
Oeste, el Torondoy; y resultando que 

se han llenado los requisitos determi
nados en el Código de Minas vigente, 
viene en declarar en favor del ciuda
dano Simón Eladio Rendón, la con
cesión minera de trescientas hectá· 
reas denominada "1'ocuyito", y si
tuada en la parroquia Torondoy, Dis
trito Torondoi del Estado Mérida, á 
que se refiere el expediente núme
ro 134. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está si
tuada la concesión y da derecho al con
cesionario y sus sucesores por tiempo 
indefinido, al uso y goce de dicha per
tenencia minera, en tanto que cumplan 
las condiciones determinadas en el Có· 
digo de Minas. 

Dado, firmado de 01 i mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á siete de junio de mil 
novecientos uno.-Año 90? de la In· 
dependencia y 43! de la Federaci( n. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FELIPE AROCHA G. 

8409 , 

Decreto de 10 de junio de 1901, por -el 
cual se dispone la construcción de un 
!Jcueducto en Pampatal'. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL D~ LOS 
R8TADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 1? Se ordena la coiistrua· 
ción de un Acueducto que partiendo 
del río de La Asunción, en la Isla de 
Margarita, pu,eda abastecer de agua 
hasta el puerto de Pampatar con rama
les en Atamo y El Pilar. 

Artículo 2? Para atenderá la ejecu· 
ci6n de .esta obra se constituye una 
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Junta que la compondrá el Presidente 
-del E<Jtado y lo!j ciudadanos Asunción 
Rodríguez, Pedro Aguirre Guerra y 
Dámaso Villalba, quienes una vez 
constituidos, lo avisarán á los Ministe~ 
rios de Obras Públicas y de Fomento, · 
y procederán á la ejecución de la obca 
bajo la dirección de un Ingeniero ti· 
tular de Venezuela. 

Artículo 3? Para cubrir l_os gastos 
que exija la obra se destina fo eqitiva· 
lente al producto líquido del impuesto 
sobre la explotación de las perlas en la 
Isla de Margarita. 

Artículo 4? Los presupuestos de la 
obra serán remitidos al Ministerio de 
Obras Públicas junto con los planos 
corres ;-<>:1die11tes, y una vez que sean 
aprobados, deberán ejecutarse sin va
·riación ninguna. 

Artículo 5? .Los Ministros de Obras 
Públicas y de Fomento quedan encar

..gados de la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
por los Ministros de Obras Públicas y 
de Fomento, en el Palacio Federal de 
Caracas, á ro de junio de 1901. -Año 
90? de la Independencia y 43? de la 
Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refceudaoo. 
El Min1stro de Obras Públicas, 

{L. S.) 
J. 0TÁREZ M. 

Refrendado. 

E Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FELIPE AROCHA G. 

8410 
Resoluciones (3) de Io -dejunio de r9or, 

por las cuales s~ dispone expedir tí
tulo de Ilustre Pr6cer de la Fede1 a· 
ción á los Generales Celso L6pez, 
Antonio Portero Moronta y Santos 
Mijares. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Guerra y Marina.--Di
rección de ._Marina, Estadística y 
Contab'lidad.-Caracas: ¡o de junio 
de 1901. -90? y 43<? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda~ 
dadano General Celso López los re
quisitos establecidos en el artículo 3? 
del Decreto Legislativo de 17 de mayo 
de 1897 sobre hon'ores á los servidores 
de la Nación en la guerra federal, el 
Presidente Provisiop.al de la República 
ha tenido á bien resolver: que se ex
pida al expre~do General el título de 
Ilustre Prócer de la Federación Vette
zolana. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

]OSÉ IGNACIO PULIDO. 

Estados U nidos de Venezuela. -Mini~
terio de Guerra y Marina.-Direc
ción <le Marina, Estadística y Conta
bilidad. - Caracas: 10 de junio de 
1901. -90? y 43? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
<lano General Antonio Portero Moron
ta los requisitos establecidos por el 
artículo 3? del Decreto Legislativo de 
17 de mayo de 1897 sohre honores á 
los servidores de la Nación en la gue
rra federal, el Presidente Provisional 
de Ja República ha tenido á· bien re
solver: que se expida al expresado Ge· 
neral el título de Ilustre Prócer de la 
Federación Venezolana. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

]OSÉ IGNACIO PULIDO. 

Estados Unidos deVenezueli\.-Minis· 
terio de Guerra y Marina.-Direc· 
ci6n de Marina, Estadiijtica y Con· 
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tabilidad.-Caracas: 10 de juuío de I lá-obra que presenten. Los proyectos 
1901.~-90? y 43<? _ arquitectónicos deberán pre~entarse en 

reducidos croquis, los de escultura en 
Resuelto: 1 su pedestal y los de pintura en sus 

Llenos como han sido por el ciu<la- , marcos. 
dano General Santos Mijares los req11i-' 
sitos establecido! por el artículo 3<? del 
Decreto Legislativo de 17 de m::iyo de 
18971 sobre honores á los servidores de 
la Nación en la guerra federal, el Pre
sidente Provisional de la' República 
ha tenido á bien resolver: que se ex
pida al expresado G'e·neral el título de 
Ilustre Prócer de la Federación Vene
zolana: 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacio1;a1, 

JOSÉ IGNACIO PULIDO. 

8411 

Resolución de ro de junio d~ I90I, re
fe1ente al Concurso de Ciencias, Le
tras y Bella~ Artes. 

Estados U.nidos de Venezuela.-Minis
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior y 
_de Bellas At tes. -Caracas : 10 de . 
junio de 1901.-90<? y 43<? 

Resuelto: 

En ejecución ael Decreto Ejecutivo 
ge 12 de julio del año próximo anterior 
que crea un concurso de Ciencias, Le· 
tras y Bellas Artes que deberá verifi
carse anualmente el 24 dP. julio en ho
menaje al Liberta::lor y Padre de la Pa
tria, el Presidente Proyisional de la 
República h.,t tenido á bien disponer : 

1<? Este con,curso se contraerá en el 
presente año, sólo á las obras de pintu
ra, escultura, música y · arquitectura. 

. 3<? Estos· premios serán adjudicados 
en sesión solemne que presidirá el Pri
mer Magistrado de la NacVn, 6 en !-ll 

d~fecto el Ministro de Instrucción Pú
blica, y en ella se entregará á cada uno 
de los favorecidos el diploma corres
pondiente. 

1 4<? Las obras deberán enviarse á la 
1 Dirección del Instituto Nacional de 
¡ Bellas Artes hasta el día 20 del próxi· 
, mo mes de julio. 

5<? Para el actual concurso se destina 
la suma de (B. I. 200) mil doscientos 
bolívares, que será distribuida por 
iguales partes en los cuatro premios in
dicados, de escultura, pintura, música 
y arquitectura. 

6<? Para constituir el jurado que ha 
. de adjudicar en este año el premio de 
' pintura y el premio de escultura, se 
1 

nombra á los ciudacfanos Martín To-
var y Tóvar. Emilio J. 'Mauri y Anto· 
nio Herrera Toro. 

Para el de Mdsica, á los ciudadanos 
Ramón Delgado P1,lacios, José Belisa· 
rio Puéhe y ca·yo· Andreol i. 

1 Para el de Arquitectura, á los ciuda-
danos Doctores Agustín Aveledo, Feli

' pe Aguerrevere y Alejandro Chataing. 

1 7<? La exposición de las obras de 
1 pintura, escultura y proyectos arqui-

tectónicos, durará en el Instituto Na· 
' cional de Bellas Artes hasta el 24 de 
1 agosto subsiguiente. 
1 

Comuníquese y publíquese. 
2<? La adjudicación de los premios ' 

se hará en cada caso por un jurado es
pecial y mediante las reglas hasta abo· 
ra cqnocidas; ·y los autores acorilpa
ñarán su respectivo trabajo de un prie
go cerrado aparte-, en que conste su 
firma y una indicación indubitable de 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX Qur~TERO, 

TvM O XXIV · 39 

I 
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8412 
Resolución de IO de juni·o de I90 I, por 

la cual se crea una Estad ón Teleg rá· 
fica en Lá Uracá. 

Estados .Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento. - Dirección de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: IO 

de junio de 1901.-90? Y 43? 
Resuelto: 

Se crea una Estación Telegráfica ~n 
La·Uracá, con el siguiente presupues
to -quincenal: 

Jefe de Estación . . . . . B 16o, 
Gastos de escritorio, alum-

brado y un sirviente reparti-
dor ........... . , 40, 

B 200, 

Comuníquese y publíquest:. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8413 

Decreto de I2 de junio de I90I, por el 
cual se expulsan del territon'o de · la 
República, á varios extranjeros. 

EI, PRESIDENTE PROVISIONAL 

DR LOS RSTADOS UNIDOS 
0

Dlt YENEZUJtLA, 

En uso de la atribución 24~, artículo 
86 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 

Art. 1? Se expulsan .del ~erritorio 
de la República á los extranjeros Víc
tor Marchese, Vicente Vittone, Alber· 
to Giovanni, Ernesto Gigli, E. Barte· 
rolle, Ch. Vanes, R. Julies, E. Lavie
re P. Monceau, B11s Zid, Luis Favre, 
P.

1 

Dumoret y Daniel Boalard que no 
tienen domicilio en el país y que son 
notoriamente perjudiciales al orden 
público, según se dedu·ce del expedien
te enviado por el Presiden te Provi~o
rio del Estado Sucre, en cuyo territo
rio aparecen aquellos extranjeros como 
un motivo de consternación y alarma. 

Art. 2<? Los Presiden tes Provisorios 
de los Estaélosl el (}obernador del Dis
trito Federal, los Gobernadores de los 
Territorios Federales y lo~ Adminis· 
tradores de las Aduanas habilitadas 
para el comercio exterior dictarán las 
medidas necesarias para que los expre
sados extranjeros no puedan regresar 
á Venezuela. 

Art. 3? El Ministro de Relaciones 
Iuteriores q~ueda encargado de la eje· 
cnción del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
pcir el Ministro de Relaciones In'teri~
res, en el Palacio Federal, _en Caracas, 
á 12 de junio de 1901. -A.ño 90<? de la 
Independencia y 43? de la Federación. 

(L. $.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
• El.Ministro cte Relaciones [uterio 

res, 

(4. S.) 
J. A. VELU'tINI •. 

8314 

Decreto (fe I/ de j umo de I90I , referen
te -al impuest<? adicional sobrP- p ica~ 
dura de tabaco. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENE7.UELA', 

D ecreta: 

Artículo 1<? El impuesto adicional 
de dos bolíva,res por cada kilogramo 
que se cobra en las.Aduana~ sobre los 
cigarrillos elaborados y !a picadura de 
tabaco que se importen y cuyo produc
to es renta exclusiva de la lnsfruc~ 
ción Pública, se sustituye por et im
puesto de 5 céntimos de bolívar que- se 
cobrará inutilizando un timbre espe· 
cia( sóbre toda cajetilla df! cigarrillos 
que esté destinada al expendio en el 
país. 

Artículo 2<? Por resolución separa· 
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das~ reglament~rá el modo de pagar 
este t_mpuesto, el cual empezará á regir 
quince días después de la publicación 
del presente Decreto. 

Artículo 3'! Se deroga todá dispo
sición anterior que se rekcione con el 
tnismo punto de la renta de Instruc-· 
ción Pública y-muy especialmente el 
artículo 15 del Detreto de 13 de junio 
de r900 sobre uso de estampillas. 

Articulo 4'! Los Ministros de Ha
cienda y Crédito Público y de Instruc- . 
ción Pública quedan encargados de la 
ejecución del este Decreto. 

pado, firmado. sellado .con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de HQcie.nda y Cré
dito Público, y de Instrucción Pública, 
en el Palacio Federal, e~ Caracas, á 
14 qe junio de ¡9or-Año 90? ele la 
Independencia y 43? de la Federación. 

[L. S . .] 
CIPRIANO CAS·TRO; 

R.efre!idado. 

jetilla de cigarrillos ofrecida al expen
dio, el impuesto adicional de dos bo
lívares por cada kilogramo de cigarri
llos elaborados y de p_icadura de taba
co qu_e se importen al país y que debe 
ser cobraio por las Aduanas, el Presi· 
dente Provisional de · la República, ha 
tenido ·á bien 

Resolver: 

1? Los timbres á que se contrae el 
mencionado Decreto serán de papel de 
seda del' más delgado posible, con 16 
centímetros [diez y seis centímetros] 
de largo por [ I .½] uuo y medio de an
cho y tendrán los tres colores del pa
bellón nacional distribuidos propor
éionalmente. Llevarán además las 
siguientes inscripciones: 

En el centro de la línea amarilla, 
''Gobierno de Venezuela" . 

En el centro de la· línea azul, ''Ins· 
trucci6n Pública". 

En el centr$> de la línea encarnada, 
''Cinco céntimos". 

El Minisfro de Hacienda y Crédito 2? Por· cada cajt.Lilla de cig millo 
que sé ofreciere al expendio sin el tim
bre correspondiente, pagará el , xpen

PúbJico, · 

(L. S.) 
R. TELLO MENDOZA. 

Refrendado. 

dedor -una multa.. de un bolívar y sus 
frirá adeinás la pérdida de todas las ca
jetillas que se encuentren sin aque-
requisito! Las penas á que se refiere 

El Ministro de Instrucción Públi~a, I e$t.e número las impondrán y harán 
efectiv2s ·los Fiscales de Instrucción 
P~blica y e11 ausencia ó defecto de és
tos, lol! Presidentes de las Juntas del 

8415 ramo. "El valor de las multas y de los 
. . . cigarrillos se distribuí~ así: una mi-

Resoludón de I,f. de ¡1tr#'o de I90I, so: tad pá:ra Ja renta de Iostruccióu Públi
'· bre ti'mbre qae se inutifízará en las . ca, y la otra niitad para el Fiscal 6 
cajetillas de cigarrz"llos. ' Presidente de· la Junta que la im-

oonga._ 
Estados Unidos de Veaezuela.-Mi· 

nisterfo de Instrucción Públíca.- • 3? Los fabriéantc:s é importadores 
·Dirección de Estadística y Contabili· de cigarrillos no podrán hacer ningu· 
dad. - Caracas: 14 ae1 junio de r9or. 1 na consignación del artículo sin que 
-90? y 43? las c~jetillas ]~ven los timbres cor~es-

-_ • • 
0 

pondtentes, baJo las pertas que·aqut se 
En conformt~ad ~on el arttcul? 2. establecen. 

del Decreto Ejecutivo de esta misma. 
fecha que sustituye con ia in\ttiliza- 1 4'? El depósito de los timbres para 
.ción de un ti-nibre espe~ial ~n cada ca- : cigan-illQs estar4 á cargo del Banco de 
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Venezuela, y por Resoluciones espe· 
ciales se fijarán los I ugares de ex
pendio. 

5? Los timbres aquí referidos se ha
rán venir de los Estados U nidos del 
Norte por conducto del Banco de Ve
nezuela, llenándose para elfo las for· 
mas y los requisitos que sean ·nece
sarios. 

6? Las falsificaciones é imitaciones 
que se hicieren de estos timbres, serán 
castigadas con las penas establecidas 
en el número 2? ie la presente Reso· 
1 ucióu, sin perjuicio de que se &iga 
el proceso respectivo de acuerdo con 
el Código Penal. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUINTERO. 

8416 
Resoluci6n de IJ de junio de I90I, por 

la tual se autoriza al Di1ector del 
Colegio Católico Franco-Inglés, para 
leer en dicho Instituto las materias 
correspondientes á los cursos prepa
ratorio y filos'6fico. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción P4blica.-Direc
ci6n de Instrucción Superior y de 
Bellas Arte1. -Caracas: 17 de j •mio 
de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 
Considerada la solicitud del sefior 

Eduardo Chaffanjón, J;)irector del Co
legio Católico Franco-Inglés de esta 
ciudad, en que pide la autorización ne
cesaria para leer en el Instituto de su 
cargo las materias correspondientes á · 
los cursos preparatorio y filosófico, ei 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, de conformidad con la ley de ,la 
materia, ha tenido á bien accederá la 
expresada solicitud. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutitro Nacional, 

FÉLIX QUINTERC., 

8417 
Resoluci6n de IJ de jun_i'o de I9or, por 

la cual ·se accede á una soHcitud de 
J. f'adr6n Uztáriz. sobre una múza 
de M-erro llamada "El Salvador." 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.- Caneas : 17 
de junio de 1901. -90? Y 43? 

Resuelto: 

Vista la solicitud que -dirigió á este 
Des·pacho el ciudadano Juan Padrón 
Uztáriz, exponiendo que por err.or en 
la leyenda del plano original de la mi
na de hi-erto "El Salvador" ubicada 
en el Municipio Curiapo, .Distrito -Da
lla-Costa del -antiguo Estado Guayana, 
hoy l:!;stado Bolívar, aparece que .en el 
título definitivo otorgado al solicitante 
el 31 de mayo próximo pasado, giéha 
concesión consta de (300 bs. r trescien
tas · hectáreas en vez de [ 252 6 / , 00 hs. J 
doscientas cincuenta y-dos ·hectáreas y 
seis centésimas de otra, que son las 
que realmente tiene ; el. l!jecutivo Fe· 
deral resuelve : que se corrija en el pla· 
no el error mencionado y que se ten· 
gan por linderos de la expresada mina 
los siguientes : por el Este, una línea 
quebrada de L 2.712 ms. J dos mil sete
cientos doce nietros, que parte del lin
dero Norte de la mina "Iwat~ca'", 
perteneciente á George TurnbuJl,de un 
punto que dista [.c;oo ms;J quiniento~ 
metros de la desem bo :adura de la cañada 
Totesant en el caño Corosimo, y (r.300 
ms.) mil trescientos metros del punto 
más ·eleva,do de la fila del cerro de La 
Loma, la cual línea corre más 6 me· 
nos paralela á la margen derecha del 
caño Corosimo, como á (~oo ms.) dos
cientos metros de éste y con rumbo al 
Noroeste; por el Sur, una línea de 
(r.200 ms.) mil doscientos metros que 
parte·del mismo punto que la anterior, 
con rumbo al Oeste y corre sobre el 
lindero Norte de la mina «Imataca» de 
Georg e Turnbull; por el Oeste, una. lí
nea d~ (2.500 ms.) dos mil quinientos 
metros, que parte del extremo Oeste 
del lindero Sur y corre hacia el Norte¡ 
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y por el Norte, una línea de (420 ms.) 
cuatrocientos veinte metros, que corre 
de extremo á extremo de los linderos 
Es!e y Oeste,· paral;la al _ lindero Sur, 
la cual cierra el pohgouo irregular que 
contiene (252 6t 00 hs.) doscientas hec; 
táreas con seis céntesim~s de otra. 

Comuníquese y publíquese. 

.Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIPE ARoCHA G. 

8418 
Resol1,ci'/m de I7 de junzo de .r90I, por 

la cual se destina la suma de B. 1-· ooo 
P..ara Hmpi'ar las bocas del río Neve
rí, en~Barcetona. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Contabilidad.-C.aracas: 17 d .. 
junio de 1901.-90? Y 43? 

Resuello: 

Por disposición del Presidente Pro
visional de la República, se destina la 
sumad~ [B 4 ooo] cuatro mil bolívares, 
para limpiar las bocas del Río Neverí, 
~ fin de evitar ~a posible inundación 
de la ciudad de Barcelona, como lo ha 
manifestado el Presidente del Estad0 , 

La expresada suma se pondrá á dis
posición del ciudadano General Mar
tín Marcano, en la Agencia del Banco 
de Venezuela en aquella ciudad. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. OTÁ~Ez M. 

8419 

Resolución de ú de junio de I90I, por 
la cual se condecora con el Busto del 
Libertrdor á la Reverenda Hermana 
de la Carida~ María Cousti'é y al 
Reverendo Padre Félú:Andrés Ber
geretti. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi-

ñisterio de Relaciones Interiores.
Dirección PoJítica.-Caracas: r8 de 
junio de 1901.-90? Y 43? 

Resuelto: 

Por disposici'ón del ciudadano Pre· 
sidente Provisional de la República fe 
condecora á Ja Reverenda Hermana de 
la Caridad María Coustié y al Reve
rendo Padre Félix Andrés Berger€tti 
con el Busto del Libertador en la ter
cera Clase de la Orden, como testimo
nio de reconocimiento público á la ge
nerosa abnegación que los agraciados 
·desplegaron en el ejercicio de sus no
bles deberes durnute la epidemia de 
viruela que azotó última1ueote la citt· 
dad de Valencia. 

Comuníquese y publíquese. 

Par el Ejectrtivo Nacional, 

J. A. VELUTINI. 

8420 
Resolución tie I8 de iunio de r90I, re

ferente á la ünportad6n de la pica
du1 a de tabaco para dgarrz'llos y los 
cigarri'llos elaborados. 

Estados Unidos de Vet!ezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito P6bli
co.-I1irecci6n de Aduanas.--:-Cara
cas: 18 de junio de 19or.--90? y 43? 

Resuelto: 

El Presidente Provisional de la Re
pública, haciendo uso de la autoriza
ción que acuerda al Poder Ejecutivo 
el artículo 12 de la Ley d~ Arancel de 
Importación, ha tenido á bien dispo· 
ner: que á c:ontar des<le el r?de julio 
próximo, en adelante, la Picadura de 
tabaco para cigarrillos y los cigarrillos 
hechos que se introduzctln por las Adua
nas de la República, pagarán por dere
chos de importación,á más del que tie· 
nen fijado en el Arancel de do& bolívares 
(B-2) sobre cada kilogramo, del peso 
bruto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO M ENDOZA. 
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842] 

Nomtrramienlo de Guardami·nas de los 
Estados de la Unzon, hecho el n de 
junto de IQOI. 

l 
bal ; y para el Estado .Falcón al cfüda
dano José Manasés Capriles, con e\ 
sueldo de.(~. 300) trescientos bolíva-
res y ·con résidencia en Coro. 

Estados UnH:los de Venezuela. -Minis
terio de Fomento. -Oirección de Ri
queza Territorial.-Caracas:'r8 deju
·nio de 1901.-90<? y, 43<? 

Resuelto: 

En vista de que las minas· toman ca
da _día mayor desarrollo ~n la Repúbli· 
ca, el Ejecutivo Federal, deseando pres
tar eficaz atención á esta importante 
fuente de riquezl\, resuelve nombrar 
los signientes Guardatninas, con los 
sueldu., .ncnsuales que á continuación 
se expresan : Para el Distrito Federal 
y los .Estados Miranda y Guárico al 
Doctor Francisco R. Quintero, con el 
sueldo de (Bs. 400) cuatroéientos bolí
·vares y con residencia en Caracas ; pa
ra el Estado Bolívar·y el Territorio Fe
deral Delta-Amacuro al General Ovi
dio Prato, con el sueldo de (B~. 3oó} 
trescientos bolívares y con residencia 
en Ciudad Bolívar ¡ para los Estados 
Zulia y Trujillo a.l ciudadano M. M. de 
J. Sulbarán, con el sueldo de (B. 400) 
cuatrocientos 1?.olívares y . . con residen
cia en Mm-acaibo; para los Es~ados 
Sucre y Nueva Esparta al ciudadano 
Félix Palacios B.,· con el sueldo de 
( B. 300) trescientos bolívares y con re
sidl!ncia en Cu maná ; para' los Estados 
Barcelona y Maturín al ciuda-dano Co
ronel Manuel Jesús Reeth, con el suel· 
do de [B. 300 J trescientos boli vares y 
con residencia en Maturín ; para los 
Estados J;,ara y Yaracuy al ciudatlano 
Inocencio Spiu!tti, con el sueldo de 
(B. 300) trescientos bolívares y cort re
sidencia en Barquisimeto ; para lt>s 
Estados Carabobo y Aragtta al ciuda, 
dano Francisco Anto11io Duarte, con el 
sueldo de [B. 300 J trescientos b9Hva- · 
res y con residencia en Valencia ¡"· pa
ra los Estados Táchira y Mérida al 
D-0ctor Ramón de la Cruz Torres, con 
el sueldo de (B. 300) trescientos bolí
vares y con reiidencia en San Cristó-

Comuoíqu~sey pubnquese. 

~or el Ejecutivo Federal, 

F.ELIPE ARO~HA G. 

84:22 

Resoluci6n de 18 de junio. de I9vr, por ' 
la cual se dispone publicar varios 
ütjormes · rela{,:vos al cacao. de pro
ducción nacwnal. 

1 Estados Unidos de Venez11ela.-Minis
terio de Fomento. 7"' Dirección de 
.A.gricultura y Cría.-Caracas: 18 de 
junio de 1901.-qo-f! y 43? 

Con el prop6si~o de propenderá que 
las distintás calidades de cacao que 
Venezuela exporta obtengán en el ex· 
tranjero, los mayores precios, publí
quense los •informes que á continua-. 
ci6n se ieerán, ·19s cuales~han sido ob- , 
tenidos por este Ministerio de fuentes 
fidedignas. 

El Ministro, 

FJtLIPE AROCHA G. 

''],as difer~ñtes caliaadades del ca
cao de Venezuela, cuya excelencia es 
universalmente reconocida, debido e~ 
~special á su exquisito aroma y á su 
sabor -dulce y agradable, están per
diendo mucho su fama -á causa de lá 
negÍigencia y· del descuido' eón que 

1 

se practican la praparación Y. 1_a lim
pieza del fruto; de ello se queJan, ha
ce .xa algunos años, 19s compradores·y 
fabrican tes extranjeros. 

"Una. Asamblea 'de ochenta fabri
cantes de- chocolate que se reunió en 
Ate:mani~, se ocup~~xtet?sa y deteni
damente qe los defectos que de algún 
tiempo 1á esta parte tiene el cacao de 
Venezuela; y .todos 101-fabri'tantes es
tán cotwencidqs de que si no se :'rem~-
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dia el mal los cacaos venezolanos es
tarán prontos depreciados _en los prin
ci_pales ,mercados extranjeros, donde 
siempre ocuparon. puéstos pFeferentes. 

".En efecto, las quejas son justifi
cadas pues mezclados con los gFaoos 
de ca~ao se hallan piedras, arena1 cás
caras y semillas de fruta~, cáscaras ~el 
mismo cacao y gran cantidad de boJas 
y gbjetos di versos, todos los cuales, en 
conjunto, .equivalen á ·un elevado ~an· 
to por.ciento del peso bFuto de los ca
caos. Además, las calidades de éstos 
desmejoran, sin duda, por descuido 
eu el cultivo y , n la preparación; y de 
día en día llegan á los mertad?s · ex
tranjeros más rotos, resecos, sucios, en 
ctna palabra, muy mal preparados y en 
malas condiciones. 

d ' .6 d ·1 
"Otra causa de la epi::~c1ac1 o e 

fruto es;que los cacaos ~e exportan de· 
ínasiado entierrados 6 · engredados, 
pues además de lo mucho qne se pa· 
ga p~r fletes y derechos, soQre la tie
rra ó greda, ·lo cual se pierde íntegra
mente los compradores aprovechan 
esa ci'rcunstáncia para obligar á los· 
vendedort!S á hacerles rebajas en los 
pesos que son siempre superiores á la 
realidad del peso- de la greda; lo que 
ocasiona una nueva pérdida fuera del 
demérito qu~ ·sufre el fruto para la ra
zón ü,dicada. 

"Es un hecho que la capa de _tierra 
ó greda no es indispensahle para la 
conservación del cacao, pu~s en Ma
racaibo, no obstante lo cálido de su 
clima, no se usa, y la ·manera coµio 
allí se prepara el cacao para la expor
tación, es cónsiderada como perfecta 
en el extranjero. 

"Existe en este Ministerio una cu
riosa colección de pfodras, éortez.a~ 
semillas, hojas, arena, basuras, etc., 
halladas reciéntemente en cacaos ex· 
portados de Venei~ela, · y las cua!es 
ocasionan una rebaJa de ocho á diez 
por ciento (8 á IO p 8) sobre el peso 
del fruto, ·cuando quizás no llegaban 
á la mitad· de ese tanto por ciento''. 

Caracas: 18 de junio de 1901. 

8423 

Nombr,mziento de Fiscal especial de la 
producciém del oro y . Guardami·nas 
del- 7 enz'ton~ Federal Yuruari, he· 
clio el 18 de junio de I 90I. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 

1 

nisterio de Fomento.-Dirección de 
Ri-queza Tetrítorial:-Caracas : 18 
d~ junio de 19or. -90? Y 43? 

Resuelto : 

Se nombra al ciudadano Genera1 
Adolfo Palacios, Fiscal especial de la 
producción del oro y Guardaminas en 
el Territorio Federal Yuruary, c'on el 
sueldo mensual de (B 400) cuatrocien
tos bolívares. 

Como Fiscal especial de la produc
ción del oro, tendrá las siguientes atri
buciones: 

18: . Primera. Vigilar sobre la pro· 
ducción del oro de las Compañías Mi
neras y Empresas particu1ares en aque
lla región aurífera. 

2a Segunda. Pasar al Ministerio de 
Fomento los datos mensuales de dicha 
producción para l::i formación de la 
Estadística del ramo. 

3~ Tercera. Cuidar de que las Com
pañías establecidas, cumplan con· las 
formalidades preceptuadas en los ar
tículos 531 5t y no del Código de Mi· 
nas. 

4~ C~arta. Cuidar de qu; dic~as 
Com pañtas y - demás. conces1onanos, 
satisfagan los impuestos de qu? tratan 
los artículos 96 y 97 del mismo Código 

,Y que éstos se, . paguen en la Ad~aria 
de Ciudad Bohvar, con la_ regularidad 
d.ebida. 

58: Quinta. Dar part~. al Mini~tro 
de Fomento de las- concesiones mme· 
ras que dejaren de cumplir con el ~ago 
establecido por la ley á sus respectivos 
contratos, para que este ~u·n~ionario 
formule los apremios constgutentes ó 
declare las caducidades á que hubiere 
.lugar. 
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6~ Sexta. Dar cuenta al Ministei:io 
de Fomento mensualmente de toda 
irregulari<lad q tte note en ~a explota
ción, lab 1reo y benefido de las minas 
de veta y de aluvión que se exploten 
por empresas ó particulares en dicho 
Territorio Federal Yuruari. 

7a Séptima. · Ejercer las funciones 
que· la Ley de Minas da al Inspector 
Técnico de Minas, cuando este funcio
nario es.té ausente de dicho Territorio. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8424 

Resolución de I9 de junió de r9or, re 
Jerente á la carga y descarga de los 
vapores de escala jifa en los puertos 
de la República. 

Estados lJnidos de Venezuela.--Minis· 
terío de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas.-Caracas: 
19 de junio de 1901.-:--9o<? Y 43<? 

Resuelto: 

Para prevenir los inconvenie11tes que 
se han presentado en la ejecución de la 
Resolución de 3 del mes corriente, que 
fija las horas para t:l despacho de los 
vapores de escala fija en las Aduanas, 
el Presidente Provisional de la Repú· 
blica ha dispuesto: que la carga y des
carga de dichos vapores se haga en las 1 
Aduanas de la República, de 7 á II a. 
m. y de 12 á 43º p. m. y que cuando 
estos vapores teng-an necesidad de tra
bajar después d~ _ las 4:0 p. m. para po· 
der zarpar el mismo d1a, las Aduanas 
les habilitarán hasta una hora más de 
trabajo extraordinario que indemniza
rán los Agentes de dichos vapores á los 
empleados lque atiendan al despacho 
de ellos con las sumas que están seña· 
ladas en la Resolución de 3 de junio 
arriba citada, aún cuando sólo se em
plee en este trabajo extraordinario una 
parte de la hora que puede habilitarse 
para hacerlo. Quedando en este sen ti-

do reformada la Resolución de 3 de ju.
nio referente á este mismo asunto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R, TEI.LO MENDOZA. 

8425 

Resolución de 2r de junio de r901, re
jerenté i;í la exoneración de ma/eri"a· 
les para casas contra temblores. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri
qneza T.erritorial.-Caracas: 2I de 
junio de 1901.-90<? y 43<? 

Resuelto: 

Por cuanto en el cumplimiento cte 
las concesiones que se han hecho para. 
la libre introducción por las Aduanas 
de la República, de materiales para la 
construcción de casas contra temblores, 
se ha observado ·que en las importacio
nas se comprenden efectos que se pro
ducen en el país, ó que pueden ser fa. 
bricados en él, lo que ocasiona grllves 
perjuicios á la industria venezo)ana; el 
Ejecutivo Federal resucl.\Ze: que las 
exoneraciones de derechos arancelarios 
que en lo sucesivo se concedan para el 
objeto indicado, se limiten únicamente 
á los materiales de hierro 9ue no pue
dan ser fabricados en el pa1s. Las exo
neraciones concedidas hasta esta fecha 
quedan en vigencia y las importacio
nes correspondientes á ellas se . harán 
de conformidad con las Resoluciones 
respectivas. 

Com_uoíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE A ROCHA G. 

8426 

R esoliedón de 24 de junio de r9or, por 
por la cual se d-is_pó_ne .,;nattg ur_ar_ ofi
cz"almente el prox zmo 5 .de ¡ulzo los 
monumentos engü:los á la memoria 
de los ciudadanos Mariscal /uan Crr:-
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sóstomo Falcón y Juan B. Dalla
Costa, 

Estados Unidos de Venezuela.-Miu;s
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes. -Caracas: 24 de junio de 1901. 
-9o? y 43? 

Resuelto: 

De orden del Presidente Provisional 
(Je la República, procédase á inaugu
rar oficialmente y con toda la solemni
dad debida, el día 5 de julio pr6ximo, 
los monumentos que se han mandado 
erigir en Ciudad Bolívar á la memoria 
de los ciudadanos Mariscal Juan Cri
sóstomo Falcón y Juan Bautista Dalla
Costn. 

. El PresidenJe Provisional del Esta
_,do representará en la ceremonia al Go
bierno Nacional. 

Comun~quese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ÜTÁ~EZ M. 

8427 

Resolución de 25 defmiz"o de I901,por 
la cual se crea un Consulado ad ho
norem _en Massa Carrara. 

Estados U11idos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas : 25 de junio de 
1901.-90? y 43? 

Resuelto, 

Por disposición del Presidente Pro
visional de la República, se crea un 
Consulado ad honoren de Venezuela en 
~assa Carrara, Reino de Italia, y se 
nom_bra para desempeñar este car2'o, 
al señor Alberto Roversi, á quien se 
expedirán las respectivas letras paten
tes. 

Comuníguese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLAMCO. 

10MO XXIV.-40 

8428 

Códig.o Orgánico del Terntorio Fede
ral Delta Amacuro, dzctado ·el 26 de 
junio de 1901. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 

Dlt LOS tSTADOS UNIDOS DR VltNEZU.ELA, 

De conformidad con las atribuciones 
1~ y 2~ del artículo 3? del Decreto de 
la Asamblea Nacional Constit11yente, 
fecha 28 de marzo del corriente año, 
sobre Organización Provisional de la 
República,. 

Decreta: 

'i-'ITULO I 

Rég-z'men político 

SECCIÓN 1~1 

De la Dz'vtsión del Territorio J' del 
Gobernador 

Artículo r? El Territorio F ..:deral 
Delta-.A:macuro, cn·ndo por 1 'ecreto 
Ejecutivo fecha 26 de abril, en cum
plimiento de la base 91

.t del artíc.-11 lo 6? 
de la Constitución Nacional lo forma 
la región comprendida entre los lími 
tes siguientes : al Norte y al Este, el 
Golfo de P.aria y el Océano Atlántico ; 
al Oeste, la línea divisoria can el Esta
.do Maturín y el Distrito Piar del Esta
do Bolívar, y al Sur, el mismo Distri
to, el Territorio Federal Yuruari y la 
Guayana Inglesa 

§ único. La capital provisional del 
Territorio se fija eu San Jo~é de Ama
curo. 

Artículo 2? El Territorio Federal 
Delta-Amacuro se divide en dos Dis
tritos; el primero, compuesto de los 
antiguos Disnitos Tucupita, Pederna
les, Cóporito, La Horqueta, Manoa y 
Tórtola, con su capital en Tucupita ; 
y el segundo, del Distrito Barima, de 
las regiones que componían la Comi
saría General del Amacuro y sus afluen
tes y de los territorios entregados á 
Venezuela en virtud del tratado sobre 
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Hmites entre Venezuela. é Inglaterra, 
y su capital será San Víctor . . 

Artículo 3? El Territorio Federal 
Delta-Amacuro que queda desde luego 
sometido á las reglas especiales del 
presente Decreto, estará á cargo de un 
Gobernador civil y político que rcsiai.rá 
en la capital del mismo Territorio, y 
que dt>!)enderá directa é inmediatamen
te del Ejecutivo Federal, por el cual 
será nombrado y removid~, 

Artículo 4? El Gobernador tendrá 
para su Dt>spacho un Secretario de su 
libre elección y remoción, y al cargo 
de este empleado estará el archivo, de 
cuyo inventario remitirá copia anual· 
mente al Ministerio de R'eláciones In
teriores. 

Artículo 5? Las faltas temporales ó 
absolutas dd Gobernador las llenará· 
el Intendente' Nacional de Hacienda 
dando aviso inmediatamente al Ejecu
tivo Federal. 

Artículo 6? Son atribuciones del 
Gobernador: · 

ii!- Velar sobre la inviolabilidad del 
Territorio en la ex;tcnsión de lQI lími
tes que se le han demarca.do por el ar
lÍculo 1? de este Decreto. 

2'.1 Dictar todas aquellas medidas que 
en la esfera de· sus atribuciones lega· 
les· pro.peñdan á la mejor organización 
del Territorio de su cargo y promover 
ante el Gobierno Nacional todas aque
llas que conduzcan al mismo fin y cu
ya adopción no esté co·mprendida en 
sus facultades. 

3~ Ma9tener el órden público .y so
til~.~er á 1os Tribunales competentes á 
todo culpable de infracción de las le
yes. 

4~ Velar ~obre la.buena administra
ción de justicia dándo cuenta de toda 
falta al Ejecutivo Federal. 

5~ . Cuidar del .cumplimiento de }as 
leyes de la República en el Terri-
torio. · 

6~ Cumplir y hacer- cumplir los De_ 

cretos, Resof '1,cioncs y órdenes del Eje· 
cuti vo Federal. 

. 71!- Hacer que cumplan con· sus de
beres todos los empleados del Tenito
rio ·á su cargo. 

81!- Formar la terna para suplentes 
del Juez de 11!- ln~tancia del Territorio, 
·dando cuenta ~) Ejecutivo Federal. 

91!-· Ejercer el derecho de "Patronato 
eclesiástico, en los términos en que lo 
hacen los Presidentes de los Estados de 
conformidad con la ley. 

·10. Propender eón l¡ mayor activi
dad á difundir la enseñanza primaria, 
proponiendo ai Ejecutivo Federal cuan
to estime. necesario para establecer 
otros ramos de instrucción. . . . 

l 1. Procurar todas las noticias po 
sibles sobre las producciones naturales 
y espontáneas del 'rerritorio de su 
mando, y sobre descuoriniienfo de otras 
nuevas y de sµs diversas aplicaciones ¡ 
sobr.e aclimatación de plantas exóticas 
ó nuevas industrias ; y propender efi
cazmente al aumento de la agricultura 
y al desarrollo de todo trabajo ú ocupa
ción útiles. 

12. Recoger. los datos relativos á la 
existencia de minas de tnetales precio
sos ó de carbón de piedra, de sal gema 
ó bijúa, para estar en capacidad de 
dar al Ejecutivo los informes que se · 
les i>idan. 

13. Dictar medidas conducentes pa· 
ra 'ta conservación de los 2"énnenes de 
producciones naturales, con el fin de 
que al utilizarse sus productos, no se 
extinga la producción. 

14. Cuidar de que se cumplan lo1 

contratos que el Ejecutivo Federal ce· 
lebre y qµe . tet1gan relación con el Te· 
rrjtorio. 

15. Dictar y remitir al Ministerio 
de Relaciones Interiores parii. su apro
bación ó reforma, los reglamento, que 
á su juicio deban observarse para la 
administración del Territocio. 
· 16: Practicar visitas ·de inspección 
y buen Gobierno del Territorio por lo 
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menos una vez en cada semestre, dan
do cuenta al Ejecutivo Federal de 
cuanto haya observado y ordenado en 
la visita. 

17. Presentar una Memoria anual 
comprensiva de todos sus actos, de la 
marcha de la Administración en gene
ral, del estado del Territorio á su 
cargo y de .aquellas indicaciones: que á 
su juicio sean conducentes al progreso 
del Territorio en todos sus ramos. 

1 dos en ellas, daudocuenta al Ejecutivo 
· Federal. 

25. Pedir al Gobierno Nacional la 
1 remoción del Juez de I~ Instancia, con 

1 
informe documentado de las causas 

1 que den lugar á ello. 
' 
1 26. Visitar la 06.c.:ina de Registro 

por lo menos una vez en cada trimLs· 

1 
tre y dictar las providencias que tien· 
dan á la seguridad, conservación y 

·¡ arreglo del archivo. 
18. Cuidar de que los funcionarios 

á quienes está atribuida la formación 1 27. Dictar todas las medidas nece
y sustanciación de l(?s expedientes pa- 1

1 

sarias para la conservación de la salu
ra contraer matrimonio civil los babi· bridad pública. 
tantes del Territorio desempeñen es- . . 
tas funciones con el .celo y la exactitud , 28. 1-nformar al Gobierno Nacwnal 
debidos. 1 de cuanto sepa ú observe con relación 

19. Ejercer en el Territorio la fa
cultad que concede a los Presidentes de 
los Estados el artículo 87 .del Código 
Civil, en cuanto á dispensa de impe
dimento por el parentesco para con
traer matrimonio civil. 

20. Ejercer en el Territorio iguales 
atribuciones á las inherentes al Presi
dente del Concejo Municipal del Dis
trito Federal, en materia de matrimo
nio civil. 

2r. Practicar tanteo mensual en 
las Cajas d~ la Intendencia de Hacien
da, poniendo so "Visto ;Bueno" al acta 
correspondiente, si las hallare en orden 
ú omitiéndolo en caso contrario, dan
do cuenta al Gobierno Nacional del re
sultado. 

22. Nombrar los Jefes de Distrito, 
dando cuenta al Gobierno Nacional pa· 
ra su a~robacióu. 

23. Formar y presentar al Ejecu
tivo Federal terna para nombramiento 
de Registrador Subalterno. 

:.;i4. Nombrar interinamente, eu los 
casos de faltas temporales 6 absolutas, 
el Juez de xi!' Instancia y el Registra
dor Subalterno, prefiriendo para estos 
nombramientos á los que hayan que
dado sin elegir de las respectivas ter
nas, en el orden en que vengan coloca-

¡ al orden público. 

29. Ctttnplit todas las disposicio· 
nes del Mipisterio de Fomento en la 
sustanciación de las solicitudes que se 

1 dirijan al Gobierno de la Unión para 
; obtener permiso de explotación y tí· 

tulo de arrendamientos de minas. 

1 30. Dar licencias hasta por treinta 
días á los funcionarios del orden judi
cial <iel Territorio y llamar al que deba 
Ilenar·las veces de ellos, <le conformi· 
dad con este Decreto. 

.3r. Dar licencia hasta por treinta 
días á los demás empleados del Terri
torio. 

32. Nombrar los Jueces de Distrito 
de li\s ternas que le presenten lo:; Je
fes de aquéllos. 

33. Desempeñar las demás funcio
nes que le átribuyan la.s leyes. 

Artículo 7? EÍ Gobernador podrá 
arrestar hasta por quince días á los que 
desobedezcan sus órdenes; ó le falten· al 
debido res.peto, sin perjuicio de some
terlos á juicio si as1 lo pidiere la gra
vedad de la falta. 

Artículo S'? En cada nuo de los 
Distritos habrá un Jefe Civil nombrado 
por el Gobernador y que será su agen-

1 te inmediato. 
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SECCIÓN i'! 
/ejes de Distrz'lo 

Artículo 9'? El Jefe Civil del Dis
trito reside- en la capital de éste, ejerce 
su autoridad en los límites de su ju
risdicción y tiene las atribuciones si
guientes: 

1'? Cumplir y hacer cumplir las ór
denes y disposiciones emanadas por 
este C6digo. 

2• Mantener el orden y tnµ1quili
dad públicos y someterá los Tribuna
les competentes á todo culpable de in
fracción á las leyes. 

38: Velar sobre la buena adminis
tración de justicia dando cuenta de 
toda falta al Gobernador. 

4~ Cuidar del cumplimiento de las 
leyes de la República. 

5~ Desempeñar en su jurisdicción 
las funciones que por la ley tienen les 
Presidentes de los Concejos Munici
pales en materia de matrimonio ci
vil. 

6'!- Instruir la averiguación sumaria 
de aquellos hechos que ameriten un 
procedimiento criminal y pasarlo:s al 
Juez competente. 

7~ Practicar visitas al Distrito cuan
do se lo ordene el Gobernador para 
informarse de la conducta de todos sus 
empleados, y oír las quejas que contta 
ellos ae dirijan dando cuenta al Go
bernador del resultado de la visita. 

8l!- Cuidar de que no existan casas de 
juego aplicando rigurosamente las leyes 
nacionales sobre la materia. 

9~ Arrestar ó decretar arrestos con
tra los que se h,-llen delinquiendo in
fraganti, los cuales' entregará inmedia
tamente á la autoridad ordinaria para 
el juicio correspond_iente, <landó parte 
al Gobernador. 

10. Dar cuenta frecuentemente .al 
Gobernador de los actos que ejecute 
é instruirle de cuanto sepa ú observe 
con relación al orden público. 

II.. "Pasar semanalmente al Gober
nador·una relación de los presos que 
existan en la cárcel pública, expresan
do la causa de su prisión y la autoridad 
que la acordó. 

12. Los J efes de Distrito podrán 
arrestar hasta por cinco días á los que 
desobedezcan sus órdenes ó le falten el 
debido respeto, sin perjuicio de some
terlos á juicio, si así lo pidiere la gra
vedad de la falta dando parte al Go
bernador. 

13. Cada Jefe de Diatrito tendrá para 
la eJecució.n de sus órdenes en cada 
uno de los vecindarios y caseríos com
prendidos en su jurisdicción, un Co
misario de su elección. 

Artículo 10. Las faltas temporales 
6 absolutas de los Jefes de -Dlstrito las 
llenará el funcionario que para tal 
emergencia designe el Gobernador. 

Arlículo n . Los Jefes de Distrito 
practicarán tauteo mensual de las 
Cajas de las Rentas del Distrito, pro· 
curando cerciorarse si se recaudan 
é invierten legalmente para po
ner su visto bueno al acta del tan· 
teo ó negarlo, si tuviere motivo para 
ello, dando cuenta siempre de este ac
to al Gobernador del Territorio. 

SECCIÓN 3~ 
De la Policía 

Artículo 12. Habrá en el Territo 
rio Federal Delta·Amacuro un Cuer 
po de Policía, compuesto de dos Jefe~ 
y diez policías, divididos en dos sec
ciones, una de policía urbana y otra 
rural. La primera sección se destinará 
al servicio qe las poblaciones, y la se
gunda, al resguardo de los campos, ca· 
minos, etc. 

Artículo 13. La organización del 
Cuerpo de Policía queda á cargo del 
Gobernador del Territorio. 

TITULO II 
Régimen Judicial 

S.F.CCION 1? 

Arlículo 14. En el Territorio Fede-
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tal Delta-Am~curo habrá un Juez de 
r~ Instancia en lo civil, criminal y 
mercantil, con jurisdicción en todo c::1 
Territorio, que será nombrado por- el 
Ejecutivo Federal. 

§ único. El Juez de r~ Instancia re
sidirá en la capital del Territorio. 

Artículo 15. En cada uno de )os 
Distritos et que se divide el Territo· 
río habrá nn Juez que será elegido por 
el Gobernador. Estos Jueces r~sidirán 
en la cabecera del Dis,rito, y su juris
dicción se extiende á todos los-caseríos 
que lo forman. 

ArtÍc\llO 16. El Juez de r~ Instancia 
y los Jueces de Distritos -tendrán Se
cretarios de su libre elección y remo
ción para que autpricen sus actos. 

ArtícuJ.o 17. Las sentencia.s y autos 
del Juez de I~ Instancia san apelables 
para ante la Corte Superior del Distri
to Federal, siempre que por ·1as leyes 
haya lugar al recurso. 

A,rtículo 18. Son atribuciones del 
Juez de 11?- Instancia: 

11?- Conocer en xi!' Instancia de las 
causas civ,iles¡ criminales y mercanti
les, con arreglo ! . los respectivos Códi
gos y cuyo conocimiento no esté espe
cialmente atribuido por las Leyes á 
otros Tribunales. 

2~ Conocer de todas las causas ó.ne
gocios que en materia de jurisdicción· 
contenciosa ó voluntaria le atribuyan 
leyes especiales. 

3~ Conocer de las diligencias judi
ciales que se promuevan sin oposición 
de pat te-. 

4~ Conocer de· los juicios de infa1i
daci6n con arreglo á la ley. 

5~ ,Hacer_guardar el 9rden en el Tri
bunal, pudiendo imponer maltas hasta 
de cien bolívares, 6 arresto hasta de 
tres días, según la gravedad del caso. 

(><!- Prorrogar las horas del despacho 
y habilitar .. los días de fiesta, ed los ca
sos expresa01ente determinados en los 
Códigos Nacionales. 

71} Practicar la v1stta de cárcel en 
la capital del Territ~rio. 

8~ Visitar mensualmente la oficina 
de Registro Subalterno y resolver sin 
forma tle juicio lo que crea convenien
te para corregir las faltas leves que ad~ 
vierta, haciendo formar causa en los 
demás caws, al empleado culpable. 

91!> Conocer de las causas de respon
sabilidad penal que se promuevan c~1¡
tra loe (uncíonarios 6 empleados pú
blícos del Territorio, por mal desempe
ño de sus funciones, de conformidad 
con las leyes. 

ro. Procurar la mejor y más pronta 
administración de justicia en materia 
penal, por los Tribunales inferiores, pi
diendo á éstos con tal fin, los avisos é 
informes necesarios, ¡;,udiendo impo· 
ner multas d~sde cien hasta quinientos 
bolívares á los que desobedezcan sus 
órdenes. 

SECCIÓN 2~ 

De los Jueces de Distrito 

Artículo 19. Son atribuciones de los 
Jueces de Distrito : 

1l!- Conocer de todas tas causas civi
les y mercantiles que no excedlin de 
mil bolívares. 

~~ Instruir las actuaciones promoví· 
das sin oposición de partes, abstenién • 
dose de toda resolución, cualquiera que 
sea su naturaleza, pues para ello debe
rán remitir la actuación al Juez de 1~ 
Instancia ó devolverla al interesado 
se¡ún lo solicite éste, salvo disposicio· 
nes especiales. 

3~ Cumplir conforme á la ley, las 
comisiones que fo sean dadas por el Tri
bunal de ·xi), Instancia del Territorio, 
del Distrito Federal y de los Estados 
de la Unión. 

41!' Conocer de los demás. n·egocios 
que le atribuyan las leyes. 

51} Hacer guardar el ordeu en el Tri
bunal, pudiendo al efecto imponer 
multas hasta de cuarenta bolívares 6 
arrestQ. hasta por veinticuatro horas, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



316 

SECCIÓN 3~ 

Dúposiciones generales 

Artículo 20. En los Tribunale& del 
Territorio Federal Delta-Amacuro· se 
dará audiencia pública cinco horas 
por lo menos en todos los días hábiles· 
del año. 

Artículo 21. El Juez de ¡!} Instancia 
y los Jueces de Distrito durarán dos 
años en el ejtrcicio de su empleo, pu
diendo ser reelegidos. 

Artículo 22. Sin perjuicio de los de
más requisitos exigidos por las leyes 
no podrán ser empleados del orden ju
dicial los que no sean venezo~anos y no 
tengan veintiún años cumplidos. 

Attículo 23. No pueden ser Secre
tarios los parientes del Juez en cual
quier grado de la )í~ea recta, de~tr.o 
del cuarto grado civtl de consanguini
dad 6 segundo de afinidad. 

Artículo 24. Los Secretarios de los 
Tribunales merecen fe pública ; y les 
está prohibido ce~tificar y expe?ir ce_r
tificaciones de ninguna especie, sin 
previo decreto del Tribunal fu:ra de 
los casos en que la I.,ey lo permita ex
presamente. 

Artículo 25. Cada Tribunal tendrá 
un portero de la Jibre elecc\ón y :e· 
moción del Juez, el cual es e¡ecutor it;· 
mediato de sus órdenes, y por su medio 
se harán las citaciones que acuerde el 
Tribunal. 

Artículo 26. Los Jueces de 1~ Ins
tancia y de Distrito á que se contrae es
te Código, antes de entrar á_ desempe
ñar su encargo prestarán Juramentp 
ante el Gobernador del Territorio. 

Artículo 27. Aun cuando el Jl!ez _de 
1':l Instancia y los Jueces de D1stnto 
hayan cumplido el período para que 
fuerán nombrados, continuarán desem
peñando sus respectivos destinos hasta 
que sean reemplazados. 

§ único. El Gobernador impondrá 
una multa de quinientos bolívares en 
el caso de que el Juez saliente no cum-

pla con lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 28. Las sesiones de los Tri
bunales serán públicas fuera Je los ca
sos en que se ocupe d~. pronunciar.sen
tencia 6 cuando lo ex1Ja la honestidad 
6 decencia públicas. 

Artículo 29. Las multas q~e i~np?n
o-an los Tribunales del Terntono JD

gresarán en las Rentas generales de és
te, á cuyo efecto aquellos darán' )05 
avisos correspondientes al Int_endente 
de Hacienda para que las perciba y les 
dé entrada en Caja. 

Artículo 30. Todos los Tribunal~s 
del Territorio tienen el deber de remi
tir cada uno, mensual1!1ente, ~na c~pia 

¡ del diario de sus trabaJos al lllmediato 
1 superior. 

¡ Artículo 31. Los Alcaides de Cárcel 
cumplirán las ~~den_es de arresto _6 de 
libertad que por escnto le comuu1q11e 
el Juez de 1~ Instancia 6 los funciona
rios de instrucción, sin que para ello 
sea necesario el cúmplase 6 visto bue
no de ninguna otra autoridad. 

Artículo 32. Ni los Jueces ni ningún 
empleado de los Ttibunales del Terri
torio cobrarán, á las partes que á ellos 
ocurran ovenciones de ninguna espe-, . . 
cie, limitándose á las as1gnac1ones que 
tienen' ppr este Decreto. 

TITULO III 
Régi'men Administrat-ivo 

SECCION 1~ 

De la Intendencia de Hacimda 

Artículo 33. Habrá en el Territorio 
Federal Delta-Amacuro un Intendente 
de Hacienda pública, cuyo nomb~a
miento y remoci61=1 corresponde· al Eje
cutivo Federal. 

Artículo 34. El Intendente de 'Ha
cienda llevará sus cuentas · de confor-

. midad con las leyes que reglamentan 
la contabilidad fiscal, y las rendirá en 
el tiempo y forqia _q?e ést_as_ det~rmi
nan, teniendo ~us existencias Ú!lica ;¡ 
exclusivamente á la orden dd EJecull
vo Federal. 
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Artículo 35. El Intendente de Ha- , 
cienda cobrará todas las contribuciones 1 

en el Territorio, llevando la cuenta de ' 
ingresos por ramos separados¡ y el día 
último de cada mes pasará á los Mi nis· 
terios de Hacienda, Fomento é Instruc- 1 

ción Pública un estado que demuestre 
con toda claridad el ingreso que haya \ 
t enido en el mes la oficina de su cargo. J 

§ único También dará cuenta al 
Ministerio de Relaciones Interiores del 
cumplimiento de las disposiciones con- , 
tenidas en este artículo acompañándo· 
le copia de los estados mensuales. 

Artículo 36. El Intendente de Ha- 1 
cienda antes de entrar eu ejercicio de 1 

sus funciones, prestará fianza con las . 
condiciones que establece el Código 
Nacional <le Hacienda para los em- : 
picados de este ramo. 

Artículo 37. El impuesto de paten- 1 

tes de iodustrias se recolectará por la 
Intendencia y se dedicará al Fomento 1 
del Territorio. 

SF.CCION 2<!

Contribuc-iones 

Artículo 38. Son contribuciones en 
el Territorio Federal Delta Amacnro: , 

1~ Lo que reditúen los contratos que 
celebre el Gobierno Nacional para ex
plotación de los productos del Terri- ' 
torio. 

2~ La totalidad de los derechos de 1 
Registro, que será imputada así: una 
cuarta parte, al Registrador del 'l'erri
torio, como remuneración de su traba- 1 

jo; otra cuarta parte, á la instrucción 
pública, de conformidad con la Ley, y · 
la mitad restante, á las rentas del Te· 1 

rritorio. 

6~ Lo que en el Territorio corres
ponda á rentas de Inst1 ucción Pública 
y Beueficencia Nacional, según el Có
digo Civil y el Decreto de 27 de junio 
de 1881 sobre Renta Nacional de Ins
trucción Pública. 

7~ Los derechos de consumo, indus
trias y de cualquier otra naturaleza de
cretados, ó que decrc!are el Ejecutivo 
Federal. 

SECCION 3~ 

Pres"puesto 

Artícolo 39. Los gastos que ocasio
ne la administración y gobie:rno del 
Territorio Federal Delta-Amacuro se 
harán según el siguiente presupuesto 
mensual: 

Gobernación: 

El Gobernador .. n 900, 
El Secretario . . 400, 
Gastos de escrito· 

rio ..... . 50, B 1.350, 

Jefes Oiviles de Distrito: 

Dos Jefes de Dis
trito, á B 200 
uno ..... B 4001 

Dos Secretarios, á 
B 80. . . . . 16o, 

Gastos de escrito-
rio, á B 20 uno. 40, 

Poicía: 

Dos Jefes de Poli
cía, á B 1 50 
uno ... . . B 3001 

Diez policías, á B 
80 uno ... ·. 800, 

6oo, 

1.100, 

3~ Derechos <le sellos en los pro to- 1 Em barcaéión: 
colos de la ofiicina de Registro. 1 Un patrón . . . B 100, 

4~ Producto del Papel Sellado Na- Cuatro bogas, á B 
cional que se consuma en el Territorio. 80 uno · · 320, 420, 

5~ Producto de las estampillas que 
se inutilicen en el mis'mo Territorio 
con arreglo á los Decretos sobre la 
materia. 

Justicia: 

Un Juez de 1~ Ins-
tancia . . . . B 400, 
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Un Secretario . . 16o, 
Un portero. 80, 
Dos Jueces de Dis-

trito, á B 150 . 300; 
Dos Secretarios á 

B 86. 16o, 
Dos porteros, á B 

50. . . 100, 
Gastos de. escrito· 

río, á B 15. 30, 
Procurador·. 400, 

Cárcel pública: 
Alcaide 100, 
Raciones para pre-

sos l 100, 

Administración: 
Intendente de Ha-

cienda . . . . B 400, 
Gastos de escrito-

rio . . . . . . 50, 
Un Administrador 

de Correos . . 401 

Un Misionero. . 400, 
Un Médico de Sa-

nidad . 4001 

Medicinas ... 100, 

SECCIÓN 38: 

1.830, 

1.390, 

B 6.6901 

JJet Correo y R egútro PúbHco 

Artículo 40. Habrá en la capital del · 
TP.rritorio Federal Delta~Amacuro un 
Administrador ·de Correos nombrado 
por el Gobierno Nacional.. ' 

Artículo 41. También habrá en el 
Territorio una Oficina Subalterna de 
Registro, depeudiente de la Ofi'cina 
Principal del Distrito Federal. 

Artículo 42. Esta Oficina funcio
nará de et.tera conformidad con la ley 
de la materia. 

Artículo 43. El Registrador Subal
terno será npmbrado por el Gobierno 
Nacional. 

Sl«:CIÓN 48: 

J'.:lel Misionero 

Artícü~o 44. Habrá en el Territorio 
un Mision~ro que nombrará y remove~ 
rá , el Ejecutivo Federal, y que tendrá 
las atribuciones siguientes: 

18:' Visitar constantem~nte las re-, 
giopes del Territ-Orio, aprovechando 
los medios de trasporte de <'}Ue dispon
gan sus autoridades, á fin de llevar á. 
todas partes la ipflúencia de su misión 
civilizadora .. 

28: Enseñar las prácticas religiosas 
y predicar constantemente las ven.tajas 
del trabajo y de la vida social, iuspi· 
rando respeta y sumisión á las leyes y 
al Gobierno de Vénezuela. 

38: Administrar los sacramentos de 
la religión sin exigir derecho alguno. 

48: Estudiar con esmero el Territo· 
rio á fin de pasar anualmente, en el 
mes de enero, una memoria al Gobier
no Federal, del estado moral del Terri~ 
toria, indicando las medidas necesarias 
al bienestar dé aquel. 

SECCION 58: 

Del Médico de Sanidad 

.Artículo 45. Habrá ttn Médico de 
Sanidad en el Territorio, que nombra
rá y removerá librémente el Eejecu
tivo Federal, y que tendrá las atribu
ciones siguientes: 

11!- Velár por la salubridad general, 
propagar la vacuna y establecer las 
regTas que prescribe la higiene, para 
evitar las epidemias. 

21!- Asist:r á los indígenas enfermos 
sin .co15ra-rles estipetidio alguno. 

SKCCI0N 6~ 

Bel Procttr(!dor 

Artículo 46. Habrá en el Territorio 
un Procurador, de nombramiento y 
remoción Jel ..Ejecutivo :Federal, el 
cuál tendrá las atribul:iones siguientes: 

ll?, Velar por el.cumplimiento de las 
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leyes de la República en general y 
muy especialmente de la parte que co
mo protección á los indígenas se con· 
signan en este Código. 

~~ Informar á las autor"idades del 
Territorio dt las· irregularidades que 
observe en la aplicación de las leyes, 
para su inme<liato reparo, y dado el 
ca~o de no obtener resultado elevará 
sus observaciones al Ejecutivo Federal 
para la consiguiente resolución. 

3~ Visitar constantemente las regio
nes del Territorio, aprovechando los 
medios de trasporte de que dispongan 
sus autoridades, á fin de llevar á todas 
p.wtes sus consejos y protección. 

4~ Representará los indígenas en los 
Tribunales cuanclo tengan que intentar 
acciones contra los que no lo sean, sin 
perjuicio de que los mismo$ indígenas 
se representen por sí ó por apoderado 
especial, cuando así les convenga. 

51} Intervenir en todo contrato que 
se celebre con indígenas, como Jo esta
blecen los títulos sobre reformas de 
los Códigos. 

61!' Estudiar.con esmero el Territo· 
rio, á fin de ·pasar anualmente, en el 
mes de enero, una: memoria al Gobier
no Federal, en que conste el número 
de indígenas reducidos, el número de 
las tribus que h_aya errantes y las rique
zas explotables y recogerá todas aque
llas observaci~es que tiendan al mejor 
gobierno de los indígenas y propondrá 
las medidas más convenientes para 
atraerlos á la civilización. 

Reformas del Código Civi"l de la R1-

pública¡- en stt aphcaci6n al Te, 

rritorio ./Jelta-Amacuro 

Artículo 47. Los Magistrados y de
más .funcionarios públicos, los propie
tarios de bienes inmuebles, los habi
tantes con establecimientos mercantH ó 
industrial -de cualquiera clase, los arte
sanos, los sacerdotes y los padres de 
familia é individuos avecindados en 
poblado con residencia fija, serán con-

TOMO ~XIV - i 1 

siderados con domicilio en el lugar en 
que permanecen. El resto de los pobla
dores, serán considerados como tenien
do por domicilio el Territorio, y se 
prohibe que por con bato con indígenas 
se les fije domicilio determinado. 

Artículo 48. Al indígena sin domici
lio determinado no se le puede nom
brar defensor por virtu_d de demanda 
civil, sino después de un año de igno
rar su paradero. 

Artículo 49. Tampoco se le podrá 
considerar desaparecido sino después 
de una ausencia de do~ años. 

Artículo 50. R1 tránsito de los ha
bitantes del Territorio para la Guaya· 
na Inglesa queda libre, pero ha de pre· 
ceder permiso escrito del Jefe del Dis
trito respectivo, quien no deberá otor
garlo cuando se aleguen por el habi
tante ó por su acreedor, como causas 
de viaje, el pago de una deuda, aunque 
ésta sé compruebe, á fin de e'"1 tar el 
medio con que se ha pretendio,i escla
vizar de un modo indirecto á los in· 
ili~n~ · 

Artículo 51. Los hij6s ele indíge
nas, tenidos por tales por los ,1ue se 
creen sus padres, aunque no haya pre
cedido matrimonio, se tendrán por le
gítimos, y este mismo principio regirá · 
respecto á los diversos grados de pa
rentesco. 

Artículo. 52. Las disposiciones del 
Código Civil sobre la celebración del 
matrimonio, no son aplicables sino á 
los indígenas incorporados á la vida 
civil en los pueblos. del Territorio, con 
las disposiciones comprendidas en la 
Sección 2l!, del Título 4? del citado 
Código. 

Artículo 53. Siempre que el indí· 
gena no avecindado en la vida eivil, 
quiera contraer matrimo:1io legal, se
parándose de la mujer con quien h~
cía vida marital no legalizada, se le 
considerará libre para contraerlo ¡ y 
contraído, queda sujeto á las disposi
ciones de la Sección 8~ del Título 4'? 
d~l Código Civil, 
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§ ú11ico. Los hiios d&la mujer con 
quien hacía vida marital, y de los cua
les fuere padre. se considerarán como 
legítimos, conforme lo dispone el ar
tículo 51. 

Artículo 54. L.1 disposición del ar· 
tículo 142 del Código Civil, penando á 
los menores de 2r y de 18 años que se 
hayan unido en matrimonio sin con
sentimiento, no rige respecto á las 
uniones que hayan contraído indíge· 
nas no reducidos á la vida social. 

Artículb 55. Lo que sea propiedad 
de ia mujer del indígena, ó d!! sus hi· 
jos aunque eean menores, est:l libre de 
toda responsabilidad por las deudas 
del marido ó del padre, ex·~:!pto cuan
d,o .la mujer m isma lo haya así contra
tado en la forma que queda prevenida 
para todo cu ·1 trato de indíg-ena. 

Aartículo 56. El indígena ó la in
dí~ena, no reducidos á la vida civil, 
que vivan unidos por su sola voluntad 
en vida conyugal, se reputará!J como 
unidos en matrimonio civil, y los hi
jos que hayan procreado ó se prócrea· 
ren, serán tenidos como legítimos. 

§ único. Se exceptúan aquellos en
tre quienes existan los impedimentos 
primero ó segundo establecidos por 
la Ley. 

Artículo 57. Las disposiciones con
ten idas en los artículos 282 hasta 299, 
tld Título 9?, Sección 2é!,, son aplica
bies á todos los indígenas avencidados 
6 uó, pero nunca podrá darse tutor 
judicialmente á un niño á quien él re
pugne como tal, ni podrá ser nombra
do tutor ni protut0r el indígena _sin re
sidencia fija en vida civilizada. 

Artículo 58. Se reconoce á tal in
dígena la patria potestad eu los ténni
nos qne la ley tiene e5tablecidos; y _del 
mismo modo, la emaucipacióu, la cu
ratela, la mayoridad,~ la interdicción y 
la inhabilitación, cuyos registros se 
llevarán por los jueces de Distrito, 
examinándolos, y centralizándolos el 
Juez de 11.l Instancia. 

Artículo 59. Los niños y adolescen-

tes menores de edad, que, perdidos ó 
abat1donados por sus padres, parientes 
ó tutores, ó prófugos dd hogar pater
no, que prueben inmoralidad ó sevi
cia de sus padres ó tutores, y aparez· 
can en cualquier punto del Territorio, 
quedarán bajo la protección de la Go
bernación, que les nombrará tutor ó 
curador, aceptado por el niño ó ado· 
lescente, y velará por su ·educación y 
buen tra~o. 

Arttculo 60. El indígena que en 
cualquier punto del Territorio haya 
·construido casa ó choza, y sembrado 
árboles ú otras plantas, ó tenga ani
male:i domésticos, sin que persona al
guna se considere con mejor derecho á 
poseer tales bienes, sen'\ considerado 
dueño y señor de todos el los y del te
rreno que cultive; y el Gobernador, 
previa la prueba del caso, le expedirá 
su título de propiedad; sin cobrar por 
ello emolumentos ó derechds. 

Artículo 6r. En aquellos lugares 
del Territorio en que se hallen esta
blecidos dos ó más familias de indíge
nas no reducidos, y que se consideren 
entra sí comuneros de un terreno da· 
do, seráu respetados como tales, con 
hs mismas reglas que ellos se hayan 
establecido. 

§ . único. Si alguno ó todos los co
muneros de que habla este artículo 
quisieren dividir el terr~no del cual s~ 
les considere dueños, se practicará la 
división ~in cobrar derechos ni emo
lumento por ello, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 60. 

Artículo 62. Todo indígena que ha· 
ya habitado y poseído por tres años 
una, dos, tres y basta cuatro hectáreas 
de terreno, en que teuga su choza, tie
ne derecho á constituirse en propieta
rio de ese mismo terreno; y toca al Go-

'bernador·, asociado al Intendente· de 
Hacienda, snstanciar el expediente y 
expedir el título de propiedad, todo 
gratuitamente. 

Artículo 63. Mientras se.a explora· 
da y medida la extensión de este Tt:· 
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rrltorio, y se e1rpida11 las leyes del caso, ¡ 
se respetará el usufruct:o que gozan to
dos los pobladores en las agua!', saba-

1 

nas y selvas y en sus prod11ccio11es na· I 
turales J espontáoeas, sin otra lim i
tación que la del derecho del primer ! 
ocupante; mas la autoridad velará con 
empeüo y constantemente en qne no 
se destruyan los gérmenes de la pro· 
duccióo. 

Artículo 64. El derecho de pozo, e 1 
de riego ó acueducto, pertenece á todos 1 
los habitantes dd l'erritório; y respec
to de aguas, sabanas y selvas, se cwn· 
siderarán todas como comuneras, regi
das conforme al Título 4'?, Libro 2C? 
del Código Civil sobre comuniclad. 

Ar:ícu lo 65. La posesión se:rá con 
forme al Título 5C?, Libro 2C? del Código 
Civil. 

Artículo 66. La caza y la pesca son 
derecho común de todos'los pobladores. 

Artículo 67. En las sucesiones de 
los indígenas no reducirlos, será respe
tada su última voluntad eu, cuanto ella 

1 

sea conocida, y á falta de ella, regirá 
en todo lo posible el Títuio 2C? del Codi· 
go Civil. ! 

Artículo 68. Con la muerte del indí
gena que no esté avecindado y reduci
do á la vida civil, quedan canceladas 
todas sus deudas, hay~ dejado ó no ble· 
nes muebles ó imbuebfcs, y los herede
ros quedan libres de toda responsabi
lidad. 

Artículo 69. El haber, por acreen· 
cia s in documento que lo compruebe, 
no puede ser cobrado siuo por el acree
dor originario, y todo traspaso es nulo 
cuando el deudor sea indígena oo re
ducido á la vida civil, y aún siéndolo, 
si el indígena no. ha convenido judi
cialmente en la validez del traspaso. 

Artículo 70. La incapacida<l para el 
trabajo del indígena no reducido á la 
vida civil, cancela sus deudas. 

Artículo 71_ El indígena no 1educi· 
do á la vida civil, no contrae obliga-

ción alguno. porque se con;;títn) a 6 t:e 
le constituya fiador. 

Artículo 72. Las d(,naciones á los 
inclígern:s, reducidos ó no á la vid:i ci· 
vil, serán válidas, si éi las recibe I i brc
mente, con sólo decjararlo el denante 
:i la :iutori<l~d en que él se encuentre. 

Artículo 7 3. Las donaciones á los 
indígenas. sean de la clase q11c fueren, 
son en todo caso irrevocables y tam
bién irreducible~. 

Ar1ícuio 74 El contrato de uu indi· 
gena no teudrá valor alguuo si no ha 
sido hecho ante el Juez del Distrito, 
sin cuya circu11sta11cia, y la ele quedar 
escri:o con la firma del Juez, su Secre
tario ó actuario y el indígena mismo, 6 
la persona que él escoja, el dicho con· 
trato no le impone obligación alguna, 
y tal coutraio deberá ser presenciado 
por el Procurador para que sea válido. 

Artículo 75 .• El indtgena reducido ó 
nó á la vida civil, uo estará obligado 
eu caso alguno, aunque osí lo haya es
tipulado, á trasladarse á otro lugar, 
para pagnr con su trabajo lo que deba. 

Artículo 76. El conseutimieoto del 
iadígena, reducido 6 no á la vida ci
vil, no es válido en caso alguno eu que 
haya habido error mauifiesto, usura, 
lesión enorme, 6 haya sido arrancado 
con arterías 6 violencia 3, 6 sorprendido 
por dolo. 

Artículo 77. Es uulo y cle ningún 
valor el contrato en qne el indígena se 
vbligue á pagar con su trabajo por tiem
po indE"finido, 6 en lugar distinto de 
aqu 1 en que habita. 

Artículo 78. To.da novación de con· 
trato del indígena, reducido ó 06 á la 
vida civil, ha de quedar coustante, y 
registrada con la mismas formalidades 
que quedan establecidas par,1 el con 
trato. 

Artícu)u 79. Las permutas celebra
das con indígenas han de hacerse pre· 
cisamente ante los Juece:s de Distrito, 
con las formalidades estab!ecicfas para 
todo contrato1 y en los demás lugares 
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ante el comisario y dos testigos indí
genas. 

Artículo 80. La presunción legal en 
todo juicio en que sea parte un indíge
na, ha de suponerse favorable á él. 

Artículo 81. La coufesión jurídica 
hecha por apoderado del indígena, no 
tiene fuerza alguna, ni la ~trajudicial 
tampoco. 

Artículo 82. El juramento no será 
nunca exigido al indígena no reducido 
á la vida civil y bautizado católica· 
mente. 

Artículo 83. De lo que ha sido ven
dido á un indígena, ya sea mueble ó 
inmueble, 6 mercancía 6 efecto de cual
quiera especie, ante el Juez del Distrito 
ó ante el comisario respectivo, condi
ción indispensable para la validez del 
contrato, puede cobrarse el precio, pero 
en ningún ca§o la cosa que se vendió. 

Artículo 84. Lo comprado . á indí
gena á satisfacción del comprador en el 
acto de la compra, no impone al indí
gena la obligación del saneamiento 
por motivo alguno. 

Artículo 85. El que venda á un in
dígena reducido 6 nó á la vida civil, 
cualquier objeto de peso ó de medida, 
resultando fallos el peso 6 la medida, 
deberá resarcir el perjuicio en doble 
cantidad la primera vez, en triple can
tidad la segunda y en la tercera que
dará inhabilitado para la industria 
mercantil. 

Artículo 86. El comprador á un 
indígena de cualquiera de los artículos 
que ellos suelen vender, que se lo mida 
y se lo pese con medida ó con peso 
ilegal, deberá resarcir con el doble el 
perjuicio que le causó, y pagará una 
multa de cien bolívares aplicable á la 
e,cuela más inmediata. 

Artículo 87. Los pesos y medidas 
que se descubran incompld os, serán 
confiscados y destrnidos, y su::; tenedo
res multados desde veinte bolívares 
hasta cien, según el quantnm de la 
paten"te que esté pagando. 

§ único. A los efectos de este. ai'• 
tículo el Gobierno Nacional enviará al 
Territorio los patrones legales de pesas 
y medidas para que provea de ellos á 
los Jefes Civiles de Distrito y comisa
rios de vecindario. 

Artículo 88. El arrendamiento á 
un indígena ha de hacerse precisamen· 
te con las mismas formalidades que 
todo contrato. 

Artículo 89. El mandato á nombre 
del indígena, sea en términos genera
les 6 en términos e11peciales, no le obli
gará en manera alguna, si no fue efec
to de contrato en los términos que 
quedan establecidos. 

Artículo 90. Las transacciones en 
q_ue sea parte un indígena, no tendrán 
fuerza alguna, si no fueren celebradas 
con las formalidades establecidas para 
el contrato. 

Artículo 91. La obligación contraída 
por el indígena, que le comprometa á 
pagar con un gravamen mayor que el 
interés de uno por c_iento mensual, es 
nula y de ningún valor. 

Artículo 92. Eu los juicios ¡,o,t co
modato, 6 préstamo de cosa, será ~iem
pre asistido el indígena por una perso
na de su elecci0n, ó por el Procurador. 

Artículo 93. El indígena no redu· 
cido á la vida civil está libre de toda 
responsabilidad por raz6a de depósito 
ó de secuestro. 

Artículo 94. La prenda dada por 
un indígena á su acreedor, -como segu

. rid~d del crédito, ha de quedar depo· 
sitada en manos del Gobernador ó de 
alguno de los Jefes de Distrito. 

Artículo 95. La anticresis, ósea el 
derecho de percibir los frutos del in· 
mueble que se entrega para aplicarlos 
al pago de intereses ó del capital, pier
de su validez de contrato, cuando una 
de las partes es indígena no reducido á 
lo vida civil. 

Artículo 96. Toda obligación . sobre 
privilegio 6 hipoteca contraída por in-
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dig~nas nó reducidos á la vida civil es 
nula y de ningún valor. 

Artículo 97. El registro público es 
indispensable para la validez de todo 
contrato de los indigenas reducidos ó 
aó á la vida civil 1 y por las circunstan
cias especiales en que se encuentran el 
•rerritorio, el registro se hará ante los 
Jefes de Distrito, y éstos lo llevarán á 
efecto con las formalidades prescritas 
en la Ley de Registro, llevando y con· 
servando por separado este archivo, el 
cual remitirá trimestralmente al Re
gistrador del Territorio. 

Artículo 98. ·En la ejecución con· 
tra indígenas, reducido~ ó nó á. la vida 
civil, no podrá comprenderse 111 el ran
cho en qµe viven, ni su pe,queño me
naje, ni las herramientas de su traba· 
jo, ni sus vestidos, ni sus ú~iles de pes
ca y de cacería, ni las plantas alimen
ticias de su conuco. Los otros bienes, 
derechos ó acciones del indígena no 
podrán rematarse por menos de las dos 
terceras partes de su valor, aunque el 
indígena se comprometa por la mitad, 
y cuyo justiprecio se hará por expertos 
en presencia d_e la autoridad del lugar ó 
dol Procurador. 

TITULO IV 

Rejormas del C6digo Civi·t de la Re
públ,;ca, en. su aplii:aci6n al Te

rritorio Delta-.Amacuro 

Artículo 99. Para que se admita 
demanda contra uu indígena por deu
da, ha de probarse ésta con la certi
ficación de la Jefatura del Distrito res
pectivo, en que conste la fecha en que 
fué contraída, la causa por la cual se 
contrajo, y el precio, que en uingún 
caso será usurario, ni tal que esclavice 
al indígena, que le obligue á salir del 
Territorio, ni que exceda de cien bo· 
lÍ-Yares, _ni que tenga más de doce me
ses de plazo; y si se contradijere la de
manda por razón de pago, se admitirá 
en favor del indígena la prueba suple· 
t9ria, siempre que los testigos sean 
cuando menos tres, vecinos y de buen 
concepto. A los efectos de esta dispo-

sición, se abrirá en cada Jefatura de 
! Distrito un registro de las compras y 

ventas en que sea parte algún indíge
na, y ·en que el comprador 6 el vende

! dor pidan el registro, en el concepto 
; de que sin él no ha de estimarse válido 
1 el compromiso. En este registro debe 

constar la cosa, el precio convenido, 
' los términos de pago, !a fecha de la 
1 partida, y se dará copia certificada á 
! cada interesado. Sin la presentación 

de ella no se dará ctrrso á ninguna de
manda. En todos estos casos el Pro
curador tendrá intervención como de
fensor del indígena, á menos que este 
nombre apoderado especial. 

Artículo roo. Ningún indígena sea 
de uno ú ot::o sexo, puede ser obliga· 
do á título de servicio doméstico, ni 
permanecer bajo la autoridad ele otro 
individuo. En este caso el Jefe de 
Distrito respectivo autorizará su tras
lación, á voluntad del indígena. 

Artículo 101. El indígena no es 

l 
responsable á un tercero por el daño 
que le haya causado persona depen
diente de él y animales que le perte· 
nezcan. 

TITULO V 

Reformas del Código de Comerczo de 
ta República en su aplicad(m al 

Territorio Delta-A macuro 

Artículo 102. Todo indígena ernau • 
cipado de uno ú otro sexo puede eje· 

· cutar actos de comercio, con sólo pe· 
clir la autorización á la autoridad de su 
domicilio. 

Artículo 103. La mujer casada que
da en el mismo caso. 

Artículo 10s; Cada Jefatura de Dis· 
trito llevará una matrícula de las per· 
sonas que hayan pedido y obtenido au· 
torización para ejercitarse en el co
mercio, y de los factores ó dependien~ 
tes de los establecimientos y de los 
capitanes ó patrones de embarca
ciones. 

Artículo 105. Los indígenas no es
tán obligados á llevar contabilidad 
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tUercantil sino en un libro 6 cuaderno 
diario, asentando dín ·por día sus ope· 
raciones, F-11s Rastos, y un balance ca
da seis m ser,; y, si no supiere leer ni 
escriuir, s-.: valdrá de los medios con 
que se acostumbre llevarla entre ellos. 

Artículo 106. Todo recibo de cual· 

Artículo u3. Los magistrados y de· 
más funcionarios públicos, los propie· 
tarios de bienes inmuebles, los habi
tantes con establecimiento mercantil ó 
industrias de cualquiera clase, los sa·
cerdotes, los artesanos, los padres de 
familia ó individuos avecindados en 
poblado con residencia fija, y los capi· 

quier valor, otorgado ¡;or un indígena ranes y patrones, están obligados á 
Y que no conste reg·istra~o como resul· emplear el papel sellado, de . conformi· 
tacto de un contrato, será considerado dad cou la ley de la mate ia; á cuyo fin 
como de ningún valor eu juicio, si no provee1á el Gobierno de Ja cantidad 
foere reconocido por el indígena como uecesaria al Inteodeute, á quien corres
suyo Y como válido. pooderá distribuirlo de la manera con-

Artículo 107. _La prneba de testigo veniente en el Territorio, y organizar 
contra el incHgeca, ha de comprender y centralizar esta cuenta, riudiéudola 
por lo menos la mitad de los testigos I trimestralmente al Gobierno Nacional. 

indígenas también Los demás pobladores indígenas es-
Artículo 108. El trnsporte, así por · tán exeutos de esta contribución. 

tierra como por agua, queda sujeto á 
las mismas reglas que !a costumbre ha 
venido estableciendo en el l'erritorio, 
y de tales reglas formará un reglamen
to el Gobernador que someterá á Ja I 
aprobación del Gobierno Nacional. 

Artículo 109. El indígena que se aso· 
cie por contrato registrado con uno 6 
más habitantes del Territorio, qt,e no 
sean indíge.ua;:;, para negocios nH:rcau
tiles 6 empresas industriales, renuncia 
los privi1egios y exenciones que en ca
lidad de indígena le otorgue el presente 
Código. 

Artículo 110. El pagaré ó documen
to cualquiera de obligación de un indí
gtna, que no haya sido registrado por 
virtud de contrato, no tendrá fuerza al
guna en juicio. 

Artículo III. La fianza de un indí
gena que no constare registrada por 
contrato en la forma qne establece este 
Código, no t~ndrá valor alguno en 
juicio. 

Artículo. 112. Las c,111s.:1s de comer· 
cío en el Territorio quedaráu por ahora 
á cargo de los 'rribnnales orr1:'.1aríos, 
ajustándose en c11anto sea posible al 
Código de Comercio, y á su prccedi
miento cou las reformas estal51ecidas 
en el presente. 

1 

Artículo u4. Los individuos obliga
dos á emplear el papel sellado, de con
formidad con el artículo anterior, lo 
quedan también á usar las estampillas 
de escuelas, así en los sobres de su co
rrespondencia, como en los demás ca· 
sos en qne la ley lasexije; pero los de
más pobladores indígenas quedan ta111-
bien exentos de esta contribución. 

TITULO VI 

Rejormas del Código Penal de la Repú. 
bli"ca, en stt aplicadón al Terri'· 

tono Federal Della-Amacuro 

Arlículo u5: No incurren en delito 
, lo;; indígenas no reducidos á la vida 

civil, por iufra<..ción de las leyes relati
vas al ~stado civil y capacidad legal de 
ciudadanos. 

Artículo u6. El indígena no ;edn
cido á la vida [civil, loco ó demente, 
será puesto por el Jefe del Distrito res
pectivo bajo la custodia de su tutor. 

Artículo n7. El menor de quince 
años, que no hubiere obrado con diser
nimiento en causa de resoonsabilidad 
crimiual, será entregado ·por el Juez 
bajo la custodia, vigilancia y educación 
de un tutor. 

Artículo I18. La c.ircun.;taucia de 
ser indígena no reducido ú v~da civil 
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toda\'.Ía, será consi<lerada como ate· 
nuaote en todo juicio criminal. 

Artículo u9. Al indígeua no redu
cido á la vida civil, no se le considerará 
como vago en caso alguno, si no fuere 
po1 ·su conducta responsable de delito, 
ni esa califi.e;tci6n le servirá uuuca de 
c~usa agravante en juicio, 

Artículo 120. La pena pecuniaria 
impuesta al indígena no reducido no 
es trac;misible á sus herederos, ni les 
toca pagar las costas procesales, ni los 
gastos del juicio seguido á su causante. 

1 

rante la mitad del tiempo de sn coudc
na hay:1 cumplido bien sus <lehrres y 
couduc'idose de una manera recomen· 
dable, te,n<lrá dt>recho á pedir la reba
ja de la otra mi t:;.d Jcl tiempo de su 
conde11a. 

Artí.culo 129. Bl aten 1ado contra las 
autori<lades, á que se refieren los artí · 
culos 198 al 204 del C.6digo Penal, será 
c~stigado con ia m itad del tiempo qut: 
dichos artículos estab!ccen. 

1 Artíéulo 130. L os índígrnas no re· 
¡ ducidc.:; que incum:n en los delitos á 

que se refiere el Capítulo II, Título 
lI del Código Pl?nai, no serán penados 
sino en razóu de tu; holívar por cada 
cinco que impcne dicha Ley. 

Artículo 121. La expulsión del Te
rritorio de la República, no puede npH
carse al indígena no retiucido, pero sí 
pcdrá _impoucrsele la de confioaci6n 
á un.Estado de la República. A1tículo r3r. Los artículos 325 al 
. Artículo 122. ~En las causas crimi- ! 333 del C6digo Penal, sobre delitos 
nales de los indios no reducidos ávida j contra la salu<l públi~a, quedan vigen· 
civil, se aplicuá siempre ef mínimum I tes en el Territorio, -pero no respecto á 
de la pena impuesta por d Código l?s. ind~ge:1as no reducidos á la vi_da 
Penal, así cuando sea1; autores de1 l c1v1l ; '.os _cua!e: r:o,,:'1c~"rreu e~ d;hto 
delito como cuando sean cóm plices . . P?r aph;~'~e en.re ~1 n,u1~os su:s n:me-

' , _1 dios tramc;on2les : n:mc1110s que por 
Artículo 123. Los condeoudos á pre· ! el contrario, deben ~er objeto de una 

sidio en este Territorio, serán envia- 1 constan te avcrig;uación y exámeu por 
d_os al Di:;tríto Federal, para ser des- 1 parte de! Goberna?or y de sus_ agentes, 
tinados. · ¡ del Mé\l ;co de s ¡., 11 :dad y motivo para 

l 
dar cuenta al Gobierno Nacio1;al de tó· 

Artículo r24. Ea el ca!, t igo de las do lo que produzca ese estudio. 
faltas, la proporción entre la multa y 
el arresto será de uo bolívar por t111 día 
de arresto, cuando el penado· sea indí· 
geua. 

Artículo 125. Lo'l menores conde
nados por el Código Penal á presidio 
6 prisión, serán enviados al Distrito 
Federal á sufrir la pena. 

Artículo 126. Los delitos cometidos 
por los iu<lígenas no reducidos, pres
criben en la mitad del tiempo que para 

, cada pena establece el artículo 94 del 
C6digo Penal. . 

Artículo 127. Todas las multas pa
sarán á ser depositadas en la Inte11-
dencia, forma~do un fondo para el es
tab,lecimiento de hospitales. 

Artículo 128. El indígena castigado 
con pena de prisi6n 6 presidio que du-

1 Anícuio 13-z. El sacerdote que se 
¡ atribuya el carácter de misionero para 
, catequi:,.ar indígenas, si11 autorizacióu 
1 del Gobierno, será expulsado del Terri
' torio ¡ y si h.;i. i_mpuei:,to y cobrado de
¡ rcchos, será juzgado y sentenciado á 

<le.volver f-1 duplo y 1:is co:-tas. 

Artículo 133. El seglar que se fin· 
· gicre sacerdote, desp1t~s ele multado 

con el doble de las estafas que haya 
cometido, será juzgado con todo el ri· 
gor del Código Penal. · 

Artículo 1~4. Para ejercer las fuu-
ciones d~l r.acerdocio C'.3.tólico 6 los di:! 

1 
Ministro de cualquier otro culto en es· 
te Territorio, es indispensable pedir y 

! obtener el permiso del Gobierno Nacio-
1 nal, oídos los informes del Gobernador ; 
. y el que contraviniere á esta disposi-
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1 

ción será expulsado del Territorio, in
demnizando cualesquiera sumas que 
haya cobrado en ejercicio de su inde
bida ocupación. 

Artículo 135. N ingúu indígena pue
de salir de este rrerritorio para país 
extranjero sin pasaporte del Goberua· 
doró del Jefe del Distrito, y los que 
salgan en calidad de capitanes, patro
nes ó tripulantes, han de dejar fianza 
de volver en el término de tres meses. 
pasados los cuales se cobrari la fian
za, y será depositada en la Intenden
cia con destino á hospitales. 

Artículo 136. El magistrado, -em· 
pleado 6 particular que retenga en su 
servicio á un indígena menor 6 mayor 
<le ecla ! contra la voluntad del mismo 
indígena, incurrirá en una multa des
de cien hasta cuatrocientos bolíva
res que podrán imponer los Goberna· 
do;es, los Jefes y los Jueces de Oistri· 
to devolviendo su libertad al indígena 
y haciendo suya la mitad del importe 
de la multa, pasando á la otra mitad á 
la Intendencia con aplicación á hospi
tales. 

Articulo x37. El que se apoderare 
con violencia 6 con engaño de una mu
jer 6 de un meuor indígena y los re· 
tenga contra su voluntad, serájuzgado 
y penado como r;:ptor, y p~gará una 
multa de cien basta cuatrocientos bo
lívares, la mitad para el acusador 6 de· 
unnciador, y la otra mitad para el de· 
1~ósito de la Intendencia, para hospita· 
}CS. 

Artículo 138. Para que ningún indí
gena sea retenido eu servicio de otra 
persona contrll su voluntad, el Gober
nador, los Jefes de Distritos, losJueces 
y el Procurador ejercerán la mayor vi
gilancia, y descubierto un caso, pon 
drán al indí~ena en libertad, y el de
tentor será Juzgado y penado por el 
Juez inmediato. 

TITULO VII 

Disposiciones complementarias 

Artículo 139. Regirán en el Terri· 
torio en las materias respectivas las 

·¡ leyes nacionales, y los Decretos y Re· 

1 
soluciones del Ejecutivo Federal sobre 

¡ enseñanza .primaria gratuita y obliga
, toria, rentas de la instrucción popular 
¡ y papel sellado. 

, Artículo 140. El Gobernador del Te· 
! rritorio dará cuenta de todos sus actos 

al;Ejecutivo Federal!enteudiéndose .pa · 
j ra ello con el Ministerio de Relaciones 
! InteTiores. 

Artículo 141. El Gobernador y d 
Juez de 1~ Instancia, autenticarán sus 
actos con ei Sello Nacional. 

Ahícu~o 142. El Ejecutivo Federal 
por .órgano del Ministerio respectivo, 
di·ctará las disposicio.,cs convenientes 
para que el Territorio Delta-Amacuro 
esté siempre provisto de papel sella90 
y de estampillas en ~ntidad suficiente 
al consumo de dicho Territorio. 

Artículo 143. La cuenta de estam
¡ pillas, herencias yacentes y lo demás 
¡ que corresponda á Instrucción Pública 
1 

y á Ja Casa Nacional de Beneficencia 

! 
las presentará á los Ministerios de 
Instrucción Pública y de Relaciones 
Interiores respectivamente, el Inten· 
dente de Hacienda; así como las que 
recaude para la renta propia del Terri
torio la presentará al Ministerio de 
Hacienda. 

Artículo x44. Siempre que haya un 
indígena capaz de ejercer una Jefatura 
de Distrito ó un Juzgado, será prefe
rido para el nombramiento de estos 
cargos: 

Artículo 145. Ninguno de los fun-
1 cionarios del orden político, civil, ju

dicial ó religioso podrá ser negociante 
por mayor ni por menor, ni comprar 
sino lo que él consuma. ni vender sino 

l lo que él produzca. 

.Artículo 146. En la capital del Te-
1 rritorio y en cada una.de las capitales 

de Distrito se establecerá una escuela 
de primeras letras, esto es, de leer, 
escribir y contar hasta n6meros deci
males, lecciones de moral, y en cuanto 
sea posible Ja•geografia de VcnezUc!a 
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y su orgauizaci6n política. Sucesiva
mente procurará el Gobierno Nacional 
multiplicar estos establecimientos y 
proveerlos de lo indispensable para su 
sostenimiento, según las representacio
nes que les fueren hechas por el Go
bernador. Además, enviará libros para 
la enseñanza primaria, que serán dis
tribuidos por el Gobernador eutre los 
preceptores del 'fcrritorio, para que 
éstos los entreguen gratuitamente en 
nombre del Gobierno Nacional, á. los 
aprendices. 

Artículo 147. El Gobernador del 're:
rritorio participará al Gobierno Nacio
nal los caserfos que puedan ser eleva· 
dos á la categoría de parroquias, de 
conformidad con las leyes. 

Artículo 148. Los habitantes del Te
rritorio Delta-Amacuro quedan exen
tos de todo servicio militar, salvo los 
casos de guerra internacional. 

Artículo r49. El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio-

l. Estados U1.i<l0s de Ve1:ezuela.-Mi11is
terio -de Hacienda y Crédito Públ i-

1 co. -Dirección de Aduanas.-Cara-
! cas: 26 dejuniode 1901.--90<:' Y ·43<! 
' 
i 

Resuello: 
1 

! Consulta el Administrador de la 
1 

Aduana de Puerto Cabello la clase 

1 
arancelaria en que deba afora¡:se el 
Trigo quebrantado, artículo de que 

l acompaña muestra, que se ha impor-
1 tado por aquella Aduana, por no en-
1 contrarse esta mercadería deternina<la 
1 en la Ley de Arancel ele Importaci6u; 
1 y el Presidente Provisional de la Re
·,· pública, cc:i vista de dicha muestrn , Y 

haciendo uso de la facultar\ que le 
1 acttE:r<la el artículo 8? de la dta<la L <-y, 
1 ha ~enido á bic-u resolv~r: que cuam!o 

1 
se 111trodu:~ca la referida mtrn1dc:na 
por las Aduanas de la Rer,ública se 
afore en ln :H clase arancelaria. 

Comuníquese: á lag Adu~ua, ¡>ara la 
uniformidad en el aforo, y puli íquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. 'l'm.r.o ~1 F.N POZ i\. 

8·J30 
res, en el Palacio Federal, en Caracas, · · -'e 
á 26 de junio de 19ox.-Año <JO? de la Contra/o celebrado el 26 tie ¡n;uo u, 

Independencia y 43<:> de la FeJe-· i ,901 entre et 1,,finútro de Fo111ento _.r 
ración. et señor /osé R oura, para ta Jalm

cación de conservas alimenticias. 
(L. S.) · 

CIPRIANO CAS'l'RO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Iutcrio
res, 

(~- S.) 

J. A. VI-:r.U'l'INI. 

8-129 

Resolución de 26 de junio de r901, por 
la ettal se dispone ajorar en la 3~ 
clase arancelaria el « Trigo quebran· 
tado», quesei°lztroduzcapor las Adua
nas de la República. 

TOMO XXlV - U 

El Ministro de Fomento de 1 s Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Eje.cutivo Fe· 
dcral, por una parte; y por la oti_-a, 
José Roura, mayor de eda~, de ua~1~
nalidad española, iudnstnal dom1c1-
liado en esta cflpital, h:w celebrado el 
siguiente contrato: 

Artículo pri111ero 

José Roura se compromete á cstal>le-
1 cer en la ciudad d\~ l\faracaibo, Estado 
j Znli~, y en cualqnier punto de la !,;la 
1 

de !\larv::irita, Estado Ntte\·a Esparta, 
1 ia il1du~tr: a de fabricación de 1<Con~e·~-

I 
vas alimentic:::is», con base de pesca
do, de aves, 6 de carne de _todas clase~, 

1 montando «1 cf..:cto oficmas adecua-
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das, á la altura de las que en este ramo 
se usan en el Exterior. 

Artículo seguudo 

José Roura se compromete á ofrecer 
para el consumo, estos productos de su 
fábrica á un precio más reducido del 
que regularmente tienen en la plaza 
los de igual naturaleza, introducidos 
del extranjero; -3/ á expenderlos siem· 
pre frescos y en buenas condiciones pa·· 
ra la alimentación. 

Artículo tercero 

José Roura se compromete á esta
blecer esta nueva industria, seis meses 
después de public~.do este coutrato en 
la Gacela Oficial, con una prórroga 
<le seis me!'es 111:'is, caso de impedirlo 
fuerza mnye: : comprobada. 

Artículo cuarto 

El término de este contrato será de 
[ w] diez años, á contar de:-! ~ía de su 
publicación en la Gaceta Oficial. 

Artículo qnin to 

El Ejecutivo Federal se comprome
te á permitir la libre introducción por 
las Aduanas de la República de las 
máquinas, aparatos y útiles necesarios 
á la instalación de las oficinas de la 
Empresa , por el tiempo que dure ·el 
presente contrato; y por dos a~os, la 
de los potes 6 envai.es de hojalata, va
cíos, hechos ó á medio hacer, para las 
conservas, los cuales deberán traer es- 1 
tampados los nombres de la fábrica y 1 
de la conserva que deban contener. j 

Artículo sexto j 

Este contrato podrá ser traspasado 
en todo 6 en parte á otra persona 6 á 
una (Ompañía, previo aviso al Ejecu· 
tivo Federal; y en ningún caso á Go· 
bieroo extranjero. 

Artículo séptimo 

Las dudas y controversias que pue. ¡ 
dan suscitarse sobre inteligencia y eje- : 
cución de este contrato, serán resueltas ¡1 

de conformidad con lo dispuesto en eJ 

artículo ciento treinta y nueve de la 
Constitución vigente. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto, en - Caracas, á veinte y seis de 
junio de mil novecientos uno.-Año 
90? de la Independencia y 43? de la Fe
deración. 

[L. S.] 
FttL1PE ARoCHA G. 

José Roura. 

8431 
Resolución tle 26 de fumo de r9or, p?r 

la cual se incorpora el v,ipor <iA1egus
to» á la Armada Nacional con el 
nombre de «Zumbador.» ' 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
tcrio de Guerra y Marina.-Direc
ción de Marina, Estadística y Con
tabilidad-Caracas: 26 de junio de 
r90r.-90? Y 43? 

Resuelto : 

Por disposición del Pte$idente Pro· 
visional de la República, el vapor de
nominado ·«Augusto,» comprado últi
mamente por el Gobierno de Venezue
la, se incorpora en esta fecha á la Ar
mada Nacional con el título de ,zum-

. bador.• 

Expídase al mencionado buque la 
Patente de Guerra correspondiente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

]OSÉ IGNACIO PULIDO. 

8432 
Resolucion de 27 de junio de r9or, re

ferente á la explotacion de los pozos 
art-iji.ci·ates para la producción de sal 
marina. 

Estados Unidas de Venezuela.-Miuis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
--Dirección de Salinas. - Caracas: 
27 de junio de 1901.--90? y 43? 

Resuelto: 

Considerando que desde hace mu-
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chos años se vieuen explotando en el 1 

Estado Zulia los pozos artificiales para ¡ 
la producción del sal marina, contravi
niendo así lo cs!atuido por la Ley 
XXVI del Código de Hacien<la, y sien- ! 
do este procedimiento altamente per
judicial á,los intereses fiscale~, el ciu- ' 
dadauo General Presidente Prnvisional 
d~ la República ha tenido á Li !n dis
poner: 

,11!- Que los dueños de pozos artificia
les para la formacióu ele sal existentes 
en el E,;tado Maracaibo, deherán com
probar ante el Tribunal competente, 
eu el término perentorio de noventa 
días, contados desde la fecha, sus dere- ·: 
ellos sobre los terrenos donde se hayau : 
formado los referidos pozos, mediante 1 
In presentación de los títulos de propie- ! 
dad. respectivos. 

:;i<? Las personas que en el plazo arri
ba tijado uo comprueben debidamente ! 
sus derechos, oo podrán continuar la , 
explotación de los pozos, lo; €Uales se
rán destruidos ó inutilizados. Los que 
hayan comprobado sus derechos sobre 1 

los terrei,os, podrán explotar sus pozo~, · 
sujetándofe á lo prescrito en el ar_tículo ¡ 
34 de la Ley XXVI del Código de Ha- ' 
cienda. 1 

39 Queda tenninantemc:ute prohibi
da la formación de pozos artificiales 
para la producción de sal e,1 todo el 
territorio de la República. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELT.O M END:::>ZA. 

8433 
Resolztcwn de 27 de junio de I9or, por 

la cual se niega una solicitud de 
Leopoldo Torres, sobre la concesi6n 
múzera «Independencia.>> 1 

Estados Uaid<Js de Venezueta.-Minis-
1
1 

nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Caracas : 27 1 

de j~nio de 19or.-90<? y 43<? 

Resu,:lto: 
1 

Considerada en Gabi nete la solicirud \ 

que con fecha 8 de los corrientes diri
gió á este Despacbo el ciudadano Leo
poldo 'l'orres, pidiendo la condom1ci6n 
de lo,; detechos que adeuda la conce
sión minera «Independencia,>, ubicarla 
en el Municipio Arna., Distrito Sucre 
del antiguo E5ta<lo La ra, hoy jurisdic
ción <ld Estado Yaracuy; el Ej,:cutiv~ 
F~deral resol vi6 negar eu todas rn , 
partes la menciouada solicitud. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE ARO~HA G. 

8-13:1-

R esolución de 27 de jumo de r9or, por 
la cual se declara la caducidad de la 
concesúm müiera denominada «For
tuna». 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri 
quez:1 Territorial.-Caracas: 27 de 
junio de 19or.-90<? Y 4i~ 

Resuelto: 

Tomando en consideración que ni e 1 
ci u<ladano Enrique Asta bu rruaga u i 
sus cesionarios han cumplido cori la-s 
prescripciones del Código de Minas vi
gente, en lo que se refiere á la propie
dad de una mina de cobre y otros me
tales, ubicada en el Municipio Aroa, 
Distrito Sucre del antiguo Estado La· 
ra, hoy jurisdicción del Estado Yara
cuy; y cuyo título definitivo 0btuvo 
Astabnrruaga del Gobierno Nacional 
el 1<? ele diciembre de 1885; 

Que esta mina no ha. sido puesta en 
explotación durante-el término de ley 
que fija el artículo 6r del expresado 
Código de Minas; 

Y que Enrique A<;tabnrrnaga y sus 
cesionarios tampoco bao cumplido con 
lo prescrito en los artícuios 96, § 1<? y 
2<?, 97 Y. 10) del mismo C6rligo; 

El Ejecutivo Federal dispone: que 
se declare, como se declara por la pre
sente Resolución, la cadncidad de la 
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cencesión minera "Fortuna11
, ubicada 

en el Municipio Aroa, Distrito Sucre 
del antiguo Estado Lara, hoy juris· 
dicción del Estado Yaracuy¡ que vuel
va dicha mina al dominio de la Na
ción, desde ta' fecha de esta Resolu
ción; y que se cumpla lo prescriio en 
el artículo 63 de dicho Código. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutiv.o Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8435 

Resolución de 27 de junio de I90I, por 
la cual se declara la caduddad de la 
concesión 1m:nera denomt'ttada "lnde
pendenda.'' 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial. - Caracas : 27 
de junio de 1901, -90? y 43? 

Resuello: 

Tomando eu consideración qu~ los 
ciudadanos PubEo Léntulo MartÍIJez 
y Rafael Paiva no han cumplido con 
las prescripciones del Código de Minas 
vigente, en lo que se refiere á la pro· 
piedad de una mina de mármol y car· 
bón mineral, ubicada en el Municipio 
Aroa, Distrito Sucre del ·antiguo Es
tado Lara, hoy jurisdicción del Estado 
Yaracuy, y cuyo título definitivo ob
tuvieron del Gobierno Nacional el 2._7 
de junio de 1895¡ 

Que esta mina no ba sido puesta en· 
explotación durante los cinco años que 
fija el artículo 61 del expresado Códi
go de Minas¡ 

Y que Martínez y Paiva tampoco 
han cumplido con lo prescrito en los 
artículos 961 § 1? y 2?, 97 y 100 del 
mismo üódigo¡ 

El Ejecutivo Federal dispone: que 
se declare,· como se decla"ra por la pre
sente Resolución, la caducida,i de la 
concesión minera ''Independencia1

', 

ubicada en el Municipio Aroa, Dis· 

trito Sucre del antiguo Estado Lara 
hoy jurisdicción del Estado Yaracu/ 
que vuelva dicha mina al dominio d~ 
la Nación desde la fecha de esta Reso-
1 ución ¡ y que se cumpla lo prescrito 
en el artículo 63 de dicho Código. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FitLlPE AROCHA G. 

8436 

Resoluci6n de 27 de junio de I90I, re
ferente á la conceszon 11ti"nera deno-
miºnadá «Camburito. » 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 27 de 
junio de 1901.-90? y 43? 

Resuelto: 

El ciudadauo Leopoldo Torres se di
rigió á este Despacho exponiendo que 
en febrero último mandó á pagar los 
impuestos mineros de tres añós que se 
vencen el 30 de los corrientes, y que 
corresponden á la concesión minera de
nominada «Camburito,» situada en el 
Municipio Aroa, Distrito Sucre del an
tiguo Estado Lara; que este Ministerio 
no había aceptado el comprobante res
pectivo, porque no consta que :;e ha
yan pagado los derechos de los dos 
años trascurridos de 30 de junio de 
1896 á 30 de junio de 1898¡ y que en
vía el recibo original de los últimos 
tres años, pidiendo al Gobierno Nacio
nal se digne aceptarlo. 

El Ejecutivo Federal tomandb en 
cuenta que dicha mina ha sido puesta 
en explotación y que sus dueños han 
pagado puntualmente los impuestos 
de los otros años, resuelve aceptar el 
mencionado recibo original y condonar 
los derechos que corresponden al tiem
po trascurrido desde el 30 de junio de 
1896 al 30 de junio de 1898. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F~r.1 PE A ROCHA G. 
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8437 número r de los contenidos al final del 
presente Reglamento. 

Reglamento de Estadística Mercantil 
y Marítima, dictado en I? de julio COMERCIO DE EXPORTACIÓN 

de I90I. 

1 

1? Los Manifiestos de Exportación 
M" t . d ll ' d e éd't P'V y sus copia!=, que los despachadores 

lDIStMO & amen a J f l O Uu·ICO _presentan á. la Aduana, deben indicar 
de modo precirn y separadameute to-

DIRECCIÓN DE BIENES NACIONALF.S das las especies exportadas, sin reunir, 
en ningún caso, dos ó más artículos en 

Estadístt'ca Mercantil y Marí.fúna un solo cómputo de peso y valor. 

' 2? La Aduana debe remitir en plie-
go certificado á la Dirección de Bienes 
Nacionales de este Despacho, en el 
curso de cada mes y por todas las oca
siones de correspondencia oficial, las 
copias de los Manifiestos de Exporta
ción á que se refiere el número an
terior. 

REGLAMENTO 

Instrucciones para los trabajos estadís
ticos que las Aduanas remiten á la 
Direcczon de Bienes Nacionales de 
este Mzizisterzo, contraídas á los di-. 
versos ramos del movi·mzento comer
cial y maríh1no por el Puerto de su 
respectiva j'urúdtcción, y atn'bttcio
nes y debe.res de los Admz'nútrádores 
en ese ramo del servicio fiscal. 

COM~RCIO DE IMPORTACIÓN 

' 1 
1? Solicitar de los receptores de 1 

mercaderías extranjeras que proporcio- ' 
11en á' la Aduana, para la exactitud de I 
la estadística, el peso y valor comer- , 
cial de cada uno de los artículos de uua i 
misma clase arancelaria que reciban 
del Exterior en uno & más bultos de 
sus facturas. 

2? Consignar en los cuadros esta
dísticos mensuales y semestrales, todos ¡ 
los objetos ó artículos que se hayan 1 

importado del Exterior en el curso de 1 

cadatnes. I 
3? Separar en cuanto sea posible, 1 

en la razón detallada de esos Cuadros, 
los distintos artículos que el comer- 1 

ciante suele reunir bajo una sola de
nominación, como sucede con la de 
«Medicinas", la cual comprende á me
nudo corchos, productos químicos, dro
gas y otras sustancias. 

. 4? Determinar en la parte deta· 
liada de esos Cuadros las circunstan- [ 
cias peculiares indicadas en el Modelo 

3? Para la formalización de los ci
tados documentos, la Aduana debe 
hacer cumplir al comerciante remiten
te las disposiciones de la Ley de Ha
cienda sobre la materia, en las cuales 
está comprendida la obligación de ei:;
pecificar nombre~ clase y calidad de ca
da especie manifestada; el número de 
bultos, su peso y valor y el mercado ó 
puerto de su destino. 

4? Los cuadros estadísticos del co
mercio de Exportación, serán organi
zados por Ja Aduana con sujeción al 
modelo número 2. 

5? Estos Cuadros, como todos los 
demás correspondientes á los distintos 
ramos del movimiento comercial, ma
rítimo y de exoneraciones, la Aduana 
debe remitirlos en los lapsos y en la 
forma de giro indicados en el núme
ro 2?, de esta Sección del presente for
mulario. 

6? Cuando se exporte11 gramíneas, 
filamentos, gomas y resinas, tabacos y 
café, maderas y ganado, conchas, cor
tezas, semillas, cacao, pieles y cueros, 
maiz y otros cereales, dividive, tu· 
bérculos, frutas, hierbas secas y plantas 
vivas, mariposas, insectos y otras espe
cies disecadas ó vivas, oro ú otros me· 
tales, plumas de aves, bálsamos, etc., 
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la Aduana exigirá de los exportadores 
la especificación en los Manifiestos de 
las circu11sta11cias siguientes : 

A - Dc:termiuación de las diferentes 
c:a,es de cada especie exportada, como 
por ejemplo : e11 los bálsamos, resinas, 
herbário seco y plantas vivas, conchas 
y cortezas, maderas, o:o y otros meta
les, raíces, semillas, plumas de aves y 
ganados mayor y menor, indicar la 
clase de la madera, de los animales, 
del oro, las de plumas de aves, etc., 
cte. 

ll-Selecci6u de caliclad respecto á 
las gomas, quinas, oro y demás meta
les, sarrapia, vainilla, tabaco, café y 
plumas dt! aves, á fin de consignar en 
la estadística la clase del oro y si la de 
las otras especies es "de 11>, z~ ú otra 
calidad. 

C.-Designaci6n del número de fa
negas y toneladas cu los embarques 
que se hagan eu forma de ·•suelto" ó 
"granel'' de ruaíz, dividive y otras 
producciones. 

D- Para los ganados, desde el ovino 
hasta el vacuno debe e.x:presan,e el pe · 
so total de cada especie exportada. 

E-En las distint~ clases de ganado 
debe hacerse la especificación de si se 
embarcan novillos, toros, vacas, bece
rros, yeguas, potros, caballos, burros, 
bestias mulares, etc., etc. 

F --Indícacióu del número que com
prende el embarque á "granel" que se 
haga de cocos y otras frutas, plátanos 
y racimos de cambures y tubérculos 
cuando no sean exportados en sacos ú 
otro erubalc1je. 

COMER.CIO DE CABOTAJE· 

1<:> Para el movimiento de Entrada · 
y Salida del comercio de cabotaje, la 
Aduana debe. observar el mismo régi
men esta?lectdo para la Exportación 
al extranJero y formalizarán los Cua
dros estadísticos de acuerdo con los Mo
delos números J y 4. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO 

Los Cuadros mensuales y semeslra
les serán organizados por la Aduana de 
acuerdo con los Modelos 5 y 6 para 
l~s ramos de Importación y Exporta
~tón de y para el Exterior ; y los que 
se re_fieren al com~rcio interior de Ca
botaje, los harán organizar conforme á 
los Modelos ,7 y 8. 

EXONERACIÓN DE DERECIIOS 

l Las demostraciones estadísticas de 
este ramo, la Aduana las hará realizar 
co11signando todos los particulares in-
dicados en el Modelo número 9; tra
bajo de fácil verificativo para la Adua
na desde luego que en ella se lleva el 
libro y se cumplen las disposiciones 
que ordena en la Sección III del Capí
tu lcr VIII, la Ley XVI del Código de 
Hacieoda vigente. 

Dios y .l!'ederaci6n. 

R. TELLO MENDOZA. 

El anterior Reglamento circuló en Ca
racas el 1<? de JuliG de 19ox. 
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ESTADOS UNIDOS DE VNNEZUELA 

Modelo número r. 

ADUANA DE . 

ESTADISTICA MERCANTIL 

Cuadro demostrativo de la Importación del Exterior por esta Aduana en el 

Bultos 
Especies ------------1 Kilogramos 

Clase 
Número I de embalaje 

Procedencia Valor Comercial ___ Derecho~-1 

B c 
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• •• • • • • .... • • • • • • • , • • - - • • 1 • • • • • • • • • • • • 1 • .. • • • • • • • • • • 1 • • • • • • .. • • • • • • • 1 .. • • • • • • • • • • • • • I • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • I • • • • • • .. • • I • • • • • • • 

I······ ·:~:::: ::.·::. :::::. -... - -. - ······ ... ···¡· ..... ··~·· ·I······ ...... ·· I ······ ....... . 

Lugar del · Sello. Aquí la fecha. 

Firmas de los Administradores. 1 
1 

NOTA.--Eu los cuadros semestrales, qse serfo conformes cou este Modelo, se hará la iotalizacióu ~ I 

~ 
w 
w 
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1-00elo número 2.ADUANA D:ST~D-0S .UNIDOS DE .nNEZUEL·A· . . . . . 

ESTADISTICA MERCA.ÑTIL 

Cuadro demostrativo de la Exportación para el Exterior por esta Aduana en el . 

Especies 
Bultos 

Clase 
Número I de embalaje 

Kilogramos Destino Valor Comercial 

. 

Derechos __ ___,. --...--
B I C 

: 1---- 1-------1----- 1----- 1---·----
.................. · ····· •· ····· ······ •······ · ·· ··· •v ·· ·· ········•······· ······· •· ···················•······ ···· •· ······ 
......... ....... . ........... , ................... r ........................ l ...... .............. ~··•···· · · ................ ¡ ............................. , .. ............ .. .... , ••••••• 

············· ······ · ···· •· · ·········· •· ····· ······ •······ ········•··· ··· ········•····· ..... . ········•····· · ·· · ·•· ..... . 
•• ·• •••••• • •••••••• •••••• • ••••••••••• I •••• • • •• •••• l •• · ••··••••••• l •••• • ••••••••• I ••••• • ••• • ••••••••••I•••••••••• • ••••••• 

··· ·· ·.··· · ········· ·· ·· ·1············ 1············1·············· •·· · ··········· •···· ········ · ·· · ·· · ·•·· · · ·· ···· •······· 

Lugar del Sello. Aquí la fe.cha. 

Firmas de los Administradores. 

NOTA.-En los cuadros semestrales, que serán conformes con este Modelo, se hará la totalización general. 

c.,.) 
~ 
~ 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Modelo núm·ero 13. 

ADUANA DE. 

ESTADISTIOA MERC.!.& TIL 

Cuadro demostrativo de la «Entrada» de mercaderías y producciones recibidas de Cabotaje de otros pÚertos de 
la República por el de esta Aduana en el . . . . . . ·. . . . . . • . . 

Bultos 
Especies Procedencia 1-------------------------1 Kilogramos Valor 

Número Embalaje Granel 6 Suelto 
----.......-------,-- ---- -,-------,------,-----·- -----,-----------·•--- -----, 

..... :, ............ . 
••• , •• 1 •••• I••· ••• • •- • · •· I •• • ; ••• ••.-•• • ••• J•••• • •••• I• • • ••• 

....................................... 1 ........................... , •• •• ........... 1 ........ ................ 1 ..... .... ............ 1 ....... ·•· · ·• I •• • • .. .... .... ............ , . • ...•••• 1 •••••• 

...................... .. :- ........... , ........... .. ...... .. ..... 1 . .... ···'·· l ...................... ¡ .................. . .. .. .......... .. .......... i • ••• . ................. ~---- .... . ....... . 

...... ...... ........ , ........ . . ···· !······ ...... , . , .......... , ............ , ........... , ............ . ... , ......... , ..... . 

.............. ...... , ... : ...... ... [ ............ , ...... ... ... . ] .... . 

Lugar ñel Sello. Aquí la fecha. L F irmas de los Administradores. J 

t.,.a 
V, 
Vt 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Modelo número 4. 

ADUANA DE. 

ESTADISTICA MERCANTIL 

Cuadro demostrativo de la «Salida• de mercancías y producciones de Cabotaje por esta Aduana para otros puertos 
de la República durante el • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Especies Destino Bultos -------- 1 Kilogramos ----------- Valor 

Número Embalaje Granel 6 Suelto 
-------]---- l---- --1------1------------·1------- -1--· -·· - - -

... ········· ........ , .............. , ............ , .......... .. , ... ... ...... , ............ , ... ... ······ .... , ......... , ..... . 

.... .. ..... ........ , .............. , .... ... ..... , ............ , ............ , ............ , ................ , ... . ... .. , ... .. . 
••.••• .... .... .......... , ................. , ........ .., • • •• , ... ...... ............ . ....................... ¡ ................ .. .... , ... .. . . .... _ ...... , • • ••.•••• , ...... . 

......... . ............. , •• • ••••••••••• , . ..... .. .... . .............. , ... . .............. . .. .............. , ................. .... , .................. ¡ •••••• 

········ ··········· ·1·· ········ ····1····· ······1······· ·····1··· ······· · 1· ·· ······· ··1················1········ ·,~ ···· · 

Lug-ar del Sello. Aquí la fecha. 

Firmas de los Administradores. 

~ 
~ 

°' 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Modelo número 5. 

ADUANA DE . .. . . . 
EST.ADÍS.TICA MERCANTIL 

Relación de los buques procedentes del Exterior que han entrado al puerto de esta Aduana durante el . 

Buques I Nacionalidad Nombres Tonelaje Procedencia 
Viajes 

-------------------------------, 
Carga Lastre Tránsito Total ------,--------,----------,------·--------, , _______ , _______ , _____ , ______ _ 

•·····••••!•••••• •••·••· • • • ••• ................... , .................. 1 ........................... 1 1 •••• .......... . ................. .... 1 ............... .. ...... . .. 1• • • • •._ •••• 

• • • • .. • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • • • 1 • • • - • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • • • 1 1 • • • • • • "' • • 1 • • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • 1 • • • • • • · - • • • 

.......... .. ...... , ......... .. .............. . .. ............................. , .......... ..... .. .. .. ............ .. ....... ,, ...... .. .. .. .............. . ...... .... ......................... , ........ . . 

.. .... ........... 1 .... .... .................. . .......................... .. .... , .............................. .. .......... .. . 11•••••••••• 1•••••• ....... 1·••••· ....... . , ............. . 

•••• _ ,. ..... 1 ....... .. ... ..... ...... 1 .......................... 1 ............. , .... ¡ ............ ~ .................. 1 1•• .. • • .. •·•• .. l •••• .. ••• .. • .. •I•••• ..... . ....... . ................ . 

Lugar del Sello. Aquí la fecha. 

Firmas de los Administradores. 

_l_ 

w 
~ 
~ 
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ESTADOS UNIDOS DE ·VENEZUELA 

Modelo número 6. 

ADUANA DE. . . . . . . 
ESTADISTICA. MARITIMA 

Relación de los buquos despachados por esta Aduana para el Exterior durante el • 

Viajes 
Buques I Nacionalidad Nombres Tonelaje Destino --------------------1 

Carga 
---1----11------1---l------ll___.-1------I-----I----

Lastre Tránsito Total 

•••••••••• l •••• .................. l ........................... , ........... , ................... 11 ................... , ................... l••· ................... I•••••••••• 

• • • • • • • • • • I • • • .. • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • -. • • • 1 • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • • • 11 • • • • • • •·• • • I • • • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • 1 • • • • o•• • • • 

···········1··············1········-··· ····1······ ···· J·····, .......... ,, .......... , .. .. ......... , .............. , ...••..... 

• • • • • • • • • • l • • • • • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • J • • • • • • • • • • • • • • • • 11 • • ; • , • -(• • • 1 • • • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • l • • • • • • • • • • 

. . . . . . ........ .......... . .. ........... . , ............................ , .................. , ............... . . ..... .. .... , ............. .. ...... , ... · ............... .......... . 

Lugar del -Sello. Aquí la fecha. 

Firmas de los Administradores . .--J. 

w 
w 
OC) 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Modelo número 7. 

ADUANA DE. 

ES'l'ADISTICA MARITIMA · 

Relación de los buques de Cabotaje á est.e puerto procedentes de otros de la República, durante .el 

' ' 

Buques I Nombres Capitán 
¡ Viajes 

Tonelaje I Procedencia 1:--:-----------------------, 

_____ , ·1-----I----I _____ j Ca~a I Lastre I Correspondencia I Tránsito ] Total • 

······· ····1······ ..... . , ............ , .......... , .. ............ ,, .......... , .......... , .... . ...... . .... , .......... , ...... . 

• • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • , • • • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • , • • • • • • • • • • • • • • 11 • • • • • • •• • • , • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • • • I • • • • • • • • • • i • • • • • • • • 

........... •l••••••••••••I•••••• .. .. ...... . , ..................... _.,. .......... . .......... , ........ .. ,. ····· .......... , .......... , ... - ... . 

................... 1---··· •..... , ..................... , ..... ······ 

Lugar del Sello. Aquí la fecaa. 

Firmas de los Administradores. 

CH 
~ 
\(). 
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li ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Modelo número 8. 

ADUANA.DE . . . . . . . . 
ESTADISTICA MARITIMA 

Relación de la salida de buques de Cabotaje despachados por esta Aduana para otros puertos de la República en el . . 

Buqnes I Nombres I Capitanes I Embalaje Destino 
Viajes 

Carga Las.tre I Correspondencia I Tránsito 1 'Total 
-----1------1------l-----1-----11------1---1--------11-----1---1 

~ 

• • • • · • · · · · 1. • • · · • • · · · • · 1 · · · - · · · · · • · · 1 · · ....... - · 1 · · · · · · · • · · • · · · 11 • • · - · · · · · I • .,,_ . . . · - · · 1 · · · · • · · · · • · · • · • • I · • · · · • • · • · 1 • · · • · · · ·11 1) 

• • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • ! • • • • • • • • • • • • I • • • • • • • • • • I • • • • • • • • • • • • • • 11 • • • · • · • · · • I • • · · • • • • • • I ,• • • • • • • • • • • ~ • • • • 1 • • • • • • • • • • I • • • · • • • • 

••• • • • • • I •• •••• • • • • •• I •• • • •• • • • · • •I • • • • • • •• •• I • ·• • • • • • • • • • • • •11• • • • • • • • • • I • • • • • • •• •• I •• • • •• • • • • • • • • • • I • • • • • • ••• • I• • • • • • • • 

•••••• •••• I •••••• ••••••I -. •••• •••••• I•••• •• • .•. · I •• •••• •• •• •• ••II •••••• •••• I •••••• •• · · · 1· ••••• •••••• ••••I"••••• ••••I• • •· •• •• 

Lugar del Sello. Aquí la fecha. 

t Firmas de los Administradores. -J . 
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ESTADOS UNIDOS DE VENÉZUEL.A 7 
Modelo número 9. 

ADUANA DE. . . . , 

ESTADISTICA MERCANTIL 

Cuadro de las mercaderías exoneradas de derechos de Importación despachadas p:>r esta Aduana en el . . . . · · 

Ministerio . que¡Funcionario, p~r·¡ Residencia 
acordó la ticular ó Eni- del 

exoneración presa favorecida favorecido 

Buques en que 
vinieron 

las mercancías 
Procedencia IN úmero de!Conteuido I Kilogramos 

bultos 

Derechos 

B e 
----------,------,------11----- 1-,----1-------1------1 1 ,--, 

•• • •• • •••• •• • • I •••••• •• •••• • • • •I• • •••• ••• •••I•• • ••· •••• • • • • • ·I •· • ··• •••••• I ••• • ••• '•• I •••••• •·• •I• • ••••••• •• •• 

. ........ • ··· · •· ····· .. • .. . .... , .. · • • · .. · · ·· 1 ··· .. . ... · · · · ···1··· ... ····· ·1· .. • ······ •· · ...... · . , .. · · .. ...... , ..... . 

·· ··· ···········1······ ······1·· ··········1·········· . . . . . . .. . . . . . 
... . ........... . .......... ¡ •••• 

....... ..... 1. . . . . . . . . 1 ......... . • • • • •. • .... • • 1 • • • • • • 1 • • • • 

Lugar del Sello. Aquí la fecha. 

Firmas de los Administradores. _J 

~ 
~ ... 
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8438 

Resolución de I'! de julio de·J90I, 'j}or 
la cual se crea una .Estación Tele· 
gráfica en Sania Ana de Trujillo. 

Estados Unidos de·Venezuela,_:_Minis
terio de Fomento.--Direccióii de Co· 
rreos y Télégrafos.-Caracas: 1<? de 
julio de 1901.-90?-y 43~ 

Resuelto: 

Se crea una Estación Telegráfica en 
Santa Ana de Trujillo, con fll siguien
te presupuesto quincenal : 

Jefe de Estación . . . B 120, 

Un guarda .... 
Repartidor . .. . 
Alquiler de casa 
Gastos generales . 

6o, 
ro, 
20, 

10; 

B · 220, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8439 

Resolución de J de julío de 190I, por la 
cual .se dispone pubHcar la Resolu
ción de I5 de noviembre de I893 y la 
participación oficial de Ij de ag-osto 
de r8971 sobre peticiones de exone· 
raczon de derechos de t'mportación. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirccción de Ri
queza Territorial.-Caracas: 3 de ju· 
lio de 1901. -<¡:/! Y 43~ 

Resuelto: 

Para facilitar las gestiones dé las 
,:,ersonas que solicitan del Gobierno ór
denes de exoneración de derechos adua
neros, 'se dispone publicar de nuevo la 
Resoluc!Ón Ejecutiva dictada por el 
Ministerio de Hacienda en 15 de no
viembre de 1893 y la participación ofi· 
cial del mismo Ministerio á los Admi· 
nistradores de Aduanas Marítimas <te 

la Repúbli.ca,·' Iechada · el 13 de agosto 
de .1897. 

Comuníquese y publíqtíese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

FBLIPll; AROCHA G. 

Estados Un.idos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda . ..:..Direceión.-Ca
racas.:..1§ de noviembre · de 1893.-
83? y 35· 

Remello: 
Dígase á los ciudadanos Ministros de 

Fom~nto y Obras Públicas: · 

Con mQt.ivo de la multiplicidad de ór
denes de ~xoneración que diariamente 
solicitan del Gobierno los <:\uc ejercen 
en el país diferentes industnas estable· 
cidas de tiempo atrás en él, he creído 
de mi deber llamar respectuosamentc
la atención de usted bachl el conteni
do de la Resolución vigente, dictada 
-por el <;obierno (Mínisterio de Fornen· 
to) desde el. 13 de agost~ de- 1886, que 
dice así: 

"Atendiendo á que en las exencio· 
nes de derechos arancelarios concedí· 
das á los industriales pqr Resoluciones 
Ejecutivas, 6 en jormas de contratos, 
para la introducción de máquinas, en· 
seres, materias primas y demas acce
sorios;·se ha tenido en mira proteger el 
planteamiento de nuevas industrias en 
el país, causa que cesa desde que ellas 
han sido establecidas y tienen vida pro
pia ; el President~ 'de la República, 
con el voto afirmativo del Concejo Fe
deral, resuelve ; 

"No se contederá exencion,s de de· 
rechos arancelarios sino para la 1.'nt, o· 
duccton de máquinas, enseres, matetfas 
primas y demás accesorios . destinados 
a/ establecimiento de nuevas t'ndustrias 
que sean convenientes, á juú-io del Eje.
cuti"vo Nacional, y de ningún modo á 
aquellos que se entuenlt'en ya Z:mpl.an
tad{ls y que puedan vivi'r si·n necesi'clad 
de protección. oficial." 
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Es mi propósito, señor Ministro, no 
verme obligado en ningún caso, á pres
cindir del cumplimiento de esta Reso
lución, al trascribir á las Aduanas pa· 
ra su cumplimjento, órdenes de exone
ración que ya. se hayan acordado por 
ese Ministerio que usted sirve tan dig
namente. 

Dios y Federación, 

FA~RICIO CONDE. 

8440 
Resoludón de 3 de julio de .r90.r por 

la cual se desti'na la suma de J]~. 800 
para las reparaciones en el ediji.ct'o 
del Lazareto de Caracas. 

Estados Unidos de Venezuela.-MiniS· 
terio de Obras Públicas. _:Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio· 
nes:-Ca1acas: 3 dejulio de 1_901.-
9o? Y 43? 

Resuelto: 

Por dispo:.ición del Presidente Pro
visional de la República, destínase la 
suma de un mil ochocientos bolívares 
para las reparaciones en el edificio del 
Lazareto de Caracas.- Esta suma se 
pondrá á disposición de la Junta de 
dicho Lazare:;to. 

C,omuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. (YrÁ~EZ M. 

8441 
R esolución efe J dJJ julio de .r90.r, por la 

cual se dispone expedir títt,lo de pro
jnedad de un terreno baldío á L. 
Gttevara y M. González. 

Estados Udidos de Venezuela. -Minis
terio de Fo1nen'to.- Dirección de 
Agricultura y Cría.-Caracas: 3 de 
julio de 1901.-90? y 43? 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalida-
des prescri'tas en la Ley vigente sobre 

'rOMO XXIV - 44 

tierras baldías, en la acusación que han 
hecho los ciudadanos General Lorenzo 
Guevara y Miguel González, de un te
rreno baldío situado en iurisdicci6u 
del Municipio Río Chico, 'Distrito Pácz 
del Estado Miranda, constante de (6) 
seis hectáreas de terrenos propios para 
la agricultura i (0120) vefote milési
mas.de-legua cuadracla de cría, avalua
dos en la cautidaá de (B 280) doscien
tos ochenta bolívares, en dinero efecti
vo; el Ejecutivo Federal ha tenido á 
bien disponer que se expida á los in
teresados el correspondiente título · de 
adjudicación, previos los reqttisitos le· 
gales. 

Comuníquese y publíquest". 

Por el Ej fcutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

Habiéndose observado las f,.rmali
dades prescritas en el Decreto vigente 
sobre tierras baldías, el Ejecutirn Fe
deral ba declarado b adjudicación; cqn 
frcha de hoy, en favvr de los cindi:lda
nos General Lorenzo Guevara y -Mi
guel Gonzá]ez, d~ (6) st:is h.ectá! t·as de 
terrenos de agricultura y (0,20) veinte 
milésimas de legua cuadrada de cría, 
situado en el Municipio Río Chico, 
Distrito Páez del E --· a lo Miranda y cu· 
yos linderos son: por el Norte, terre
nos baldíos acusados por Guillermo 
Lesmann y Francisco Quevedo; pqr el 
Este, el río fío Chico y terrenos de 
propiedad particular; por el Sur y 
Oeste, terrenos de propiedad partí
cula; . \La adjudicaciqµ se ha he
cho por el precio de (B 280) doscien
tos ochenta bolívares, en dinero efecti
vo, que ha consigriado el comprador 
en ?a Tesorería Nacional ; y habiendo 
dispuesto el Ejecutivo Federal que se 
expida el título de propiedad de las 

. reteria"as tierras, el Ministro c:le Fo
mento que suscribe, declara á nombre 
de los Estados Unidos de Venezuela, 
que en virtud de la venta hecha queda 
desde híego transfetido el dominio y 
propiedad de dic:has tierras en favor de 
los compradore~ ciudadanos General 
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Lorenzo Guevara -y Miguel González, 
sus herederos 6 causahabientes, .con 
las declaratorias respectivas expresadas 
los artículos 22, 23, 24 y 25 del Decre· 
to citado, que en su letra y contenido 
aútorizan la presente adjudicación y 
c_uyos términos deben considerarse co· 
mo cláusulas decisivas en el particu
lar.-Caracas: tres dejulio de mil no
vecientos uno.--Añ.o 9q? de la Inde.' 
pendencia y 43? de la Federación. 

FEUPE AROCHA G. 

8442 

Decreto de 1- de jult'o de I90I, referente 
á lcts reclamacwnes p, ovenientes de 
perjuicios sufridos durante la guerra 
inicr,'ada el 23 de mayo de i899. 

EL PRESJDEt:TF. PROVISIONAL DF. LOS ESTADOS 

u:-.-ioos DE VENEZUELA, 

Consfrle1 ando: 

Que calificadas como l1an sido las 
reclamaciones contra el Tes0ro, prove
nientes de la. guerra iniciada el 23 de 
mayo de 1899, ascienden á '(1.223.200) 
un millón doscientos veintitrés t:1il dos
cientos bolívares, las cantidades recono
cidas, según el Informe presentado por 
laJunta de Examen y Cálificacióu de 
Créditos,con fecha 20 de junio próximo 
pasado; 

Considerando: 
Que el estado actual dei Tesoro no 

permite satisfacer, en dinero efectivo, 
éstas acreencias, y hasta tanto se reu
na el próximo Congreso Constitucional 
que determiue la forma en que deban 
pagarse, 

Decreta: 

Artículo 1? La Junta de Examen y 
Calificación de Créditos expedirá á 
cada uno de los interesados tin certi
ficato por el monto de la cantidad que 
sep;Ún SU informe de ?O de jttt.ÍO prÓXÍ·. 
mo pasado, se le baya reconocido des
pués de visad~ por el Ministro de Ha
ciend::i y Crédito Público. 

Artículo 2? El Congreso Nacional, 
á quien se dará cuenta del presente 

Decreto, en sus ·próximas sesiones, de
terminará la manera y forma de pago 
del capital é intereses respectivo!'. 

Artículo 3? El Mfoistro dé Hacieu· 
da y Crédito Público queda encar~-aao 
de la ejecndón de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sel'o 
del Ejécu1i vo N aciÓnal y r~frendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Caracas, á 4 de julio de 
1901. -Año 901! de la lodepe,ndencia 
y 43? de la Federacíón. 

[L. S.J 

CIPRÍANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

[L. S.] 
R. TELLO MENDOZA. 

8443 

Resoluci6n áe 6 áe jttlt'o de I9or, por 
la cual se declara -mzprocedenle el 
Aruerdo sancionado por la Mímici
paltdad del Dz'stri'to ·Araure en I7 
de mayo de I90J, sobre tierras baldías 

Estados Uñidos de VeuezueTa.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Agricultura y Cría.-Caracas: 6 de 
julio de 1901.-91? Y 43? 

Resuelto: 

Consi'derado el Acuerdo sancionado 
el 17 de mayo del presente año, por la 
Municipalidad del Distrito Araure, del 
Esta.do Portuguesa, en f'l que pide al 
Gobierno Nacional declare nulo y sin 
valor el título de ·propiedad exp,edido 
en 21 de. mayo·de 1885 á favor del ciu-· 
dadáno Canuto Campero, por veinti
dos centésimas de legua cuadrada de 
terrenos baldíos propios para la cría, 
según consta del expediente .en el cual 
se llenaron todos los requisitos esta
blecidos en la Ley de 2 de junio de 
1882; sobre tierras baldías, vigente pa· 
ra aquella fecha ·por perten~cer los te· 
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rrenos concedidos á 'Campero á los Eji
dos de aquella Municipalidad; el Eje
cutivo Federal ha tenido á bi~n resol
ver: que se declare improcedente el 
Acuerdo sancionado por la Munici · 
palidad del Distrito Araure en r7 de 
mayo último, sin perjuicio de que las 
partes deduzcan sus dtrechos ante los 
Tribunales competentfs. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F&LIPE AROCIIA G. 

8444 

Resolztcz"ones (2) de 8 dejttlio de J90.r, 
t>or las tuales se concede 7 ítttlos de 
Ilustre Prócer de la Federación á los 
Coroneles viámte Aguilar y Hermó · 
genes Carvallo. 

Estados· Unidos de Venezuela. - Mi nis· 
terio de Guerra y Marina. - Direc
ción de Marina, Estadística y Con· 
tabilidad.-Caracas: 8 d_e juiio de 
1901. -91? y 43? 

Resuelto: 
Llenos como han siJ.o por el ciuda

dano Coronel Vicente Aguilar los re
quisitos establecidos por el artículo 
3? del Decreto .Legislativo de r 7 de ma
yo de 1897, sobre honores á los servi
dores de la Nación en la guerra fe
deral, el Presidente Provisional de la 
República ha tenido á bien resolver: 
que se expidi« al expresado Coronel e1 
título de Ilustre Prócer de la Federa· 
ción Venezolana. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J osÉ lGNAcro Pur.100. 

Estados Unidos de.Venezuela. -Minis
nisterio de Guerra -y Marina.- Di 
rección de Marina, Estadístic:¡.;1 Con
tabilidad.-Caracas : 8 de julio de 
r9or. -91? y 43? 

Resttdto: 

Venos como han sido por el ciuda-

1 

dano Coronel Hermógenes Carvallo los 
requisitos t:stablecidos por el artículo 
3? del Decreto Legislativo de 17 de 
mayo de 1897, sobre honores á los ser· 
vidores de la Nación en la guerra fe
deral, el Presidente Provisionar de la 
República ha tenido á bien resolver: 
que se expida al expresado Coronel el 
título de Ilustre Prócer de la Fedt:ra· 
ción Venezolana. 

·! Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutívo Nacional, 

Jost IGNACIO Putmo. 

8445 

Resoluciones (2) de 8 de julio de I90.r., 
por las cuales se accede á dos solicl· 

l tudes de H. L. Boulton &. e\ sob,.e 
¡ protección oficial para unas marcas 

defáb,ica. 

Estados Unidos de Veoezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial. - Caracas : 8 
de julio de 1901. -91? y 43? 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que han dirigido á este Despacho los 
señores H. L. Boulton él:. C\ comer
ciantes de esta capital, en la cual ¡:,i· 
den protección oficial para la marca de 
fábrica con que distinguen la harina de 
trigo que expenden en esta cap:tal y 
sus socios los señores Boultou él:. C~. 
de Puerto Cabello y Valencia, y H. 
L. Boulton Jr. él:. ci:i, de Maracaibo, 
bajo la denominación de «lrfz" P,eferen
cta»; y llenas como han sido las forma
lidades que establece la ley de 24 de 
mayo de 1877, sobre marcas de fábrica 
y de comercio; el Ejecutivo Federal 
resuelve: qµe se expida á los intere
sados el certificado correspondiente, de 
conformidad con el artículo 6? de la 
citada ley; y previo el registro de la 
referida marca en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacioual, 

FBI.TPE AROCH·A G. 
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Estados Unidos de Vtnczuela.-Mi- 1 
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Territorial.-Caracas: 8 deju- ¡ 
Jio de 1901.-91<? Y 43<? 

Resuello: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que han dirigido á este despacho los 
señores H. L. Boulton él: C~, comer
ciantes de esta capital, e11 la cual pi
den protección oficial para la marca de 
fábrica con que distinguen la harina 
de trigo que expenden en esta capital, 
y sus socios los señores Bou lton él:. CI,\ 
de Puerto Cabello y Valencia, y H. 
r~. Boulton J r. él:. C<!,, de Maracaibo, 
bajQ la denominnci6n de (cFan Ri'co>>¡ y 
llenas como han sido las formalidades 
que establece la ley de 24 de mayo de 
de 1877, sobre marcas de fábrica y tle 
comercio, el Ejec:utivo Federal resuel
ve: que se expida á los interesados el 
certificado corrr.spondiente, de confor· 
midad con el artículo 6<? de la citada 
ley, y previo el registro de Ja referida 
marca en el libto destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Par el Ejecutivo Nacional, 

FELIPE ARoCHA G. 

8446 

Resolución dl' 9 de julio de I99I, por la 
cual se destina la suma de B. IO. ooo 
para la construcción de una ristcrna 
en San Pedro (Isla de Coclte). 

Estados Unidos de ..-.,·cnezuela.-Minis- , 
tcrio de Obras· Públicas. -Dirección 1 

de Vías de Comunicación, Acueduc· j 
tos y Coutabilidad.-Caracas : 9 <le I 
julio de 1901.--91<? Y 43<? 

Resuelto: 

De orden del ciudadano Presidente 
Provisional de la República, ;;e destina 
la s11ma cie diez mil bo:ív,1res (Bs· 1 
10.000) para la construcción de una cis
terna en el pueblo de San l't' lro en la 
Isla de Coche, cnya snm.i :;e pondrá, ¡ 
en cuotas quincenales_de dos mil bolí- , 
vares (Bs. 2.000) y á contar de la ie- 1 

gunda quincena del presente mes, á lll 
disposición de una Junta de Fomento 
compuesta del Jefe Civil del Municipi0;
ciudadano Guillermo Pérez, que la 
presidirá, y de los ciudadanos Hilario 
Cedeño y Juan José Fernández. 

Coustituída la Junta, lo participará 
á este Ministerio y ¡;irocederá á ejecutar 
la obra <le acuerdo cor. Jo dispuesto 
por Ja ley ¡ y una vez concluida, r~n
dirá á este Despacho el informe gene
ral de los traMjos y la cuenta compr,o
bada de los gastos por ellos ocasiona· 
dos. 

Comuníquese y publíques<'. 

Por el Ejecu tivo Nacional, 

]. ÜTÁ°9EZ M. 

8447 

Resoluéi(m de 10 de iulio dl 1901, por 
la cual se ¡'ija la tarifa del Telégra· 
ío Nacional. 

Estados Uuidds de Venezuela,-Minis
terio de Fomeuto. - Direcci6n ce 
Correos y Telégrafos.-Cararas: 10 
de julio ele 1901--91? y 43<:> 

En el propósito de darle ma;·or ex· 
tensión á la red telegráfica de la Repú
blica ; y por cuanto la construcción 
de nuevas líneas y la repatación y 
conse1vacióu de las existentes exigen 
grande - erogaciones, el Ejecutivo Fe
deral, 

Resuelve: 

1<? Los despachos particulares que 
circulen por la vía telegráfica entre lai 
poblaciones de la República, estarán 
sujetos á la signiente tarifa, en los días 
de labor y feriados, desde las 7 a. m. 
hasta las 6 p. m. : 

De Caracas 6 cualquiera otra de las 
poblaciones del Distrito Federal á las 
poblaciones de los Estados Aragua, Mi
ra nda y Carabobobo y viceversa : 

Ve I á 10 palabras, B. 1 1 25. 
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Por cada exceso de I á 5 palabras, 
B. 0 125. 

7? El máximum de cada palabra se 
fija E'n quince letras, y cada resíduo se 
computará por una palabra. Ig ualmen
te se computará por una palabra cada 

' cifra numérica. 

2? De Caracas 6 cualquiera otra de 
las poblaciones del Distrito Federal á 
las de los Estados Lara, Yaracuy, Co
jedes, Portuguesa, Guárico; Barcelona, ' 
Falcón y Trnjillo y viceversa : 

8<_l E~ id ioma usual del Telégrafo es 
el castel inno. El público puede hacer 

' uso de cual quier otro i<lioma, 6 ele cla-
De r á 10 palabras, B. 115°· ves, empleando siempre el alfabeto la-

, Por cada exceso de 1 á 5 palabras, , · tino, p <:ro en este caso, se abonará do-
B. o, 25. ble precio, según la hora. 

J? De Caracas ó cualquit:ra otra de 
la~ poblaciones del Distrito Federal á 
las de.los Estados ZamoraJ Zulia, Mé
rida, Táchira, Apure, Maturín, Sucre, 
Bolívar y Territorio Yuruary y vice
versa: 

. De I á 10 palabras,·B. 1,75. 

; 9<! Los despachos que se trasmitan 
, con destino á más de tma persona, se-

paradamente, ó dirijidos á distintos 
1 puntos de la República; se cobrarán 
'. tantas veces cuantas sean las copias 
· que hayan de entregarse . 

Por cada· exceso d_e 1 á 5 palabras, 10. Si uu despacho va dir ijido á más 
de una persona ó firmado por varias, 0125· sólo deja-rá de cobrarse la primera di-

4? De cualquiera población de u,n : rección 6 la primera firma, compután
Estado ó 'ferritorio á otra de otro Es- ; dose los demás según tarifa. 
tado, que no sea del Distrito Federal : . , . 

, · 1 11. Los mteresados podrán expresar 
De 1 a 10 palabras, B. 1 , 2 5· : bajo su firma en el encabezamiento de 
Por cada exceso de I á 5. palabras, l los despachos, la circunstancia de ur-

B. o, 25. ¡ g ente y contestació!t pagada, por la cual 
'§ único. Exceptúanse los despachos ¡ pagara doble pre~10. 

de cualquiera población de los Esta- 1 12. Cuando las con tesb:.:ciones paga
dos Bolívar, Maturín, Sucre Y Barce- ¡ das excedan del número de palabras 
lona '5' del Territorio Federal Yuruary cobradas, deberá abonar el exceso la 
á cualquiera poblacróu ele los Estados persona que couteste el t~l~grama. 
Falcón, Zulia, Táchira, Mfridn, Tru-
jillo y Zamora, y viceversa, por las 
cuales se cobrará : 

De 1 á 10 palabras, B. 2,00 

Por cada exceso de 1 á 5 palarbas, 
B. 0,25. 

5<! De una población á otra de un 
mismo Estado 6 Territorio y en el 
Distrito Federal : 

r3. El 75 p 8 de los ingresos de b:,; 
oficinas eu los días feriados, correspon
de á los fondos tlel Telégrafo y el 25 p 8 

: restante á los telegrafistas del servicio. 
! Eo igual caso quedrn comprendidos los 
, fondos que ingresen por te1egramas 

que se consignen de las 6 p. m. á las 
j 7 a.m. 

: 14. La presente tarifa regirá de~de 
De 1 á 10 palabras, B. 1,00. 1 el 16 del mes en curso, y se mantendrá 
Por cada exceso de r á 5 palabras, ¡ 6ja en todas las oficinas tell'gráficas, 

B · . en lugar visible, para conocimiento del . 0,25. 
1 público. 

6? En el· cómputo de las palabras de 1 

cada despacho se excluirán aquellas en , 
que conste la fecha, el nombre del des
~natario, su dirección y la firma del 
remitente. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FIH.lPE AROCHA G. 
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8--H:8 
Resolttdlm rl6 11 de jult'o de 19or I por . 

,a mnl ,t (' dispo11e aforar eu la } ~ c/a
s,1 n rll11ccltzna la «/iarú,,i de avena» 
que s,· inlroduua por las Aduanas de · 
In Rep1íblica. 

Eslados Unidos de Vene1.uela. -Mi nis- · 
terio ele Hacienda y ·Crédito Públi· · 
co. -Dirección de Aduanas. -Cara· 
cas: JI de julio de 1901.-91~ y 43': 

Resuelto: 

El Presidente Provisional de la Re- ! 
púb'lica, haciendo uso de la facultad . 
que le acuerda el artículo 81? de la Ley 
de Arancel de Importacs6n, ha tenido 
á bien disponer: que la ,Harina ele 
Avena)), mercadería que no se encuen· 
tra compr~ndida en dicho Arancel, se , 
afore en la 3~ clase ar.-ncelaria, cuan- 1 
do se introduzca por las Aduanas de 
la República. 

· declaratoria de su inve~tidura ·legal 
con todas las atribuciones y funciones 
correspondientes á los·Fiscales de Ins~ 
truccióu Pública Federal. tanto para 
ejercer aquéllas personalmente, como 
para delegarlas en comisionados espe· 
ciales que necesite crear con el fin de 
velar por el mejor cumplimiento de 
las leyes sobtc estampillas, tarjetas 
postales y timbres para cigarrillos¡' el 
Presidente Provisional de la R.epúbli· 
ca ha tenido á bien resolver: q11e se 
conceda al indicado cootratista ciuda· 
dano José Ayala, las facultades fiscalu 
relativas á ejercer en todo el país, va~ 
liéndose de la organización que dara 
al expendio, IR' más estricta vi,ilanciA 
para impedir el fraude que pudiere co· 
meterse co11 el lavado de las estampi-
1las, con !l\l falsificación y con usarlas 
más de uua vez, y con la fah1ificaci6n 
de las ta1jetas y timbres, y para que 
se cumplan flel y estrictamente las le
yes, decretos, acuerdos y rrsolucionts 

Comuníquese á todas las Aduanas , 
para la uniformidad en el aforo, y pu-

que hoy hay vigentes sobre la materi~ 
y los c¡ue llegue á haber mientras du
ra este cootrato1 sobre uso é inutiliza
ción de estampillas, tarjetas postales y 

blíquese. í 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO 'MENDOZA. 

Reso!ucilm de I I de ¡'ulio de I901 , por , 
la cual se accede á una solt'citud de Jo· : 
sé Ayala, sobre inlerprctaci(m de los ! 
artírnlos ¡'?y 9~ del Con/rato celebra· · 
do en 18 de febrero, sobre expendio de : 
estampillas, y que se refiere á /acul- ·' 
tades de Fiscales de lnslrucci{m Prí
blt'ca. 

.,Estados Unidos deVeneztteb.-~linis· ; 
terio de Instrucción Pública. -Direc
ci6n <le hstadística y Conta bilidad. 
-Caracas: 11 de j.ulio de 1901. --90'! ' 
Y 43'! 

Neme/to: 
1 

Vista la comunicación ofkial que el( • 
rige á este Despacho el ciudadano Jo· 

1 
sé Ayala, contratista de es tampillas, 1 
en que segú~ la letra I del artículo ¡' 

2? y el artículo 7'! del contrato de 18 , 
de febrero del corriente año, pide la 1 

timbres en general, requidéndo cada 
vez que fuere menester el apoyo.de la 
autoridad respectiva para la imposi-
cióu de penas, las cuales cuando sean 
monetarias, perteneceu al fondo gene• 
ral de la Henta de Instrucción Póbli· 
ca; 1 qne por cuaoto dicho contrato 
ha sido declarado de 11tilidad nacional 
por el artículo 6<?, declaratoria que 
constituye en oficiuas públicas lu que 
que se establecieren para su ejecución, 
tanto el locai principal de sus opera
ciones en esta capital, como el de las 
demás Agencias que el con,ratista 
Aya la fuudare en los Estados y T~ni
torios Federales, y sus respectivos Ji. 
brns y correspondencias para la mejor 
venta de estampillas, tarjetas postales 
y timbres, queden desde .luego bajo 
la acción controladora de los Fiscales 
de Instruc<;ión Publica Federal, con• 
forme á la ley. 

Comuníquese y publíquese . . 
Por el Ejecutivo Nacional, 

F ÉI.IX QUINTU,O, 
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8450 1 
1 

R esolucwn de n de julio de I90I , por 1 

la cual se crea una E stación Tele- : 
gráfica en El Cobre. ; 

1 
Estados Unidos de Venezuela. - Minis-

terio de Fomento.-Dirección de Co· ' 
rreos y Telégrafos.-Caracas: r3 de 1 

julio de 1901. - 91 ? Y 43<? 

Resuelto: 
' 1 

Se crea una Estación Telegráfica eu 1 

·el Cobre con el siguiente presupuesto 
quincenal : 

Jefe de Estación . 
Guarda 

. R 

Repartidor · . . 
Alquiler de casa . 
Gastos de escritorio y 

luz .... 

120, 

60, 
10, 

20, 

10, 

B. 220. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE A ROCHA G. 

8451 
Resolución de IJ' de /ulz'o de . I90I, re

ferente al pago de los únpuestos mi
neros en los 7 erritorios Fe¡lerales 
Yuruari y Delta-Amacuro. 

Estados u ·nidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.--Caracas : 13 de 
julio de 1901.--91? y 43<? 

Resuelto: 

Por cuanto en los Códigos Orgánicos 
de los Territorios Federales Yuruari 
y Delta-Amacuro se dan al Intendente 
de Hacienda las atribuciones de recau
dar las contribuciones nacionales, lo 
cual ha sido motivo de dudas por partf' 
de los que deben satisfacer los imp.ues
tos mineros, porque el Código de Mi
nas vigente, ordena que este pago de. 

be hacerse en la Aduaua más próxima 
de la circunscripción minera ; el Eje
cutivo Federal con el fin de observar 
la mayor uniform idad en es te ramo de 
la riqueza pública, resuelve que los 
impuestos de las coucesiones mineras 
en los Territorios Federales se paguen 
en la misma forma ( Stablecida ¡.>ara las 
ublicadas en !os E stados de la Unión, 
y de couformidad con el artículo 97 del 
Código de Minas vigente. 

Comuníquese y p11bliq11ese . 

Pdr el Ejecutivo Federal, 

F'EJ.l PF, A ROCHA G. 

8452 
Resolución de f } de /ul-io de 190 0 , por 

la mal se elúnina la Fiscalía Supe
rior de Inslruaion Pública. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
J) i recci 611 de fü,taclíst fea y Con ta bi-
1 idad. -Caracas : r r de julio de 1901. 
-91? y 43<? 

Resuelto : 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República, se 
elimina la Fiscalía Superior de Instruc
ción Pública de la Nación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nac_ional, 

FÉLIX QUIN'rnRo. 

8453 
R esolución de I 3 de jr,lio de I90I, dic

tada en el /uiczo seguido por R. W. 
Sm-üh contra L. A-féndez, por la po
sesion de una mina denominada «Co
lón.» 

Eatados Unidos de Venezuela -Mit:i;
nisterio de Fomento.--Dirección . de 
Riqueza Territorial --Caracas: 13 
de julio ne 190r.--91? y 43<? 

Resuelto: 
El- ciudadano Leovigildo Méndez, 
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denunció el 12 de dicitmbre de 1900, 
ante el Jefe Civil del Mu)licipio Saota 
Rita, Distrito Bolívar del Estado Ma
racaibo, una mina que deuominó «Co· 
lón,» á la cual asignó los siguientes 
linderos: al Norte, camino de Francis
co Zuleta; al Sur, Quebrada de los Ma· 
mones; al Oeste, Pica de la mina San 
Fran cisco, y al Este, la mina San Ra· 
món, denunciada por José Lorenzo 
Castró. 

El 23 de enero siguiente formuló 
oposición á este denuncio el señor Ray· 
mond W. Smith, como apoderado de 
la «The- National Asphalt Company,,, 
cesoniaria del señor Karl Meyer, ad
qniriente .á su vez de los derechos de 
A milcar Troncone, .Elcodoro Soto y 
Félix Sánchez Mármol, á la mina de 
nominada c<El Mene," de la cual adqui
rieron título definitivo el 30 de noviem
bre de 1897. La oposición se fundó, 
por par te del opositor, en que la mina 
,,Colón,, era la misma denominada ce El 
Mene,,, como lo demostraba el hecho 
de que eran unos mismos los linderos 
de una y otra. 

El Guardamiuas de la, Circunscrip- 1 

ción .<lió por prest:ntada la oposición y 
aplicando el artículo 44 del Código de 
Minas vigente, abrió el lapso de nueve 
días para que las partes de:nostraran 
quien tenía mejor derecho. El juicio 
siguió su curso, las partes presentaron 
h,s documentos que creyeron conve- . 
nientes é hicieron evacuar diversas dh . 
ligencias, entre las cuales figura una ·¡' 

inspección ocular practicada en el te· 
rreno por el Guardaminas . Terminado 1 

el lapso probatorio el Guardaminas die- 1 

tó sentencia con fecha 4 del mes de · 
feb_rero del corriente año y decl,aró pro
ct:dente la oposición presentada por el 
señor Rayinond W. Smitb, en su ca· 
rácter de apoderado de «The National 
Asphalt Company,» y condenó en las 
costas á William Findlay Brown, como 

1 cesionario de Leovigildo ,Méndez. En 
el mismo día el Doctor Leopoldo Sán· 
chez, apoderado de William Findlay 
Brow n, apeló de la sentencia dictada 
por el Guardaminas, por estar ésta en 

contradicción cou sus fundamentos y 
porque fué dictada un día untes de·~eu
cerse el lapso probatorio, pues el ·Guar
daminas no se había encontrado en su 
Oficina ni el 28 de enero ni el 2 de 
febrero. Oída -la apelación, se remitió 
el expediente al Inspector Técnico de 
Minas, quien le dió entrada con fecha 
13 del mismo mes de febrero y ordenó 
se procediese conforme al artículo 44 
del Código de Minas ya citado. Se 
agregarou 1 uego dos representaciones 
autorizadas por George Mac-Donald, 
apoderado de William Findlay Brown 
y una firmada por el Doctoi: Leopoido 
Sánchez, también apoderado del mis
mo 1Villiam findlay Brown en que ex· 
ponen las razones de hecho y de dere
cho .en que se fundó la apelación y pi
den se revoque la sentencia del Guar· 
<laminas, á quien acusan de parciali
dad. El Inspector Técnico de Minas 
dictó sentencia con fecha 1<? de marzo 
del corriente año en la que confirma el 
fallo dictado por el Gnardaminas eu 4. 
de febrero y por el cual se declara pro
cedente la oposicióu hecha por Ray
mond W, Smitb, eu su carácter de apo· 
derndo de «The National Asphalt Com
pauy», al denuncio h~cho por el ciu
dadauo Leovigildo Méndez de una mi
na de a~falto denominada «Co!ón», y se 
condena eu co11tas á William Findlay 
Brown, cesionario de Leovigildo Méu· 
dez. El 2 de marzd, George ?lfac-no
nald y Manuel María Ponte, hijo, apo
derados <le William Findlay Brown, 
apelaron por ante el Ministro de Fo
mento de la sentencia del Inspector 
Técnico de Minas, que cousideraban 
injusta y arbitraria, porque para dic
tarla no se tuvo en cueut!l la situación 
de la mina «Ciénega del Tcmbladari,, 
que es la que determina la verdadera 
posición de la mina «El Mene,,, . y por
que tampoco se refiere al único dato 
topográfico que existe, que es la cié
nega del CotoperÍ!'. 

Oída la apelación pasaron las actua · 
ciones á este Ministerio, por lo cual es 
llegado el caso de_ resolver _de co?for
midad con el Código de Mmas v1gen· 
te. Para mayor claridad debe tenerse 
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en cuenta como puntó principal que el . 
Código de Minas ya citado, en su Tí
tu lo IV establece tr~s clases de opo · 
sicioo_es: la una que se funda en la 
prioridad del desoubrimiento, la otra 
en derechos de cualquiera otra natura
leza ya adquiridos, y la tercera que se 
refiere única y exclusivamente á la 
que pueden hacer los duenos de mi· 
nas colindantes al tiempo de dar la 
posesión cuando en la medida ee com
prende el todo ó parte de sus minas. 
Para las dos primeras, se señala el 
Proc.edimieuto Administrativo, y es en
tonces el caso !!11 que tienen lugar las 
tres instancias, previos los requisitos 
fijados para las diversas incidencias del 
proceso; pero cuando se trata de la 
oposición que se fuuda en derechos de 
otra naturaleza, ·queda á la parte que 
se crea perjudicada con la decisión del 
Procedimiento Admiuistra tivoJ el re
curso de deducir sus rlerechos enjuicio 
ordiuario an te los Tribuua1es corres
pondientes, i·ecurso que no es con
cedido en d caso qne se trate de 
prioridad. Para la tercera se esta
blece clarnmente que el juicio , que 
surje qe la oposición es el deslinde; 
que se sustanciará y de~idirá según las 
pres<;ripciones del Procedimiento Civil 
por ante el Juez competente ante quien 
formulará la parte opositora la petición 
de deslinde, dentro del lapso de tres 
días y el término de la distancia. Aun-
que el arlícu lo 45 del mismo Código 
citado establece que esta oposición 
puede hacerse' al tiempo de dar la po· 
sesión no ha de entenderse que sólo 
debe tener lugar en ese momento, 
puesto que el artículo 43, que .trata 
de la oposición en general, dispone que 
ella pttéde hacsrse en el acto d.e efec
tuarse el denuncio ó antes del acto de 
posesión. Aplicando las disposiciones 
legales al caso concreto que se exami
na, se observa que "The National As
phalt Company", como propi~aria de 
las minas denominadas "El ~ne" y 
Ciénaga del Tembladar", se opone por 
medio de su apoderado Raymond W. 
Smith, ar denuncio heclío por Leovil
do Méndez, de una mina de asfal to 

'IOMO XXIV.--45 

denominada "Colón" cuyos linderos, 
dice la parte opositora, son los mismos 
de la mina ' 'El Mene11

• No se trata, 
pues, de derechos de propiedad pues
tos en dl!da, ni se discute entre las 
partes la prioridad en el descubrimien-

1 
to, sino· que la controversia se refiere 
únicamente á que una parte afirma que 
la mina "Colón" tiene los mismos lin-
deros de la mina 11 l\'1ene" y está com
pr1::11dida la uua dentro de la otra, ó 
son las dos una misma, de tal manera 
que así la parte opositora como el ce
siouatio del denunciante han dirigido 
sus alegatos, según aparece de las ac
tuaciones, á fijar la verdadera situación 
en el tefreno de las minas respectivas. 
En consecueucia, el trámite que debía 
seguirse no era el estatuido en el a,
tículo 44, del Código de Minas, que 
fija los requisitos del procecl11niento 
administrativo, y así las partes como 
el Gt1:1rdaminas de la Circunscripción 
han debido ajustarse á lo dispu sto en 
el artículo 45 del mismo Oódig<), por 
tratarse de una oposición heci; <.1 por 
propietarios de m i nas colindantes y 
fundada eu q Lle la m i n~ objeto rlel de
u uncio comprende el t >do ó p:irte de 
otra mina de propicd.?Ld reco i: ocida. 
No es el caso de entrará c1msidt"rar las 
irregularidarles .que se ob~errnn en el 
curso de este proceso, porque todo él 
adolece del vicio fuudamental de hab~r 
tenido origen en la observancia erró
nea de una disposición del Código de 
Minas, <JUe no era la aplicable, por lo 
cual, :.s1 el Guardaminas de la Cir
cunscripción Maracaibo, como el Ins
pector Técnico de Minas han fallado 
sobre un punto que no está sometido 
á sujurisdicción. 

Por las razones expuestas se repone 
.e¡ presente juicio al estado de la opo
sición, para que se proceda de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
45 del Código de Minas vigente. Co
muníquese, publíquese y devuélvase 
este expediente al Inspector Técnico de 
Miuas, gara que á su vez lo remita al 
Guardaminas de la Circunscripción de 
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Maracaibo, para el debidc cumplí· 1 trucción Pública ó del Contratista de 
miento. 1 estampillas, tarjetas postales y timbres, 

E l Ministro de Fomento, 

FliLIPE AROCHA G. 

8454 

6 de sus agentes, en que conste que se 
ha inutilizado un timbre por cada diez 
y seis cigatrillos. Los que se expendan 

1 en esta forma en los establecimientos 
mercantiles están sujetos á la misma 
contribución. 1 

R esolución de I 5 de julio de I90I, sobre l 
Timbres para las cajetillas de ciga- ¡ 
rrillos. ¡ 

Estados Unidos de Veueznela.-Mi- ! 
n-isterio de Instrucción Pública. - 1 
Dirección de Estadística y Contabili- ¡ 
dad.-Caracas: 15 de julio de 190r.-
91? y 43? ! 

j 
Resuelto: ' 

Tiene in formes fidedignos este Mi· '. 
nisterio, de que el Timbre especi~l pa~a , 
cigaxrillos, creado por Decreto EJecutt- I 
vo fecha 14 de junio del corriente año 1 
y reglamentado_ por Res,,!ucióu de la 1 

misma fecha, dictada por este Despa- 1 

cho, está slrvie'!do de base á especula- 1 

c ioues claudestrnas cóutrn. 1:1 renta de , 
Instrucción Pública á que ha sido des- 1 
tinado el producto de la renta de dichos 1 
timbres, consistiendo el fraude en arran- I 
carios de las cajetillas de cigarri1l~s én I 
que son aplicados por primera vez, y 
luego usarlos sin la menor alteración 1 

ec cajetillas sucesivas; el Presidente 1 
Provisional de la República, con el fin 1 
de evitar tan ruinoso proceder, ha teni- : 
do á bien disponer: que dichos timbres 1 

sean perforados trasv~rsalment_e en toda 1

1 su extensión y también adheridos á las 
cajetillas en toda su extensión en se1. ti- 1 

do longitudinal ó sea abarcando ambos 1 

extremos de ellas. 
1 

A este efecto, se procederá por el 1 

órgano respectivo, sin tardanza alguna, 
á hacer perforar con perforador igual al 
de los pequeños libros talonarios y en 
la forma arriba prescrita, la existencia 
de timbres que tuviere el Banco de 
Venezuela. 

De las fábricas de cigarrillos no 1 
podrán salir éstos á granel sin llevar la '¡ 

guía correspondiente del Fiscal de Ins- , 

Los fabricantes inutilizarán con el 
sello de sus respectivas fábricas, los 
timbres que usen en las cajetillas de 
cigarrillos. 

Los contraventores á esta disposi
ción serán penádos de couf rmidad 
con la Resolución de r4 de Junio del 
corriente año. 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUINTBRO. 

8455 

R esolucz'ones (2) de 15 de iulio de I90I, 
por la cuales se dispone expedir lílulo 
de propiedad de terrellos baldíos á 
Ramón A. Maldonado y Lu.z's Vare/a. 

Estados Unidos de Veuezuela.-~Iinis
nisterio de Fomento.-Direccióu de 
Agricultura y Cría.-Caracas : 15 
de julio de 1901.-91? y 43? 

Resiulto: 

Llenas como han sido las formali • 
dades prescritas en la I,ey de Tierras 
Baldías vigente, en la acusación que 
ha hecho el ciudadano Ramón A. Mal. 
donado, de un terrer;o baldío propio 
para la cría, constante de dos (2) le
guas cuadradas, situadas en el Distrito 
San Cristóbal del Estado Táchira, ava
luadas en la cantidad de cuatro mil bo· 
lívares en efectivo; el Ejecutivo Fede· 
ral ha tenido á bien disponer que se 
expida al interesado el correspondiente 
título de propiedad, previos los requi
sitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
FEUPE ARoCHA G. 
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Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de 
Agricultura y Cría.-Caracas: 15 de 
julio de 1901.-91<? y 43? 

Resuelto: 

Llenas corno han sido las formalida
des prescritas en la Ley vigente sobre 
Tierras Baldías, en la acusación que ha 
hecho el ciudadano General Luis Vare
ta, de un terreno baldío propio para la 
cría, constante de dos leguas (2) cua
dradas; situadas en el Mun.ici'pio San 
Cristóbal del Estado Táchira, avalua
das en cuatro mil bolívares·(B 4.000). en 
dinero efectivo; el Ejecutivo Federal 
ha tenido á bien disponer que se expi
da al interesado el correspondiente tí
tulo de propiedad, previos los requisi
tos de ley. 

Comuníquese y publíquese .. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

Habiéndose observado las formali
dades prescritas en la Ley de tierras 
baldías vigente, el Ejecutivo Federal 
ha declarado la adjudicación con fecha 
de hoy en favor del ciudadano Ramón 
A. Maldonado, de (2) dos leguas cua
dradas de terrenos baldíos propios para 
la cría, situados en el Distrito San Cris
tóbal del Estado Táchira, y cuyos lin
deros son los siguientes: por el Norte, 
el brazo de Uribante¡ por el Este, Río 
Buenaña; por el Sur, con terrenos bal
díos; y por el Oeste, con terrenos acu -
sados por el ciudadano General. Luis 
Varela. La adjudicación se ha hecho 
por el precio de (B 4.000) cuatro mil 
bolívares, en dinero efectivo, que ha 
consignado el comprador en la Tesore
ría Nacional; y habiendo dispuesto el 
Ejecutivo Federal que se expida títu
lo de propiedad de las refetidas tierras; 
el Ministro de Fomento que suscribe, 
declara á nombre de los Estados Uni· 
dos de Venezuela, que en virtud de la 
venta hecha queda desde 1 uego trans:
ferido el dominio y propiedad de di-

chas tierrns en favor del comprador 
ciudadano Ramón A. Maldonado, sus 
herederos 6 causahabientes, con las de
claratorias respectivas expresadas en 
los artículo¡; 22, 231 24 y 25 de ta Ley 
citada que en su letra y contenido au
totizan la presente adjudicaci6n y cu
yos términos deben considerarse como 
cláusulas decisivas en el particular 
Caracas: 15 dejulio <le 1901.---Año 91'? 
de la Independencia y 43<? de la Fede
ración.-FELIPE AROCHA G 

Habiéndose observado. las formal ida
des prescritas en la Ley de Tierras Bal
días vigente, el Ejecutivo Federal ha 
declarado la adjudicación con fecha de 
hoy, en favor del ciudadano Luis Vare
ta, de (2 l.) dos leguas cuadrarlas de 
terrenos baldíos propios para la cría, 
situados en el Distrito San Cristóbal, 
del Estado Táchira, y cuyos linderos 
son los siguientes: por el Norte, el río 
Uribante; por el Este y Sur, terrenos 
baldíos, y por el Oeste, con el río Qui
te. Ll adjudicación se ha hecho pot el 
precio de [B 4.000] cuatro mil bolíva
res en dinero efectivo que ha consig
nado el comprador en la Tesorería Na
cional¡ y }J.abienclo dispuesto el Ejecu
tivo Federal que se expida título de 
propiedad de las referidas tierras¡ el 
Ministro de Fomento que suscribe, de
clara á nombr~ de los Estados Uni<los 
de Venezuela que en virtud de la ven
ta hecha queda desde luego transferido 
el dominio y propiedad de dichas tie
rras en favor del comprador ciudadano 
Luis Vare!a, sus heretlerosó causabien
tes con las declaratorias respectivas 
expresadas en ]os artículos 221 23, 24 y 
25 de la ley citada que en su letra y 
contenido autoriía11 la presente adju
dicación y cuyos términos deben con· 
siderarse como cláusulas decivivas en 
el particuJar.---Caracas: 15 de julio de 
mil novecientos uno.-Año 91? de la 
Indepen<lencia y 43? de la Federación. 
-F~LTPE AROCHA G. 
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8456 
Decreto ae r6 de julio de r9or, sobre 

exoneración provisional de derechos 
arancelarios en la i'mportadón de, ce
reales. 

El, PRSSIDENTE P~OVIsIONAL DE 1,0S 
ªESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Consttlerando: 

Que á causa de la falta <le lluvias 
oportunas en el preseute año, la pro
ducción nacional de cereaíes no alcan
za á llenar las necesidades del consu
mo, haciéndose sentir ya la escasez de 
los frutos menores que se producen en 
el país y que forman el principal ali
mento de las clases más necesitadas, 
y deseando el Ejecutivo Nacional ali
viar en todo lo posible las t1ecesidades 
del pueblo, haciendo uso de la auto· 
rización que tiene po~ el artículo 12 de 
la r~ey de Arancel de Importaci(in, 

Decreta: 

Artículo 1~ El maíz, las caraotas y 
los frijoles que se introdu7.can del ex-

tranjero por las Aduanas de la Repú
blica á contar desde el primero de agos
to próximo hasta el treinta de setieru· 
bre, inclusives, del corriente año, se 
exoneran del pago de derechos de im
portación. 

Artículo 2? El Ministro de Hacien
da y Crédito Público queda encargado 
ele la ejecución ele este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal, en Ca
racas, á 16 de julio de 1901.-Año 91? 
de la Independencia y 43? de la Fede
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro <le H~cienda y Cré<lito 
Público. 

([4, S.) 
R . Tnr,r.o MENnozA. 
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Resolucwn de 16 áejulio de I90I referente á los Certi/icaios qne ka de expedir la Junta de Examen y Cali/i.c«ci6n de . Cr!ditos. 
Estados Unidos de Venezuela.-Ministerio de Hacienda.-Dirección de Aduanas.-Caracas: 16 de julio de 19ox.-91? y 43<? 

Resuelto: 
En conformidad con el artículo 11? del Decreto Ejecutivo. fecha 4 del corriente,. ha dispuesto el ciudadano Pret;i

dente Provisional de la República, que se proceda á la impresión de los Certificatos que ha de expedir la Junta de 
Examen y Calificación de Créditos. Dichos Certificatos se imprimirán en ·papel de buena calidad y llevarán el siguiente 
formato, en libros talonarios: 

Número .. 

Valor Bs .. 

Folio .. 

o 
~ 
-< 
C) 
1-4 
ri. ..... 
8 
~ 
fil 
C) 

1,1, 
"o ·' l5 1,1 
a, 

~ 1~ ·¡ i 
e:> 

t.:= ·--~ 
t.:) 

I>, 

t::! 
a, ¡· s 

.f ~ 
~ 
a, 

"'d 

..5 
a 
t::! 
~ 

~ 

Estados U ni<los de Venezuela 
JUNTA DE EXAMEN Y CALIFICACION DE CREDITOS 

NUMERO B0LIVARES 
CERTIFICA TO 

EL GOBIERNO NÁCIONAL reconoce á favor 
del Ci':dadan? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
l~ cantidad de Bs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
á que monta su acreencia contra el Tesoro, reconocida por esta Junta según 
Informe de 20 de junio próximo pasado, proveniente de la guerra iniciada el: 
23 de mayo de 1899 y en conformidad con el artículo 1? del Decreto Ejecu-1 

tivo fecha 4 de julio dei corrriente año, se expide el presente CERTIFJCATO. 
Caracas: . . de . . . . . . . . . . . 1901. 

El Presidente, 

Vocal, Vocal, 
. ... 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE HACIENDA Y C'REDITO PUBLICO 

V? B? 
El Ministro de Hacienda y Crédito .Público, 

llevando además impreso al respaldo, el Decreto Ejecutivo dictado el día 4 del corriente mes ya citado, que corre in
serto en la Gaceta Oficial número 8.273. 

Comuníquese y publíquese. Por el Ejecutivo Nacional, R. TELLO MENDOZA. 

~ 
<.n 
U\> 
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8458 

Resoluci6n de r6 de julio de I90.r., por 
la cual se dispone expedir título de 
propt'edad de un terreno baldío á v. 
Castillo Rivas. 

Estados Unidos de Veoezuela.-Mi
nisterio de Fomento. --Dirección de 
Agricultura y Cría.-Caracas: 16 de 
julio de 1901.-91<.> Y 43<.> 

Resuello: 

Habiéndose llenado las fonnalida
des prescritas en la Ley de Tierras bal· 
días, en la acusación hecha por el ciu· 
dadano Vicente Castillo Rivas, de un 
terreno baldío, propio para la cría, 
constante de (1°• L•) u na legua cua
drada y cuatro centésimas de otra, si
tuadas en jurisdicción del Distrito Da
lla-Costa del Estado Guayana y ava
luadas en la cantidad de (B. 2.080) 
dos mil ochenta bolívares en Deuda 
Nacional Consolidada del 6% anual, y 
en vista de que el interesado ocurrió 
con fecha anterior á la promulgación 
de la nueva Ley de Tierras Baldías con 
su expediente bien sustanciado, pidien
do se le expidiera el título de propie
dad correspondiente y que el pago se 
le aceptara en Deuda Nacional Interna 
Consolidada del 6% anual ó su equi
valente en dinero efectivo ·á la rata del 
último r<"mate, conforme lo ordenado 
en la Ley de Tierras Baldías vigente 
para la época en que se sustanció el ex· 
pediente y ~n que se hizo la solicitud 
del título respectivo; el Ejecutivo Fe
deral accedió con fecha cuatro de oc
tubre del año próximo pasado, á lo pe
dido por el ciudadano Vicente Casti
llo Rivas; y, en consecuencia, se dis
pone hoy que se le expida el título de 
propiedad, de conformidad con la Ley 
de Tierras Baldías vigente en esta fe
cha. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FF.r.IPE A ROCHA G. 

8459 

Carta de nacwnalzi:lad expedida al s1~b
dilo español Pedro Alberto Férez, el 
IJ de julio de r90I. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LOS ES'f AD OS UNIDOS DE VENEZUlsLA, 

A todos los que la j¿resente vieren. 
1 

l 
Hace saber : Que habiendo mani-

festado el señor Pedro Alberto Pérez, 
natural de Arafo, Tenerife, de vein-

1 tiocho años de r.<lad, de profesión in
. dustrial, de estado casado y residente 

en esta capital, su voluntad de ser ciu
dadano de Venezuela, y llenado los 
requisitQs que previene la Ley de 13 ¡ de junio ele 1865 sobre naturalización 

1 
de extranj_cros, ha venido el! conferir-

l 
le carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Pedro 
1 Alberto Pérez como ciudadano de Ve-
1 nezueia, y guárdensele y hágansele 
; guardar por quienes corresponda to· 
: dos los derechos y garantías de los ve
J nezolanos, consagrados en la Consti-
1 tución Nacional. 

! Tómese razón de esta carta en el re· 
1 gist.ro respectivo del Ministerio de Re
. laciones Exteriores y publíquese por la 
1 imprenta. 

1 Dada, firmada de mi mauo y refren
ll dada por el Ministro de Estado en el 

1 
Despacho de Relaciones Interiores, en 

¡ Caracas, á 17 de julio de 1901·- Año 
1 91C? de la Independencia y 43<.> de la 

Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. ! 

ij Refrendada. 

1 

El Ministro de Relaciones Interio-
res. 

(L. S.] 
1 J. A. VELUTINI. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de derecho Internacio· 
nal Privado.-Cara~as: 17 de julio de 
1901. 
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De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 1865, se tom6 
razón de esta Carta al folio 188 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 
EDUARDO BLANCO. 

Hay inutilizados ro bolívares en es· 
tampillas. 

8460 
Decreto deI8dejttlio deI90I,por el 

eual se expulsa del territorio de la 
República al extranjero Hippol.yte 
Lambert. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ES'fA

::lOS UNIDOS DE VENEZUCLA, 

En uso de la atribución 241!- ar
tículo 89 de la Constituci6n Nacional, 

Decreta¡ 

Artículo 1<? Se expulsa del territorio 
de la República al extranjero Hippo
lyte Lambert, sin domicilio legal y 
notoriamente perjudicial al orden pú
blico como anarquista, complicado en 
diversos atentados, 5eg(m lo comprue
ban los documeutos que se le han ocu
pado y con los cuales se ha formado t 1 
respectivo expediente. 

Artículo 2<? Los Presiden les Provi
sorios de los Estados, el Gobernador dd 
Distrito Federal, los Gobernadores de 
los Territorios Federales y los Admi
nistradores de las Aduanas habilitadas 
para el comercio exterior dictarán las 
medidas necesarias, á fiu de que el 
extranjero mencionado no pueda regre
sará Venezuela. 

Artículo 3<? El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecuci6n del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
e 1 Ej ecu ti vo N :icional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 18 de julio de 1901.-Año 91<? de la 
Independencia y 43<? de la Federaci6n. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

' , res, 

(L. S.) 
J. A. VEI.UTINI. 

8-1ül 
Resoluet'6n de 18 de iulio de 190I, por la 

que se d1·spone q11e se inuliltán es
tampillas en ve.e de los timbres para 

1 cigarri'llos,por ltaberse agolado dichos 

1 

t-imbres. 

Estados Unidos de Ventzuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
recci6n de Estadística y Cv!ltabili-
dad.-Caracas: 18 de julio de H)OI. 

-91 <? y 43<? 

Resuelto: 

Agotada inesperadameutt la existe11-
cia de timbres para cigarrillos que 
tenía en depósito el Banco de Venezue
la, y rara evitnr pérjuicios á la renta 
de fostrncción Pública y á h,s indus
triales del ramo¡ el Presidente Provi
sioaal de la Repúb1ica ha tenido á bien 
disponer: que se ar!hiera á cad1 cajetilla 
de cigarrillo:, é inutilice con el sello 
respectivo dé- las fábricas, una estampi
lla de Iustrncci6n Pública de cinco 
céntimos (5)1 hasta que llegnen de New 
York, los timbres pedidos al efecto, lo 
cual se participará O!lortunamente. 

1 

Comuníquese y p11b1í .:¡uese. 
Por el Ejecntivo Nacio1,al, 

1 FÉT.TX QUINTERO. 

! 8462 
j Resoluci.ón de 19 de /uli'o de Ir)OI, por 
1 la cual se crea un Consulado ad ho
j norem en Granada, Rei'nn de Es-
1 paña. 
1 Estados lJnidos de Venezuela.-Minis
l terio de Relaciolles Exteriores. -Di-
1 rección de Derecho Internacional 
' Privado.-Caracas: 19 de julio 190r. 

--91 <? y 43<? 
Resuelto: 

El Presidente Provisional de la Re-
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pública, con el propósito de extender 
la representación consular de Venezue
la en el exterior, ha tenido á bien crear 
un Consulado ad honorem en la ciudad 
de Granada, Reino de Espa.ña, y nom
brar para el desempeño del cargo al 
señor Francisco Muñoz Laserna, á · 
quien se expedirán las respectivas le: 
tras patentes. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

8463 

Resoluci'/Jn de 20 de jult'o de I90I, por 
la mal se crea un C?nsulado ad ho· 
norem en Man(lgua. 

Estados Unidos de VenezueJa.--Minis
terio de Relaciones Exteriores. -Di
rección cie Derecho Internacional 
Privado.-Caracas : 20 de julio de 
r9or.-9r<.> ;y 43<.> 

Resuelto : 

Por disposición del Presidente Pro
Visional de la República, se crea un 
Cmsulado ad honorem de Venezuela 
e 1 la ciudad de Managua, y se nombra 
para desempeñar este nuevo cargo al 
señor Doctor D011 Luciano Gómez, á 
quien se expediráu las respectivas le
tras patentes. 

Comuníqncse y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

8464 

Decreto de 22 de julz'o de I90I, por el 1 

cual se declara duelo p1~blzco el Jalle· : 
cimiento del señor Federico Errázu· ' 
riz, Presiae,ite de Cht'le. 

EL PRESlDENTE PROVISIONAL DE'LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo r<.> Es motivo de duelo para 
el Gobierno Venezolano el fallecímien-

to del Excelentísimo Señor Don Fede
rico Erráznriz, Presidente de la Re
pública de Chile, acaecido el 13 del 
actual y comunicado ayer oficialmente 
por la Legación acreditada en Caracas. 

Artículo 2<.> Con tal ocasión la ban· 
<lera nacional se mantendrá enarbolada 
á media asta, en todos los edificios pú
blicos de la capital, durante los días 
22, 23 y 25 del presente, por la necesi
dad de excluir el 24, fecha que corres
ponde al natalicio del Libertador. 

Artículo 3? En nota especial pre· 
sentará el Ministro de Relaciones Ex· 
teriores el pésame del Gobierno al E~
celentísimo Señor Enviado Extraord1-
nar-io y Ministro Plenipotenciario de 
aquella República, con la cual está 
ligada Venezuela ·por la más acen
drada amistad. 

Artículo 4<.> El mismo Funcioriario 
venezolano hará al Representante de 
Chileuna visita con igual objeto, acom
pañado del personal del Departamento 
de su cargo. 

Artículo 5<.> El Ministro de Rela
ciones Exteriores queda encargado de 
dar cumplimiento á este Decreto, que 
pasará en copia certi fkada á la Lega
ción Chilena. 

Dictado en el Palacio Federal del 
Capitolio en Caracas, y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Exte_riores, 
á 22 de julio de 1901.-Año 9r<.>. d~ la 
Independencia y 43<.> de la Federación. 

(4. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

EDUARDO TkANCO. 
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8465 
1 

Resoludón de 23 de fuli9 de I90I1 por · 
la cual se ordena que el interesado ' 
en la posesion de nzz'nas suministre ' 
al Guardami·nas respectivo, lascaba
llenas y aHmentos, y le pague 20 bo
lívares por vía de der.eclws. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas : 23 de 
julio de 1901.--91? Y 43? 

Resuelto: 
1 

Por cuanto el artículo 41 del Código · 
de Minas vigente establece que el inte
resado en la posesión de las minas de
be suministrar al Jefe del Municipio, á 
su Secretario y á los dos peritos que ac
túen en ello, alimentos y las ~aballerías 
necesarias para trasladarse al paraje de 
las minas, y á la vez pagar por via de 
derechos, á cada uno de los funciona· 
rios expresarlos veinte bolívares por las 
diligencias practicadaB, sin incluir en 
esta concesióu al Guardamiuas que in
tervenga en el acto de posesión 6 en 1 
cualquier otro que deba practicarse an- 1 
te él eu el sitio de la mina; el Ejecuti- l 
vo Federal, tomando en consideración 
lo extenso de las Circunscripciones mi· 
neras donde ejercen sus funciones los 
actuales Guar<laminas, resuelve que el 
interesado debetá suministrar al Guar
daminas que intervenga en dichos ac
tos, las caballerías necesarias para tras
ladarse al sitio de la mina y alimeutos 
durante. el tiempo que emplee e11 la 
ida y vueita al mencionado paraje, y 
también pagarle, por vía de derechos 
la cantidad de veinte bolívares por las 
dilígencias practicadas en cada ocasión. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

FELIPE AROCilA G. 

8466 

Decreto de 26 dejuliode r6oI1 r.eferen
te á la suspensión de garantías indi
viduales. 

'I0MO XXlV.--46 

EL EJECUTIVO FEDERAL 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VltNEZUltLA, 

En uso de ias facultades que le co11 · 
fiere la atribució.i 21:~ del artículo 89 
d~ la C_onstitución Nacional; y en con· 
s1derac1ón á que el orden público ha 
sido alterado en los pueblos de la 
Frontera venezolana del Estado T:i
llira, por la invasión á mano armada, 
procedente de Colombia, 

Decreta: 

Artículo r'! Quedan suspendidos, en 
los E'>taáos Táchira, Mérida, Trujillo 
y Maracaibo, los derechos á que se re
fieren los núíneros 3?, 41?, caso 1'! del 5'.', 
6?, 7'!, 9? Y caso 9'! del 14? del artículo 
17-de la Co11st¡tnci611 Nacional. 

Articulo 2? Del mismo modo quedan 
suspendidos, en los dl!más Estados de 
la República, en el Distrito Federal y 
en los Territorios Federales, los dere
chos de los venezolanos á que fe refie· 
ren los números 6?, 7? caso r'!. c! -.·1 nú
mero 5? y 9? del artknlo r7 de la Cons· 
titución Nacional. 

Artículo 31? Los Pn:·,·identes rle Es
tados, el Gobernador tl.:1 Distr i, o Fe· 
deral y los Gobernadores de Jo.; Terri
torios Federales reglamentarán el pre
sente Decreto en su respectiva juris
dicción, de acuerdo con las supremas 
necesidades del orden público. 

Dado, firmado, refrendado por los 
Minist~os det Despacho Ejecutivo, por 
el Gobernador del Distrito Federal y 
por el Secretario General del Ejecuti
vo, y sellado con el Sello del Ejecutivo 
Nacional, en el Palacio Federal del Ca· 
pitolio de Caracas, en 26jnlio de 1901. 
-Año 91? de la· Independe:.icia y 431! 
de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiore!, 

(L. S.) 
J. A. VEI,UTINI. 
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Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exte
riores, 

(L. S.) 
EDUARDO B LANCO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
R. TELLO M~NDOZA. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y 1brina, 

(L. S.) 
]OSÉ IGNACIO PULIDO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

F ELIPE AROCHA G. 
Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
J. ÜTÁ~EZ M. 

Retrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

FÉLIX QUINTEHO. 

Refrendado. 

El Gobernrdor Jel Distrito Federal, 

(L. S.) 

C. EscAI.ANTE. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(u. S.) 
J. TORRES CÁRD.ltNAS. 

8467 
1 R esolucz'ón de 27 de julio de r9.or, por 

1 

la cual se crea 1ma Estaet'ón Tele
gráfica en Corozo Pando. 

1 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.--Dirección de Co
rreos y Tdégrafos.-Caracas: 27 de 
julio de 1901.-92? Y 43? 

Resuelto: 

1 

Se crea una Estación Telegráfica en 
en Corozo Pando con el siguiente pre

! supuesto quincenal, que se pagará á 
j contar del 16 de los corrientes: 

Jefe de Estacióu . . B 120, 
Un guarda. . . . 6o, 
Repartidor . . 10, 
Alquiler de casa . 20, 
Gastos de escritorio y luz 10, 

B 220. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F ELIPE ABOCIIA G 

8468 

1 

R esoludones (2) de 27 de juli'o de r9or; 
por las cuales se crean las Estacw11eJ 

1 te!,~gráficas de Ba,inas y Mari-
gmtar. 

1 Estados Unidos de Veuezuela.-Minis· 
1 terio de fomeuto. - Dirección de Co· 
1 rreos y Telégrafos.-Caracas: 27 de 
1 julio de 19or.-91? y 43? 
1 Resuelto: 
1 Se crea una Estaci611 Telegráfica cu 
1 Barir.as, con el siguien,te presupuesto 

1 
quincenal: 

Jefe de Estación . 
Guarda . .... 

. B 150, 
60, 

Repartidor. . . . 
Alquiler de casa . . . . . . 
Gastos de escritorio y luz . 

15, 
25, 
10, 

B 26o1 

Comuníquese y publí.quese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIPE AROCHA G • 
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Estados Unidos de Venezuela. -Minis· 
terio de Fomttnto.--Direccióu de Co
rreos y Telégrafos. --Caracas: 27 de 
julio de 1qo1.-91C? y 43C? 

Resuello: 

Se crea una Estación Telegráfica en 
Marigüitar, con el siguiente presu
puesto quincenal: 

J fe de Estación . 
Guarda . .. ... . 
Un Repartidor .. 
Alquiler de casa . 
Gastos de escritorio y luz . 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Hjecutivo Federal, 

. B 120, 

60, 
101 

20, 

ro, 

B 220, 

FELIPE AROCIIA G. 1 

8469 1 

Resoludón de 27 de julio de I9o r, reje-
1 

rente á la inutz'liztlci(m de estampill(ts 
en las estafetas de correos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Direccióu de 
Correos y Telégrafos. --Caracas: 27 
de julio de 1901. - -919 y 43C? 

Resuelto: 

Por cuanto se nota frecuentemente 
que para franquear la correspondencia 
que gira por las estafetas de la Repúbli
ca se emplean estampillas ya usadas, y 
no siendo posible observar, á primera 
vista, ta diferencia que hay cutre aque
llas, cuando están inutilizadas cou tinta 
negra, y las no usadas, por estar éstas 
_reselladai; también con tinta negra, se 
resuelve que desde el día seis (6) de 
agosto próximo venidero en adelante 
la inutilización de las estampillas pos
tales se haga por medio de los sellos de 
las respectivas oficinas y con tinta roja 
iurieleble con base oleosa. En las ofici
nas en donde por cualquiera circuns
tancia imprevista no hubiere sellos, la 
nutilización se hará con la media firma 

del Jefe de la estafeta, escrita de ma_ue
ra que cubra la estampilla, y también 
con tinta roja indeleble. Los contraYen
tores á esta disposición st,frirán uua 
mu',ta equivalente al décuplo del va1or 
de las estampillas que se han debido 
inutilizar. 

Comuuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FF:I.TPE AROCHA G. 

8470 

Resolución de 27 de juli'o de I90I, p or 
la cual se dispone expedir á la Com
paiíía Anónima ttGran Ferrocarril 
de La Ceiba» título de propü·dad de 
varios terrenos baldíos. 

E.,tados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Fomcnto.-Dirección de 
Agricultura y Cría.--Caracas 27 de 
julio de r9or.--91C? Y 43<_1 

Resuelto: 

Considerada la solic:tud que dirigi6 
á este Despacho la Compañía Anóni
ma «Gran Ferrocarril de La Ceiba», en 
la que pide se le expida título de pro
piedad de los terrenos baldíos á q!le 
ella tiene derecho según lo estipulado 
en el artículo 2C? de su contrato fecha 
r3 de abril de 1880, y lo acordado por 
Resolución de este Ministerio en 9 de 
mayo de 1894, y en vista del plano é 
informes presentados por el ciudadano 
Doctor Manuel S. Soto, uombrado ex
presamente por este Despacho, p~r Re
solución Ejecutiva de ciuco de febrero 
del año en curso, los cuales están si
tuados en el Municipio <1La Ceiba11, 
Distrito Betijoque- del Estado Trujillo, 
y cuyos linderos, según el plano cita
do, divididos eu veinticuatro lotes ó 
porciones alternadas, son las siguien
tes: la primera porci6u, de medio ki
lómetro cuadrado de superficie, así: por 
el Norte y el Este, terrenos baldíos; 
por el Sur, línea férrea del «Gran Fe· 
rrocarril de La Ceiba», y por el Oeste, 
ejidos de la parroquia citada. La se
gunda porción, de la misma superfi-
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cie: por el Norte, la línea fér.rea cita
da; por el Este y Sur, terrenos bal
díos, y por el Oeste, ejidos de la mis
ma parroquia. Las diez porciones si
guientes, al Norte de la línea de me
dio kilómetro cuadrado cada una, es
tán limitadas así: por el'Norte, Este y 
Oeste, terrenos de la N.:tción, y por el 
Sur, la ' línea férrea antedicb.a. Las 
diez porciones al Sur de la línea, con 
la misma superficie que las an'e lotes, 
las Ji mi tan: por el N otte, la misma lí
nea férrea; y por el Sur, E,te y Oeste, 
terrenos nacionales. Las_dos últimas 
porciones, que solo miden ,ciento 
ochenta y siete mil quinientos metros 
cuadrados, quedaron desli_ndadas _así: 
la porción dd N orle, con terrenos na
cionales por el Norte ' y Oeste; por el 
Este, terrenos de propiedad particular, 
y por el Sur, la línea m~ncionada; y 
la porción del Sur así: por el Norte, 
la indicadá ljnea; por el Sur y Oeste, 

' terrenos baldíos, y por el Este, terre· 
nos de propiedad particular. Las vtin
ticuatro porciones deslindadas miden 
una superficie total de .once kilóme
metros cuadrados y ciento ochenta y 
siete mil quinientos metros cuadrados. 
Poi;. tanto, el Ejecutivo Federal dispo
ne que se expida á la Compañía Anó
nicna «Gran Fer.rocarril de La Ceiba», 
título de propiedad de los once kilóme
tros cuadrados y ciento ochenta y siete 
mil quinientos metros cuadrados, que 
resultan de la mensura practicada .Y 
del plano levantado por el citado Iuge· 
niero, todo de conformidad con lo pres.: 
critq en el contrato y disposiciones 
preci ta das. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

Felipe Arocl.ia Gallegos, Ministro de 
Fomento de los Estados Uuidos de Ve
nezuela, t n cumplimieuto de las dis
posiciones contenidas en la Resolu
lución del Ejecutivo Federal que á·se
guidas se insetta, en nombre de los Es· 

tados U nidos de Venezuela y en con
formidad c:;on lo dispuesto en el artícu· 
lo 2? del contrato celebrado por el Go~ 
bierno--Nacional con la Compafiía Anó, 
nima «Gran Ferrocarril de La Ceiba,, 
en 13 de abril de :i:880 y la Resolución 
Ejecutiva de 9 de mayo de 1894, decla
ra ·transferido el dominiQ y propiedad 
de las referidas tierras á favor de la 
Compañía Anónima «Gran Ferrocarril 
de.Lá Ceiba», sus cesionarios 6 causa
habientes, . con las declaratorias res· 
pectivas expresadas en las atribu
ciones 41?- del articulo 9? y 11!- y 2~ 
del artículo - 22. de la Ley de Tierras . 
Baldías vigente, que en su letra y con
tenido autodzan la presente adjudica
ción y cuyos términos deben conside
rarse como- cláusulas decisivas en el 
parlicular.-Estados Unidos de Vene
zuela.-Ministuio de Fomento-Di
rección de Agricultura y Crfa.-.-:.ca!r;i.· 
ías: ·27 dejulio de 1901:-91? y 43<?.
Resuelto:-=-Considerada la solicitud que 
dirigió á este Despacho la Compañía.:. 
Anónima «Gran Ferrocarril 'de La Cei
ba", en la que pide se le expida título de 
propiedad de los terrenos baldíos á que 
ella tiene derecho según lo estipuladp 
en· ·el artículo 2?. de su contrato fecha 
13 de abril de 1880, y lo acordado por 
Resolución de este Ministerio ep 9 de 
mayo de 1894, y en vista del plano é 
informe presentados por el ciudadano 
Doctor Manuel S. Soto, nombrado ex
presamente por este Despacho, por Re
solución Ejecutiva de cinco de febrero 
del año en curso, los cuales .están si
tuados en el Municipio "La Ceiba", 
Distrito Betijoque del Estado Trujillo, 
y cuyos linderos según el plano citado, 
divididos en veinticuatro lotes de por
c;iones alternadas, son las siguientes : 
la primera porción lie niedio kilómetro 
cuadrado de superficie, así: por el ~ or
te y el Este; terrenos b~ldíos, por el Sur, 
línea férrea del «Gran Ferrocarril de 
La Ceiba;» y por el Oeste, ejidos de la 
parroquia citada. La segunda porción, 
de la misma superficie: por el Norte, la 
línea férrea citada; por el Este y Sur, 
terrenos baldíos, y por el Oeste, ejidos 
de la misma parroquia. Las diez por-
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ciones siguientes, al Norte de la línea. 
de medio kilómetro cuadrado cada una, 
están limitadas así: por el Norte, Este 
y Oeste, terrenos de la Nación, y por 
el Sur, la línea férrea antedicha. Las 
diez porciones al Sur de fa línea, con 
la misma superficie que las anteriores, 
las limitan: por el Norte, la misma. lí
nea férrea; y por el Sur, Este y Oeste, 
terrenos nacionales: Las dos últimas 
porciones, que sólo .miden cien to ochen
ta y siete mil q·uinientos metros cua
drados quedaron deslindadas así:, la por
ción del Norte, con terrenos naciona
les por.-el Norte y Oeste; por er Este1 

terrenos de propiedad ·particular, y por 
Sur, la línea mencionada; y la porción 
del Sur así: por el Norte, la indicada 
línea; por él Sur y Oeste, terrenos bal
díos, y por el Este, terrenos <le propie
dad particular. La~ veinticuatro por
ciones deslindadas miden una superfi
cie totál de once kilómetros cuadrados 
y ciento ochenta y siete mil quinientos 
metros cuadrados. Por tanto, el Ejecu
tivo Federal dispone que se expida á · 
la Compañía Anónima «Gran Ferro€a
rril de'La Ceiba,» título de propiedad 
de once kilómetros cuadrados y ·crento 
oehenta y siete· mil quinientbs metros 
cuadrados, que resultan de la mensura 
practicada y del plano levantado por el 
citado Ingeniero, todo de conformidad 
cQn lo prescrito en el contrato y dis
posiciones precitadas.-Comun-íquese·y 
publíquese. - Por el Ejecutivo Federal, 
FELIPE AROCHA @.-Caracas: veinti
nueve de julio de mil novecientos uno. 
-Año 91<? de de la Independen'cia y 
43<? de la Federación. - FELIP~ ARO· 
CHAG. 

8471 
Decreto de 2 9 de j ulio de I90I1 por el 

cua! se derog-a el di'ctado el tf. de in.ar
zo de 190 I , qtte permitía el comercio 
fluvial del rfo Zulia- Catatumbo! 

EL PRESIDitNT,e PROVISIONAL 

DE l.OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 1? Se deroga el Decreto 

de 4 de marzo de 1901 que permitía el 
comercio ~uvial del río Zulia-Cata
tuw bo, de Encontrados hacia arriba, 
para bo.ngos y canoas, quedando en su 
fuerza y vigor el Decreto de 11 de se· 
tiembre de 1900. 

Adícufo 29 L_os Ministros de Rel a
ciones Interiores y de Hacienda y Cré
dito Público quedan encargados de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Éjecutwo Nacional, y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito Públi
co, en el Capitolio Federal, de Caracas 
en 29 de julio d~ 1901.-Año 919 de la 
Independencia y 43<? de la Federación. 

(L·. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J. A. VELOTINI. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
R. TELLO MENDOZA, 

8472 

Deo etode 3odejulio de I90I1 por el 
cual se nomb> a M ·i'núlro de Guerra 
y Marina al GeneralRam6n Guerra. 

JU, PRESIDENTE PROVISIONAL 
DB LOS ESTADOS V NIDOS OE VENEZUELA. 

Decreta: 

.i\.rtículo 1'? Nombro Ministro de 
Guerra y Marina al ciudadano Gene
ral Ramón Guerra, en reemplazo del 
ciudadano General J osé Ignacio Pulido. 

Artículo 29 Mi Secretario General 
queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
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del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Secretario General, en el Pala
cio Federal de Caracas, en 30 de julio 
de 1901.-Año 91<? de la Independeucia 
y 43? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CAS'fRO. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 
J. TORRES CARD@)\S. 

8473 
Rrsolucibn de 2 de afosfo de r901, por 

la que se dispo1te visar lus patentes 
para la pesca de perlas en las Adua· 
nas donde sean expedidas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
quc:z.a Territorial.- Caracas: 2 de 
ago,to de 1901.-91? Y 43<? 

Resuelto: 

En vista de que algunas embarca
ciones provistas de patentes para la 
pesca de perlas se aprovechan de que 
ellas se extienden por un mes para 
irse á las Antillas vecinas, de donde 
regresan trayendo á las costas de la 
República mercaderías de contrabando; 
el Ejecutivo Federal resuelve que todas 
hs embarcaciones que ejerzan dicha 
industria deben hacer visar sus paten
tes cada ocho días en la Aduana don
de les sean ex.tendidas. Los infrac
tores de esta disposición quedan sujetos 
á las penas qúe establece el artículo 8? 
de la Resolución Ejecutiva dictada por 
este Ministerio el 22 de marzo de 18971 

reglamentaria de la pesca de perlas en 
los mares de la República. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8474 

1 
Resoluczon de 3 de agosto de 19011 por 

1 
la cttal se accede á una solicz'tud del 

' ciudadano Antonio Lara, sobre con• 
trato pa1 a la fabri'cacitm de ei·mento 
Romano. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Rt 
queza Territorial. - Caracas: 3 de 
agosto de rqor.-91<? Y 43? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que con fecha 26 de julio último diri· 
gió á este Despacho el ciunadano An
tonio Lara, pidiendo se le prorrogue 
hasta el 29 marzo próximo venidero el 
plazo para e$tablecer en la Re¡:,ública 
la fabrica·ción de Cimento Romano, de 
que es contratista; el Ejecutivo Fede· 
ral resuelve conceder la prórroga soli
citada hasta el 29 de enero de 1902. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8475 
Resolucibn de 3 de agosto de I90I 1 por 

la cual se dispone expedir t!tulo de 
propiedad de un terreno baldío á la 
señora Dolores Urbáez d4 Rodríguez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento. - Dirección de 
Agricultura y Cría.--Caracas: 3 de 
agosto de 1901.-91<? Y 43?-

Resuelto: 

Llenns como han sido las formalida
des prescritas en la Ley de Tierras 
Baldías, en la acusación que ha hecho 
1-e señora Dolores Urbáez de Rodríguez 

1 de (o,n42 L2) mil ciento cuarenta y 
¡ dos diez milésimas de legua cuadrada 

de terreues de cría, situados eu el Mu-
'. nicipio de Aragua, Distrito del mismo 

nombre, del Estado Barcelona, au.)ua
dos en (B 228140) dosdentos veintiocho 
bolívares, cuarenta céntimos en efecti-

Recuperado de www.cidep.com.ve



vo; el Ejecutivo Federal ha dispuesto 
que se expida á la citada señora el títu
lo de propiedad correspondiente, pre
vios los requisitos legales. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

Estados Unidos de Venezuela. - -Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Agricultura y Cría. 

Habiéndo$e observado las formalida
des prescritas en la Ley vigente sobre 
Tierras Baldías, el Ejecutivo Federal 
ha declarado la adjudicación co.n fecha 
de hoy, en favor de la señora Dolores 
Urbáez de Rodríguez, de .(011. 142 L •) 
mil'cieuto cuarenta y dos diez milési
mas de legua cuadradas· de terrenos 
baldíos de cría, situados en el Municipio 
Aragua, Distrito del mismo nombre, 
del Estado Barcelona, y cuyos linderos 
S)n los siguientes: por el Norte, con los 
terrenos <leuominados «El Hueso,,; por 
el Este, sitio de San Vicente; por el 
Sur, el Sitio 'de Carne Seca, y por el 
Oeste, con terrenos de «Mana poco.-, pro
piedad del Doctor Domingo Guzmán 
Bastardo. La adjudicación s.: ha hecho 
por el precio de (B 228140) doscientos 
veintiocho bolívares cuarenta céntimos, 
que en dinero efectivo ba consignado la 
compradora en la Tesorería Nacional; 
y habiendo dispuesto el Ejecutivo Fe
deral que se expida el título de propie
dad de las referidas tierras; el Ministro 
de Fomento que suscribe, declara á 
nombre de los Estados Unidos de Ve
nezuela que en virtud de la venta hecha 
queda d~sde luego transferido el domi
nio y propiedad de dichas tierras en 
·fayor de 1a compradora señora Dolores 
Urbáez de Rodríguez, sus herederos ó 
causahabientes con las declaratorias 
respectivas expresadas- en los artículos 
22, 23, 24 y 25 de la ley citada que en 
su letra y contenido a'utorizan la pre
sente adjudicación y -cuyos términos 
deben considerarse como cláusulas de
cisivas en el particular. Caracas: tres 

de agosto de mil novecientos uno.
Año 91 <? de la Independencia y 43~ de 
la Federaci6n.--FELIPE AR0CHA G. 

8476 

Resolución de 3 de agosto de I9or, por 
la cual se di'spone que las patentes 
expedidas por las Aduanas para la 
p eesca de perlas sean vi'sadtJs por el 
In·speclor respecti'vo. 

Estados Unidos de Ventzuela.-Minis
t.erio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial. - Caracas : 3 
de agosto de 1901. -91<? Y 43<? 

Resuelto: 

Con el fin de establecer la mayor H

gn]aridad en la pesca de perlas en los 
mares (le la República, de conformidad 
con las Resoluciones Ejecutivas sobre 
la materia, dich>das por !Ste Ministe
rio con fecha 22 de marzo de 1897, 8 
de febrero del presente año y 2 de los 
cor.rientes; el Ejecutivo Federal resuel
ve: que las patentes que expidan las 
Aduanas á las.embarcaciones que ejer
zan dicha industria deben ser visadas, 
antes de hacer uso de éllas, por el Ins
pector ele la pesca de perlas de lajuris
dicci6n correspondiente á la Aduana 
que las conceda; que los contravento
res á es~a disposición quedan sujetos á 
las penas establecidas en la primera de 
las Resoluciones Ejecutivas, antes ci-

. tadas; y que los Administradores de las 
Aduanas y los Inspectores de la pesca 
de perlas pasen mensualmente á este 
Ministerio relaciones de las patentes 
que hayan sido expedidas y visada~, 
como se ha indicado, durante cada 
mes; debiendo dichas relaciones conte
ner los nombres de las embarcaciones, 
los de sus capitanes y las fechas e-0 que 
se concedan las mencionadas patentes. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FtLIPE AROCHA G. 
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8477 
Reso!ución de J de agosto de I90I, por 

la cual se crea un correo entre 
Caucag-ua y Panaquire. 

Estados Unidos de Venezuela.-Min.is
terio·de Fomento.-Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 3 de 
agosto de 1901. -91<? Y 43<? 

Resuelto: 
Se crea un correo bisemanal, en pos

ta á pié, de Caucagua á Panaquire y 
viceversa, con la -asignación quincena! 
de treintá bolívares (B 30) que recibirá 
anticipadamente el contratista del tras
porte de la ~orrespondencia. 

Comnuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F.e.LIPE AROCHA G. 

8478 
Resolución de 8 de/f'agosto de I90I, por 

la cttal se elimúza la Junta de <;alles 
de Valencia. 

Estados Unidos de Venezuela. -Mini:;
nisterio de Obras Públicas.- Direc· 
cióu de Vfasde Comunicación, Acue
·auctos y Contabilidad.-Caracas: 8 
de agosto de 1901.-91<? y 43<? 

Resuelto: 

-Por disposición del Pre!>idente Pro· 
v is:onal de la Rep6blica, se elimina la 
Junta de Fomento creada en Valencia, 
á cuyo·cargo corre la administración de ' 
los trabajos de las calles de esa ciudad. 

El ciudadano Pedro Francisco del 
Castillo, contratista del AcueductoccMi
randa, entregará á contar de la prime
ra quincena del presente mes, á la 
Ageucia del Banco de Venezuela, en 
Valencia, los (B 5.550) cinco mil qui
nientos cincuenta bolívares que para 
dquelloc :trabajos recibía la expresada 
Junta. L 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ÜTÁ~EZ M. 

8479 
Resolución de 8 de agosto de I90I 1 por 

la cual se auto,iza á los Rectores y 
F'irectores de los planteles de t"nstruc
ción para suplir transi"to, z·amente las 
/altas de los Profesores. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública. -Direc
ción de Instrucción ·Superior y de 
Bellas Artes.-Caracas: 8 de agosto 
de 1901.-91<? Y 43<? 

Rcsuel,to: 

Por dü·posición del Presidente Pro-· 
visional de la República se previene á 
todos los Profe!>ores ' de las Universi· 
dade~ Colegios, :Escuelas Normales y 
Escuelas -<le 2<? grado, el deber en que 
están de cumplir estrictamente cqn las 
funciones de su empleo y de concurrir 
á sus respectivas cátedras con la más 
rigurosa puntualidad, con objeto de no 
perjudicar los altos fines de la instruc
ción general, la cual descansa no sólo 
en la . idoneidad · de sus fuuciouario!::1 

si uo también en la rectitud y eficacia 
de éstos; y se autoriza á 10s Rectores y 
Directores de dichos ínstitutos para su
plir transitoriamente la falta ~ los 
Profesores· cuatido ellas fueren frecuen
tes, deduciendo del sueldo correspon
diente la parte alícuota que fuere me
nester en cada caso para pagar á los 
suplentes que se llamareu. En caw de 
reincidencias d~rán cuenta inmediata
mente á este Despacho, para ser remo
vidos de sus cargos conforme al ar
tículo 135 del Código de lnstrucción 
Pública. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional 

FÉLIX QUINTERO., 

8480 
Comunicación del Mútisten'o de Fo

mento,de <).de agosto de I90 I, al Pre
sidente del Estado Apure, sobre eji, 
dos de pueblos. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi-
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nisterio de Fomento.-Dirección de 
Agricultura y Cría.-NltmP.ro436.-
Caracas: 9 de agosto de 1901.--91? 
Y 43? 

c,:udadano Presi'dente Provisional del 
Estado Apure. 

San Fernando. 

Tengo á honra avisará usted recibo 
de su oficio de 22 de enero último, dis
tinguido con el número 369, en que se 
sirve consultar á- este Ministerio, qué 
doctrina observa el Gobi.el).lo Nacional 
como administrador de los terrenos 
baldíos, cuando se le pide la nulidad 
de uu título de propiedad de un terre
no baldío adjudicado por el Ejecutivo 
Federal á particulares, y que posterior· 
mente se le considere perteneciente á 
ejidos de población¡ y el procedimiento 
que deba seguir el Gobierno del Estado 
respectivo para intentar la dec'laratoria 
de nulidad 6 de rescisión del contrato 
de venta ó cesión correspondiente. 

Estudiado el caso, consultado por el 
Gobierno que usted dignamente pre· 
side, así como también el expediente 
sustanciado por los ciudadanosJosé de 
la O y Pedro Pablo González, para ad
quirir la propiedad del terreno baldío 
que reclaman hoy los vecinos de la 
aldea de Santa Lucía, como pertene· 
ciente á los Ejidos de e.lla, se encnentra: 
que el título de propiedad ó adjudica- · 
ción fue expedido de conformidad con 
las prescripciones de la Ley de Tierras 
Baldías vigente para la fecha en que 
se bizo la adjudicación; que el Ejecu
tivo Federal debe ser el primero eu 
hacer q11e se cumpla lo dispueato por 
la garantía 2 1) del artículo 17 de la 
Constitución Nacional¡ qMe los com
pradores del terreno en cuestión ban 
cumplido con las prescripciones de la 
Ley de la materia, y con lo dispuesto 
por la Resolucióa Ejecutiva de 20 de 
octubre último, sobre revalidacióu de 
títulos de propiedad, según lo han com
probado con la certificación expedida 
por el Gobierno de ese Estado en 9 de 
abril del año en curso, que corre agre
gada al expediente; y por último, que 

TOMO XXIV-47 

el Ejecutivo Nacional, por órgano del 
Ministro de Relaciones Interiores, se re
solvió ya esta cuestión favorablemente 
á los González, según consta en nota 
oficial, número 8171 de fecha 13 de julio 
de 1894, dirigida por aquel Ministerio 
al Presidente del Estado Bolívar, eu 
la cual nota se ordenó, además, que 
debe mantenerse á los González en 
posesión pacífica de su propiedad legal
mente adquirida, y que se haga saber, 
á quienes corresponda, el derecho le
gítimo que asiste á ellos sobre el terre
no mencionado. A mayor abundamien
to, remito á usted, adjunta á esta nota, 
copia certificada de la comunicación á 
que se ha hecho referencia. 

Ratificado quedó el derecho de les 
compradores 6 adjudicatarios con lo 
resuelto por el Departamento de Rela
ciones Interiores, y hoy el Ejecutivo 
Federal ratifica aquella decla ratoria. 

La Municipalidad de Achaguas al 
ser erijida la aldea en Municipio 115an
ta Lucía", tiene pautado el procedi
miento que debe seguir para adquirir 
los ejidos que legalmente le cor respon· 
dan, en el artículo 1? de la Ley de 28 
de marzo de 1853, sobré Ejidos rle po
blación. 

Sírvase usted acusar recibo de esta 
coro unicación. 

Dios y Federación. 

FELIPE ARoCHA G. 

8481 

Decrelo de I O de ágosto de I9or1 p or el 
cual se declara moti'vo de dttelo ofi
dal el Jalledmiento del bxcelentís1:
mo S eñor DtJn Agustín Gonzátez del 
Campillo, Enviado E x traordinario y 
Mz.nistro Plempotenciari'o de su Ma
jestad Cat6lica. 

EL PRESIDRNTE PROVISIONAL 

DR LOS iSTADOS U NIDOS Dlt VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1? Es motivo de duelo oficial 
la muerte del Excelentísimo S~ñor 
Don Agustín González del Campillo, 
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Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Su Majestad Ca
tólica, acaecida hoy en esta capital, á 
las tres y cincuenta y cinco minutos de 
la tarde. 

Art. 2«? El Pabel1ón Nacional se 
enarbolará, con tal motivo, á . media 
asta, en todos los edificios p6blicos de 
Caracas, durante tres días, contados 
desde mañana. 

Art. 3«? El Ejecutivo Federal pre· 
sidirá el entierro, para el cual se ha 
señalado la hora de las uueve y media 
de la mañana del lunes próximo 12 del 
corriente. 

Art. 4«? El Honorab:e Cuerpo Di
plomático, que será invitado para di
cho acto, teu.drá en él puésto de dis
tinción. 

Art. 5«? Serán igualmente invita· 
dos al entierro los Altos Cuerpos Ofi
ciales y los empleados dependientes de 
los Ministerios del Despacho· Ejecuti
vo y de la Gobernación del Distrito 
Federal. 

Art. 6? Por el Departamento de 
Guerra y Marina se dispondrá todo lo 
conducente á los honores militares con 
que se debe contribuir á la mayor so
lemnidad del duelo oficial. 

Art. 7«? El Gobierno de la Repú
blica hará llegar al de Su Majestad Ca
tólica la expresión de la pena con que 
ha visto el fallecimiento c:re aquel dis
tinguido Representante. 

Art. 8? El Ministro de Relaciones 
Exteriores queda encargado del cum
plimiento de este Decreto. 

Dictado en et Palacio Federal del Oa- 1 
pitolio, en Caracas, á 10 de agosto de ,

1 
19or.-Año 91 «? de la Independencia y 
43? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO, 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exterio- ' 
res, 

(L. S.) 
EDUARDO BLANCO. 

8482 

Contrato de IO de Agosto de 1901 ,ele
brado entre el lvfinistro de Fonlento, 
y J acínto R. A rvelo, para la explota
ci:6n de perlas, y otros product,s marí
timos; 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte y por la otra 
Jacinto R. Arvelo, mayor de edad, ve
cino del E stado Falcón y de tráo~ito 
en esta capital, quien en lo adelante se 
llamará el Contratista, han convenido 
en celebrar el siguiente contrato: 

Artículo 1«? El Ejecutivo Federal 
autoriza al Contratista para que hata 
las exploraciones que juzgue necesarias 
para fijar de manera cierta los criade
ros ó depósitos de perlas, nácar, ámbar, 
coral, carey y esponja, que puedan exis
tir en la zona marítima que se expre
sará en el artículo segundo de este con
trato. 

Artículo i.? El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista por el término 
de diez (ro) años, el derecho exclusivo 
para la pesca y extracción de perlas, 
nácar, ámbar, carey, coral y esponja 
en la parte del mar que corresponde á 
Venezuela, en la zona marítima com
prendida cutre los linderos siguientes: 
por el Norte una línea que partiendo 
de la punta Norte de la isla de «La Or
cbila», vaya á terminar á la punta de 
Chivacoa en la Península «Goagira»; 
por el Este una línea Norte-Sur, que 
partiendo de la punta del «Cabo Code
ra», vaya á encontrar la línea Norte en 
la isla de «La Orchila»; por el Sur, des
de la punta del «C~bo Codera», siguien
do por la costa basta la Barra del Lago 
de Maracaibo; y por el Oeste, desde la 
punta de Chivacoa, siguiendo la co~ta 
occidental del Golfo de Maracaibo, has
ta enc~mtrar la línea Sur, debiendo ha
cer el Contratista la pesca con buzos, 
aparatos y otros medios submarinos que 
no sean los generalmente conocidos con 
el nombre de arrastras, y que no dañen 
los criaderos ó depósitos. 
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Artículo 39 El Contratista en cam
bio de los derechos que el Gobierno l,e 
coucede, se compromete á pogar una 

-patente de veinte bolívares (B. 20) men
suales por cada buzo, máquina 6 aparato 
que emplée en la pesca 6 extracc:6:1, 
cuya patente le expedir~n los Jefos de 
la Aduana Marítima de Puerto Cabello. 

Artículo 49 El Contratista se obliga 
á conmenzar sus trabajos de exploración 
dentro de los seis meses siguientes á la 
fecha de este contrato, y los de explo
tación, seis meses después de ser él 
aprobado por el Congreso Nacional, 
teniendo derecho á prórrogas por igual 
tiempo, siempre que compruebe que la 
demora ha sido causada por foerza ma
yor 6 caso fortuito. 

Artículo 5? El Gobierno concede al 
Contratista la libre introducción por las 
Aduanas de la República, prev.ias las 
formalidades legales, de todas las em
barcaciones, aparatos, máquinas, he
rramientas, útiles y accesorios que · le 
fueren necesarios ~ara hacer la pesca y 
extracción de los productos ya especi
ficados.· 

Artículo 69 El presente contrato du
rará diez años (ro) á contar desde la fe
cha de su aprobación por el ' Congreso 
Nacional y durante ese tiempo el Eje
cutivo Federal no otorgará ninguna 
concesión que perjudique los derechos 
que el Contratista adquiere por este 
contrato. 

Artículo 79 El Gobierno exonera de 
todo impuesto y contribución naciona
les, creados ó que se crearen, á esta 
Empresa y á sus productos. 

Artículo 89 El Contratista podrá tras
pasar en todo ó en' parte los derechos 
que adquiere por este contrato, á otra 
persona ó compañía y en 11ingúu caso 
á Gobierno extraojerv. 

Artículo 9? Las dudas y controver
sias que puedan suscitarse en la ejecu
ción de este contrato,~erán 1esueltas 
en conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 139 de la Constitución Na
cional. 

1 

Hechos dos de un tenor á un sólo 
efecto en Caracas, á <liez de agosto de 

1 
mil novecientos uno. - Año 919 de la 

1 Independencia y 439 de la Federación. 

(L. S.) 

FEUPE AROCIIA G. 

Jacinto R. Arvelo. 

1 8483 

1 

Resolució,z de ro de agosto de r90I, por 
la cztal se accede á una solz:~ilud de 
M. N. Pardo, sobre prot't:cc10n á una 

1 nuzrca de jábrica. 

1 l!;itados Unidos de Vener;uela.-Minis-
1 terio de Fomento. -- Dirección de 
, Riqueza Terri.torial.-- Caracas: 10 

de agosto de r901.-919 Y 439 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
, dirigida á este Despacho por el señor 
Miguel N. Pardo, mnndatario de la 
«Die Actien Gesellschaft Apolliuaris 
Brunnen (Vonuals Georg. Kreuzberg)ij 
en Neuenahr, Prusia Rinana, Alema
nia, en la ·cual pide protección oficial 
para una marca de fábrica con que su 
mandante distingue el agua mineral de 
que espropietaria, bajo la deuominaci6o 
de: «Apol!z'naris•;Y llenascomoh<ln si
do las fonnalidades:que establece la Ley 
de 24 de mayo de 1877, sobre marcas 
de fábrica y de comercio, el Ejecutivo 
Federal resuelve: qne se expida á la 

¡ mencionada compañía el certifica toco-

l 
rrespondiente, de conformidad cou el 
artículo 69 de la citada Ley, y previo 
el registro de la referida marca en d 
libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 
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8484 
Resoluczon de r2 de agoslode z9or,por 

la cual' se crea una Eslaci6n Tele
gráfica en Encontrados. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de 
Correos y Telégrafos- Caracas: I 2 de 
agosto de 1901.-90!? y 43? 

Resuello: 

Se crea úua Estación Telegráfica en 
Encontrados, con el siguiente presu
puesto quincenal: 

Jefe di! Estación . . . . . . B 160
1 

Gastos de escritorio, alumbra· 
brado y un sirviente repar-
tidor . : . . . . . . . 40, 

B 200, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8485 
Resoluciones (2) de r6 de agosto de r9or, 

por las cuales se crean los cargos de 
Segundos Operarios de las Estacio
nes telegráficas de ,San Anlom'o de 
Maturín y Toczeyo. 

Estados U nidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Fomento . ....:. Dirección de 
Correos y Telégrafos . ......:caracas: 16 
de agosto de 19or.-9r? Y 43? 

Resuello: 

Se crea el cargo de Segundo Ope
rs.rio de la E-;tacióu Telegráfica de San 
Artlonio <le Matmín, con el sueldo 
quincenal de ciento veinte bolívares 
(B 120). 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F F.U PF. &.~OCRA. G. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Fomento.--Dirección de Co· 
rreos y Telégrafos.-Caracas: 16 dt 
~gosto de 1901. -911? Y 43? 

Resuelto: 

Se crea el cargo de Segundo Ope
rario de la Estación Telegráfica de El 
Tocuyo, con el sueldo quincenal de 
ciento veinte bolívares (B 120). 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Fedetal, 

FELIPE AROCHA G. 

8486 
Resolucz6n de z6 de agosio de rgor, re

/ eren.te á la carga y descarga de sal 
marina. 

Estados Uni<los de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico.--Direcéi6n de Salinas.--Cara
ca·s: 16 de agosto de 1901. -91? y 
43? 

Remello: 

En atención á que hay pruebas evi
dentes de que muchas embarcaciones 
desembarcan clandestinamente, antes 
de liegar al puerto de su destino, parte 
de la sal que reciben en las l'aliiias, 
reponiéndola con sal adquirida en las 
Antillas; y de que en la descarga de 
la (specie son muchos los fraudes que 
se cometen; el ciudadauo General Pre
sidente Provisional de la República, 
ha tenido á bien disponer: 

1? Que los Administradores de las 
salinas, al terminar la carga de las em
barcaciones, deben sellar sus escotillas 
y dar · aviso á la Aduana del puerto 
donde haya sido dt:stinado él carga
mento, del númtro de sellos y lugar 
donde éstos fueron colocados. 

2? Que cuando por circunstancias 
especiales no pueda terminar.se en un 
solo día la descarga de la sal en el 
puerto de su destino, la Aduana debe 
rese\\ar \as esco\.i\\as y poner á bordo 
los celadores de custodia que sea·u ne· 
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cesarios mientras dure ésta, y para 
continuarhl. debe hacerse el examen de 
los sellos, antes de romperlos, por un 
empleado superior de la respectiva 
Aduana. 

3? La fractura de los sellos será 
penada con uua multa de quinientos á 
cinco mil bolívares, que se le impon
drá al Capitán del buque, exceptuán
dose el caso de avería ó fuerza mayor 
debidamente comprobada. 

4? El buque, '.sus aparejos y carga
mento responden de las multas que se 
impongan al Capitán. 

Comuníquese y publíquese. 

Par el Ejecutivo Nacional, 

R . TF.r.LO MRNDOZA. 

8487 

Decreto de I7 de agosto de I90I, por 
el cuat se nombran Vocales Suplen. 
tes de la Corte Federal por las Agm
paciones Bolívar y Apure, y Portu
guesa y Zamora. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo. 1? Por reQuncia admitida 
á los ciudadanos Doctores Crispín Yé
pez y J. l. Paz Castillo, de sus cargos 
de Vocales Suplentes de la Corte Fe
deral por las agrupaciones Bolívar y 
Apure, Portuguesa y Zj\mora, se nom· 
bran para reemplazarlds, respectiva
mente, á los ciudadanos Doctor Igna
cio Arnal y General Nepthalí Urda
neta. 

Artículo 2? El Ministro de Rela
cione& Interiores queda encargado de 
la ejecución del preeente Der.reto. 

19or.--Año 91? de la Independencia y 
43? de la Federación. 

[L.~:] 
CIPRIANO CASTRO, 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

[~. S.] 
J. A. VET.UTINI. 

8488 

Decreto de I7 de agosto de I901, por el 
cual se nombra Defensor en la Corte 
de Casaci6n al Doctor Fulgencio M. 
Carfos. 

F.L PRESIDENTE PROVISLONAL DE LOS ESTADOS 
- UNIDOS DE VEKEZUELA, 

En uso de la atribución 2~ del artícu· 
lo 3'? de la Ley sobre Organización 
Provisional de la República, 

Decreta: 

Artículo 1? Encontrándose impe· 
dido el ciudadano Doctor Eduardo Ca· 
rreño para seguir desempeñando el 
puésto de Defensor en la Corte de Ca
sación, se nombra en su reemplazo al 
ciudadano Doctor Fulgencio M. Ca
rías. 

Artículo 2? El Ministro de Rela
ciones Interiotes queda encargado de 
lo ejecución del presente Decreto. 

'Dado, 6 rmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en t:l Palacio Federal del Capito· 
lio, en Caracas, á 17 de agosto de 19or. 
-Año 91? de la Independencia y 43? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrenuado. 
Dado, firmado, sellado con el Sello . . 

del Ejecutivo Nacional y refrendado El Mtntstro de Relaciones Interio-
por el Ministro de Relaciones Inte- 1 res, 
riores, en el Palacio Federal del Ca· 1 (L. S.) 
pitolio, en Caracas, á 17 de agosto de J. A. VELUTINI, 
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8-189 
Decreto de 17 de agosto de I90I, rife· 

rente á la i'mportaci6n de cereales 
bvr las Aduanas de la República. 

El. ['IH'.SIIJF:1''l'E PROV b l()NAL DE I.OS ESTADC'g 
u~roo:; l>r: \'ENEZUE!.A, 

Considen?1!rfo: 

Que por los informes que ha rcribido 
el Gobierno, de varios Estados d<.! la 
Unión, los efectos del Decreto Ejecu· 
tivo de 16 ele j111io próximo pasado, que 
libertó por 60 días el maíz, los frijoles 
y ias c:uaot!\s extranjeras, dd derecho 
de importación, ba veuido á resultar 
c)ntraproducentc eu aquellos mercados 
puesto que sin &baratar c·n ellos 
dichos artículos, es u;1a amenaza para 
los intereses de los agricultores produc
tores de estos cereales que ya princi
pian á recoger sus cosechas del presen
te año, 

Decreta: 

Artículo 1? A contar des<le c:1 día 8 
de setiembre próximo, el maíz, los fri
joles y las camotas que se introcluzcau 
del extranjero, pagarán en las Aduanas 
de la República el derecho que tieneu 
señalado en la ley araucelaria. 

Artículo 29 Se deroga por el presen
te Decreto, el de 16 de julio último, 
sobre importación libre de cereales, en 
la parte que éste lo modifica. 

Artículo 3? El Ministro de Hacien
da y Crédito Púbiico queda encargado 
de la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
<lel Ejecutivo Nacional y .refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal del Ca
pitolio, en Caracas, á 17 agosto ~e 
1901. -Año 911! de la Independencia 
y 4J'-' de la Federación. 

[L. S-] 
CIPRIAN0 CAS'l'RO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacieuda y Crédito 

.Público, 
[L. S.] 

' R. TEuoMH:0-ílOZA. 

8490 

· Resolución de 22 de agosto de I901,por 
la cual se expide título de h'erms 
baldías al ciudadano fosé Dolores 
Boscán. 

Estados Uuidos de Veuezuela.-Minis
terio de Fomento. -- Direcci6n de 
Agric;_¡Jtura y Ctía.--Caracas : 22 de 
agosto de 1901.--91? Y 43<? 

Resuelto: 

Llenas con10 han sido las formalida
des presc-1 itas en la Ley de Tierras 

1 Bald1as, en la acusación que há hecho 
el ciudadano José Dol01es Iloscáu, lle 

, (1 L" ) uca legua cuadrada de terrenos 
propios para la cría, situados en el Mn-

. uicipio Roeario, Distrito Perijá, del 
Estado Zulia, avaluada en la cantidad 
(B 2.000) dos mil bolívares en dinero 
efectivo; el Ejecutivo Federal ha dis-

. puesto que se expida al interesado el 
título de propiedad correspond ien t,:,, 
previos los requ isitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FEI,IPI<: AROCHA G. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Agricultura y Cría. 

Habiéndose observarlo las fornrnli
, dades prescritas en la Ley vigeute so
l bre Tierras Baldías, el Ejecutivo Fcde-
1 ral ha declarado la adjudicación con 

esta fecha, en favor del ciudadauo José 
Dolores Boscán, de (1 V) una legua 
cuadrarla de terrenos baldíos propios 
para la cría, si tnados en el Municipio 

, Rosario, Distrito Perijá, del Estado 
· Zulia, y cuyos liuderos son : por el Nor

te, con el Río Palmar; por el Sur y 
Este, con terrenos baldíos, ·y por el 
Oeste, cou terrenos de propiedad del 
interesado. La adjudicación se ha he
cho por el precio de (B 2.000) dos mil 
bolívares, que en dinero efectivo ha 

. consignado el compra·lor c:n la Teso-
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rería Nacional¡ y habiendo dispuesto el 
Ejecutivo F~deral que se exp~da el ~í
tu lo de prop1edad de las refendas · tie
rras· ·e 1 Ministro de Fomento que sus
crib~ declara á nombre de·los Estados 
Uuid~sde Venezuela, que en virtud de 
la venta hecha queda!desde luego trans
frrido el dominio y propiedad de di
chas tierras en favor del comprador • 
ciudadano José Dolores Boscán, sus 
herederos ó causahabientes con las de
claratorias respectiva~ expresadas en 
los artículos 22, 231 24 y 25 <le la ley 
cilada que en su letra y contc-n1'do au
torizan la presente adjudicación y cu
yos términos deben considerarse como 
cláusulas decisivas en el particular; Ca
racas: veiotidosdeagosto de mil nove
cientos uuo.-Año 91<? de la Indepen· 
deucia y 43<? de la Federación.-FELI· 
PE AROCHA G. 

8491 
Resolucz'ón de 22 de agosto de I90.r, 

por la wal se eHmi1:a. la . Dirección 
de Salinas en el M11tisterw de Ha
cienda. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio <le Hacienda y Crédito Públi
co -Dirección de Aduanas:-Cara-

. d d o o cas: 22 e agosto e 1901.-91. Y 43· 

Resuello: 

Por disposición del. Presidente fr~
visional de la República, queda ehtlll
nada desde esta fecha, la Dirección de 
Salinas en este Ministerio y se reasu
men en la Dirección de Aduanas todos 
Jos·asuntos concernientes á ella. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA. 

8492 
Contrato celebrado el 27 de agosto de 

1901, con Miguel M. Bermúdez & 
C~, sobre abasto de agua á la isla 
de Coche. 

El Ministro de Fomento de los Esta-

1 dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte; y por la otra 
Miguel María Bermúdez & C~ del co: 
mercio de Nueva Esparta, representa
dos por el socio Miguel María Ber
m ~mez, actualmente en esta capital, 
qmenes en lo adelante se !Jamarán los 
contratistas, han convenido en cele
brar el siguiente contrato: 

Artículo primero: 

Los contratistas se obligan á abaste
cer permanentemente de agua potable, 
procedente de la condensación de va
pores de agua del ma: hecha por . me
d io de aparatos y máquinas adecuada~, 
á las poblaciones de la Isla de Coche 
del Estado Nueva Esparta cobrando 
cuando más un bolívar (B 1

1
) por cada 

sesenta 1i tros ( Ls. 60 ). 

Artículo segundo: 

Los contratistas se obligan á dejar 
establecido el abastecimiento penna
nente de agua potable, ele que trata el 
artículo primero de este contrato den
tro de los primeros seis meses de su 
duración legal. 

Artícnlo tercero: 

El Gobierno N aciona 1 concede á los 
contratistas, previas las formalidades 
legales, la libre introducción por el 
puerto de Carúpano de todas las má
quinas, aparatos, tubos, bombas hi
dráulicas y d~más útiles y enseres que 
sean necesanos para la condensación 
del agua y para su distribución y ven ta. 

Artículo cuarto: 

1 El Gobierno Nacional· se obliga á no 
j hacer concesiones iguales, mejores ui 
1 inferiores que las otorgadas en este 

contrato, á ninguna otra persona com
pañía ó corporación, mientras él esté 
en vigencia, relativas á la condensación 
de vapores de agua del mar para el 
consumo de la Isla de Coche. 

Artículo quinto: 

1 
La duración de este contrato será de 

diez (ro) años contados desde 1~ fecha 
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en que él sea aprobado por el Congreso 
Nacional. 

Artículo sexto: 

Los contratistas.se obligan á abaste
cer continuamente, del agua potable 
mencionada, todas las oficjnas públi
cas de la Isla de Coche, nacionales, 
del Estado y Municipales, sin remu
neración alguna. 

Artículo sé~imo: 

Este contr.ato podrá ser traspasado á 
otra persona ó á una compañía, nacio
nales; -pero en ningún caso á. Gobier· 
no extranjero. 

Artículo octavo: 

Las dudas ó controversias que pue
dan suscitarse en la ejecución de este 
contrato serán resueltas en conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 
139 de la Cons'titución Nacional. 

Hechos dos ejempiares de un mismo 
tenor á un solo efecto, en Caracas, á 
veintisiete de agosto de mil novecien
tos uno. -Año 91<? de la Independencia 
y 43? de la Federación. 

FELIPE AR0CHA G. 

Miguel M. Bermúdez. 

8493 

Convenio celebrado el 31 de Agosto de_ 
1901 entre el Mt"mstro de Foment:J y 
Eduardo Bauder,para el trasporte de 
la correspondenda eu la Repúblt:ca. 

Por cuanto las líneas de correos e~h • 
blecidas en el contrato celebrado con el 
ciudadano Eduardo Bauder, en 4 de oc
tubre de 1900, no son suficientes para 
hacer todo el servicio en la Re¡.,ública, 
y siendo indispensable. crear nuevas 
líneas, para atender al incremento del 
movimiento postal, de conformidad 
con los presupuestos formados al efec
to, por lo c;:ual se a~mentará . quince· 
nalmente en novectentos cuarenta y 
ocho bolívares (B 948) la asignación 
acordada para el servicio, tal como 
hasta hoy se ha Tenido haciendo, y 

que alcanza á la suma de veinte y cin
co mil trescientos éuarenta y ocho bo
lívares (B 25,348), árrojaudo así un to
tal de veinte y seis mil doscientos no· 
venta y seis bolívares quincenales 
(B 26.296); y por cuanto el Ejecutivo 
Federal, en vista de la precaria situa
sión-del Tesoro, tiene necesidad de in· 
tr,oducir todas a9uellas reformas que 
sean compatibles con el buen servicio 
público y que tiendan á restablecer el 
equilibrio de la-s Rentas, el Ministro 
de Fomento de los Estados Unidos de 
Venezuela, en nombre del Ejecutivo 
Federal, y el ciudadano E 1iuardo Bau
der, por su propio derecho, han con
venido en declarar, como en efecto de
claran, rescindido el contrato que, pa· 
ra el trasporte de la correspondencia 
postal en la República, celebraron en 
4 de octubre de 1900, Publicado en la 
Gaceta Oficial número 8.040 del mis
mo mes. En consecuencia, el dicho 
contrato queda desde esta fecha sin 
ningún valor y efecto, y ambas par
tes, de común acuerdo, renuncian los 
derechos y obligaciones que habían 
contraído, y que (ueroncumplidos á ple
na satisfacción de las· partes contra
tantes, sin que ni una ni otra puedan 
en ningún tiempo, hace~e recíproca
mente reclamo alguno por los servi
cios prestados hasta esta fecha, ni-por 
las sumas que el ciudadano Edüardo 
Bauder debía recibir y que le fueron. 
entregadas cou la puntualidad que se 
estipuló. En fé de lo cual firman el 
presente documento, por duplicado, 
en Caracas, á treinta y uno de agos
to de mil novecientos uno. 

FEJ,IPE AoCHA G. 
Eduardo Baude,. 
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8492 

Contrato. celebrado el 2 de setiembre· tle 19011 con Eduardo Bauder, para el 
trasporte de la correspondencia. 

El Ministro de Fomento de los Estados Unidos de Venezuela, suficientemerr
te autorizado por el Ejecutivo Federal, por una parte, y po¡ la otra, Eduardo 
Bauder, mayor de edad y vecino de esta ciud~d, han celebrado el siguieute 
contrato: 

Artículo 1? Eduardo Bauder se compromete á hacer trasportar á sus 
propias expensas y con la mayor rapidez y seguridad posibles, toda la corres
pondencia y bultos postales que despachen las diversas estafetas de la Repú· 
blica, destinados á estafetas nacionales y extranjeras, 6 procedentes de ellas, 
en caballerías, en postas á pié, ó en embarcaciones, en la forma siguiente: 

Por conducción de balijas de las siguientes estafetas á las respectivas Esta· 
ciones del Gran Ferrocarril de Venezuela, y viceversa:-Conducción en 
coche de las estafetas de Caracas, La Victoria y Valencia; y conducción 
á pié de las estafetas de Los Teques. las Tejeríac;, El Consejo, San Ma
teo, Cagua, Turmero, Maracay, San Joaquín, Guacara y Los Gua· 
yos . . . . . . . : • . . . . . . . . . . . . . . . . . á B 720, 

Por conducción en coche de las balijas-de la Dirección General 
de Correos á la E&tacióa del Ferrocarril de La Guaira y 
viceversa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170 

Por conducción de balijas de la Estafeta de La Guaira á la Esta· 
ción del Ferrocarril en el mismo puerto y viceversa . . . . 40, 

Por conducción de balijas de la Dirección General de Correos á 
la E!.tación del Ferrocarril Central . . . . . . . . . • . 40, 

Por conducción de la correspondencia de las Estafetas de. Va-
lencia y Puerto Cabello á las Estaciones del Ferrocarril de 
Puerto Cabello á Valencia, y viceYersa . . . . . . . . . 26o, 

Por conducción de balijas de las Estafetas de Puerto Cabello y 
Maracaibo á los muelles respectivos y viceversa , . 8o, 

Correos de Caracas á El Valle: 
Un viaje diario, á pié . . . . . . . . . . . . . . á B 2, 26, 

De Caracas á Capaya: 
Dos viajes semanales, en caballería . . á B 70, 28o1 

De Capaya á Río Chico: 
Dos viajes semanales, á pié . . • . . á B 25, 100, 

De Caracas á Chaguaramas: 
Tres viajes semanalesJ en caballería . . á B 190, 1. 140, 

De La Guaira á Macuto: 
Un viaje diario, á pié . . . . . . . 

De La Guaira á Maiquetfa: 
Dos viajes diarios, á pié . . . . . . 

De Valencia á San Carlos: 
Tres viajés semanales, en caballería . 

De La Villa á Calabozo: 
Tres viajes semanales, en caballería . 

'IOHO :XXIV.-48 
. . . . . . 

. á n 2,30 

.á B 1.15 

. á B 75, 

. á B 16o. 

450, 
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De Calabozo á San Fernando: 
Tres viajes semanales, en caballería . . . . . . .á B 100, 

De La Victoria á A1tagracia de Orituco: 
Tres viajes semanalez, á pié . . . . .á B 65, 

De Cagua á Ciudad de Cura: 
Un viaje diario, en t:aballería . .á B 18, 

De Valencia á Ciudad de Cura: 
Dos viajes semanales, á pié . . . . á B 25, 

De Valencia á El Baúl: 
Dos viajes semanales, á pié . . . .á B 6o, 

De Valencia á Bejuma y Canoabo: 
Dos viajes semanales, á pié . . . . .á B 25, 

De Valencia á San Felipe: 
Dos viajes semanales, en caballería . • .á B IIO, 

De· Valencia á Tocuyito: 
Un viaje semanal, á pié . . . . _. . . . . . . .á B 8, 

De San Joaquín á Ocumare de la Costa: 
Dos viajes semanales, á pié . . . . . . . . . á B 25, 

De San Carlos á Barinas: 
Trt's viajes semanales, en caballería . . á B 18o1 

De San Carlos á El Baúl: 
Un viaje semanal, á pié . . . . . . .á B 50, 

De San Carlos al Municipio Libertad: 
Un viaje semanal, á pié . . . . . á B 18 , 

De Coro á Barquisimeto: 
J>os viajes semanales, á pié • . .á B 95, 

De Coro, por los puertos de Al ta gracia á 
Maracaibo: 

Uu viaje:semana1, en caballería y embarcación . . á B 200, 

De Coro a La Vela: 
Dos viajes semanales, en caballería . . . . . . . á B 7150 

De Barquisimeto á San Carlos: 
Un viaje semanal, en caballería . . . . . . . . . á B 70, 

De Barquisimeto á El Tocuyo: 
Dos viajes semanales, en caballería . . . . . . . á B 35, 

De Barquisimeto á Puerto Cabello, · por la 
Costa: 

Dos viajes semanales, en caballería . . 
De Barquisimeto á Acarigua: 

Dos viajes semanales, á pié . . . . . . 
De Guauare á Boconó de- Trujillo: 

Un viaje semanal, á pie . . . . . 
De Guanare á Libertad: 

Un viaje semanal, á pié . . . . . 

. á B 130, 

. ~ B 3 0 , 

. á B 55, 

. á B 45, 

6oo, 

390, 

234, 

100, 

240, 

100, 

16, 

100, 

1.o80, 

100, 

380, 

140, 

140, 

520, 

120; 

II01 

90, 
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De Guanare á Guanari to: 
Un viaje semanal, á pié . . . . 

Guanarito á A ve María: 
Un viaje semanal, á pié . .. . . 

De E l Tocuyo á Trujillo: 
Un viaje semanal, en caball~ría: . 

De El Tocuyo á Carora y Siquisique: 
Dos viajes semana1es, á pié . . . . . . . . . . 

De Trujilloá Mérida: 
Un viaje semanal, en caballería . . . . . . . . 

De Trujillo á La Ceiba: 
Un viaje semanal, en caballería . 

De Trujillo á Boconó: 
Un viaje semanal, en caballería . . 

De Barinas á Nutrias:· 
Un viaje semanal, en ~aballería . . . .. . . . . 

De Barinas á Pedraza: · 
Un viaje semanal, á pié . . . .. 

De Mérida á Barinas: 
Un viaje semanal, á pié . . . . 

De Chaguaramas á Cantaura: 
Un viaje semanal, en caballería . . 

De Chaguaramas á Zaraza: 
Un viaje semanal, á pié . . . . . . 

De Chaguara1itas á Las Bonitas: 

. á B 35, 

.á B 80, 

.á B 80, 

.á B 50, 

.á B 82, 

.á B 6o, 

. á B 30, 

.á B 105, 

.á B 35, 

.á B 45, 

.á B 200, 

. á B 50, 

Un viaje semanal, á pié . . . . . . . á B 90, 
De Las Boni\as á Caicara: 

Un viaje semanal, en embarcación . . á B 45, 
De Calabozo á San José de Tiznados: 

Un viaje semanal, á pié . . . . á B 30, 
De Calabozo al Pao: 

Un viaje semanal, á pié . . . . á B 45, 
De Calabozo á Lezama: 

Un viaje semanal, á pié. . . . . . . . . . á B roo, 
be Ortiz á Barbacoas y El Sombrero: 

Dos viajes semanales, á pié . . . . . á .B 40, 
De Camaguáq--á San Jaime: 

Un Yiaje semanal, á pié . . . . . . . á B 30, 
De Ciudad Bolívar á Caicara: 

Un viaje semanal, en embarcación . . . á. B 200, 

De San Fernando de Apure á Caicara: 
Un viaje semanal, en embarcación . . . . . . . á B 90, 

De San Pernando de Apure á Guasdualito: 
Un viaje semanal, en embarcación ........ á B 185, 

70, 

16o , 

160, 

200, 

120, 

60, 

210, 

70, 

90, 

400, 

roo, 

180, 

90, 

6o, 

90, 

200, 

r6o, 

6o, 

180, 
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De Barcelona á Ciudad Bolívar: 
Dos viajes semanales, en caballería . 

De Barcelona á Maturín : 
Un viaje semanal, á pié . . . 

De Aragua á El Pao: 
Un viaje semanal, á pié . .. 

De Pampatar á Asunción y Juangriego: 
Dos viajes semanales, á pié . . . . . . . . 

De Charallave á-Cúa y Santa Lucía: 
Dos viajes semanales, á pié . . . 

De Cúa á San Casimiro: 
Dos viajes semanales, á pié . . : 

De Capaya á Curiepe y Caucagua: 
Dos viajes semanalés, á pié . . 

. De Maracayá Choroní : 
Un viaje semanal, á pié .• . . 

De Maturín á Cun1aná: 
Dos viajes semanales, en caballería . 

De Carúpano á Gü;ria: 
Un víaje semanal, á pié . . . . . . 

De La Guaira á Barcelona: 
Un viaje semanal, en emhar<:_ación . . 

De Barcelona 'á Cumaná y Carúpano: 
Un viaje semanal, en enibarcaéión . 

De Carúpano á Pampatar: 
Un viaje semanal, en embarcación . . 

De Tucacas á La Vela: 
Dos viajes semanales, en embarcación . 

De.Güiria á Pedernales: 
Un viaje semanal, en embarcación . 

De Coro á Churuguara: 
Un viaje semanal, á pié . . . . . 

De Ciudad Bolívar á San Félix: 
Un viaje semanal, en embarcación . . : 

De Ocumare á San Francisco de Yare: 
Un viaje semanal_á pié . . . . . . . . . . . 

De Libertad á N útrias: 
Un viaje semanal, á :pié . . . 

De San Carlos á Manrique: . 
U u vi<?-je semanal, á pié . .. . . . . 

De Santa Lucía á Santa Teresa: 
Dos viajes semanales, á pié . . . . 

De San Cristóbal á Rubio: 
Un viaje semanal á pié . . . . . . 

.á B ~5, 

. á B 100, 

• á B 70, 

. á B io, 

. á B 15, 

. á B 1.5, 

• á B 15, 

. á B 17,50 

• á B .1~, . 

-
. á B 70, 

-
. á B -230, 

. á . B 100, 

. á B So, 

.. . fi, · B 205, 

' 

. á B 8p, 

. á B 30, 

. á B 90, 

. á · B 6, 

. á B 12, 

. á B 12, 

: á' B 6, 

. á B. 15~ 

740,. 

200, 

140, 

8o 
' 

6o, 

6o, 

60, 

35, 

56o, 

140, 

16o, 

820, 

16o, 

60 , 

180 
' 

12 

' 
24, 

24, 

24, 

30, 
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be Car6pano á El Pilar: 
Un viaje semanal, á pié . . · . . á ·B · 12, 

De Píritu á Zaraza: 
Un viaje sell\anal, á pié . . . . á B 70, 

De La Vela á Puerto Cumarebo: , 
Un viaje semanal, á pié . . . . . . . . . · . . á B 10, 

De San Félix á Guasipati y de Guasipati 
al Cuyuní: 

Un viaje semanal, en caballería . . á B 350, 
De Caracas á Baruta: 

Dos viajes semanales, á pié. . . , . á · B 6,25 
De Caracas á Paracotos: 

Dos viajes semanales, á pié . . . . ·á B 10, 

De Ciudad Bolívar á La Urbana: 
Un Viaje mensual, etÍ embarcación . . . . . á B 700, 

De La Urbana á San Ferna.ndo de Atabapo: 
Un viaje mensual, en embarcación . . á 

De Caracas á Marac~o: 
B 700, 

Dos viajes semanales á pié . . · . . 
De Los Teques á San Pedro: 

.á B 10, 

Dos viajes semanales, á pié . . . . . 
De Zaraza á Santa María de !pire: 

. á B 5, 

Dos viajes semanales, á pié . . . . . 
De Maturín á Caño Colorado: 

.á B 35, 

Dos viajes semanales, á · pié . . 
De Barancas á "U racoa: 

. á B 30, 

Un viaje semanal, á pié .. . . 
De Rubio á San Antonio del Táchira: 

.á B 40, 

Un viaje semanal á pié . . . . . . ... .á 
De San Cristóbal á La Fría: 

B 12, 

Un viaje semanal, con dos C!iballerías . 
. De Mérida á San Antonio del Táchira: 

.á B 220, 

Un viaje semaqal, en caballería . . . 
De Valei-a á Mérida: 

.á _B 185, 

Un viaje semanal, con dos caballerJas . 
De Valera á Sabana de Mendoza: 

. á B 175, 

Ut! viaje semanal, con dos caballerías ,. . 
De San Carlos del Zulia á Továr : 

.á B 50, 

Uu :viaje semanal, en caballería . . . . . 
De Charallave á San Francisco de Yare: 

.á B 80, 

Dos viajes semanales á pié . . . . . 
De Valencia á San Diego:· 

. á B 6, 

Un correo semanal, á pié . . · .á 
De Güigüe á Belén: 

B 10, 

Un correo semanal, á pié .· .á B 20, 

24, 

. 7c.o, 

35°, 

35°, 

120, 

so, 

-24, 

370, 

35°, 

100, 

16o, 

20, 
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De Caicara á Cabruta: 
Un viaje semanal, en embarcación . . á B 25, 

De Clarines á Guanape: 
Un viaje semanal, á pié . . . . . . . á B 30, 

De U pata á El Pairuar: 
Un viaje semanal, en posta en caba11ería . . á B 108, 

De Ortiz á San Francisco de Tiznados y 
San José de Tiznados: 

Un viaje semanal, á pié . . . . . . . . . . . . . á B 451 

De Caucagua á Panaquire: 
Un viaje semanal, á pié ! • • • á B 15, 

Del Pao á Pariaguán: 
Un viaj~ semanal, á pié . . . . á B 18, 

De San Felipe á Palma Sola: 
Un viaje semanal, en caballería . . . á B 50, 

De La Grita á Pregonero: 
Un postasemanal, á pié . . . . . . . . . . . . á B 20, 

De Píri tu á U nare: 
Un viaje semanal, á pié . . . . . á B 15, 

D~ Tocuyo á Guarico: 
Un viaje semanal á pié . -. . . á., B 28, 

De Tocuyo á Sanare: 
Un viaje semanal, á pié . . . 

De Barcelona á Píritu: 
Un viaje semanal, en caballería . 

De Maiquetía á Carayaca: 
Dos viajes semanales á pié . . . . 

. á B 20, 

. 4 B 50, 

. á B 15, 

so, 

6o , 

216 

90, 

30, 

36, 

100-,__ 

40 
) 

30, 

56, 

40; 

100, 

60, 

B. 22.000, 

§ único. Los viajes especificados ~n este artículo, comprenden el retornó. 
Artículo 29 En pago de los servicios qu~ quedan enumerados y de los 

extraordinarios que circunstancias anormales requieran para impedir demora 
eu la circulación de la correspondencia, el Ejecutivo Federal se obliga .á en
tregar al contratista Eduardo Bauder, 6 á su orden, en dinero efectivo de curso 
legal en Venezuela, la cantidad de v~inte y dos mil bolívares (B 22.000) 
quincenales, pagadera por quin'1enas anticipadas. 

Artículo 3'? El valor de los servicios que dejen de prestarse, de los de· 
terminados en el artículo 1'?, y en la forma convenida, bien sea por causa 
emanada del Gobierno Nacional, de sus empleados, del contratista, de sus 
agentes, de caso fortuito 6 de fuerza mayor, será reintegrado al Tesoro Público, 
inmediatemente que asi lo ordene el Ministerio de Fomento, ante el cual 
deberá el contratista comprobar en cada quincena vencida, todos los servicios 
que hubiere prestado en ella, y la manera ó forma en que lo hubiere hecho. 
Esta comprobación se hará con c.ertificados expedidos por los Administradores 
de las estafetas por donde hubiere cursado la <:orrespondencia, y dichos cer
tificados serán visados por el Director General de Correos Naciona·es. 
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§ único. Si por cualquiera causa hubiere necesidad de despachar co· 
rreos extraordinarios para que la circulación de la correspondencia no sufra 
demora, el contratista queda obligado á hacerla, sin remuneración especial; 
y lo mismo hará cuando por causa de lluvia, ú otra cualquiera, sea necesario 
hacer en caballería 6 en embarcaciones el servido dest-inado á postas á pié 
6 viceversa. 

Artículo 4<? El contratista prestará fianza á satisfacción del Ejecutivo 
Federal; para el buen manejo de los fondos que reciba y para el exacto cum· 
plimiento de todas y de cada una de las obligaciones que contrae por este 
co·ntrato. 

Artículo 5<? Los conductores de la correspondencia la recibirán de los 
Administradores de las respectivas estafetas, en balijas 6 en sacos, y con uu 
pasaporte en que se expresen los paquetes que se dirijan á cada una de las 
estafetas del itinerario; y los Admiisistradores de éstas deberán anotar al pié 
de dicho do.cumento la conformidad 6 las faltas que ocurran. 

Artículo 6<? Eduardo Bauder, sus agentes y los conductores que se em
pleen en los servicios relativos al cumplimiento de este contrato, quedan so
metidos á las disposiciones de la Ley de Correos vigente, sieodo responsables 
bajo las penas que; señala la misma ley, en los casos de ocultación, deterioro, 
extravío, 6 p~rdicfa de la correspondencia, y de falta de la debida puntualidad 
en la llegada de ella á su destino. 

Artículo 7<? Das embarcaciones destinadas al servicio de los correos ma
rítimos y fluviales no pagarán ningún impuesto, creado 6 que se creare, cual· 
quiera que sea su denominación; y éllas, las personas que las tripulen y los 
conductores de los correos marítimos, fluviales y terrestres, quedan exceptua
doi; de todo servicio militar, tanto en la marina como en el ejército de tierra 
y en la milicia, bien sea en tiempo de paz, ó de guerra, conforme lo dispone 
la Ley de Cor'reos en su artículo 90. 

Artículo 8<? Las bestias, embarcaciones, y demás vehículos del servicio 
de correos no podrán ser tomados pa.a tiingún otro uso público ó privado, 
por autoridades civiles ó militares, ni por particulares, y quienes lo hicieren 
sufrirán las penas consiguientes, y estarán o bligados á indemnizar los daños 
y perjuicios q•e causaren. 

Artículo 9<? Cuando el orden públicos.ea perturbado en algún punto de la 
República por donde transite correspondencia, las autoridades civiles y milita
res harán custodiar los correos hasta donde no haya ning-ún peli2"ro. 

Artículo 10. Los Administradores de Correos no demorarán á los conduc· 
tores de correspondencia sino el tiempo que les permitan los respectivos itine
rarios fijados por la Dirección General de Correos; y si hicieren lo contrario, se· 
rán peuados por sus superiores, é indemnizarán al contratista Eauder de los per· 
juicios que en cada caso le causen. 

Artículo u. Cuando el Ejecutivo Federal resuelva aumentar el número 
de correos 6 establecer nuevas líneas, el contratista Bauder hará el servicio bajo 
las mismas bases que se estipulan en este contrato, y se le pagará proporcional· 
mente á los precios fijados en ~l. 

Artículo 12. El contratista Bauder pasará quincenalmente un informe cir· 
cunstanciado del estado en que se encuentre el servicio de correos, indicando los 
inconvenientes que haya que subsanar y las alteracione~ que convenga hacer, to
do con el fin de mejorarlo. 
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Artículo 13. El contratista Rauder se compromete á hacer conducir toda 
Ja correspondencia y bultos postales correspondientes· al movimiento general 
de la República, con sujeción á los itinerarios que establezcan los respectivos 
Administradores de Correos, según las instru-~ciones que éstos reciban de la 
Dirección General del ramo, á fin de que la correspondencia llegue á sus desti
nos en ]os días y horas prefijados, salvo caso, fortuitos ó fuerza ml\yor, debida
mente comprobados; y será responsable de los perjuicios que cause por 'falta· de 
cumplimiento del presente artículo. 

Artículo 14. El contratista Bauder y sus agentes gozarán de frauquicias 
postal y telegráfica para todo lo concerniente al servicio de correos. 

Artículo 15. La duración de este contrato será de cuatro años, contados 
desde su fecha. 

Artículo 16. Los derechos, acciones y obligaciones que adquiere y contrae 
Eduardo Bauder por este contrato pueden ser traspasados en todo ó en parte á 
otra persona ó á ~na compañía, nacionales, con consentimiento previo y expre
so del Ejecutivo Federal. 

Artículo 17. Las dudas y controversias que puedan suscitarse, relaciona
das con este contrato, serán resueltas de conformidad con. el artículo 139 de la 
Constitución Nacional vigente. 

Hechos dos de un tenor á un solo efecto, en Caracas, á do~ de setiembre de 
mil novecientos uno. 

(L. S.) 

Eduardo Bauder. 

8493 
Carta de nacionalidad expedida el 4-

de seliembre de 1901, á favor de A. 
Santiago de Silve.stry. 

EL PRRSIDJ.tNTE PROVISIONAL Dlt LOS 
m.TADOS UNIDOS Dlt VENEZUELA, 

A todos los que la presente meren. 
Hace saber: Que habiendo manifo,

tado el señor A. Santiago de Silvestry, 
natural de Longarone (Italia), de véin· 
ticuatro años de edad, de profesión 
empleado público, de estado rnltero y 
residente en Calabozo, su vo!untad de 
ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
los réquisitos que previene la Ley de 
13 de Junio de 18651 sobre naturaliza
ción de extranjeros, ha venido en con
ferirle cart&. de nacionalidad venezo-
lana. . 

Por tanto téngase al señor á A. San
tiago de Silvestry como ciudadano dé 
Venezuela, y guárdensele y bágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los venezo
lanos, éonsagrados en la Conetitu,::ión 
Nacional._ 

FELIPE AROCHA G. 

Tómese razón de esta carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Re_laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y re
frendada por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en Caracas, á 4 de setiembre de 1901. 
-Año 90? de la Independencia y 43~ 
de la Federación. 

({.,. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refre·ndado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

J. A. VELUTINI. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi11is
terio de Relaciones Exteriores. -Di
rección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas : ro de setiembre 
de 1901. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 189 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 
EDUARDO Br.ANCO. 
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8494 

Contrato celebrado el .5 de se.ti'embre de 
I9or, ·entre el Mi'nútto de Obras Pú
blicas y Gtn'llerw/J Prince, para la 
constnecci6n de corrales de ganados 
en. Puerto Cabello. 

El Ministro de Obras Públicas de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, por una parte, y por la otra, 
Guillermo Prince, .mayor de edad y 
domiciliado en Puerto Cabello, han 
convenido en celebrar el siguiente con
trato : 

1<? Guillermo Prince se comprome
te á constrnir en Puerto Ca.bello, á 
inmediaciones de los muelles, corrales 
adecuados y suficientes para el embar
que de ganados. 

2<? El Gobierno Nacional concede 
al contratista Guillermo Princc, el de
recho d·e cegar las águas para formar 
el terreno que á su juicio sea necesario 
para construr los corrales, siempre que 
aquellas no sean de propiedad par
ticular y siendo por cuenta del contra
tista los gastos ~e esto ocasione. 

3<? El contratista se obliga á empe· 
zar la construcción de los corrales in
mediatamente después de firmado este 
contrato. Dichos corrales <leberán ser 
provistos del agua suficiente para las 
necesidades del ganado y deberán tener. 
todas las seguridades que éste requiere 
y los elementos indispensables para su 
embarque. 

4<? El contratista tendrá derecho á 
cobrar á los exportadores de g-anado 
un bolívar cincuenta céntimos (B 1.50) 
por cada res que se encierre en los CO· 

rrales, obligándose además á tener por . 
su cuenta, y sin intervención de la Ca
leta Nacional en los corrales, el uúme
ro suficiente de peones y empleados 
para practicar el embarque de los ga
nados, no siendo de su cuenta el aco
modo de éstos á bordo del buque. 

TOMO XXIV - 49 

5<? La duración de este contrato será 
de d!ez años á contar desde hoy, y 
vencidos éstos, tanto los corrales como 
el terrenos· en que éllos se construyan 
y todos los enseres y útiles de la em
presa, cuyo valor total será de cuaren
ta y seis mil bolívares (B 46.000), pa· 
sarán á ser propiedad de la Naci6u sin 
r~muqeración ninguna para el contra
tista. 

6<? Las dudas y controversias que 
puedan suscitarse en la ejecución de 
este contrato .y que· no puedan ser re· 
sueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
tribunales competentes de Venezuela 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por algún motivo ó por ninguna causa 
puedau· ser origen de reclamaciones 
extranjeras. 

Se hacen dos de un tenor á un solo 
efecto, en Caracas, á cinco de setierJ. 
bre de mil noveci~ntos uno. 

(L. S.) 

J. ÜTÁ~BZM. 

Guz'llermo Prince. 

8495 

Nombramúmto de Delegados de Vene
zuela á la segunda Conferencia In
terHacional Amut'cana que se reu 
nirá en la ciudad de Méjico. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
tcrio de Relaciones Exteriores. - Di
rección de Derecho Público Exte· 
rior.-Caracas: 7 de setiembre de 
19or.-91<? y 43<? 

Resuello: 

Por disposici6a del Presidente Pro
visional de la República se nombra 
para ejercer la delegación de Venezue· 
la en la Segunda Conferencia Interna
cional Americana que se reunirá en 
Méjico el 22 de octubre próximo, á los 
señores Doctores José Gil Fortoul y 
Manuel María Galavís. Desígnase al 
propio tiempo al señor Enrique Pérez 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Valencia para desempeñar la Secreta· 
ría de la Delegación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo .F.ederal, 
EDUARDO BLANCO. 

8496 
Resolución d1 I 2 de setiembre de I90I' 

sobre una patente de inve.11cz'ón so
licitada por el Doctor Luis Julio 
Blanco. 

~,tados Unidos de Venezuela.-Mi
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 12 de se
tiembre de 1901.-91? y 43? 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud

que hadirigiclo áci:te Despacho el ciu
dadano Doctor Luis Julio Blanco, · man
datario de George Westing.house, re· 
sidente en Pittsbourg,•Estado de Pen
sylvania, América del Norte, ~n la cual 
pide patente de mejora de invención 
por_(r5) quince años para un aparato 
que titula «Mejoras introducidas en la 
producción y utilización de gas»; }' 
llenos como han sido los requisitos de 
la Ley de la materia, el Ejecutivo Fe
deral accede á la mencior.ada solicitud, 
sin garantizar el Gobierno la exactitud, 
ni la utilidad, ni la prioridad de la in
vención mejorada, de conformidad con 
la Ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F1u,1pg ARoCHA G. 

8497 
Resoluci6n de I2 de setiembre de I901, 

sobre una patente de 'invención SO· 

licitada p?r el Doctor Juan B. 
Bance. 

Estados Unidos de Venezuela.--Miuis
nisterio de Fowento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.--Caracas: 12 
de setiembre de 1901.---91? y 43? 

tud que ha dirigido á este J:?éspacbo 
el ciudatlano Doctor Juan Bautista 
Bance, mandatario de Trant Soldani 
él. San Martín, domiciliados en Bue
nos Aires, República Argentina, e~ la 
cual piden patente de invención por 
(ro) diez años, para un "Prot:edimien· 
to Nitro férrico para curtir" ; y llenos 
como han sido los requisitos de la Ley 
de la materia, el Ejecutivo Federal ac· 
cede á la mencionada solicitud, singa
rantizar el Gobierno la exactitud, ni la 
prioridad, ni la utilidad de la inven
ción, de conformidad con la Ley de 2 
de juuio 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8498 

Resoludones (2) de 12 de setiembre de 
I901, por las cuales se concede paten
te de i'nvención á los ciudadanos fulio 
Sabás García y Bartol1Jmé López de 
Ceballos, para la máquina de hacer 
dgarri"llos«Comás» y el procedimien
to Me.foras en los explosivos. 

Eitados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri· 
queza Territorial,- Caracas: 12 de 
setiembre de 1901. - 91? y 43? 

Resuelto: 

Considerada en G1binete la solicitud 
dirigida á este despacho por el ci.uda
dano Julio Sabás García, cesionario de 
los derechos y privilegios de la casa 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la 

«Comas Machine Company», de Norte 
América, en la cual pide patente de 
mejoras de invención por quince años 
(15) para nuevas mejoras introducidas 
en la máquina inventada por Ewing, 
((para ba<:er cigarrillos a.,l estilo espa
ñol», qenominada ((Comas»; y llenos 
como han sido los re~uisitos de la Ley 
<le la materia, el EJecutivo Federal 
concede dicha patente, solamente por 
el término de diez años (1 o), singaran

solici- ·¡ tizar el Gobierno la exactitud, ni la 
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prioridad, ni la utilidad de la inven
ción mejorada, de confor111ida<l con la 
Ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCITA G. 

E~tados Unidos de Ve11ezuela.-Mini1-
tcrio de Fomento.-Dirccci6n de Ri
queza Territorial. - Caracas: 12 de 
setiembre de rqor.-91? y 43? 

Remelto: 

Artículo primero: 

El Ejecutivo Federal autoriza al 
cou tratista, sus cesionari9s1 asociados, 
sucesores y deníás causahabientes, pa -

1 

ra que puedan introducir, libres del 
pago de todo derecho de importación, y 
llenando en cada caso l2s formalidade1-
legales, las máquinas, aparatos, inst1 t,· 
mentos, herramientas, útiles y demás 
efectos que introduzcan por todas las 

1 

Aduanas de la República destinados 
. exclusivamente al cultivo del Banano, 
1 y á la explotaci6n de sus fibras y de 
1 todos sus otros productos. 

! Artículo segundo: 
1 

. C:o~siderada en Gabinete la w 1i~itud ; El Ejecutivo Federal garantiza al 
d1r1g1daá este Despacho por el ciuda-_ contrat ista, por el término de diez (ro) 
dano Doctor Bar~olomé López ~le Ce- años, que será la duración de este con
ball~s~ _mandata~to de J osef Fubrer, tra '.o, contados desde la fecha de su 
dom1c1hado en Viena, I_mpeno Austro- , aprobaci6u por el Congreso Nacional, 
!lúnga_ro, .. en_ la cual pide_ pate:1te de I no gravar con ningún impuesto nacio
tnvenc16n meJo!'a~a, por cinc? anos (5), 1 nal creado 6 que se creare, el cultiv0, 
para un proced1m1~nto que titula «Me- ' la explotación, la manufactura y la ex
¡oras ~n los explos1_v?s»; y llenos como I portaci6u del Banano, y de todas sus 
han s1d~ los re_qu1s1_tos de la Ley de producciones. 
la materia, el EJecu ti vo Federal acce
de á la meqcionada solicitud, sin ga
rantizar el Gobierno la exactitud, ni la 
prioridad, ni la utilidad de la inven
ción mejorada, de conformidad con la 
Ley de 2 de juuio d~ 1882. · 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8499 

Lontrato celebrado el I 2 de setiembre 
de I90I, entre el Mútúlro de Fomen
to y el Doctor f esús Duneda, sobre 
explolaci6n y cu/tz·vo del Banano. 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suticieute
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte; y por la otra, Je· 
sús Lameda, Ingeniero domiciliado en 
esta capital,~ quien en lo adelante se 
llamará el contratista, han convenido 
en celebrare! siguiente contrato: 

Artículo tercero: 

El Eiecutivo Federal se compromete 
á prohibir la importación al pa1s de los 
cables, jarcias, mecates, cabuyas, sa
cos y demás objetos hechos con la fibra 

1 del Banano, desde el momento mismo 
qtie en Venezuela se fabriquen en vir
tud de este contrato los artículos ya ci· 
tacos, con la fibra del Banano y en 
cantidad suficiente para abastecer el 
consumo de la República. 

Artículo cuarto: 

El Ejecutiyo Federal se oblil?a á so
licitar de los Gobiernos de los E,tados 
y de los Municipios, como una protec
ción á esta nueva industria nacional, 

, la exención, durante los diez (ro) años 
. de duración de este contrato, d~ todo 
' impuesto. 

! Artículo quinto: 

~ El Ejecutivo Federal se obliga á 
! auxiliar al concesionario con la canti
l dad de ocho mil bolívares (B 8.000) en 
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dinero efectivo, para que atienda á los 
gastos que lé ocasionen los eetudios so
bre la materia y su viaje al exterior en 
solicitud de mercados para esta nueva 
industria. 

Artícuio sexto: 

El Ejecutivo Federal uo hará conce· 
siones inferiores, iguales ó superiores i 
á las otorgadas en este contrato duran- ! 
t«: los diez(ro) años de su duración, á 
ninguna otra persona, corporación ó 
compañía; y éllo como una protección 
al concesionario que ha sido el inicia
dor de esta industria en Venezuela. 

Artículo séptimo: 

El contratista se obliga á dejar esta- 1 
blecida la primera fábrica diez y ocho 
meses después de -aprobado este contra
t? por el Congreso Nacional, y á faci
litará los que se dediquen al cultivo 
del Banano y á la manufactura de sus 
productos todos .los datos é informes 
que sean necesarios para el desarrollo 
de la industria. 

Artículo octavo: 

Este coutrato podrá ser traspasado 
en todo 6 en parte á cualquiera otra 
perscnll: ó á ?na compañía, previo avi
so al EJecuhvo Federal; pero en nin· 
gún caso á Gobierno extranjero. 

Artículo noveno: 

Las dudas y controversias que pue
dan suscitarse en la ejecución de este 
contrato serán resueltas de coufonni
dad con lo estatuido por el a_rtículo 139 
de la Constitución Nacional. 

Hechos dos de un tenor á un sólo 
efoct~, en Ca~acas, á doce de setiembre j 
de mil no,·ec1entos uno.--Año 91<? de 1 

la ~ndependeociá y 43<? de la Fede- ' 
rac!Ón. 1 

.,FJtLlPR ARcCHA G. 1 

Jesús Lrmzeda. ' 

\ 

1 

8500 
Resolución de TJ de seti1mbre de I90I, 

sobre protección oficial á una 11iarca 
dejábnca de Alzuru & C, 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial. -Caracas : 13 
de setiembre de 1901. -91<? y 43<? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que han dirigido fi este Despacho los 
señores Ah.uru & C~ d~l comercio de 
Valencia, Estado Carabobo, en la que 
solicitan protección oficial para la mar
ca de fábrica con que distinguen los ci
garrillos que elaboran en aquella ciu
dad bajo la denominadón de •La Es
partana,» y llenai; como han sido las 
formalidades que establece la Ley de 
24 de mayo de 1877, sobre mmas de 
tábrica y de comercio, el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida á los 
interesados el certificado correspon
diente, de conformidad :con el artículo 
6? de la citada Ley y previo el registro 
de la referida marca en el libro destina
do al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Eje~tivo Nacional, 

FEI.IPR AROCITA G. 

8501 

Resolucz'ón de I:J de_ seti'e1,~bre de I90I, 
sobre patente de invención expedt'da 
á The Cenlattr Company de New 
York. 

E stados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza 'l'erritorial. --Caracas: 13 
de setiembre de 1901.--91? y 43<? 

Resuello: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el ciu
dadano Doctor Luis Julio Blanco, en 
su carácter de mandatario de la ''The 
Centaur Company", domiciliada en 
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New York, América del Norte, eu la , 
cual pide protección oficial para la 
marca de fábrica con gue distingue la 
m~ncionada Compañia un producto 
medicinal, bajo la denominación: «Cas- · 
toria»; y llenas como hau sido las for
malidades que establece la Ley de 24 
de mayo de 18771 sobre marcas de fá
brica y de comercio, el Ejecutivo Fe- 1 
deral resuelve: que se expida·á los in
teresados el certificado correspondien- i 
te, de conformidad cou el artículo 6? I 
de la citada Ley, y previo el registro 
de la referida marca en el libro desti- · 
uado al efecto. 

Comuníquese y pub!íquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FF.LIPit A ROCHA G. 

8502 

Decreto de I7 de setiembre de 19or, 
por el cual se declara motivo de dtte• 
lo público el .falledmiento del Exce
lentísimo Señor TPillúim AEe Kinley, 
P1esidente de los Estados Unidos de 
América. 

EL PRkSIDENTE PROVISIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZVEL.\, 

Decreta: 

Artículo 1? Comunicada hoy ofi
cialmente por la Legación de los Esta
dos Uni'dos en Caracas la muerte del 
Excelentísimo Señor William Me 
Kiuley, Presidente de dicha Repúbli
ca, el Gobierno Venezolano se une al 
justo duelo de aquel País amigo, y abo
mina el hecho criminal á que se debe 
tau infausto suceso. 

Artículo 2? La Bandera Nacional 
permanecerá con tal ocasión enarbo· 
lada á media asta, en todos los edifi
cios públicos de la capital, pur el tér- , 
mino de tres días, contaderos desde ma
ñana. 

Artículo 3? Por medio del Repre- ; 
sentanle Diplomático de los Estados 
Unidos de Venezuela, se hará llegar al , 

Gobierno de Washiugtou la exprcsil,n 
de la pena con que se ha sabido por el 
Poder Ejecutivo de la República la 
muerte de aquel Magistrado, y el ~es
li mon io de la indignación con qne se 
ha visto el hecho criminal que la oca 
sionó. 

Artículo 4? El l\1inistro de Estado 
eu el Desp:icho de Relaciones Extedo · 
.res reiterará t>stos sentimientos en visi
ta tspecial que, con todo el personal 
del Departamento, hará al Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de los Estados Unidos, á quien 
pasará copia certificada del presente 
Decreto. 

Dictado en Caracas y refrendado por 
el l\Iinistro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Fxteriores, á 17 de se· 
tiembre de r9or.-Año 91<! de la In
dependeucia y 4l' de Ja Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Ei Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, 

(I.,. S.) 
EDUARDO BT.ANCO. 

8503 
Carta dt• nacional/dad venezolana ex

pedida á JoaquínMartíHez J:le! Pino, 
el 1S de sehembrtt de I901. 

1,:r. PB.ESIDEN'TF. PROVISION AT. 
DE LO:; EST/\1)0~ U NIDOS JH: VF.Nl!:ZUl•:t..\ 

A todos los que la presente vt"eren. 

Hace saber: que habiendo manife!>· 
tado el seiior Joaquín Martínez Del Pi
no, natural de '"renerife [!~las Caua
rias J, mayor de veintiún años de edad, 
de profesióu comerciante, de estado ca
sado y residente en La Guaira, su vo
luntad de ser ciudadano de Venezuela, 
y llenado los requisitos que previene 
la Ley de 13 de juuio de 1865 sobre na
turalización de extranjeros, ha venido 
en conferirle carta de nacionalidad ve• 
nezolana. 
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Por tanto, téngase al señor Joaquín 
Martíncz Del Pino como ciudadano de · 
Venezuela, y guárdensele y bágaoaele 
guardar por quienes corresponda to
dos los derechos y garantías de los ve· 
nezolanos, consagrados en la Consti
túción Nocional. 

Tómese razón de esta carta eu el re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Relacioóes In
teriores, en Caracas, á 18 de setiembre 
de 1901. -Año 91<? de la Independen-
cia y 43<? de la Federación. · 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

[L. S.J 
J. A. VELUTINI. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de derecho Internacio
nal Privado.-Caracas; 4 de octubre 
de 1901. 

De conformidad cot;i io dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 191 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
EDUARno BLANCO. 

[ Aquí hay inutilizados IO bolíva~es 
en estampillas]. 

8504 
Decreto de 20 de setiembre de r9or,po1, 

por el cual se declara motz"vo de duelo 
público el j'all&cimienlo del Doctor 
Nt'canor Borges. 

ET. PRESU::tll:NTE PROVISIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Atendiendo á que el ciudadano Doc-

tor Nicanor Borges fué un ciudadano 
eminent~, notable por su ciencia y sus 
virtudes y por haber desempeñado los 
puéstos más distinguidos de la Repú
blica, entre éllos el de la Primera Ma
gistratura, 

Decreta: 

Artículo 1<? Se declara motivo de 
duelo público la muerte del ciudadano 
Doctor Nicanor Borges. 

Artículo 2<? Este duelo se guardará 
los días 21 1 23 y 24, y durante ellos 
permanecerá el Pabellón Nacional iza
do á media asta en todas las oficinas 
públicas nacionales .Y del Distrito Fe
deral. 

Artículo 3<? El Ejecutivo Nacional 
invitará para el entierro que se efectua
rá mañana 21 de los corrientes á las 9 
a. m., y presidirá el duelo, al cual asis
tirán todos los funcionarios públicos 
residentes en el Disttito Federal. 

Artículo· 4<.> Los gastos de dicho en
tierro se erogarán por la Tesorería Na
cional. 

Artículo 5<? De conformigad con el 
artículo 2<? del Pecreto Ejecutivo de 27 
de marzo de 1874, el Presidente Provi
sional de la República propondrá á !a 
Cámara del Senado, ~u su próxima reu
nión constitucional, . decrete la trnsla
ción al Panteón Nacional de los restos 
del Doctor Nicanor Borges. · 

Artículo 6<? Los Ministros de Rela· 
ciones Interiores y de Hacienda y Cré
.dito Público quedan encargados de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito Público, 
en el Palacio Federal del Capitolio, en 
Caracas, á 20 de setiembre de 1901.
Año 91<? de la Independencia y 43<? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 
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Refrendado. 
• 1 

Et Ministro de Relaciones Iateno- 1 

res, 

[L. B.] 
J. A. VIH.UTINI. 

Refrendado. 

Et Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

(L. S.) 
R. TEI.LO MENDOZA. 

8505 

Resolución de 20 de set-iembre de F90f, 
por la cu,zl se concede el Busto del 
Libertador en la 2~ clase, al General 
Celestino Castro. 

Estados lJnidos de Venezuela.-Minis
terio de Rclacioues Interiores. -:Di
rección Política.-Caracas: 20 de se
tiembre de 19or.--91? Y 43? 

Resuelto: 

Por <lisposici6u. del ciudadano Presi- 1 
dente Provisional de la República se 
cond~cora con el Busto del Libertador, 
en la segunda clase de la Orden, al ciu
dadano General Celestino Castro, en 
testimonio de gratitild pública y como 
recompensa á sus grandes méritos y 
patrióticos servicios. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. A . VELUTINI. 

8506 
C«rta de nacionalidad concedida en 25 

de setiembre d6 r9or, al eztran.fero 
fuan Dordelly. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTA
DOS UNIDOS PE VENEZUELA, 

A iodos los q11e la presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor J uan Dordelly, natural 
de Génova, de setenta años de edad, de 
profesión comerciante, de estado viudo 

y residente en San Antonio (Estado Tá
cbira), su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la J,ey de 13 junio de 
1865 sobre naturalización de extranje
ros, ha venido en conferirle carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Juan D0r
delly como ciudadano de Venezuela, y 
guárdeusele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

T6mese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio <le 
Relaciones Exteriores y publíquese. 

Dada1 firmada, y refrendada por el 
Ministro de Relaciones Interiores en 
Caracas, á 25 de setiembre de 1901.
Año 91? de la Independencia y 43? de 
la Federación. 

(L. S.) 
OIPRI \ NO CAS'l'RO. 

Refrendada.• 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

J. A. VEr,U'l'INI. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal PriYado.-Caracas: 26 de setiem
bre de 1901. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta a1. folio 190 del 
libro respec ivo. 

(L: S.) 
EDUARDO BLANCO. 

8507 

Resoluciones (3) de 26 de setiemlr~ 
de r9or,por las cuales se dispone ex
pedzºr títtdos de propiedad de varias 
mzºnas de carbón á /esús Romero 
Rincón y Manuel Fonseca Gutzerrez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
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terio de Fomento.--Dirécci6n de Ri
queza TcrritoriaL-Caracas: 26 de 
setiembre de 1qo1._:_91<? Y 43<? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por ·e1 ciuda:· 
dano Jesús Romero Rin~6n los requisi
tos legales en la acusación que ha he· 
cho de una mina de carb6n de piedra, 
materia explotable, según el Código de 
Minas viJ!ente, situl\da en jurisdicci6n 
del Mumcipio Libertad, Distrito Peri
já del Estado Zulia; denominada «Ur· 
daneta,» y constante de novecientas 
hectáreas (900 hs.) hasta obtener el tí
tulo provisional de ella, expedido por 
el Presidente Provisional ºde dicho Es: 
tado el 4 de mayo del corriente año; el 
Ejecnt i\'O Federal ha dispuesto que se 
expida al interesado el título defini
tivo de la mencionada mina, de confo.r· 
midad con lo,dispuesto en el artículo 
46 del Código efe Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal,. 

F ELIPE A110CHA G-, 

Estados Unidos de Ver.ezuela. -Minis
terio de Fomento. - Dirección de Ri
queza Territorial. ~Caracas : 26 de 
setiembre de 1901.--91<? y 43<? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Jesús Romero Rinc6n los requi
sitos legales en la acusación que ha he
cho de una mina de- carbón mineral, 
materia explotable, ségún el Código 
de Minas vigente, situada en jurisdic· 
ci6n del Municipio Encontrados, Dis
trito·Colón del. Estado Zulia, denomi
nada «Esper¡mza» y constante de. nove- _ 
cientas hectáreas 900 hs.) basta obte
ner el título provisorio de ella, expedi
do por el Presidente Provisional de 
dicho Estado, el 4 de mayo del corrie_n · 
te año; el Ejecutivo Federal ha dis
puesto que se expida al interesapo el 
título definitivo de la mencionada mi
na, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 46 del Código de Minas vi
gente. 

.. 
Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

Estados Unidos d~ Venezuela.-Minis
terio de Fom~nto.-Direccióo de Ri· 
queza Territorial.-Caracas: 26 de 
setiembre de 1901. -91<? y 43<? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda • 
dano Manuel Fonseca Gutiérrez, en 
su propio nombre y en el de los se
ñores París líennaños, los requisitos 
legales en la acusacióh que han hecho 
de únª_mina de carbón ·de _piedra, ma· 
teria. explotable ,según el Código de 
Minas vicente, situada en {(El Ale, 
chal», }urisdicción de la Parroquia To
rondoi, Distrito Torondoi del Estado 
Mérida, denominada «La Santa Cruz• 
y constante de novecjentas hectáreas 
(900 hs.), hasta obtener el título pro
visorio de ella, expedido por el Presi-

. dente -Provisional de dicho Estado, el 
18 de julio del corriente año; el Eje
cutivo Federal ha disp~esto que se ex
pida á los interesados f!l título definiti
vo de Ja mencionada mina, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
46 del Código de "Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

J:!'ELIPE AROCHA G. 

8508 
Resolttcwn de· 27 de setiembre de I90I, 

por la cual se crea una Estacion te
legráfica en Rubio. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis· 
terio de Fomento.--Dirección de Co
rreos y Telégrafos. - Caracas: 27 de 
setiembre de 1901.-91<? y 43<? 

R esuelto: 
Se,crea una Estación . Telegráfica en 
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Rubio, con el siguiente presupuesto 
quincena], que se pagará á contar del 
15 de los corrientes: 

Jefede Estación . 
Guarda. · .. 
Repartidor . . . 

. B 120., 

6o, 

Alquiler de casa . . . 
Gastos de escritorio y luz . 

Comuníquese y publíquese. 

10, 

20, 

10, 

B 2201 

Por el Ejecutivo I<edera1, 

F.&LIPX AROCHA G. 

8509 
R esoluttones(2) de 27 de setiembre de 

I90I, por las cuales se crean Esta
czon·es Telegráficas en Obúpos y Ta
guay. 

Estados Unidos de Venezue1a.-Mi
nisterio de Fomenfo. -Direccióo de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: 27 
de setiembre de 190r.--g1? y 43? 

Re.suelto: 

Se crea una Estación Telegráfica en 
Obispos, con el siguiente presupuesto 
quincepal, que se pagará á ~outar del 
15 de los corrientes: 

Jefe de :b;stación . 
Guarda ..... 
Repartidor . . . 
Alquiler de casa . 

. B 120, 

6o, 
10, 

20, 

Gastos de escritorio y luz . 10, 

B 220, 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo, Federal, 

FitLIPR AllOCHA G. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
teriode Fomento.-Direcci6o de Co· 

'IOHO xxrv.-50 

rreos y Telégrafos. -Caracas: 27 de 
setiembre de 1901.-91? y 43? 

Remello: 

Se cr~a una Estación Telegráfic.9 en 
Taguay, con el siguienfe presupuesto 
quincenal, que se p::gará á partir del 
1? del entrante mes: 

Jefe de Estación . . . . . . B ~201 

Guarda . . . . . . . . . 6o, 
Repartidor . . . . . 1 . 101 • 

Alquiler de casa . . . . 201 

Gastos de escritorio y luz . 10, 

B 220, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federa], 

FELIPE AROCHA G. 

8510 
1 ílulo defini.tivo de una mina de car

bón de piedra, expedz'do el 27 de se
tiembre de I90I en javor del ciuda· 
dadano /esíts Romero Rt'11cón. 

TITULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re· 
pública, por cuanto aparece que el ciu· 
dada no Jesús. Romero Rincón, ha pe· 
dido al Gobierno adjudicación de un a 
pertenencia de minas de carbón mine
ral éonstante de novecientas hectáreas 
(goo hs.), denunciada con el nombre de 
•Esperanza», y situada en jurisdicción 
del Municipio Encontrados, Distrito 
Colón, gel Estado Zulia, cuyos linde· 
ros según el P,1ano levantado por el In
geniero P. V1lchez, son los siguientes: 
al Norte, con el río Lora.; al Sur, con 
el Río Catatumbo, tierras baldías de 
por medio; al Oeste, con el cuarto ca
ñ.o que cae al expresado río Lora por 
la.parte Sttr; y al Este, con otros ca· 
ños que se desprenden del mismo río 
Lora; y resultando que se han llenado 
los requisitos determinados en el Có· 
digo de Minas Tigente, viene en de· 
clarar en favor del ciudadano Jesús 
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Romero Rinc6n, sus herederos 6 cau
sahabientes, la concesi6n minera de 
novecientas hectáreas denominada «Es· 
peranza», . y situada en el Municipio 
Encontrados,. Distrito Colón, del Esta
do Zulfa, á que se refiere el expedi.en~ 
te número 136. 

El presente .. título será prot~coliza- . 
do en la Oficina de Registro donde es
tá situadá la concesión y-dá derecho al 
concesionario y sus sucesores, por tiem
po indefinido al uso y goce de dicha 
pertene~cia minera, en tanto que curo· 
plan las condiciones determinadas en 
el Códigó de Minas. 

Dado, firmado de· mi mano, sellado 
con el Sello del .Ejecutivo . Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fornen· 
to, en ·Caracas, á veintisiete de setiem· 
bre de 19or.-Año 91? de la Indepen
dencia y 43? de la Federación-. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FJJ:I,IPE AROCHA G. 

8511 
f:jUulo dé/initivo de una mina de car· 

bón, expedido et 27 de setiembre de 
I9or, en javor de Manuel Fonseca 
Guttérrez y París Hermanos. 

TÍTULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisiona1 de la Re· 
p~blica, por cuanto aparece que los 
ciudadanos Manuel Fonseca Gutiérrez 
y París Hermanos han pe<lido al Go
bierno adjudicación de una pertenencia 
de minas de carbón de piedra, constan· 
te de novecientas hectáreas (900 hs. ), 
denunciada con el nombre de la «Santa 
Cruz», y situada en el sitio «Alechab, 
jurisdicción de la parroquia 'l'ororidoi, 
Distrito Torondoi, del Estado Mérida, 
cuyos linderos según el plano levanta
do por el Agrimensor Público Luis 

F. Atencio R., son los siguieutes: pof 
el Norte, las faldas del «Palmichal»; 
por el Sur, co·n los terrenos de la mina 
~1 Bachaquero» y la Quebrada de la 
Guaca; por el Este, la cimadel filo del 
«Alecha-l!., y por el Oeste, el río Juan 
de los Río~¡ y resultan'do que se han 
llenado los requisitos determinados en 
el Código de Minas, vigente, viene en 
declarar en favor de los ciudadanos 
Manuel Fonseca Gutiérrez y París H{r· 
manos, sus · herederos ó causahabien
tes, la c_oncesión minera de novecien· 
tas he~táreas, denominada 1tLa Santa 
Cruz», y situada en el sitio «Alechal11, 
parroquia Toroqdoi, Distrito Torondoi, 
del ~stado Mérida, á que se refiere el 
expediente número 137. 

El presente título será protoc6l1zado 
..tn la Oficina de Registro donde ~stá 
situada la concesión, y dá derecho á 
los concesionarios y sus sttcesores por 
tiempo indefinido, al -uso y goce de 
dicha pertenencia minera, en tanto 
que cumplan las condiciones detenni
nadas en el Código de 'Minas. 

Dado, firn;iado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacio· 
nal y refrendado por el Ministro de Fo· 
mento, ~n Caracas, á veintisiete de se
tiembre de mil novecientos uno.-
Año 91? de la Indepe_ndenciá y 43? dé 
la Federacióu. 

[~- s.J 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

[L. S.] 
FELIPE AROCHA G. 

8512 

Titulo deli.1zi'tivo de una mú-,.a de carb6n, 
expedz'do et 27 de settembre d4 r9orr 
al ciudadano Jesús Romero Rinc6n. 

TITULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re· 
pública, por cuanto apat:t-ce que el ciu
dadano Jesús Romero Rincón ha pedi-

Recuperado de www.cidep.com.ve



3~3 

do al Gobierno adjudicación de una 
pert~nencia de minas de _carbón de 
piedra> constante de"tlovec1entas hec· 
táreas, (900 hs,) d·enunciada con el 
nombre de «Urdaneta», y situada en 
j 11risdicció;i del Münicipio Libertad, 
Distrito Perijá del Estado Zulia, cuyos 
linderos según el plano levantado por 
el Ingeniero P. Vílchez, son los si· 
guientes: por el Norte y Este, terre-

1 
nos baldfos; por el Sor, el río Lora, 
y por el Oeste> la Sierra de Perijá; y 
resultando que se han Henado los re· 1 
quisitos determinados en el Código de 1 
Minas vigente, viene en declarar eu 

favor del ciudadi..no Jesús Romero Rin
cón la concesión minera de novecien
tas hectáreas denominada «Urdan.eta•, 
y 'situada en el Municipio Libertad, 
Distrito Perijá del Estado ~ulia, á que 1 
se refiere el expediente número 135. 

El presente título será protocolizado 
eu la Oficina de Registro donde est, 1 
situada la coucesión y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem
po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, 'en tanto que cum· 
plan las condiciones determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
(!On el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas,· á veintisiete de setiembre 
de mil novecientos uno.-Año 90? de 
la Inde_peodencia y 43? de la Fede• 
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento> 

(L. S.) 
FEl.IPE AROCHA G· 

8513 
Resol11ción de 30 de setiembre de I9or, 

por la c1,al se desi'g1ea la clase aran
ctja-n:a en q1le debe ajorarse la me, -
cadería denominada «Arandelas 6 
anillos de cauchos.• 

Estados Unidos de Veuezuela. - Minis
terio de: Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aciuanas y Salinas. 
-Caracas: 30 de setiembre de 190r. 
9r? y 43<? 

Resuello: 

El Gerente de la Compañía Cervece
ría Nacional. ha ocurrido á este Mi
nisterio solicitando se declare la clase 
arancelaria en que deba aforarse una 
mercadería, de que acompaña muestra, 
conocida con el nombre de «Arandelas 
6 anillos de cauchos con 6 sin alma de 
género,» que ·sirven para juntas de má
quinas ó de bombas hidráulicas, por 
no encontrarsl! este artículo determina
do en la Ley de Arancel de importn
ción; y el Presidente Provisional de la 
R~pública, con vista de la muestra de 
la mercadería de que se hace referencia> 
ha tenido á bien resol..-er: que cuando 
se introduzca este artículo por las 
Aduanas de la República coi junta
ménte con las máquinas ó bombas de 
que formen parte, se afore en la liase á 
que estas correspondan y que < uando 
se introduzca por separado se afore en 
la 4~ clase como coii1 prendido en el 
número 225 de la citada Ley de 
Arancel. 

Comuníquese á las Aduanas para la 
uniformidad en el aforo, y publíquese . 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA. 

8514 

Resolución de 30 de setiembre de I90I 1 

referente á una consulta /¿echa por el 
ciudadano J Ósé Aya la, Contratista 
de estampillas, sobre facultades de 
lor Fiscales de Jnstnecci6n Pleblica 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Publica. -
Dirección de Estadística y Contabili
dad. -Caracas: 30 áe setiembre de 
1901.-91<? y 43? 

.Remello: 

Vista la comunicación oficial, diri-
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gida á este Despacho por e1 ciudadano 
José Ayala, contratista de estampi11as, 
con fecha 27 de los corrientes en la 
cual pide por vía de aclaratoria se Je 
diga si puede usar de las facultades 
coercitivas que á los F'.iscales de Ins
trucción Pública corresponden y -que 
en su sentir le otorga la Resolncióu de 
este Ministerio fecha II deju1io detco
rriente año, y considerando el ciudada· 
no Presidente Provisional de la Repú
blica que las tales facultades fiscales no 
puedeu ser traspasadas á otros funcio
narios y que la Resolución citada solo 
dispone que el contratista requiera ca
da vez que lo crea necesarfo el apoyo 
de las autoridades respecti.vas, que en 
este caso son los mismos Fiscales, para 
la imposición de penas, las cuales 
cuando sean monetarias corresponden 
al fondo gPneral de la Renta de Ins
t rucción Públice, ha tenido á bien dis
poner: que el referido contratista de 
estampillas, ciudadano José Ayala, y 
sus agentes no pueden hJcc:r uso de las 
facultades coercitivas que á los Fiscales 
corresponden por la ley de 25 de junio 
de 1881, sino apelando al apoyo de és
tos para la imposición de penas y 
multas. 

Comuníquese y publíquese 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUINTBRO. 

8515 
Resolución de 3 de octubre de I9()I1 re

f erente á tt'tnb, es para los paquetes 
de picad1,ra. 

Estados Unidos de Venezucta. - Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de . Estadística y Con ta bili
da 1. - Caracas : 3 de octubre de 1901. 
- 91? y 43? 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente Provisional de la República 
desde la presen te fecha se inutilizará 
el timbre Nacional por valor de (B 0105) 
cinco céntimos de bolívar en todo pa. 

quete de p.icadura de tabaco que teuga 
el peso de media o~za y se ·ofrezca al 
consumo en toda la República; aumen· 
tándose dicho impuesto en proporción 
del peso. 

Queda prohibida la venta al dctal de 
picadura, que se haga en otra forma 
que no sea la de paquetes ya citados. 

Los infractores á esta Resolución in
cuuirán en la pérdida de los paquetes 
de picadura que ofreci"eren al cousumo 
y en una multa de un bolívar por cada 
paquete. 

Comuníquese y publíquese. 

Par el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUIN'l'ltRO. 

8516 

Resolucion de '1 de octuóre lie I 901, por 
la cual se auetle á una solicitud del 
Doctor fuan B. Bance, sobre pro· 
te.cción á unrt marca de jábnca. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
terio de Fomento.-úirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 4 de oc
tubre de 1901.-91? Y 43<? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
dirigida á el!te Despacho por el ciu
dadano Doctor Juan Bautista Bance, 
mandatario de ;tos señores Gill Brot
hers & C~, domiciliados en Steobenvi· 
lle, Ohío, América del Norte, en la 
cual pide protección oficial para la 
marca de fábrica con que sus mandan· 
tes distinguen los artículos de s.u fabri
cación, tales como tubos, bombas, lin
ternas, faroles, reflectores y pantallas 
para alumbrado, bajo la denominación 
de «A cme;» y llenas como bGn sido las 
formalidades que establece la Ley' de 
24 de mayo de 18771 sobre marcas de 
fábrica y de comercio, el Ejecutivo Fe
deral resuelve: que se expida á los in
teresados el certificado correspondien. 
te, de conformidad con el artículo 6? 
de la citada Ley y previo el registro de 
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la referida marca en el libro destinado 
al efecto. - . 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8517 

Resolución de 7 de octubr_e de I90I, por 
la cual se dispone ezpedt'J título . de 
p,:ppiedad de tm teneno baldío, á Ma
nuel AntonÚJ Fernández. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
nisterio de Eomento.--Dirección de 
AgQ_cultura y Cría. - Caracas: 7 de 
octubre de 1901.-91? Y 43? 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formali
dades prescritas en la Ley vigente so
bre Tierr.is Baldías, en la acusación 
que ha heebo el ciuaadano Manuel 
Antonio Fernández, de un terreno bal
dío propio para la cría, situado en el 
Municipio Araure, Distrito Torres, 
del Estado L.ara, constante de (0145, 
8,4, • y 2445 m• ) cuarenta y cinco cen
tésimos, ocho triilésimos, cuatro diez 
milésimos de legua cuadrada y dos 
mil -cuatrocientos cuarenta y cinco 
metros cuadrados¡ d Ejecutivo Fe
deral ha tenido á bien disponer que se 
expida al interesado el correspondien
te título d~ adjudicación, previos los 
requisitos legales. 

Comuníquese y publíqu.ese 

Por el Ejecutivo Federal, 

FXLIPE · A ROCHA G. 

Habiéndose observado las formali
dades prescritas en el Decreto vigente 
sobre Tierras Baldías, el Ejecutivo Fe
deral ha declarado la adjudicación con 
.fecha de hoy, _en favor del ciudadano 
Manuel Antonio Ferpández, · de cua
renta y cinco centésimos; ocho milé
simos, cuatro diez milésimos y dos mil 

cuatrocientos cuarenta y cinco metros 
cuadrados ( 0 145,814 • y 2.445 m2

) de 
terrenos baldíos propio~ para la cría, 
situados en el Municipio Araure, Dis
trito Torres, del Estado Lara, y cuyos 
linderos son: por el Norte, con los po
treros de «Copacoa»¡ por el Este, con 
»O roche» (posesión de «Cabra»)¡ por el 
Sur, con la Guásima (posesión de «Ca
bra» )1 y por el Oeste, con posesión de 
«Burere Grande». La adjudicación se 
ha hecho por el precio de (917) nove
cientos diez y siete bolívares que en 
dinero efectivo ha consignado el com· 
prador en la Tesorería Nacional¡ y ha
biendo dispuesto el Ejecutivo Federal 
que se expida el título de propiedad 
de las referidas tierras, el Ministro de 
Fomento que suscribe, decJara á nom· 
bre de los Estados Unidos de Vene· 
zuela, que en virtud de la venta hecha 
queda desde luego transferido al do
minio y propiedad de las referidas tie
rras en favor del comprador ciudada
no Manuel Antonio Fernández, sus he
rederos ó causahabientes, con '.as de
claratorias respectivas expresadas en 
los artículos 22, 23, 24 y 25 del Decre
to citado, que en su letra y contenido 
autor·zan la p:esente adjudicación y 
cuyos términos deben con.siderarse co
mo cláusulas decisivas en el particular. 
-Caracas: 7 de octubre de mil nove
cientos uno.-Año 91? de la Indepen
dencia } 43? de la Federación-FELI
.Pit AROCHA G. 

8518 

Resoli,ción de 7 de octubre de I90I,por 
la cual se dispone exped.,;r título de 
propiedad de un terreno baldío al 
Doctor Rafael Ruiz. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento:= Dirección de 
Agricultura y Cría.-Caracas: 7 de 
octubre de rgor. - 91? y 43? 

Resuelto: 

Llenos como han sido pot. el ciuda
dano Doctor Rafael Ruiz, los requisitos 
'eStablecidos por la Ley vigente sobre 
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Tierras Baldías, en la acusación que 1 
ha hecho en jurisdicción del Municipio 
Bello, Distrito Páez dél Estado Miran
da, constante de (92 h. 56 c.) noventa 
y. dos hectáreas y cincuenta y seis cen
tésimas de terrenos baldíos anegadizos 
avaluados en la cantidad de (B 900,) 
novecientos bolívares en dinero efeC'ti
vo¡ el Ejecutivo Federal ha :tenido á 
bien disponer que se expida al ciuda, 
dano Doctor Rafael Ruiz, el corres· 
pendiente título de adjud icación, pre
vios los requisitos legales. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F ELIPE AROCHA G. 

Habiéndose observado las formali
dades prescritas en el Decreto vigente 
sobre Tierras Baldías, el Ejecutivo Fe
deral ha declarado la adjudicación con 
fecha de hoy, en favor 'del ciudadano 
Doctor Rafael Ruiz, de (92 hs. 56 c.) 
noventa y dos hectáreas y cincuenta y 
seis centésimas de otra, de terrenos 
anegadizos, situados en el Municipio 
Bello, Distrito Páez del Estado Miran
da, y cuyos linderos s0:1: por el Norte, 
terrenos anegadizos; por el E ste, terre
nos de la sucesión de Ruperto Mejías; 
por el Sur, las haciendas San Felipe y 
Pata de Palo; y por el Oeste, la men
cionada hacienda San Felipe. La adju
dicación se ha hecho por el precio de 
(~ 900) no-.:ecientos , bolívares que en 
dinero efectivo ha consignado-el com
prador en la Tesorería Nacional; y ha
biendo dispuesto el Ejecutivo Federal 
que se expida el título de propiedad de 
las referidas tierras; el Ministro de Fo
mento que suscribe, declara á nombre 
de los Estados Unidos de Venezuela, 
que en virtud de la venta hecha queda 
desde luego transferido el dominio y 
propiedad de las referidas tierras en 
favor del comprador ciudadano Doctor 
Rafael Ruiz, sus herederos 6 causa
habientes, coñ las declaratorias respec
tivas expresadas en los artículos 22, 2J, 
24 y 25 del Decreto citado, que en su 

letras ~onteni<lo autorizan la presente 
adjudicación y cuyos términos deben 
considerarse como cláusulas decisivas 
en el particular. - Caracas: siete de 
octubre de mil novecientos uno.-Año 
9r? de la Independencia y 43? de la Fe
deraci6n.--FELIPE AROCHA G. 

8519 
Carta de nacio1tal-idad concedida en 9 

de octubre de 190 1, á Roque Lorenzo. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ES'l'A

DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Roque Lorenzo, natural 
de Santa Cruz de Tenerife, mayor de 
edad, de profesión industrial , de estado 
soltero y residente en esta capital su 
vo1nntad de ser ciudadano de Vene· 
zuela, y llenado los requisitos que 
previene la Ley de r3 junio de 1865 
sobre naturalización de extranjeros, 
ha venido en conferirle carta de na· 
cionalidad venezolana. 

Portan to téngase al señor Roque Lo
renzo como ciudadaúo de Venezuela, y 
guárden·sele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del · Ministerio de 
Relaciones Exteriores y pl.lblíquese 
por la imprenta. 

Dada, firmada, y refrendada por el 
Ministro de Relaciones Interiores en 
Caracas, á 9 de octubre de 19or.
Año 91? de la Independencia y 43? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRI .\NO CAS'l'RO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores 
l 

(L. S.) 
J. A. VnLuTrn1;. 
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Ministerio de Relacioues Exteriores· 
-Dirección de Derecho Intei-r.acio
nal Privado.-Caracas: 9 de·octubre 
de 1901. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de jtinio de 1865, se tomó 
raión de esta carta a1 folio 190 del 
1ibro respe~tivo. 

(L. S.) 
EDUARDO BLANCO. 

8520 

Carta -de nacionalidad venezolana ex 
pedida el 9 :de octubre de r9or á J1t • 
lt'án Lorenzo. 

~J. PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DF. VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: que habiendo manifes
tado el señor Julián Lorenzo, natµral 
de Santa Cruz de Tenerife, mayor de 
edad, de profesión industral, de estado 
soltero y residente ea esta capital, su 
voluntad de ser ciudadano de Venezue
la'., y llenado los requisitos que previene 
la Ley de 13 de ju ni.o de 1865 sobre na
turalización de extranjeros, ha venido
en conferirle carta de nacionalidad ve
nezolana. 

Por tanto, téngase al señor J ulián 
Lorenzo como ciudadano de Venezue
la, y guárdensele y hágansele guardar 
por quienes corresponda todps los dere
chos y garantías de los v.enezolanos, 
consagrados· en la Constitución Nacio
nal. 

Tómese razón de esta carta en el re
gistro respectivo del Minis.terio de Re
laciefnes Exterior~s y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmasa de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Relaciones In
teriores, en Caracas.._ á 9 de octubre de 
1901. -Año 91? de la Independencia 
y 43? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Intetio-1 ; res, 

[1<, s.] 

J. A. V~LUTINI. 

1
, Ministerio de Relaciones Exteriore~. 

-Dirección de derecho lnternacio
nal Privado.-Caracas: 9 de octubre 
de 19or. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 190 del li
bro res pee ti vo. 

[L. S.] 

EDUARDO BLANCO. 

8521 

Resolución de 9 de octubre de I90-I, por 
la ·cttal se reforma el párrafo f! de 
la dii:íada por es/e Despacho con fe
cha 3 del presente mes, sobre inuti
lizacion del Timbre Nadonal en los 
paquetes de picadura. 

Estados Unidos de . Venezuela.- Mi
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Estadística y Contabilidad 
-Caracas: 9 de octubre de 1901.--
91? y 43? 

Remello: 

Por disposición· del Presidente Pro· 
visiona! de ]a República se reforma el 
parágrafo 3? d_e la Resolución de fecha 
3 del presente mes, sobre el impuesto 
de timbre Nacional en los paquetes de 
picadura de tabaco, de la manera si· 
guiente: 

Los infractores á esta Resolución in
currirán en la pérdida de los paquetes 
de picad11ra que ofrecieren al consumo, 
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y en una multa de cien (B 100) hasta 
quinientos bolívares (B 500). 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUINTERO. 

8522 
Resolución d1 IO de octubre de I9or, 

por la cual se designa la clase aran· 
cetaria en que ha de a/orarse el papel 
picado para cigarri°llQs que se intro· . 
duzca por las Aduanas de la Repú
ólica. 

Estados Uni<los de Venezuela. - Mi· 
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico.--Dirección de Aduanas y Sa
linas:--Caracas: 10 de octubre ·de 
1901.-91? y 43? 

Resuelto: 

El Presidente Provisional de la .Re
pública, haciendo uso de la autoriza
ción que acuerda el artículo 12 de la 
Ley de Arancel de importación, h&. te
nido á bien disponer que el papel pica
do para ctgarrillos, se afore siempre 
en la 4~ clase arancelaria aun cuando 
traiga impreso ó litografido el nombre 
del fabricante ó el de la fábrica de ci
garros á que viene destinado. 

Comuníquese á las Aduanas de la 
República p~ra la uniformidad en el 
aforo y publíguese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. Titr.LO MENDOZA, 

8523 
Modificación de {o.s námeros z? y ,¡.? del 

artículo 3 ~ del contrato celebrado en 
28 de mayo del corriente año entre 
el Ministro de Obras Públicas y 
Fran.ftsco de B. Terán, para !a cons· 
trucci6n y explotacion de un muelle 
en mo Carr:be, firmada el I l de oc
tubre de 190I. 

Por cuanto que el ciudadano Gene
ral Francisco de B. Térán, contratista 

de la construcción y e!Cplptac~ón de un 
muelle ~n el puerto de Río Caribe, ha 
manifestado la imposibilidad de proce· 
der á la construcción de la obra, dados 
los exiguos rencÍimiehtos que ésta da
rla, según los cálculos que al efecto ha 
presentado,· basados en el actual mo· 
vimiento del puerto al pre~io de em
barque y desembarque estipulado en el 
contrato, y habida consideración de la 
vercfad qt.ie dichos cálculos arrojan y 
de la necesidad que tiene aquella loc.a
lidad de un· embarcadero .cómo.do y se
guro que facilite la pronta movilización 
de las mercan~ías y demás efectos quJ. 
se emliarcan y desemQatcan por el 
puerto,· el Minis~ro de o ·bras Pú~licas 
de los Estados Unidos de Venezuela, 
suficientemente autorizado por el Pre
sidente Provisional de la República, 
p~r una parte, y el ciudadano General 
Francisco de B. Terán, por la.otra, han 

· conveñido en alterar las bases de los 
números 1? y 4? del artículo 3? del con
trató celebrado en 28 de mayo del pre
sente año, para la ·construcción y ex
plotación de un muelle en el puerto 
de Río Caribe, modificándolos de la 
manera siguiente: 

1? Por los frutos y efectos extranje
ros que se embarquen ó desembarquen 
por el muelle, se cobrará un céntimo 
de bolívar (B 0, 01) por cada kilogra· 
mo de peso bruto. 

4<? El café, cacao, .!!,lgodón, ron y 
demás productos nacionales no com
prendidos en los párrafos precedentes, 
pagarátt un céntimo de bohvar (B 0 101) 
por cada1.kilogramo de pe¡;o bruto. 

Estos númetos del precitado artícu
lo, así modificados, regirán en el cuer· 
po del contrato de 28 de mayo, ya ex
presado, en el lugar que á . ellos co
rresponde; quedando en consecuencia 
sin efecto los que allí figuran como 1? 
y 4?, y en todo su valor las demás ba
ses estipuladas en el mismo contrato. 

Firmado en Caracas á once de octu
bre de mil novecientos uno. 

J. OT Á:titaz M. 
Francisco de B. Ti'rán. 
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8524 
Resolud6n de Itf. de octubre de I9oz, 

por la cual se crea el cargo de Oficial 
Mayor de la Dz·recctón de I11strucción 
Superior y de Bellas Artes. 

Estados lJnidos de Veneznela.--Minis
terio de Instrucción P6blica.-Di
rección de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes. - Caracas: 14 de octu
bre .de 1901.--91<? Y 43<.> 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente I'rovisional de la República, se 
crea el cargo de Oficial Mayor en la 
Dirección de Iustruccióu Superior y de 
Bellas Artes, con la asignación men
sual de quinientos bolívares (B 500) y 
se nombra para <lesempeñarlo·al ciuda
dano Manuel C. Correa, quien correrá 
con todo lo relativo á los ra111os de 
Contabilidad y Estadística, los cua)e,;, 
á partir del 15 de los corrientes eu age
lante, quedarán restablecidos y refun
didos en dicha Dirección Superior. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecntivo Nacional, 

FÉLIX QUINTERO. 

8525 
Resolución de 16 de octubre de 1901, 

por la cual se .fifan los derechos que 
deben pagarse á los Guardaminas 
por las d-iligencz'as que éstos prac
tiquen. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Mi
nisterio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial -- Caracas: 16 
de octubre de 1901.-91<.> y 43<.> 

Resuello; 

En vista de que los artículos 321 381 

44 n6 y 120 del Código de Minas, 
imponen á los Guardaminas la obliga
ción de practicar diligencias y conocer 
en los juicios administrativos en las 
oposiciones de que trata el Título I V 
de dicho Código; el Ejecutivo Federal 

TOMO xxiv-51 

resuelve: que los interesados en los 
asuntos mineros, además de suminis
trar á los mencionados funcionarios 
las caballerías y alimentos necesarios 
para t rasladarse y regresar del paraje 
de la mina en vayan á practicar las di
ligencias expresadas, les paguen por 
vías de derechos, según la siguiente 
tarifa:. 

Por asistir a 1 acto de posPsión pro
visoria de cac1a mina . . . . . B 801 

Por conocer y dictar sentencia 
en un juicio administrativo de 
oposición .•. . ...... 

.. Por ratificar el plano de cada 
concesión . , . . . . . . . . 

Por intervenir en la.demarca
ción de una mina. y en todos 
aquellos actos y reclamaciones 
de dichas concesiones que pue-
dan afectar derechos, tonto de 
la Nación como de particulares 

Por intervenir en las <lificul· 
tades que se susciten entre los 
trabajadores y los du< ños de las 
minas y velar por lus intereses 
de ambas partes, diez bolívares 
(B 10) diarios, mientras se re
qniera su intervención en el 
asunto .. . ..... . .. . 

Comuníquese y publíquese. 

100, 

20, 

80, 

101 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8526 
Resolución de I8 de octttbre de I90I, re

ferente á la inutilizaci6n del Timbre 
Nacz'onal en los. paquetes de picadu
ra que se expendan en la Repú
blica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Estadística y Contabi
lidad.-Caracas : 18 de octubre de 
1901.--91<.> y 43<.> 

Resúelto: 

Por disposición del ciudadano Pre-
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siden te Provisional de la República, 1 

se inutilizará el Timbre Nacional por 
valor de cinco céntimos de bolívar, 
(0,05) en todo paqt1ete de picadura de 
tabaco que tenga el peso de media on
za y se ofrezca al 'consumo individual 
en toda la República, aumentfodose 
dicho impuesto, proporcionalmente, 
hasta el peso de cinco libras, que se 
fija como cantidad máxima para la 
venta al detal de dicha picadura á los 
ciudadanos que no tengan negocio es
tablecido. 

dráulicas, de conformidad con el con
trato celebrado por él y·el Ejecutivo 
Federal el .II de octubre de 19001 y de 
que el articulo 4? del mencionado con
trato élice: •Luis Felipe Muro se com
promete á establecer fa primera fábri
ca y hacer circular sus productos en el 
término de un año, pro·rrogable por seis 
meses más», el Ejecutivo Federal re
suelve conceder al peticionario la p.ró-: 
rroga que solicita. 

Comuníquese y publíquese. 

Queda prohibida la venta al detal de 
picadura, que no revista la forma arri
ba indicada, es decir, por paquetes 
drsde media onza hasta ciuco libras. 

Los infractores á esta Resolución in
currirán en la pérdida de los paquetes 
de picadura que ofrecieren al consu· 
mo, y en una multa de cien (100] has· 
ta quinientos bolívares [500]. 

Quedan derogadas las Resoluciones 
de fechas 5 y 9 del corriente, sobre la 
materia. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUINTJ?RO. 

8527 
R esolución de 20 de octubre de I9or

1 

por la cUtil se concede la prórroga 
que lia solicitado Luis Felipe Muro 
para la jabrz'cació,1 de Puzolanas y 
cales hirlrifolicas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri· 
queza Territorial, Agricultura y Cría. 1 

- Caracas: 21 de octubre de 1qo1. -
9i? Y 43? 

Resuelto: 

En vista de la solicitud dirijida á 
este Despacho por el ciudadano Luis 
Felipe Muro, en que pide se le conce
da prórroga de seis meses para estable
cer en el territorio de la República lá 
fabricación de Puzolanas y cales hi-

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8528 
Resoludones (2) de 22 de octubre de 

I90I 1 sobre protección oficial á Kurz. 
man Bros, de una marc{l de f ábn'ca. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 22 de 
octubre de 1901. -91? y 43? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que ha di
Tigido á este Despacho el ciudadano 
Doctor Fernando Cadenas Delgado. en 
su carácter de mandatario de los seño· 
res Kurzman Bros, fabricantes domi
ciliados en New York, en la cual pide 
protección oficial para la marca de co
mercio con que sus mandantes distin
guen los envases de la mantequilla que 
exportan para Venezuela, baJo la de
nominación de : La Favon·ta ; y lle
n;1s como han sido las formalidades 
que establece la Ley de 24 de mayo de 
18771 sobre marcas de fábrica y de co
mercio, el Ejecutivo Federal resuel
ve : que se expida á los interesados el 
certificado correspondiente, de co'nfor
midad con el artículo 6? de la citada 
Ley, y previo el registro de la referida 
marca en el libro destinarlo al efecto 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 
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ltstados U o idos de Vcoezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Direcci6n d.e 
Riqueza Territorial, Agricultura y 1 
Cría. -Caracas 22 de octubre de 1901. 1 
--91? y 43? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que ha diri
jido á este Despacho el ciudadano Doc· 1 
tor Fernando ~adenas Delgado, .en su 
carácter de mandatario de los señores 
Kurzman Bros, fabricantes domicilia- ¡ 
dos en New York,en la cual pide pro
tección oficial para la marca de comer- ¡ 
cio con que sus mandantes di¡::tinguen 
los envases de la mantequilla que ex
portan para Venezuela, bajo la deno- 1 

minación de: La Favorita; y llenas 
como han sido las formalidades que 
establece la Ley de 24 de Mayo de 

1 18771 sobre marcas de fábrica y de co
mercio, el Ejecutivo Federal resuelve: ' 
que se expida á los interesados el certi
ficado correspondiente, de conformidad 1 

con el artículo 6? de la citada Ley, 
y previo el registro de la referida mar
ca en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

tuada en jurisdicción del Municipio 
Chiquinquirá, Dii-trilo Maracaibo d!l 
Estado Zulia, denominada «San Feli· 
pe»; y constante de novecientas hectá
reas (900 bs,) hasta -obtener el tí~ulo 
provisorio de ella, expedido por el Pre
sidente Provisional de aquel Estado, el 
31 de mayo del corriente año; el Eje
cutivo Federal ha dispuesto, qLJe ~e 
expida á los interesados el título defini
tivo de la mencionada mina, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
46 del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8530 

Resolución de 2¡. df oclztbre de J901, 
por ltt cual se accede á una solicitud 
de Pablo A. Guínand, sobre prolec
cifm á una marca de fábrica. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Mini,
nisterio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 24 de octubre 3e 
1901.-91? y 43? 

Resuelto: Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8529 

1 Considerada la solicitud que ha diri
l jido á este Despacho el ciudadano 'Pa-
1 blo A. Guinand, industrial de esta 

1 
capital, en la que pide protección ofi

' cial para la marca de fábrica con que 
Resolución de 23 de octubre de J90I, 1 distinguirá las alpargatas y otros cal-

por la cual se disp?ne expedir título zados de toda especie de su fabricación, 
deftnitz'vo de una mina de carbón á bajo la denominación de: .Fabricación 
M Espina y F. Araujo. moderna y económica, por el sistema de 

1 mallas; y llenas como han sido las for-
:B;stados Unidos de Ven~zuela.-1\linis- malidades que e5tablece la Ley de 24 

terio de Fomento. - Dirección de de mayo de 1887; sobre marcas de 
Riqueia Territorial, Agricultura y fábrica y de comercio, el Ejecutivo Fc
Cría.-- Caracas: 23 de octubre de I deral resuelve: que se exri:la al irt!re-
1901.-91? Y 43? 1 sado el certificado correspondiente, de 

Resuelto: conformidad con el articulo 6') de la 

1 
citada Ley, y previo el registro de la 

Llenos como han sido por los ciuda- referida marca en el libro destinado al 
danos Miguel Espina y-Pilinto Araujo efecto. 
G6mez, los requisitos legales en la acu- Comuníquese y publíquese. 
saci6n que han hecho de nna mina de Por el Ejecutivo Federal, 
carb6n mineral, materia explotable, ! 
según el Código de Minas vigente, si- 1 FEI,lPE AMCHA G. 
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8531 
Resolución de 2.1 de octubre de r9or, 

por la cual se accede á una solicitud 
del Doclor Raúl Cuenca, Pt1ra que 
se le conceda permiso para leer el 
mrso de .filosofía en m Colegio. 

Estados Unidos de Veneznela.-Mi
nisterio de Instrucción P ública.
Dirección de Instrucción Superior y 
de Bellas Attes. -Caracas : 24 de 
oct11bre de 1901.-91? Y 43? 

Resuello: 
Vista la solicit11d que á este Despa· 

cho dirige el ciudadano Doctor Raúl 
Cuenca, en la cual manifiesta que ha 
fon.lado en la ciudad de Maracaibo y 
con el título di! «Instituto Maracaibo», 
1111 plantel lle educación que cuenta ya 
con 45 alumnos, cu el que se leen las 
materias prevenidas por la ley para los 
establecimientos educacionistas de or
den secundario, y pide que se le con
ceda la autoriz:tción necesaria para leer 
los cursos de Agrimensor y Bachiller; 
el Presidente Provisional de la Repú
blica ha tenido á bien accederá dicha 
solicitud, previniendo la observancia 
del título r? sección 2\ artículo 77 y 
siguientes del Código de la materia. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Ftr.1x QUINTERO. 

8532 
Titulo definitivo de una mina de car

bón expedido el 2 5 de octubre de 1901, 
á Miguel Espilla y FiHnlo A mujo 
Gómez. 

TITULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re· 
pública, por cuanto aparece qne los 
ciudadanos Miguel Espina y Filinto 
Araujo Gómez han pedido al Gobierno 
adj11dicación de una pertcn~ncia de 
minas de carbón de piedra, constante 
de novecientas hectáreas (900 hs. ), de
n un ciada con el nombre de «San Feli-

pe», y situada en jurisdicción del Mu
nicipio Chiquioquirá, Distrito Mara
caibo del Estado Zulia, cuyos linderos 
según el plano levantado por el Iuge· 
niero J. M. Criollo, son los sig11ientes: 
al Norte, «Río Viejo•; al Sur, miua 
«Chiquinquirá•, de Filiuto Araujo Gó
mez y Amenodoro 13racho Avila; al 
Este, la sierra del "Picacho"; y al 
Oeste, el cerro de •Las Combas»; y 
resultando q ne se han llenado los . re
quisitos determinados en el Código de 
Minas vigente, viene en declarar en 
favor de los ciudadanos Miguel Espi
na y Filinto Araujo Gómez sus bere
déros ó causahabientes, la concesión 
minera de novecientas hectáreas deno
minada «San Felipe», y sit11ada en el 
Municipio Chiquinquirá, Distrito Ma
rac-aibodel Estado Zulia, á que se re
fiere .el expediente .número 138. 

El presente título será protocolizado 
e11 la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho á 
los concesionarios y sus sucesores, por 
tiempo indefinido, al 11s0 y goce de 
dicha pertenencia minera, en tanto que 
cump!an las condiciones determinadas 
en el C6digo de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á veinticinco de octu
bre de mil novecientos 11110.-Aiio 91? 
de la In'dependencia y 43~ de la Fe
deraci n. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrend11do. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

FELIPE AROCCTA G. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



8533 1 

Resolucilm de 29 de octubre de 1901, ! 
'f>or la cual se accede IÍ tma soliátud 
del Doclor Sim6n Vaamonde Bles- 1 

bois, sobre protección IÍ wui marca de I 
fábrica. 

Estados Unidos de Veuczuela.-Mi
nislerio de Fomento.-Direccióu de
Agricultura y Cría.-Caracas: 29 de 
octubre de 1901.-91? y 4t 

Resuelto: 

Co11side1ada la solicitud que ha diri
jido á este Despacho el ciudadano Doc
tor Simón Vaamoude Blesbois, Médico 
Cirujano, de esta capital, en la que 
pide prote~ción oficial para la marca de 
fábrica de una preparación alimenticia, 
fosfatada, para niños y adultos, que 
prepara eu esta ciudad, bajo la deuo
miuaci6n de Fos/álarina,- y llenas 
como han sido las formalidades que es· 
tablcce la Ley de 24 de mayo de 1887, 
sobre marcas de fábrica y de comercio; 
el Ejecutivo Federal resuelve: que se 
expida al interesado el certiticado co
rrespondiente, de conformidad con el 
artículo 6? de la citada Ley, y previo 
el registro de la referida marca en el 
libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FET,IPE AROCHA G. 

8534 

Carla de nacionalidad expedirla el 30 
de octubre de 1901, á facobus Martes. 

ET. PRESIDENTE PROVISIONAL DE 1,0S 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A lodos los que las presentes vieren. 

Hace saber: Que hábiendo manife~
ta<lo el señor Jacobus Martes, natural 
de Bonaire, de cincuenta y ocho años 
de edad, de profesion Capitán de mari
na. de estado casado y residente en La 
Guaira, su voluntad de ser ciudadano 

! 

de Venezuela, y llenado los tequisitos 
que previene la Ley de 13 de iuuio de 
1865 c;obre naturalización de extranje
ro!:, ha venirlo en conferirle carta de 
uacioualidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Jacúbus 
Martes como ciudadano de Venezuela, 
y ~uárdeuselc y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garan tfas de los venezolanos, cousa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re· 
gistro respectivo del )Iinisterio de Re
!aciones Exrcriores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y re
frendada por el l\Iinistro ele Estado en 
d De~pacho de Relaciones Interiores 

e , ' 
en aracas, a 30 de octubre de 1901. 
-Año 91? de la Independencia y 43 ~ 
de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CAS'fRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio· 
res, 

(L. 8.] 
J. A. VBt.Ul'!NI. 

Ministerio de Rel.1ciones Ex:teriores.
--Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.--Caracas: 31 de octubre 
de 1gor. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la I,ey de 13 de juuio de 18651 se tomó 
razón de esta carla al folio 191 del libro 
respectivo. 

J. R. PACHANO. 

[ Aquí hay inutilizados por valor de 
10 bolívares cu estampillas]. 

8535 

Resoluci(m de 30 de octubre de 1901, 
por la cual se ordena prolongar la 
línea marítiºma de Corrros hasta 
Puerto Cabello. 
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Estados Unidos de Venezuela.--Minis
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Correos, Telégrafos, Estadistica é 
Inmigración:-Caracas: 30 de octu
bre de de 1901.--·91? y 43? 

R esuelto: 

Por cuanto la irrrgularidad con 
que se hace el tráfico marítimo entre 
Puerto Cabello y Tucacas ocasiona re· 
urdos perjudiciales en la correspon
dencia postal que gira por las estafetas 
de dichos puertos y !as de los Distritos 
centrales de los Estados Lara, Falcón 
y Lara, Falcón y Yaracuy, se ordena 
prolongar hasta Euerto Cabello la Jí. 
nea de correos marítima bisemanales 
establecida entre La Vela y Tucacas. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F E LIPE AROCHA G. 

8536 

R esoluci6n de I ? noviemb,e de 1901, 
por la cua1 se mandrr publicar las 
Resolucwnes de 22 de marzo de 1897 
y 8 de f ebrero de 1901, sobre pesca 
de perlas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Tetritorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 1? de noviembre de 1901. 
- 91? y 43? 

Resuello: 

En vista de que se han agotado las 
ediciones de la Gaceta Oficial, donde 
se publicaron las Resoluciones dictadas 
por este Ministerio el 22 de marzo de 
1897 y el 8 de febrero del corriente 
año, las cuales contienen el reglamen
to vigente de la industria de pesca de 
perlas en los mares de la República; 
el EjecntivQ Federal resuelve que se 
publiquen nuevamente las expresadas 
Resoluciones. 

Comuníquese y publíqucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

1 
Estados Unidos de Venezuela. -Minis-

1 terio de Fomento. -Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 22 de 
marzo de 1897.-86? y 38~ 

R esuelto: 

El Presidente de la República en 
1 vista de los disposiciones del Código 

Civil, y considerando que por no estar 
sujeta á ningún reglamento la indus
tria de la pesca de perlas, riqueza na
tural que abunda en el litoraldeVene
zÚela especialmente en las costas de 
Cumaná, de la Península de Paragua
ná y de la Isla de .Margarita y queda 
por tales motivos expuesta á su total 

: extincióu á fii1 de regularizar su explo· 
taci6n, dispone: 

Artículo 1? 

Los Administradores de las Aduanas 
marítimas de los puertos de la Repú
blica en cuyo litoral se encuentren os-

1 tiales, procederán á tomar todos los in
formes conducentes á establecer la es
tadística exacta de este ramo d«: la ri
queza pú'blica, haciendo Anotar en un 
libro que llevarán al efecto todos los 
datos relativos al número de osti~ les, 
su situación geográfica, su distancia 
del puerto habilitado más inmediato, 

1 su extensión, su espesor, cantidad y 
calidad de perlas que produce acual· 
mente, su profundidad de la superficie 
de las aguas, los arbitrios empleados 
en la explotación, las faltas y abusos 
que se cometan y demás circunstancias 
y condiciones relacionadas con e.ta 
materia, y de estos asientos remitirán 
€opias al Ministerio de Fomento el día 
1? de cada mes, debiendo también par
ticipar todos los demás actos y proce
dimientos que ejecuten en virtud de 
esta Resolución. 

Artículo 2? 

Queda prohibida en absoluto la pes· 
ca de perlas por todos aquellos medios 

1 y artificios que tiendan á la destruc
ción de los ostiales, y sin haberse lle
·nado los requisitos legales. 

Artículos? 

Para ejercer esta industria cada bote, 
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falucho ó embarcación deberá estar 
provisto de una patente que expedirá 
gratis el Administrador de la Aduana 
M:uítima del puerto más inmedialo á 
la nsideocia de su dueño, en papel se
llado nacional de la primera clase y en 
la cual :e inutilizarán estampillas por 
v.ilor de veinte bolívares. 

Artículo 4~ 

La industria de la pesca de perlas 
podráeJercersedurante todo el año ~ara 
el cual se ha expedido la patente, la 
cual deberá renovarse anualmente, con 
expresión del nombre de la embarca- 1 

ciór;, sus dimensiones, el número de 
hombres de su tripulación, el nombre, 
apellido y domicilio de su dueño, el 
uúmero de orden que le corresponde y 
totlas las demás circunstancias que 
tiend:ia á determinarla con precisión. 

Artículo 5~ 

Por el Miuisterio de Fomento, se , 
nombrará uu Inspector general de la 

1 pesca de perlas, que estará en el deber 1 

ele recorrer constantemente, en una em-
1 

barcación que al efecto le proporciona- , 
rá el Gobierno con la tripulación y ele
mentos necesarios, los lugares donde 1 

existen ostiales conocidos, y los que 
puedan descubrirse en adela:i te, anota- 1 

r,1 todos los datos que sobre ellos pue
da obtener y los remitirá mensualmen- , 
te á este Despacho y al Administrador 
dt la Aduana Marítima n,ás próxima, 
y hará cumplir estrictameute las dis- 1 

posiciones de la presente Resolución,. á 1 
cuyo efecto recibirá la nónima de las 

1 
patenks expedidas por los Administra
dores de Aduana y no permitirá que se 
eje1za la industria sino en el ostia! ó 
circunscripción de ostiales qu~ para su , 
explotacióu se designará anualmente ¡ 
en la patente respectiva. ; 

Artículo 6~ 

La concha lisa, nueva, llamada de 

1 

1 

flor, no contiene perlas y debe arrojar
se al agua inmediatamente en el mis- 1 
mo sitio de la pesca, sin que sea per· 
mitido conducirla á tierra. 

Artículo 7<? 

Por el Ministerio ele Fomento, y 
en vista de los iufonnes que remilau 
los Administradores de Aduana y el 
ln:,pector General, !:e designará anual
mente la cir-cu:1scripción de ostiales 
explotables durante el afio en curso, y 
las patentes expedidas no tendrán va
lor sino para ejercer la iu<lustria en esta 
circunscripción, reservándose todas las 
demás para fomentar durante el aiio y 
Jos seis años siguientes los criaderos y 
madurez de la perla. 

Artículo 8~ 

Los dueños de embarcaciones dedi 
cadas á esta industria, serán responsa
bles de toda infracción que se cometa 
en su ejercicio así como los tripulantes, 
quednudo sujetos á la pérdida de la em
barcación y de la pesca hecha y á una 
multa que no hajari de cuatrocientos 
bolívares ó arresto proporcional, según 
la gravedad de la falta. 

Artículo 9f! 

Todas las :.1utoridades marítimas y 
civiles y de policía quedan en el deber 
de hacer cumplir estrictamente las dis
posiciones de la presente Resolución, 
dando cueuta al Ministerio de Fomen
to de todos sus actos sobre la materia. 

Comnuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GAHCÍ,\. 

Estados Únidos dt> Vei:czuela.-1\Iinis
~erio de Fomento.-Direccióu de 
Riqueza Territorial. -Caracas : 8 
de febrero de r9ót. -90~ y 42~ 

Resuello: 

Por cuanto en la práctica han resul· 
tado inconvenientes las disposiciones 
contenidas en los artículos 3? y 4'? de 
la Resolución dictada por este Minis
terio con fecha 22 de marzo de 18971 

que reglamenta la industria de la pes
ca de perlas en los mares de Venezue
la; y en la necesidad de facilitar á los 
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que se ocupan en esas labores los me- J laciones Exteriores al ciudadano Ge
dios de que ejerzan dicha industria ral Jacinto R. Pachano. 
c011stante y activamente, lo cual re- 1 

dunda al propio tiempo en beneficio I Atlículo 3'! Mi Secretario General 
de ellos y en utilidad del Fisco Nacio- , queda encargado de la ejecución del 
dal¡ el Jefe Supremo de la República 

I 
presente Decreto. 

ha dispuesto modificar los términos de Dado, firmado, sellado con el Sello 
los artículos referidos, en el se11tido de del H.jecutivo Nacional y refrendado 
que las patentes que en el Territorio por el Secretario General, en el Pala· 
Federal Margarita se concedan á los cio Federal de Caracas, en 8 de uoviem -
botes, falucho3 ó embarcaciones desti- bre de r9or.-Año 91'! de la Indepen 
n1dcs á la pesca de perlas, se extien- dencia y 43? de la Federación. 
dan en lo sucesivo en papel sellado de 1 

la clase séptima, con estampillas por ¡ 
valor ,de un bolívar, por el término ' 
de uu mes y pagando como impuesto, ' 
la can ti dad de [ B 1 s] qui 11ce bolí
vares. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Secretario General, 
Se <lil'.'pone adem.is que los fondos 

recaudados por efecto de ese impuesto 
se destinen de manera conveniente al 
fome11to del Territorio Federal Mar
gzrita. 

Por Resolución especial se nombra· 
rá la Junta de Fomento que ttndrá á 
su cargo el manejo y distribución de lo 
que produzca el ratno referido. 

Comuníquese y publíquese. 

l'or el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYAI,A. 

8;'537 

Da,eto de 8 de noviembre de I90I, por 
el cual se acepta Za renuncia presen
tada por el ciudadano Eduardo Blan· 
co, J11inisfro de Relaciones E ,--elerz'ores 
y se nombra al General Jacinto R. 
Pachano, pa, as u stifuirlo. 

EL PR1':SIDBNT1! PROV!S10::SAL 

OF. I.OS EST.\l>OS UNIDOS m: VENf:t,UEJ.A, 

Decreta: 

Artículo 1? Acepto la renuncia que 
del cargo de Ministro de Relaciones 
Exteriores me ha presenta•io el ciuda
dano Eduardo Blanco, fundada en ra
zones de salud. 

Artículo 2? Nombro Ministro de Re-

(L. S.) 

J. TORRES CÁRDENAS. 

8538 

Resolución de 8 de noviembre de 1901, 
1 por la mal se ordena po11er en circu

lnci(m las estampillas á que se refiere 
la Resolución Ejecutiva de /echa 4 de 
mayo de I901. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis· 
terio de Fomento.- Dirección de 
Correos, Telégrafos, Estadística é Iu· 
migraci6n.-Caracas: 8 de noviem
bre de r90r. -90'! Y 43C? 

Resuelto: 

I Por cuanto han llegado y están e11 
depósito en el Banco de Venezuela l:K 
estampillas postales de diez y veinti· 
céntimos [B o, 10 y B o, 25] encargadas 
á la Compañía de Billetes de Banco 
americana de New York, de conformi-

1 

dad con la Resolución Ejecutiva die· 
tada por este Despacho el 4 de mayo 
último, que dispone hacet dichos tipos 

1 de estampillas en la forma, dimensio-
nes y co'ores que se expresan en el ar· 
tículo 29 del Decreto Ejecutivo de fe. 
cha 26 de enero del año próximo pasa
do y sin llevar estampada la cifra 
«1900» á que se contrae el artículo 5'! 
del mismo Decreto, el Ejecutivo Fede· 
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ral ordena qne se pongan en circula· 
ción. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FJ<:Lll'E A ROCHA G. 

8ñ39 

Resolucióll de 9 de noviembre de 1901, 

por la cual se declara en receso la 
Escuela Ná1elica. 

Estados Unidos de Ve11ez11ela.-Mi11is- ' 
terio de Gnerrn y Marina.--Direc ! 
ción <le Marina, Estodística y Con· 
tabilidad.-Caracas : 9 de noviem · 
bre de r90r. - 91? Y 4J? 

Resuello: 

No estando convenientemeute ins
talacla la Escuela Náutica, por carecer 
de las condiciones requeridas el buque 
donde se halla situada; ha dispuei-to el 
Presidente Provisional de la Rerúbli
ca que se declare en receso dicho I ns· 
tituto, hasta nueva orrlen del Gobier
no. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. GUERRA. 

8540 

Decreto de II de noviembre de 190I, 

por el cual se noinbra Ministro de 
Instrucción Pública al Doctor Tomás 
Garbiras. 

EL PRESIDENTE P~VISIONAL ! 
!)E LOS ESTADOS UNIDOs° .. EZUELA, 

Decreta: 

Artículo 1? Nombro Ministro de 
Instrucción Pública al ciuda~ano Doc· 
tor Tomás Garbiras. 

Artículo 2? Mi Secretari0' General 
queda encargado de la ejecu<:iQn de 
este Decreto. 

TOMO XXIV · 52 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo N:1cional y refrrndado 

· por el Secretario General, en el Pa
lacio Federal de Caracas, á Ir ele no
viembre de 19or.-Año 91? de la Inde
pendencia y 43? de la Federación. 

(I.;. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Secrelario General, 

(L. S.) 
J. T oRHHS CÁ.RDgN,\S. 

Resoluciún de 12 de noviembre de 1901, 

por la cual se declaran sus/H'miidas 
lasfimcfrmes de los Fiscales •trd !toe» 
de J11stmccióu Pública. 

Estados Unidos de Venezuela.-\!inis· 
teiio de Instrucción Públic,1.-Di
rección de Instrución Superior y de 
Bellas Artes. -Sección de E 0 tadís
tica y Contabilidad.-Caraca~: 12 de 
noviembre de 19or. - 91? Y 43<? 

Resuello: 

Por disposición del Presidente Pro
visional dP: la República, se declaran 
suspendidas las funciones de los Fisca
les ad hoc de Instrucción Pública, que
dando los Fiscales naturales encarga
dos de todos los asuntos de su compe
tencia y jurisdicción. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMt\.S GARBIRAS. 

8542 
Resoludón de 12 de noviembre 1901, 

por la cual se accede á una solicitud 
del ciudadano Angel D. Volcán, so· 
bre protección á una marca de já
brt't:a. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri-
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queza Territorial.-Caracas: 12 de 
noviembre de 1901.-91<? y 43<? 

Resuello: 

Considerada la solicitud que ha di· 
rigido á este Despa-:ho el ciudadano 
Angel D. Volcán, industrial estabÍéci
do en esbrcapital, en la que pide pro· 
tección oficial para la marca de fábrica 
con que distingue los cigarrillos que 
elabora en esta ciudad bajo la deuomi
naci611 de «Venezieela»,- y llenas como 
han sido las formalidades que establece 
la Ley de 24 ~ mayo de 18771 sobre 
marcas de fábrica y de comercio; el 
Ejecutivo Federal resuelve: que re ex
pida al interesado el certificado corres
pondiente, pe couformida i con el ar· 
tículo 6<? de la citada Ley, y previo el 
registro de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FEJ.IPE A ROCHA G. 

8543 
Resolución de 13 de noviembre de 1901 

por la cual se elt'minan las lnspecto~ 
rías de Escuelas existen/es en la Re· 
pública. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mini:;
terlo de Instrucción Púb1ica.-Di· 
rección qe Instrucción Popular.
Caracas: lJ de noviembre de 1901. 
-91<? y 43· 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Presi
den te Provisional de la República, que
dan eliminadas _desde el r6 del mes en 
curso, las Inspectorías de Escuelas exis
tentes en la Nación, quedando enco
mendado á los Fiscales respectivos el 
ejerc1c10 dé las atribuciones que á 
aquellas correspondían. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ToMÁS GARBIRAS. 

8544 
Resolución de 19 de novt'embre de 1901 

po, la cual se dispone que quede11 á 
cargo de la Direcció¡z de Instrucción 
Popular los expedientes, presupues
tos y demás asuntos relacionad?s con 
las Escuelas Nacionales. 

Estados Uni,los de Veuezuela.-Minis
terio de Instrncción Pública. -Di
rección de Iostrucció11 Superior y de 
Bellas Artes. -Sección de Estadís· 
tica y Contabilidad.--Caracas: 19 
de noviembre de 1901.-91~ y 43'? 

Resuello: 

Por disposición del Presidrnte Pro· 
visiona! de la República, y para el me· 
jor orden interno de este Despacho, 
pasen al estudio y manejo de la Direc
ción de Instrucción Popular, los expe
dientes, presupuestos y demás awntos 
relacionados con las Escuelas de la 
República, que hasta ahora estaban 
refundidos en In de Estadística y Con
tabilidad. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

'rm1AS GARDIRAS. 

8545 
Resolución de 19 de noviembre de 1901, 

por la cual se accede á una solicitud 
de Mü:hel De Lemas & C~ sobre 
protección á una marca de fábrica. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis· 
terio de Fomento.--Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 19 <le 
noviembre de 1901.-91<? y 43<? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que han di
rijido á este Despacho los señores Mi
chel de Lemos & C~\ comerciantes de 
e~ta cap~tal, en la que piden protec· 
c16n oficial ¡,~ra }a marca de fábrica 
con que distinguen un producto de su 
fabricación bajo la denominación de: 
«Maizeína»; y llenas como han sido las 

Recuperado de www.cidep.com.ve



form~lidades que establece la Ley de 
24 de mayo de 18771 sobre marcas de 
fábrica y de comercio; el Ejecutivo 
Federal resuelve~ que se expida á los 
interesados el certificado correspon
diente, de conformidad con el artículo 
6~ de la citada Ley, y previo el regis
tro de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8546 

Resolución tie 19 de noviembre de 190 1, 
far la cr,al se fija el presupuesto de 
la Escue'!a Politécnica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior y de 
Bellas Artcs.-Sección de Estadísti
ca y Contabilidad.-Caracas: 19 de 
noviembre de 1901.-91~ y 43~ 

Resuelto: 

Por disposición del Presidenk Pro
visional de la República, el Presupues
to quinc.enal de la Escuela Politécnica 
queda organizado del siguiente modo: 

El Director . . . . . . n 2501 

El Sub-Director . . . 120, 

El Profesor de Inglés . 
(1~ clase) ..... · . . 100, 

El idem de idem (2~ clase) 40, 
El ídem de Historia Uni-

versal y Patria . . . . . . 40, 
El idem de Francés (1~ 

clase) . . . . . . . . . . 40, 
El idem de idem ( 2'.' clase) 40, 
El idem de Latín . . . 40, 
El ídem d~Literatura pr~-

ceptiv.a . . . . . . . . . 40, 
El ide'm de Astronomía y 

Dibujo topográfico . . . . 401 

El idem de Gramática cas-
tellana . " . , . . . 401 

El ídem de Alemán . . . 401 

1 

El ídem de Contabilidad 
Fiscal y Mercantil . . . . 

! El idem de Aritmética 
Razonada ..... . . . 

El idem de Química é 
Historia natural . . . . 

El idem de Filosofía . 
El iciem de Griego . . 

1 El idem de Geografia U ni. 
versal y Patria . . . . . . 

El idem de Taguigrafia . 
El ídem de Dibujo natural 

. y pintura . . . . . : . . 
El ídem de Agricultura 

1 e'emental . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . 
Portero ....... , 

Escritorio y alumbrado . 

40, 

40, 

B r.3.50, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMÁS GARDIRAS. 

8547 
Decreto de 20 de noviembre de 1901, 

por el mal s, nombra Ministro de 
Gufrra y Marina al '1·udadano Ge
flCJ al Joaquín Garrido. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE 1.0S ESTADOS 
UNIDOS DF. VENEZU~:LA, 

Decreta: 

Artículo 1~ Nombro Ministro tle 
Guerra y Marina al ciudadano General 

1 

Joaquín Garrido. 
Artículo 2~ Mi Secretario General 

1 

queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Selh) 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Secretario ~eneral en el Pala
cio Federal del Capitolio, en Caracas, 
á 20 de noviembre de I<)OI.-Año 91? 
de la Independencia y 43~ de la Fede· 
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 
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Refrendado. 

El Secretario General, 

(L. S.) 
J. TORRF.S CÁRDENAS. 

8548 

Resolttcibn de 20 de noviembre de 1901, 
;,or la cual se accede á una soHcitud 
de varios esttuli.o.ntes de la Univer
sülad Central. sobre habiHtación de 
estudios. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucciót~ Pública. -Direc
ción de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes. - Uaracas 20 de no· 
viembre de 1901.-qx? y 43? 

Resuelto 

Vista la solicitud que con fecha de 
hoy dirigen á eete Despacho los Bachi
lleres R. Rauseo, V. Peña, F. Gueva
ra Rojas, Rafael Pesquera, R. Pérez 
Ruedas, Miguel L . Ron, Amadeo 
Muesio, Julio C. Rivas Morales, B. 
Gutiérrez López, Juan Luis Morandi, 
Abelardo L. Hernández, Angel Acosta 
Poleo, Angel M. Agua-lo, M. Pachón 
Silva, R. Melo Landaeta, Pedro Re
yes G., Manuel Gontález Montano, 
R. R. Solo P., R. A. Pereira, P. P. 
Silva Carranza1, A. Irazábal, R. H. 
Villasnna, E. uíaz Vargas y Rómulo 
José Sanojo, estudiantes de 6'? año de 
Ciencias Médicas d · la Universidad 
Central, en que manifiestan _que en el 
actual trilnestre del año académico 
que corre. quedará termina.do el estu· 
dio de las materias que corresponden á 
dicho año, pidiendo en consecueccia se 
les conceda la gracia académica de ren
dir los exáme11es respectivos antes ile 
la couclusión del lapso escolar señala· 
lado por la Ley, el Presidente ProTi· 
sional de la República ha tenido á biett 
accederá dicha solicitud, disponiendo 
que los exámenes se verifiqueu del 20 
de diciembre en adelante, conforme á 
la fijación de días hecha por e: Rector, 
y que se rindan los de Medicina Legal 
é Higiene de acuerdo con la Sección 

4~, artículos 156 y siguientes del ·Có· 
digo de Instrucción Públi~a, é indivi
duales los de Clínicas, debiendo los fa. 
vorecidos pagar los derechos corres
pondientes á las habílitaciones, y al· 
canzar; para su aprobación, la califi
cación de «Distinguidos», 

Comµníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ToMÁS GARBIRAS. 

8549 
Resolución de 20 de noviembre de 1901, 

por la cual $e crea tma Escuela de 
Canto y Piano en la ciudad de Va
lencia. 

Estados Unidos d~ Venezuela. - Mi
uisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior y 
de Bellas Artes.-Caracas: 20 de no
viembre de 1900. -91'? y 43'? 

Resuello: 

Por disposición del dudadano Presi
dente Provisionnl de la República, se 
crea una Escuela de Piano y Canto en 
la ciudad de Valencia con la asigna
ción mensual de (B 100] cien bo~ívares, 
y se nombra para regentarla á la seño
rita Matitdeizquierdo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMAS GARBIRAS. 

8550 
Resolución de 21 de no'l'le-mbre de 1901, 

por la mal se accede á mza solicilud 
de varios estudiantes de la Uni'versi
dad, de valenci'a, sobre habililacifm 
de estudios. 

Estados U nidos de Venezue!a. -Minis· 
terio de Instrucción Pública. - Di
rección de Instrucción Superior y de 
Bellas Arles. - Caracas 2 r de no
viembre de r901.-91'? y 43'? 

Resuelt(J; 
Dispone el Presidente Provisioual 
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de la .R.ep<iblica que se conceda la gra· 1 

cia que solicitan los Bachilleres Fran· 
cisco Antonio Granadillo, -Rafael A. 
Torres C., Pablo Antonio Cubas, Juan 

1 Manuel Coronel y Polidoro N. Borges, , 
estudiantes del tercer bienio de Ctffl· 1 

cias Eclesiásticas de la Universidad de 
Valencia, quienes manifiestan que no 
pueden terminar sus e~tuclios en dicl!a 
Universfdad por haberse eliminado en 
ella la respectiva ftatltad; pidiendo 
en consecuencia se les conceda habili
tación de estudios para optar al Doc· 
torado en Teología ante el mismo ins
ti tu to, por no serles posible trasladar· 
se á e9ta capital. En tal virtud se au
toriza al Rector del Instituto arriba ci
tado para que fije en dos grupos los 
exámenes de los peticionarios y los 
días en que deban tener efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ToMAS GARBIRAS. 

8551 

Resolucilm de 2I de noviembre de I90I1 

por la cunl se prorro¡a el plazo con· 
cedido para la revn/z'dación de títulos 
de propiedad de tierras baldías. 

rios de dichos títulos¡ el Ejecutivo Pe
cleral acuerda una nueva prórroga para 
que se lleve á cabo dicha revalidación, 
la cual terminará el 23 de mayo de 
19021 lapso que se fiia como término 
fatal para que los interesados cumplan 
aquella disposición, qued_ando los que 
no lo efectúen para esta última fecha, 
sometidos! lo preceptuado en el Artícu• 
lo 38 de la Ley de Tierras Baldías vi· 
gente. 

CDmnníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8552 

Reso/ucilm de 22 de noviembre de I901, 
por la que se accede á ima solicitud 
de ~arios esludia11tes del Colegio Na
cional d~ varones dr Ciudad Bolí· 
11ar, sobre habilitación de estiidios. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Iñstrucción Pública.-Di
rección de Instmcci6n Superior y 
de Bellas Artes.--Caracas: 22 de no
viembre de 1901.-91? Y 43? 

Resuelto; 

Vista la petición que dirigen á es'e 
Estados Unidos de Venezuela.--Minis- Despacho los Bachilleres Pedro S. Cre• 

terio de Fomento.-Dirección de d d' T A BI · L d M A e .101 •• • · aneo e esma, . . 
Riqueza Territorial, Agricultura Y Figarella y Angel M. Mejías, estudian· 
Cría.-Caracas: .21 de noviembre de tes de 6? año de Ciencias Médicas del 
1901.-91? Y 43? ColeJ!io Nacional de Varones de Ciu-

Resuelto· 1 dad Bolívar, el Presidente Provisional 
. · . . . 1 de la República ha tenido á bien dis· 

Por Resotuc1ón de . este M nusten?, poner, que se extiendan á ellos los tér
fecha 23 de mayo últuno, se conced1ó l minos favorables de la Resolución de 
á los tent!dores de títulos de propiedad este Despacho, fecha 20 de los corrieu
_de tierras baldías, para los efectos de tes, en que st concedió á los estudian. 
su revalidación, una _prórroga que es- ¡ tes del mismo año científico de la Uní
pira -el 13 de los comen res, y no ha- versidad Central, gracia académica pa
biendo podido concurrir todos los inte· ra presentar examen anual e1\ la se· 
resados á cumplir dicho requisito, se- guada quincena de diciembre próximo, 
ñalado en la Resolución de este mismo 

I 
debiendo aquéllos como éstos, rendir 

Despacho, fecha 20 de octubre de 19001 1 los exámenes de Medicina Legal é Hi
por inconvenientes debi~os á la situa- giene, conforme á la Sección 4~, ar· 
ción anormal que ha venido at~avesan- ticulo 156 y siguientes del Código de 
do la República, y de consiguiente I Instrucción Pública, é individualmen· 
ajenos á la voluntad de los propieta· te y con pago de los derechos respec-
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8554 ti vos los de Clínicas, para lo cual se 1 
auto;iza en debida forma al Colegio 
Nacional citado, cuyo Rector hará la Deerelo de 26 de noviembre de I90I, 
fijación de días correspondientes. 1 por el mal se crea transüonamente 

unimjmesto Nacionalsobre la expor-
Comuníquese Y publíquese. 1 tación de ganado. 

Por el Ejecutivo Nacionat, ¡ EL PRESIDENTE PROVISIONAL 

ToM>.S GARBIRAS. I DE Los ES'rAoos 1.1Nroos DE VENEZUELA, 

I En -uso de las atribuciones de que 

8553 

Resolucúm de 23 de 1101,iemb.tede I90I, 
por la que sé f:Ccede á una sol(-citud ele 
varios estudiantes del Colegio Nacio· 
nal de varones de Liudad Bolívar, 
sobre J,abilitaci6n de estudios. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Instrucción Pública. -Di
rección de Instrucción Superior y 
de Bellas Artes.-Caracas: 23 de no· 
viembre de 1901.-91? Y 43? 

Resuelto: 

Los estudiantes de 69 año de Cien
cias Políticas del Colegio Nacional de 
Varones de Ciudad Bolívar, Bachille
res Pedro S. Escalona, Fernando Iradi 
C. y A. Rodríguez Ripert, se dirig(ll á 
este Despacho con fecha 4 de los co
rrientes suplicando se les cqnceda la 
<Tracia ~cadémica de rendir examen 
;nual de las materias correspondientes 
nl terminar el estudio de éstas, y el 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca en virtud de las justas razones 
expuestas, ha tenido ~ _bien dis~oner 
que se acceda á la pe~1c1ón de dichos 
estudiantes y se antonce al Rector de 
aquel fostitutq, para q~e á parti_r del 
primero · de enero próximo veu1clero 
fije los días en que deben efectuarse 
los exámenes, en los cuales se llenarán 
los requisitos prev~oi~os en la secc\ón 
4~ artículo 156 y s1g01entes del Código 
de Instrucción Pública. 

Com uníqu.ese .Y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ToMÁS GARBIRAS, 

I .está investido -por el Acuerdó de la 
Asamblea Nacional Constituyente, fe
c:1ado el 28 de marzo del corriente año 

' Decreta: 

Artículo 1? Se crea transitoriamente 
el Impuesto Nacional de (B 8\ ocho bo· 
lívares por cada res vacnna que se ex· 
porte para el extranjero, con excepción 
de las vacas. 

Artículo 2~ Por cada vaca horra que 
~e exporte para el extranjero, se paga· 
rá el impuesto de (B 20) veinte bolíva
res, debiendo los intetesados solicitar 
d ~¡ Ministerio de Hacienda permisos 
especiales para cada, embarque. 

Artículo 3? El presente Decreto em· 
peznrá á regir desde su publicación en 
la Gaceta O¡fcial, y el Ministro de Ha
cienda queda encargado de reglamen
tarlo y cuidar de su ejecución. 

Artículo 4? Dése cuenta al Congreso 
Naciooál en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, selJado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Hacienda en el Pa· 
lacio Federal, en Caracas, á 26 no· 
viembre de 190r. -Año 911! de la In
dependencia y 4.~? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO, 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

R. TÉI.LO M ENDOZA, 
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8555 
Resolución de 26 de noviembre de I<JOl 

que 1eglamenla el Decreto referente 
al impuesto sobre exportación de ga
nado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y ..C-r~dito Públi
co, -Caracas: 26 de noviembre de 
190r.-91?y43~ 

Resuelto: 

En conformidad con el artículo 3? 
del Decreto Eiecutivo de esta misma 
fecha; el ciudadano Presidente Provi
sional de la República ha tenido á bien 
di~poner: 

Que el i111puestu de (B 8) ocho boñ
vares sobre ganado vaouno á que se re
fiere al artículo 1? del citado Decreto,., 
sea satisfecho en las Aduanas~ la Re
pública, eu IR forma de costumbre. 

Que para obtener los permisos de 
embarques de vacas horras, deben los 
interesados consignar en el Banco de 
Venezuela ó en sus respectiv.as Agen
cias el monto de dicho impuesto, per
cibiendo el correspondiente recibo, que 
presentarán á este Miuisterio junto con 
la solicitud que hagan, para que se les 
conceda el permiso, el cual deberá ser 
presentado á los Administradores de 
las Aduanas por donde vaya á hacerse 
la exportación, á fin de 'que pueda efec
tua1se el embarque. 

Los Administradores de Aduanas 
llevarán una cuenta pqr separado del 
producido de este impuesto, y enviarán 
á este Ministerio y demás oficinas que 
preceptúa el Código de Hacienda, una 
relación de las cantidades que ingresen 
por este respecto. 

Comuníquese y· publíquese. 

Por el..Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA, 

855fi 

Resolución de 26 de noriembre de r9or, 
por la cual se ordena pone, en circu
lación las eslampi'llas á que st' refiere 
la Resolución de este Despacho de 
/echa 6 de setiembre próximo pasado. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Fomento.--Dirección de Co
rreos, Telégrafos, Estadística éln mi-

l 
gración.-Caracas: 26de noviem
brt de 19:>r.-91? y 43? 

j Resuelto : 

1 Por cuanto han llegado y están en 
depósito en el Banco de Venezuela, las 
estampillas postales de cinco y cin
cuenta c~ntimos (B 00,5 y Bo,50), en· 
Cf\rgadas á la Compañía de Billetes de 
Banco Americana de New York, de 
conformidad con la Resolución Ejecu
tiva, dictada por este Despacho el 6 de 
setiembre último, que dispone hacer 
dichos ti pos de estampillas en,la fórma, 
dimensiones y colores que se expresan 
en el artículo 2? del Dtcreto Ejecutivo 
de fecha 26 de Enero próximo pasado, 
y sin llevar estampada la cifra «1900»

1 
á que se contrae el artículo 5? del mís
mo Decreto, el Ejecutivo Federal, 
ordena: que se pongan en circulación, 
sin que por ello pierdan su valor lo:; 
mismos tipos de la emisión de 1900, 
aún no agotados. 

·comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecntifo Federal, , 

FELIPE AROCHA G. 

8557 
Resolución de 27 de noviembre de r9or

1 
por la que se prorroga el contrato de 
arrendamiento «el Acueducto «Mi
randa». 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Contabilidad.-Caracas: 27 de 
noviembre de 1901.--91? y 439 

Resuelto : 
Per disposición del Presidente Provi

sional de la República, se prorroga por 
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un año más. el contrato de arrenda
miento Alel Acueducto «Miránda» en 
Valencia·, celebrado con el señor Pedro 
Fftl~>del ~stillo, con fecha 8 de 
febrerg µl~Q,.)~sta pr6rroga· fenecerá 
el día-28 de febrero del año de I<)OJ, 

Comuníquese y publíquese. 

~or el Ejecutivo Nacional, 
,-,, J. ÓTÁ~EZ M. 

8558 

Resolt,ción de 28 de novú zóre de r9or, 
por"la que se desti'na la cadidad4e 
B -20.000 p~ra Ppgar al ·ci"udqda..7_!(! 
Gene, al Francis,·o A/varado el va
lor de una casa qiíe · ka ··vútdUo 'al 

Gobierno Nacional. 

E,tados Unidos de Venezuela.-Mi
oisierio de Obras Públicas .. -Direc
d6ti di! Edificios y Ornato ~e Pobla
ciones. -Caracas: 28 de noviembre 
1901.-91 <? y 41<? . 

~-
Resuelto: 

Por disposición del Presideute Pro 
visional de la República, se destina la 
suma de veinte mil bolívares (B 20.000) 
para pagar al ciudadano General Fran
cisco Alvaratlo, el valor de una casa-de 
su propiedad que ha vendido al Gobier
né. Nl!cional, situada frente á 1a plaza 
«Bolívar» de la ciudad de San Crist6-
bal, en el ángulo que forma la calle 
segunda con la avenida tercera. 

La expresada suma se entregará ·al 
General Francisco Al varado, así: cua
tro mil bolívares(B 4.000) que ya tie
ne recibidos, y cuatro mil bolívatts 
(B 4.000) en cada uno de los días 23 de 
enero, 23 de abril, 23 de julio y- 2f de 
oc.tubr.e de\ añ9. d.e 1902 próxi.mo veni-
dero. · 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. OTUIEzM. 

8559 

R esolt,ci'ón de 28 de novi.emóre·de r9or, 
por la cual se dispone que los pagos 
de los presttjmeslos de las ofici'nas de 
Correos sean keck'os por el Banco de 
Venezuela. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento. - Direcci6n de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 
Inmigraci6u .. -Cá.racas: 28 de no
viembre de 1901.-91<? y 43<? 

Resuello: 

En atención á las dificultades con 
q~e tropjeza la Direc_ci6~ General de 
Correos para cons.egutr giros con que 
pagar quincenalmente á las Adminis
traciones del ramo los respectivos presu
p'uestos, y deseoso el Ejecutivo Federal 
de que estos sean c:atisfechos oportu
namente, para asegurar así la buena 
marcha del servicio de Correos, se dis
pone que á cont"ardes<le el 1<? de diciem
bre pr6ximo venidero en adelante, haga 
el Banco de Venezuela los pagos de 
dichos presupuestos de conformidad 
con el contrato que tiene celebrado con 
el Gobierno Nacio~al y. según la si
guiente distribución: 

En Caracas: 

El de la Direcci6n General de Co
rreos y los de las estafetas de Antíma-

. no, El Valle y Macarao así como zque
llas comprendidas en las jurisdicciones 
de los Estados Aragua, Mi~anda y Guá
rico. 

En La Guaira: 

Los' de las estafetas de .{.,a Guaira, 
Macuto y Maiq'}etía. 

ij~ue;to_Cabello: 

El de Pq_etto Cabello y los de las es
tafetas :::omprendidas en las jurisdic
ciones de los Estados. Lara, Yaracuy, 
Portuguesa, Zamora y Cojedes. 

En Valencia: 

n1 de Valencia y todos los de las es· 
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tafetas -del Estado Cara bobo, menos el 
de la de Puerto Cabello. 

En Coro: 

Todos los de las estafetas del Estado 
Falcón. 

En Maracaibo: 

Todos los de las estafetas compren
didas en las j urisdicciónes de los Esta
dos Zulia, Mérida y Trujil!o. 

En San Cristóbal: 

Todos los de las estafetas del Estado 
Táchira. 

En Ciudad .Bolívar: 

Los de las estafetas comprendidas en 
los Estados Bolívar y Apure, y en los 
Territorios Federales Yuruari, (menos 
el de Pedernales), Delta-Am¡icuro y 
Amazonas, y la de Soledad. 

En Cumaná: 

Los de las estafetas del Estado Su-

'I0MO XXIX,- -53 

ere, menos los de Carúpauo Güiria ¡ 
El Pilar y Río Caribe. ' 

En Barcelona: 

Todos los de las estafetas del Estado 
Barcelona, menos la de Soledad. 

En Maturín: 

Todos los de las estafetas del Estado 
Maturín. 

En Giiiria: 

Los de las estafetas de Güiria y Pe
dernales. 

En Carúpaoo: 

Los de las estafetas de Carú pano, El 
Pilar y Río Caribe. 

En Juaugriego: 

Todos los de las estafotas del Rstado 
Nueva Esparta. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCIIA G. 
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·- ===========~====~========~============~~=~ 
ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE FOM.ENTO.-DIRECCION DE CORREOS, TELEGRAFOS, ESTADISTICA E IMIGRACION 

Cuadro demostrativo de las Oficinas del Banco de Venezuela que pagarán los respectivos presupuestos de las Estafeta 

de Correos de la República. 

Oficinas del Banco de 
Venezuela 

Estafetas de Correos de la República que han de cobrar sus respectivos presupuestos 
en las Oficinas del Bauco de Venezuela que tienen designadas 

( Dirección General de Correos, Antímano, El Valle, Macarao, La Victoria, El Consejo, San ------,-------- --
j 

Mateo, Maracay, Choroní, Villa de Cura, San Juan de los Morros, Turmero, Cagua, Ca
matagua, Carmen de Cura, San Francisco de-Cara, San Casi miro, San Sebastián, Pao de 
Zárate, Las Tejerías, Petare, Baruta, Chacao, Caucagua, Capaya, Higuerote, Curiepe, 

C Tacarigua, Los Teques,. Paracotos, San Diego de los Altos, . Ocumare dP.l •.ruy, Demo-
aracas · · · · · · · · 1 erada, San Francisco de Yare, Río Chico, San José de Río Chico, Santa Lucía, Santa 

La Guaira; _. 

Puerto Cabello. 

l 
Teresa, Guarenas, Guatire, Cúa, Cbarallave, Calabozo, El Rastro, Guardatinajas, Cama
guán, Ortiz, Parapara, San José de Tiznados, El Sombrero, Barbacoas, Altagracia, San 
Rafael de Orituco, Lezama, Taguay, La Pascua, Chaguaramas, Espino, ,Zaraza, Tucu
pi~o, Santa María de !pire. 

La Guaira,. Macuto, ·Maiquetía. 

( Puerto Cabello, Barquisimeto, Cabudare, Quíbor, Tocuyo, Bobare, Duaca, Humocaro-

1 
Bajo, Baragua, Siquisique, Carora, Curarigua, San Felipe, Yaritagua, Urachiche, Gua
ma, Chivacoa, Campo Elías [Yaracuy~. Nirgua, Salom, . Guanare, Araure, Acarigua, 

~ Ospino, Guanarito, Villa Bruzual, Píritu [Portuguesa], Barinas, L ibertad [Zamora], 

Tinaquillo, Barinitas, Arismendi, La Unión, Pedraza, San Carlos, Manrique, Tinaco,· 
L Pao, Baúl, Libertad, Cojedes. 1 

1 
1 

Dolores, Santa Rosa [Zamora], Nutrias, Puerto Nutrias, Obispos, La Luz, Barrancas, 

;;a;;;;;;===========================;;;;;; 1 

.¡:,. -°' 
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Valencia. 

Coro ... 

Maracaibo ...... . 

San Cristóbal . . . . . 

1 Ciudad Bolívar . 

Cumaná . 

Barcelona. 

Maturín .. 

Güiria .. 

Carúpano. 

Juan Griego. 

CONCLUYE EL CU.ADRO .ANTERIOR 

{ 
Valencia, Los Guayos, Tocuyito, Güigüe, Ocumare de la Costa, Montalbán, Miranda, ·¡ 

Bejunía, Canoabo, Guacara y San Joaquin. 
l 

J Coro, La Vela, Capatárida, _Casigua, San Juan de los Cayos, Chun:.guara, Sabaneta, Tuca· 
l -::as y Cumarebo. 

( Maracaibo, San Carlos del Zulia, Encontrados, Los Puertos de Altagracia, Mérida, Tabay, 

t Lagunillas, Tovar. Mucuchíes, Torondoi, Timotes, La Plazuela, Egidos,· Trujillo, Boco
oó, Campo Elías [Trujillo], Betijoque, La Ceiba, Carache, Escuque, Jajó, Valer:i, Men
doza, El Burrero. 

{ 
San Cristóbal, Táriba, Rubio, San Antonio del Táchira, Lobatera, Colón, Michelena, La 

Grita, Iodpendeucia, La Fría, La Uracá, Sabana de Mendoza. 

{ 

Ciudad Bolívar. Caicara, U pata, San Félix, Guasipati, Callao, Las Bonitas, San Fernando 
de Atabapo, Tumeremo, San Fernando de Apure, Apurito, Bruzual, Guasdualito, Pal-
marito, El Amparo, Soledad. · 

Cumaná. 

{ 

'

Barcelona, ,Guanta, Aragua de Barcelona, El Chaparro, Cantnura, Santa Rosa, Clari11es, 
Onoto, Piritu, Pao. 

Maturín, Caño Colorado,. A ragua de Maturío, San Anlonio de ~faturín, Caicara. 

Güiria, Pedernales. 

Carúpano, El Pilar, Río Caribe. 

Asunción, Juan Griego, Porlamar, Pampatar. 
f 1 1 _ ...... ~~-, 

~ --

Recuperado de www.cidep.com.ve



8560 
Resolución de 28 de noviembre de 1901, 

por la cual se fija et presupuesto de 
la EsCttela de 2? grado número J. · 

E~tados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Instrucción Pública.-Di
rccción de Iustrucciór, Popular.
Caracas: 28 de noviembre de 1901. 1 
91? y 43? 

Resuelto: 

Por disposición del Président~ Pro
visional de la República, el presupues
to quincenal de la Escuela de 2~ grado 
número 3, será distribuido en la forma 
siguiente, á partir de la primera quin
cena de diciembre próximo: 

Directora . . . . . . . . B 96, 
Subdirectora . . . 6o, 
Una auxiliar profesora de 

Geografía . . . . . . . . 30, 
Un profesor de francés . 301 

Un idem <le Aritmética . 3~1 

Un ídem de Inglés. . . 251 

Una profesora de Historia 
Universal y Patria . . . . . 25. 

Una ídem ele Gramática. 251 

Una idem de Piano. . . . 25, 
Una idem de Bordado . . 201 

Preceptora de ia Escuela 
Anexa . . . . . . . . 6o-1 

Gastos <le escritorio . . 20, 

Por Resolución separada se harán los 
nombramientos respectivo!'. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TollfÁS GARBIRAS. 

8561 
Resolttcilm de 29 de nouiembre de 1901, 

sobre prolecci(m á ttna marca de fá· 
b,ica de los señores S. E. f'Verleimer 
& C~ de Parfa. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 29 de noviembre de 
190r.-91? y 43? 

Resuello: 

Considerada l:l solicitud que han di
rigido á est:c Despacho los señores 
Chaumer & Ci!,, de este comercio, en 
su carácter de mandatarios de los se· 
ñores S. E. Wertheimer & C~, fabri
cantes de perfumería, 6o y 621 Rue de 
Ilauteville, París, en la que piden pro
tección oficial pnra la marca de fábrica 
de un producto de su elaboración que 
denominen: «rol vos de arroz de Java•; 
y llenas como han sido las fonnalida
dt>s que establece la Ley de 24 <le mayo 
dt: 18771 sobre marcas de fábrica y de 
comercio; el Ejecutivo Federal rernel· 
ve: que se expida á los interesados el 
certificado correspondiente, de confor
midad con el artículo 6? de la citada 
Ley y previo el registro de la referida 
marc.-a en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8562 
Resolucifm de 29 de noriembre de 1901, 

sobre protecd(m oficial á 1ma marca 
de jábrita de los señores Eloy Anzo· 
la&C~ 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis · 
teriode Fomento. - Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 29 de noviembre de 
1901.--91~ y 4J? 

Resuello: 

Considerada la solicitud que han di
rigido á este Despacho los ciudadanos 
Eloy Anzola & C-1-, del comercio de 
esta Capital, en la que piden protec
ción oficial para la marca de fábrica 
ne los cigarrillos que elaboran en esta 
ciurlad, bajo la denominación de «Fama 
de América•; y llenas como han sido 
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las lormAlidades que establece la Ley 
• de 24 de mayo de 1877, _sobre 1~1arc~s 
de fábrica y de comercio¡ el EJecut1-
vo Federal resuelve: que se expida á 
los intere~ados el certificado _corres
pí>ndiente de conformidad con e~ ar· 
tículo 6~de la citada Ley, y previo el 
rtgistro de la referida marca en el 
.libro destinado nl efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F,gtIPE AROCHA G. 

8563 
Resolucilm de 30 de 1wúembre de 1901, 

por la cual se dispone. que por las 
Universidades y Loleg1os de la_ Re· 
pública se expida á los eslttdtantes 
pobres la matrículas del acittal año 
escolar sin llenar los 1•eq1tisitos del ' , ., 
artículo 1¡9 del Código de lnstrumo11 
Pública. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi· 
terlo de Instrucción Pública. -Di rec
ci6n de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes.-caracas: 30 de no
viembre de 1901.--91? Y 43? 

856+ 
Resolución de 2 de diciembre de 1901, 

1 por la mal se accede á una soHdlud 
del señor /osé Macchi, sobre permi.10 

1 para vender lar.fe/as postales. 

1 Estados Unidos de Venezuela.-Miois
' tcrio de Fomento. - Dirección de Co-

rreos, Telégrafos, Estadística é Ju. 
migración. -Car.1cas 2 de diciembre 
de 1901.-91~ y 439 

Resuelto: 

Vista la solicitud que con fecha 28 
del mes próximo pasado ha dirigido á 
este Despacho el señor ,Tosé Macchi, 
en la cual pirle permiso para emitir y 
vender diez mil tarjetas postales con 
vistas polícromas de Veoezuela,-ta
les como calles, plazas, edificios, etc., 
-con exceoción de vistas de cuarteles 
y defensas nacionales,-conforme á las 
reglas y disposiciones que señala la 
Resolución de fecha 1~ de setiembre de 

, 1898, dictada por el Ministerio de Co
l rreos y Telégrafos, refundido hoy en 

este Departamento, el Ejecutivo Fede-
1 ral ha tenido á bien acceder á dicha SO· 

licitud. 

1 Comuníquese y publíquesc. 
Remello: 

Por el Ejecutivo Federal, 

FEtlPE AROCHA G. 

8565 

Animado el Presidente Provisional 1 
de la República del noble dese.o de 
allanar dificultndes á los estudiantes 1 
pobres qne por algún motivo jnstifica- 1 
do no hayan podido obtener sus ma
trículas en el lapso l_egal nscñ3ilado p~r I Resoluci/m de 3 de diciembre de I901, 
el ar~knlo 149, secció~ 3·, Título ú_ni· 1 par la cual se acced~ á 1t1trl solicitud 
co, Libro III ~el C~igo ~nstrucción l del Colegio de Farmacéuticos para 
Pública, h~ ten!do á bien disp?ner que I qne se le permüa nombrar mi'miem
por las ~01vcrs1d~des Y _Colegios d~ la bro Redactor del Código de lnslruc
Repúbhca s~ expida á dichos e!tud1an- 1 ción Pltblira. 
tes las matnc-ulas del actual ano csco· 1 
lar, por un lapso que no _deber~ pasar Estados Unidos de Venezuela. - Mi nis· 
del 24 de diciembre pr~x.11110, sin cec~- 1 terio de Instrucción Pública.-Direc
sidad de llenar los requ1S1tos esta~lec1· 1 cióo de Instrucción Superior y de 
dos para las prórrogas en el articulo Bellas Artes.--Caracas: 3 de diciem· 
149 antes citado. bre de 1901.--91~y 43~ 

Comuníquese y publíquese. Resuelto: 

Por el Ejecutivo Nacional, Vista la solicitud que dirige á este 
ToMÁS GA'll.BIBAS. 1 Despncho el Colegio de Farmacéuticos 
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de Venezuela, el Presidente Provisio
nal de la Repúbl ica ha tenido á bien 
acceder á el la y en consecuencia se 
nombra al ciudadano P. P. Hernández 
Mujica, Miembro ele la Comisión en
cargada de redactar el nuevo Código 
<le Instrucción Pública. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y cefrendado 
por los Ministros de Hacienda, y de 
Instrucci(ín Pública, en el Palacio Fe· 
deral de Caracas, á 6 de diciembre de 
19or.-Año 91? de la Independencia 
y 43? de la Federacióu. 

Comuníquese y publíquese. [ (L. S.) 

Por el Ejecutivo Nacional. ! CIPRIANO CASTRO 

TOMAS GARBIRAS. l Refrendado. 

I El .Ministro de Hacienda, 8566 

J1ecreto de 6 de dicz'embre de 1901
1 

por 
el ettal se ordena que las drogas, me
dicinas y productos químicos p4ten· 
lados sean aforados en la ~ clase 
arancelaria. 

EJ, PRESIDENTE PROVIS!ONAT. 

DE LOS F.STADOS U.SIDOS DF. VENEZUELA; 1· 

En uso de las atribuciones de . que 
está investido por el Acuerdo de la 
Asamblea Nacional Constituyente, san- \ 
ciouado el :i8 de marzo del corriente 
año, ! 

Decreta: 

Artículo 1? Las drogas, med-icinas y 1 
productos químicos patentados, que se 1 

introduzcan por las Aduanas de la Re- 1 
pública, pagarán el derecho de W) i 
sexta clase por kilogramo peso bruto, 11 
quedanao así comprendidos en dicha 
sexta clase del Arancel de Impor-
tación. 1 

(L. S.) 

R. TELLO Mm.oozA. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública 

[L. S.] 
TmrAs GARBIRAs. 

8567 

Resolución de 6 de diciembre de 190 1, 

por la cual se t.tispone proveer la Es
mela Polz'técm'ca y el Colegio Nado
nal de Niñas de esta dudad, de m(l· 
pas, cartas g-eográficas y cartas mu
rales para la enseñanza de las asig· 
naturas de Geograjía Unzversal, Fz. 
sita é Historia Natteral. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública. -Di
rección de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes. - Caracas: 6 de di
ciembre de H)OI. -91? y 43? 41\.rtículo 2? El (50 p 8) cincuenta por 1 

ciento del oroducto de este derecho se 1 

destina al fomento de la Ri!nta de ins- 1 R esuelto : 
trucción Pública. ¡ Considerando el Presidente Provi-

Artículo 3? Qucctan comprendidos i sional de la República la urgente ne
eu este Decreto las drogas, medicinas y I c~sidad de pro~ccr la ~scuela Poli.~éc
productos químicos que salgan del ¡ mea y el ~oleg10 Nacional de _Nmas 
pu~rto de su procedencia, desde el día I de esta ciudad, de una colecc16n d: 
10 mclusive del presente mes. map~s y cartas ge?gráficas para la en 

1 ensenanza de la asignatura de Geogra· 
Artículo 4? Los Ministros de Ha· , fía Universal en toda su extensión y 

cienda y de Instrucción Pública, que· 1 de una serie de cartas murales para la 
dan encargados de la_ ejecución d~ este I enseñani;a de_ las asignaturas de. Físi
Decreto, correspondiendo al prnnero I ca ·é Htstorta Natural, ha tenido á 
su reglamentación. 1 bien 
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Resolver: 

Que por órgano del Consulado Ge· 
neral de la República en Hamburgo se 
pida á la fábrica de materiales de. en· 
señauza <le C. 13oysen, de la . misma 
ciudad ak.nana, el envío de sendas co· 
lecciones de aquellos mapas y cartas 
e tadas con destino á los establecimien· 
tos dichos, haciendo de las rentas de 
su t>tanejo la erogación correspondien· 
te con cargo á la Renta de este Des· 
pacho. 

Comuu1quese al ciu~adano Ministro 
de Relaciones Exteriores y publíquese. 

PÓr el Ejecutivo Nacional, 

'rmd.s GARDIRAS. 

8568 

Resolución de 7 de diciembre de I901, 
por el cual se reorganiza el Preste· 
puesto del lnslitt,to Nacional de Be
llas Artes 

Estados Unitlos de Venézuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior y 
de Dellas Artes. - Caracas: 7 de di
ciembre de 1901.-91~ y 43~ 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente Pro
visional de la República, y á partir de 
la segunda quint:ena del presente mes, 
se reorganiza el presupuesto quincenal 
del Intitulo Nacional de Bellas Artes, 
del siguiente modo: 

El Director . . B 200, 

Subdirector . : . 140, 
Secretario . . . . 80, 
Profesor de Dibujo y Pin-

tura . . . . . . . . . . 100, 

Modelos de esta clase . . 20, 

Profesor de clase noctur-
na de Dibujo . . . 30, 

Alumbrado . . . . . · . 20, 

Profesor de- Escuftura 
0

; • 50, 
Modelos de esta clase . 20, 

Profesor de Arquitectura 40, 

Profesor de la clase de 
Canto para señoritas . . . 

Auxiliar de esta clase . 
Profesora de Piano . . . 
Otra Profesora de Piano . 
Otra ídem ídem . . . . 
Auxiliar de estas clases . 
fospectora . . . . . . 
Profesor de Teoría musi· 

cal para hombres . . . . 
Profesor de Canto para 

hombres . . . . .... 
Profesor de Teoría musi

cal para señoritas . . . . 

100, 

8o, 
8o, 
8o, 
8o, 
6o, 
80, 

eo, 

100, 

So, 
II Profesor de Piano para 

hombres . . . . .. .. 80, 

6o, ' 

1 
Profesor de Declamación 

1 

Profesor de Instrumentos 
de cuerda ....... . 

1 Profesor de Instrumentos 
demadera ....... . 

Profesor de Instrumentos 
de cobre ... . .... . 

Profesor de Anatomía ar-
tística . . . 

Portero .... . . . 
Gastos ·generales . . . 
Alquiler de uu piar.o . 
Escritorio . . . . . . 

60, 

60, 

60, 

40, 
60, 
50, 
20, 

20, 

B -2.030, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMÁS GARBIRAS. 

8569 
1 Resolución de 9 de diciembre de I90I 

1 

por la ettal se elimina la. C!m:audmi: 
cía de Armas" del Distrito Federal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Guerra y Marina. -Di rec-
ción de Guerra.-Caracas: 9 de di-

1 
ciembre de 1901.-91~ Y 43? 

Resuelto: 
\ Por disposición del Presidente Pro-

1 

visiona! de la República, se elimina 
la Comandctncia de Armas del Distrito 
Federal, hasta nueva Resolución, y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



para los efectos del servicio militar y 
económico de la Guarnición', todos los 
Jefes de Cuerpos se entenderán-- direc 
tamente cou este Ministerio. 

Comuuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

]OAQUIN GARRIDO. 

8570 
-Resolución de 9 de diciembre de 19or, 

por la cual se dispone expedir mulo 
definitivo de muz mina de carbón á 
/osé v. St"lva. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direccióu de 
Ri411-z1 Territor:al, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 9 de diciembre de 
1901.--91? y 43? 

Resuello: 

Lleuos como han sid\) por el ciuda
dano José Vicente Silva, los requisitos 
legales en la acusación que ha hecho 
de una mina de carbón, materia explo
table, según el Código de Minas vigep
te, situada en el lugar denominado 
«Santa Ana•, jurisdicción del Munici
pio Et Pilar, Distrito Benítez del Es
tado Sucre, denominada «Progreso», 
y constante de novecientas hectáreas 
(900 hs:'), hasta obtener el título provi
sorio de ella, expedido por el Presiden
te Provisional del Estado Sucre el 31 
de mayo del corriente año; el Ejecuti
vo Federal ha tenido á bien disponer, 
que se expida al interesado el título 
definitivo de la mencionada mina, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 del Código de Minas vi
gente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G' 

8571 
Resolttdlm de 10 de diciembre de 19011 

por la cual se prorroga hasta las 6 

f>. m., las horas de trabajo en !a 
Aduana de ·Cuan.ta para '. /os vapo
res que tengan r¡ue embarcar sólo 
ca,bón de las mmas del Nan·cual. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
Direceión de Aduanas y Salinas.
Caracas: 10 de diciembre de 1901.-

9:i:? Y 43? 

Resuelto: 

En uso de la facultad que tiene el Go· 
bie:oo para, prorrogar las horas del 
despacho en las Aduanas de la Repú· 
bl ica, cuando circunstancias particu· 
lares así lo exijan en beneficio del co· 
mercio, ha dispuesto el Presidente 
Provisional de la República, que en 
la Aduana de Guanta para el despacho 
de los vapores, cuando sólo tengan que 
embarcar carbón, de las minas de Na
ricual, se prorroguen las horas de tra 
b:ijo en los días no feriados hasta las 
6 p. m., sin que los empleados de la 
Aduana del referido t)Uerto cobren 
ninguna remuneración á los Capitanes 
ó consignatarios de dichos vapores Por 
este ttabajo extraordinario que hacen. 

Comuníquese á la Aduana de Guan 
ta para su cumplimiento y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO ~,ENDOZA. 

8572 
Resoluciones (2) de JI de düiembre de 

1901, sobre pesca de perlas. 

· Estados Unidos de Venezuela.-Mi
terio de Fomento . .:....J)irección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: II de diciembre de 1901. 
-91? Y 43? 

Resuelto: 

Tomando en consideración que por 
largo espacio de tiempo se han vemdo 
explotando los ostiales en los mares de 
la República, sin dar tregua para la 
necesaria procreación de la madre-per
la ¡ el Ejecutivo Federal, eµ vista de 
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que si se continúa la pesca sin inte
rrupción se arruinarían los criaderos 
de perlas, y de que al fio se extingui
ría este importante ramo de la Riqueza 
Pública, resuelve: 

Desde el 1 ~ de enero próximo veni
dero queda en suspenso la pesca de 
perlas en todos los mares nacionales. 

Oportunamente se designará la épo
ca. de explotación correspondiente á 
cada uno de los diversos ostiales de la 
República. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ej~cutivo Federal, 

FE ... IPÉ A~OCHA G. 

Estados Unidos de Vene~uela.-Mi
nisterio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza 1' erritoriál, Agricultura y 
C,ía.--Cara,cas: n de di.ciembre de 
19<n. - 91~ Y 43~ 

R em ello: 

En vista de que la Resolución Eje
cutiva reglamentaria de la pesca de 
perlas en los mares _d~ la. República, 
dictada por este M tnts teno el 22 de 
marzo de 1897, no establece el proce
dimiento que debe se~uirse ·en los ca
sos de contravenciones á lo dispuesto 
en élla, pues su artíc'ulo octav? sólo di
ce. ~Los dueños de embarcaciones de· 
dicadas á esta industria serán respon
sables de toda infracción que se cometa 
en su ejercicio, así como los tripulan· 
tes, quedando sujetos á la pérdida de 
la embarcación y de la pesca hecha, y 
á una.mulla que no bajará de cuatro· 
cientos bolívares ó arresto proporcio· 
nal, según la gravedad de la falta•¡ el 
Ejecutivo Federal resuelve: que las 
contrp.venciones á lo establecido en el 
Reglamento vigente de la pesca de per
las, se COllSidereo COlllO casos de COllli• 
so¡ y que en los juicios que se promue· 
van por tal respecto ante los Tribuna
les de Hacienda, se siga el procedi
miento pautado en la Ley XXI del 
C6digQ de Hacienda. Las embarca· 

T0HO XXlV- 54 

ciones y la pesca apreltendidas se ad· 
judicarán á los aprehensores y denun· 
ciantes, y las multas al Fisco Nacional. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F 1U,IPE AROCHA G. 

8573 

TU11lo definitivo de tma mina de car· 
bón expediao el 11 de diciembre de 
19 01, á ] ?sé V. Silva. 

TITULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re· 
pública, por cuanto aparece que el 
ciudadano José Vicente Silva, ha pedi
do al Gobierno adjudicación de una 
pertenencia de minas de carbón 
constante de novecientas hectáreas 
(900 hs.), denunciada con el nom
bre de •Progreso•, y situada en el 
lugar denominado Santa Ana, j urisdic
ción del Municipio El Pilar, Distrito 
Benítez del Estado Sucre, cuyos lin · 
deros segúá el plano levantado por el 
Agrimensor Público J. R. Ayr'.\, son 
los siguientes: por el Norte, el , ío Sau
ta Ana, y por el Sur, Este y Oes
te, terrenos baldíos¡ y rel,ultando que 
se han llenado los requisitos deter
minados en el Código de Minas vigen
te, viene en declarar en favor del ciuda
dano José V icente Sil va, la concesión 
mineril de novecientas hectáreas deno
minada •Progreso•, y situada eu el Mu
nicipio Et Pilar, Distrito Benítez, del 
Estado Sucre, á que se refiere el ex
pediente número .139. 

El presente título será ·protocolizado 
en la Oficina de Registro eoude está 
situada la concesión, y da derecho 
al concesionario y sus sucesores, por 
tiempo indefinido, al uso y goce de 
dicha pertenencia minera, en tanto que 
cumplan las condiciones determinadas 
en el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
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refrendado por el Ministro de Fomeu
to, en Caracas, á once de diciembre 
de mil noveeientos uno. -Año 91? de 
la Independencia y 43? de la Federa
ción. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FELIPE AROCUA G. 

8574 

Resolución de II dedíciembr-e de r9or, 
por la que se dispone pedir á la casa 
de Philips & Son, de Lt'verpool, una 
serie de cartas murales i"luslrati'vas 
para la enseñanza del tatoma z"nglés 
en la Escuela Politécnica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción S:1 ;>erior y de 
Bellas Artes.-Caracas: II de di
ciembre de 1901.-91? Y 43? 

Introducida últimamente en la Es-
cuela Politécnica la forma práctica de 
enseñar el Idioma Ingléii por los méto
dos Berlitz-Gouin, y considerándose de 
suma necesidad para su eficaz aplica
ción y desenvolvimiento armónico, 
una serie de cartas murales ilustrativas 
de ocupaciones y trabajos manuales, 
sistema Prangs, el Presidente Provisio
nal de la República, en atención á la, 
eficacia de dichos métodos, según se 
desprende de los informes que han diri
gido á este Despacho los representan
tes de Venezuela en el Exterior, ha 
tenido á bien 

Resolver: 

Que por órgano del Consulado Ge
neral de Venezuela e:u Liverpool, se 
pida á la casa de materiales escolares 
de Philips & Son de la misma ciudad 
la seriet arriba indicada, erogándose 
para elloJpor aquella Oficina, la suma 

de 31 ¾ chelÍnes con cario al ramo de 
.Instrucción Públira. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMÁS GARBIRAS. 

8575 

Cartas de nituralt'zación (2) expedidas 
en I2de diciembre de r9011 á los ex
tranjeros A(/redo Lms Popert y Ale
jandro H . Popert. 

F.L PRESIDENTE PROVIS}ONALJ)E LOS ESTADO5 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos /Qs que la presente vieren: 

Hace saber: Q,te habiendo manifes
tado el señor Alfredo Luis Popert1 na
tural de Hamburgo, de veinticinco 
años de edad, de profesión comerciau
te, de estado -.ollero y r~sidente en Ca
racas, su voluntad de ser ciudadano de 
Venezuela, y llenado los requisitos que 
previene la Ley ele 13 de junio de 1865 
sobre naturalización de extranjeros, ha 
venido en conterirle carta de naciona
lidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Alfredo 
Luis Popert como ciudadano de Vene· 
zuela, y guárdensele y hágansele guar
dar por quienes corresponda todos los 
derechos y garantías de los venezola· 
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re· 
laciones Exteriores y publíqoese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 21 de mayo de 1901.-Año 
90? de la Independencia y 43? de la Fe
deración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
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Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio· 
res, 

[L. S.] 
J. A. VELOTINI, 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 12 de diciembre 
de 1901. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 1.3 de junio de 1865, se to
mó razón de esta carta al folio 191 del 
libro respectivo. 

J. R. PACllANO, 

(A'.quí hay inutilizados por valor de 
10 bolívares en estampillas. ) 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LOS ESTADQS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos lo que la -presente vie,-en: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Alejandro H. Popert, na
tural de Hamburgo, de veintiún años 
edad, de profesión comerciante, de es
tado soltero y residente en Caracas, su 
voluntad de· ser ciudadano de Venezue
la, y llenado los requisitos que previe
ne la Ley de 13 de junio de 1865 so
bre naturalización de extranjeros, ha 
venido en conferirle carta de naciona
lidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Alejandro 
H. Popert como ciudadano de Vene
zuela; y guárdensele y hágansele guar
dar por quienes corresponda todos los 
derechos y garantías de los venezola
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Interiores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 21 de mayo de 1901.---Año 
99? de la Independencia y 431! de la Fe· 
deración. 

[L. S.] 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

[L. S.] 
J. A, VELU'I'INT, 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
·--Dirección de Derecho Internacio· 
nal Privado.---Caracas: 12 de diciem· 
bre de 1901. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 191 del li
bro respectivo. 

J. R. PACHANO. 

(Aquí hay inutilizados por valor de 
10 bolívares en estampillas.) 

8576 

Resolu&ión de r 2 de diciembre de 
r9or, por la cual se crea una Esta. 
c,&n Telegráfica en Piedra-Gramde. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
nisterio de Fomento.---Dirección de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 
Inmigración.--- Caracas: 12 de di· 
ciembre de 1901. ·--91<? y 43<? 

Resteel(o: 

Se crea una Estación Telegráfica en 
Piedra-Grande, del Estado. Falcón, 
con el presupuesto quincenal dt> ciento 
noven!a bolívares, que se pagará á 
contar de: 16 de los corrientes, así: 

Jefe d~ Estación . . 
Guarda . . ... . 
Repartidor . . . . 

. B 100, 

50, 
10, 
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4116 

Alquiler de casa y gastos de 
escritorio. . . . . . . . . . 30, 

B 190, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA ·G 

8577 
Resolución de Itf. de diciembre de I90I, 

por la cual se deroga la dictada con 
/echa IO de mayo de I900 y se decl,t· 
ran sin lugar la pr6rroga y demás 
beneficios en ella otorgados á la Com
pañía «on·noco SMppúzg and Trad
ing Lt"mt"ted». 

Estados Unidos de Veuezttela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores. -
Dirección Administrativa.- Caracas: 
14 de diciembre de 19or.- 91? y 43? 

Resuello: 

No habiendo la Compañía •Orinoco 
Shipping and Trading Limited» cum
plido las obligacionei, contenidas en el 
artículo 2? de la concesión que se le 
hizo por ·Resolución Ejecutiva fecha 
10 de mayo de 1900, y en virtud de las 
cuales debía verificar por lo menos 
doce viajes anuales entre la isla de 
Trinidad y los puertos de su itinerario 
hasta La Guaira, sin que haya hecho 
dicha Compañía hasta hoy sino un 
solo yiaje, perjudicando así esta falta 
-de cumplimiento al comercio y al Go· 
bierno, se deroga la Resolución de' 10 

de mayo de 1900 y se declaran sin lu
gar la pró1Toga y demás beneficios en 
ella otorgados. 1 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo N acioual, 

T. A. V ELUTINI. 

8578 

R esolución de I S de diciembre de f90 I, 
p or la cual se rejnnden en 1ma sola las 
Cátedras de Mecánica práctica y Me· 

1 

\ 

cánica apNcada de la Escuela de In
geniería y se nombra quien la de
sempeñará. 

Estados Unidos de Veuezuela.-.Mi
nisterio de Instrucc.ión Pública.-
Dirccción · de Instrucción Superior 
y de Bellas Artes.--Caracas: 18 de 
diciembre de 1901.-91? y 43? 

Resuello: 

Por disposición del Presidente Pro· 
visiona! de la República, y á partir 
de 'la presente quincena, se refunden 
en una sola cátedra las de Mecánica 
práctica y Mecánica' aplicada de la Es
cuela de Ingeniería y se nombra para 
desempeñarla al ciudadano Doctor 
Juan S. García. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMÁS GARBIRAS. 

8579 

Resolución de I8 de dicielnbte de I90I, 
por-./a cual se accede á la solicitud 
del Bachiller Jesús María Flores, es · 
tiediante de la Universzdad de Los 
Andes, sobre kabilitacilm de estu· 
dios. 

Estados Unidos de Veuezut- la. - Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Iustrucción Snperio:: y 
de Bellas Artes.-Caracas: 18 de di· 
ciembre de 1901.- 91? y 43? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que ha di
rigido á este Ministerio el ciudadano 
Bachiller Jesús María Flores, ett que 
manifiesta que ha cursado todas las 
materias correspondientes al 5? año de 
Ciencias Médicas en la Universidad 
de Los Andes; y que cuando principia
ba á cursar las del 6?, un caso fo1luito 
hizo que se clausurara la cátedra r~s
pectiva, por no ajustarse ésta á las pres· 
cripciones del artículo 83 del Código 
de Instrucción Pública, circunstancia 
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que no debe en modo alguno perjudi
car la marcha regular de su carrera 
científica, pidiendo en consecuencia se 
le conceda la gracia de rendir exáme
nes de habilitación de las materias del 
6<? año, y vista por el ciudadano Pre
sidente Provisional de la República la 
documentación legalizada que com
prueba la aserción del aludido estu
diante, ha tenido á bien acceder á la 
solicitud antedicha, en atención á la 
justicia que asiste al postulante. 

Comuníquese y publíquese. 

.Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMÁS GA1UHRAS. 

8580 

Resolución de I 8 d~ diciembre de 1 901, 
rejerente á una peh'cifm del Bachi
ller M. Heredia Alas, sobre habili
tacilm de estudios. 

Estados Unidos de Veuezuela. - Minis
terio de Iustrucción Pública.-Di
rección de Instruczción Superior y de 
Bellas Artes. - Caracas: r8 de di
ciembre de 190r.-:-91<?·y 43<? 

Res1telto: 

Considerada la solicitud del ciuda
dano Bachiller M. Heredia Alas, en 
que pide la autorización nec,esaria pa
ra rendir íos exámene11 de habilitación 
de las materías del 3<? año de Ciencias 
Médicas, á fin de lograr las matrícu
las corre'§pondientes .á dicho curso, el 
Presidente Provisional de In Repúbli
ca ha tenido á bien acceder á ello, 
siempre que el postulantt obtenga de 
la Junta Examinadora respectiva la ca
lificación de «distinguido» y se llenen 
los demás requisitos prevenidos por 
la ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMÁS GARBIR.AS. 

8581 
Resolución de 23 de diác,nbre de 1901 . 

por la ctta/ se crea u 11a R smt'ia 
Anexa á la Escuda Poli1i·r11;, .,. 

j Estados U :.lidos de Veuezuela.- ~liui:,
terio de ln5trucción Pública. - -Di
rección de Instrucc.-ión Popular. - 
Caracas: 23 de diciembre de r901. 
-9r<? y 43<? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Prc
l sidente Provisional de la Repúblicn, 

se crea una Escuela Anexa á la Es-
1 cuela Politécnica Venezolana, la cual 
1 se establecerá baj~ la superior vigilan
! cia del Director de este Instituto, con
: forme á las prescripciones de las Es-

cuelas anexas á Escuelas Normales, 
rigiéndose por el Código de Instruc
ción Pública en lo que se refiere á su 
organización docente, y por los Re
glamentos del Instituto principal en 

1 cuanto á su régimen interno. Dicha 
¡ Escuela anexa será la Escuela Federal 

número 18, que funciona en la Parro
' quia de San Juan á cargo del ciudada· 
: no Ezequiel Tinoco Iligott. 
1 

! Expídase la carta-patente respecti
' va, comuníquese á quienes correspon-

da y publíqnese. 

1 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ToMAs GARBIRAS. 

8582 
1 R esolucz'{m de 2 ¡ de didembre de I 901, 

1 
por la cual se concede á los Doclores· 

1 
Nico111edes Zuloat a y /. de / . Paúl 
la p r6rro!Ja que han solicztado, pa
ra comenzar la coustrucci{m del 
tranvía de ta múia «Felicz'dad» hasta 
1m punto de los caiíos S,w fuan ú 
Guariqttén. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de O'eras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Contabilidad. --Caracas: 24 ele 
diciembre de 1901.--91 <.' y 43~ 

Resuello: 
Vista la solicitud que con fecha 5 de 
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ios corrientes han ·dirigido á este Minis
terio los ciudadanos Doctores Nicome· 
des Zuloaga y J. de J. Paúl, abogados 
mandatarios de los señores Warner y 
Quinlan, en la que piden al Gobierno 
Nacional les conceda una nueva pró
rroga para c menzar la construcción 
del tranvía de vapor que tienen contra
tado, desde la mina «Fdicidad» hasta 
un punto d.e los caños San Juan ó Gua
riquén en el Golfo de Paria, el Presi~ 
dente Provisional de la República, ha 
tenido á bien concederles seis nteses de 
prórroga que terminarán el 15 de junio 
de 1902. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el EjecuÜvó Nacionai, 

J. ÜTÁ~EZ M. 

8583 

Resolución de 21- de diciemb,e de 1901, 
por la cteal se reglámenta el Decre/(J 
de 6 del mismo mes, sobre derechos 
de importacil>n ,¡ue se cobran á las 
drogas y productos patentados. 

Estados Unidosde Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
Dirección del Tesoro:-Caracas: 24 
de diciembre de 1901.-91? Y 43? 

Resuello: 

En conformidad con el artículo 4? 
del Decreto Ejecutivo fecha 6 del co
rriente, sobre aforo en la 6~ clase aran· 
celaría de 1~ drogas, medicinas y pro
ductos químicos patentados, el ciuda· 
dano Presidente Provi$ional de la Re
pública ha tenido á bien disponer: 

Las medicinas pateut~das á que se 
refiere el artículo r? del Decreto citado 
son las preparaciones farmacéuticas 
que constituyen especialidades de fa. 
bricantes extranjeros y que vitnen 
elaboradas, como Píldoras, Perlas, 
Past\\\as, Gtajeas, Gtáuu\os, Tab'.etas, 
Jarabes, Emulsiones, Soluciones, Un
güentos, Unturas, Vermífugos, Jabo
nes medicinales, Vinos medicinales, 
Tintas para teñir el pelo, etc., etc. 

Lás materias primas que sir\ren patá 
la elaboración de ptepataciones farma
céuticas, como Sales, Alcaloides, Esen
cias,. E~tractos, Tinturas, e1c. , etc.; 
continuarán pagando los derechos de.
terminados.. en el Arancel. 

Para las facilidades del comercio 
en el despacho de las Aduanas estas· 
mercadenas deberán venir en bultos 
sep~rados. · 

Cuando en los Manifiestos de Impot
tación entre otras mercaderías vengin 
bultos conteniendo drogas, medicinas 
y productos químicos correspondientes_ 
á la~' clase, la Aduana al liquidar la 
planilla de derechos pondrá una nota 
al pié del Manifiesto h~ciendo constar, 
que de los derechos producidos por 
aquel bulto corresponde el 50 p 8 á la 
Renta de Insfrucci6n Públicá¡'y final
mente, 

Las Aduanas formularán ·separada
mente una Relación .de estas entregas 
á los Agentes del Banco, enviando uu 
ejemplar de ella al Minisierio de Ins
trncci6n Públka y otro á este Minis
terio y demás oficinas de contabilidad, 
que dispone el'Código de Hacienda, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R, TELLO MitNOOzA·, 

8584 

Resolución de 26 de diciembre de 1901, 
por la cual se ordena publicar los 'do
cttmentos relativos á la controversia 
susci'tada por el Gran Ferrocarn'l de 
Venezuela. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Política. -Caracas: 26 de 
diciembre de 1901.-91? y 43? 

Resuelto: 

Como asunto de orden público el 
Ejecutivo Nacional ha dispuesto la 
publicación de los documentGs relati-
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vos á la controversia suscitada por el 
Gran Ferrocarril de Venezuela. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. A. VELUTINI, 

Gran Ferrocarril de Venezuela.-Cara
cas: dic_iembre 16 de x9ox.-Núme
ro 2.670. 

O'udadano Ministro de Obras Públ-icas. 

Presente. 

El día x3 del corriente .mes recibi
mos ,por correo la carta anónima que 
nos permitimos insertar á continua
ción: 

« El trasporte de tropa pt>r el Jerr9-
carril de su Empresa puede acarrear 
muchos perjuicios á su mi.sma línea 'X 
ser cau.sa de muchas desgracias. (firma) 
Los interesados.» 

En los primeros momentos nos pro
dujo la impresión que en lo general 
causa el anónimo y no nos preocup.6 
hasta conside~aq:onveniente imponer 
á usted del hecho; pero, el recordar los 
numerosos daños y perjuicios que sufrió 
nuestra Empresa en las últimas gue
rras civiles, por los innumerables ata
ques y desperfectos á la línea, ten
dentes sin duda, á impedir el trasporte 
de tropas y material de guerra, debe
mos considerar dicho anónimo como 
un aviso y una amenaza que la expe
riencia anterior nos hace conocer, será 
realizada. 

En vista de las t~idas ocasiones 
en que se vieron expuestos los intere
ses confiados á nuestra Empresa, el 
peligro incesante en que estuvo la vida 
de nuestros empleados y la de fos pasa
jeros por nuestros trenes y la destruc
ción de material fijo y roclante de la 
línea férrea, con todos los trastornos é 
inconv,enientes que todo esto nos aca
rreó, debe comprenderse -que estem-0s 
en el imprescindible deber de hacer 
cuanto de nosotros dependa con el ñu 
de no ver nuestra Empresa en situación 

semejante, sobre todo cuanto hasta 
ahora no se nos han indemnizado los 
daños y p~rjuicios causados y ni aún se 
ha cumplido por parte del Gobierno el 
convenio celebrado para el pago de los 
fletes, por material de guerra y pasajes 
de tropas por la línea del Gran Ferro
carril que monta aún á B 584.490,35. 

Es obligación nuestra vigilar los in
tereses que se noi; han confiado y velar 
por que sean debidamente respetados, 
precaviendo los accidentes que puedan 
destruir en gran parte la línea fét'fea y 
poner en peligro el tráfico, por lo que 
suplicamos al ciudadauo Ministro se 
sirva elevar la 'presen·te exposición al 
ciudadano Presidente de la República 
para q.ue en fuerza de las razones adu
cidas se sirva disponer, en circunstan
cias como las actuales, la abstención 
del trasporte de material de guerra y 
de tropas por la ~ea férrea; y en el 
caso de que le sea impreterm'itible ve
rificárlo se nos garantice previamente, 
yde manera eficaz, el resarcimiento de 
todos los daños y perjuicios que se nos 
causen en la línea férrea como en los 
intereses que resulten lesionados. 

Somos de ustej atentos y s. s. 

Gran Ferrocarril de Venezuela. 

G. Knoop. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas. - Direc· 
ción de Vías de Comunicación, A.cue· 
duetos y C<?ntabilidad. - Número 
x.328.-Caracas : 18 de diciembre de 
r90x.-9i? Y 43? 

Señor G. Knoqp, Director del Gran 
Ferrocarril de Venezuela. 

Presente. 

En su fecha recibió este Midisterio 
la nota de esa Dirección, número 2. 670, 
en la que después de insertar un pá· 
trafo que asegura ser un anónimo 
que ha recibido, va hasta notificar 
al Gobierno, en la persona del Pre
sidente Provisional de la Repúbli-
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ca que, «en circunstancias como las 
actuales se abstenga del trasporte de 
material de guerra y de tropas por la 
línea férrea; y en el caso de que le sea 
impretermitible v.erifrcarlo se legaran· 
tice previamente y de manera eficaz el 
resarcimiento de todos los daños y per
juicios que se causen, así en la hnea 
férrea como en los intereses que resul· 
ten lesionados.» 

bles, dada la paz real de que se disfru
ta en todo el país y más aún en la zona 

· que cruza el ferroc~nil de Caracas á 
Valencia. 

Esta no es una mera sospecha ni ca· 
rece de antecedentes. 

Ya durante la revolución que acau
dilló el Gentral Heri;ández, fué entre
gaqo-á ella un vapor en la laguúa de 
Valencia, Jne_diilnte un recibo que dijo 
esa Dirección tener en· su poder, fir~ 
mado .con el nombre del General José 
Manuel 'Hernández, á pesar de que di
cho Generál eslaba pªra .entonces en 
Guayana: ese recibo fué aceptado por 
los agentes <le la Compañía y no des· 
pertó desconfianza alguria en esa Di
rección, ni hizo, observa_ciones · ningu·. 
t;a contra la entrega del vapor¡ entre
ga que cestó gastos al Gobierno y vi
das de- venezolanos para recuperarlo, 
el que fué devuelto á la Compañía, á 
pesar de -que bien pudo el Gobierno 
declararlo buena presa ó exigir la -re
m uneración consiguiente por su res
cate. 

Por manera que, por un simple anó
nimo, desconoce esa Dirección el ar
tículo 2? del Convenio de 29 de diciem
bre de i893, que dice asü «El Gobier· 
nQ Nacional tendrá derecho á una re
baja de 25 p 8 sobre · el valor de los 
fletes y pasajes del ferrocarril por -car
g:as de l:i exclusiva· propiedad del Go· 
bierno, I! igual rebaja para el trasporte 
de tropas nacionales, por lo -que se co· 
braTá a. razón de rn céntimos por per· 
sona si viajan en vawones de carga y se 
trata · de 11 n trasporte de más de 30 
personas» y se conmina al Gobierno 
con negarle los servicios del ferrocarril 
aun. para defender Jo; mismos intere
ses de esa Compañía ó los más valio
sos aún de la Nación entera si llegara • 
el caso, si antes no busca fiadores á 
satisfacción que le garanticen de los 
imagiu.ariosriesgos que sena compla· 
cido en forjar. 

Propicia ha parecido al señor Direc· 
tor la conflictiva situación que en su 
fantasía se ha forjado ó que sabe él 
por sos conocimientos que vá á surgir, 
para cobrar al Gobierno sumas que 
para el 9 de abril de 1900 le debían á 
esa Compañía. Administraciones ante· 
riores, sin que hubiera ocurrido á ne
garle á esas Administraciones los ser
vicio~ de su lín~a ni pedirle fiadores de 
toda eventualad para su empresa y 
para sus intereses. 

A l)lenos que usted, señor Kuoop, 
de acuerdo con re~·olucionarios ó con 
no se sabe qué clase de gentef esté en· 
ttrado de planes que habrán de verifi. 
carse para cohonestar las exigencias 
que hace, no sabe el Gobierno en qué 
pueda fundarse tan extraña preten
sión. 

Felizmente, en ningún punto del te- . 
rritorio de la República existe la gue
i;ra y así faltará la base para que pue· 
dan ejecut.prse tales planes. 

El Gobiern0- tiene el derecho, por 
cousi&'uiente, de considerar la nota de 
esa Dirección como un acto de hostili
dad ó como la prueba de que el señor 
Director conoce plaoei que se abstiene 
de revelar al Gobierno; pues de otro 
modo no se concibe que él adelante 
acontecimientos que nada hace :proba-

Ea junio de.1 año de 1900 hizo el Go
bierno con la Compañía un arreglo pa
ra pagarle por esas cuentas atrasadas 
B 887.632,90 céntimos y de hecho se 
le Iian entregado desde julio de 1900 
hasta agosto de 1901 cerca de B 400. 0001 

sin que, ni aún así, se h:iya producido 
en el ánimo de esa Dirección ninguna 
modificación favorable al crédito del 
Gobierno actual, quien, en contraposi
ción con los que causaron aquella deu
da, no solamente la ha disminuido sino 
que ha sido escrupulosísimo en no 
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Cáusar ni un céntimo de deuda á esa 
Empresa ni á ninguna de las que viven 
del país. 

Fundado en tales razones el Gobier
no considera hostil á los intereses de la 
paz pública al actual Director de la 
Compañía del Gran Ferrocarril de Ve
nezuela y tendrá en cuenta los dife
rentes actos que lo comprueban. 

Dios y Federación. 

J. ÜIÁREZM. 

El señor Knoop presentó al Gobier
no las bases contenidas en el siguiente 
documento: 

GRAN F!RROCARRIL DE VENEZUELA 

1 El Ministro de Obras Públicas 
pedirá luego de la Dirección la devo
lución de su oficio N? 1. 3281 fechado 
18 de diciembre, entregado á la Direc· 
ción el 20 d. p. 4 p. m., por contener 
aseveraciones inexactas, ofensas y ame
nazas para la Dirección, completa
mente injustas é inmerecidasr única
mente porque ésta cumple con sus 
deberes de vigilar por los intereses 
de la Empresa que le están confiados. 

2 El Gobierno ordenará inmediata
mente al General Obdulio Bello que 
ponga en libertad al señor Ingeniero 
José Gregorio Sánchez, hecho preso 
en Maracay y llevado á Cagua preso en 
la noche del 19 al 20 d. p. únicamente 
por haber cumplido la orden de esta 
Dirección respecto trasportes por el 
Gobierno en relación con nuestra co
municación al Ministro de Obras Pú
blicas N? 26701 fechada 16 d. p. 

3. ~1 Gobierno responde que todos 
empleados de la Empresa sean tratados 
con consideración por parte de los ofi
ciales y soldados, condición indispcn· 
saole para que el Ferrocarri l pueda ser· 
vir con esmero al Gobierno, y que fué 
muy poco cumplida especialmente por 
las tropas del actual Gobierno. 

'IOMO XXIV.- 55 

43 1 

4 El Gobierno se compromete á 
indemnizar en efectivo al Gran Ferro· 
carril de Venezuela todos los daños y 
perjuicios causados ó que se causen 
por tropas del Gobierno, por los revo· 
lucionarios ó por gente indeterminable 
en la superestructura de la vía, los 
puentes, el material rodante ó fijo, ó 
en cualquier otro material y en cun!
quier parte de su propiedad. Además, 
se compromete el Gobierno á pagar en 
efectivo las indemnizaciones que pu
diese reclamar el Gran Ferrocarril 
de Venezuela por pérdidas que sufre 
por interrupción de tráfico por causa 
de los daños y perjuicios mencionados 
arriba, los cuales se:-áu calculados so
bre la base·de las entrndas del mes co· 
rrespondiente al año anterior. 

5 El Gran Ferrocarril~de Venezt.e· 
la dará inmediatamen,e cuenta al Mi
nisterio de Obras Públicas de cual
quier accidente y mandará luego la 
liquidación de los daños y perjuicios, 
la cual debe ser devuelta á la Direc
ción con la orden de pago del Minis
terio de Hacienda dentro de ocho días. 
El pago, en efectivo mismo, se debe 
efectuar dentro del primer mes después 
de haberse declarado la paz. 

6 El Gobierno pagará en efectivo 
los trasportes que desde el 15 del pre
sente mes se hayan hecho ó se hagan 
desde ahora por el Gran Ferrocarril de 
Venezuela por orden y cuenta del 
Gobierno, dentro de los primeros ocho 
<lías después de haberse presentado la 
~uenta correspondiente de trasporte. 

7 El Gobierno se compromete á 
reanudar desde el I de febrero los pa· 

1 

gos á cuenta de !a deuda por fletes y 
pasajes resta o te, -que aúu monta á la 
suma de B 584.490,351 conforme al 
convenio de 10 de julio de 1900. En 
el caso de que el Gobierno no pueda 
reanudar el pago mencionado el 1 de 
febrero del año próximo, se compro
mete á pagar con toda regularidad 
desde el primer mes en que se declare 
)a paz, y el Gobierno conviene pagar 
como indemnización por las pérdidas 
que sufre el ferrocarril por 1a falta de 
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pago, un interés de 6 p 8 p año sobre 
la deuda mencionada, desde el 31 de 
agosto de 1901, fech~ en que se dejó de 
cumplir el convenio, hasta la fecha de 
la reanudación de los pagos, que es el 
mes e~ que se declare la paz como arri
ba estipulado. 

8 Estas bases de convenio serán 
comunicadas al Gobierno por conducto 
del señor Ministro Alemán y por la 
misma vía remitirá el Gobierno su con
formidad. 

Ad N 4.-Como base de la indemni
zación que debe pagar el Gobierno por 
los daños y perjuicios ó pérdida de vida 
que pueden sufrir los empleados del 
Gran Ferrocarril por el trasporte de 
tropas, etc., sé fiJará el sueldo que 
ganen, capitalizado en 5 p 8. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Guerra y Marina.-Di
rección de Guerra.-Núme::o 1643.
Caracas : 22 de diciembre de 1901.-
91? y 43? 

Estados Unidos de Venezuela.-Minls
terio de Guerra y Marina.-Direc
ción de Guerra.-Número 1.645.
-Caracas: 23 de diciembre de 1901. 
-91 ~ y 43? 

Señor Director del' Gran Ferrocarril 
de Venezuela. 

Presente. 

Toda vez qué la Compañía que usted 
dirige se niega á moviltzar los elemen
tos que el Gobierno nece,ita situar en 
otras partes, espero se sirva usted dar
me por escrito las razones en que apoya 
su negativa. 

Dios y Federación. 

(Firmado). 
JOAQUÍN GARRIDO. 

Dirección de Guerra.-.-Caracas: 26 de 
diciembre de 1901. 

Rs copia fiel. 

El Director, 
Pablo Grillet. 

Señor Director del Gran Ferrocarril 
de Venezuela. Gran Ferrocarril de Venezucla.-Nú-

Presente. mero 2.704.-Caracas: 23 dediciem

Sírvase librar sus órdenes para que 
se proporcione pasajes hasta Los Te
q ues, á 21 (veintiún) Jefes y Oficiales, 
cinco (5) de primera clase y diez y seis 
( 16) de segunda. Ademá, se servirá us
ted disponer los vagones necesarios 
para conducir á Los Teques, 245 (dos
cientos cuarenta y cinco) individuos de 
tropa. Van también, un bulto rotulado 
para el General Víctor Rodríguez en 
Los Teques, y, 5 (cinco) para el Gene
ral Francisco Linares Alcántara en La 
Victoria. 

Dios y Federación. 
(Firmado). 

JOAQUÍN GARRID?, 

Dirección de Guerra. -Caracas: 26 de 
diciembre de 1901. 

Es copia fiel. 
El Director, 

Pablo Grillet. 

b1e de 1901. 

Ciudadano Ministro de Guerra y Ma-
rina. 

Presente. 

Tenemos el honor de contestar á su 
atento oficio número 1.645 de hoy, que 
no nos negamos de ninguna manera, 
como ya lo explicamos también ver
balmente al señor Ministro del Exte
rior y al señor Prefecto, á traspoxtar tro
pas ó material de guerra, pero en res
guar.do de los valiosos intereses que 
nos están confiados, nos vimos obliga- · 
dos á dirigirnos al Supremo Gobierno 
por conducto del señor Ministro de 
Obras Públicas en comunicación nú
mero 2. 6701 fechada el 16 del corriente, 
solicitando el compromiso formal por 
parte del Gobierno de indemnizarnos 
todas las pérdidas, daños y perjuicios 
que suframos en nuestra propiedad ó 
vidas de nuestros empleados por moti-
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vo de trasporte de tropas y material de 
guerra en estos tiempos anormales. Es
te asunto se está aún ventilando entre 
el Ministro del Exterior y el Mi·nistro 
Alemán, cuya intermediación solicitó 
el Gobierno. 

Esperamos que el Supremo Gobierno 
se convenza de la necesidad imprescin
dible y absoluta eu que estamos para 
pedir el compromiso formal menciona
do, y, al acceder á uuestra justa peti
ción, pondremos el Ferrocarril á las 
órdcmes del Gobierno. 

Somos sus atentos s. s. 

Por el Gran Ferrocarril de Vene
zuela. 

G. Knoop. 

El señor Knoop, para apoynr su ne
gativa, presentó la siguiente nota de 
un sefior J. R. Rodríguez,que dice ser 
Jefe de EstadQ Mayor de una fuerza 
revolucionaria que no aparece por nin· 
guna parte: 1 

Jefatura de E. Mayor de la División 
«Caracas». -Cedral ito: 22 de diciem
bre de 1901.-91~ y 43~ 

Señor Dú-ector del Gran Fe, rocarril 
de Venezuela. 

Tiene orden esta Jefatura y la cmn· 
ple por la presente nota, de decir á esa 
Direccion que si los trenes del Ferro· 
carril fueren empleados en el traspor
te de tropas y elementos de guerra de 
Cipriauo Castro, la línea será destruida 
sin más aviso. 

También se ha recibido· orden de de· 
cir á usted que si Jefes y oficiales de 
los mercenarios de Cipriano Castro 
viajaren en los trenes de la Compañía 
dichos trenes serán detenidos del mo
do que haya lugar. A este respecto se 
tienen bien vigiladas fas Estaciones. 

D.F. 

El J. de E. M. de la División «Ca
racas», 

(Firmado). 
f. R.Rodr íguez. 

Gran Ferrocarril de Venezuela. -
Número 2.706.-Caracas: 23 de di
ciembre de 1901. 

Ciudadano Ministro de Obras PúbHcas. 

Presente. 

En la mañana de hoy ha sido dete
nido el tren onlinario de pasajeros de 
Caracas á Valencia en la Estación Ca· 
racas, por orden d 1 señor Prefecto, 
quien se preseut6 eu persona con un 
piquete de policía para hacer cumplir 
la indicada orden. 

A las 9 a. m. se presentó en la mis
ma Estación el señor Gobernador, con
firmando la orden sobre la detención 
del tren mencionado y disponie1 do la 
suspensión de todos los trenes de pa
sajeros hasta nuevo aviso, y nos per· 
mitimos decir á usted que hem0s ex
trañado que se den órdenes que r.o nos 
seau comunicarlas por el órgano cie ese 
Ministerio que es c.l correspondirnte, y 
tenemos al mismo tiempo que 11,,mar
le la atención sobre los perjuicios que 
tales órdenes nos cau:;an. 

Somos de usted atl~~- s. s, 

Gran Ferrocarril de Venezuela. 

a. Júiüop. 

fü.tados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Obras rúblic2s. -Dirección 
de Vías de Comunicaci6t1, Acueduc
tos y Contabilidad.-Número 1.331. 
Caracas: 23 de diciembre de 19or. 
-91~y 43':' 

Ciudadano Administrador de la Com
pañía Gran Ferrocarril de Vcne
zi,ela, 

ActtsQ recibo de la nota de usted de 
esta misma fecha, número 2.706, en 
que se sirve comunicar i este Ministe
rio que en la mañana de hoy fu~ dete
nido el tren ordinario de pasajeros de 
Caracas á Valencia en la Estación Ca
racas por orden del ciudaclano Prefecto, 
confirmada por el Gobernador del Dis
trito Federal. 
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_ El Gobierno actua_l, d~_de que ha dos I tamP<?co lo hay para los particulares y 
anos que está en eJerc1c10 del poder e11eu11gos de la p1z pública. 
público viene pagando puntualmente . 
á esa Compañia todos los servicios de .E! G~b1erno por el 6rgauo de este 
trenes que le ha pedido y á pesar de Min!sten? protesta de nuevo contra 
las revolucioues constantes que ha ha-

1 

tan 1ncaldic_a,ble aten_tado por parte ele 
bido y de la mala situación pecuuiaria es;¡ Oom~-'l!lla, dccl1oa11do_ toda~ las 
consecuencia!, le ha pagado también responsalnl tdades contra quienes haya 
á esa Compañía cerca de cuatrocientos ¡ lugar. 
mil bolívares de los servicios que ella 
prestó á Gobiernos anteriores, á quie
nes jamás se negó dicha Compañía á 
prestarle sus servicios. 

Dios y l1eJerac1011, 

J. O·rAf::ez \[. 

8.585 Ya el Gobierno por su nota fecha el 
18 del presente explicó á tHed la ex
trañeza que Je causaba el qu '! t>sa Com- 1 Resolucilm de 26 diciembre de I901, 

pañía, sin haber aún ocurrido ningún /nr la cual dispone se adopte en lodos 
movimiento re volucionario, s~ anticipa- los planteles de mseiíanza de la Re-
para á negarle al Gobierno actual el j pl,blica el Compendia de la Gramáti· 
s~rvicio d~ trenes á que por su contrato ca Castellana de que es autor et Doc
c:slá obliga,ia según el artículo 2 <? del I lor Ricardo Oridio Limardo. 

convenio d.! 29 dt! diciembre ele r893, E'$tados Unidos de Venezuela.--Minis-
lo que implicaba para el Gobierno, por · d I '6 Públ' · 
Pute de esa Compañía, couocimiento I teno e nscrucc1 n ica.-Dm~c

ción de Instrucción Superior y de 
exacto de los sucesos qne se iban á Bellas Attes.-Caracas: 26 de di
realizar en breve, por lo cual no sola- 1 
mente se consideró pór el Gobierno ciembre de r9oL--9r? Y 43<? 

,como uu acto de hostilid.id palpable I R esuello : 
tal negativa, sino como de complici-
dad en los hechos que posteriormente I El Compendio de la Gramática Cas
y por desgracia para la República y tcllaua de la Real Academia füpañola 
para los grandes intereses que estáu de que es autor el ciudadano Doctor 
bajo la salvaguardia de su autoridad, 1 Ricardo Ovidio Limardo, fué adoptado 
se han desarrollado. como texto provisional de la cnseiian-

De modo que en vista de la oega
ti va terminante de hoy, de esa Com
pañía, á trasportar los elementos del 
Gobierno á Los Teques para el resta
blecimiento del orden público y aú11 
para la seguridad de los intereses de 
esa misma Compañía, negativa apoya
da nuevamente en el contenido de uua 
uota anónima de un supuesto Jefe de 
Estado Mayor revolucionario á quieu 
el público no conoce ni sabe siquiera 
dónde existe con las fuerzas que dice 
comandar¡ el Gobierno en cumpli
plimiento de sus sag-rados deberes se 
ha visto en la necesidad de ordenar: 
que si no hay servicio para él, confor
me lo requieren las circunstancias de 
seguridad y de orden público y confor. 
me á su contrato con esa Compañía 

1 

1 za oficial del castellano cu la Repúbli-
ca por Resolución fech:i 25 de noviem-

1 bte de r885, mientras la Academia Ve· 
nezolana no publique su Gramática, 
Resolución ratific:ida por la del 22 de 
febrero de 18881 y en vista de que á 
pesar de esto algunos directores ;de 

1 planteles han s¿guido y siguen ense
ñando por textos diferentes, el auto1 
se dirige á e.;te D espacho en petición 
fecha 17 dt! los conic:nt-:s, impetrando 
se le mantenga en el uso de su derecho 

1 y se prevenga á lo.s planteles oficiales 

l la aplicación del compendio indicado¡ 
el Presidente Provisional de la Repú-

1 

blica, en atención á los antecedentes 
del asunto, y visto que la séptima edi
ción de la Gramática del Doctor Ri-

1 
cardo Ovidio Limardo, además de los 
méritos filológicos reconocidos que con-
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tiene para la pi:áctica <lel idioma, trae 1 

al fin del texto la nomenclatura de los 1 

tiempos del verbo conforme al sistema , 
de Bello, que según algunos profesores 

1 
facilita y simplifica á los educandos el 
aprendizaje de la nueva conjugación, , 
y cuya omisión había venido sirvíeudo , 
de ¡,retexto á dichos profesores paro. la 
no admisión general de la obra, ha te- 1 

nido á bien disponer que se adopte de· 
1 

finiti va mente en todos los plan teles de 
1 enseñanza de la República, el Compen

dio de la Gramática Castellana de la ¡ 
Real Academia Española, séptima edi· 
ción, de que es autor el indicado Doc- 1 

tor Ricardo Ovidio Limardo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMAS GARBIRAS. 

8586 
Resolución de 26 de diciembJ e de I90I, 

por la cual se accede á una solicitud 1 
de los Bachilleres Allselmo Cerró, 
Rafael Pérez Coro,iel y Luis F. Or
tega, sobre luzbililaci!m de estudios. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis· , 
terio de Instrucción Pública.-Di· , 
rección Instrucción Superior y de 
Bellas Artes.-Caracas: 26 de di-
ciembre de r9or.-91? y 43? ! 

Resuello: 
1 

Considerada la solicitud que han di- ! 
rigido á este Despacho los ciudadanos 
Bachilleres Anselmo Cerró, Rafael Pé- ; 
rez Coronel y Luis Felipe Ortega, 1 

estudiantes de 6? afio de ciencias mé· 
dicas en la Universidad de Carabobo, 
en que piden la autorización necesaria 1 
para rendir los exámenes de habilita
<li6u correspondientes por el tiempo 
que les falta, el Presidente Provisional 

1 
de la República ha tenido á bien ac- , 
cederá su solicitud, siempre que los 
postulantes obtengau la calificación de 
«distinguidos» y se llenen los demás 
requisitos· prevenidos por la ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

TOMÁS GARBIRAS. 

8587 

Decrelo de 30 de diciembre de I9or, 
por el cual se declara pira fa el vapor 
denominado ,cLiberlador», armado en 
guerra por los revo!uciouari'os. 

Jl(:. l'RLISIDRN'l'li PROVISIO:,;AI. DH 1.0S 

El>TADOS UN1DOS DE VHNHZUl,I.A, 

Cousúlerando: 

Que los venezolanos asilados en las 
Islas Antillas no han cesado de cons
pirar contra la paz de Venezuela, hasta 
el punto de armar en guerra un vapor. 
como lo comprneba la Alocución del 
General M. A. 1[atos dada á bordo de 
dicho buque; 

Que uo estaudo patentado por nin 
guua Nación el referido vapor, carece 
de facultad p:ua navegar¡ y 

Oue conviene prcgcrvar al comercio 
nacional y extranjero de los grandes 
1.3erjuicios que pueda acarrearle seme
jante piraterb, 

Decreta: 

Artículo 1~ El vapor, antes El Ban 
Righ y que hoy se denomina "Liber
tadorn por los revolucionarios que han 
salido á su bordo comandados por el 
General M. A. Matos, con destino á las 
costas de Venezuela, será considerado 
y castigado como pirata. 

Artículo 2? Puede por tan to <licho 
vapor ser perseguido y capturado por 
buques públicos y privados, armados 
en corso, bieu pertenecientes á Vene
z_uela, bien á cualquiera otra Nación. 

Artículo 3? En caso de que el apre
samiento se ejecute por buques públicos 
extranjeros, ó 'por corsarios, el Go
bierno de Venezuela no reclamará uin· 
gún derecho á las presas, pues todo 
será cedido á los captores, con más, 
una prima de cincuenta mil bolívares 
que del Tesoro Público se les adjudi· 
cará. 

Artículo 4? Los nacionales ó extran
jeros que, en virtud de este Decreto, 
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quieran armar corsarios, loe eolicitarAn 8588 
del Gobierno de la República con arre· 
glo, la Ordeoa1111 de Corso vigente. R1sol14ri/J11 d, JI ti, di&úM6r, d, 1901, 

por la que se dispo11, um11, 4 ltJs 
Artículo 5~. Las presas serán juzga- Direclor11 d, pla,iteks tú 1,udaut1 

das en los Tribunales compcteutcs y úl orde11 seC'#,ularitJ 4 gu, o6s#'fle-# 
~gún tu leyes de la República_¡ te• 1 el arllcu~ 3? túl Decr1to 8j""mJ.º 
n,16_ndose adcm,, en cuenta las dtspo· de r r ti# o&tu6r, d, 1895. 
SICloncs de este Decreto. v-tad U 'd d V 1 u¡ ¡ • ~ os Dl os e cneaue a.-aa D .. 

Articulo 6C? Los Ministros de Guc- tcrio de Instrucción P6bllca.-Di'· 
rra y Marina, Relaciones Sxteriores y rccci6n de Instrucción· Superior y de 
Hacienda y . Crb:lito Público, quedan Bellas Artea. - Caracas: 31 de di-
encargados de la ejecución del presente ciembre de 1901. 
Decreto y de comunicarlo á quienes R11111llo: 
corrcspouda. 

Dado, firmado, sellado con. el Sello 
del Bj'!'!r.utivo Nacional y refrendado 
por lu ... ,!inistros de Guerra y Mario~, 
de Relacionce lbtcriorcs y de Hacien· 
da_ y Cr6dito Ptblico, .en el Palacio 
Fcde,al de Caracas, á 30 de diciembre 
de lfI.-Aao·91C? de la Independencia 
Y 43! de la Federación. 

{f,. s.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

JoAQUIN GARRIDO, 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Eicterio
res, 

(L. S.) 

J. R. PACRANO. 

Refrendado, 

El Ministro de Hacienda y Cr6dito 
eúbl!co, 

(L. S.) 

R. TEt.t,O MEHDOZA, 

El artículo JC? del Decreto Ejecutivo 
fecha I I de octubre de ~895 establece 
que por disposición del Rector de la 
Universidad Central, el Prof~ de 
Física de dicho Instituto, a4emú de 
los experimento, diarios que en c11m
plimicnto de su deber haga, loe ~u~
santes de su asignatura, los efectúe 
también púJ>licos dos veces por sema· 
na y á horas en que pucda,n· concurtlr 
los alumnos de los Institutos naciona
les, municipal~s y particular~ · del 
Distrito Federal; y como según infor
mes que reposan en este Ministerio no 
se observa debidamente tan sabia dii
pasición· que pone al alcance de la 
Juventud estudiosa los elementos prln· 
cipalcs de un Gabinete montado ·en to
da forma en el primero de nuestros 
institutos docentes para el amplio estu
dio de la materia

1
con verdadera utilidad 

y provecho por a forma objetiva y ex
perimental allí practicada, el Presi
dente Provisionlll' de la República ha 
tenido á bien disponer que se excite 
c,ficialmc11te á los Directores de plan• 
teles de enseftanza del orden secunda
rio, para que en obsequio de aus edu
candos en particular y de la Instruc
ción pública en general, tomen las me· 
didas que fueren del caso , fin Je que 
sea observada en todo su rigor la dis
creta prevención del Decreto Ejecuti· 
vo citado, 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMÁS GAllBI:US. 
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ción nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CARRETERAS 

Resolución de 1~ de Febrero de 19011 por la cu.i se des
tina la suma de cualro mil bolívares para la repara· 
ción de la carretera de Puerto Cabello á San Felipe, 
y ee nombra una Junta de administración y dirección 
de los trabajos • • • . . . . . • . . . . . . . . . 33 
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CAR'lAS DE N.\CIOX.\L!ll.\D 

Carla de 11adonnlidad venezolana expedida a\ seiior Al
bertus Janst:n Winkel, el 16 de febrero de r90r, . . . 

Carta de nacionalidad expedida al súbdito espaiiol Antonio 
García 1[acías, en 10 de ab~il de r901, . . . . . . . 

Carta de nacionalidC1d expedida al súbdito espaiiol Pedro 
Alberto Pérez, en 17 de julio de 1901, ...... . 

Catla de nacionnlidad expedida el -i di! setiembre de 1901, 
á favor de A. Santiago de Silvestry. . . . . . . . . 

Carla de nacionali'dc:d venezolana expedida á Joaquín Mar
tíuez Del Piuo, el 18 de setiembre de 1901 . . . . , 

Carla de nac1011alidad concedida en 25 de setiembre de 
1901, al extranjero J uao Dordelly, . . . . . . . . 

Carta de nacionnlidad concedida en 9 de octubre de' 19011 

á Roque Lorenzo . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Carla de nacionalidad venezolana expedida el 9 de octubre 

de 1901 á Jnlián Lorenzo . . . . . . . . . . . . . 

Carla de nacionalidad expedida el 30 de octubre de 1901, 
á Jacobus Martes . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlas de nalurali::aci(m (2) expedidas en 12 de diciembre 
de 1901, á los extranjeros Alfredo Luis' Popert y Ale
jandro H. Popert . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CASTRO (GF.NF.RAL CIPRIAXO) 

8u5 s() 

~3°5 I.17 

8459 35(¡ 

8.¡93' ... , 
.) .. 

S503 3"7 

:-.506 3"9 

"519 396 

8520 397 

85,34 4º' ., 

8575 ..¡ ,4 

Acuerdo sancionado por la As:unblea Nacional Constitu· 
yente, el 26 de febrero de 19or, por el cual se dis~one 
que el ciudadano General Cipriano Castro continúe 
eje~ciendo la Presidencia de la República . . . . . 82.i r 79 

Acuerdo de 6 de m::rzo de 1901, por el cual la Asamblea 
~acional aprueba todos los actos del Jefe Supremo de 
la Revolución Liberal Restauradora . . . . . . . . 8260 91 

Acuerdo de 27 de marzo de 19011 de la Asamblea Nacional 
Constituyente, por el cual se concede una medalla y 
una Espada de honor al General Ciprian:J Caslr? . . 82So 101 

CATEDRALES 

Resoluciones (2) de 17 de enero de 19011 por las cuales se 
tiige á los Presbíteros Doctores Adriá11 María Gómez 
y Si lvano Marca no 1lalaver, para llenar vacantes en el 
Coro de la Iglesia Catedral de Guayana . . . . . . 

Título expedido el 12 de marzo de 19or, á favor del Pres· 
bítero Doctor Adrián María Gómez, nombrado para 
servir la Dignidad de Deán en la Santa Iglesia Cale· 
dral de Guayana , . . . . . . . • . . . . . , . . 

8185 

99 
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Título expedido el 23 de abril de 19011 .á favor del Presbí
tero Doctor José Clemente Mejías nqmbrado para servir 
la Dignidad de Deán en el Capítulo de la Santa Iglesia 
Cittedral de Ménaa . ....... ·. . . . . . • . . 8321 158 

Resolución de 4 de mayo de 1901, por la que se proxee .una 
Prebenda en la Santa Iglesia 'Cater,(ral de Barqzeistme· 
to, en el Presbítero José María Pérez . . . • . . . • 8342 179 

Resolución de 4 de mayo de 1901, por la cual se nombra 
Prebendado de Ración en el Coro de la Santa Iglesia 
latedral d1 Barquisimeto, al Bachiller Juan Falcón . 8343 179 

CIGARRILLOS 

Resolución de 14 de junio de 1901, sob.re timbre que se 
inutilizará en las cajetillas de cigarrz'llos . . • . : • 8415 305 

Resolución de 15 de julio-d<! 1901, sobre Timbres para las 
cajetilhls de cigarrz'/los . . . . . . . . . . . . · . . . 8454 352 

Resolución de 18 de julio de 1901, por la cual se· dispone 
que se inutilicen estampillas e11·vez de los timbres para 
cz'garrz'llos, por haberse agotado dichos timbres . • 8461 357 . 
-Véase lmpuestos. 

CIRCUNSCRIPCIONES MILITARES 

Decreto de 30 de marzo de 1901, por el cual se eliminan las . 
· Circunscripciones Mi'lt'tares ... . . ·. . . . . . . 8292 133 

CODIGOS 

Resolltción de 22 de ruayo de 1901, por fa cual se reorgani ... 
. za la Comisión encargada de redactar el Código de Ins-

trucción Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . 8363 197 
·Resolución de 3 de diciembre.'de 1901, por la cnal se accede 

á una solicitud del Colegio de Farmacéuticos, para que 
se le permita nombrar un miembro Redactor del Código 
de Instrucción Pública. . . · . . . . . . . . . . . . 8565 419 
-Véase Hipotecas. 

COt.EGIOS 

Decreto de II de marzo de 1901, por el cual se autoriza al 
Colegio J:edera~ <fe Guayan_a p~ra rein.stalar:las clas~s 
de Ciencias P<?httcas y de C1coc1as Méd1ca:s y para abrir 
la Escuela de Minas . . . . . . . ·. . ' 

Resolución de 19 de marzo de 1901, por la cual se autoriza 
Coleg-io «Pedro Cova» de U pata para leer cursos Prepa
ratorio y Filosófico . . . . . . . . . . . . . . • . . . 

Resolución de 26 de abril de 1901, por la cual se declara 
insubsistente la de 7 de noviembre de 1900, por la cual 
se subvencionó al Colegio de Niñas de Nufstra S?ñora 
de las Mercedes en San Felipe . . . . . . • • . . •• 

8267 . 97 

8276 102 

' 8330 . 
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Resolucióu de 27 de abril de 13:or, por la cual se crea un 
Colegio de Niñas en Ciu ad Bolívar ... . 8.331 169 

Resolución de 4 de mayo de 1901, por la cual se dispone 
erogar B 10.000 para la reparación del Colegio de Gua. 
nare •. 8.H5 18o 

Resolución de 22 de mayo de 1901, por la cual se accede á 
uoa solicitud del Director del «Colegio Ollóli<:o Ale-
mán•, sobre exoneración de derechos de importaci6u 
para unos utensilios destinados al citado Colegio . 8370 197 

Itesolttdón de 24 de mayo de 1901, por la cnal se niega una 
i!Olicitud de varios alumnos Jel Colet_io 11La lt,speranza• 
de Carora para optar al graio Baclt1tler . , . . . . . 8377 264 

Resolución de 30 de mayo de 1901, por la cual se accede á 
una solicitud del Doctor R E. C11aldr611 1 para que se 
le permita leer cursos de ~'ilosofía y ¡,reparalorio, eu el 
Colegio Venezuela . . . . . . . 8388 279 

Resolución de 17 de junio de 1901 1 por. la cual se autori:ta 
el Directo1-del ..Colegir Uatólico Franco-Inglés", pura 
leer en nicho InstitUI'/\ las materias correspondientes :i 
los.cursos preparatofr y filosófico . . . . . . . . . 8416 3o6 

Resolución de 24·de octu re de 1901, por la cual se a~cede 
á una solic_itud del 1-loctor Raúl Cuenca, para que se-le 
conceda pertniso p.,ra leer el curso de ·filosofía en ~u 
Colegio .... . ............ . ... 8531 402 

coi~N.I:(¡\'NCIAS DE ARMAS 

.-.(Molución dejlje e' émbre de 1901,. por la cual se elimi-
'na 1a Omzandanc-ia de Armas del Distrito Pederal . 8569 421 

COMERCIO FLUVIAL ·POR EL ZUI.IA-CA'l'ATUMOO 

Decreto de4 de marz9 de 1901, por el cual se permite el co-
merdo fluvial por el río Zulia-Catatumbo . . • . . . 8257 90 

Decreto de 29 de julio de 1901, por el -cual se deroga el die· 
tadoel 4 de marzo de 1901, que permitía el comerrio 
jl1winl por el río Zulia-Catatnmbo . . . . . . . . . 8471 363 

CONCURSO Dlt CIENCIAS, L.E'l'RAS Y BEi.LAS AR'l'~S 

Resolución de xo de junio de 1901, referellte al Cimwrso de 
· Ciencias, Letras y Bellas Artes . . . . . . . . . 84n 3o3 

CONF'.BU.;NCIA INTERNACIONAL AMFRIC11.NA 

.Nomb~am1ento de Delegados de y,.~ezuela á la segunda 
eoraerentia lnt,rnaéionfll americana que se reu.'lirá 
en a ciudad. de Máji'C.o . · · · . . . . . . . . . . 8495 383 

CQN~TlTUCIÓN DE LA REPUBLICA 

Constiftteión de los Estados Unidos de Venezuela, promul-
gada el 29 de marzo de 1901 . . . . . . . . .. 8290 110 
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Decreto de ,26 d~ j~li? de 1901, referente á la suspensión de 
garanttas 1nd1v1duales . . . . . . . . . . . . 8466 359 

CONSULADOS 

Resolución de 23 de enero de 1901 1 por la cual se eleva á la 
categoria'de Consulado General el de Venezuela en 
Hamburgoy se nombra el Cóns11! . . . . . . . . . 8191 27 

Resolución de 29 de enero de 1901 1 por la cual se elimina 
el Consulrtdo de Venezuela en la Ciudad de Asunción, 
Paraguay . . . . . . . . . . . . · , . . . • . . 819g 32 

Resolución de u de febrero de 19::>r, por la cual se elimioa 
una s.uma del presupuesto del Consulado ic- Venezuela 
en New York y que la estadística corra á <..1rgo del Vi-
cecónsul!. . . • . . . . . . . . . .... . .. . 

Res..o!u-:ión de 16 de febrero de 19011 por la cual He crea un 
Conrulado ad honorem en Santa Cruz de la Palma . . 

Resolución de 28 de mayo de 1901, por ia c11al se crea un 
Co.nsulado ad honorem en la República Domfi\jcana . 

Resolución d~ 25 de junio de 19011 por la cual se rea un 
Consttlado ad honorcm en Massa Carrara . . . , . . . 

Resolución de 19 de julio de 1901 1 por la cual se c.ia un 
Cónmlado ad honoreni en Granada, Rciuo tic Es¡,\ña .. 

Resolución de 20 de juHo de 1901 1 por la cual se ~rea,· un 
Consulado ad honoreru en Managua . . . . . . 

CONTRATO.~ 

Contrato celebrado el 28 de enero de 1911 entre el Ministro 
de Fomento y los ciudadanos Doctor Juan B. Bance y 
Eusebio Idler Villanueva, para establecer la fabrica
ción de cristal en el Distrito Federal . . . . . . .. 

Resolución de 29 de ahril de 1901 1 por la cual se concede 
una prórroga al contratista de Cemepto Romano Anto-
nio Lara .. ......... ... . . .. .. .. . 

Resolución de 3 de agosto de 19ot , por la cual se accede á 
una solicitud del ciudadano Antonio Lara,. sobre con-
"traiü !:lllra la fabricación de Cemento Romano . . . 

Contrato celebrado el.~6 dejunio de 1901 enti:e el A~iuis.tro 
de Fomento y el seño: José Roura, para 1~ fabricación 
de cooi;ervas alimenticias . . · . . . , . . . . . 

Contrato celebrado el 5 de setieu1 br~. de 1901,. en-tro el Mi
nistro de Obras Públicas y Gu11lermo Pttncei parl?.1a 
construcción de corrales de gauado en Pllett:> Cabello. 

Resolución de 20 de octubre de 1901, p r la cual se coucede 
la prórroga que ha solicitado Luis Pelipe l\1uro par;. 
la fabricacióu de ).Puzolanas . . . . . . . . . . . 

8219 55 

8228 55 

8363 275 

84-27 3II 

8462 3S7 

8463 358 

170 

400 
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Resolución de 1~ de febrero de 1901, por la cual se establece 
una Admiuistración de Correos en Las Trincheras . . 

Resolución de 29 de abril de 1901, por la cual se crean las 
Estafetas de correos de Democracia, Puerto Nntria5, 
Tabay, San José de Río Chico, Tagua y y Villa Bruzual. 

Resolución de 29 de abril de ;901, por la cual se eleva á la 
categ?ría_de principal la Administración de correos de 
Guas1pat1 ................... . 

Resolución de 9 de mayo de 1901, por la cual se crea una 
Administración de Correos en Guanape . . . . . . 

Resolución de 25 de mayo de 1901, por la cual se designa 
J5ara los efectos del franqueo, la correspondencia que 
debe considerarse como oficial. . . . . . . . . . . . 

Resolución de 3 de agosto·de 1901, por la cual se crea un 
correo entre Caucagua y Pauaquire . . . .. . . . . . 

Convenio celebrado el 31 de agosto de 1901 entre el Minis
tro de Fomento y Eduardo Bauder, parn el trasporte de 
la correspondencia en la Repúb]'ica . . . . . . . . . 

Contrato celebrado el 2 de setiembre de 1901, con Eduardo 
Bauder, para el trasporte de la correspondencia . . , 

Resoluci{m de 30 de octubre de 1901, por la cual se ordena 
prolongar la línea marítima de Correos hasta Puerto 
Cabello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 28 de noviembre de 1901, por la cual se dis
pone que los pagos de los presupuestos de las oficinas 
de Correos sean hechos por el Banco de Venezuela . . 

Cuadro demostrativo de las Oficinas del Banco de Venezue
la que pagarán loi; respectivos presupuestos de las Esta
fetas de Correos de la República . . . . . . . . . , 

-Véase Bultos Postales 

-Véase Estampillas 

CORTE 1''EDERAL Y DE CASACIÓN 

Decreto de 16 de febrero de 1901, por el cual se nombra Vo
cal Suplente de la Alta Corle Federal por la Circuns
cripción «Los Andes,• al ciuda<lano Doctor Manuel 
L. Hurtado ......... . ........ . 

Decreto de 17 de abril de 1901, por el que se nombran Vo· 
cales de la Corte Federal . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 17 de agosto de 19011 °por ei cual se nombran 
Vocales Suplentes de la Corle F,ede,al por las Agrup:.
ciones Bolívar y Apure, y Portuguesa y Zamora . . . 
'IOMO XXIY.--57 

Número Página 

8201 32 

8332 169 

83-33 169 

8353 184 

~378 265 

8477 366 

8493 374 

8492bis 375 

8535 403 

8559 414 

416 

49 

37 1 
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Decreto de 17 de abril de 19011 sobre organización d.e la 

Corle de Casaci/m . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 17 de aR'osto de 1901, por el cual se nombra De· 
fensoi: en la Corle 'de Casación al Doctor Fulgencio M. 
Carías ............. , .... . ... . 

Decreto de 1~ de mayo de 1901, por el cual se .dispone que 
mientras -se hace el examen de las leyes nacionales, ri
ja el Código Orgánico de las Corle Federal, de Casación 
y demás Tribunales Federales . . . . . . . · . • . . 

-Véase Tribunales 

CRÉDITO PUBLICO 

Ley sobre finanzas, de II de abril de 1901 • 

- V fase Deuda Nacional In terna 

'CULTO CATÓLICO 

-Véase Obispos 
-Véase Catedrales 

D 

DÉUDA NACIONAL IN'ItRNA. 

Resoluci6n de 13 de marzo de 1901, por la cual se dispone 
prescindir de toda limitación en 101 remates de D,uda 
Nacional Interna Cousolidada del 6 % anual y Títulos 

Número Piglna 

151 

371 

8301 

del 1 % mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . 8272 100 

Resolución de 23 de mayo de 1901, por la cual se dispone 
imprimir. los billetes de la segunda edición de la Deuda 
Nact'onál lntern.a Consolidada del 6 % . . . . . . 8373 263 

DISTRITÓ FltDERAL 

Decreto Orgánico del Distrito Federal, de 2 mayo de 190·1.. 8340 172 
Decreto de 4 de mayo de 1901, por el cual se nombran los 

Vocales del Conce¡'o Municipal-del Distrito Federal . . 8341 178 

Decreto de elecciones del Distrito Federal de 18 de mayo 
de 1901 . • • . . • • . . . • • . . • • • • • • 8361 188 

DUELO PÚBLICO 

Decreto de 23 de enero de 19or, por el cual se declara oca
sión de duelo público el fallecimiento de Su Majestad la 
Reina Victoria. ·. . . . . . . . . . . • . . . . . 819<i 26 

Decreto de 22 de julio de 19~r, por el c·ual ,e declara duelo 
público el fallecimiento del señor Federico Errázuriz1 
Presidente de Chile . . . . • • . . . . . . . . · . . • 84t>4 358 
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Decreto de 10 de agosto de 1901, por el cual se <teclara mo· 
tivo de duelo oficial-el fallecimiento del Excelentísimo 
aellot Don Agustín González del Campillo, ~nviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de su Ma· 
jestad Católica . . . . ·. · . . . . . . . . . . . . . 8481 367 

Decreto de 17 de setiembre de 1901, por el cual se declara 
motivo de duelo público el falleeimiento del Excelen
tísimo Señor William Me Kinley, Presidente de lQs 
Estados Unidos de América. . . . • . . • . . . . 8502 387 

Decreto de.20 de setiembre de 1901, por el cual se declara 
motivo de duelo público el fallecimiento del Doctor 
Nicanor Borges . . . . . . . . . . . . . . . 8504 388 

E 
EJIOOS 

Comunicación del Ministerio de Fomento, de 9 de agosto de 
1901, al Pr-esidente· del Estado Apure, sobre ejidos de 
pueblos . . •. . • . . . . . . . . ..... 

EL~IONJtS 

Ley de 11 de abril de 1901, sobre Censo Electoral . 
l:4y de elecciones de 11 de abril de 1901 . . . . . 

-Véase Distrito Federal, 

EMPL~ADOS 

Decreto de 11 de abril de. 1901, por el cual se declaran ce
santes los empleados dependientes del Ejecutivo Na-
cional. , . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 

.EscuEI,AS DE INS'tRUCCIÓN 

:Resolución de 23 de mayo de 19011 por laqtle se establecen 
las formalidades que deben llenarse para optar al grado 
de Preceptor de Escuelas Primarias. . . . . . . . . 

Resolución de 23 de mayo de 1901, referente á la mudanza 
de Escuelas Nacionales . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 13 de noTiembre de 1901, por la cual se eli
minan las Inspectorías de Escuelas existentes en la 
República ..••••.............. 

Resolución de 28 de noviembre de 19011 por la cual se fija 
~1 presupuesto dé la Escuela 2<! grado número 3 ..• 

Escui:u DE INGENIEROS 

B.esÓlución de ¡8 de diciembre de 1901, por la cual se refu u· 
~en eti una sóla las Cátedras de "Mecánica práctica y 
·Mecánica aplicada á la Escuela de Ingenieros y se 
nombra quien la dcsempcfiará • • '. . . . . . . . . 

8375 

141 
145 

408 
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-Véase Colegio Federal de Guayana. 

ESCUEI,A NÁUTICA 

Resolución de 23 de 3:bril de 1901, por la cual se restablece 
la Escuela Náutica . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Véase Marina de la República 

ESCUELA POLITÉCNICA 

Número Página 

159 

Resolución de 19 de noviembre de ·1901, por la cual se .fija 
el presupuesto de la Escuela Poli'técnica . . . . . . . 85,f6 409 

Resolución d! 6 de diciembre de 1901, por la cual se dispo
ne proveer la Escuela Politécnica y el Colegio Nacional 
de Niñas de esta ciudad, de mapas, cartas geográficas 
y cartas murales para la enseñanza de las asignaturas 
de Geografía Universal, Física é Historia Natural. . 8567 420 

Resolución de II de diciembre de 1901, por la que se dispo· 
ne pe<lir á la casa de Philipz & Son, !de Liverpool, una 
serie de cartas murales ilustrativas para la euseñanza 
del idioma inglés en la Escuela Politécnica . . . . . 8574 424 

Resoluci_ón de 23 dé diciembre de 1901, por la cual se crea 
una Escuela Anexa á la Escuela Polt'técm'ca . . . . . 8581 427 

ESCUELA D"E CA~TO 

Resolución de 20 de noviembre de 1901, por la cual se crea 
una Escuela de Canto y Piano en la ciudad de Valencia 

EXPULSION Dl'J J<;XTRANJEROS 

Decreto de ¡4 de marzo de 1901, por el cual se expulsa del 
territorio nacional al extranjero José Saturno . . . . 

Decreto de 12 de junio de 1901, por· el cual se expulsan del 
territorio de la República á nrios extranjeros . . . . 

Decreto de 18 de julio ele 1901, por el cual se expulsa del 
territorio de la República al extranjero Hippolyte Lam-
bcrt. . . . . . . . . . . .... 

ESTACIONJ,;IS TELEGRA.FIO.AS 

Resoluciones (3) de 24 de enero de 1901, ·por las cuales se 
crean Estadones telegráfic1s eu Sabaneta de Barinas, 
San Antonio del Tácllira y Siquisique y se les fija pre-
supuesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 

Resolución de 5 de febrero de 1901, por la cual se crea una 
Eftad6n telegráfica en Libertad . . . . . . . . . . 

Resolución de 19 de marzo de 1901, por la cual se crea una 
Estadón Telegráfica en Cumarebo . . . . . . . . . 

8549 410 

8274 IOl 

357 

8194 

33 

102 
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Resolución de 30 de marzo de 1901, por la cual se crea u Es

taciones telegráficas en Chivacoa y Táriba ..... 

Resolución de 18 de abril de 1901, por la cual se crea una 
Eslacifm Telegráfica en Lobatera ........ . 

EST.!DISTICA llIERCAN'rIL 

Reglamento de Estadística Mercantiºl y Maríti'ma, dictado 
en 1? de julio de 1qo1 . • • • . . . . . . . . . . . 

EST.!MPILLA8 

Número Página 

133 

153 

33 1 

Resolución del Ministerio de Instrucción Pública, de 16 de 
febrero de 1901, por la cual se declara insubsistente un 
contrato celebrado por el Gobierno Nacional con Au
relio Valbuena T., para el expendio de estampillas y 
tarjetas postales . . . . . . . . . . . . . . . . . , 226 50 

Resolución del Ministerio de Fomento, de 16 de febrero de 
1901, por 1a cual s.e declara insubsistente un contrato 
celebrffl:Jo por el Gobierno Nacional con el ciudadano 
A urelio Valbuena T., pará el expendio de estampillas 
en el País . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . S22¡bi• 54 

Contrato celebrado el 18 de febrero de r90r, eon el ciudada-
no José .(\.yala, para el expendio de estampillas y tarje-
tas postales en el P;iís . . . . . . . . . . . . . . . 22Q 55 

Resolución.de II de julio de 1901, por la cual se accede á 
una solicitud de José Ayala, sobre interpretación de los 
artículos 7? y 9? del Contrato celebrado en 18 de febrero, 
sobre expendio de estampillas, y que se refiere á facul-
tades de Fiscales de Iu~trucción Pública . . •. . . . 8449 348 

Resolución <le 27 de julio de 1901, referente á la inutiliza-
ción de nlampillas eu la:; estafetas de correos . . . . 8469 36r 

Rernlución de 30 de setiembre de 19011 referente á una con
sulta hecha por el ciudadano José Ayala, Contratista de 
estampillas, sobre facultades de los Fiscales de Instruc-
ción Pútilica. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8514 393 

Resolución de 8 de noviembre de 19011 por la cual se orde
na poner en circulación las estampillas á que se refiere 
la Resolución Ejecutiva de fecha 4 de mayo de I.C)OI . 853ll 406 

Resolución de 26 de noviembre de 1901, por la cual se orde
na poner en circulación las estampillas á que se refiere 
la Resolución de este Despacho de fecha 6 de setiembre 
próximo pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . S556 4r3 

ESTÁTUAS 

Resolución de 18 de mayo de 1901, por Ja cual se no·mora 
representante del Ejecutivo Nacional' en el acto de la 
inauguración de la estáttta del General J. B. Arismendi 
al ciudadano Doctor Luis Mata lilas . • • • . . . . 8362 r95 
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Resolución de 24 de junio de 1901, por la cual se dispone 
inaugurar oficialmente el próximo 5 de julio los monu
mentos erigidos á la memoria de los ciudadanos Maris-
cal Juan Cris6stomo Falcón y Juan B. Dalla Costa . 8426 310 

EXPEDICION~S OIENTÍFICAS 

Resolución de 24 de Enero de 1901, por la cual se destina 
una suma para aux_ilio de una expedid6n cientlfica á. las 
montañas de la Costa de Sotavento . . . . . . . . • 8195 29 

EXPOlt'l'ACIÓN DE GANADO 

-Véase Impuestos. 

F 
FEBlt0CARRILES 

Resolución de 17 de enero de 1901, por la cual se accede á 
una solicitud del c'iudadano Pedro Guzmán, para tras-
pasar un contrato sobre construcción de un. tranvía . . 8184 23 

Decreto de 4 de febrero de 1901, por el cual se declaran in
subsistentes un. Decreto Legislativo y una Resolución 
Ejecutiva, referentes al trasporte por el Gran 'Ferro-
carrt'l del Tácl,ira . 8203 3 3 

Resolución de 5 de febrero de 1901, ¡,or la cual se dispone 
que se nombre un Ingeniero que practique la mensura 
y levante un plano de los tcrreno!i adquiridos por la 
Empresa del Gran ferrocarril de La Ceiba á Sabana de 
Mcndoza . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 8207 35 

Contrato celebrado el II de febrero ~e 1901, entre el Minis
tro de Obras Públicas y el Doctor Carlos González Bo
na, para la explotación de un Ferrocarril entre San 
Cristóbal y otras poblaciones del Estado Táchira . . . 8:u8 41 

Re&olución de 6 de marzo de 1901, por la cual se nombra 
á Julio D' Empaire y Manuel Soto, para que practiquen. 
un inventario de l'a línea de1ferrocarn1 de Santa Bár-
bara á El Vigía . . . . . . . . . . . . . . . . . 8261 92 

Contrato celebrado el 20 de abril de 19011 entre el Ministro 
de Obras Públicas y George W. Crichfield, sobre cons
trucción de unjerrocarn·¿ que termine á orillas del río 
Limón . . . . • • . · 8,317 15 3 

Resolución ae 28 de mayo de 1901, por l¡,. cual se accede á 
una solicitud de George Mac Donald, sobre Ferrocarril 
entre San Timoteo y las minas de asfalto situadás en el 
Municipio Lagunillas . • ; • . . 8384 275 

Resolución deJ7 de junio de 1901, por la cnal se concede á 
los sefiorcs Warner y Quinlan,. prórroga·para ·ctarcum-
plimie'nto á un contrato . • . . • . • •. . • • • • . 84o6 298 
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F 
Resolución de 24 de diciembre de 1901, por la cual se con· 

cede 6. los Doctores Nicomcdes Zuloaga y J. de J. Paúl 
la prórroga que han solicitado, para comenzar la cons· 
trucción del tranvía de la mina •Felicidad» hasta un 

Número Plglna 

punto de los caños San Juan ó Guariquén . . . . . . 8582 427 
Resolución de 26 de diciembre de 19011 por la cual se orde-

na publicar los documentos relativos 6. la controversia 
suscitada por el Gran Ferrocarril de Venezuela . . • 8584 428 

FIICALBS DE INSTRUCCIÓN 

Resolución de 13 de julio de 1901, por la cual se elimina la 
Fiscalía Superior de_ ln'strucción Pública . . . . . . 8452 349 

Resolución de u de noviembre de 1901 por la cual se de-
claran suspendidas las funciones de los Fiscalu •ad hoc• 
de Instrucción Pública . . . . • . . . . . . . . . 8541 407 

-V6ase Estampillas 

FÓSFOROS . 

Resolución de 16 de febrero de 1901, sobre el contrato de 
arrendamiento celebrado con el ciudadano Pablo Giu-
seppi Monagas. -Adiciones 6.- este contrato para la fa. 
bncación y vcnb de flsfaros en el ·país- . . . . . . . . 

Resolución de 26de febrero de 1901, por la cual se dP.clara 
en toda su fuerza y vigor el contrato celebrado en 12 de 
junio de 18991 sobre explotación de la industria dc/6s
f oros en el pais . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

G 
ORADOS ACADÉMICOS 

Resolución de 20 de noviembre de 1901, por la cual se acce· 
de 6 una solicitud de varios estudiantes de la Univer-

50 

8o 

1idad Central, sobre habilitaci.ón de estudios • . . . 8548 410 
Resolución de 21 de novíembrede 1901, por la cual se acce-

de 6. una solicitud de varios estudiantes efe la Universi-
dad de Valencia,- sobre habilitación de estudios . . . 8550 410 

Resolución de 22 de noviembre de 19011 .por la que se acce
de.6. una solicitud de varios ~studiantes del Colegio 
·Nacional de Varones de Ciudad Bolívar, sobre habili-
tación de estudios . . . . . . . . • . . . . . . . 8552 4u 

Resolución de 23 de noTiembre de 1901, po~ la que se acce
de 6. una solicitud de varios estudian~s del Colegio 
Nacional de Varones de Ciudad Bolívar, sobre habili-
tacicióo de estudios . . . . . . . . . . . . . . . . 8553 412 

Resolución de 18 de diciembre de 1901, por la cual se acce
de 6. una solicitud del ¡Bachiller Jesús María Flores, 
estudiante de la Universidad de Los Andes, 1obre habi-
litación de estudios . . . . . . • . . . -· . . . . • 8579 426 
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G 
Resolución de 18 de diciembre de 1901, referente á una pe

tición del Bachiller M. Heredia Alas, sobre habilitación 
de estudios. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 26 de diciembre de 1901, por la cual se acce· 
de á una solicitud <le los Bachilleres Anselmo Cerró, 
Rafael Pérez Coronel y Luis .l!'. Ortega, sobre habilita-

'tación de ·estudios . . . . . . . . . . . . : 

H 
HABILITACIÓN DE PUERTOS 

Decreto de 7 de febrero de 1901, por el cual se habilita el 
Puerto de Pedernales de la Isla del mismo nombre en 

Número Página 

8580 

8586 435 

el Delta del Orinoco . . . . . . 8209 36 

HERMANAS DE SAN' JOSÉ 

Contrato celebrado el 7 de enero ae 1901, entre el. ciuda
dano Ministro de Instrucción Pública y la Madre Saint 
Simón, Superiora de las Hermanas de San fosé de 
7 arbes, para establecer un Colegio en ~1 Paraíso . . 8170 9 

HIGIENE PUBLICA 

Resolución de 21 de mayo de 1901, por la cual se elimina el 
cargo de Inspector General de Higiene . . . 

UISTORIA PATRIA 

Resolución de 24 de abril de 1901 1 por la cual se asigna al 
Doctor F. GonzáleL Guinán, la suma de mil bolívares 
mensuales, para que escriba la Historia Contemporánea 
de Veuezuela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HIPOTF.C-AS 

Decreto Je 9 de enero de 1901, sobre prórroga de los plazos 
acordados en los contratos. de ventas, para ejercer el 
derecho de rescate y de los plazos estipulados en )os 
contratos de hipotecas convencionales . . . . . . . . 

HONORES FUNEBRES 

Resolución de 15 de enero de 1901, por la cual se dispone 
tributar honoresjúnebres ~ los restos de los finados Co
ronel Ramón Guillén y Capitanes Alejandro Molina y 

IQ6 

165 

JI 

Ramón :Alvarez. . . . . . . . . . . ·. . . . . . . 8181 22 

Resolución de 15 de marzo de 1901, por la cual se dispone 
tributar los honores militares al cadáver del General Ig-
nacio Díaz Fuentes . . . . . . . . . . . . . . . . 8275 101 

Resolución de 28 de marzo de 1901, por la cual se dispone 
tributar honous fúnebres al cadáver del General Ed úar-
do González M . . . . . . . . . . . . . . , . . 8283 106 
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II 
Resolución de 1~ de abril de 1901, por la cual se ordena tri

butar honores fúnebres al cndáver del General J. M. 
Torres y Navas . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 
JMI'ORTACIÓN DF. MERCANCÍ.\!I 

134 

Decreto~e 25 de abril de 1901, por el cual se dispone cobrar 
en las Aduauas de la República desde el 1~ de mayo de 
1901, el 25 por ciento calcularlo sobre lo que el rntro-
ductor satlsfal{a por derechos arancelarios . . . . . 8327 167 

Resoluci6u de 5 de juuio de 1901 1 por la cual se pauta co-
mo han de hacerse las solicitudes sobre exoneración de 
derecho~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8401 296 

Resolución de 21 de junio de 19011 referente á la exonera-
ción de materiales para casas contra temblores . . . 8425 3 ro 

Resolución de 3 de julio de 19011 por la cual se dispone 
publicar la Resolución de 15 de noviembre de 1893 y la 
participación oficial de 13 de a¡.{osto de 18971 sobre pe-
ticiones de exoneración de derechos de importación . 8439 342 

Decreto de 17 de agosto de 19011 reforente á la importación 
de cereales por las Aduanas de la República . . . . . 8489 372 

-Véase Arancel. 

DJPRttNTA NACIO~Ar. 

Reliolucióu de 20 de abril de 1901, por la cual se reorganiza 
la lmprmta Nacional. . . . . . . . . . . . . . 8319 156 

IMl'UES'COS 

Decreto de 25 de abril de 19011 por el cual se eli01ina el 
Impuesto 1 errilorial creado el 3 <le octubre de 1900 . 

Decreto de 6 de mayo de 19011 por el cual se declaran en 
suspenso las Oficinas Territoriales . . • . . . . . . 

Decreto de 26 de noviembre tle 1901, por el cual se crea 
transitoriamente un Impuesto Nacional sobre la expor
tación de ganado . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 26 de noviembre de 1901 que reglamenta el 
Decreto referente al 1·mp11esto _sobre exportación de 
ganado ....... . .............. . 

-Véase Importación de mercancías 

-Véase Oro 
JNS'r1'l'UTO PASTEUR 

Resolución Je 13 uc mayo de 19011 por la cual lie suspende 
la asi~nación acordada al lnstitu/o Pasleur para la el2-
borac16n de la vacuna. . . . . . . . . . . . . . • 

'IOMO xxrv.--58 

167 

181 

8554 

8555 

1f6 
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I 
INS'I'RUCCIÓN PUBLICA 

Resolución de 8 de agosto de 19or, por la cual se autoriza 
á los Rectores ) Directores de los planteles de instruc
ción para suplir transitoriamente las faltas de los Pro· 
fesores .................... . . 

Resolución de 31 de diciembre de 1901, por la que se d_ispo
ne excitará los Directores de planteles de enseñanza 
del orden secundario á que-observen el artículo 3~ del 
Decreto Ejecutivo de II de octubre de 1895 . 

-Véase Hermanas de Sau José de Tarbes. 

-Véase Textos de enseñanza. 

-Véase Universidad. 

--Véase Código de Instrucción Pública. 

-Véase Escuelas Federales. 

L 
LAZARETO 

Resolución de 6 de mayo de 1901, por la cual se destina la 
cantfdad de B rS.ooo para las reparaciones del Lazareto 
de Maracaibo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 3 de julio de 1901, por la cual se destina la 
suma de B 1.8oo para las reparaciones en el edificio del 
La8areto de Caracas . : . . . . . . . . . . . . . 

LIMITES 

Decreto de 29 de muzo de 19or, relativo á la controversia 
que existe entre los Estadbs Maracaibo, Mérida y Tá· 
chira por cuestión de límites . • . . . . . . . . . . 

Resolución de 10 de abril de 1901, por la cual se nombran 
fos miembros de la Comisión de Límites de los Estados 
Maracaibo, Mérida y Táchira . . . . . . . . . . . 

M 

MARCAS DE F ÁRRICA 

Resolución de 7 lle enero de 1901, por la cual se concede al 
ciudadano Cecilio González Alvarez protección oficial 
para una tnar,a d~ jábrúa . . . . • . . . . . . . . 

Resolución de 15 de enero de 1901, por la cual se dispone 
expedirá los ciudadanos Morales & C\ certificado de 
protección oficial p:tra una marca de fáb, ica . . . . • 

Resolución de 19 de febrero de 19or, por la cual se concede 
al señor Lodewyk Kuipers, protección oficial para una 
marca de fábrica • . . . . . . • . . . • . . • . • 
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Resolución de 7 de junio de 1901, por la que se accede á 
una so\icitud de Pedro T. Lucero, sobre marca de Já· 
brica . . . . ............. . ... . 

Resoluciones (2) de 8 de julio de 1901, por las cuales se 
accede á dos solicitude3 de H, L. Boulton & C:} sobre 
protección oficial para unas marcas de fábrica . • . . 

Resolución 10 de agosto de 1901, por la cual se accede á 
una solicitud de M. N. Pardo, sobre protección á una 
marca de fábric~ . .••............. 

Resolución de 13 de setiembre de 1901, sobre protección 
oficial.á una marca de Jábni:a de Alzuru & C~ . . . . . 

Resolución de 4 de octubr~ de 1901, por la cual se accede 
á una solicitud del Doctor Juan B, í3ance, sobre protec· 
ción á una marca de fábrica . . . . . • . . . . . . 

Resoluciones (2) de 22 de octubre de 19or, sobre protección 
oficial á KtJrzmau Bros, de una marca de fábrica. . . 
) 

Resolución <le 24 de octubre de 19or, por la cual se accede 
á una solicitud de Pablo A. Guinand, sobre protección 
á una marca de fábrica . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución <le 29 de octubre de 1901, por la cual se accede 
á una solicitud del D9ctor Simón Vaamonde Blesbois, 
sobre protección á una marca de fábrica.. . . . • . 

Resolución de 12 de noviembre de 1901, por la cual se ac
cede á una solicitud del ciudadano Angel D. Volcán, 
sobre protección á una marca de fábrica . . . . . . 

Resolución de 19 de noviembre de 1901, por la cual se ac· 
cede á una solicitud de Michel De Lemos y C~ sobre
marca de fábrica . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 29 de noviembre de 1901, sobre protección 
á una marcadejábni:a de lo$ señores S. E. Werteimer 
& C~ de París . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 29 de noviembre de 1901, sobre protec
ción oficial á una marca de fábrica de los señores Eloy 
Anzola & Cl)-. • ..•.. • ....... 

M 

MARINA Dlt LA REPUBJ,ICA 

Resolución de 27 de febrero de 1901, por la cual se declara 
incorporado el vapor 1eAtlanta• á la Mari'na de la Re· 
públt'ca . .... . .............. . 

Resolución de 27 de febrero de 1901, por la cual se organi
za el personal del vapor nacional de guerra Restau· 
rador .... •. ........... . .... 

8403 297 

8445 345 

8483 _369 

8500 386 

8516 394 

8528 400 

8530 401 

8533 4o3 

8542 407 

8545 408 

8561 418 

8562 418 

8245 81 

8247 
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M 
Ordenes que debeu observarse á bordo de los buques de 

guerra de la Armada de Venezuela ........ . 

Resolución de 26 de junio de 1901, por la cual se iñcorpora 
el vapor «Augusto» á la Armada Nacional con el nom-
bre de •Zumbador» ............ . 

Resolución de 9 de noviembre de 1901, por la cual se de· 
clara en receso la Escuela Náutica . . . . . . 

.MATRICULAS DE ESTUDIOS 

-Véase Universidades 

MINAS 

Resolución de 7 de enero de 1901, por la cual se crea uue
vamente el cargo rle Fiscal de la producción y exporta
ción de oro en el Estado Guayana, y se nombra para 
desempeñarlo al General Adolfo Palacios . . . . . . 

Decreto rle x I de euero de 1901, por el cual se deroga el 
Aparte 1<? del Número 2<? del de 3 de octubre rc
tropróximo por el cual se gravaba con un impuesto el 
oro en bruto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de u de enero <le 1901, por la cual se incorpora 
á la Circunscripción minera del Estado Guayana el 'l'e
rritorio Federal Yuruari . . . . . . . . . . . . . 

Nombramientos de Gttardaminas de los E;tado., de la 
Unión, hechos el II de junio de 1901 . . . . . . . . 

Nombramiento de Fiscal especial de la produccwn del oro 
y Guardaminas del Territorio Federal Yuruari, hecho 
el u de junio de 1901 . . • . . . . . • . • . . . 

Resolución de 23 de julio de 1901, por la cual se ordena que 
el interesado en la posesión de minas suministre al 
Guardaminas respectivo, Jac; caballerías y alimentos, y 
Je pague 20 bolívares por vía de derechos . . . . . . 

Resolución de 16 de octubre de 1901, por la cual se fijan los 
derechos que deben pagarse á los Guardamiuas por las 
diligencias que estos practiquen. . . . . . . . . . . 

Resolución de 18 de enero de 1901, por la cual se accede á 
una solicitud de los ciudadanos Doctor Manuel María 
Martínez, Juan Esteban Linares y José Ignacio Paz 
Castillo, sobre título de propiedad de unas minas . . 

Resolución de 20 de enero de 1901, por la cual se declara la 
caducidad de la concesión minera «San Pedro de Se-
boruco ..........•........... 

Resoluciones (5) de 25 de febrero de 1901, por las cuales se 
dispone expedir á los ciudadanos en ellas expresados 
título definitivo en la acusación de varias minas . . . 
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M 
Resoluci6n de 26 de fobrero de 1901, por la cual se 11iega la 

solicitud deJosé Isidro Suárez y A. Valbueua R., sobre 
ntt'nas· de asfalto . . . . . . . . . . . . . . . . . 524 2 7~ 

Resoluci6n de 28 de febrero de 1901, referente á una solici
tud del Doctor Luis Felipe L::mdáez, represeutanle de 
la National Asphalt Compauy sobre acusación d,! una 
mina de asfalto . . . . . . . . . . . . . . . . . 8248 82 

1íiulo de minas expedido el 1? de marzo de 1901, á Frq11-
cisco P~rez Carías, Manuel Andrés Diaz y General Jo-
sé Rafael Ricart . . . . . . . . . . . . . . . . . 8249 83 

Fallo dictado por el Inspector Técnic'> de Minas el 1~ de 
marzo de 1901, sobre competencia de nua mina <le as-
falto denominada Colón . . . . . . . . . . . . . . 8250 84 

Títulos (2) de propieded de una mina de cobre, expedidos el 
1? de marzo de 1901, á Francisco Pérez Carías, l\Ia-
nuel Díaz y Manuel Maria Almenar, etc., etc. . . . . 8252 86 

Títulos {2] de propiedad de unas nórns éxpedidos el 1? de 
marzo de 19011 á Francisco Pérez Carías y J. Nepomu-
ceno Díaz, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8253 87 

Resolución de 3de marzo de 1901, por la cual si! mauth ex
pedir título de una miJta á .)Januel )faría Almenar 
Saavedra, Angel María Guerrero, Manuel Rivero Es-
cudero y Angel Quintero . . . . . . . . . . . . . 8256 89 

Resoluciones (2) de 4 de marzo de 1901 1 por las cuales se 
manda expedir títulos de minas, á los ciudadanos An-
gel Quintero, l\fanud María Almenar Saavedra, Ma
nuel Rivero Escudero y Angel .Matía Guerrero . . . 

1íl1elo de minas expedido el 8 de marzo de 1901, á Manuel 
M. Almenar Saavedra, Angel l\1. Guerrero, Manuel Ri
vero Escudero y Fernando Figueredo Fígueredo . . . 

Títulos (2) de propiedad de unas minas expedidos el 8 de 
marzo de 1901, á Angel M. Gnerrer0, Fernando Figue-
redo, ele .................. . . . 

Resolución de :.18 de marzo de 1901, por la cu:d se accede á 
una solicitud del señor George Washington Crichfidd, · 
sobre una mina de asfalto denominada •<Inciarte» . . . 

Resoluciones (4) de 22 de abril de 1901, por las cuales se 
dispone expedir título defini~i vo de varias miuas al 
Doctor Mariano Cootreras Troconis . . . . . . . . 

Resolución de 23 de abril de 1901, sobre plano de }a mina 
llamada «Imataca• . . . . . . . . . . . . . . . . 

Título de propiedad de una mma expedido el 9 de 111 ,~yo de 
de 1901, á J. I. Paz Castillo, J. E. Linares y Manuel 
Mana Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . 

8258 

8262 

8263 

82S4 

8320 

8322 

8352 
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92 
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106 

156 
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184 
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Título de propiedad de una mt'11a de curb6n <le piedra, ex
pedido el 10 de mayo de r901, á favor de A11-
drés J. Tovar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8355 185 

Título de propiedad de una mina., expeJid-:> el 13 de mayo 
de 'I90t, á J. I. Paz Castillo, J. E. Linares y M. M. Mar-
tínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8356 185 

Título de pr.:>piedad de uua mina, exp:dido el 13 de mayo 
de 1901, ú favor de Andrés J. Tovar . . . . . . . . 8357 186 

Resoluciones(~) de 27 de mayo <le 1901, por las cuales se 
expide á J. Ruperto Reuand, Juan José Totesaut y Ar· 
turo Rod~íguez L., título defiuitivo de propiedad de 
varias minas por ellos denunciadas . . . . . . . . . 8382 274 

Resoh1c:ones (3) de 27 y 29 de mayo de 1901, por las cuales 
st- npide á J. M. Escob:U LI., J. Padrón Uztáriz y 
Emilio J. Maury, título definitivo de propiedad de va
rias minas por ellos denunciadas . . . • . . . . . . 

Resoluciones (3) de 29 de mayo de 19or, por las cuales se 
expide á Emilio J. Maury, título definitivo de propie
dad de varias mz'nas por él denunciadas . . . . . . . 

Títulos de propiedad minera (3) expedidos el 31 de mayo 
de 1901, á favor de José M: Escobar Ll., J. Padrón Uz-
táriz y Emilio J. Mauri . . . . . . . . . . . . . 

Títulos de propiedad minera (2) expedidos el 31 de mayo 
de 1901 á fa,or del ciudadauo Juan Padrón Uztáriz .. 

Títulos de propiedad minera (3) expedidos el 3r de m,_ayo 
de 1901, á favor de J. Padrón Uztáriz, George Turnbull 
y Francisco Mó . . . . . . , . . . . . . . . . . 

Títulos de propiedad minera (2) expedidos el 1~ de junio de 
19011 á favor de Emilio J. Mauri . . . . . . . . . . 

Título de propiedad de una mina, expedido el 1~ de junio 
de 1901, á Emilio J. Mauri ............ . 

Títulos de propiedad minera (3) expedidos el 1~ de junio 
de 1901, á favor de Emilio J. Mauri . . . . . . . . 

Títulos de minas expedidos el 3 de junio de 1901, á Teolin
do Bracho y Doctor Mariano Contreras 'rroconis . . 

Resoluciones (7) de 3 de jnuio de 1901, por las cuales se 
expide á las personas en ellas expresadas, títulos de
finitivos de propiedad de varias minas . . . . ... 

Título de minas expedido el 3 de junio de 19011 á Arturo 
M. Ochoa y Juan Dall'Orso ........... . 

Título de mina expedido el 7 de junio de 1901, á Luis A. 
A. Rodríguez y Carlos Luis Fontana . . . . . . . . 

8386 277 

8387 278 

8390 280 

8391 282 

8392 284 

8393 286 

8394 287 

8395 288 

8396 290 

8397 291 

8398 293 

8402 296 
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M 
Títulos de propiedad minera (3) expedidos el 7 de junio de 

.19<:u, á favor de Luis A. Rodríguez y Carlos L. Fon-
tana . . . . . . . . . . . • . . . . , . . . . . . 8407 298 

Títulos de propiedad minera (3) expedidos el 7 de junio de 
19011 á favor de José de la Trinidad C. Boquillón, 
Carlos L. Fontana y Simón Eladio Rendón . . . . 840S 3ro 

Resolución de 17 dej11nio de 19011 por la cual se accede á 
una solicitud de J. Padrón Uztáriz, sobre una mina de 
hierro llamada «El Salvador» . . . . . . . . . . . . 8417 306 

Resolución de 27 de junio de 1901, ~or la cual se niega una 
solicitud de Leopoldo Torres, sobre concesión minera 
«Independencia» . . . . . , . . . . . . . . . . . . 8433 329 

Resolución de 27 dejuniode 19011 por la cual se declara la 
caducidad de la concesión minera denomiuada «For-
tuna» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8434 329 

Resolución de 27 de junio de ·1901l por la cual se declara la 
caducidad de la concesión mt'lzera denominada «In-
dependencia» . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 8435 330 

Resolución de 27 de junio de 1901, referente á la cqncesión 
minera denominada «Camburito».- . . . . . . . . . 8436 330 

Resolución de 13 de julio de 1901, dictada en el juicio se· 
guido por R. W. Smith contra L. Méndez, porla pose-
sión de una mina denominada «Colón» . . . . . . • 8453 349 

Resoluciones (3) de 26 de setiembre de 19011 por las cuales 
se dispone expedir títulos de propiedad de varias minas 
de carbón á Jesús Romero Rincón y Manuel Fooseca 
Gutiérrez ... . ................• 

'l'ítulo definitivo de una mina de carb5n de piedra, expedi
do el 27 de setiembre de 1901 eu favor del ciudadano 
Jesús Romero Rincón . . . . . . . . . . . • . . . 

Título definitivo de una mina de cai:bón, expedido -el 27 de 
setiembre 19011 en favor de Manuel Fonseca Gutiérrez 
y París Hermanos ............... . 

Título definitivo de nna mina de carbón, ei:c-pedido el 27 de 
setiembre de 19011 al ciudadano Jesúf Romero Rinc6~ 

Resolución de 23 de octubre de 19011 por la cual se dispone 
. expedir título definitivo de una mina de carbón á M. 

Espina y F. Araujo . . . . . . . . . . . . . . . 

Título definitivo de una mina de carbón expedido el 25 de 
octubre de 19011 á Miguel Espina y Filinto Arauja Gó-
mez ............... . .... . ... . 

Resolución de 9 de diciembre de 1901, por la cual se dispo
ne expedir título definitivo de una mina de carbón á 
José V. Silva . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

8507 389 

8510 391 

85II 392 

8512 392 

8529 401 

8532 402 

8570 422 
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Título ddiuitivo de una mina de carbón expedido el II de 
de diciemhre de 1901, áJosé V. Silva . . . . 8573 423 

MINISTERIOS (ORGANIZACIÓN DE) 

Resolución de 22 de ago-;to de 1901, por la cual se elimina 
la Dirección de S-alinas en el Ministerio de Hacienda . 8491 373 

Resolución de 14 de octubre de 1901 1 por la r.ual se crea el 
cargo de Oficial l\1ayor de la Dirección de Instrucción 
Superior y de Bellas Artes . . . . . . . . . . . . 8524 399 

Resolución de 19 de noviembre de 1901, por la cual se dis
pone que queden á cargo de la Dirección de Instruc· 
ción Popular los expedientes, presupue!!tos y demás 
asuntos relacionados con las Escuelas Nacionales . . 8544 408 

MUELLES 

Resolución de 29 de cuero de 1901, por la cual se aprueba 
una proposición hecha por el ciudadano Eudoro !turbe, 
para ensanchar el muelle del puerto de La Vela de Coro 8197 30 

Resolución de 25de febrero de 1901 1 por la cual se accede 
á una representación del Doctor A. Scharffenorth, so
bre construcción de un muelle en el puerto de Peder-
nales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8240 78 

Contrato celebrado en 28 de mayo de 1901, entre el ciuda-
dano Ministro'.de Fomento y el General Fmncisco de B. 
Teráu, para la construcción de un 11wélle eu Río Caribe 8385 275 

Modificación de los núme1os 1~ y 4~ del artículo 8~ del con
trato celebrado el 28 de mayo del corriente año entre 
el Ministro de Obras Públicas y Francisco de B. Terán, 
para la construcción y explotación de un muelle en 
Río Caribe, firmada el II de octubre de 19or . . . . 8523 398 

N 
NAVEGACIÓN 

Contrato celebrado el 12 de febrero de 1901, entre el Minis
tro de Relaciones Interiores y el ciudadano Elbano Spi
netti, para la 1ia"egaci(m de los ríos Motatán, Cenizo ó 
Los Negros, y para la construcción de Bodegas, á orillas 
de éstos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8220 -44 

Ampliación al contrato celebrado el 12 de febrero de 1901, 
entre los Ministros de Relaciones Interiores y de Fo· 
mento y el sefior E. Spinetti, sobre navegaci6n del río 
Motatán 6 Cenizo . . . . . . . . . . . . . . . . . 8221 46 

Resolución de 14 de diciembre de 19011 por la cual sedero
ga la dictada con fecha 10 de mayo de 1900 y se declaran 
ain lugar 1A prórroga y demás beneficios en ella otor
gados á la Compañía «Orinoco Shipping and Trading 
Limited.11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8577 426 
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"JEW \'ORK A '\J) nl~IUIÚDEZ COMPANY 

Sentencia dictada en 25 de mayo de 1901, por el Presid~n
te de la Corte Federal en su carácter de Juez. de Sus
tanciación, sobre las l'xce;>ciones opuestas por los apo
derados de la New York and Bermúdez Cumjmny á la 
demanda iutentada por los propietarios de la miua Fe-
licidad ............ . 

NOMBRAMIEN'l'OS 

Decreto de 31 de enero de I<)OI, por el cual SI" nombra al 
Doctor y General Luis Mata Illas, Gobernador del 'l'e-
rritorio Federal Margarita . . . . . . . . . . . . 

Decreto de II de febrero de 1901, por el cual se nombra 
Gobernador interino del Distrito Federal, al General 
Calixto Escalaute . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de rn de abril de 1901, por el cual se nombra Go-
be1 nador dd Distrito Feder&l .......... . 

Decreto Ejecutivo de 7 de junio de 190r, por el cual se 
nombra Gobernador del Territorio Colón . . . . . . 

Decreto de 7 de junio de 1901, por el cual se nombra al Ge
neral l\fanud Silva Medina, Gobernador del T1rrilorio 
Yttruari . ................... . 

Decreto de 27 de febrero de ·I90l , por el cual se nol'tbra 
Presidente Provisional del Estado Sucre al Doctor Pe
dro M. Brito González . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 6 de mayo de 1901, por el cual se acepta la re
nuncia presentada por el ciudadano General Lorenzo 
Guevara de la Pr1sideucia Provisional del Estado Guá-

"N(uuero Pági1111 

8379 

8200 32 

8217 ·1º 

8298 137 

8404 297 

8405 297 

8:?H i'o 

rico y se nombra quien debe sustituirlo . 8346 1S0 

Decreto de 10 de Abril de 1901, por el cual se nombran 
nuevos Ministros del Despacho. . . . . . . . . . . 8297· 137 

Decreto de 3odejuliode 1901, porel cual se nombra Minis-
tro de Guerra y Marina al General Ramón Guerra . . 8472 363 

Decreto de 8 de noviembre de 190r. por el cual se acepta la 
renuncia presentada por el ciudadano E111ardo Blanco, 
Ministro -:le Relaciones Exteriores y se nombra al 

Cenera! Jacinto R. Pachano, para ~nstituirlo. . . . . 8537 4o6 

Decreto de 11 de uovi~mbre de 19or I por el cual se nombra 
Ministrode Instrucd6n Pública al Doctor Tomás Gar-
biras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8540 407 

Decreto de 20 de noviembre de 19011 por el cual se nombra 
Ministro de Guerra y Marina al ciudadano General Joa-
quín Garrido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8547 409 

OBISPADOS 

-Véase Catedrales 
'IOMO :UIV.--59 
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Decreto de r4 de enero de 1901 por el cual se nombri. Obis

po de la Dwcesis de Barquisimeto al· Pbro. Doctor 
Ramón A. Gonzt)ez. . . . . . . . . . . . . . 

OBRAS PUBLICAS 

Resolución de 7 de mayo de 19011 por la cual se destina In 
cantidad de B 6.087 para refaccionar el cuartel ,Portu-

21 

gal, en la ciudad de Barcelona. . . . . . . . . · . . . 8349 182 
Resolución de 18 de mayo de 19011 por la que se destina la 

cantidad de doce mil bolívares para obr«s públicas dcJ 
Estado Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . 8363 195 

Resolución de 17 de junio de 19011 par la cual se destina la 
Fuma de B. 4.000 para limpiar las boca~ del río Neverí, 
en Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . 8418 307 

ORDEN PUBLICO 

Decreto de30 de diciembre de 1901, por el cual se declara 
pirata el vapor denominado •Libertador•, armado .en 
guerra por los revolucionarios . . . . . . . . . • . 8587 435 

ORGANIZACION Dll J,A RJtPUBLICA 

Decreto de 1 I de abril de 19011 por el cual se organiza pro
vi&ionalmente la R~p<tblica . . . . . . . .: . . . . 

Decreto de 15 de abril de 1901, por el cual se nombran 
Presidentes Provisionales de los Estitdos . . . . . . 

Olt.O 

-Véase Minas 
p 

P.U,ACIO DE MIRAFLQRES 

Acuerdo de 28 de marzo de 19011 de la Asamblea Nacional 
Constitµyente, por el que se autoriza al Ejecutivo Na· 
cional para adquirir el Palacio de Mirafores y desti-
narlo á Mansión Presidencial . . . . . . , . . . 

PASAJES (estampillas en) 
Resolución de 13 de marzo de 19011 sobre inutilización de 

estampillas en las cédulas de pasajes . . . . . . . . 

PATENTES DE JNVENCI6N 

Resolución de 5 de enero de 19011 por la cual se declara 
insubsistente el Decreto de 19 de marzo de 1900, sobre 
Patentes de invención . . . . . . . . . . . . . . . 

Resoluciones (2) de 6 de febrero de 19011 por las que se 
accede á dos solicitudes dirigidas por el ciudadano José 
Urbano Taylor, pidiendo patentes de 'Ínvención . .. 

145 

148 

105 

8273 101 

8169 6 

35 
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Resolución de 9 de febrero de 1<)011 por la cual se accede á 
una solicitud de patente de inrenci/m dirigida por el ciu-
dadano Miguel N. Pardo. 8215 40 

Resolución de 21 de febrero de 1901, por la cual se accede á 
una solicitud del seiior Juan Manuel Smiuer, sobre pa-
lente de t'nvmcwn . 8233 72 

Reroluciones (2)de 23 de marzo de 1901, por'las ctules se 
accede á dos solicitudes de Patente de /nvmci/Jn dirigi-

8278 das por el ciudadano Doctor Luis Julio Illanco . l02 
Resolución de 12 de abril de 1901 por la cual se accede á 

una solicitud del Doctor F. Cadenas Delgado, sobre 
1-48 una patente de invención . . . . . . . . . . . . . 83o8 

Rcsoluci6n de 29 de abril de 1901, sobre patente de inven-
ción en favor de José Zatzkin . . . . . . . . . . . 8336 170 

Resolución de 29 de abril de· 1901, sobre patente de inven· 
cwn en fnor del Docto.r Víctor M. Pérez . . . . . . 8337 171 

Resolución de 4 de junio de 1901, por la cual se accede á 
una solicitud de C. Osur¡a, sobre patente de invención 8400 295 

Resolución de 12 de setiembre de 19011 sobre uua patmt~ de 
1·nveneton solicitada por el Doctor Luis Julio Blanco . 8496 384 

Resolución de 12 de setiembre de 19011 sobre una patente 
de ini:e,¡cron solicitada por el Doctor Juan B. Bance . 8497 384 

Resoluciones (2) de u de setiembre de 19011 por las cuales 
se concede patmte de inMncúm á los ciudadanos Julio 
Sabá.9 García y Bartolomé López de Ceballos, para h 
máquina de hacer cigarrillos «Comás• y el procedimien-
to Mejoras en los explosivos . . . . . . . . . . . . 8498 384 

Resolución de 13 de setiembre de 1901 1 sobre patente de in-
ve11czon expedida 'á The Centa11r Company, de New 
York . . . ' 8501 386 

PEDERNALES (Puerto de) 

-Véase Habilitación de puertos. 

-Véase Resguardos. 
-Viase Muelles. 

PJlNITENCIARÍAS 

Resolución de 19 de enero de 1901, por la cual se nombra 
Médico de la Penitenciaría de Occiden/1 y se le lij I suel-
do .. 8188 25 

Resolución de 25 de febrero de 1901, sobre Médico de la 
Penifenet'aria del Centro y de la Fortaleza del Castillo 
Libertador .. 8237 74 
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PERLAS [Pesca de J 
Resolución de 8 de febrero de 19or, sobre las patentes de los 

bote::, faluchos ó embarcaciones que se dediquen á la 
pesca de perlas en d 'l'erritorio Federal Margarita . . 8213 38 

Resolución de 2 de ag-osto <le 1901, por la que se dispone 
visr las patentes para la ¡:;esca de perlas en las Adua-
nas donde sean expedidas . . . . . . . . . . . . . 8473 364 

Resolución de 3 de agos!o de 19011 por la cual se dispone 
que las patentes expedidas por las Aduanas para la 
pesca de perlas sean vísa<las por el Inspector respectivo 8476 3 65 

Contrato de 10 de agosto de 1901, celebrado entre el Minis-
tro de Fomento y Jacinto R. Arvelo, para la explota· 
ci6n de perlas, y l>tros productos marítimos . . . . . 8,.82 368 

Resolución de 1?de noviembre de 1901, por la que se mau-
da publicar las Resoluciones de 22 de marzo de 1897 y 
8 <le ft-brero de 1901, eobre pesca de perlas . . . . . 8536 404 

Resoluciones (2) de u de diciembre <le 1901, se>bre pesca <le 
perlas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8572 4;¡ 2 

PaSQUER.IA 

Resolución Je 4 de febrero de 1901, por la cual se accede á 
una soiicitud del General Domingo Antonio Ileruán-
dez, sobre industria de pesquería . . . . . . . . . 

PICADURA [Impuesto sobre la] 

D.!creto ,le 14 de junio de 1901, referente al impuesto a<li
ciooal sobre picadura de tabaco . . . . . . . . . . 

Rtsoluci6n de 18 de junio de 1901, referente á la importa
ción de la picadura de tabaco para cigarrillos y los ciga-
rrillos elaborados . . . . . . . . . . . . . . , . . 

Resolución de 3 de octubre de r9or, referente á timbres 
para los paquetes de picadura . . . . . . . . . . . 

Resolución de 9 de octubre de 1901, por la cual se reforma 
el párrafo 3? de la dictada por este Despacho con fe-
cha 3 del presente mes, sobre inutilización del Timbre 
Nacional en lo:; paquetes de picadura . . . . . . . . 

Resolución d~ rS de octubre de 1901, referente á la inutili
zación del Timbre Nacional en los paquetes de picadu-
raque se expendan en la República ....... . 

-Véase Impuestos. 

POZOS ARTESIANOI 

33 

304 

8515 394 

397 

399 

Resolución de 4 de mayo d¿ 19:>1, referente á la construc
ción de pozos artesianos eu varios lugares de la Repú· 
blica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8344 179 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Kmnero Pag:ua 
p 

Resolución de 9 de jul io de 1901, pvr la cual :.<! clest:ua 1:1 
sunaa de: B 10 . 000 p:ua la c:onsl n:cctóu de u:1:t cisterna 
en San Peclro (Isla de Coche) . . . . . . . . . . .H'• 

Coutrato celebrado el 27 de agosto de H)'J I, con Mi~uel M. 
Bermúdez & C\ sub1e abJslo de agu I á la j3J,\ <le Coche 37.i 

PRESOPUI-:STO 

Resolución de 7 de feb rero de 1901, por la ctnl :;r. cfüpone 
incorporar á la Ley de Presujmeslo n11a sm:u desti nada 
para el servicio de Correos . . . . . . . . . . . . S21 t 37 

l'rrmjmeslo General ele Rentas y Gastos Públic0:; para el 
período fi scal de 1901 á 1902, dictado el 2J de mayo de 
1901.. . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . S371 t •)') 

PROClt.RRS DE LI. l'ImE RACION 

Resoluciones (3) de 10 de junio <le 190r, por la;; c uales se 
dispone expedir título de I lustre Prócer de la Fedl r ,1 -

ci(m á los Generales.Celso López, Antonio Portero .Mo-
ronta y Santos M ijares . . . . . . . . . . . . . . 84 IO 302 

Resoluciones (2) de 8 de julío de 1901, por las cuales se 
concede título de Ilustn Prócer de la Federación á los 
Coroneles Vicente Aguilar y Hermógenes Carvallo . . 8444 345 

PR.ODOCCIONJtS NATURALES 

Contrato celebrado el 15 de febrero de 19011 entre el Mi-
nistro del Fomento y Jaime F. Carril lo, para el cultivo 
y beneficio de caucho . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 28 de marzo de 190r, por la cual se accede 
á una solicitud clel l;dior Jaime F. Carrillo, sobre el 
contrato que ha celebrado para la explotación de cau· 
chales y gulapl!rchales . . . . . . . . . . . . . . 

Coutrato celebrado el 12 de setiembre de 19011 entre el Mi· 
nistro ele Fomento y el Doctor Jesús Lamcda, sobre 
explotacióu y cultivo del Banano . . . . . . . . .• 

R 

RECI,AMACIONRS CONTRA LA NACIÓN 

Decreto de 24 de enero de 19011 por el cual se crea una Jun
ta que se ocupará ce examinar y calificar las reclama· 
cio,ies contra la Nación . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 4 de julio de 19011 referente á las reclamacümes 
provenient1s de perjuicios sufridos durante la guerra 
iniciada el 23 de mayo de 1899 . . . . . . . . . . 

Resolución de 16 de julio de 1901, referente á los Certifica
dos que ha de expedir la Junta de Examen y Califica· 
eión de Créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . 

47 

xo8 

344 

355 
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RF.SGUARDOS 

Resolución de 7 de febrero de 19011 por la cual se dispone 
que se aumente el personal y sueldos del Resguardo del 
Puerto de Pedernales . . . . . . . . . . . . . . . 8212 3l 

Resoluci6n de 1<? de mayo de 1901, por la cual se crea un 
Resguardo en «Los Castillos» . . . . . . . . 8339 172 

REVOLUCIÓN RES'rAURADORA 

Acuerdo de la Asamblea Nacional Constituyente de 28 de 
marzo de 19011 por el cual se autoriza al Jefe del Po
rlcr Ejecutivo para atenderá los reclamos de las viu
das, huérfanos é in válidos por causa de la Revoluci6n 
Restauradora . . . . . . , . . . . . . . . . • . • . 8282 105 

s 
SAL MARINA 

Resolución de 17 de abril de 1901, por la cual se dispoue 
la yen ta de una cantidad de sal por precio determinado, 
á los pescadores de los Estados Nueva Esparbt y Sucre 

R.esolución de 9 de mayo de 1901, referente á la producción 
de sal. . . . . . . . . . .......... . 

Hesolución de 27 de junio de 1901 1 referente á la explota· 
ción. de los pozos artificiales para la producción de sal 
man na .......... , ........ .. . 

Resolución de 16 de agosto de 1901 1 referente á la carga y 
descarga de sal marina . . . . . . . . . . . 

SITUADO DE ;'.OS F. , TADOS 

Decreto de 25 de abril de 19011 sobre pago del situado de 
1011 Estados . . . . . . . . . . . 

T 
TAJAMAR DE J,A GUAIRA 

Resolución de 5 de marzo de 1901 1 por la cual se comisiona 
al Ingeniero Ramón Báez para que rinda informe acer
ca del estado en que se encuentran las obras del Puerto 
de La Guaira, etc., etc . . . . . . . . . • . . . . 

TARJETAS POSTALES 

- Véase Estampillas 
Resolución de :i de diciembre de 1901 1 por la cual se acce

de á una ~licitud del señor José .Macchi, sobre permiso 
para vender tarjetas postales . . • . . , 

TELf:GRAFO 

Resoluc!ón de 28 de marzo de 1901 1 por la cual se dispone 
continuar la línea tele_t;ráfica hasta Nutrias . . . . . 

37° 

166 

107 

Recuperado de www.cidep.com.ve



T 
tleso1ución de 29 de marzo de 1901, por la cual se crea una 

Estación telegr4ftca en Sati Antonio del Táchira . . 
Resolución de 14 de mayo de 1901, por la cual se crea una 

Estación 7 elegr4fica en Colón . . . . . . . . . 
Resolución de 23 de mayo de 1901, por la cual se crea 

una Estación Telegr4fica en Maiquetía . . . . . 
Resolución de 10 de junio de 1901, por la se crea una E-,. 

tc.ción Tt!egr4fica en la U racá . . . . . . . . . . 

Re!olución de 1~ de jul~o de 1901, por la cual se crea una 
Estación Telegráfic'l en Santa Ana de Trujillo . . . 

Resolución de 13 de julio de 1901, por la cual se crea nna 
Estación 7 eleg-ráfica en El Cobre . . . . . . . . . 

Resolución de 27 de julio de 19011 por la cual se !rea una 
Estaci6n Telegráfica en Corozo Pando . . . . . . . 

Resoluciones (2) de 27 de julio de 1901, por las cuales se 
crean las Estaciones telegráficas de Barinas y \fari· 
güitar ................ · .. · · . 

Resolución de 12 de agosto de 1901, por la cual se crea una 
Estación Telegráfica en Encontrados ...... . 

Resoluciones (2) de 16 de agosto de 1901, por la!' cuales se 
crean los cargos de Segundos Operarios de las Estacio-
nes telegráficas de San Antonio. ele Maturín y To-

N6mero Página 

829c 133 

8359 186 

8372 263 

8412 3o4 

8438 342 

8450 349 

8467 360 

8468 36o 

8484 370 

cuyo . . . . . . . . - . . - . . . . . . . . . . . 8485 370 
Resolución de 27 de setiembre de 1901, por la cual se crea 

una Estación telegrafica en Rubio . . . . . . . . . 85o8 390 
Resoluciones (2) de 27 de setiembre de 19011 por las cua-

les se crean Estaciones Telegr4ficas en Obispos y 
Taguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8509 391 

Resolución de 12 de diciembre de 19011 por la cual se crea 
una Estación Telegráfica en Piedra-Grande . . . . . 8576 425 

Resolución de 24 de abril de 1901, sobre· franquicias tele-
gráficas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8325 165 

Resolución de 29 de abril de 1901, p:n la cual se dispone 
comprar la Biblioteca de electricidad y maguetismo 
que ha propuesto al Gobierno el ciudadano M. Figue· 
redo E. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8335 170 

Resolución de 10 de julio de 19011 por la cual se fija la 
tarifa del Tetégrajo Nacwnal . . . . . . . . R447 346 

TEl.llBNOS BALDIOS 

Resoluciones (2) de 15 de julio de 1901, por las cuales se 
dispone expedir titulo de propiedad de terrenos bal-
díos á Ramón A. Maldonado y Luis Vare la . . . . . 8455 352 

Resolución de 16 de julio de 1901, por la cual se dispone 
expedir título de propiedad de un terreno baldío á V. 
Castillo Rivas . . . . . . . . . . . . . , . . . . 8458 356 
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-Véase Es~aciones telegráficas. 

TERRITORIOS FEDERALES 

Código orgánico del Territorio Federal Vimtari, de focha 
20 de febrero de r90r . . . . . . . . . . . , . . . . 

Decreto de 11 de marzo de 1901 1 por el cual se fija el Pre· 
sup\1esto de Gastos del Territorio Federal Yttruari. 

Resolución de 20 1le abril de 1901, referente al pago d~ los 
presupuestos de los Territorios Federales, por los !u 
tendentes de Hacienda . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de26 de abril de 1901 sobre límites del Territorio 
Delta Amacuro . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Código Orgánico del 7 tl'rz't:Jrio Federal Delta Amacuro, 
di ·: :doel 26 de junio de 1901 .......... . 

Resolución de 13 de julio de 1901 1 refcrtnte al pago de los 
impuestos mineros en los Tenitonos Federales Yurua· 
ri y Delta-Amacuro . . . . . . . . . . 

TEXTOS DF. ENSE~ANZA. 

Número Página 

8232 59 

8268 98 

8318 156 

8329 16 ; 

8428 3n 

8451 349 

Rernluci6n de 2 de marzq de 19~>r, por la cual se declara 
texto de e11señan2a obligatoria la «Cartill¡i. de Agricul-
tura» del Doctor A. P. Mora . . . . . . . . . . . 8255 89 

Rrsolución de 26 de diciembre de 19011 por la cnal se dis
pone se adopte en todos los planteles de enseñanza de 
la República el Ccm pendio de la Gramática Castella
ua de que e::s autor el Doctor Ricardo Ovidio Li-
mardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8585 434 

TERRENOS n.un;os 
Contrato celebrado el 14 el.e enero de 19011 entre el Ministro 

de Fomento, y el señor G. Escome, para la P.xplotaci6u 
de lerre1lOS á orillas del río Siapa . . . . . . . . 8180 21 

Contrato celebrado el 29 de enero de 1901, entre el Ministro 
de Fomento y el ciudadano Maximiliano Guevara para 
la explotación de terrenos á orillas del río Orinoco . . 8rg8 3 r 

Resolución de 5 de febrero de 19or1 por ia cual se dispone 
que los dueños de varios terrenos baldíos situados en el 
extinguido Territorio Caura, presenta~en sus títulos de 
propiedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82o6 34 

Contrato celebrado el 7 de febrero de 19011 por el Miuistro 
de Fomento con el ciudadano Carmelo Arias Sandoval, 
para la explotación de terrenos baldíos á orillas del río 
Orinoco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8210 36 

Resolución de 9 de febrero de 19011 por la que- se dispone 
expedir al ciudadano Joaquín Molinos título de adjudi-
cacion de un terreno baldío. . . . . . . . . . . . . 8216 40 
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Resolución de 19 de febrero de i9or, por la cual se accede á 

una solicitud de Andrés José Tovar, sobre adjudicación 
de terrenos baldíos . 8231 58 

Resoluciones (2) de 22 de febrero de r9or, por las cnale.s se 
dispone expedir título de propiedad de terrenos baldíos 
á los ciudadanos Pedro Hernáudez Pinto y Doctor Má-
ximo Hernánde1. Pinto . 8234 73 

Resoluci611 de 22 de febrero de 1901, por la cual s~ dispone 
expedir título de propiedad de un terreno baldío á Anto-
nio García Romero . . . . . . . . . . . . . . . . 8235 7 3 

Resolucion:!S (2) de '1.7 de febrero de r9or, por las cuales se 
dispone expedir título de propiedad de lt!rrenos baldíos 
á J. de J. Rusián y Angel F. Morrison . 8246 8r 

Resolución de 1? de marzo de .19~1, por la cual se dispone 
expedir título de propiedarl de uu terreno baldío á Gui-
llenno Paz. 8251 86 

Resoluciones (2) de 2 de abril ·de 1901, por 1:is cuales se dis
pone expedir título de propiedad de unos terrenos bal
díos al Doctor Santiago Briceño y señora Mercedes 
Perozo Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . 8296 136 

Resolución de 17 de abril .de 1901, por la cual se dispone 
expedir título de propiedad de un terreno baldío á Pedro 
Luis Boada. . 83r4 152 

Título de tierras baldítis expedido el 17 de abril de r9or, á 
favor del ciudadano Pedro Luis Boada. , 8316 153 

Declaración hecha por el Mi-nistro de Fomento el 8 de may~ 
de 1901, acerca de la plena propiedad de un contrato 
celebrado con León Fuchs, para la explotación de terre· 
nos á orilllas del río Casiquiare . . . . . . . . . . 8350 182 

Resolución de 20 de mayo de 1901, por lá cual se dispone ex-
pedir título de propiedad de un terreno bald~o á V. Ca-
rreyó Luces . 8365 196 

Resolución de 23 de mayo de 1901, por la cual se prorroga 
el plazo fijado para la revalidación de títulos de propie-
dad de terrenos baldíos . . . . . . . . . . . . . . 8374 263 

Resoluci6n de 3 de julio de r901, por la cual se dispone ex -
pedir título de propiedad de un terreno baldío á L. Gue-
nra y M. González. 8441 343 

Resolución de 6 de julio de 1901, por la cual se declara im
procedente el Acuerdo sancionad.o por la Municipalidad 
del Distrito Ara u re en 17 de mayo de 19or, sobre tierras 
baldías. . . . . 8443 344 

Resolución de 27 de julio de 1901, por la cual se dispone 
expedirá la Compañía Anónima »Gran Ferrocarril de 
L1 Cdba• título de propiedarl de vario, terrenos baldíos. 8470 3ó1 
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Resoluci6n de 3 de agQsto de 19011 por la cual se dispone 

expedir t!tulo de propiedad de un terreno baldío á la 
señora Dolores Urbáez de Rodríguez . . . . . • . . 

Resoluci6n de 22 de agosto de 19011 por la cual se expide tí
tulo de #erras baldías al ciudadano José Dolores Boscáu. 

Resoluci6n de 7 de octubre de 1901 1 por la cual se dispone 
expedir título de propiedad de un terreno baldío, á Ma
nuel Antonio Fernández . . . . . • . . . . . . . 

Resoluci6u de 7 de octubre de 19011 por la cual se dispone 
expedir título de propiedad de un terreno baldío al Doc
tor Rafael Ruiz. • . • . . . . . . . . . . . . . . 

Resoluci6n de 21 de noviembre de 19011 por la cual se pro
rroga el plazo co~cedido para la revalidaci6n .de títulos 
de propiedad de tierras baldías. . . , . . . . . . . 

u 
UNIVltRSIDADES 

Resoluci6n de 8 de marzo de 19011 por la cual se reorganiza 
la Uni'versidaa de Los Andes· ..........• 

Decreto de 9 de marzo de 19011 por el cual se expulsan de 
la uni·versidad Central de Venezuela á varios estudian-
tes y se determinan ciertos requi!itos para guardar el 
orden en dicho Instituto . . . . . . . . . . . . , . 

Decreto de II de marzo de 190r, por el cual se clausura 
temporalmente la Uni'llt1sidad Central de Venezuela .. 

Resoluci6n de u de marzo de 19011 por la cual se suspende 
el pago del Presupuesto de la Ur,i·versidad Central. • 

Decreto de 20 de mayo de 19011 por el cual se dispone rea
brir la Universidad Central . . . . . . . . . . . . 

Resoluci6n de 22 de mayo de ~9011 referente á la iucorpora
ci6n de alumnos en los cursos de la Universidad Central 

Decreto de 27 de mayo de 19011 por la cual se dispone que 
los estudiantes expulsados de la Universidad Central 
puedan matricularse é incorporasse á dicho Instituto . 

llesoluci6n de 30 de noTiembre de 19011 por la cual se dis· 
pone que por las uni·versiáalfes y Colegws de la Repú-
blica re expida á los estudiantes pobres la matriculas 

N<imerO Ngina 

372 

395 

8518 395 

8551 

94 

8265 95 

8266 96 

8271 IOO 

8364 195 

8369 197 

8380 ~72 

del actual año escolar, sin llenar los requisitos del ar-
ticulo 149 del C6digo de Instrucci6n Pública . . . . • 8563 p9 
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